


PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
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AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO 
 / 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO l 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de 1./v~stigación, 
siendo las 10:00 diez horas del 13 trece de septiembre del añ9- 2016 dos mil 

dieciséis, ante la licenciada , A~~nte del Ministerio 
/ 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de ,.Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 'de Código Federal de 
1 

Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal, hace cónstar:-------------------------------

-------------------------------------------C O M P A R E C ·í: ----------------------------------------
ciudadano , quien

1 
' 

con credencial para votar con número de clave

. elector expedida a su favor por el Instituto Naci

Electoral, una fotografia a color que concuerda fielmente con

rasgos com.reciente, documental de la cual en términos d

d~\lllt\~~+A ~~igp. Federal de Procedimientos Penales se 
~9A"" Darecboi~uma 1, · 

FE .¡, tie!Kov~dl;~.We al interesado por así haberlo solicitado 

:~~~~~¡;
------------------------------------------P R O T E S T A-----------------------------------------•' 

--- En seguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal

Procedimientos Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal. 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contestó SI PROTESTO.-------------------------------------------------

--- Acto seguido, el testigo manifiesta que comparece ante esta Representación 

Social de la Federación, en cumplimiento a citatorio que le fue girado para 

presentarse en esta hora y en esta fecha, para rendir su ampliación de su 

testimonio. Por lo que en una vez protestado én términos del artículo 248 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por 

sus generales: ---------------~---------------------------------------------------------------------
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~~~-~=~;:~  
por    

 
 

  

 

 

, manifiesto no fumar, e 

ingerir bebidas alcohólicas de manera ocasional, "no ser adicto a sustancias 

psicotrópicas o estupefacientes, de ocupación abogado postulante, que sabe leer y 

escribir, con la edad y capacidad para atender la presente diligencia, sin que se me 

obligue para participar en la misma, por fuerza o; miedo, ni tampoco media engaño, 

error ~orno, en la citación hecha por eJta autoridad, así mismo no tengo 
~-

vincul . arentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los 

--- Una anifestado lo anterior por el testigo, se le hace de su conocimiento

conten.ido dei~~J9 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a 

citaci~~Nf~~u ?,no, por lo que proporciona su número celular

 ) y manifie

expres .... u volu~tad de no tener ningún inconveniente al respecto de que
citaciones sean por ese medio. --------------------------------------

- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 
• 

por el articulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de 

la presente diligencia, manifestando encontrarse enterado de dicho derecho, sin 

embargo, no es su deseo ser asistido en la presente diligencia por abogado alguno 

por no considerarlo necesario. -----------------------------------------------------

--- A continuación, se le da lectura a su deposado anterior, rendido el 26 veintiséis 

de julio del ano dos mil dieciséis 2016, ante el agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a esta Oficina de Investigación, misma que se encuentra 

glosada dentro de la presente indagatoria, por lo que una vez que le fue leida, se le 

puso a la vista del testigo, a lo que el testigo manifiesta que ratifica en todas y cada 

una de sus partes el contenido de la misma y reconoce su firma por haberla escrito 

de su pul'lo y letra, a continuación y en relación a los hechos que se investigan el 

testigo: ------------------------------------------------------------------------------------------
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-------------------------------------------- O E C L A R A ---------------------------------------------
--- Como ya dije, ratifico el contenido de mi .declaración hecha ante el Mi_~terio 

Público de la Federación, y acudo para dar cumplimiento al citatorio, man.ifestando 

que estoy en la mejor disposición de colaborar en la investigación.  

 

 

, 

 

pero  

 de 

 a cabo 

las  

 con- · 

la  

 

del 

función 

  dentr 

ayuntamH

 

como  

 

 estudiantes de Ayotzinapa el veintiséis y veintisiete de 

 

 

 por 

ser  

 

 

municipales  

 se 

realizó  

 tengo 
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. 

como  

 fija, 

hubiera  

 

 a 

disposición de algún o algunos detenidos, siendo todo lo que tengo que manifestar. 

--- Acto seguido esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al testigo, siendo.--------------

--- LA PRIMERA.- Que diga  

 RESPUESTA:  

 

i  
- - - SEG4fjíftf. Que diga 

 RESPUESTA: 

  

 
d

no    

 antes 

-------------------------------------------~.

- - - TERCERA.- Que diga 

 RESPUESTA:  

 

 

, que  

 

 quienes 

son  

 de tratar 

a , si no que 
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 su  

 

----------------------------------------------------------------------------------------------

---CUARTA.- Que diga  

 

. RESPUESTA.  

 

 

 a  

 la  de 

 

 
  

 elementos 

de   . ----------------------

--- QUINT)i'Que diga  

 . RESPUESTA: 

 
 

d 
 

los 

 vein

porque  

 

sido  

 

 

 .----

---SEXTA.- Que diga  

. RESPUESTA.-  

 

 y  dos 
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. y 
/ 

hay  

 y   

. así 

         

 -------------------------------------------------------------~---------------------------
• - - SÉPTIMA.- Que diga .-

RESPUESTA.-  

 

.----

---OCTAVA.- Que diga  

   . 

RESPUESTA.-  

 

   

  , pero . 

entre 

 Acapu

y así   
        

 
        

.:~er11c1o a a munraau 
 e 

declaración      

 

 

. ------------------------------------------------------

- - - NOVENA.- Que diga  

 

. RESPUESTA.-  

 le llevé un 

 

 

 no 

 

 

de  
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 fue 

a  

 

, 

 

con  

 cuatro 

 de 

 

porque  

, en 

 

, Guerrero.-----------------------------

- - - DÉCIMA.~ Que diga  
 

   

. RESPUESTA.-

  

 firmado 

 

 
 

a su vez, 

 

 -------------------------------

---DÉCIMA PRIMERA.~ Que diga 

RESPUESTA.-  

 

 le  

 pero no sé  

 

 como 

 muy 

poco  

 fuerte 
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 puestas a 

 y 

medio  tres 

 

en . -----------------------------------------.~------------------------

- - - DÉCIMA SEGUNDA.- Que diga  

. RESPUESTA.-  

 

 por 

 

 

 realice 

.

--- DÉCIM~~~CERA.- Que diga 
   
  . RESPUESTA.-  

 

  de 
RErUBUCA 

  veintis

veintisiete d.titMfMiM*IIftladle dos mil catorce, 

estado.-------------------------------------------------------------------------------------------

- - - DÉCIMA CUARTA.- Que diga  

 RESPUESTA.- Pues  

 calificador 

. ----------------------------------------------------------

- - - DÉCIMA QUINTA.- Que diga  

 RESPUESTA.- .------------------------------------------

- - - DÉCIMA SEXTA.- Que diga  

 RESPUESTA.-  

 para 

. -------------------------------
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---DÉCIMA SÉPTIMA.- Que diga  

 
~· 

 RESPUESTA.- No,  

 

 quedaba 

 

 

as.----------------------------- ---------------------------------------

-- - DÉCIMA OCTAVA.- Que diga  

 . 

RESPUESTA.- No,  

 ocasiones 

también,   

  

 

 n la 

   no me

  

nadie   ---CA_________ ----------------------------------------
- - - DÉCIM~···- Que diga 

  

. RESPUESTA.-  

  esa 

 

de .----------------------------

- - - VIGÉCIMA.- Que diga 

 

. RESPUESTA.-   

, siendo 

  la 

  

 JOSÉ LUIS ABARCA  

 FELIPE FLORES 

VELÁZQUEZ,  
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, 

la  
  

 JOSE LUIS ABARCP{  

 que 

me   

 yo 

me  

  con 

el   

  con la 

asesoría  

  

 detenidos.---- ---------------------------------------------

- - - VIGÉCIMA PRIMERA.- Que diga  

. RESPUESTA.-  

 .--------------------------

- - - VIGÉCIM~_¡AGUNDA.- Que 

. RES · ESTA.-

 ta : de dic;rech
fn

 , esqu

 

con  

 

mi   tam

 

. para  

. 

al   

 pequeña 

 

 porque 

yo  

 frente 
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DE LA REPÚBLICA . .J~ 
.;r 
V 

de  

  

 que 

 

  

 , Guerrero, 

donde   

.---- · · ---------------------------------------

- - - VIGÉCIMA TERCERA.- Que diga   

  

. RESPUESTA.-   , ni 

.---------------------------------------

--- VIGÉCIMA CUARTA.- Que diga  

 

RESPUESTA.- , nia 

, lo  a mi me

 que

 s  

 Y,;;f~~oi¡lclusi  si

   alg

 lueg , 

disposición  n

.-·-----

--- VIGÉCIMA QUINTA.- Q e diga 

. RESPUESTA.-  

  o 

firma o   

. ----------------------------------------------------

- - - VIGÉCIMA SEXTA.- Q e diga  

 . RESPUESTA.-  

  no  

  en 

 

 y en 
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,/ 

de  

 .-----

- - - VIGÉCIMA SÉPTIMA.- Que diga  

. RESPUESTA.-  

  pero 

yo , ni --------------------------------

- - - VIGÉCIMA OCTAVA.- Que diga   

. RESPUESTA.-  

 

  

 

 

 y otra hay 

   en 

  de

 y inclusive al 

 y t  

 comentarle

   requ

Segul·r·la  
      que e

  at
a  

 

 

 

 me 

 , a quien  

  que 

no   

 . -------------------------------------------

- - - VIGÉCIMA NOVE .- Que diga  

 

. RESPUESTA.-  

 y desde  

 trato 

con  

. -------------------------------------------
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it 
· 

- - - TRIGÉSIMA.- Que diga    

  

 . RESPUESTA.-  

 

a   

 pleno.--

- - - TRIGÉSIMA PRIMERA •• - Que diga  

. RE . UESTA.-  

  

 como 

 en  del 

 --------------------------------------------------------

-- -TRIGÉSIMA Que a 

el primero

co

le tra

algunos co

a varias 
. '• 

compañia~ -------------------------------~~-4---
- - - TRIGÉSIMA TERCE - Que diga  

' 
 RESPUESTA.-  

  para 

  

  y 

. y el 

 en ese e nces  

 

 

, y asi  

  

 ya lo 

mencione.---------------------------------------------------------------------------------
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i'" 
- - - TRIGÉSIMA CUARTA.- Que diga  

 RESPUEST J  

, a los  

  

 

detenidos.------------------------------------ __ :·------------------------------------------., 
- - - TRIGÉSIMA QUINTA.- Que diga  

 

 

  

. RE . UESTA.-  

 mil  generan 

 los que 

inclusive  se que 

  ctámenes,  

todos.---

Que a 

RESPUESTA.· sé t

con 

~v~~;,..-=-y~Jl ------~---------------------------------------iU\.' IJ~f 1h,.•~·~ fi JO W 

- - - TRIGÉ$1MfJ-1tiMA Que diga  

 
1 " ~ 

. RESPUESTA.· yá 

  sus 

 fun  

. -----------------------------------------

---TRIGÉSIMA OCTAV ·Que diga  

 . RESPUESTA.-  

 de 

 . 

en   

 de 

 

 y 
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 e 1 esquina  

  unas 

  

 municipal 

muy   

  estuvimos 

en   

  

  con  

  

  

pasar   

  

   a mi 

~ está   

no    
  fui a

 q

   a las 

de   

  

me 

 

  ministerios 

públicos   

  

  me 

enteré  

  

       , y serían 

 

  

 posible y 

como , 
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i/: 

~.~ 

" .ll 

 asunto, 
:;..,· 

 

   solo 

recuerdo     

  el 

 a llevar 

para  

que  

 mayor 

    ya 

una  

 

 

salí  

 apoy pero  

  y 

 

detenic

que  
- - - TRI~MfaW'1iR~A.-. ue diga 

jer¡jcios a ia '"Cómiiaaa- .~ 

  . RESPUESTA.-  

 en t:l patio

del , fue
i 

  los  Jos

  que se 

entrevistaran   

 

  intervenir.---------------------------

- - - CUADRAGÉSIMA.- e diga  

  

 RES UESTA.-  

, ni vi  

de . ------------------------------------------------------------------
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DE LA REPÚBLICA ,~ 

- - - CUADRAGÉSIMA PRIMERA.· Que diga   

. RESPUESTA.-  

, que me 

. --- , -----------------------------------
• 

- - - CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga  
 

 

. RESPUESTA.·  .---------------------

---CUADRAGÉSIMA TERCERA.- Que diga  

        . 

RESPUESTA.·  

 . pero no de 

 . 
·' inclusive  .----

- - -CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Q . diga  electuriento 
RESPl)ESTA.-   de la 

. ~ . !" 

 

tercera

apoyand ------------------

- - - CUADRAGÉSIMA QUINT ~- Que diga  

 

. RESPUESTA.

      

 . Acto  

  el 

 , 

misma que en este momento hace constar que lo realizó de pulio y letra y se 

ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos legales 
' correspondientes. DAMOS FE. --------------------------------------------------------

- - - CUADRAGÉSIMA SEXTA.· Que diga  
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/ 

·i:· 
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IF 
'!~ 

 RESPUESTA.· no , me 

 pq . ué , 

inclusive  fijo. 

  que 

los   les 

 orientar.---

- - - CUADRAGÉSIMA SÉTIMA.· Que iga  

 

. SPUESTA.-  

  

 la sona.  

, 

pudieron  per . ----------------------

IIIC.A~i~~UMIA OCT A.- Que diga 

RESPUESTA.- . -----------------------

GE:SIMIA N ENA.- Que diga 

 RESPUESTA

de al

perso d

yo  di  y 

que   en la 

 sé. ------------------------

--- QUINCOAGÉSIM ·Que diga  

  

- RESPUESTA.-  

  

 nales  

 son 

 .---------

- - - QUINCOAGÉSIM~ PRIMERA.- Que diga  

   

.- RESPUESTA.-  
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~" 
l 

 no me 

  refería 

la   

  que 

 se 

  los 

 

. ----------------¡:--------------------------------------------------
- - - QUINCOAGÉSIMA SEGUNDA'/;-. e diga  

 

- RESPUESTA.-  . si hubo 

 . ni los 

  al parte 

si 

----------------------------------------------------

~f::>IIMA TERC .- Que diga 

A.·   de 

 J&~~~Ru1~m"ntes;  d

   .

 que
'• 

escuchado   

  de un grupo 

. 

que  

 

pretendiendo    

 y que 

no  

 de 

ello   

 

 serian 

de .----------------------------------------------------------------------------
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5. 

- - - QUINCOAGÉSIMA CUARTA.- Que diga    

 

RESPUESTA.- . -----·----··---··----·-------·-P-··----·----·--------·----··----·------
- - - QUINCOAGÉSIMA QUINTA.- Que diga  

 CUADRAGÉSIMA CUARTA,  

- RESPUESTA.-   

de la  noticias 

y  --------------------------------------

- - - QUINCOAGÉSIMA SEXTA.- Que  

  denominada 

.- A.-  

  

 GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO,  

  el TILO 

he 

PTIQ,.-Que diga  

GILDARDO L

ASTU ereCl - RESPUESTA.-

 

 

  

 y que

que    

  

  

fue 

como señor 

trata, 

me 

y

pero -------------------------
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jo~;' 
,,¡• 

PROCURAOURiA GENERAL AP/PGR/SDHPbSC/011001/2015. 
DE LA REPÚBLICA !tl 

--- QUINCOAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga  

 RESPUESTA.-  

  

público  

 ir 
l 

 

  o 

personal  

 fines.-------- .. ---------------------------··------------------------

- - - QUINCOAGÉSIMA NOVENA.- ue diga  

 

- RESPUESTA.-   que han 

  antes  

 a

 

ministefo 

 postulante.--------

--- sdilfttlin.!lO,-ivTeiQ-Sll'raM"
~f&PARDO LÓ . Z ASTUDILLO.· RESPUESTA.

 de l

 

que yo defiendo. --------- . -----------------------------------------------------·-------

- - - SEXAGÉSIMA PRIM · RA.- Que diga  

  

  

.- RESPUES 'A.·  

  

  no 

e  o 

  

 a una  

 penales.-------------------------·-··--·--
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Íf 

-~· 
" 

- - - SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga  

 

- RESPUESTA.-  

 

  

  

  

  un 

  los 

únicos  

 . en 

 

 . --------------------------------

- - - s4i{~SIMA TERCERA.- Q diga  

 el 

RESPtp.~  la 

, es  

 
 meses   

,/ -··· .-

 como def

algunos  

 

 del  

 por el 

 

 como  que 

.------------------------------------------------

- - - SEXAGÉSIMA CUAR .- Que diga  

 - RESPUESTA.-  

  de 

la  

  

 aclarar 

que   como 
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¡..:'' 
-1~-~ 

   

 ahí  

   

también   de 

 en 

Iguala,  

. Acto seguido el 
~' 

 

  

 lo 

se aprecia y de lo cual se da fe.- MOS FE.---------------------------------------

--- SEXAGÉSIMA QUINTA.- Que di  

 

 .- RESPUESTA.-

------------------------------------

SEXTA.- Qu/diga 

A.-

---

- - - S~IINMAo~ÉPTI~.- Que diga 

.- RESPUESTA

 ----------------------------------------------~-

--- SEXAGÉSIMA OC.'· VA.- Que diga  

 

.- RE UESTA.-  

 

  no era de 

  

 como 

ya  sterior  

  con la 

. ---------------------------------------------

- - - SEXAGÉSIM NOVENA.- Que diga  

 .- RESPUESTA.-  

 más, 
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,.·=~ 

  

   

 de ellos 

 no tengo 

 sido 
l' 

ese . --------------------- '-•-------------------------------------------------

--- SEPTUAGÉSIMA.-.• Que diga  

  

". RESPUESTA.- De 

  

, y en otras 

  

 una 

peaje, 

 serán 

  
 se han 

 a

general .--------------------------------------------------

- - - SEPTUAGÉSIMA · IMERA.- Que diga  
 

 GILDA DO LÓPEZ ASTUDILLO.· RESPUESTA.·  

  

lado,  honesta 

nunca 

les  hacer. 

 ctativas

 e voy  

 a os  

 mi carre ,  

 mí, i creo  

, a lo jor  por 

 
r 
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.. ~. 
 

 

  , no 
.,.~: 

encuentro  

   en el 

  

  a 

través  

 había sido 

   y que 

lo  

 fue 

   

  . 

de1sco,ga¡~ .----------------------------------------

~IÉSI1MA SEGUNDA. · Oue diga 

Tengo  

    rep

  dep

~ 

--- Slf¡tJNpaf.iSIMA TERC A.- Que diga  

  

.- RESPUESTA.-  

  por dos 
    

 un sillón 

  

, una 

al  

  

 una hoja 

 , por lo que una 

 se 

hace constar que lo realizó ~~ puño y letra y se ordena agregar a las presentes 
' -' 

actuaciones para que surtas .. efectos legales correspondientes. DAMOS FE.----
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i;,)J

.~~-:t 
:~~~}'· 

- - - SEPTUAGÉSIMA CUARTA.- Que diga  

   

  , 

:~:~~~~~~  
)..:~ 

---SEPTUAGÉSIMA QUINTA.· Que a  JOSÉ LUIS 

ABARCA VELAZQUEZ.- RESPUEST ;.  años 

 convivios 

, y yo 
•. 

estuve   

 MARIA DE LOS ÁNGi.ls PINEDA VILLA  

   

 nunca 

hubo  que

  

no , del cual 

 yo 

. --------------------------------------

--- S-lW~~~iTA.- Que diga 

 Fl!t~~l~ORES vlLAzQUEZ. RESPUESTA.-  que

 relac
  

 q

no 

. ------------

- - - SEPTUAGÉSIMA .PTIMA.- Que diga  

. RESPUESTA.-  

 como 

 

 

de intereses.---------J(-------------------------------------------------------------------------

--- SEPTUAGÉSIMApcTAVA.- Que diga  

 

. RESPUESTA.- .----------------------------
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>-!~ 

./ ,¡r 

---SEPTUAGÉSIMA NOVENA.- Que diga el declarante  

 AGUSTIN GARCIA VES alias "CHEREJE". 

  

 ·NITO VAZQUEZ MARTINEZ, 

BERNABÉ SOTE LO SALINAS alias "EL PELU ",  

"EL PATO", ", 

CRUZ SOTELO SALINAS alias "El WASA ",  

, 

RANA",  FE E RODRIGUEZ SALGADO alias "El 

CEPILLO" O ''TERCO", GILDARDO PEZ ASTUDILLO alias "EL GIL",  

 

FLACO" JONAT N OSORIO CORTES alias "JONA",  

  

 , MARCO ANTONIO RÍOS 

BERB,flias "EL CUASI", RO TABOADA SALGADO ", 

MIGU'l#.NGEL LANDA BAH A alias "CHEQUEL" Y/0 "DUBA" Y/0 "DUVALIN", 

   

 "EL CHINO"  

 PATRICIO REYES LANDA alias "PATO",  
 

   RAÚL NUf\JEZ · SALGADO alias

CAMPERRA", 

,  SALVADOR 

JACOBO alias "LUCAS", IDRONIO CASARRUBIAS SALGADO alias "EL CHI

  VÍCTOR HUGO PALACIOS BEN

alias "El TILO". RESP STA.-  

  ellos.-----

--- OCTAGÉSIMA.- ue diga  del 26 

veintiséis y 27 veinti ete de septiembre de 2014 dos mil catorce.  

 

 RESPUESTA.-  

  

 haría del 

 

. ---------------------------------------------------
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Siendo todas las preguntas que realiza esta 

Federación, se le pregunta al testigo si es su deseo r-tlizé~r alguna manifestación

RESPUESTA  en 

 mi

, 

  que de manifesta 

con   

que   

costado mucho esfuerzo y trabajo, ~í.,.ntt.stru'ln l --

diligencia, firmando para constancia 

se realiza y ratificación de su i"'n, ... t ... nlllln 

agreg t:e 

qUe en e
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CERTIFICACIÓ 

11~~~~~~-

- En la Ciudad de México, a 13 de septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

licenciada Agente del Ministerio Público de la Federación, 

adscrita a la Subprocuraduria de r»1n=~r.1nn• Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuradurla de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final y dan f

-·--------~~~-----··-------+--~ERTI

: . _. .~· . 
• 1; 

ual concuerda fiel y 

nexa previo cotejo y 

;¡r a la indagatoria 

a que haya lugar; lo 

Código Federal de 

.. ·.· . 
. . · .... ,,·~ 

~) 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

·f 
,.,~ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS _/ 

.,f' 
- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinte minut ·• del día trece de 

septiembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Visto el estado que guarda la presente averiguación pre y del estudio de las 

constancias que la integran, se desprende que mediante oficio . · ero SEIDO/UEIDMS/FE

D/11060/2015, de fecha diecinueve de agosto de dos mil quin se solicitó información a la 

Secretaría de la Defensa Nacional respecto de que si · aban o no parte de dicha 

institución, ; dado 

 la Procura, la General de Justicia Militar Cor. 

informó que se 

localizaron diversos homónimos; de igual manera 

del cual re 

solicitó la misma información del C. 

ó que fue empleado de 

 la documentación espondiente. Por lo que en ese tenor es 

dable solicitar la misma información por o hace a los ce. 1. ABEL GARCIA 

HERNÁNDEZ, 2. ABELAROO VAzQuez;.'pE TEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. 

ALEXANDER MORA VENAI'tCIO, "5. · AN · NIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO 

FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMIN ASC . CJO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 

VILLAR .:~ 9 ..•. CARLOS LOREN~O ERNANDEZ MUfi¡Oz. 10. CESAR MANUEL 

GONZÁ .·· -~NÁNDEZ, 11f.CHR JAN··.AL.FONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 12. 

~~~ ~OL<)JÍ';~ ;-1~ ,€UT$E~TO ORTZ RAMOS, 14. DORIAN 

Go , PARAAL;"·15:":b.itli ·'.ALe~· ,~~P.A~ DE LA CRuz. 16. EVERARDo .. --·, '.;~·--· -:-.- -~~ - . 
RODRI<t~HA HYMfih 1·?·,'~f,L1. , , 'J\'RNV~f9 -ROSA, 18.. GIOVAf.INI GALINDRES 

GUE~6l-HaMad~~Lt;~A~,. Or,~NOfiEZ.-,20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. 

JE$ÚS ~~jplJEZ T.,_ ~Mft-• Í2.JóNÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE 

ALVAR~;~WA. 24, JORGE A .. IAL C~liZ'MéNOOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA 

LEGIDEt:.IO, 26. JORGE LUIS' ZÁLEl PARRi\L, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 

28. JOSÉ ANGEL NAVARR6Jr'· NzAI,EZ. 29, .JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 

:30. JOSÉ LUIS LUNA TO , 31:. Jt::IQSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 32. JULIO 

. ~éSAR LÓPEZ PAT,QLZIN, ~ . LI:ONEl CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA 

.. RANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO 

VtlLEGAS, 37. MARCJAL P l:O 8ARANDA,,38, MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39, 

MARTJN GETSEMANY •. ,'" iz Ge.RCtA, ~0. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. 

MIGOEt~cAN_GEL HI!RN_AND~~~1't~~c;4Z,,, MIGUEL ÁNGEL· MENDOZA ZACARIAS y 

43. SAtll.: BRUNO GAF,iCIAJ~r fo•,qurerhcas~afirr:aativo deberán remitir copias certificadas 

de sus ~es laborale$;"~1icit.do (MJit 'una vez recibida la petición, informe a esta 

RepresentaciPA Sóéial de la Fieeteraci4n ~~ tr6mite• generado a dichas solicitudes; lo anterior. 
' ' 

con fundamento en lo•.ditpuesto por los tllfticulo--,16, 21 y 1 02 apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados ~~Sinos, 1, .2 fracciones 11 y XI, 3; 168 y 180 del Código 
'---" ,,.-,, ,-.<-!:• 

Federal de Procedimientos ~~;pef<'fO::qt:J•,etde-.acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - -
. -'~''"- . •' ' ~· '" 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :; - - - A C-U E ft'D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - -

--- UNICO.- Gírese oficio al  

 DE 
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·' 

, en los términos que se describen en el cuerpQ.,"":resente acuerdo. 
i"· 

- - --- -- ----------- - -- ---- --- C U M P LA S E. ---- -- - :¡.lif': ---- ---- ------ --
--- Así lo acordó y firma el Licenciado , · 'nte del Ministerio Público 

de la federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios n actúa en términos del 

artículo 16 del Código Federal de Procedi pañado de testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - ------------------
---------------------------DAMO

l .,-.... v· 

1 
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Sl!WROCI;It•\Dl'RL\ PI. fll i'.fC 11' '' ill !\l \'-C 1~ .. /, 1 
PRI·.\1 ',CI()', Df·i llHJTO -

• • • 

r;~-F€NSA NACaQ; .; · 

'1' SI· R V ICI< rS A L\ e 1 1\U: i\ 11M D 
OFICINA DE I!WESTIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

Oficio~:-SD..!:ieDSC/.OI{G398al2016.. ~ 

---xic ·~1~~~~~·· -~ 
'te : ~~ e/L~c.LJ.-'Q 

~ 
{ -. .l..ti#!S:;
'IlliJiéC'¡lA .... --

r.AU._a..._flC_/-¡:---~
De conformidad con el acuerdo dictado a a"eFiguaeión .. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento o puesto por los artículos 16. 21 y 
102, apartado A, de la Constitución Política de los Estad , nidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11 
y XI, 3, 168 y 180 del Código Federal de Procedimiejfos Penales; 1, 3 y 4 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repú~a; 1, 3 y 13 de su Reglamento, 
respetuosamente solicito a Usted gire sus apreciable~denes a quien corresponda para que 
informe a esta Representación Social de la Fed~éción, si las personas cuyos nombres 
enseguida se enlistan formaron parte de la Secretr de la Defensa Nacional (SEDENA): 

.. 

NOMBRE R.F.C. FECHA DE .~~ LUGAR DE OOMICIL.IO 
NACIMIENTO.:~ NACIMIENTO 

1 . Abel García 
Hemández 

2. Abelardo 

S. Antonio 
S-.na Maestro 

. 

6.8ernardo 
· flores Alcaraz 

·•·. . 

8. Carlos lván 
Ramírez 
Villarreal 

9. Carlos Lorenzo 
Hemández 

Muñoz 
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10. César Manuel 
González 
Hemández 

11. Christian 
Alfonso 

Rodríguez 
Te lumbre 

12. Christian 
Tomas Colon 

Gamica 

13 Cutberto Ortiz 
Ramos 

14. Dorian 
González Parral 

'>· 

19. Israel 
C~l:lallero 
Sínchez 

2otfsritelilacinto . C'' _.,_ usa·-.,_:. 

21 . Jesús Jová'hy 
Rodríguez 
Tlatempa 

SliBPROCURADURIA DI Dl:i<.ITIIUS lll;f\.J\V)S ,. 
I'RFVI "iCio:, !Jri. Df.IITO 

Y SI RVICIOS \ 1 A z 1 J\11 'ID.\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

22. Jonás Trujillo 
González 
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:·:·_( ): : -~.', 1 ~·. :'f '\ \ ,! •.; i :: \1 

: •1 : ., ~ ¡_ ;·¡ :t:: i\ ', 
.,.,~ AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

~í. 

23. Jorge Álvarez 
Nava 

24. Jorge Anibal 
Cruz Mendoza 

A; .. · 

1--------+

25. Jorge Antonio 
Tizapa Legideño 

26. Jorge Luis 
González Parral 

27. José Ángel 
Campos Cantor 

28. José Angel 
Navarrete 
González 

! """1

32. Julio Cés~e
Lópet Patolzm .

33',l,.eone 1 CaS(ro 
·. Abarca 

1·-

'-' 34·. Luis Ángel 
~~ <;;!!rrillo 

35. Luís 4u~l 
Franci9ttiAnolá 

36. Magdaleno 
Rubén Lauro 

Villegas 

37. Marcial Pablo 
Baranda 

' 
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38. Marco 
Antonio Gómez 

Molina 

39. Martín 
Getsemany 

Sánchez Garcia 

40. Mauricio 
Ortega Valerio 

41. Miguel Ángel 
Hemández 
Martlnez 

42. Miguel Ángel 
Mendoza Zacarías 

SUWROCIJI{ADI 'Rii\ Df 
PRI\1 Mil 

sean 
que 

-~[1!1~ ser afirmativo,le &glra!,J!otretmos se: ~li&JJ•Ol1!98 lo:.eonducente para que nos 
ljl'co~>ias oertifi~~~ de laborales de las personas 

!Hieue@tren "'.tal supde$to. 

l~llrt'iiar1ilt\l·~e·· SQÜCita!(Jo, coqauniqo ·a Ust$d que nuestn. 
c¡tficif'laS se Y'AIIitñktá f:>a!éQ~(fe 1a 'Refofma número 211-213, 15vo. 

'PisO', colonia Ct.aaul'ltérnoc~; fle,leQ.a(:iói!I',Oiia~éihoc. Ciudad de México, C.P. 06500, 
Tel. 53.46':0000 ~~msi(~rr5

~;; .¡;:-. 
--- -. ~ ---

---~"'·~~'~¡:· _,.~-~r . --

-¡ 
t 

C.c.p.· Dr. Eber Omar Betanz~ !··· SuDf;Jocura~.de ~hoá'~onanos;'Pféve~ción del Oel~o y Servicios a la Comunidad.· 
Para su Superoor Conoarmenlo .• Presente. "'" , · •· ·-,e'. .. 

Titular ele la Oficina de InvestigaCión de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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ACUERDO DE ENVÍO DE CORREO ELE 

- - - México, Ciudad de México, siendo las once oras con catorce minutos 

del trece de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito  

, Agente del Ministerio Pubr de la Federación, adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subpro aduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Co unidad; quien actúa en términos 

del artículo 16 párrafo primero y 208 Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompañado de testigos d asistencia que al final firman para 

debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------HAC CONSTAR---------------

- - - Que siendo la hora y la f ha que al rubro se indica, se tiene por 

enviado del equipG.~ómpu marca HP asignado al suscrito, (correo 
lOS • -.· 

electrón~~titucionát  el siguiente mensaje 

dirigido lt~~f+:iado,  en 

Guerrer~~~i~~CITANDO ~U ALIOSA COLABORACIÓN LE REMITO EL OFICIO 

SDHPD~[Qjh104/2016 , IMISMO LE ANEXO EL OFICIO 197/16 DEL ...... 
DIRECT?.,~R.f?.~E ~GBUIQ NICIPAL DE IGUALA GUERRERO .... ; al correo 

electrórl~OGr
_____ 

0 
~JJ.;~r~c\Qs_íl g~~~~i~a- _____________________ _ 

- - - M~§~j~\~~~ contie · adjunto un archivo tipo .PDF documento que al 

abrirse consta de cuatr fojas útiles, y se adjunta la hoja impresa del 

correo; conforme lo que ispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 

"A" de la Constitución lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 

17, 18, 22, 206 y 208 el Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

fracción 1, inciso A), s inciso b), 22, fracción 11, inciso b), V y IX, 63 

fracción 1 y XII y 81 d la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; lo que se 

lugar. - - - - - - - - - -

ce constar para los efectos legales a que haya 

- - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - -- - -
-- - - - - - - - - - - - - --- -- - - - -- -- - - - - - -

'._ .. 
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- - - Siendo todo lo que se hacer constar en la pre,Sente, firmando los que 
!i' 

en ella intervinieron y dan fe. - - - - - - - - - - -¡/- --------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. -r
- - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F . 

TESTIGOS DE 

} -
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Oficio: SDI;JPDSC/01/3104/2016 
.·t~:t" 

APJPG~t)HPDSC/01/001/2015 
··~f 

.. 1 A INFORME DE PREDIOS 
URGENTE 

éxico. a 12 de septiembre de 2016 

DELEGADO DE LA COMISIÓN DE REGULARI 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, (CORETT), 

CALLE VICENTE YAAEZ PINZON NO. 16, FRACCIONAMENTO ,....,..,.._'-""'ES, MUNICIPIO DE ACAPULCO 
GUERRERO. COOIGO POSTAL39670. 

DISTINGUIDO TITULAR: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial d' · do en la indagatoria al rubro se"'alada, y por ser 
necesario en la investigación de los . · s ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
Iguala, Guerrero, de conformidad con . dispuesto por los articulas los artículos 20. 21, 102 
Apartado "A", de la Constitución Polfti e los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso 
a) de La Ley Orgánica del Poder Jud' 1 de la Federación; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 45, 46, 49, 
53, 128, 134, 168 y180 del Código F ral de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, inciso 
A), sub inciso b) y 11 de la Ley Orgá de la Procuraduria General de la República: 1, 3, inciso 
A) fracción V de su Reglamento; permito solicitar su valiosa ·colaboración, para que de no 
existir inconveniente alguno, remit · esta Representación Social de la Federación los copia del 
instrumento juridico o de la escri a pública a través del cual el Organismo a su digno cargo 
haya reg~~ul~ado los siguientes . · íos: 

1. 

 
·~ -~~-~~'\ 

':!..!k• .. ~. 
2.  

  
 

Para efe-cdi!ili~ 11 erencia me permito adjuntar mediante oficio 197/16 del 9 de 
septiem~:~'flf!R:!fMPI:'!.. , ~r el Director de Catastro Municipal del H. Ayuntamiento de Iguala 
de la lnd~fiélencta y Clo's optas de la cartografla . . - .. ~:'\~ 

~s:.tg, .... ¡,¡h .. 
Hago de su conocimiento ue el número telefónico del suscrito para ser contactado. es el nextel 

, quedando a sus órdenes en las instalaciones 
que ocupa esta Oficin de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y ervicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 
número 211-213, Colo Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito 
Federal, C.P. 06500, Te 53-46-00-00, Ext.  

Sin otro particular, en e 
consideración. 

ELAGENT 

ra de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

ATENTAMENTE 
D CIÓN · 

C.c.p. Dr. Eber Olller Betanzot Tomte. Subprocurador de Oelechos Humanos. Prevención del Oelilo V SeMcios a la Comunidad Para su 
conocimiento. Pr-le.  Titular de la Ofic:ina de Investigación ele la SOHPOSC. Para su eono<:imlenlo. Presente. 



IGUALA 
DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUAlA DE LA INDEPENDENCJÁ. GUBI.RERO. 

2015-2018 

AS · ·o: INFORMACION. 
. ~· 

Iguala de la Independencia. Gr r: a 9 de septiembre de 2016. 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO 
DE LA FEDERACION. 
PRESENTE. 

En relación . · su oficio número SDHPDSC/OU3053/2016. de 
fecha 6 de septiembre recibido el · del mes y año en curso. en donde solicita los 
antecedentes registrales y el régim juridico de los siguientes predios: 

unico que después de haber realizado una búsqueda 
minup~ en el archivo de a Dirección, no se encontraron registrados propietarios en 

los ~ios mencionados , 
~ . 

.. ~ 
t . ·~·~! ~ ' acuerdo a la ubicación en cartografia y fisica. pertenecen: 
~'·:: :,:> 
g[i' .~} .12. 
$~ 

H 1 nr. 1 ; ,· .. ~r,•:n¡ I 
t.iu !.:J:, ~~-·· .h;., t.n , 

Anexo • .eóí:)ia de cartografia. 
·' 

Jeréthi;s hi:;,;:r·~ :-

ar~icios ¡,111 C~;¡r.ur
. ve;u~~,.;\Í!I 

m (733) 33 396 oo Ext

m pnx:edim
• Palacio Municip¡¡l 

Vocente Guerrero No. 1 
Col Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia. 
Guerrero. Mexico. 
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De: 
Enviado el: 

 /¡' 
martes, 13 de septiembre de 2016 11:14 a.m.n-,í 

Para: ' #' 
se remite oficio ¡· Asunto: 

Datos adjuntos: f ; • 

 
DELEGADO ESTATAL DE CORETT EN GUERRERO 
PRESENTE 
DISTINGUIDO DELGADO: 

SOLICITANDO SU VALIOSA COLABORACIÓN LE REMITO E 
OFICIO 197/16 DEL DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIP 

SIN OTRO PARTICULAR LE REMITO UN CORDIAL SALU 

ATENTAMENTE 

EL FISCAL ADSCRITO A LA OFIONA DE INVESTI 
"  

FICIO SDHPDSC/01/3104/2016, ASIMISMO LE ANEXO El 
E IGUALA GUERRERO. 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
J' 

_;;, 
.r:r 

,:l.~ ... 
.. ¡,·· ,,..,, . 

. y 
ro!,. 

C/011001/201 S. 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL NÚMERO DE OFICIO 
PF/DINV/CIG/DGFRD/3085/2016, RENDIDO PO LA SUBOFICIAL  

   
INVESTIGACIÓN, DE LA POLICIA FEDERAL. 

• • • En la Ciudad de México, siendo las 11 :30 ce horas con treinta minutos. del di a 13 
trece de septiembre de 2016 dos mil dieciséi a suscrita  

 Agente del Ministerio Público la Federación, adscrita, a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduria de rechos Humanos, Prevención del Delitos y 
Servicios a la Comunidad de la Procura ria General de la República, quien actúa en 
forma legal en términos del articulo 16 1 Código Federal de Procedimientos Penales, 
con dos testigos de asistencia que al fi 1 firman y dan fe. Hace Constar que comparece 
la Jefe de Departame , , 

~dsc:rita a la , la  
  

;rt;~)z:ou favor por la Co ión Nacional de Seguridad Pública, misma que la 
acr1edit~ Policia Federal co 1 cargo de Suboficial, de la cual se ordena dejar copia 
certifi~~fln~e I~,.Wi~roa a efect de que obre en autos de la presente indagatoria y el 
origina~~~~:W'He\/olver interesada, a quien se procede a protestar en término
de ley .f(.aeQ~~nduzc n la verdad en la presente diligencia en la que va 
interveitnli;¡~l~~~~e del elito asi como de las penas en las que incurren los qu
interro--CI~r alguna au ridad pública distinta de la judicial en ejercicio de s
funciones o con motivo de el ·s, faltare a la verdad, lo anterior en términos de lo dispuest
por la fracción 1 del articulo 7 de Código Penal Federal, protestando a la compareciente 
conducirse solamente con 1 verdad. Acto continuo,  

. manifiesta con irse con verdad en la presente diligencia. Asimismo, se le 
hace saber a la declarante 1 derecho que le otorga el articulo 127 bis, del Código Federal 
de Procedimientos Penal de ser asistida, durante la presente diligencia. si lo desea. por 
un abogado que para el ecto nombre. Al respecto, la compareciente manifestó que por 
el momento no lo consid necesario y, por sus datos generales:-----------------
•••••••••••••••••• ••••••• MANIFESTO-------------------------
- - - Llamarse  

 
  

 
 

 y en 
relación al motivo de su omparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------ ----------DECLARA--------------------------
• - -Comparezco ante ta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 
PARTE POLICIAL con úmero de oficio PF/DINV/CIG/DGFRD/3085/2016, de fecha 24 
veinticuatro de agost de 2016 dos mil dieciséis, constante de tres fojas útiles, 
impresas por ambas ca!ras, en fojas tamaño oficio, por lo que una vez que lo he tenido 

} 



PROCURAOURIA GENERAl 
DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, . :'f 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU~t6AD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN .1" 
1 ·. 

HPDSC/01/001/2015. 

a la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en , as y cada una de sus partes por 
contener información que la de la voz verificó, . teniéndose los resultados que se 
mencionan en el parte policial de referencia, así . 'ismo ratifico la firma que aparece al 
calce del mismo, donde se encuentra mi nombr or haber sido estampada de mi puño y 
letra. y ser la que utilizo en mis actos tanto p . licos co que 
deseo manifestar, firmando al calce de la pre te diligen ---
• • -Con lo anterior. y no habiendo nada má. ' or agrega ente 
diligencia, firmando al calce los que en ell . ntervinieron, l de 
lo actuado, así como los testigos de asist eia que firma - - -
--------------------------DA ·os FE---

POLICIA FEDER CON GRADO DE
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H! 1 'I.U l'itl,•lt .\ 

SEGOB 1'·· '-~-' .. , . ' .. __,.. 

Subl>rll<'llr>llluria d~ !>rr,·edt~flllmlliiUIS, 
Prl"\"Ntdúu del l>elito ~· S..r•ei<i'"' 

,...,,,:.ttlill:·n•: 

DE LA REPÚBLit-1 
;tlos HiiiTtanr <:, 

;f-~s a la Comunirla~ IFICACIÓN 

--- En l~l~dad de México, a día 13 del mes de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, 
la Suscrita licenciada  Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de lnll~st:iga,ció'n de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de que al final firman y dan fe, para debida constancias 
legal;----- - -- - - -------- - -- -. 

- - -Que la presente copia fott:>st<Uicéll 
todas y cada una de sus partes con c:t,l,nri • .,in::at 

en las instalaciones que ocupa 
compulse en su contenido; lo ::ant .. ril~r 

Código Federal de Procedimientos P.lr1:~1~•< 

, ..... . 
•: . ... '."' .. 

F~~i:~,. t;"~'l (;:) -.,.;;~,, \ ·_)··/:;· 1.~::•· 
{:: •• ~~-- ,;,. H ·:; . .:ti~i.~({:¡. 

. · ... 

. 
1 

• 
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RATIFICACIÓN DE PARTE N NÚMERO DE OFICIO 
PF/DINV/CIG/DGFRD/3084/2016, RENDIDO 

, JEFE DE O 
INVESTIGACIÓN, DE LA POLICIA FEDERAL. 

LA SUBOFICIAL  
RTAMENTO, DE LA DIVISIÓN DE 

---En la Ciudad de México, siendo las 12:3 oce horas con treinta minutos. del día 13 . 
trece de septiembre de 2016 dos mil diecis · .• la suscrita  

, Agente del Ministerio Públi e la Federación, adscrita, a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuradurla de erechos Humanos, Prevención del Delitos y 

Servicios a la Comunidad de la Procur urla General de la República, quien actúa en 
forma legal en términos del articulo 16 el Código Federal de Procedimientos Penales, 
con dos testigos de asistencia que al fi 1 firman y dan fe. Hace Constar que comparece 
la Suboficial, Jefe de Departame . , , 
actualmente  . la C.  

 q . n se identific~ con credencial oficial, con número 
 ), 

favor por la Co ión Nacional de Seguridad Pública, misma que la 
Policía Federal co 1 cargo de Suboficial, de la cual se ordena dejar copia 

. e que obre en autos de la presente indagatoria y el 
· interesada, a quien se procede a protestar en términos  

de ley· que se conduzca on la verdad-en la presente diligencia en la que va a 
interve12!f~~~- 1.~.r:id~e del ·lito asl como de las penas e.n las que incurren los que 
interr~!N~:)f;l~matgqn~ aut Ciad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus 
funcio]!fr .. P.e~. P ... ~~:·de ella , faltare a la verdad, lo anterior en términos de lo dispuesto 
por la 'ift~~;~el articulo 2 . de Código-Penal Federal, protestando a la compareciente 
condu rrse solamente con la .erdad. Acto ~ontinuo, la   

, manifiesta condu tse con verdad en la presente diligencia. Asimismo, se le 
hace saber a la declarante e . erecho que le otorga el articulo 127 bis, del Código Federal 
de Procedimientos Penales e ser asistida, durante la presente diligencia, si lo desea, por 
un abogado que para el e~ :' o nombre. Al respecto, la compareciente manifestó que por 
el momento no lo consider ecesario y, por sus datos generales:- - - - - - - - - - - - - - - - -
• ·------- • • • • • • ·---- ------.M A N 1 FE STO-------------------------
---llamarse  

 
 
 
 

 y en 
relación al motivo desuco parecencia.------ ------------------- ---- - - ---- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • -Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 
PARTE POLICIAL con número de oficio PF/DINV/CIG/DGFRD/3084/2016, de fecha 30 
treinta de agosto de 2016 dos mil dieciséis, constante de 20 veinte fojas útiles, de 
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R/SDHPDSC/01/001/2015. 

l 

las cuales 19 diecinueve impresas por amba . aras, y 1 una impresa por una sola 
' . de sus caras, todas en fojas tamaiio oficio, ,. r lo que una vez que lo he temdo a la 

vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en t s y cada una de sus partes por contener 
información que la de la voz verificó, obtenié · ose los resultados que se mencionan en el 
parte policial de referencia, asf mismo raf · la firma que aparece al calce del mismo, 
donde se encuentra mi nombre, por haber o estampada de mi puño y letra, y ser la que 
utilizo en mis actos tanto públicos como !Vados, siendo tod ifestar, 
firmando al calce de la presente diligenci · ara constancia leg ----
---Con lo anterior, y no habiendo nada ·ás por agregar se d
diligencia, firmando al calce los que e lla intervinieron, par
lo actuado, así como los testigos de a tencia que firman y da. . 

MOS FE-------

POL

.. 

' 

'J 
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L DE l.~ REPÚBLICA 
achos Humane ~. 
tios a la Comunidi!: 

)inbprncuradnria d<! llt·ruhox l~um~nu~. 
Prt\'ftldóll deiU<-Iiltt v Scn·id<>> n la Cnmunid:1d. 

<Wicl:-IA m<: 1~\'ESTIG.\CIÚr-i. 
1\ l'il't.I~/Snl II'OS( /OliCIII 1 í2111 ~-

la 

--- En la Ciudad de México, a día 13 del mes de septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, 
la Suscrita licenciada  , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de que al final firman y dan fe, para debida constancias 
legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -CERTIFICA- - - - - - - -
- - -Que la presente copia fotiOSt<litJa, constante de 01 una foja ente en 
todas v cada una de sus partes original ves copia fiel v exa a la vista, 
en las instalaciones que ocupa Representación Social de cotejé v 
compulse en su contenido; lo con fundamento en lo Clis v 209 del 
Código Federal de Penales la que se certifica, nar

------0~05 FE---------

·\ ; . 
·~· \.,...t"' 

• 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HwfJIANOS, 
. PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEZ. VI OS A LA 

COMUNIDAD ·. 
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AP/PG~HPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
• • • En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil dieciséi iendo las catorce horas con treinta 
y un minutos, la suscritéllicenciada  Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la S procuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procurad a General de la República. quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimiento enales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constanc: egal;-- .--.------------------- ---
------------------····------------ACUERDO--··----------------------------
• • • Que siendo la hora y fecha que al inicio se indica, partien del principio que la facultad de investigación 
y prosecución de los delitos es propia de la institución de inisterio Público, por lo tanto le es permitido 
allegarse de los medios de investigación que conside~ necesarios, esta Representación social de la 
Federación, a efecto de obtener diversos datos e inform · 1ón que no solo permitan dar cumplimiento a las 
recomendaciones y posiciones del Grupo de lnteroisci ario de Expertos Independientes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 21 Constitucional, resulta im ante destacar que precisamente el origen de los 
hechos materia de esta investigación radica en "dete inar la situación y paradero de los cuarenta y tres 
estudiantes normalistas", tal como lo indicó la Comis' lnteramericana de Derechos Humanos. requiriendo 
al Estado Mexicano adoptar las medidas necesaria ara el cumplimiento del cometido y del análisis de las 
constancias que obran la presente averiguación, simismo. derivado del evento ocurrido la noche del 
veintiséis y veintisiete de septiembre de 2014 en 1 la de la Independencia, Estado de Guerrero. y toda vez 
que mediante oficio SDHPDSC/01/3011/2016 de Septiembre de 2016 se solicitó antecedentes laborales de 

  
 una vez recibido el ofic' 168/PRESIDENCIA/2016 del H. Ayuntamiento Municipal de 

Pilcaya, Gu,rrero, en esta Oficina de lnvestig n mediante el cual remite copias certificadas del expediente 
laboral , mediante el cual y una vez recabados datos 
informativos~ dicha persona es necesario cit a ante esta Representación Social de la Federación para que 
rinda su dedl~ación ministerial respecto de lo echos que se investigan, así mismo se pedirá apoyo a Policla 
Federal parijtie proporcionen antecedentes d las personas las cuales el H. Ayuntamiento no cuenta con registro 
alguno; En JOntexto a lo anterior y con fund ento n lo dispuesto por los artlculos 1, 8, 16, 20. apartado ·e·. 
fracción 11, 21 y 102, apartado A, de la nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la 
Convención Amerieétna sobre Derechos anos; 1, fracción 1, 2. fracción 11, 15. 103, 113, 114. 123. 141, 
apartado AlE1fllfltEftli,LWJ6 y demás rel os aplicables-del Código Federal de Procedimientos Penales; 
fracción 111 ~u~o 14 de la Ley ederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubername'~~ii..~Úii~g,1. 3, 4. fracci 1, a~a~ado A, incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso c), de la Ley 
Orgámca d~ Flt'o'dt!K!idl!ltla General d Repubhca; 1, 2, 7 de su Reglamento; por lo tanto es procedente 

Se. " y .--.-. tf.:~!l----- ----- --- --- - ------- ---- -- -- ----------- - -... --.. -.... -. ---. -. 
- • • • - - - - - - - - • - - - - - - - - · · - - • - - - • • - • A C U E R O A • • - • • - • - • .- - - - • - - - - - - - - - • - - • • • - • • 

---PRIMERO.· Girese citatorio a e rinda su 
declaración ante ésta Representación ocial de la Federación.- - - - - - - - - - - - - -

se oficio al C MISIONADO GENERAL DE L
a efecto de ue proporcionen antecedentes 

- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - -
• • • Asilo acordó la licenciada 
la Federación, Adscrita a la Ofici de Investigación de la Subpro
Prevención del Delito y Servicios a 1 omunidad, de la Procuraduría G - - - - - - -
····----------------·······------DAMOS FE------

 DE ASI
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SliBI'IWClll{l',()liiÜA 1>1' DLRITIIOS lltiiVIANOS. 

·'1·:·· 
; •. 

I'REVEN("IÚN DEl. I>U.ITI 1 Y SI:RVI< "lOS i\ 1..\ C1 IMIINII>i\1>. 
OI"ICINA DI·: INVISI 

i\ VERIGliACIÚN I'RI'VIi\: i\llfl'<iiVSI>III'I 

OFICIO NÚMERO: SDHPD~)O<Olf.~t 

COMISARIO GENERAL LO 
COMISIONADO GENERAL DE LA POUCÍA FEDERAL . 

TnULAR DE LA D ION 

1/2015, y con De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 """''rt::~t 
Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, J 0 fracción 11, VII y IX, 

de la Constitución Política de los 
206 y demás relativos aplicables 

)licc,bk~s de la Ley General del Sistema 
A, incisos b) y e) y 22 fracdón 1, 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y l1Prn;i!,c;,. 

Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, J 0
, 4° fracción 1, 

inciso e}, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
Ley; solicito a usted su valiosa colaboración a fin de 

1, 2, 7 del Reglamento de la citada 
11P«:inr,•n elementos a su digno cargo, 

para que Investiguen 

Punto de investigación, que es necesario a.gre>t~~'ra el debido esclarecimiento de los hechos, los cuales 
son enunciativos y no limitativos, ya que los que usted designe para tal encomienda deberán de 
agotar los que consideren necesario para realizar la solicitada. 

l
ito señalar que el contenido de la ••vn•::~r,iñn solicitada así como del presente oficio, tiene el 

carácter nfi.ide. ncial para la Procuraduría de la República, por lo que no debe ser divulgada por los 
servido~ b).icos. A fin de salvaguardar dicha respecto de las actuaciones de la averiguación citada 
al rubro se imponen los artículos 16 del Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 
artículo d.:de la Circular número por el Procurador General de la República; por lo que es 
importantw;(lo5tacar la transgresión a lo puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código 
Penal Fec!(~en sus numerales 210, 214 . IV y 225 fracción XXVIII. 

~~.di! Sjh~iento que la rejpue~sta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, 
remitlend~td~~ fljg ~lationes que esta OfiCina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma ~IP31\Q:l,21J, Piso 15, Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Oudad ~~~~igt1 e8tiffMt~rónico de la misma manera se informa que para 
cualquier wt1:11V~í8h queaesee, quedo a en el citado domicilio. 

·~iit·~.··i;!., 
~ .... ;~·..: # ...... 

Sin otro particular, en espera 
consideración. 

su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

,, 

, . .:.· 
~·~ . . .. 

i\ venid u l'nsoo de la Relorma número 211-21 ], l'iso 15. Colonia ("uauhlému~. l>clcguciún Cuauhléonoc. 
Ciudad de México. C.l'. 06500. Tel. 53460000 cxL 5595. 



SUBPROCURADURiA DF. DERECHOS IIIJMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA UNIDAD. 

OFICINA DEl , 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SD~I 1201~. 

PGR ------
1 •' ! .- 1 '! ''!:IH -~ OFICIO NúMERO: 10612016. 

. CITA TOIHO. 

Ciu,~!lré 1\t:éll.ico, Septiembre 13, 2016. 

 \~ C. VICENTE GUERRERO S/N 
BARRA SAN MIGUEL 40380 
PILCAYA. ESTADO DE GUERRERO 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 103, 125, 168, 180 y 206 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 1, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 
22, fracción 11, inciso e) y 63 de la ley Orgánica de la .-.~·"u' General de la República; 1, 2, 7 
de su Reglamento, hago de su conocimiento le cita. para que comparezca ante esta 
Representación Social de la Federación, el dia 23 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, a las 10:00 (diez horas), en el domicilio ocupa ésta Oficina de Investigación, ubicada 
en Avenida Paseo de la Reforma número 21 Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de a efecto de que rinda declaración ministerial, 
respecto de los hechos ocurridos los dlas 26 septiembre de 2014, en el Estado de Guerrero, 
para lo cu;t~ .. deberán de exhibir vigente con fotografía; y en términos de lo 
dispuesto i·~r.:-:el numeral 127 bis del de Procedimientos Penales, en caso de 
considerar ·.:co6yeniente, podrá hacerse por abogado o persona de su confianza para 
que la asis · en :él desarrollo de la citada 

: '-·· ',, 
-'":· ... 

\.~' ';_· .. ~: .'··c-

Apercibida"1,i~~n caso de no la hora y fecha señalada, se hará acreedor a una 
multa consirehte en 50 días de ~s:~~l:e~~nr.-.. inimo general vigente para la Ciudad de México en 
términos del artí~_u!o .. 44,.,Jracfiones 1 y 11, Código Federal de Procedimientos Penales. 

t ~-1. m. L.\ F.EP" !.1.-~U~ 
. Hag&.,. ~!\ Htktia~ocimiento 

c-~n el 
~'-· 

,._;•;¡\, ~-....... ~ . 

quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
53460000 ext.  para cualquier duda o aclaración. 

No 9m~Jcr,eiélialar que la lnf<>nllaCIIOn contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuradurla de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilicitos que prevé el Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, en A!i guridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. 

.:\ 
-~-J,.~·;•-,~.-·. ·._ ,·.--··· . . .. ; 

~~=t.~~' .. <:,~=• Humanos. Prevenaoo · ' • ·~~-g:f¡'f,~un~~ ~ Para su ~Pe;ior ,~~· 
de Investigación de la SDHPDSC. · Para su conoeimie?!~: P.n;s!~le . 

,, ' ' ~. ' ' ' 

1\ venida l>aseo de la Reli•rma número 211-213. Piso 1 S. Colonia Cuauhlémoc. IJelegaciitn < 'uauhkmnc 
Ciudad de México. C.P. 06500. 5346-0000. Exr  

, 
1 
; 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~· 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD" 

OFICINA DE INVEST·./GA N 

PROCURADURIA GENERAL 

oE LA REPúaucA APIPGRJSDHPDscpoo112o1s. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIA.lAo DE 

FOTOGRAFfA FORENSE. /' 

- --En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas tntiocho minutos del 

día trece de septiembre de dos mil dieciséis, el susc~Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Fede.,.,.ón, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos anos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge ·. ral de la República, quién actúa 

en términos del articulo 16 párrafo primero y 22 . rrafo primero del Código Federal 

de Procedimientos Penales en forma legal con s testigos de asistencia que al final 

firma~.n fe, para debida constancia leg ace constar que se: - - - - - - - - - - -

- - -~~ por recibido tumo volante co úmero de identificación 3040 de fecha 

nuev~~'~:?ptiembre de dos mil diecis : : por el que se remite dictamen en la 

Esp*d de Fotografía Forense co, 'número folio 72571, de fecha siete de 

septi\~6r L11t~~LI'e.~ dieciséis, susc por , Perito en 

Mate~@tft~itfdl(ía Forense y en e as conclusiones informa: "Siendo el dia 01 

de Sftos/aAtGMIIIiiU en curso, m onstitul en la Sala de Juntas de la dirección 

de l~s de la Coordina · n General de setvicios Periciales de la 

Procuraduria General de la Repú ' a, para fijar fotográficamente un sobre que en 

su interior contiene documentos. e obtuvieron un total de 21 tomas fotográficas, 

resultado de mi intetvención. " .• 

- • • Anexo al presente dicta 

fotográficas a color en tamano · 

n, once fojas, conteniendo veintiún impresiones 

X 15 centímetros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentación constante de·, mo volante en original, de una foja, dictamen con 

número de folio 72571 en riginal, de dos fojas y un anexo de once fojas, 

conteniendo veintiún impres· es fotográficas, de las cuales con fundamento en lo 

señalado por los artículos 1 , 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexica s; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 

del Código Federal de Pro imientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de 

la Ley Orgánica de la Proc aduría General de la República se DA FE de tener a la 

vista y se: - - - - - • - - - - - ·J· - --- -- .. - --- -- .. -....... --..... -...... _ 
· · · · · · · · · · · · · · · -· · · J. · · ·A C U E R O A - • • - - - -.- - • - •••• - - - - -.- - -

- • • PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones. para que surtan todos los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

. ~· 
... =}l 

PROCURADURIA GENERAl Jr~· 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDH~SC/01/001/2015 • 
. ~~f·~· 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -*"~ -----· · · · · · · · · 
·~ 

--·SEGUNDO.- Las demás que se ~esprendan de las.jériores.- • • • • • • • • • • • 

·---- • ·-- ·- • • • • • ·- • • ·- • • • C U M P LA S E·· . .., . .,.-·········-······· 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a ~icina de Investigación de la 
. •( 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prev~~ión del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la epública, quién actúa en términos 

del artículo 16 del Código Federal de Pro mientas Penales en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firma!}.: dan fe, pa  

------······-············DAMis FE···  

, DE LA REPÚBLICA 
!r.hos HumaM-.;, 
:cios a la Cumullidad 
:igación 

1 
G~,E

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.SS.70 
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SE RECIBE Ola AMEN EN MATERIA DE FOTOGRAFi OREN SE EN A TENCION AL OFICIO SOHPOC/01/2988/2016 
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PROCIJRADURiA GENERAL 

Ul LA RlPUBUCA 
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,) '-' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
• Coordinación General de Servicios Periciales 

)irecci6n General c!e ta!1oratorios Crimi:~nlisticos 
Especialidad cte =ctografíd Forense 

NÚMERO DE FOL,IO: 72571 
AP/PGRISDHPDSC/CM/001/2015 

~·-~·J ... 
.. f'····' 
f.-~ 

ASUNTO: SEE 
ESPEOALIDAD D 

DICTAMEN EN LA 
·.TOGRAFIA FORENSE. 

' . 
Ciudad de México. ;f. 07 de Septiembre de 2016. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE lA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN Al DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

El que suscribe Perito en materia de Fotograffa Forens 
Criminalísticas para intervenir en el expediente al ru 

f-t, 
~,·~- ·._ . 

ANTECE~1P· 
··~ •) 

En atencióf{~I:Oficio No SDHPDSC/01/2988 
año y recib~-por la Coordinación General el 

016. de fecha 31 de agosto de 2016 del p.ese
ismo día. donde solicita: 

~·~ 

PLANT~-'WIIWMtoaLEMA. 
Jthos Humano'\ 

"me perm~f~~-~ted, gire su • a quien co~responda , a efecto de 
que se de1!i!:'~~ pentos en las MATER DE FOTOGRAFIA FORENSE, GENETICA, Y TRADUCCIÓN 
EN IDIO~"II'i:iLÉS, para llevar a o una diligencia ministerial, consistente en la revisión de 
reportes entregados por la Universid -de lnnsbruck, Austria, que se encuentran en sobre cerrado, 
por lo cual el personal designado erá presentarse en las instalaciones de Genética de esa 
Coordinación (...), a las 9:30 horas el día 01 de SEPTIEMBRE de 2016, para efecto de en sus 
respectivas áreas dejen constancia la diligencia a realizar." 

REMENTOS DE ESTUDIO. 

Un sobre cerrado de papel. ... 

Rev.: 02 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-07 



·PGR 
PROCIJKADURIA GENF.RAL 

DE LA RU'UIILICA 

MOODO DE ESTUDIO. 

• AGENCIA DE INVE~TIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Gen~l de Servicios Periciales 

D•reclión G~al de Labo .. aronos Criminalísticos 
.J¡.· Especialidad de Fotogr•fia Forense 

... 
/NÚMERO DE FOLIO: 72571 

APf,ÍGRISDHPDSC/01/001/2015 
~:;· , .. 

~~ 

DEDUCTIVO: Parte de un marco general de referen hacia algo en particular: llevando a cabo 
tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamie os <Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTIUZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon 07 
Lente Zoom 18-lOSmm. Marca Ni n 
Flash Externo Marca Nikon 
Memoria de Almacenamiento Ex 

)0.~ 

nr ... c:. .. rlt'A·J ~Y~ICI de Juntas de 1 direcci6n de laboratorios de la Coordinaci6n General de 
=ítioaii"tiP la Procuradurí General de la República, para en este sitio llevar a cabo mi 

IRAL DE LA REPG'BLJCA 
CONCLU~\iflibs Humano~ 

 

ANEXOS: 11 fojas contenie >impresiones fotográficas en tamal\o lOxlScm. 

Rev.: tl 1 Rel.: IT-FF-01 FO-FF-07 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
, Coordinación General de Servicios Periciales 

,¡ 

.. ' 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos . ;. -· 

EspeCialidad de Fotografía Forense . / 
... ¡/'' 

:'"'' .. 
-. NÚMERO DE FOLIO: 727-7-1 "./,f 
~\P/PGR/SDHPDSC/01/001/20 
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'Coonlinación General de Servicios Periciales 
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PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME PERICIAL EN MATER 
FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas co treinta y cinco minutos del 
día trece de septiembre de dos mil dieciséis, el sus . o  

Agente del Ministerio Público de la Feder, 'ión, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos H . anos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener de la República, quién actúa en 
términos del artículos 16 párrafo primero y 22 pár , o primero del Código Federal de 
Procedimientos Penales en forma legal con dos te os de asistencia que al final firman 
y dan fe, para debida constancia legal, hace con . r que se: -------------------
- - - T 1 E N E por recibido turno volante con . mero de identificación 3042 de fecha 
nueve de septiembre de dos mil dieciséis por que se remite un Informe Pericial en 
materia de Antropología Forense con núme11 · e folio 42893, de fecha quince de junio 
de dos mil dieciséis, suscrito por la Antro oga . Perito 
Oficial, mediante el cual atiende a lo soli ado en el oficio SDHPDSC/0111826/2016 
indicfndo: " ... me constitui en la citada A a en punto de las 9:30 horas, del día 07 de 
juni :eo16, sin embargo, no fue reque a la inteiVención de la suscrita en materia de 
Ant ' ·::'~ .. \j¡a forense.".------------ .·----------------------------- ·---
--- :·'''~.~~- ~, ntación constante de tum olante en original, de una foja y un informe en 
mat ..• ~·,((¡Antropología Forense con mero de folio 42893 en original de una foja, de 

-v·· ~.,... • 
las~ con fundamento en lo señ do por los art1culos 16,21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución P,olltica de los Estad . Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 
16, J9~.l26,:~lJ~,~08 del Códig 'ederal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 
aparii~:~ inrol~ &) d~ la Ley 01' ica de la Procuraduría General de la República se 

DA fE~tJfrtenér'~~·~~ISta y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - f.·.~~·>:·;. - --- - • -- - --- - - - - • --A C U E R O A - - -- - - - -- - • --- - - -- - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese a ·· presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - --- - - - ---- - - - - - - -- --- - - - - - -- -- - - - - - - - ---- -
- - - SEGUNDO.- Las demás qu se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------· ---CÚMPLASE---------------------·--
- - - Así lo acordó y firma el su 
Público de la Federación adsc 
Derechos Humanos, Preve 
Procuraduría General de la R 
Federal de Procedimientos P 
al final firman y dan fe, para 

---------------------

'to  Agente del Ministerio 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

ón del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
· blica, quién actúa en términos del artic~del Código 
ales en forma legal con do ue 

. ida constancia legal.- - - - -

----DAMOS FE---

OS DE 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.00.00 Ext  



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTI 
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·e IóN 

Id 

Numero: 

Fech;~ 

Fetha del t f'rnunw 

Turnarlo a 

Statw.: 

Qllté•l remite: 

Asunb: 

Obser11aciones · 

3042 

FOLIO 42893 

15/06/2016 Fecha del turno: 09/09/2016 

Fecha do• do•volucion: 

 

SEGUIMIENTO 

 

SE RECIBE INFORME DEL DEPARTAMENTO DE AN1rRO,PO. 
OFICIO SDHPDSC/01/1826/2016 DE FECHA 02 DE 

FORENSE EN EL QUE SE DA ATENCION AL 
2016 

_._,_ 

. •. • : . l ,, 

·,; .. ,.. .. : "' 

\t.t 'V 1\ "1 1"'1 •IIO," 111"' 01 '11' .' ··-.... ···-·~--·•4 ,,,, ............ . 
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Agente del ministerio Público ele la Fecleradón 
Adscrito a la oficina de investigación 
De la SDHPDSC 

Presente. 

'') i ·)/ ¡') 
11 . ' 

-- '· ¡._. 

AGENCIA DE INVESTIGACÍÓN CRIMINAL 
Coordluacl6• Generd Senlclos Periciales 
Dinoci6D (leaenl de ~jdedes ~00 fORDMS 

~de ADaapolocla F...,. ... 
.~t Folio 42893 

A.. SDHPDSC/001/2015 
,, TO: SE EMITE INFORME 

..:":····· 
,¿_ 1<:' 

d7él'ko .. 15 de Junio de 2016 

él? . ,.J:: 

la que suscribe Perito Oficial en materia de Antropologr .orense. adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Periciales. de la Procuraduría General de la Rep' .. ca, rinde el siguiente: 

Para dar atencióii' Oficio número SDHPDSC/0 1826/2016. de fecha 02 de junio de 2016. en el que 
solicita: • ... perito. . . MATERIAS DE ANTRO OGrA FORENSE ..• (J •.. para llevar a cabo una diligencia 
ministerial consisten .,,,. · '-''la apertura de valija di mática, que contiene remanentes de indicios entregados 
a la Universidad deJfl~bruck Autria. para . cual el personal designado deberá presentarse en las 
instalaciones del Aula;!<\i~el Centro Médico For e Federal. ubicada en el interior de las instalaciones de esta 
Coordinación .. :. me.ióiístituí en la citada A •en punto de las 9:30 horas. del día 07 de junio de 2016, sin 
embargo. no fue requerida la in(ervención suscrita en materia de Antropología Forense. 

, ,., r: , 1 ·~t'l)UllUC.\ , , . ! , .. L. li 

omertQ{~~~~~ordial 

~· '~!·:·· .. ~:¡!a Comunidad 
H··r.~;~~ .. :~n 
··:~.;·:':: •·· •• !' .. 

, 
REV.l 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
' 

PROCURAOURIA GENERAL 
··~ 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSCJdl/001/201 S. 
4' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPESJ!ÚDAD DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE. , . 

... , 
'' 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho hor · .. con cuarenta minutos del 

dia trece de septiembre de dos mil dieciséis, el su 1to Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Fe ración, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derech . Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría · · neral de la República, quién actúa 

en términos del articulo 16 párrafo primero v. párrafo primero del Código Federal 
:.;#; . 

de Penales en forma legal n dos testigos de asistencia que al final 

debida constancia tgal, hace constar que se: - - - - - - - - - - -

n número de identificación 3062 de fecha 

setttte1M01re de dos mil die . séis, por el que se remite dictamen en la 
f 

Es1:~ec:iali1daltH::IIe Fotografia Forens con número folio 74971, de fecha nueve de 

septiembret~.e. ~t'"PIDlQ!léis, s crito por , Perito en 

Materia de:Fo~RIPINtense .· 'n cuyas conclusiones informa: "En fecha 08 de 

septiembre' dé.Í'pr~s~1Wé0iiM,, e constituí en Palacio de Justicia ubicado en el 

kilómetro 98:d~;~~~2affetera ~ ·· rallguala-.Chilpancingo, en la ciudad de Iguala de 

la Independencia, Guerre con la finalidad de realizar la Documentación 

Fotográfica de la diligenc .' de Inspección Ministerial realizada al sistema de , 
conexión vía red del P cío de Justicia. Obteniendo un total de 13 tomas 

fotográficas resultado de 1 intervención.".---- - - - - ------ -- -- - - - ---- - - - -

- - - Anexo al presen .· dictamen, siete fojas, conteniendo trece impresiones 

fotográficas a color en t ano 10.2 X 15.2 centimetros.---------------.---

- - - Documentación e 'stante de turno volante en original, de una foja, dictamen 

con número de folio . 971 en original, de dos fojas y un anexo de siete fojas, 

conteniendo trece im 

señalado por los arti 

los Estados Unidos 

del Código Federal 

esiones fotográficas, de las cuales con fundamento en lo 

los 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de 

xicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de 

la Ley Orgánica de 1 Procuraduria General de la República se DA FE de tener a la 

vista y se: -- -- -- -· ---------------------------------------------
• • • • ·-- • • • • ·- • -Í -- • - • -·-A C U E R O A - - - - --- - • - • -- •• - ••••••••• 

l 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA APIPGRISDHPDSC/ 

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones. para qu 

,· 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las an iores.- - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE--- ------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito . Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la 1cina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prev ión del Delito y Servicios a la 

Comunidad. de la Procuraduría General de la epública. quién actúa en términos 

del articulo 16 del Código Federal de Proc 

dos testigos de asistencia que al final firma y dan fe, para deb

··········---------------DA S FE--------

DE

., ::"·¡·~;-:;· ,..; • .. '· 
. ·~ .. ~ ...... . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación tuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tet53.46.55.70 
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OFICIOS RECIBIDOS 
l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
12<-vb? 

Id 

\lumNo: 

Ft•cha 

FHha dell.l'rmillo. 

Turna do .1: 

Statu:.: 

Quién remite: 

1\·.unl e>: 

Ohst-rvaci<>nes: 

lunes. 12 d~ septiembre de 2016 

3062 .¡.3/f>C P:i 6 '"""' 1 .+ 

FOLIO 74971 

09/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de dcvoluck\•': 

 

SEGUIMIENTO 

12/09/2016 

, PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFIA FORENSE 

#8! 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PE 
EN LA ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE, EN ATENCIÓN 
06 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN DONDE SE SOLICITA SE DESIG 

ALES, EN El CUAL SE EMITE DICTAMEN 
FICIO SDHPDSC/01/3069/2016 DE FECHA 

N PERITOS EN LAS MATERIAS DE 

:'' _ .. _~ 
' ..,. 
\~· 

j ~. l.: .. , 

. I'GR 

,,,,.,;{tifo ~ .. -.-,~rr~.n• 
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PROCURAUURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

 
AGENTE DEL MINSITERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA ~o.v•'v'u''"'u"'ut: 
P r e s e n t e. 

.a. cú&lrr""' Se emite Dictamen en la 
e§l"ci,aliclad de Fotografía Forense. 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía ~ .. "''.. propuesto por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación al rubro citado, emite el siguiente: 

ANTt:CEDENTES. 

En atención a su Oficio: de fecha 06 de septiembre del 2016 y recibido por esta 
Coordinación General el día 07 de se~•tie1•·e de 2016, en donde solicita: 

" ... a efecto de que se designen n .. .,,t.,. las MATERIAS DE FOTOGRAFIA E INFORMATICA, para efecto 
de que realice de in~~tc:ci<ín al sistema de conexiones vía red del Palacio de Justicia, ubicado 
en carreta kilómetro 98, en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, 
en compañía y del Federal Bureau of lnvestigation <FBI), para lo cual el personal 
designado. instalaciones citadas. el día JUEVES 01 DE SEPTIEMBRE DE 2016, a 
las 12:00 horas_ 

aq•LJe!t~.~~•c parte de un marco general de referencia hacia algo en particular: llevando a 
Generales. Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos ~randes 

EQUIPO FOl'OGRAF,ItO ~' · 
.)~. :.~ ... 

Rev.:02 

r.:unr~IIA Marca Canon Modelo EOS 7 O l\\: 
~"'- . y lente so mm de la Marca canon 

Alnllllír·Pn:~m,iPnltoExterno 4Gb Tipo Compact Flash 

Ref.: IT-FF..01 Fo-FF..07 

PR~VÉ~ •. ~ 



• .PGR 
PROCURADURIA Gf.NERAI. 

DE LA REPOBLICA 

OBSERVACIONES. 

.:-¡;· 
lt 

AGENCIA DE INVESTIGA~ON CRIMINAL 
Coordinación Genera~ Servicios Periciales 

. -MERO DE FOLIO: 74971 
R/SDHPDSC/01/001/2015 

Me constituí en Palacio de Justicia ubicado en el kilómetro 98 de 1 arretera federallguala-Chilpancingo, en 
la ciudad de Iguala de independencia, Guerrero. con la finalidad realizar la Documentación Fotográfica de 
la Diligencia de Inspección Ministerial realizada al sistema de exión vía red del Palacio de Justicia . 

.' 

CONCLUSIONES. 

ANEXOS: conteniendo 13 (trece) 1 esiones fotográficas a colOr en tamaño 10.2 X 15.2 cms. 

Rev.:02 Ref.: IT -Ff-G1 FO-FF-G7 
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Coordinación General de Servicios Periciales 

Otrerción (iPnerttl de Laboratori~ Criminalística> 
Especialidad de fotografía Forense 
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PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESP. 
GENÉTICA FORENSE • 

• • • En la Ciudad de México, siendo las dieciocho hora con cincuenta minutos del día 

trece de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito M stro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, ad rito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduria de Derechos Humanos, P vención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de 1 epública, quién actúa en términos del 

articulo 16 párrafo primero y 22 párrafo pri ro del Código Federal de Procedimientos 

Penales en forma legal con dos testigos d asistencia que al final firman y dan fe, para 
' 

debida constancia legal, hace constar q 

••• T 1 E N E por recibido turno volante n número de identificación 3063 de fecha doce 

de septiembre de dos mil dieciséis, el que se remite Dictamen en la Especialidad de 

Genética Forense con número foli 72576, de fecha nueve de septiembre de dos mil 

dieciséis, suscrito por la Quími Farrnacobióloga,  y la 

Bióloga  , Peritos Ejecutivos Profesionales "B" y en 

cuyas conclusiones informan: " #MERA:      

   

S GUNDA:  

. TERCERA:  

     

   

 CUARTA:    

   QUINTA: 

     

   

    

---------------------------------------------
• • • Documentación cons nte de turno volante en original, de una foja y un dictamen con 

número de folio 72576 original, de seis fojas, de los cuales con fundamento en lo 

señalado por los articulo 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexican ; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26,206 y 208 del Código 

Federal de Procedimient<f Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se: ••••••• 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46 55.70 



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001[2.fÚS. 
.4 

e 
' 

---- -- - ----- - -- -- -- - - - - ----A C U E R O A ---- - - - - - --- -- .• - - - ---- - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteri es.- - - - - - - - - - - - - - - -

--·····-····-·············CÚMPLASE--- ---······-····------

• - - Así lo acordó y firma el suscrito , Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Oficina de lnve gación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y ervicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quién act · en términos del artículo 16 del Código 

Federal de Procedimientos Penales en forma al con dos te

final firman y dan fe, para debida constanci 

v Serviciús a la CGmunidad 
: lilvestigaciún 

DE A

Avenida Paseo d' la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTI~ACIÓN 
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Id 

N limero: 

Fecha del término: 

Turnado a. 

St<1tus: 

Quién ren•ite: 

Ob~ervacione~: 

lunes. 12 de sl!pliembre de 2016 

3063 

FOLI072576  
09/09/2016 fecha d11l turno: 12/09/2016 1 "'"!» 

Fecha de devoluci'>n 

 

SEGUIMIENTO 

 
 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SEVICI 
DICTAMEN EN GENÉTICA FORENSE, EN ATENCIÓN AL OFI 
SOLICITA SE DESIGNEN PERITOS EN LAS MATERIA DE GE 

E RICIALES. MEDIANTE EL CUAL SE REMITE 
SDHPDSC/01/2988/2016. MEDIANTE EL CUAL SE 

TICA PARA LELVAR A CABO UN A DILIGENCIA 

::P.ALDE l 

PGR ----· 

ltc.c~ 

o\~WI"<Jcl M o~~~~~ "JI'!-~Ofo' h' 
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PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Ucenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito 
Oficina de lnvestigacióp de. la Subprocuraduría de Der 
Humanos. Preve~r6n c,ll!f1>elit~ y Servlci~s·al~.Com 
Presente. 

, . 

Las que suscriben, Peritos en materia de G~~ti . 
emiten el siguiente: •' :;, 

. .. ··, .. ' . - -· ·- ·- -

orense propue$t<i6 para daf atención a su solicitud. 

- ·~ 

·- ··~ Planteamien~ del.~} 
• ... se designen_peritos á~ERIAS 
consistente en la. revisi~rtes ~tre 
encuentran e~;~ Url sobr~~trado. par'álo cu 
del día 01 de ~~tiembtiWillf41fM 

· .. 
DI TAMEN 

. GENfTICA .... par<lllevu a caboluna diligericia ministerial. 
os por la Universidad f\4édica de rnnsbruck.. A~stria, que se 

el personal designado deberá presentarse a las 9:l0 horas. 
·radof1es •. : 

• . . . . ~Ie Dgr~hos Humano~ 
Mateñal de .-.Y Serv1cros a la · d . a 
Trece informes ~wa~~ltléngr.uJ)(> r~ibidos en un sobre cerrado: 

• . 1 • 

Primer grupo: lnform~·cf~ lo~ resuft os:del análisis de los fragmentos de1tela de prendas de vestir. 
Enviados el 1 o de septiembre de 201 S 

Segundo grupo: Informes de los.r~su acros:c,tet.análisls de los elementos piíosos y varios indicios enviados 
el1 o de septiembre de 2015. 

Tercer grupo: Informes de los resul ados del análisis de un mechón de elementos filamentoso
fragmentos óseos y una pieza dental e ectados en el basurero de Cocula y Rfo San Juan. Estado de G
Enviados en diciembre de 2015. 

Ref: Pl-GF-1 S Versión:02 Clave: Fl-GF-106 Páginal de6 



u1· ~r,r u 
A P. PGRISDHPDS(4.@i/ool/2015 

AGENCIA DE INVESTI- & .... ~N CRIMINAL 
FOLIO· 72576 

PGR 
Coordinación General · rvicios Periciales 

Dirección General de ratorios Criminalísticos 
ción de BiOiogla Molecular 

PROCURADURIA OENERAL 
DE LA REPOBLICA 

De mento de Genética Forense 

Primer grupo de Informes: 

Codificación 
del Informe 

Cocliflcadón 
del Informe 

Descripción del incido enviado , 

Descripción del incl. o enviado 

Codificación 
dellnfonne -·-. . 

Descripción del _.. -• enviado 

Codificación 
del Informe 

Codificación 
del Informe 

........ ~u. 

:;iosa la~pdón a 1 inclido enviado 

ldentificadón 
enel RCC 

w.tlfkadón 
enel RCC 

ldentificadón 
enel RCC 

lde11tificadón 
enel RCC 

Identificación 
enel RCC 
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FOLIO: 72576 

PGR 
PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

del Informe 

Descripción del incriCio enviado 

Ref: PL-GF-15 Versión: 02 Clave: FL-Gf-106 ' Página 3 de 6 
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FOLIO: 72576 

PGR 
PROCURADURIA OENERAL 

DE LA REPÚBUCA 

del 

Método: 

lO:JOiibras en la Salll'de Juntas de la Direcci6nq~ laboratorios 
Geoeral tf,e·savicit»s Periciales. se inició la,OiligenciaMinisterial cuando el 

For~ti1JI~M11 que· ust~ realiió: 

1 

Estando presentes: Director de laboratorios' étiiniñalísticos y los peritos 
- c.-· · 1 

designados de las slli,citó y departe del EAAF.  
 

 .,..eprese~nt;iQtles del Centro ProH, se llevó a cabo la lectura 
estructural y análitica de cada uno de JM''inlnm'M 

Resultados: 

Ref: Pl-GF-15 Versi6n:02 Clave: Fl-GF-106 Página4de6 



('? 
·~ 

FOLIO: 72576 . 
PGR ------

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de L~atorios Criminalísticos 
Direc · de Biologfa Molecular 

Oepart nto de Genética Forense 

Se identifican tres perfiles 
prendas, que tienen relación genética con los grupos familiares de tres de lo 

eticos obtenidos de las 
tudiantes desaparecidos. 

En las muestras de los indicios 1-A. S. 9-A. 9-B y 59831-A se obtuvie 
relacionados con los familiares de los estudiantes desaparecidos. 

datos genéticos que no están 

En el resto de las muestras enviadas, se reporta que no se obtuvo en cant,idad calidad suficiente para 
generar un perfil genético.. 

Respecto de los cabellos. se if'!forma quealgúoos_generan r 
con los familiares ele los est'-'í:liantes..deSC}p;vtcido$; Pór otrá 
analizados debidQ a_que no ~n de 11aturaleza humana. 

Se informa que o~~vieron dos secuencias de ADN mito 

dos de ADN mitocondrial que no coinciden 
rte; seinforma que otros cabellos no fueron 

Una de ellas.identifica la relación por linale l')'laterno ob ido. de un pelo adherido allhdicio S y su confronta 
con el grupo familiar de un estu(liante de~parecido. 

Interpretación de res.!J... : · , "' . ~ . . 

los resultados obtenido$. > '".·. ·. . ec~ vemitld s en los informes .... · retlbidos. se ihao analizMo por las 
técnicas cQn..,cionales'll • . jálisis de AD clear y mitocondriál. 

La descripdón.de los mét~xtracciQA, antificaci6n. tipificaei6n~e ADN y labioestadística poblacional 
se efectuó d~ acuerdo a ~ndar,es interna onales para el ·atlálisis de ADN con· el objetivo de identificación. 
mediante la -.:~nff.'on .. · · ta de.I,W!JI,. · · -. DN mitocondrial de un indicio biotógico con los datos genéticos 
obtenidos previalll'"te deí4!Jijf. ·s constituidos por aproximadamente134 personas. de las que 
se obtuvieron datos genéBsNG ueron enviados efe manera independiente por las instituciones PGR 

Y EAAF · · Servicios a la Co nidad 
Se indica que todos los ~ticftMf~i9~aliz ron f>or duplicado a partir de hisopados: hechos por frotamiento a los 
fragmentos de tela enviados. O:por e.l álisisde un fragmento de muestra. ! 

Con relación a los fragmentos óseo y pieza dental, se reporta que no se obtuvo ADN autosómico en 
cantidad y calidad suficiente para · enerar un Perfil Genético. Así mismo. la cuantificación de ADN 
mitocondrial no emite resultados pr"Fetedores para ser trabajado por los métodos tradicionales, por lo que 
se procederá a un análisis de tipo qrcuenciac)ón Masiva Paralela". 

Con base en lo antes expuesto, stormulan las siguientes: 

1 

Ref: Pl-GF-15 Versión:02 Clave: Fl-GF-106 Página5de6 
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.fOLIO: 72576 

PGR 
PROCURADURIA OENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

A.P. PGR/5DHPD5C/OJ/001/2015 
AGENCIA DE INVESnGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General ele Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Fo/ense 

CONCLUSIONES 

PRIMERA:     
. 

SEGUNDA:   
 

TERCERA:   
  

 
. 

CUARTA:  
  

QUINTA:    
 

 

~~.:::~~-;:::;~~~ ~;'_;~' ;:_~f~~I .: -~ . 
. •. ":. ;"~'::;'····~ .. ·; "'":"• 

i 
1 
J • 
' 1 

Ref: PL·Gf·1S Vers~: 02 Clave: FL-GF-106 Página 6 de 6 
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PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGA ÓN 

AP/PGRISDHPDSC/ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN LA ESPECIA 
CRIMINALÍSTICA DE CAMPO. 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas co inco minutos del dia trece 

de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrit la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Preve ón del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduria General de la Rep' ·lica, quién actúa en términos del 

articulo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero d Código Federal de Procedimientos 

Penales en forma legal con dos testigos de asist. cia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia·legal •.. hace constar que se:- . ----------------------------
··J~ 

--- T 1 E N E por recibid.~ turno volante con nú ero de identificación 2922 de fecha siete 

de septiembre de dos ... /.1 dieciséis, por el qu · e remite Dictamen en la Especialidad de 
' 

Criminalística de Campo con número folio 666, de fecha cinco de septiembre de dos 

mil dieciséis, suscritb~MJ~Wi'Garcia 'ava, Perito Oficial Técnico Ejecutivo "B" en 

Materia de CriminafÍ~~~ tl~0~- -,,a¡ en yas conclusiones informa: "ÚNICA.  
  

   

       

  

 

- - - - - - - - - - - - - -

-·-Anexo al dictamen de referenciÍ una imagen satelital del lugar descrito.-------

• • • Documentación constante de tt' o volante en original, de una foja; un dictamen con 

número de folio 64666 en origin • de tres fojas y anexo de imagen satelital de lo 

concluido. en original, de una foja, Me los cuales con fundamento en lo señalado por los 
:'1 

articulas 16, 21 y 102 apartado "f de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracci~ 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 
f; 

Procedimientos Penales; 4 frac<Jón 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de la Rep.:j>lica se DA FE de tener a la vista y se: - - • - • - - - - - -

···--·······-··--········ACUERDA-·-··-----···-·····---···-· !-' 

- - • PRIMERO.- Agréguese a l~s presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.-----!--- •• --.----.-.- •• -.-- ••••• -.- ••• ---.- • 
• 

• • • SEGUNDO.- Las demás qu~se desprendan de las anteriores.- •• - - - - - • - - - - • - -.. • '1 
); 

Avení~~ Paseo de la Ref1ma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegac1on Cuauhtémoc, C1fdad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

.. ~ .. · 



PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO,, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN .. II~. D 

OFICINA DE INVESTIGAiiÓN 
r • 

AP/PGRISDHPDS 

------------------------- C Ú M· P LA S E---------

\
:::; 
·-~ 

- - -Así lo acordó y firma el suscrito Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Oficir1a de lnvestigaci de la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos, Prevención del Dellto y Servic· a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quién actúa en t inos del articulo 16 del Código 

Federal de Procedimientos Penales en forma legal e dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, para debida constancia legal. 

····-------------······-··DAMOS 

TESTIGOS DE 
~ .. -~ ... _, .. 

~ElhL D¡ LA RE?ÚBLlCA 
1~ D:;~r;tn<l-; ~l!Jmano1, 

y S\!r~:i;ios a la Comunidad 
e invcsl~g~ci~n 

Aveni~a Paseo de la R orma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, piudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACJÓN 

Uec-\~1· 
loJ 

N.Jmero: 

Fflcha del térnüntl' 

l!Uié !l rCOlltC: 

2922 

FOLI064666 

05/09/2016 Fecha ct<>l turno: 

Fecha 1k devnludón: 

 

SEGUIMIENTO 

07/09/2016 

, PERITO TÉCNICO EJECUTIVO "B" EN 
MATERIA DE CRIMINALISTICA DE CAMPO 

-lBIOC./;JO}~· 
1Cf:os ,.':("; 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIO E RICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/2573/2016 DE FECHA OS DE AGOSTO DE 201 EDIANTE EL CUA SE SOLICITA SE DESIGNEN 
PERITOS EN LAS MATERIA DE AUDIO Y VIDEO, CRIMINAL! ICA DE CAMPO, FOTOGRAFIA FORENSE, 

_LGR 

~ ...... 
··,~ 

 O 
ACofNtrot:l MI~'(')••JIIt.I(O 
AO\C.tfO A lA OU(INA Ol 
. SUINOC'.JII.Af'UI,. .,, OlREC 
OrtOitJlOY\flt\1 . AlA( 

PAf\FNT( 

. . • 1 .... t 

fO \1 rMIU Ot(TAMIN lf-1 11. 
(IAIIDAO ')(CRIMINAl ~TK" A 1)! < ,.,......, ~ 

.• 1·. 

QICTAMIN 

1 '.:. ,,, ... , ..• '¡:• 

••• f ,, 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Ser~icios Periciales. 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos. 
Especialidad de Criminalistica de Cart\1)0 

" ;.,? 

FOLIO: 64666 .t 
~~4 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ¡f 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEJ EN LA 
ESPECIALIDAD DE CRIMINALÍSTIC~i CAMPO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓ 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PRESENTE. 

La que suscribe, perito en materia de Criminalística de Ca 
de Servicios Periciales y propuesta para intervenir en la Av. 
el siguiente: 

ANTECEDENTES 

, adscrita a la Coordinación General 
iguación Previa al rubro citado. rinden 

En atención a su /2016 de fecha OS de agosto del año en 
curso y recibido el día 08 de a . to del año en curso. mediante el cual solicita 
respetuosamente "gíre sus amables inst cciones a quien corresponda a efecto de que 
designe peritos TERIAS DE AUDI Y VIDEO, CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, 
FOTOGRAFÍA INFORMATICA, IN NIERÍA CIVIL Y QUÍMICA FORENSE, para el 
efecto de que intervengan en s~s respectivas reas en diligencias de inspección y búsqueda de 
indicios, ubicación .MI !hija'rei:RIJB~icipios estado de Guerrero ( ... )". Por lo que atento al 
contenido de su Ptr4Gi~.· ~ ~\1. t-nada para tervenir en materia de Criminalística de Campo, 
constituyéndome WiF.M~~~ tóffioH2ad'or ust. Cl. 

"~f!;·; ~r¡on 
""'".;:.¡"'"• • 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
Mismo que se desprende de su oficio de e misión en el cual hace mención que "para el efecto 
de que intervengan en sus respectivas 'reas en diligencias de inspección y búsqueda de 
indicios, ubicación de lugares en mun · ipios de estado de Guerrero ( ... )", a partir de
Martes 09 y hasta el Viernes 12 de agos de 2016 (. .. ),por lo cual se procederá como lo  
la técnica en materia de Criminalística. si. ndo para este tipo de casos. la documentación ge
escrita dell"g"' en coesti6n, asf como 71os indicios, qoe se p"diecan encon""' en el mismo 

1 

\ 



PGR __ _; __ _ 
PROCURAOUR.IA GENtRAI 

DE lA RlPÚIUCA 

ELEMENTOS DE ESTUDIO: 

-~·· 

tRIMINAL 
Coordinación General de S 

Dirección General de Laboral s Criminalísticos. 
Especialidad de C . onalística de Campo. 

FOLIO: 64666 

No se cuenta con elementos de estudio toda vez que la 
documentación escrita del lugar señalado por el personal de la P 

enfocó en la 

MÉTODO DE ESTUDIO: 
Para desarrollar la investigación. se procedió a la obse ción directa de los lugares. es decir 
aquella que se realiza con los órganos de los sentido utilizando el método descriptivo con la 
finalidad de documentar por escrito los caracteri · · . generales de los mismos. 

a) ESTUDIO DE CAMPO: 

UBICACIÓN DEL LUGAR DE LA INVESTIGACI 
 

  
 

DESCRIPCIÓN ACIÓN: 
   

  
       

  
  
      

   
      

    
     

    
      

  
     

 
 lugar. 

OBSERVACIONES: 
a. Al momento de nu stra intervención estuvo presente el Ministerio Publico 
Federación. Policía Min terial del Estado de Guerrero, personal de Gendarmería 
Policía Federal y person 1 pericial. 

2 



PGR ------
PkOCUKAilURfA Gf.NERAL 

DE LA klPÚIUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRtf.11NAL 
Coordinación General de Servicios • ·;riciales. 

Dirección General de Laboratorios Cri nalísticos. 
Especialidad de Criminalís ·. de Campo. 

FOLIO: 64666 

b. Las coordenadas geográficas antes mencionadas fueron tomad con un GPS (Sistema 
de Posicionamiento Global), misma que fueron proporcionadas r la perito en Ingeniería 
y Arquitectura. 

c. La opinión técnica de las especialidades periciales que i ervinieron en esta diligencia 
rendida su dictamen por separado. 

CONSIDERACIONES: 
1. La presente intervención criminalística deriva de la solicit expresada por el Ministerio Publico 
de la Federación. quien indico el lugar a describir. 

11. El lugar en cuestión corresponde a un área abierta 1 · ual no se encuentra delimitada. misma 
en la que no se encontró indicio alguno. 

CONCLUSIONES: 
ÚNICA. 

El presente se elaDQt~~COCI.-o;ase 
Ministerio Público d~~Jft!OE~rac:ión 

ado en el lugar de investigación. indicado por el 
ara los fines legales a que haya lugar. 

P
EN 

Rev. 04 , Ref. IT·CC-01 FO·CC-02 

\ 
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PGR ------
PROC"URAOURiA GfNf.II.AI 

DI lA Rlf'UIUC.A 

Rev.04 Ref. IT -CC-01 

~'V'ESl'IG,A,CIC•N CRIMINAL 
Coorclin;lcic)~Cie•ner·al S<~rvococos Periciales. 

Dirccc:ión r.A •• A .... - ••• Labclra,too·ios Criminalísticos. 
Es~·~·aliclad de Criminalística de Campo. 

PERITO: E.GN 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

\e 1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGEN . 

En la ciudad de México, siendo las 20:35 veinte ho con treinta y cinco minutos 
del día 13 trece de septiembre de 2016 dos mil diecis • el suscritQ Maestro  

, Agente del Minis io Público de la Federación. 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subpr raduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad e la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del articulo 16 Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asís . cia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que: --- -------------- - ------------

VISTO, el contenido de las constancia ue integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia que en la misma se ncuentra integrada copia certificada de· 
la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDM 81/2015, y una vez realizado el análisis 
de las actuaciones que la integran, se obse . n los números  

 al parecer del usua · identificado como BERNABÉ SOTELO 
SALINAS, "PELtJewr'  , presuntamente miembro de la 

denominada "Guerr os Unidos". en el estado de Guerrero, activo 
~~arse los hechos q se investigan, así mismo los números IMEI 

y toda vez que n se cuenta con el desplegado de antecedentes 
!elefónic~~ ~e,. los ~~fE!g?~,¡lle.ilero IMEI, considerando q~e es. necesario obtener 
~nformacronld•·gran relév.líH~ta respe o a los hechos que se rnvestrgan, y por tanto se 
deberán gi!'W', oficiOS ~.fi\intSUbproc aduría de Control Regional de Procedimientos 
Penales y ~a,ro, ;a~i'llléifijde . r su conducto se solicite a la. empresa de telefonía 
RADIO Mó\(íL DIP~  a efecto de que se remitan los antecedentes 
relacionadolftt5n fo~·números.IMEI: itados, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------- ------- NSIDERANDO--------------------

Que esta autoridad tiene la cultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conf e a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán reali r las gestiones necesarias a efecto de generar los 
oficios para solicitar antecedentes elefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con funda ento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución lítica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 s · undo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracc n 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la Re ública, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparen a y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - --- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- -
------------------------.---ACUERDA------------------------
- - - PRIMERO.- Gírense oficios e estilo a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amp o a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA,'  .. los antecedentes de los números IMEI 

     
     
     

  . ------------ ------
- - - SEGUNDO.- Practiquense la demás diligencias que resulten de las anteriores. - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ (J M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma suscrito Maestro  
, Agente del Ministeri Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradufta de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

l 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'' ,,. 

AP/PGR/SDHPDS9JOI/001/2015. 

PROCURAOURIA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
go Federal de Proced
que al final firman y da

RAZÓN.- rsonal que actúa, hace constar que se 
elaboraron los oficios con número SDHP C/0113108/2016. SDHPDSC/0113109/2016, 
SDHPDSC/01/3110/2016, SDHPDS /0113111/2016, SDHPDSC/011311212016, 
SDHPDSC/01/3113/2016, SDHPD /011311412016, SDHPDSC/0113115/2016, 
SDHPDSC/0113116/2016, SDHP C/0113117/2016, SDHPDSC/0113118/2016, 
SDHPDSC/01/3119/2016, SDHP C/0113120/2016, SDHPDSC/0113121/2016 y 
SDHPDSC/011312212016, dándole , umplimiento al acuerdo que ant e, lo que se 

s a que h
CONST

- DAMOS F

IGOS
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SUBPROCURADIIRÍA DE DERECIIOS lll'rviANO<;/' 
PREVENCIÓN DEl. DELITO Y SERVICIOS:\ 1y'úr..n 'Nii>:\D. 
O · ,_~ 

A: i\l>fi>GIVSI)III'D ·;ol.'lllll'~lll{ 

I ~tO:SDIII'DSC•<lli3Hl1!121l 1 

"'FFCII!.~, r.~ INVE~GAC&.! OE LA '
sr;aPft(':;~;;.:~~~~M.\ .-:r: r:~":c»e-s w~

uc. Gilberto Af9iíéra:ee..naF·:-!';:~,}AIACOUUN
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

13 SET.l016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ndagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 2, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, f cción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis. 44, cción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A ubinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 6 racción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador Genera e la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Fed al de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto d que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación e la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Co unidad. se suscriba la solicitud de información 
al de la Empresa q 

Lo anterior. 
cual se 
República 

l:.tíblntn legal en el 

tr~111és del divers 
lo siguiente: 

meral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 

"DECIW, . .!fR!M~R~·>'J.nl .IC,\ 
1 A 1v'itKtl!.. · ·· ·· ·. - · 

V. FiscÍi~l~i~lpara i~spe1 os de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fi~aca;~fe~k'fi4te ción de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Su fp de Derech s Humanos, Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Comu ·~ ejerr;er la fo ultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
señaladas en las fracciones V VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Aten ión a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o fa 
Subprocuradurfa Jurfdica y e Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán edir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Pe les y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
reftere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda z que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he e agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compai\ía RADIOMÓVIL DI SA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas qu fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al período que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel53.46.55.95 



. . . 1 u, 
; 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los su!;cri¡pta~s de las T a~etas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón , conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o tralnsfereinCil#cle llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y r~a•d;.,,n de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de pre1pa!!;JO;I 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técll1t~•s de los dispositivos, incluyendo. 
entre otros, los códigos internacionales de de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• La ubicación digital del posicionamiento get:»gl),ric:o 

suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
fin<ali~ll:td de continuar con su trámite. 

 
;•. 
·,,•;.: 

Oficina de invesligac:iOn de la Subproc:uraduría de Derechos Humanos. 
COII'Iunicllad.· Para su Superior Conocimiento .• Presente 

Avenida Paseo de la Riforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBI'ROCURADIJRÍA DI' DI'RH'IIOS Hl'MANOS. ,/ 
I'RF.VENCIÓN DEL DELITO .Y SERVICIOS A lA C0f\.!4'J'NIOAD. 
OFICINA DE INVESTI<iACION JÍ'' 

--- AVERIGUACIÓN PREVIA: t\1'/P(iR/SDIII'US< ·:o¡il'l"ól/20 15. 
·. :·•: ", OFICIO NllMERO:SDIIPI>S('!OI'J IO'Ji2016. . 

SUNTO: SOLICTIIII> I>L IN R!\·11\CIÚN TU.EFÚNICA 

de septiembre de 2016. 

13su"' • <1116 

PRESENTE. 

al rubro citado En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ind atoria 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracc· n 11, 168, 180. 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, frac n XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción l. inciso A) su . ciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fra · ión 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de qu . de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de 1 Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comun· ad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa que s ndica. 

Lo anterior-· · .. r>·. s.us· .. tento legal en el num al Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se ad ~a través del diverso Al 0/12, ambos del Procurador General de la 
República ,!,,a~a.,lo siguiente: 

"D¡j1j¡l P~/~~RO . ... 
l. '?if¡~' 
V. lfl~~~ ~a los Delitos Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI . . ~ ~. E~p~1a} pata la Atenció de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La lif8 iir~tftirUr de Derechos umanos. Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la 
Co .. f#J,~tá!~Jjetcer la facul d a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únig~ncuando se trate d averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
seHkfa~as en las fracciones V y , . En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atenció a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurfdica y de suntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán p ·r por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimientos Penal s y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda v 
de Secuestro y lo que resulte, he d 
de la Compañía RADIOMÓVIL DI 

que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
agradecer suscriba la petición al Representante legal 
A,  para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionarido la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asf como el.idetalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. { 

Avenida Paseo de la Refonna número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• ., 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

( ( \ 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón""'''- conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y ~~·;.,,,., de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de pre~pa!go;,# 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora viril or:~rir'ln de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características té<:r#.:as de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento ge~o~lifi<:o 

vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
fin•iliclad de continuar con su trámite. 

cor1fial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

A ENTAMENTE 

JI AL 0:·: Li ;~11-GIO IFMI;INt::ITSIT~·EoR~O :~:t~~~C~~NLA 
1'1erech'·• . ,,., ... ' FEDERACIÓN :.J ....... ~~~ •• ,,. -.. 

Servlt.ios ílla Co
nvestigación 

•; .. 
-•''· 

,. . '-• _ .... 

........ ;_ '• /·· é· 

: .· 

1· . •• .. 
¡ ' • : ' • • - :: ... ~ •• 

 investigaCión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
ra su Superior ConoCimiento • Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, CP. 06500, Tel53.46.55.95 
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SlJBPROCllRADURÍA 1)1'. DERITIIOS lll!\1AN . 
I'REVF.NCIÓN DEl. DELITO Y SERVICIOS A COMl n-.JII),\(). 

OFIC'INA DE INVt:STIGACIÚN 

,, 1.. 
\. .• 1 

AVt  I'REVIi\: /\1'/I'GRISDII . CiOI!lKII'21115. 
~"- ~ ~;;:~ ti\i'·':l . ·" ' '1 O:SOIIPDSC!OI!J 110!2. >. 

• ~ ~~ ~-1 <• "',:' ~ ,, ¡' fi~~ ~.~ ~ .~; ~B··· -IP UNTO: SOI.I('Illl E INFORMACIÚN I'FIHÚNICi\ . \a. 1 \'~~.;~tu.· · 
• ,,;. O S t-. dad de Mé , a 13 de septiembre de 2016. 

1 4 SEP 2 1 ~ ., 
(\ . 

SOt-1P'.)SC ~
""f!Cit!'- 1.'1: I~VECf!il"J:I~!l 011lA 

Lic. Gilberto Higu~~~::·!~.~~~~~
SubprocuradorW'ffonttóffteOtonal, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

1 3 ~fT. 1016 ,¿
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la dagatoria al rubro citado y 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 2, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, f ción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, f cción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) binciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 ción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Feder de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de e de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención Delito y Servicios a la Co idad. se suscriba la solicitud de información 
al de la Empresa qu 

~~~lten1to legal en el n 
a; 1tra11es del diverso 

Qlfia· ~tt\ala lo siguiente: 

eotJMPMIM,emJ[U(';\ . ' ;._. ·.. . . . .... 

eral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
110/12, ambos del Procurador General de la 

~#~:~s ¡¡liit)~tp~ra los Delit de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. f "~ÉfJtf;iitl~a~a/a Aten n de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
La¡~rfa de Derech · Humanos. Atención a Víctimas del Delito y SetVicios a la 
Comunidad, podrá ejercer /a f. ltad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate e averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
seflaladas en /as fracciones V VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Aten n a Vfctimas del Delito y SetVicios a la Comunidad o /a 
Subprocuradurla Jurfdica y Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán dir por escrito a/ Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimientos Pe les y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda z que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he e agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL o, SA,  para que informe: 

! 
·1 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionf' ndo la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como 1 detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, --··--n~ 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o ., .. , . .,,.,. ... ., 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes llhrtn!:: 

servicios multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las cor"Qtllllic;~ci«>ne~s 

. de telefonía móvil: número de destino. modalidad de líneas con t"'dlitr .. ltn 

tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de ,,...,..nrniJnlicacióln, así 

como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los 

entre otros, los códigos internacionales de identidad de 
:~os•itivos, incluyendo, 

del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de 

a las llamadas corresoondlentes, siendo de gran 
para rastrear e identificar el origen y destino de léll"cc,mtmtc:acton•~s de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

l:.t•rrdt::a la petición por Usted, se haga llegar 
a•'ContulUlltr con su trámite. 

;x,~~~;J; 
 ! - ...... 

. '• .· .. ·. 

•: . 

. .. ' 
·••· ~j-

. ·. : .. , .. 

 Titular~ la Oficina de investigaciÓn de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Se.V\Ci<Js a la yomunidad.· Para su Superror Conocimiento • Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.9S 
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' ~"' SUBPROCURADURIA DE DERI,CIIOS Ul!M/\NOS .. . L 
PRF.VENCIÓN DEL DELITOY SERVICIOS AL'\ l'O~INIDAI>. 
OFICINA L>E INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVI,'\: AP'I'GR/SL>III'DSO< lli2fll5. 

p¡: •. " , . r \~'U'':-.. ,~ ··: •: .:. ; . . . : ~. v-., ;. ~~'i':"H"'IJ NlJMERO:sD•IPDSCíOií.liJI:2oJ<>. 
·;.·,·~·. •• ':1 .~ ~ •• t'i 1-.: 

.·· 
1~~~ ::\ .'f",\lH¡¡~, ASUNTO:SOLil'lll!DDI.I 

Lic. Gllberto Hitj_ú~:~~-~;.t;jr:C'~~:=:s.
Subprocurador de Control Regional,
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la i ·gatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 , apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanas, 2, fra ón 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fra 'ón XII y XIII y 52 de la ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) s inciso b) y de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fr, , ción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General d a República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la ley Federa ·e Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su colaboración a efecto de de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

,.n, ................ \\ eflé!í"SliiStento legal en el nu 
cual se a través del diverso 

.. , ..• ,./7n• 1 (• ·. 
República •Isiftafa>Jo:srgu'iente: 

ie Den:ch<:3 1-itx::~r:' \ 
; ' . o~ a-ttt~VI'"~,;a; .. ,·. 

. ídad, se suscriba la solicitud de información 
indica. 

ral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
10/12, ambos del Procurador General de la 

"DI:~u"&:M:~···· • .. 
~- ~Hg~~cial para los Delit de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Aten n de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurfa de Derech Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrá ejercer la fa ltad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se trate e averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
sellaladas en /as fracciones V VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Aten n a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurldica y Asuntos lntemacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán dir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de Control 
Regional. Procedimientos Pe ates y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y tod vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, h de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compafiía RAOIOMÓVIL IPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas e fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. ¡ 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.5346.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. ,..n,"f"'r"',,,..r., 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de ll::~rnartar·n 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mellls~ues 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino .......... ~ comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destinQ, modalidad de 1 contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

la comunicación, así 

• En su caso. identificación y características técnicas dt}l~s dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfiCQ rWl::~c. 

suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
fln<alldl., de continuar con su trámite. 

; ·.:.··-: .· ._ ~ ... --:-. '" . 

. ·. - . ~ . 
. ~ ·. . .. 

..•. ' 

... -·: .; '. ~- . 

estigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Servicie" a la Comunidad .• Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



PGH. 
SUBPROC'liRADURÍA DE DERITIIOS llliM/\NOS. .. 
PR EL DELITO Y SFRVICIOS ,\ U COMI '~AD. 
OF VESTIGACIÓN ¡;-1 

------ AV N PREVIA: Al'!l'<iRISDIIPDSCiOF! '2nl5. 
f'l~- -, ' ·. ,fr 

'.' . :,;- '1~~" u:~ ~~J ·i\i'~~f O:SDI-II'DSC!OI!3112í2016 . 

~~\~~~RtJ:LA~~[»l ljNTO: SOLICITIJD I~E IN· ~M.\CIÚN IT.I.EFÓNICA 

~ 1 4 SE? 2016 dad de México, . de septiembre de 2016. 
• ~ • ' 

. ¡-., .• 

Ui....· .. ·~:.-··1. ~-~ 
•¡_·:.:;.:¡~."~ r.~ !iJ1JES11GACfON DE L
, , •. ~.-•···-,·e 

.... ,~·~: :- :,··:'),. ..... !~~~- ·--c-;r.;u~v--e, HUM• • • . ~- ._:· ~: --~ .· , ... _. -.. ·::~·,i:;_;:i .. ~ ... "'iJ 

LIC. Gllberto Higuera Bérnavr •... ; o;. r,,;,MA 

Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

1 3 SFT. 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la · agatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por tos artículos 21 y 1 . apartado "A", de la Constitución 
Politica de tos Estados Unidos Mexicanos. 2, fr ción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fr. ción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones. 4, fracción 1, inciso A) binciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 acción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General e la República, con relación a lo previsto 
por tos articulo 189 y 190 de la Ley Fede 1 de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
solicito su valiosa colaboración a efecto d ue de no existir inconveniente legal alguno. 
en apoyo de esta Oficina de Investigación e la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Co unidad, se suscriba la solicitud de información 
al de la Empresa q se indica. 

umerat Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 

"D~lMDPRIM€6()/:¡¡., .l "\ 
l. AtV~~~~~~ iJt.tr~ ~'-_._.t .._·,.;. •• t. 

V. ia;de~~~~r:p~á•los litos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
Vt¡~~~~-¡¡g tención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
LéL,.!ir;¡'f(¡l~fa de De chos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
cct.t'um8ac{'J)Odrá ejercer a facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se te de averiguaciones previas competencia de las Fisca/las 
seflaladas en las fraccio s V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos,· Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Juridi y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, rán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimien s Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente art~ lo". 

En mérito de lo expuesto, toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que res te, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RAOIOMQVIL OIPSA,  •. para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se Indica. 

Avenida Pa~o de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tq¡~ét<IS 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, rn'"''"r"'•~~"'•::~ 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de u ... ., ... A\ 

de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y ~"~"'~~tín,n 
de telefonia móvil: número de destino, modalidad de 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

comunicaciones 
contrato o plan 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

de la comunicación. asi 

• En su caso, identificación y características técnical 
entre otros, los códigos internacionales de íriAtntírl. 

los dispositivos, incluyendo, 
de fabricación del equipo y del 

suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento nAr'\nr:illf 

mGvez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
fim.lad de continuar con su trámite. 

;riJ~~¿~:~} 
. . . . ~. ,_. , . .. :., .... 

; ::: .. : ' 

·.-.:.. ..•. : ..... ·. · .. i .-: !" __ ·• 
·~--. :::-

. ~ ·" ... -... ~- .. ·. ·. . ... 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TcL53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DEREniOS HIIMANOS. 
PREVENCIÓN OEl. DELITO Y SERVICIOS t\ 1..\ ('Of\11 IN lilAO. 
OI'ICINA DE INVESTIGACIÓN 

''J':,I'. • · '.i' '·• <-:"-lr:'-'.L 

¡ 1 \ '' ' 1'' '. ! ~ ; ~ 

..IÓN PREVIA: APIPGRiSI>III'DSC'Oiillfll.•2fll ~ 
MF.RO:SDBPl>SC/OJ/3113i2016. 

ASU~TO: SOI.ICITIID lll: INFORr-.11\UÚN TI:I.I.IÚNIC/\. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2016. 

1 3 s,:r. 1o1& 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado ·· con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. apartado UA", de la C. t1tución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, , ·~1 Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de ey Federal 
de Telecomunicaciones. 4. fracción l. inciso A) subinciso b) y de la Le , · rgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Regl nto y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con~ ción a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicac· s y Radiodifusión, 
solicito colaboración a efecto de que de no existir inc eniente legal alguno, 

Oficina de Investigación de la Subprocuradur" e Derechos Humanos, 
~uto y Servicios a la Comunidad, se suscrib solicitud de información 

Legal de la Empresa que se indica. 

Lo sustento legal en el numeral Décimo R ero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se 8f¡\f,~P.tt,,:~~¡\del diverso A/110/12, amb ··del Procurador General de la 
Repúbli~Wd~~·~Ptiguiente: 

Jp.nñcins.;~ 1:1 f:ntill,li,~!;;2 ~ 
"L7EC~';'~7Mt;~O . ... 
l. WfAl1~q~.OI• 
V. Fisca/la Especial para los Delitos de Violenci tra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalla Especial para la Atención de Deli~ metidos contra la Libertad de Expres1ón. 
La Subprocuradurla de Derechos Humanos, tención a V/climas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, podrtJ ejercer la facultad a qu e refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se trate de averig ciones previas competencia de las Fiscallas 
sef'la/adas en las fracciones ,V y VI. En e. quier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos. Atención a VI; mas del Delito y Servicios a /a Comunidad o /a 
Subprocuradurfa Jurfdica y de Asunt Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir po, , escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos Penales y paro que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez . e en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compai'lia RADIOMÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de losi~LISCiríol:orE~s de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de vu•••ru''"' vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o .t ... r .... nri::. de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados •n~;•u•~•• los servicios de mensajes cortos.,¡·'' 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar 
de telefonía móvil: número de destino, 

y destino de las comunicaciones 
.,.ltlallídatd de lineas con contrato o plan 

tarifario, como en la modalidad de lineas dllrt>n~pa,go; 
• Datos necesarios para determinar la ... .., ..... hora y duración de la comunicación, así 

como el servicio de mensajería o 
• En su caso, identificación y car·ac1terl.lflc:as técnicas de los dispositivos, incluyendo, 

entre otros, los códigos de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran rAI•~v:.,nr.ii:# 

• La ubicación digital del po!sici,onllmi!dfl1to 

una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
esJ>uesa·op,ortl•n::.m .... nt ... cor\Ja finalidad de continuar con su trámite. 

cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

;· :- .. 

.·- 1 

•' 

de·la OfiCina de investigaCión de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
la Comunidad.· Para su Superior Conociniento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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, 3 sn. zot& 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de a indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 102, apartado "An. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168. 180, 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso ) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador Gene 1 de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Fe eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito colaboración a efecto e que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo Oficina de lnvestigaci · de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

.'aelito y Servicios a la munidad, se suscriba la solicitud de información 
~~~'"'!:!''"' de la Empresa ue se indica. 

anteri<)ff~u,efre sustento legal en :numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se ,, .2! ~~~%~;,fl¡$el dive o A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República-iéA&Iá.'fo~~!9uiente: · 

• 1 ,,~ .. l·,.,rt,• ,. 
OA¡;,('\-::~t\ (1\l.lor(·:.· .. • •t e 1) .,,.... •• . • ". ·' 

. "QI=G~~~~~'\\~-~;_· . 

~~~~~}/i•E~~ial para lo . filos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para 1 Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de hos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Se/Vicios a la 
Comunidad, podrá ejerce la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando se rate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
seí1aladas en las fraccio s V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurta Jurtdi :y de Asuntos Internacionales. respecto de fas averiguaciones 
previas a su cargo, ~n pedir por escrito al Titular de fa Subprocuradurfa de Control 
Regional, Procedimient :penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se • refiere el presente artlc ló". 

¡} 
f 

En mérito de lo expuesto, y tQda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resul ej

1 
he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 

de la Compailia RADIOMÓ tL DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas/ :: que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, propotcio. nando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia asi c~m9 el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. \ 

....... 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.95 



• ' f L. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores u~11as 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal, r..,.ífe1rencia 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e jdentificar el origen y rt ... lfín.n de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de orEtPaao: 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora v~lur::~ar.ió,n de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características téc~c:as de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• la ubicación digital del posicionamiento ge4J~Jráfic:o 

::antNií~. he de agradecer vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
I'I:I~•JJUtll:ólli:l oportunamente, con lal'finallida1d de continuar con su trámite. 

, : :' ·' ¡:¡p!':ql !('·\ L ~, ... 1 .• -. .. , .... , -..,•-..t.tt '• 

Sirva el p~~&'r~rR~f:~, enviarle 
• . 1 -~ . 1 ~ 

!i~iO~ e a COiBililiU~~ lENTAMENTE 
:~in :·V:_ .. , .. .., .. ~-~· .. :: 5Uf"RAIIJIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

,,·:; .. i;:t 
-~ . "> .• : !:.: 

:-· 

.. " 

,;:· 

.:•. 

 de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
Se\Vic~a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.:1:).9:) 
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I'IU·.VE"'CIÓN DFI. DI'.ITIO Y SIR VI<. lo'".\ l.&v.t'o 1\11 ''11 1,\IJ 
OFICINA IJI INVt:S fl(,.\('10:-; ~ l'f.' 
t\. VFRI<il l~\1 'IÓN f>RFVIA: :\1'·1'( ¡ft Slll.ll'. ,T o '1 0011 ·~ol 'i 
1 )f-1( .. lllll'l JSC.OFH 15 ., ' 

. . TO: Sllll<'lll' )f l'dClR\1 \ll• '' ll·tno 1:0..11. \. 
. 

· d de M· co, a IJ de septiembre de 2016. 

/ 

Lic. Gilberto Hig:Aie .. ~. ~~!! .• ~11~ ........ 'O!! LA ... ;llf~lJ:-'i:""A":!,'. ..• ~-··•~r· Hiii:\<\.
Subprocurador .. · .• rgf.~(@~~;~,_;;COI!ü

1 j ~r:T. 2016 

Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. .. a .\ f'
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro d . ·a indagatoria al rubro citado y co
fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 . y 102. apartado "A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, . fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, incis ) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 2 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador Gen al de la República, con relación a lo previsto 
por los 189 y 190 de la Ley F eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
solicito colaboración a efect de que de no existir inconveniente legal alguno. 

Oficina de Investiga n de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Pr,~vl'mr:irA'i'\ni.W ~lelíllo y Servicios a la omunidad, se suscriba la solicitud de información 

·~~,..•.e. Legal de la Empres que se indica. 

Lo , tiene sustento legal en 1 numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
cual se ~i«9PM RfP-k del div so A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
Repúblic~-~~ siguiente: 

.. n~¿qwa~m~~~ . 
r e_...~"'~~_.~n 
V. Fiscal/a Especial para lo Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para 1 Atención de Delitos cometidos contra la Libertad cte Expres1on. 
La Subprocuraduría de D echos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Serv1c1os a la 
Comunidad. pOdrá ejerce la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se rate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fraccio s V y VI. En cualquier otro caso que lo reqwera el Subprocurador 
de Derechos Humanos 'Atención a Víctimas del Delíto y SeiVicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduria Juridi y de Asuntos internacionales. respecto de las avenguaciones 
previas a su cargo. p rán pedir por escrito al Titular de fa Subprocuraduna de Control 
Regional, Procedimient Penales y Amparo que formule la solicitud de mformación a que se 
refiere el presente artíc o·. 

En mérito de lo expuesto, y oda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resul . he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RAOIOMÓ IL OIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas ~ que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proportionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia . así coto el detalle d. e llamadas corre.sp .. ondiente al periodo que 
se indica. 

Aventda Paseo t·la Reforma numero 211-213, colonoa Cuauhtt'mcoo:. 
Delegación Cuuuhl.émoc, México, Distrito Fedcml. C.P. 06500. Td.;>,l.-H' :;::; ll.'; 



• 

·); 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican: 

de las T aqetas 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o de llamada) o servtcios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. de lineas con contrato o plan 
tarifario. como en la modalidad de líneas de oreM•ao: 

• Datos necesarios para determinar la fecha. y duración de la comunicación. así 

• técnicas de los dispositivos incluyendo. 

• 

identidad de fabricación del equipo y del 

lENTAMENTE 
~UIFRJ'UIIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

; . . . 

... 
. . . ·· 

;.•• 

estigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Serllicl¡¡s)illa Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de Reforma número 211-213. coloniil Cuauhkmoc. 
Oelegación Cu<tuhtémoc, México. Distrito Federal. C.P. Oh~OO. Td5.1.46 .• >S.9.-; 
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1 3 SH. 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los art' los 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi nos. 2. fracción 11. 168. 180. 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbl' : 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 ~-~110/12 del Procurad General de la República, con relación a lo previsto 
por los 1!189 y 190 de la ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
solicito .. lt.sa colaboración fecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoycil~ a 9ficina de lnv igación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevencif-;ª' Delito y Servicio a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Represllifante Legal de la E resaque se indica. 

Lo anteriCW;I{ieh~~~[IM~e leg en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
cual se á(ff(fld.!i¡\afWilfés de diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
RepúblicM"·i~'IV~ui te: 

,j¡' (·~; t:'A."i(,~\ 
·, .......... j••·J·"''' 

"DECIMO PRIMERO . .. 
l. A IV . .. 
V. Fiscalía Especial pa los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial p a la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expres1ón. 
La Subprocuradurla d Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a /a 
Comunidad. podrá ej cer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa 
únicamente cuando e trate de averiguaciones previas competenc1a de las FISCalías 
seflaladas en las frac iones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Huma s. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Ju ica y de Asuntos Internacionales. respecto de las avenguaciones 
previas a su cargo. odrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimí . tos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente a1culo". 

En mérito de lo expuesto, toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que res lte, he de agradecer suscriba la peticJón al Representante legal 
de la Compañía RADIOM VIL DIPSA, ., para que informe: 

~ 

Las lineas telefónicaJ que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 propctcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así c+mo el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. \ 

Avenida Pascle la Rdorma número 211-213. colonia Cuauhtcmoc. 
DcleRación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal. C.P. 06f;OO. Tr.I.53.46.Sfó.<l:> 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los su!;cru11to1res de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican: 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. . conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o tr::~ln!':f,F!reo de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos Jos.lf>'.~rviiCIO's de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el nrí,nAirv destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, de líneas con contrato o plan 
tarífario. como en la modalidad de líneas de orEtlilao: 

• Datos necesarios para determinar la fecha. 
como el servicio de mensajería o 

• En su caso, identificación y ca1·acteristiicartéc1nicas 
entre otros. los códigos internacionales 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• La ubicación digital del po:siCIIonamlierltqjrJeog•·afico 

Por lo anteri.?!· ~e ,..de_a.?decer una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respueMá)o,oA~e. cor\fa finalidad de continuar con su trámite. 

erechos Humant11, 
Sirva el P.mcios~Mai&allll!Marle 

vestigación 
cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUIFR~t.GIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

~. :. . 
. - ~ . 

... . · 

a de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Senitios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento- Presente 

Avenidu Paseo de la Reforma número 211-21.'3. c-olonia CwwhH'mnc. 
Delegación Cu;.luhtémoc. México. Distrito Federal. C.P. On~OO. Td5J.4h.55.<!.') 

; ,·. 
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l J. 

,.. 

f 

SliBPROCliRl\Dl !IÜA Jll: DI'RI'l 'IIOS 111 1:\-t \ 'ic l . 

I'REVI'NCI()N DU. I>ELilO Y SERVU"I! IS :\ 1 J ·e 1"-·11 'l\11 1·\D. 
• OFKIN:\ DE INVI'STKiACIÚN 

CIO~ PRI·\ 1.\· '\l''l'<oR·Silll' S< 1>111111 ~1115 
..·ll· RO·SI>III'I>S< 01 lll :. ' t• 

ASl'NrO:S!ll.l(lll' 1>1 I:\:IIIR\1\1 111'. IIII.I·Ú:-.iiC\ . 

.,.,,"t"{.:·.~ (]udad de M ;co. a Ll de ""pllemb" de 201•. 

Lic. Gilberto MigO~~~íife;;;~AIAC
1 
J 

Subprocurador de Control Regional, .cF~ ¡g16 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

l  J
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro la indagatoria al rubro citado y co
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 102, apartado "A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos , fracción 11, 166, 160. 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales: 40 bis ~4. fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inc· o A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República: y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/161/10 A/110/12 del Procurador G eral de la República. con relación a lo previsto 

169 y 190 de la Le Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
colaboración a ef to de que de no existir inconveniente legal alguno. 

Oficina de lnvesti ción de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
~II[Jielilto y Servicios a Comunidad, se suscriba la solicitud de información 

Repre~~~l»nte Legal de la EmP, sa que se indica. 

Lo anteriR~.tlf!ll~ IEi!Úi~legal n el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/161/10, el 
cual se ft~\lllif~és del iverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 

Repúblic!ea\t~~i~6nteníd11Jie te: 

·~~~~Ó¡!lRIMERO 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial pa tos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial p ra la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Serv1c1os a la 
Comunidad, podrá e rcer la facultad a que se refiere el presente articulo de forma dtrecta. 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las F1scallas 
señaladas en las fr ciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Hum nos, Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla J ridica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su car . podrán pedir por escrito al Titular de fa Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedi ientos Penales y Amparo que formule la solicitud de mformación a que se 
refiere el presente rtícufo •. 

En mérito de lo expues 
de Secuestro y lo que r 
de la Compañia RAOI 

, y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
sulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
ÓVIL OIPSA, ., para que informe: 

Las lineas telefón• as que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, pr porcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia a i como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Rerorma númt:ro 211·213, colonia Cuauh1emoc 
Delegación C~uh<émoc. México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tcl.5:1.46.55.95 



• 
• 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón . conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados): 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el y destino de las comunicaciones 

• 

• 

• 

de telefonía móvil: número de destino. de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de pn;lt:)ago: 
Datos necesarios para determinar la fecha . y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de mensajería o 
En su caso, identificación y ca,·aclterístl(;es técnicas de los dispositivos. incluyendo . 
entre otros, los códigos identidad de fabricación del equ1po y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 
La ubicación digital del po!sicionc:~mi1e¡lto 

an1~r,~Qf~~ r~lg,l~l.{@~'efer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
n ... nr,••con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el ~~Vftª 
l
• .. 

~-,u· 'C~~'ItlO •• , ......... ~, 1' . 

ATENTAMENTE 
"'".;o'v EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

ACJEN1rE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

:.: . . ·. :~ 

... ,···. 
·.:. . 

. ' 

Avenida Paseo de Reforma número 21 1-213. colonia <.:uauhtcmoc. 

.... .· ·. ·'•' . 
: ~ . . ·.· 

Uclcgación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal. <.:.P. 06500, Td.5.146 .. 5S.lJ:) 

1 
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SliBI'ROCIIIV\DIII(L\ DE DERECIIIIS 1J(f~·I.\,IIS. 
I'REVEI\:CIÓN I>LI.I>EI.IIO Y st:R\'I(fos .\1 \ < 0\U:t..:lll\D. 
OFIUN/1 I>E IN VES 1'1(;:\CIÚ!'i 'i-. 

IÓN I'REVI:\: Al'-'1'. SDIII'f IS(tlf 11111 ~111 ~ 
:IH>·SDIJri>SC' '.11 IN•20fh 

-\Sl:NTO: . .IU 11 '1> 1>1· I:"IOR~I \I'ION 11 11.1(>:--!f('.'\ 

1 4 SEP 2016 . e México, a O de septiembre de 2016. 

,.·· 
• .. t.1.;ií;.t~!~.~;:.t.h\'it. ···11AA~1ot:LA (·.·~~··· · · ~nr- ·,:-·•·· ··~ C':,\o;tCHOGtiC~ 

Lic. Gilbe~.H¡güét~~~J!\IJ'.CCWta
1 3 SfT. 2916 

Subprocurador de Control Regional,
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento af acuerdo .de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artic s 21 y 102. apartado "A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica s, 2. fracción 11, 168. 180. 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 is, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, · ciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbli 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/1 A/110/12 del Procurador eneral de la República, con relación a lo previsto 

EUf¡¡¡~t,.;~n 189 y 190 de la y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
colaboración a ecto de que de no existir inconveniente legal alguno. 

Oficina de lnve gación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Pn~vEmc:rD):t~~JJ[Ielito y Servicios la Comunidad. se suscriba la solicitud de información 

Repret~JlféJ~fe Legal de la Em resaque se indica. 

Lo anter~u!~e~~~eg en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual . s~ !~·~~~9~~~~e~ ~e diverso A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
Repubhc¡ ue se ~IQ~$Jgllt te: 

~e ;tc:osa a omumaaa 
Qs~ÓftRIMERO 
l. A IV . ... 
V Fiscalía Especial pa Jos Delitos de Violencia contra /as MuJeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial p a la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expres1ón 
La Subprocuraduría Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Se1vicios a la 
Comunidad. podrá ej rcer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
únicamente cuando e trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fra iones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el SuiJprocurador 
de Derechos Huma os. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comumdad o la 
Subprocuraduría Ju dica y de Asuntos lntemacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimi ntos Penales y Amparo que formule la solicitud de mformación a que se 
refiere el presente a /culo". 

En mérito de lo expuesto. y toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que res lte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIOM VIL DIPSA,  para que informe: 

Las líneas telefónica que fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-213. colonia Ctmuhtémoc 
Delegación Cuauhtc.'moc, México, Distrito Federal. C. P. 06500. Tr-1.53 .Jh. S."..<l.; 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• 

• 

Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, vocal, conferencia. datos) . 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o tr .. ,n~llr.,•nl'i<> de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleatlos (incluidos servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 
Datos necesarios para rastrear e identificar el ndl~ll'!n y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de Dfl!ipago; 

• Datos necesarios para determinar la r .. r·n;;o.....,,n.,.. y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o 

• En su caso. identificación y car·ac1terísti¡~s técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos · identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del pol;icionc:tmi,erdf5 

Por lo • he de agradecer 

la respu~f.WE~~R1~0~fil!o\nte. con 

Sirva el p~1~i9ienviarle un saludo y agradecer su puntual apoyo 
~ido3 a la Comunidad 

•; •• ,;;,., TE N T A M E N TE 
;,~.;..rN EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

.:· . ' 

' ' ·~·.. . ' . 

····!·--, 

·; . ·. 

e investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
qon~unocaa· Para su Superior Conocimien!o.- Presente 

Avenida Paseo de la numero 211·213. colonia Cuauhtcmoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P 06500, Tt·1.!'D.4h.,:;.:;_q;, 

( .. , 
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ad de México. a 13 de ~cptit•mbrc de 2016. 

1 3 SET. 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado d tro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los arti los 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi nos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1 mciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbli : 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurado General de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la . y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito colaboración a fecto de que de no existir inconveniente legal alguno. 

Oficina de lnve igación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Delito y Servicios la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 

Legal de la Em resaque se indica. 

Lo anterrot: tiene sustento lega en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
cual se~~-~,~~!lüms del iverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 

Repúbli?,~~~m~ ~~Ml~~~o siguie e: 

:ild~~8 ~Mt~& .... 
hA·ª~iér. 
V. Fiscalía Especial para· s Delitos de Violencia contra las Mu¡eres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial pa~ la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expres,ón 
La Subprocuradurla de erechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad. podrá ejen r la facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
únicamente cuando s trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
señaladas en las fracci es V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humano Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comumdad o la 
Subprocuradurla Jurldi y de Asuntos lntemacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. rán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimient Penales y Amparo que formule la solicitud de mformación a que se 
refiere el presente artíc o··. 

En mérito de lo expuesto, y t a vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RAOIOMÓVI DIPSA,  para que informe: 

Las lineas telefónicas 
, proporcio 

IMEI de referencia 
se indica. 

e fueron utilizadas con el número de IMEI 
ando la totalidad de los números vinculados con el 
1 detalle de llamadas correspondiente al periodo que 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, colonia Cuuuhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal. C.P 06500. Td.5.1.l6.55.9.'i 



• 1 
, . 
;... \ .. ' 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de l~s Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; ·· 
Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón vocal, COJ!lfé1rencia 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de '"'""n'"r"'' o servicios 

mensajes cortos. de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servtctos.~ 
servicios multimedia y avanzados); 
Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y ae!>I,IID de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. modalidad de con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 
Datos necesarios para determinar la fecha, hora y cillf.:llctón de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 
En su caso. identificación y características tAr.nllll de los dispositivos incluyendo . 
entre otros. los códigos internacionales de irl.,.n .. ,::arl de fabricación del equipo y del 
suscriptor. siendo de gran relevancia. 
la ubicación digital del posicionamiento Qet:>Qr."<;o 

Por , he de agradecer que vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
lidad de continuar con su trámite. la resP.m:!,~Jfl!P~im~mente. con la 

Sirva éi~~~~ara enviarle un cllt•oial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
r.ios a la Comunidad 

lENTAMENTE 
~UifRIJ.{.il'll EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

nvesligacion de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Comunodad.· Para su Superior Conocomiento . Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtconoc 
Delegación Cuauhtemoc, Méxit:o, Distrito Federal. C.P. 06500. Tel.5.14f) 55.9:) 
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·' 
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Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

1 3 SfT. 20!6 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 ··102. apartado "A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. racción 11. 168. 180. 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales: 40 bis. 4 racción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador Gener de la República. con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Fe ·al de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
solicito su valiosa colaboración a efecto que de no existir inconveniente legal alguno. 
en apoyo de esta Oficina de lnvestigació e la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la C unidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Empresa 

Lo anterior, tiene sustento legal en el 
cual se adicionó a través del diver 
Repúbl~ftMIWGia lo siguiente: 

umeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110. el 
A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 

.1s ttumano·,, 
:•.")>&~~ERO . 
'· ~w.·"~"--

ji~Óitisca/la Especial para los 
VI. Fiscal/a Especial para la 
La Subprocuraduria de De" 
Comunidad. podrá ejercer 1 

litos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
nción de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 

hos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa. 
e de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 

y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
nción a Víctimas del Delito y Servicios a la Comumdad o la 
de Asuntos Internacionales. respecto de las ave1iguac1ones 
pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 

únicamente cuando se tr 
señaladas en las fraccione 
de Derechos Humanos, A 
Subprocuradurfa Juridica 
previas a su cargo, podr. 
Regional. Procedimientos 
refiere el presente articulo 

enales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 

En mérito de lo expuesto. y t vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. e de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVIL' DIPSA,  .. para que informe: 

Las líneas telefónicas q e fueron utilizadas con el número de IMEI 
, proporcio ando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así como 1 detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Rdorma número 21 1-213, colonia Cuauht(·moc. 
Delegación Cuauhtcmoc. México. Distrito Federal. C.P. Oñ500. Tcl.53.4ü.55.<.J~ 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Taqetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. buzón . conferencia. datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o ·de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de nro=•n::a,nl 

• Datos necesarios para determinar la fecha, ... ~ •. .
como el servicio de mensajería o multimedia; 

duración de la comunicación. asi 

• En su caso. identificación y características t.•nír~!'i. de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros. los códigos internacionales de de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento ,., .. ,llforiofir•n 

Por lo anterior, he de agradecer que vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la 'lll'"'"''"'''"u de continuar con su trámite. 

Sirva el pf.-~ enviarle un c.,..,cJial saludo y agradecer su puntual apoyo . 
. .¡~ 11umann, 
JS a \a Comuni~d 
1atión • 

ENTAMENTE 
~u'r"'"'lo:llt'w EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

: ....... • .... 
-,; .. ·. 

··-~ 10 - . ._:' ; .. , .. .... _ . 
. . - .· 

e investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida P•~s<.'O e la Reforma numero 21 1·21 ;? •• colonia Cu<~Uhl<,moc. 
Delegaciún Cuauhtemoc, México, Distrito FcdcJ·al. C.P. Oó500. Tcl.:>:l ·lh.;';.'>.tt.=. 
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1 

.... ,. 

Sl!III'RO(l 'RADlJI(i:\ DE DERI:UIOS lll 'l\L\1\.c lS. 

"(" .. ') N DEl. DELITO Y SI·I{VICIOS :\1 \ C0\1\"\oiiMil. 
r· ,i )->., INVI·:STIGAUÚN 

--.. -.. -- ,;:;:~.-~.·~~~ ... ~~J j7.··. ·i (j"'i;'¡".'~./-.·~ "IÚN PIH'VIA: ,\1'/l'(;l{:spiii'I).-:'C 01 Clnl ~~~~' 
. ·· · ;:,;¡,<;\\~l\1 r¡(:: ~ ., ~~ji,.:~- .IW:SI>IIPDSC·OI.·.~ 1 ~ l'~foj:d: 

t,t.·w;~JJ,! P ,.,. i~ ~~'1., · ·: : · ' · ~-" 
\;<'..r::~f _.:¡,\•, .. ~'_Y:J.,';,P ·-• ASI'NTO:SOI.IlTII'D ·l\;l"llR\1\( 1!1:-.. II.LIIÚNIL\. 

f 14 S. c .. P 2016 iudad de Mé · o, a B de septiembre de 2016. 

L-; .. ~:::T\~t'J ":·.-r:~~ 'J.'I'i~;:· 11iUC.">~ D!: lA 
....... ·:·:·~::::;;·~~/:;t',;~!j~~

Lic. Gilberto Hlgüeráilérnar-· " 
Subprocurador de Control Region ..:') /' _
Procedimientos Penales y Amparo. o 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 102. apartado "A'. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. fracción 11. 168, 180. 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 bis. . fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, incis ) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 2 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador Gen al de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Ley F: deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efec de que de no existir inconveniente legal alguno. 
en apoyo cl~f~:~P Oficina de Investiga ón de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevenció~.d~ 13elito y Servicios a 1 omunidad. se suscriba la solicitud de información 
al Represe~t,Legal de la Empre que se indica. 

:····-- ~ 
Lo anteriQ)~~ sustento legal e el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
cual se ~-t~~~,ffel di erso A/110/12. ambos del Procurador General de la 

Repúblic~·o~rec~~~-f,iguient . 

~-~~~. 
b :~~·~ic~·~!~~ 
V. Fiscalla Especial para s Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial pa la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de rechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y ServiciOS a la 
Comunidad, podrá ejen r la facultad a que se refiere el presente articulo de forma dtrecta 
únicamente cuando trate de averiguaciones previas competencia de las F1sca/ias 
señaladas en las fracc nes V y VI. En cualqwer otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Human , Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurf ica y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, odrén pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control 
Regionál. Procedimi tos Penales y Ampa10 que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente a culo" 

En mérito de lo expuesto, toda vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que res!Jite, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOM~NIL DIPSA, ., para que informe: 

• ¡ 
! 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con el número de IMEI 
 propPreionando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así ~omo el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-213, colonia Cuauh1émo<:. 
Delegación Cuauhtémoc. Méxic:o, Disl.rilo Federal, CP. 06500. Td.53.46.5S.9.=; 



.. 
• 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los ~ .. <,~r~~EIIn'r"'~ de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz. . conferencia datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o tra,nsf,erellfci·a de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el nri'n"'••y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino. de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prE~¡:¡¡It¡o; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y car·ac'teriisti'ca~#(É!cn,ica,s 
entre otros, los códigos internacionales 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• La ubicación digital del posicionamiento lo:>llnr.::lifir~n 

Por lo anterior, he de agradecer una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesUL"líddtliJIÍ'JIUM, con '"'§'n"'lidad de continuar con su trámite. 

~¡echos Humano,, 
Sirva el P~t-~rle un &.r • ..ti""' saludo y agradecer su puntual apoyo. 

·~~¡;g•ci"n '"'"" 1 ... l'•'. TENTAMENTE 
l:IUI~tcl'\~111.1 EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

de inve$ligación de la Subprocuraduria de Oe•echos Humanos 
C~~¡.rn·idad.· Para su Superoor Conocimoento.· Presente 

Avenida Paseo de la Rcf01ma numero 21 1·21 :~. colonia Cuauhlemoc. 
Delcgaciún Cuauhtcmoc, México. Distrito Federal, C P 06500. Tt·l5.14h.55.0S 

\ _· ) 



Lic. Gilberto Higuera Bernat 

SI!BI'ROt TRAill'RiA 1>1·: III'RI:ni<.IK 111 :~-1 ''' ''· 
I'RF\T.M'IÚ'I Dl'.l 1>11.1 ro Y st:RVll 11 IS .·\ 1 ·\ < < 11\·11 t•ll > \11. 
OFICINA DE 11\:VJ:STI(i,\l'IÚN . ,; 
!\VJ:RI<a:.-\CIÚN I'IU·.\d:\: Al'·"l'tif<;SI)IIPIIS( ;¡j('Hcll ~015 
OFICIO 1\(1\.JI'.IH I:SDIII'I lS( ·¡ >1 _; 1 ~~ ~o Ho. '!' 

. TOR\1 \CIIll\ 11 I.I:FOI\1(';\. 

Ciudad de Méxic a 13 de scplicmlu-e de 2016. 

Subprocurador de Control Regional, _
1

¡ 1rJ 
Procedimientos Penales y Amparo. 
P R E S E N T E. 

1 3 SH. 7016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de 1 indagatoria al rubro on 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 02. apartado "A". de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2. acción 11, 168, 180. 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales: 40 bis, 44 racción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador Gener de la República. con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Fe ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
solicito su v~li9sa colaboración a efecto que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo d~~~ Oficina de lnvestigaci · de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención;~ fe lito y Servicios a la m unidad, se suscriba la solicitud de información 
al Represen. Legal de la Empresa ue se indica . 

. ,k; 
s· 

lo anterior, tiene sustento legal en numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se aq~ lf:llt'ifra del dive o A/11 0/12, ambos det Procurador General de la 
República ~...,...,siguiente: 

·:i"i~s a la Comunidad 
"D~Q/1\:fO PRIMERO . .. 
1. A ·ti2'~.10R . 
V. Fisca/ia Especial para los litos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la ención de Deli/os cometidos contra la Libertad de Expres16n. 
La Subprocuraduría de De~ hos Humanos. Atención a Vict1mas del Delito y ServiCIOS a la 
Comunidad. podrá ejercer 1 facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa. 
únicamente cuando se tr; te de averiguaciones previas competencia de las Fiscal/as 
señaladas en /as fraccione V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, ención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o ta 
Subprocuradurfa Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, pod n pedir por escrito al Titular de /a Subprocuraduría de Control 
Regional. Procedimientos enales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente arlícut ' 

En mérito de lo expuesto, y t a vez que en la presente indagatoria. se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMÓVI DIPSA,  para que informe: 

Las líneas telefónicas utilizadas con el número de IMEI 
, proporc nando la totalidad de los números vinculados con el 

IMEI de referencia así com,o el detalle de llamadas correspondiente al periodo que 
se indica. ! 

i 
1\ 

Avenida Pasen de\Ja Reforma número 211-21.1. colonia Cuauhtcrnoo:. 
Delegación Cu<tllhtemol. Mexico. Distrito F'cderal, C. P. 06500. TeJ.?;.1.46.i'>éi <JS 



• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos. 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago: 

• Datos necesarios para determinar la fecha. hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos incluyendo. 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. Y.:iQ!=Ir~ 
particular se solicita nos indique la celda de la antena que prestó el servicio 
a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia los datos necesarios 
para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, 
todo lo anterior, respecto del siguiente número: 

Por lo anterior •. ti'e de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finalidad de continuar con su trámite. 

:::_ ; ~:::·:·~-~·n~:;~r~.~-
Sirva el presen~.-P.af~:ft"'Y.iarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

,., .... 
• 1 :. ~ • : : ~ ... -- ·. 

vesligación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Comunidad.• Para su Superior Conocimiento- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma númerQ 21 1 -213. colonia CwHJhlt'rnoc. 
Delegación C:uauhtémoc, México. Distrilo F'cderal. C.P. 06500. Tel.:i3.46.:,:; t;'; 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

1 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/ÓI/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILI 

En la ciudad de México, siendo las 20:48 inte horas con cuarenta y ocho 

minutos del día 13 trece de septiembre de 2016 os mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, ente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestig . ión de la Subprocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios la Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en térm· . · s del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma leg con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constanci legal; nace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las e stancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se aprecia que e las mismas se encuentran integradas copias 

certificadas de las declaracione preparatorias, así como de los autos de plazo 

constit.. e! dictados en cont de  

   

  

". ictados dentro de la causa penal11/2015. dentro de las 
 

que sé· aprecia entre otras, 
'"'-'"-~ ~-.. ~, !\ -~~·::'r:nr:,.-~ 

 en 
-;:_:::~::~ ~=, 

despre";l~!>)~ :me~~~~~~ 

como 

declaración ministerial rendida por la  

que una vez realizado el estudio correspondiente, se 

mero telefónico , del usuario identificado 

al parecer pareja 

sentimental de la declar te y presunto integrante de la organización delictiva 

denominada "Guerreros U idos" en el estado de Guerrero; así también se aprecia la 

mención del número tele1 ico  del usuario identificado como  

 ", presunto integrante de la 

organización delictiva d ominada "Guerreros Unidos" en el estado de Guerrero, 

activos al momento de s scitarse los hechos que se investigan, y toda vez que no se 

cuenta con el desplega de antecedentes telefónicos de los referidos números, se 

considera procedente conducente realizar las gestiones necesarias para su 

verificación e investigaci n, por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - C O N S 1 O E R A N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 . 
. . 

Que esta autoridaft tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimi~nto. conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, 

razón por la cual se deb~rán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 

compaliia pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
\ 

que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. -----------------------



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

t . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los CV"'"'u""~ 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados articulo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 .,,.,vv del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la hl'fr.rrn:.:at"it'>n Pública Gubernamental, 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACU 

- • • PRIMERO.- Realícese la consulta numeración geográfica ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, respecto los números telefónicos indicados, hecho 

lo anterior, gírese el oficio de estilo los antecedentes que se mencionan 

ante la empresas telefónica - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Gírense oficios Subprocuraduria de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo efecto de que por su conducto se solicite a la 

empresa,.~QJJ.espondiente. los de los números telefónico  y 

 - _------------ _---- ___ -- _____ ----------- --
- - • TE~ii'i>.- Practiquense demás diligencias que resulten de las anteriores. -

------~t~~:§f}:- ----------- C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

Así lo 

 : A1'ii:iñ"tA 
~' . 

el suscrito Maestro  

u;.,u.::.•:..rín Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

la Procuraduría General de la República, quien procede 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

ue al final fir

AMOS F

En la suscrito, Maestro  

 Agente del Mitlist~:trio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, la Procuraduría General de la República, con fundamento 

en lo dispuesto por los los 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley .·Federal de .· 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub in.9fsos b) y e) y 11 

fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduria Geoeral de la República, 

en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos 

firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • - • -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - -

personal actuante, constituido 

Oficina de Investigación de la 

PIIII,.,AI1r.il\n del Delito y Servicios a la 

Que en la fecha y hora arriba seíialadas 

formalmente en las instalaciones que 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Comunidad, de la Procuraduria General de 

Reforma número 211-213, colonia Cu<a!lliténnoc Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a~~a11.zar la consulta de los números telefónicos 

, de~;prE~tolén,Cios;e que son concesionados de la empresa 

RADIO MÓVIL DIPSA, motivo por el cual esta Representación Social de 

el oficio que formalice la petición de 

- C O N S T E - - - -

-DAMOS FE.---

mílt:mJ:II fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

SDHPDS,C/C)I/3127/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que 

Q.QJue..:se._;:~sl!~nta para todos los efectos l

C O N S T E - -

DAMOS FE.- -



·" 

... ., . ... . Sl!BPR(X'liR;\I>IJRiA DE I>ERECIIOS IIIIMANOS. 1 .._: \~) • I'REVENCIÚN J>EL DELITO Y SLRVICIOS A l. A COMIINII.lt\D. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGIIACJÚN PREVIA: AI'II'GR!SDIII'IlSC/01/001!201 S. 
01~· (1MERO:SDIII'IlSCIOJI.lJ27201ú. 

-·· _ T DO  soucnuo DI' INFORMACióN 1 ELI.I·úNJC\. / . · .. ·~-:<;-,~~-f~vB·, l 
' ·:~~~·,;,."c. "xj: f.'~~ t1 '~ Ciudad de México, a IJ de septiembre de 2016. 

" · ¡~, b' n'\f..JJE 
/ • :~~~}..L ~ ~ 'fát:!:!~ ; 

./ t 1 ' SEP 2016 
/' . . \_.~\!!i~- ~

, ·· Licenciado Gelbe.,9);;!.~J~~~ttafdll\ 
Subprocurador..chf~o~
Procedimientos .. Penales-y·Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102. aparta "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2. fracción 11, 8, 180, 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General e la República. con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley F eral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. solicito su valiosa colaboración a efec de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de lnv igación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Se cios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes L les deJas Empresas que se indican. 

Lo anterior. tiene sustento legal en el numera écimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 12, ambos del Procurador General de la 

República ~~-:t:ñala l~nte: 
... ~... . ~ 

"DECIMO P . , •• ~~ ~· .;,.-
1. A IV. . . . ·,~"f·-'\~:1· 7-; ·'li 
V. Fiscal/a · 'lat~~ los Delit~ de Violen contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa ,.'R6cia(P.iJia la Atencid'fl de Delit cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocqepurla.fjitDerechos HIJflanos. tención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
podrá ejercft(:(a. factfltad a que se refiere e resente articulo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de avengiJaciones previas competen a de las Fiscalías señaladas en fas fracciones V y VI. En 
cualquier ot~·-pasq qu~ ~-~tR el $u rocurador de Derechos Humanos. Atención a Vfctimas del 
Delito y SerViCios a la Col'llríñ't'd'Atf"'ó•la Su procuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averifi¡acfoilés p~1su carg . podrtm pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Regif>nal; Pr~-S!ilt.fna s y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
ref1ere el pre$~nte articulo;,~ 

t;: ;_ ·-, .· ... · .. :·-:.:;'! 

En mérito de lo expuesto, y toda z que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que resulte. he de gradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compañía RADIOMÓVIL DIPSA  para que informe: 

• Nombre, denominación o azón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia. datos), 
servicios suplementarios (incl •dos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia emp ados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios p ra rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía óvíl: número de destino. modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la alídad.de líneas de prepago; 
• Datos necesarios pa determinar la fecha, hora y duración de la comunicación. 
así como el servicio de men ajería o multimedia; 
• En su caso. ídentífic ión Y. características técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros. los códigos i ernacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran ~ levancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. 'i. 
sobre el a icular se soli 'ta nos lndi ue la celda 1 2 3 6 a b e ó x z ue 
prestó el servicio a las ll~madas correspondientes. siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de ju$ticia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
'i. destino de las comunicacidnes de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



... . ... 

No. NÚMERO 

' .: 1 SUBPROCURADlJRiA DI' OERECIIOS IIIJMANOS. 
PREVENCIÓN I>EI. DELITO Y SERVIC'IOS A LA <:OMIINIDAI>. 
OI'ICINA DE INVESll<iACIÓN 
AVERIGIIACION PREVIA: Al'll'<iR/SDHI'DSC/OIIOOit2015. 
OFICIO Nt":MERO:SDIII'DSCi01!3127201ú. 

ASL'ITO: SOLICITUD DE INI'ORMACIÓN TEI.ITÓNICI\. 

Ciudad de México, a tJ de septiembre de 2016. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la oe1tícíc>I'Witor Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con trámite. 

ATENTAMENT 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO R~flE:CCION 

AGENTE DEL MINISTERIO 

., . 
. ::·. ,. \'·· .. 

'.' . 
.. ~ .... 

. ' . . 

: ' :. : -: ~ · .. ~ : ,. ... , 
. ·, .. ,. . ' . ,:. . .. ' •.·. · •.. · ·.·· ... ·· .... · : .•.. · .. ,· ,,·., .. ·,·. ': ' ;_. •.. :J~-·; _.· !: ... 

.'·• 

 nular 'de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
del Del~o y Servicios a la Comunidad.· Para su SuperiOr Conocimiento.· Presenle 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



Subprocuraduría dP De re:-:.' ·m: ,. · ¡:;;:y,.: 

PGR Prevenctón del Delito '1 Serv1uu:: .. , ia Cc:r'tJ'l:'>d 
OFICINA DE. IN vES 1 :: iAC.tC,··< 

'¡''i"'':-; . 
,·: 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

- En la Ciudad de México, siendo las 21:10 veintiún horas con diez minutos del 13 

septiembre del ano dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada

Agente del Ministerio Público de la Federación, asignada a la OfiCina de lnv 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 1 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testi de asistencia que 

firman y dan fe, procede a emitir el siguiente:---------------------- . ---------------------------

---------------------------------A C U E R D O -------------

---TÉNGASE por recibido el tumo ID 3066 con número de oficio PF/ /CIG/12459/2016 de doce 

de septiembre del presente año, signado por el Comisario de Policia 

Federal, por medio del cual con fecha doce de septiembre de s mil dieciséis se le notificó al 

elemento  la fecha y h señalada y el domicilio en donde 

deberá comparecer, sí mismo se adjunta notifi ión con numero de oficio 

PF/DINV/CIG/DGFRD/3380/2016 de doce de septiembre.-- --------------------------------

-Lo anterior con fundargilili ea;.los artículos en los culos 16, 21, 102 apartado "A". de la 

Constituci~ó· de los Estado~nidos Mexicanos, d nformidad con el artículos 168, 180, 206 

y 208 del · • ral de Procedlnientos Penales; 1 como 1, 4 apartado A), incisos a) y b). 9, .... ~ 

10 fracción X ... _;:'Y ~-fracción 1, inciso b), de la L Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; esj~rcÍ~rse y se---------------- . --------------------------------------------

-----------------------..,_, ...... "'"!'T""--- A C U D A ---------------------------------------F \~_.·-: : ·-._ .,>·_,!~~~h·-~;~'. 

--UNICO.- ~réguese ~,-:las, presentes actu 
; -· · •• 1 

correspondie~.~~;,¡¡.;l''''i'l -----------... 

---Así lo acordó y firma la licenciada 

de la Federación, adscrita a la Subprocurad 

Servicios a la Comunidad, de la Procuradurí 

asistencia que al final firman y dan fe.-----

TESTIG S DE ASI 

' 



OFICIOS RECIBIDOS 
- i 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
.. 

T urna<:io '1: 

'>!. JtiJ 

3066 

PF/DINV /CIG/12459/2016 

12/09/2016 Fechil del turno: 

~echa úe devoluctún· 

 

SEGUIMIENTO 

 

_.,.··· 
! 

13/09/2016 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN, ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/3077 /2016, DE 
FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2016, MEDIANTE El Al SOLICITA SE NOTIFIQUE A LA  

, ELEMENTO QUE SE ENCUENT ADSCRITA A LA COORDINACIÓN, PARA QUE COMPAREZCA 

' ' ~ t'. : .• 

\:. . ;.; 
·:· 

SEGOB POUCIA.FIOERAL ---- -·---
-..... 
·~~ 

POUCiA FtOPit' 
OIYtSIÓN OC IHVU T.W.'tóf-e 

(OORDIHACIÓfll DIIHVlSTtGACIÓN 1K GAitHITt 
OF. NO. HIDINV/CJGIU•$9/JOl. 

' llotL·:! ·!•· '•l• •-l, , ;< ·1·. • · vlto:llo'u• -~ 

ASUNtO .,,,, '•' l- • .... ~ .. - •, ..,,., .,.," -,...,,·,:··•· ~ •·· -
,_,,,,, '·' ·•ot·h··•i.>PG81~/0IIGOlllftU 

1JtRtC
-~~~;~~~-~~~-~'.~~~~CIÓH j 

-11

~·-·-.... ,.::::~-: ... 
• ucn!f uhuu S...USC/01/!0772016 dt ,,.,, ... Qi '"' ·-~llh•ll.l:;•· :1• 
• •-1 w.tl Vlltul.t ,.,. tlol•IN.K" '' u  
n!c qut• u· PntUf'ftltd -•ll~•t.liJ co;t.l Coa.:JinA••Ócl ,1 nt: •.t:(!t• 1;.or;¡ ~··· 

""'00'1·~,., .. J.l.T.!IW. !K HP~Jl00l. Pl)S lo!I~.Oil.($1$ "'lAS 
~--~~i!II! .. QO.Q..~. ,¡l;o'lo tWot~tlto.t' ~!.· ~.lr<hhl 11111-':.líll-11. ''" · .• oll.o • ., 

,IMtiúdPri:Vto• PGIV~~iOIIOOi /101 S 

fJ,,. In 

•o:ra• 

tiOf. o;r h<t(f! de: su ronocWt1100to qur- COR fecha U de, ............. *' 
ah. w le ~ó a la -...... le ffttta v hora schlad~ ., d 
... ......,ddcTá cemparecer. 

ATlNTAMlNTl 
"SUFFIAGllifECnYO. MORllU«IÓN" 

UC.C A-.c 

mart~s. 13 de septiembre de 2016 Piigona 1 dt 1 



. SEGOB 
SECRnARIA DE GOIEINACIÓN 

CNS 
1 :o~•hl•~-.. .. f-<.1 ~·\• ht:-.~.\t 

ut ~t(;t':IIU'>.Il 
POLICrA.FEDEJ: 

0 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
OF.NO. 

ASUNTO: Notificación de COI]~arece1ncia 
Averiguación Pre•illlf li»GGIt/SI[)HI~DS;c/l[)l/100:1.1

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEI:ltER.~ION 
Avenida Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, colonia 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
PRESENTE: 

presente 
domicilio en 

rnr"llnrin.J .. nirn que con fecha 12 de septiembre del 
tle~~~M~nt•o, la fecha y hora señalada y el 

Aprovecho la oytlli6ropai:i(:ceiterarle seguridades de mi consideración. 

~ 

slnvestigación 
A ENTAMENTE 

SUIFRAlGIC)j'EI!ECriV10. NO REELECCIÓN•• 
EL C. CO,ORIDINIAD,tR DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

  .· Director GentraldeA!UntoS Jurldicos. Para su Q)nO(imiento.· Atentamente.· En relaci6n al oficio 
Pf/OGA.I/17779/2016. 

 Entarsado lnt4or10 del 'Enlace Jurldico de la División delnvesti¡ación.· Para su conodrnientO.· Atentamente.
En relación of ofiCio Pf /OINV/El/11632/2016. 
Al minutario dtla Coordinación delnvostiCación de Gobinttt.- En al R-06387/16. para su cltscarp y tfecto• proctdtntt$. 



'' ·~·"'' ... · .. ·'' 

• Jtq 
POLICfAWFEDERAL • SOCRF.T .ui~ f"'r G08fRN:\C'IÓN 

.SEGOB CNS 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REG,ISlltOS DELICTIVOS 
OF. NO. PF/DINV 

ASUNTO: Not•ificac¡tfí 
Averiguación 11'/P(;R/SDIHPI[)S(:/ 

Suboficial 
 

Presente. 

En atención al oficio PF/DINV/EJ/11633V2016, se le notifica 

de carácter ministerial derivada de la Averiguación Previa AP./~:iR¡fS.Ikl»o!¡(;J'OI.f01.,1/'2015. 
sus informes PF/DINV/CIG/DGFRD/3084/2016 y PF 
Ministerial, el día 13 de septiembre 2016 a las 11:00 horas y 
Reforma 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación JN;ilun•terrlOC, 
prestÑarse con jdentjficed6n ofwpl vicente con fotocufia. 

Asimismo, dicha autoridad lo apercibe en autos, con foor...t,.,m .. ,ntn.M-. el artículo 44, fracción 1 y 11, del Código Federal de 

Procedimientos salario mnmo general vigente en esta zona 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

A NTAMENTE 
DIRECTOR GENERAL FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

1 
\ 



PGR ------
i'i ' ,, !' ·.1'! ···: \ ',¡.•,! !- .·.' 

Subprocuraduria de Demr ho~ <-•,:.n;om · 
Prevención del Delito y Serv1cios -~ 1a C,u:n;,;r;;u~fiV¡ 

OFICINA DE INVESliC;f.\(~~t.,¡ 
AP/PGR/SDHPOSC/01/0~015 

.;"' 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

••• En la Ciudad de México, siendo las 21 :25 veintiún horas con veinticinco 

septiembre del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada

Agente del Ministerio Público de la Federación, asignada a la O 

utos del 13 trece de 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y icios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 1 · con testigos de asistencia que 

firman y dan fe, procede a emitir el siguiente:---·---·-- -···--···-··-·········-················ 

-·-·-···-·-·-·------·---·- A C U E R O O -· _·· ·····-···-·-··-·-··-·····-·····-···-· 

--TÉNGASE por recibido el tumo ID 3065 con número ofiCio PF/DIVINT/CST/7119/2016 de 

nueve de septiembre del presente año, signado por el 1 ario Jefe C.P.  en 

relación a la con numero de oficio SDHPDS ·11304212016 al realizar una búsqueda de la 

,::   en base de datos de Plataforma México, en los persona de 

aplicativos de Datos Encriptados, Si . ma Único de Información Criminal (SUIC) y 

EquíparnienttQ~J:I!f; •lacio>nes de Policía en el cual ñala lo siguiente:---·---·-·-·-···-·-·-· 

--- " ... q•ó)i.Eib&llÚiir&.-'1-esultados realizar la consulta en el Sistema Único 

de lniillíw~:(;]}íifi1inal (SUIC) o 1ataforma México .. ."-----··----·--··-· . . . '- ."'·· ··•·· . ·.:~. r•., .• .,u":f''" : ... !·• ~ '~·:·\l;tlu,;· 
,~1.;1 :.v';z.¡ • •.. .t •• • •· 

··- Lo anteribr. .coiy;ru~damento en los artí los en los artículos 16, 21. 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos exicanos, de conformidad con el articulas 168, 180, 206 

y 208 del Código Federal de Procedimien Penales; asi como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 

10 fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso , ), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; es de acordarse y se-·-···- • ·····-·····---·········-·-·-·-·-·-··-··-·-···-·-··-·-·· 

A C U E R O A --··-·-··-·-··-·····-·····--·····-········· 

--UNICO.· Agréguese a las prese ~es actuaciones, para que surta los efectos legales 

correspondientes.-··-·-··-·-··-· ·-·-·-·-··-···--·

·-Así lo acordó y firma la licenciada

de la Federación, adscrita a la Sub rocuraduría de Derechos 

Servicios a la Comunidad, de la Pro uraduría General de la Re

asistencia que al final firman y dan J . ···-·-··-·-·-·----

·-·--·-·-··-··-··-·-··-- -·-0 A M O S F E --··-
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/ , 3065 

PF /DIVINT /CST /7119/2016 

09/09/2016 fecha del tumo: 12/09/2016 1 
~C'cha tlP d"voluciim: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
DERIVADO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/P 
UNA BÚSQUEDA EN LA BSE DE DATOS DE PLA 

\IGOH 

f! 

ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3042/2016, 
SDHPDSC/01/001/201S, POR EL CUAL SE SOLICITA REALIZAR 

ORMA MÉXICO, EN LOS APLICATIVOS DE LA RED DE DATOS 

POUC14 r((I(KA~ 
DtV1$tON Of INTtliGt.NtiA 

COOROINACtON DE II:RV"CtOS TfCNICOS 
OrtCt(tNI) PftOMNTIC$1/)II'fiHIIf> 

;:.,¡¡MIIoft>fl:o•lll'<• ol·"'" ... ,o.,:o'f ... ·¡o ¡o•• 

A$UI'f10· l~e> .. ~oow•l-• o •;_., .• _,,,._, olr ¡-,, ~,,. .. ¡.~ 
.......... _.''!'>f ... ,. ; . .,,.. .. ,,M .. ',-.• ...,.,~0 

'·o:•r-l'o;I:¡<1Jolo .... (.,t",o;! ;•.\\o" 00'' 

mortt's, 13 dt' septiembre de 2016 Página 1 de 1 
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CNS 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. 

• ,,, 
POLICfAWFEDERAL 

POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
OFICIO No. PF/DIVINT/CST/7119/2016 

J 

Ciudad de MÜico, a 09 de septiembre de 20.16. 
,r 

.-_} 

ASUNTO:)Respuesta a solicitud de búsqueda 
en la ba# de datos Plataforma México . 

. i-' 
tf. 

j/ 
,{ ,. 

~-

l 
i 

Distinguida Licenciada: / 

Presente. 

. .t: 
Con fundamento en los artículos 21 de la Constitució~. lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 2° de la 
Ley de la Policía Federal y 5° fracción 11, inciso a) y fra. · ión V, inciso a), 8° fracción XIX y 21 fracción XX de su 
Reglamento; en atención a su oficio número SDHP C/01/304212016, derivado de la Averiguación Previa 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, por el cual solicita . alizar una búsqueda en la base de datos de Plataforma 
México, en los aplicativos de la Red de Datos E~~f.tados, Sistema Único de Información Criminal (SUIC) y, 
Equipamiento de Estaciones de Policía, a fin de inl ... ar si se cuenta con cualquier antecedente respecto de: 

1. ~ 

Al respecto, me Usted copia pie del oficio número PF/DIVINT/CST/DGCAAR/4499/2016, 
signado por el Director General del Centro de Alertas y Atención de 
Riesgos, mediante que no se obtuvieron resultados al realizar la consuHa 
en el Sistema . · Criminal Plataforma México, de la persona antes señalada. 

~- J 

Sin otro particular, '·. . .· la ~as~~,n.P.~~enviarle un cordial saludo. 

~ 

\ GL •.. . . . '· ... · [~¡-·, .·.. · .. : ·~ .. : f ATENTAMENTE 
:ltfk ·,, .. . . • "SUFRA . O EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
~~¡\~:·.; :·.·· · ·E~'c.~OR N~DOR DE SERVICIOS TÉCNICOS 
-M~~,.~,..¡·~·:~--'"'·;· .. ,... 

.• Pilo IU luptfiO< tOl-O y en altnei61ll 1U YOIInle 0CG·1&-g.244. • Rospotuosa ..... e 
Oifector General de A.$UI'llos Ñidieos de la Policia Federal.· Para su superior conocimiento y atenci6n 81 oftao PF-DGAJ·17732·2G11.· 

RespeluOSatnenle. 
12016 

¡' ;,·, .. lll'llf·····•.:."'~~ '•.:i:- -~,:-;,~ /..l• ... ·.-.c:·~r.·.;-'n ._ .. ;.t-1'1•!: !',h'n'..·;,.-_-,, n: ~~ .. 



• 

·SEGOB CNS --• ··~ .................. \0 ..... " '" ,,,, ......... . 

•. 
. ••· •• '"1-"•r·•t , . 

'"!' ... J.· ~~.· •. • • .:::/,,;,;~~.o... ·.·. ·:"~-: ; ·: '$ ,· ._ .... ,,!~., lit ltfTÍ!.IGft~r~a - ' ., 
'·4.··~,,,:t!ol,..,. . . ... "1" 

V . A(ltlf( /tf liNIP9f 
:-.·'·· 1((~". - ~ " 

¡;)JJ DSIIP. . 
-1/..~~ ~OAtB«Q .r ~. 
OIUGJN ~ .. . 
-.-....- (~ e ...... '< "> 

' _...... .. nq .............. ........ 

.~,¡¿llo....__ • - ·----~ ·~· .. 
comisario Je;;---· ., · ' 

 ..... ,.. ·n-. ~~ 
Coordinador de Servicios Técnicos 

Presente: 

En atención a lo solicitado al Área de Servicios de Información del 
volante PF/DIVINT /CST /2636/2016 relacionado con volante 
número de oficio PF/DGAJ/17732/2016, que señala mediante 
fecha cinco de septiembre del año en curso: 

\ /._\ ·:· 
POLIC[A.FEDERAL 

. POLiciA FEDERAL 

. DIVISIÓN ol INTEUGENciA 
COORDINACIÓN DE S ' ICIOS TÉCNICOS 

DIRECCIÓN GENERAL DEL RO DE ALERTAS 
Y ENCIÓN DE RIESGOS 

T /DGCAAR/4499/2016. 

ASUNTO: Respuesta al Volante 
PF/~NT/CST/2636/2016 

ntro de Alertas y Atención de Riesgos, mediante 
F/DIVINT/4491/2016 en concordancia con el 

tecedente en oficio SDHPDSC/01/3042/2016, de 

" • ..informe si en la base de datos PLATAFORMA MÉXI en las siguientes etapas: 

1.- Red de datos encriptados 
2.-Sistema Único de Información Criminal (SUIC) 
3.-IEQIJ~~aiJmto de estaciones de Polida 

registro de , ex Presidente Municipal 
:a.e,nultziKO de los Figueroa 

A\ respecto, · superior conocimiento e 
RESULTADOS LA CONSULTA DE U 
QUIEN DE: 

,. 

orme a las atribuciones de esta área; QUE NO SE OBTUVIERON 
PERSONA EN EL SISTEMA "SUIC" DE PLATAFORMA MÉXICO, 

la actualizaciónjj;~r~~~~i~.c~re~nde ls responsabilidad de la federación, los estados, el Distrito Federal y 
los municipios, ~NIIIHtis'de'f~·~~~sto 11os artículos 39, inciso b; fracciones V y VIl de la Ley General del 
Sistema Nacionallfp:~flt Pública. ~ 

~ 

Sin otro particular. aprovecho la ocasión~ enviarle un cordial saludo. 

. 

"En términos de la Lt o confodtncial y reser•ada. 
conlolmt a los altiwlos 100. 113 y 116. po< lo qu  necuaria5 que garanticen la 5epidad dt los datos per5onalu y eviten· N 
alteración. pérdida. transmisión. difusión y acceso no . 

::~=-~ ~~NISTfRIAUS . . 

Av. ::cr:s-:!.tuyentes No. 947, Del . .-\l'Jaro Obregón. Ciudad de MSxico. C.P. 01110 
Tel.: (55) 1103 5000. www.~ns.gob.mx 
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DI 1 \ l'.li'l; 1->l h- o\ 

\ L\. 
SliiWIWCI :(UiWIÜ\ DI 1>1 R! CIIOS 

i [(. \L\ '\!(>S. 

PRFVI :"( '10'·· ! )!) nUJIO 
Y SERVICIOS \ L\! ·11. ~~11>!\D 

OFICINA DE VESTIGACIÓN 
AP/PGRIS PDSC/01/001/2015 

ACUERDO DBf.~LIGEN~IAS 

- - - En la.Ciudad de México, siendo las nueve horas del dla ca 

dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Visto el estado que gllar.c:fa fa presente averiguación evia y del estudio de las 

constancias que la integran, ~.desprende que ya fue so · tado al Director General de 
f.-. 

Asuntos Internacionales e ln~rqol la alerta migratoria 

   
otificación roja, respecto de 

 

" ; sin embargo, se. encuentra pendient . olicitar la alerta migratoria y la 

notificación roja, de las siguientes personas  

 "el  

      

   

   con el objeto de evitar que 

se evada . acción de la justicia bus o ocultarse en otros paises; por tanto, 

girese ofici'L ,~irecciónéiqeral de Asu s Internacionales e lnterpol, solicitando se 

realice el ;t.~:· '
71 

de ... aferta'' migratórla''Yi:otificación roja, para las personas antes , 
senaladas;t~f n~?1ei~~Íl~~r~~~ntot.-:. lo dispuesto por los articulo 16, 21 y 102 

apartado ~~~éi~ ~~~~ci~,l?.olítioa de s Estad~& ~nidos Mexicanos, 1, 2 fracciones 

11 y XI, 3, ~~s'Wl.JclMdilléflgo Federa. e Procedm1entos Penales, por lo que es de 

acOfdarse~~¡&Jaíiión- - - - - - • -. -- • - - -l----------------- --- --- ------. ----
------": .. ,. · ----------------- Í C U E R O A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;;¡¡ 

- - - UNICOl"' Gfrese oficio al Directorfeneral:d$.Asuntos Institucionales e lnterpol, en 

los términos que se describen en el CfMPO del ·presente acuerdo. - - - - - - - - · - - - - - - -

--------------------------f·'U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Asl lo acordó y firma el Licencifdo , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito J la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria 
\ 

de Derechos Humanos, Prevenciórldel Delit Comunidad; quien actúa 
~ 

en términos del articulo 16 del Código Federal.. 
de testigos de asistencia que al finf1 firman y

---- ---------------------f. O A M O
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1 i \ ¡ 
stmPROCLR.\I>U~L\ Di UII{!TIIOS 

lli \i. \ 1\0S. 
PRI·\T~CI<V\ DI!. DLUTO 

Y SFRVICJOS ,\l.\ l ( .1\ll '.:!D\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDS90ÍI001/2015 

/ 
Oficio No. SDHPDSC/~03084/2016 

cr-~r'~' .. :J.I.: 
r.:-:' r.~ C"'" : Ciudad de; México, 14 des 

. \':' l;-:' ~ . ' 
t.~I~C, OR~ENERAL DE ASUNToS POLICIALES 

INTERNACIONALES E INTERPOL. 
PRESENTE. 

r 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación previa 
AP/PGR/SOHPDSC/QI/001./2015, y con fundamento · o dispuesto por los artículos 16, 
21 y 102, apartado A, de la 'óonst~Ú~ión Potitic~ ele Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
fracción JI y Xl,-3, 168 y 18Q.d~l C6,d~o Fedetal.de ocedimientos Penales; 1, 3 y 4, de 
la Ley Orgánica de la Procurádurl• Gen~Fal de .la pública; 1, 3 y 13 de su Reglamento, 
solicito a Usted, gírese su~ •Precíilbles.6rdenes ·· lrien corresponqa para que realice las 
gestiones necesariasa efeGÍ({de,estab.!&cer la · erta migratoria y notificación roja de 
las siguiente~ personas: 

' 
.. ~
~
~
~~,~~:.
u::·

~JN
:: fO

"'""ti 
Agradeci~dQ~ illf~,~~$tf., ~t Represen.·ta. eión Social de la Federación el trámite 

generado y realizado a d1Cha·~ud. .. 
"N 

Asimismo le hago de su'lonoeimiento que nuestras oficinas se encuentran 
ubicadas en Avenida Paseo d~ha Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad~de México, C.P. 06500, tel.53.46.00.00 ext: . 

q 
p~,I~LJial, le envió~n,cordial saludo. 

1 
~ ATENTAMENTE 

FRAGlP EFECTIVO, NO REELECCIÓN" 
fltGiEN1rE ERACIÓN -.:e:-.... ADSC ÓN 

. ,. 1 . • .. 'R( ·r• -~ .• J~li ~J..IJ MANOS, 
:-i{ .• •.,¡~,~l!' 'Af,c.,~¡ MUNIDAD 

St.b~roc¡¡raduria de DerKhos Humano
Pr~vención del Delito y Setvicios a la Com

OfiCina de IDYest~ación 

C.c.p.. Dr. Eber Omar Betanzos Torres •• Subprocurador de Derechos humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para 
su Superior Conocimiento.· Presenle. 

 Tllular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos humanos. Prevención del 
Del~o y ServiCios a la Comunidad.· Para• su Superior Conocimiento.· Presente. 
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)' Sl.R\'i( (Ci, \ i \ i '1\i! ·'·.!ll•\il 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015 

.. · 

ACUERDO DE DILIGENCIA/ 

fq·--. ..._. 

- - - En México, Ciudad de México. a los catorce días de ptiembre de dos mil 
dieciséis, a las nueve horas treinta minutos.--------------- -------------------------------
- - - La suscrita Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrita a la Oficin e Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció 'del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúb a. quien actúa en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y fe, manifestó:---------------------
--------------------------ACUERD -----------------------
- - - Que siendo la hora y fecha que al inicio se i ica, partiendo del principio que la 
facultad de investigación y prosecución de los itos es propia de la institución del 
Ministerio Público, por lo tanto le es per tido allegarse de los medios de 
investigación que considere necesarios, sta Representación social de la 
Federación, a efecto de obtener diversos d s e información que no solo permitan 
dar cumplimiento a las recomendaciones y · siciones del Grupo de lnterdisciplinario 
de Expertos Independientes, conform .. a lo dispuesto en el artículo 21 
Constitucional, resulta importante destaca ue precisamente el origen de los hechos 
materia de esta investigación radica en .i:leterminar la situación y paradero de los 
cuarenta.ttl~ tres estudiantes normal· as". tal como lo indicó la Comisión 
lnteramlá'.de Derechos Humanos . equiriendo al Estado Mexicano adoptar las 
medida ":'\: ·, ~sarias para el cumplí iento del cometido y del análisis de las 
constan ••. ¡ .ij-..~ obran la presente . veriguación, asimismo, derivado del evento 
ocurrido:*l~hPbhe del veintiséis y vei tisiete de septiembre de 2014 en Iguala de la 
lndepen~ia, Estado de Guerrer. y toda vez que es imposible notificar a C. 

 personalmente en el Municipio de 
Pilcaya. t\§tmiOdi?~ri:ero, es n sario girar oficio a la Agencian de Investigación 
para qu~~~~:.~i9~·~rgo notifiqu na dicha persona, lo anterior a efecto de que se 
present~1• M~.;;~fl'-~~r:esentaci ~ocial de la Federación; Lo anteri~r y con 
fundamel\~~·tiJo dispuesto por lo art1culos 1, 8, 16, 20, apartado "C", fracc1ón 11, 21 
y 102, a~í:IO'A, de la Constitu Íón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de 
la Convención Americana sobr " rechos Humanos; 1, fracción 1, 2. fracción 11, 15, 
103,113,114,123,141, apart o A, 168,180, 206ydemásrelativosaplicablesdel 
Código Federal de Procedimi . tos Penales; fracción 111 del artículo 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y ceso a la Información Pública Gubernamental; así 
como 1, 3, 4, fracción 1, apa do A, incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso b). de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría , eneral de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por 
lo tanto es procedente y se:-~----- --- -- ---- - ---- - - - ------- ---- --- - --
--··········--······-f·-··ACUERDA························ 
- • • UNICO.- Gírese oficio a fomas Zerón de Lucio en atención al titular de la Policía 
Federal Ministerial para q~e notifiquen a  

a efecto de que~inda su declaración ant
la Federación.-- - - - - - - - -i ---- ------- ------· · -· · · · · --· · · · · · · · · +·
---Así lo acordó la licencitla
Ministerio Público de la ~der
Subprocuraduría de Der~hos Humanos, Prevenc
Comunidad, de la Procurafuría General de la Repúb
················-·········DAMOS F

ASISTE
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- - - RAZÓN.- Se hace constar que se elaboró el o
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·1' 0 SI llii'IWCIJIV\1>1 IRÍA DF DUUTIIOS lltiMANO:~- . 
I'REVENCIÚN DEl. I>LLITO Y SI'RVICIOS A l. A t'OtviiiNIIMI>. 

F),('' t) 
1 ... f¡ l'-. OI'ICINA 1>1 1\IVI:S 11< iACIÚN. 

--- AVFI~I(iliACIÓN PREVIA: Al'il'<ilt/SI>III'I lSliOiiiHl 112015. 

: ·• 1 ... , .• ; '·. i ; ' ~ OFICIO NÚMERO: SDHPDSGOI/3124/2016. 

uc. roACILSE .. 
ASUNTO: NI HIFI()I IF.t '11 A TORIOS 

.. 
<:iudad d~ Mélico, Setltiembr~ 13, 2016. 

~-

Director en Jefe de la Agencia de Investigación Criminal. 
PRESENTE. 

.. 
¡' 

/ 
1 

1 

Con atención al Lic.  
Titular de 1 olicia Federal Ministerial 

Estimado Licenciado: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimien , ,al acuerdo dictado dentro de la 
presente indagatoria, y con base en sus atribuciones. me permito solicitar sted, a manera de colaboración, 
gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que avoquen a realizar la notificación 
del citatorio adjunto, dirigido a    

  
solicitando de la manera más atenta ésta se realice a más tardar el di · .· artes veinte de septiembre del presente 
ano a las 10:00 horas, debido a que la notificación debe realizada ·  
para su debida vigencia y formalidad. en razón de que la cita de la. · rsona antes mencionada será citada para 
el día martes 23 de septiembre del presente ano a las 10:00 horas la Oficina de Investigación ante el suscrito 
Agente del Ministerio Público de la Federación. 

'} 

Asi mismo, solicito a Usted, que una vez que haya des· . .' ado personal a su cargo para realizar lo antes 
solicitado, remita a ésta Oficina de Investigación el acuse corr · ndiente, a la dirección que se menc1ona al pie 
de la página, ya que será entonces, una constancia legal que . ser integrada dentro de la Averiguación Previa 
citada al rubro. l · 

En virtu~~e.lo anterior. remito a Usted, el Oficio :'. HPDSC/0113106/2016 en original y acuse, siendo 
indistinto el acuse, pa!a su notificación. ¡!{:' 

Lo ante:;·~~ fundamento en lo dispuesto .;.:~ los articulos 1·. 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican~o .. f' fracción l. 2·. 3° fracción 11, VIl y IX. 168, 180, 206 y 
demás relativos aplicables del Código Federal de Pr .. imlentos Penales; 1", 2·. 40 y demás aplicables de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públ' .. ; asi como 1·. 3•, 4" fracción l. apartado A. incisos b) y 
e) y 22 fracción 1, i':'l!!!sg".tü..f[~a Ley Orgánica ,. · la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de lac~UII • ¡¡ 

No omitJ~~R~~~~~~~!?Il~tmido de la info$~ción de los oficio anexos. tiene el carácter de confidencial 
para la Procuradi6tiCIOiinettlli\M•Iiittepública, por k# que su contenido no debe ser divulgado por los servtdores 
públicos, a fin dE¡1~J~rdar dicha secrecla que¡fespecto de las actuaciones de la averiguación imponen los 
artículos 16 del C6atgo~ederal de Procedimientos Penales, en relación con el articulo primero de la Circular 
número C/06/96 emitida por el Procurador Ge~ral de la República; por lo que es importante destacar la 
transgresión a lo anterior, puede constituir algu\!0 de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus 
numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XX)/111. 

~o: 

Sin otro particular, en espera de su a~nción, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. { ,.-~~-

LA AG ACIÓN 
DHPDSC. 

. .') PAOCUAAOUAiA GENERAL O~ l.A AEPiiBLICA   • AGENCIA DE IMVESTóGACIC',_ CRIU!NAL 
. ·::. oF•e•N•oeLCIAEeroR<NJEFe 

¡;; RECIBIDO . 

E: 

A: ------ -----
' '· 

¿: C.c.p.- Dr. Eber Omer 8eta Torres.• SubpfOC\ndelt de Oer~ Humanos. Prevenc•ón c111 Delito y Servidos a la Comun•dad ·Para su SUI*•or Co esenle 
. Ttfuler de la Of•CN de In~ de la SOHPOSC . .,.,. su oonoeimtenlo • p,.,.,.le 

1\ venida Pasen de la Rclhrnm númo:ro 211·213. l>iso 15. Colonia Cuauhtémnc. l>ckgadi>n ( 'u;mht.:mu.:. 
Ciudud de México. C.P. 0(>500. Teltl<>no 534611000 c,l. 5S'l5. 



PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN lA ES . CIALIDAD DE TRADUCCIÓN, 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDS 01/3044/2016. 

1 
- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horf,_ con quince minutos del día catorce 

de septiembre de dos mil dieciséis. el suscritJ~aestro . 

Agente del Ministerio Público de la Federación~dscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuradurla de Derechos Humanos/Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de_J~ República. quién actúa en términos del 

artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo prirkro. del Código Federal de Procedimientos 

Penales en forma legal con dos testigos d~~sistencia que al final firman y dan fe, para 

debida legal, hace constar quj se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~le<:ibidlo Dictamen en T. Especialidad de Traducción, con número de 

 

   

  

  

 .- -- - - - - - - - - - - - - -

--- Anex~"~~~~iii~n de referenci~. propuesta de perito con folio 74269, de fecha 
~ ~ 

cinco de septiembre de dos mil dieci1is. suscrito por el Maestro  

 Director General de E§pecialidades Periciales Documentales de la 
' 

Coordinación General de Servicios fl';ericiales, en el cual indica lo siguiente: " ... me doy 
• por enterado del contenido de su ofiQio, infonnándole que se propone como peritos en 

materia de Traducción inglés-es~ñol a /os CC.  , 
 

 
 

 
   

 
 quienes 4trá cumplimiento a su atenta solicitud".; así como 

copia simple del acuse de recepci4n del oficio SDHPDSC/0113044/2016; y en una 

carpeta tamal'io carta, copias certifiJadas enviadas previamente para llevar a cabo el 

Dictamen en comento.- - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - • • - - - - - -

---Por lo que respecta a la carpeta tamaño carta, que contiene copias certificadas de 

los documentos que se solicitó su traducción, los mismos ya obran en el expediente en 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México C.P. 06500. Tel. 53-46-55-70 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, / 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVI~IOS A LA COM.~U AD 

OFICINA DE INVESTIGACION / ·· 

C/01/001/2015. 

original, resultando innecesario glosar las copias simples de · s copias certificadas por 

razones de economía procesal, de acuerdo a lo previsto r el artículo 95 fracción IV 

del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documentación constante de un dictamen de cien .. sesenta y dos fojas en original, 

oficio de propuesta de perito. en original constante d na foja y copia simple del acuse 

de recepción de oficio número SDHPDSC/01/3044/ 16, de una foja, de las cuales con 

fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14 . 6, 20 Apartado "A" fracción V. 21 y .. 
102 apartado "A" de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 2 208 y 269 del Código Federal de 
:\ .•_ 

Procedimientos Penales; 4 fracción 1 aparta A inciso b) de la Ley Orgánica de la 
. ' 

ProcuraduJla General de la República se O ·, E de tener a la vista y se: - - - - - - - - - -
,. 

-------------ACU . DA--------------------------

:l'\,.,,!;1 lugar.- __ ~ -~~~ _P:~:~r: -a~~~~c~~n_e_s~ ~~:~ ~~~ _ ~u-~a~ _ ~~~~ -~~~ 

::: · · · · ,.,.,.; ~~~'~: ~~: ~~:"s~ ~~-~::::::::::::::: 
_r. ... ~ . .. rfP 

---Así lo ;tQ(Wi6.•y;fitnia e_l suscrito  Agente del Ministerio 

Público df,~,~~d~~:;adscrito a la./ .fti 1cina de Investigación de la Subprocuraduria 

de Dereclvd~~'Hú'manos, Prevención ~1 Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Repúblic quién actúa en términos del articulo 16 del 
,¡. 

Código Federal de Procedimientos : enales en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe\ ara debida c ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • Dr M O S F E .. ~

~ r 
TESTI~S DE ASISTE

r 

~ . 
1 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México C.P. 06500. Tel. 53-46-55-70 
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LICENCIADO 
 

'. 
. ,_-" 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN: 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA (OMUNID~: .. 'iV•c: 
PRESENTE . 

A{,[NCIA OE INV[STIGJlÓON (RIMINAl 
Coordit1.tCIÓo Gcn•~r~\ -~ S1~r1n(Ín~ Pcrid,tlr··. 

~ '-' ~ : .. . " 
Folio: 74269 

Los que suscriben, peritos traductores inglé spañol, propuestos para atender su petición en el 
Oficio Número: SDHPDSC/01/3044/2016 fechadQ 1 S de septiembre de 2016. mismo que en su parte 
conducente dice: " ... me permito solicitar respetuo · mente a Usted, designe perito en la MATERIA DE 
TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS, para efecto que traduzca del inglés al español documentos que se 
remiten en copia certificada, ... ": emiten el siguient ICTAMEN: 

~t~· '  
. ~:;) '0 PLANTEA NTO DEL PROBLEMA 
~-~~ ;;: -\~ _. 

Realizar~jrSducción del idioma ingl'. al español de la documentación constante de 159 (ciento 
cincuenta y nue~Y'fojas útiles en copia certif da, con información por una cara. 

ü. f. E i/· 1EPÜRI.!CA 
r~~t·~·.,(; f.t, .•.. :~a~- ... 

_ ~¡~·¡~~v~·;;·C;~~~~f1PCIÓN . LOS ELEMENTOS DE ESTUDIO 

Document'*~oti.i-tsultados de análisiJe ADN emitidos por la Universidad de Medicina de lnnsbruck. 
Austria. ¡ 

; 

Cabe señalar que el documento contiene ~versas tablas con códigos y números, los cuales se transcribie
'" ,, ........ dktamen. s;n ..-nba<go. '".taso de o;s"'panc;a o duda." sug;,., , •• ,...., ,, .,;g;nal.  

Noto: Se devuelve la documentación enviada por la autoridad solicitante para su traducción. constante de  
159 (ciento cincuenta y nueve> fojas útiles en copia certificada.  

h}\!. > 
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PI" 1 " 1a l't.'l\1 KA 

MATERIAL DE CONSULTA PARA LA TRADUCCI 

- Clark Michael (ed.) et. al., Oxford Superlex. 
Inglés-Español, Español-Inglés. 
Versión l. l. Oxford University Press. 1994. 

. ... 
- Steiner Rocer (Ed.) Simon & Schuster' s lnternational Dictionary .~ond Edition. 

Inglés-Español, Español-Inglés. j}' 
Nueva York. McMillan. 1997. 'V. '

"''1: 
- Javier L. Collazo, Diccionario Enciclopédico de Términos T écnicos.l ..••. 

Inglés-Español. Español-Inglés. ~~~· 
McGraw Hills, 2000. ,,~ 

Fuente electrónica: • 

- WorciReference English-Spanish Dictionary 02016 .··,, 

M~ 
1.- Análisis y 
2.- Corrección 
3.- Cotejo del 

del documento. ttff 
·~;'-'tJ;1en1to traducido. l/ 

/ 
/ 

/ 

Folio: 74269 

Previo análisis, 
siguiente: 

. . . . . . . proporcionado con la ttf!ucción efectuada. 

..... · .. · corrección, y cotejo l documento proporcionado, se procede a emitir la 

l'Af ¡);: ·r :\ j)t,·p('DL!P!. ,, • 
11 .. -· ...... 'd k ~~ 1\..o.t . 

Jt:r~~hos Humane·-:, .: 
eri:':.:s :~.!a Comuni~~t' j' # 

~~S'l!~~!v;! ~ TRADUCCION 

¡; 
'.'! 

A partir de la foja siguiente, misma que cofta de 160 <ciento sesenta> fojas útiles. las cuales se firman a
margen y forman parte del presente dicta'men. 

j•' , 
. 't 
.:;' 

, . 1:·:' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dir€cci6n G€neral de Especialidades Pcncialcs Documentales 
Especialidad de Traducción 

folio: 74269 

o. Univ.Prof. Dr. R. Scheithauer 

Gerichtsarzte am lnstitut für Gerichtliche Medizin der 
Medizinischen Universitat lnnsbruck 

Steinlechner, MO 
Unidad de Genética y Asistencia Forense 

,..:-.. 

~~:":\~'\ 
lnnsbruck. 05.04.2016 

1 

Con el presente nj~~.t~os la entrega de 3 paquetes, contienen muestras remanentes. documentos de informes 

y documentos de~-9~, f~dena de custodia): .. " ·~· 

Un paquete para~:~uestras remanentes (1 mtJE>~tr.:lfn~;pa remanente y 1 muestra de elemento piloso remanente 

recibido de México .elot.' 1.,~1.>1(-t,l,'""'t- v el segundo PJCiuel¡e de documentos <sobre cerrado conteniendo: informes 
·l} i. ·1.~ .... t •:.J ~·!:i'\,;1 
,l\i;11 ......... " ··"" 

originales: llx re~~~:28~s~¡,'tf:\Mt~uestras el 01/09/2015. 2x relacionados con las muestras recibidas el 

12/02/2015; fa1'it~~¡8g~i~it\it\tcfl tercer de documentos COC (!lista originai"Registro de Cadena de 

custodia" relacior;tad~,cj\11·1muestras óseas en1tre:~cjas el 13/11/2014 y 47 documentos de autorización original 
l'We!),I9JI: ~il 

relacionados con muestras de referencia el14.11.2014) son entregados. 

El objetivo es la transferencia de los paquetes al 

MEXICO. 

Dr. Eber Ornar Betanzos T 
Subprocurador 
Subprocuraduria de Derechos Mum<tno•s 
Prevención del Delito y c;.,,·virin<:':o 

,; 

Prof. Dr.  
lnstitute of legal Medicine, lnnsbruck 

Rev.: 2 R-07 



PGR ------

Muestras del12/02/2015 

PGR/SEIDO/UEIDMS/0 1/201 S 

Nombre de la muestra 

~ 
"' 

k~ 
Nombre de la m~ 

Número 

Número 

F ., p 1 ! R''.!, !)t', ,,, 

~rechos Human" ~. 
rviclos 2 la Comunidad 

Rev.: 2 

f t 
/ 

AGENCIA DE INVEST ACIÓN CRIMINAL 

terial de muestra 

Servicios Periciales 
dadcs Pericralcs Documentales 

Especialidad de TraduC(rÓO 
Folio: 74269 

Estado de la muestra 

Estado de la muestra 

2 

Ref. IT -'rR-01 FO-TR-07 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
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Especialidad de Traducción 

Folio: 7 4269 

Procuraduría General de la República 
 

Coordinadora General de Servicios Periciales 
Procuraduria General de la República 

Av. Paseo de la Reforma 14211-213 
Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc 
06SOO DISTRITO FEDERAL CP. 
MEXICO 

1 Orden ~ :·•'; l "RF.~ÚBUCA 
1 J !~· !.,..· ,J; :1. 

Die 
del 

. ' 
' 
' 

.Prof.  
Forense certificado por el Tribunal 

 
 

 
 

 

lnnsbruck. 31 de marzo de 2016. 

amen 

isisdeDNA 

3 

En base al acuerd6~~r~1\~~~~~~-ía General de 1 epública de México y la Gerichtsarzte am lnstitut für Gerichtlichc 

Medizin, se propo~t.'fo1fiJ~ Jictamen pericial escrito el ADN del análisis forense relacionado a la Muestra 1. 2 y 3/lndicio 
~ .. ~; _, . .,:-·t,"'•P 

1-8 relacionados ttm:~rcaso PGR/SEIDO/UEIDMS l/201S. 

lt 
2 Circunstancias del caso 

1
f 

Ello de septiembre de 201 S,las Muestras l. 2 y'/lndicio 1 - 8 fueron entregados a nuestro laboratorio por el Dr. 

Eber Omar Betanzos Torres de la PGR. J 
Ell4 de noviembre de 2014.134 perfiles del AfN relacionados con 42 grupos familiares se pusieron a disposición por 

, de la PGR. ~  
r 
~ 

SP169468.doc Stci 

Rev.: 2 R-07 
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o. Univ. Prof. R. Scheithauer, Gerichtsarzte G 

1 
¡i' .. · ... 

,r 
llnnsbruck 

Folio: 7 4269 

4 

Además. el 20 de noviembre de 2014, se pusieron a disposición 13 ¡perfiles del ADN relacionados con 42 grupos 

familiares de Mercedes Doretti, del EAAF. 

La Familia del grupo número 27 CPGR> se compone de perfiles d .· 6N del padre . ID de 

la muestra  y la madre (  de la persona 

desaparecida Giovanni Galindrez Guerrero. 

El número de grupo familia mencionado arriba 27 CPGR) e 

,    

 

   

   

    
   

  

,. 

i 
 

 

 

  

SP169468.doc Seite 2 Stei 

Rev.: 2 TR-07 
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o. Univ. Prof. R. Scheithauer, Gerichtsarzte GMII 

PGR/SEIDO/UEIDMS/01/20 1 S 

 están embalados en una caja de plástico ma 

•   

 

 

  

  
 

  

  

   

._;.. - _\.\ ;1' -:";) 

   
 

     

             

  

     

    

 :¡ 1, 
j\ 

 

  

 

 
¡1 
f 
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o. Univ. Prof. R. Scheithauer, Gerichtsarzte 

PGR/SEIDO/UEIDMS/0 1/20 

   

  

. . •· 
···, 

 

  

 

 

 

• 

:fR.e!fen!ncia: informe ADN adjutfo> 
. . . 

·.. . ~; 

. !f 
Los análisis de del hisopad~/ muestra 2_2 /lndfo 1- Be hisopado/muestra 2.1 indicio 1 -8 dio perfiles masculinos 

en 4 a 14 de 17 ló4! ~titiáBI:m~s perfiles so~1dénticos en todos los loci tipificados. 

Adicionalmente EI!T~~or.lMH,s se detectaro~eñales. indicando un componente de mezcla de bajo nivel. 

,::Ji·.;~;~ 'l ia Comun~dad ~ 
El análisis 5TR d~~;~ril de hisopado/mues~ 3_1 1 Indicio 1- B no dio los resultados que se puedan utilizar 

.~ 
'· 

Las muestras de hisopado/muestra 1_1/lndicit.'1 -B. con hisopado/muestra 1_2/lndicio 1-8 e hisopado/muestra 3 _2 

1 Indicio 1 -B no fueron sometidos a análisis dé STR ya que los resultados de cuantificación (rtPCR> estaban por debajo 

• de 0.002 ng/1.11. J ' 

SP169468.doc 

Rev.: 2 

·~ •· 
1 ¡ . 

Seite 4 

. ~· 
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o. Univ. Prof. R. Scheithauer, Gerichtsarzte GMIInnsbr 

PGR/SEIDO/UEIDMS/01/20 1 S 

Los perfiles de AON    de la persona desaparecida vanni Galindrez Guerrero fueron 

proporcionados por la PGR y el EAAF. 16 loci son comparables a los datos de 1. Los datos de la PGR y del EAAF son 

concordantes en el rango comparable. 

4 Bioestadística (Procedimiento de coincidencia) 

Los procedimientos que coinciden con la genética de la familia uf . ' ndo datos autosómica de STR dieron fuerte 

evidencia para los perfiles del hombre tipificado de las muestras m 1onadas igualando a este grupo familiar. 

  

   

     
   

... ·: 
j,_~~·. 

  

    
   

 

    

 . . 

SP169468.doc 

Rev.: 2 

Seite S 

¡ 
07 

Stci 



PGR 
¡ 1; .. L.. ' ' ;;! ; • " 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección Generafcle Especialidades Periciales Documentales 

/
. Especialidad de Traducrióo 

Folio: 74269 
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o. Univ. Prof. R. Scheithauer, Gerichtsarz 

PGR/SEIDO/UEIDMS/01 / 

! s Resumen ,,.., 

5.1 T '" m"""" '-'" .,.,......, a """"' labo'""'~ pi'""'"' de ADN. Ade- loo peó'l" d< ADN d< 

referencia. es decir, del padre v de la madre de la person~saparecida Giovanni Galindrez Guerrero se pusieron a 

disposición de los procesos de pareo de GMI por la PGR.f'-

Además, los perfiles de AON de referencia, es decir ~~1adre v de la madre de la persona desaparecida Giovanni 

Galindrez Guerrero se pusieron a disposición de los pÍ~esos de pareo de GMI por el EAAF. 
-f"!~~ 

;~t 
5.2 El análisis del AON del hisopado/muestra 2_2/lticio 1- B e hisopado/muestra 2_1/lndicio 1- B dio perfiles ,, 

masculinos idénticos en todos los loci tipificados. . más en ambas muestras se detectaron bajas señales, indicando 
•• { ,•. 

·. un componente de mezcla de bajo nivel. 

5.3 los perfiles de AON   de la persona desaparecida Giovanni Galindrez Guerrero fueron 

proporcionados por la PGR v el EAAF. Los 16 fi son comparables a los datos de GMI. Los datos de la PGR v del EAAF 

son concorda~ .. t.~s.~~ ~!.rango comparable. ~: 
.:. ·!''¡;;;hL¡C~ol r.f 

5.4 Los proced~~;"i!U~ coinciden con la~nética de la familia usando datos autosómica de STR dieron una fuerte 

evid~.ncia p.~~a~INJidail hombre clasit··· ado de las muestras mencionadas anteriormente igualando a este grupo 

famthar. ·cr. 
' 
f. 

1 
~;· 

(1 

SP169468.doc J Seite 6 Stei 
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-
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rolio: 74269 

9 

o. Univ. Prof. R. Scheithauer, Gerichtsarzte GMIInn~~ruck 
¡, 

PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 ,/:if; 
5.5 Con base en los datos de frecuencia de alelo para la población caucásica estfblecida por el GMI. los datos genéticos .,¡ 

nucleares son al menos 1 mil millones de veces más probables de ser ob~vados en la hipótesis de que los perfiles 

masculinos con clasificación de las muestras originadas  

  comparación 

con los perfiles masculinos tipificados de las muestras procedente~(!~ un individuo no relacionado . 
. :•: .. 
' -~·;;'~.:· 

5.6 Los análisis de ADN de la muestra del hisopado/muestra 3_:(41ndicio 1 - B no dio los resultados que se puedan 
~·, 

utilizar. ;;•,¡· 
~~ 
~: 

. ~··:.'.¡' 

5.7 Las muestras d~:.'~.)~pado/muestra 1_1/lndicio 1- B, hi·s·~ ... ·p.~do/muestra 1_2 /indicio 1- Be hisopado/muestra 3_ 

2/lndicio 1 - B .i: ~n sometidos al análisis de 5TR >táJ¡ue los resultados de cuantificación (rtPCR) estaba por 
"''~~,o "' 

debajo 0.002 n~~ ~ S;, 

5P169468.doc 

Rev.: 2 

Df:%!' .~F 
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INNSIRUCKMEDICALUNMRSITY 

Instituto de Medicina Legal 
 

 
   

 

Procuraduría General de la República 
 

Coordinadora General de Servicios Periciales 
Procuraduría General de la República 

Av. Paseo de la Reforma #211-213 
Col. Cuauhtémoc. Deleg. Cuauhtémoc 
06500 DISTRITO FEDERAL CP. 
MEXICO 

l~.Prof.  
tigador 

. 

r;,.. SEIDO/UEIDMS/01/2015 

!;,_:"Nuestra referencia:  
~~.:  
~ t' 

.~ 
~;r ''.,.·.-, ~.:~'¡' 

. ~}~f* ;Ir 

lnnsbruck, 07 de marzo de 2016. 

.,._::? ~ ln,.me ADN 

10 

1 Elementos de E vid~ ~~ 
El 1" de septiembre <fe 2015. recibimos las muefas de la Procuraduría General de la Republica. El propósito de la 

presente investigff~~ ~~ ~l}~flrAos perfilj de ADN. 

las muestras anali~~-~ la Tabla 1:{': 

Tabla 1: 

• • , ¡;,,, 

:m~1cs e la Comunidad ; .. ; 
"'¡;" .. ";~ · .. ~ ·::r~ .·:1,1~' 

Códico de barras r ,_f Muestra 

 a 
 Pág. 1 de 6 Stci/(8/TM 
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Folio: 74269 

r.i 
¡< 11 

Instituto de Medicina Legal de la Universidad Médica de lv{bruck 

PGR/SEIDONEIDMS/01/2015 

2 El método de tipificación de ADN: 

Departamento de Genética. Forense y G7. bin.e, 

Tres pasos principales forman un análisis de ADN: la extracción d¡,. , · (aislamiento del material genético de una 

mancha). la amplificación (replicación de segmentos cortos definid · a'e ADN) y la detección (identificación del tipo ,, 
individual de ADN). . ¡•;,/ 
2.1 Extracción • . 

2.1.1 Extración de ADN por MagAttract~ (Módulo DEX14, DE,) 

Se extrajo la muestra de acuerdo con un procedimiento de ~~a por medio de perlas magnéticas en presencia de sales 

caotrópicas. A continuación, el ADN se purificó y se disolif Simultáneamente los agentes de extracción se incluyeron 

en el mismo procedimiento sin adición de material bioló,fo con el fin de controlar la pureza de los reactivos químicos 

(control ciego de extra~dón). Después de la etapa d~~tracción se determinó la concentración de ADN genómico a 

través de rt-PCR (Tab .. ~2). ,.f . 

:U-.·' 'UIIf1 J 
2.2.1 Descripción dei~UQ~~dos [Módui~DPC19, DPC20, DPC21) 

Las siguientes Short ~~t <Repeticion;:en Tándem Cortas) (STR) loci fueron investigados: 

)OS a 1a comuntclad ;1 
>nación .~· 
' l 1' .. ·~ ' Loci STR oca 1ac1on .. (t~ Modulos 

cromosónica .¡ 
_:J 
•. "!' 

 " ~ 
l 

':f .. -
''" 
' t 

-~ 
' "• 

SP169468.doc Pág 2 de6 Stei/CB/TM 
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....... ;f .... ~~-

Los loci STR menciona~s arriba son aceptada por .. ~· c:omunidad forense. cicntíficamen.te investigada en drt allc y 
validada para fines forenses con estudios poblacio~es realizados en nuestro instituto 

. ff 
2.2.2. Género marc~\iflJt\IJ.{~peáficc~Ámelocenina [Modul DPC19, DPC20, DPC21) 

Se utilizó el marcado~:~~S,.IIUPJ~~cr.aor PCR e#ra determinar el género de muestras forenses. En el cromosoma X se 

replica un fragmento'~s¡J~~M,~n l. El ffagmento homólogo en el cromosoma Y tiene una longitud de 112 pb 

de. Las muestras de indi\r.~9os de sexo femeni~ son homocigotos (XX),Ias muestras de individuos de sexo masculino 

son heterocigotos CXY). 

3 Detecdón [Módulo OVB01, DCE02) 

.. 
r 

--~t .,. 
'· ., 
! 

" Los STR amplificadas se separaron por medio· de electroforesis capilar y detección fluorescente. 

4 Garantía de calidad 

Junto con las muestras una extracción de muestra ciega de y una muestra sin AON <control negativo de amplificación) 

fueron procesados con el fin de mostrar la.ausencia de cualquier contaminación de los productos químicos utilizados 

Además. un ONA-5tandard internacionalmente aceptado se amplificó con el fin de controlar la calidad de los productos 

químicos de PCR 
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v el rendimiento de los sistemas de electroforesis (control positivo/ amplificación). Los resultados de todas las 

muestras analizadas. incluyendo las reacciones de control de la ext~. !=ión (extracción del valor ciego) v amplificación 

(amplificación del control positivo v negativo) se almacenan como,jiistros electrónicos en el Instituto. 

Los más altos estándares internacionales se aplican para todo ~Jfuceso. Nuestro Instituto lleva a cabo con éxito las 

pruebas de competencia internacionales para el control de caliJ#~ 
't··· 

'~)} 
S Resultados [DAW01] .~ 
Por lo general. los resultados de una tipificación exitosa dtlfna muestra son dos alelos por STR locus. Esta situación se 

denomina heterocigoto. S. i.·lo. s dos alelos en un locus p1· ·• ~~ar, son lo mismo. sólo se observa una señal, la situación se 

llama homocigotos. La d~i~ación de los alelos del -R loci analizados se realiza conforme a una nomenclatura 

internacional. La suma d~:tlos de STR loci analiz .. :' .·s todos de una muestra se llama perfil de ADN o tipo de ADN . 
• , .. , ·U> J.; .. .. ~ , 

S.1 Resultados cua~vfi [Modul DEX13 1 1:' ¡ 
Los resultados de la cuanfllicación se muestran e . '\ 1Tabfa 2. 

1L DE U REPÚBLICA .. ;~ 
Ta .if bla2: ,:ieCflos H•-•u·· . 

Código ~--ffla Comunidad i,i•: Muestra Cuantificación [ng/¡.d) 
lit' . 

lón

5.2 Resultados STR [ Modul DA W01 1 

Los resultados STR (perfiles) de las muestras analizadas se muestran en las Tablas 3a- 3d. 
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Tabla 3a: 

~¡.,¡¡ .. ~ 

Tabla lb: 
,.,.,,¡.,~ 

Tabla 3c: 

•de• 

Tabla 3b: 

~ 
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Los análisis fueron terminados el 2 des eptiembre de 2015 
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6. Conclusiones 
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o.Univ.Prof. Dr

Direct9fP.Chos Humano! . . ' . 

''I!CIOS a la CMinnUI~ 
Nota' Este lnrorme de AON no ~fbe s~r,coP~a'mll"''fliiNente 

·Agilcton 
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10rclen 

Con base en el acuerdo entre la Procuraduría General de la República. México y el Gerichtsarzre am lnstirut für 

Gerichtliche Medizin. se rinde el presente dictamen pericial escrito en mat ía de análisis forense de ADN. respecto de las 

      

 

  relacionadas con la causa PGR/SEIDO/ 

2 Circunstancias ele la Causa 

17 

E11•. de septiembre de 201S.Ias muestra    

         

   

·•.:?. ·~ 

31nvest~c~es ·~0:S~?<~ 
3. 11nspección y descripci6it::d_~ evidencias 

• .:.:.<• 

 A REPúBUCA 
'';f;hos Humano-s, 

U1a pieza de tela. de forma trian~ff6ffJA tM\Mdldapr con material acflerente gris y café. embalada en un sobre bbnco 

dañado etiquetado con      

 

En dos posiciones (con el material adherente gris y café se llevó a cabo un test de Combur. el cual mostró reacciones retardadas 

en cada una de éstas. 

Posición 1:     . 

Posición 2:     
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•  

 

 

Lk1a pieza de tela. de forma triangUar, de 6.8 x s x 4 an negra. con 

etiquetado "AP FGR/SEIOOIUEIOMS/0112015.  

  

 

De  ". 

o 

ADN. 

:';!:it' ~; t''F 1 A - - .... '.. ''"" 

,l,.r···''"···.-fo'n ':lit ~-~·,:~;t .. 

De Spl69460 hasta Spl69514 embaladas ad · •· ás eiftna bolsa de plástico etiquetada con "Evidencia". 

•  

 

•  
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De  ". 

•   

 

•   

 

~rt:r;Ai. i\E I.A REPUBUC.~ 

¡,·¡•·:,·:" • .: ¡t.;¡ ,..,,.., . .;-"' .,, 

 

Una pieza
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Selte 4 
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De  embaladas además en una bolsá de pi . o etiquetada con "Evidencia". 

i  hisopado humedecido con extracción de tampón · mbos lados de la pieza de tela utilizada para análisis 

deADN. 

 

Una pieza     

  

 

 

 

De  ~~asademás 
............. '"· . .:.. 

na bolsa de plástico etiquetada con "Evidencia". 

• 
;~ 

 · l. 
J'~~;::~ 

     

    

 R;\ • ., · · · 
Oe¡s:~l'' , .~:Jmall':·;, 

De s más en una bolsa de plástico etiquetada con "Evidencia". 

•    

. 

Una pieza de tela, aproxim

un sobre blanco etiquetado

   

 

 además en una bolsa de plástico etiquetada con "E videncia". 

20 
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 pieza      
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En  

 

 a 

:RM. l.A REPCBLICA 
 

De  5~§1\15~, además en a bolsa de plástico etiquetada con "Evidencia". 

k·•idos ala ComllftitS~ , . 
•  

 · ' 
  ~ 
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PGRISEIOO/UEIDMS/01/201S.Indicio 1·  S:S4?" 

De  14 embaladas además en una bolsa de plástico eti 

•      

 

  

n 

Una  

 

 

  
. ' 

'de plástico etiquetada con "Evidencia". 

De  embaladasademá una bolsa de plástico etiquetada con "Evidencia". 
,. 

•     
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con '"  ·con un sello de la 

Procuraduría General de la República. 

De  además en una bolsa de plástico etique 
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•  

. 

 

Una pieza    

  

 

De  ~~baladas además en una bolsa de . ico etiquetada con "Evidencia"'. 

~~~ ' 
• 

· 
 

 

      

?" 

En diversas posiciones (con ~¡~~:.Jal~iidMt.e'nie verde y roj fé) se practicó un test Combur, que arrojó reacciones positivas 
•r~'·';'l" ~ ; .. r'· ...... cada una. ·J f~.~a,~., (¡:a ,•L,.;hiL!:: • .,. •. 

Una de las posiciones.local¡~it)mente en uno      

 ~: 

k 

De  embalaclas además en utbolsa de plástico etiquetada con "E videncia·. 

•   

 ·~· 
~··· 
1 
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•  

 

 

 

•    

. 

 · 

   

    

" 

En diversas posiciones en todo el tejido se aplicó un test Com . que arrojó en todas reacciones retrasadas. Marcamos estas 

posiciones pero no se hici.ores análisis. 

De  mbaló además en un 
,. 1-U: !. ::> 
¡!··~~\ ·,.~ 

• 

a plástica etiquetada con "Evidencia". 

 

• 

:. -·v~q· ;: ·:~r:_r:·~ 
  t •. 
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Aproximadamente,  

c. 

Se realizó un test Combur a cuatro posiciones. donde todas mostraban reacciones retard 

 

 

 

  . 

De se embaló además en una caja plástica etiquetad 

•   

. 

•   

. . 

 

 
    

  
 . 

 se embaló además en una ca lástica etiquetadá con "Evidencia". 
;~~~--· 

•  

 :. ,,. ~ 
.... , 

 !i 1' C"ll'l~'l'' .. ·. 
( 'l a V .tw •1\J .... 

Una  
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PGRISEIDO/UEIDMS/01/2015,: 6:50pm, Hora- embal? con un selltde .. l •.. ocuraduría General de la República. 

 se embaló además en una caja plásti : tiquetada con "Evidencia" . 

. : . 

•    

 : 
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 J' . 
embaló además en una ct'plástica etiquetada con "Evidencia". 

• 

¡ 
i/} 

Una pieza

 

J¡:~Ji.B~~~/iifs ~~:una caja plástica etiquetada con "Evidencia". 
f . • .•1 . ,. • ...... >;t 
) ·;¡.'t"J(<l\l\4J~II..,,: .~,r . \ '. . "· .. , 

•   
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Dos posiciones mostraban fluorescencia bajo la luz lumatec: 

 

  

De embaló además en una caja . tica etiquetada con "Evidencia". 

• 

• 

• 

. .::-, .. ~. ~-- . -. 

~i:~..t. :Jj) •. ! . .¡.\ • . 

~~~f¡i' ;, ·;¡,; . 
 

    

   

 ~ 

O. ~ ....... -¡'" 'M <Oj> """"'~-<m., ..... .,. 
' ft 

t0 
f 
l• : 
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De    además en una caja stica etiquetada con "Evidencia". 

t~··,~¡_;~; 
•   

. 
'!" ... - • ~'. ·.:: :~·· ·: : ... '~ 1 ,_H·4 }·.'· ;\ •.. ; ,.: . .... ·. 

 .~:\!: ;, . . 
~ • t ...... '. 

Una pieza  

 

   

 

. 

De  se embaló además una caja plástica etiquetada con "E videncia". 

•   

. 
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De  se embaló además en una caja plástica etiquetada c,r'"Evidencia", 

~..;i· 

•    

. J 
t 

~' 
  f •    

  

   

 , _;· 

De  embaló además en una caja plára etiquetada con "Evidencia", 

•  

8f2~ .. ílO~ f~UO.!?r~·· ~. 

rv;:;io~ a la Comu; w ••• 
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'~ 

fl 
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J 
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El 1 de septiembre de 20 1 S se recibieron indicios por parte de la Pro raduría General de la República. El propósito de 
la investigación actual es establecer los perfiles de ADN. Las muest analizadas se enlistan en la Tabla 1: 

Tablal: 

Código de Barra Muestra 4 

no~ 
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~}~---. \--?· ~ \', 
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/ 

;.;:;~~;:': .;?" 
Tres pasos principaleif.~p~ran un análisis de ADj: La extracción de ADN (aislamiento del material genético de una 
mancha). la amplificación (replicación de segme 'fos cortos definidos de AON) y la detección (identificación del tipo 
personal de ADN). ¡(."l 1\2 U ¡¡•;•rr':•'; ,, .. 

... ) .... ~---· •• '.\~_.:: \':1.'-.\.-•:. 

' ' u :·~··t:\J<~~ ~.,u~:~~r:{ ~-..... ····: ,.,_ .. w.:.· ... fl-. J: . . . 
2.1 Extracción Nr·:·;.,·· :> i~ !',.rv.•p¡'rl,.,• 

...... •. '-i:. · .. ;(t ~.·~o.· ;, •• :. ~- ;,.!\.' 

2.1.1 Extraktion A&ti~¡~~agAttract®JMódulo DEX14, DEX 13] 
f 

La muestra de referencia fue extraída de a1 erdo con un proceso rutinario por medio de perlas magnéticas cubiertas 
en presencia de una sal caotrópica. Despué • el ADN fue purificado y disuelto. En paralelo. se incluyeron los agentes de 
la extracción en el mismo procedimiento si agregar material biológico, a fin de controlar la pureza química (Valor oculto 
de la extracción). 
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Después del paso de la extracción, se determinó la concentración del ADN nómico vía rt-PCR (Tabla 2). 

2.2 Amplificaci6n 

2.2.1 Descripción delloci -STR investigado [Módulos DPC 19. 

Las siguientes Repeticiones Cortas del Tándem <STR> loci fu n investigadas: 

lociSTR 

·• 
Módulos 

Los loci-5TR señalados arriba son aceptados po la comunidad forense, investigados científicamente a detalle y 
validados para propósitos forenses con estudi de población realizados en nuestro instituto. 
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2.2.2. Marcador de Género Específico de Amelogenina [Mó 

 

Detección [Módulo DVBOl. DCE02) 

Las STR se separaron por medio de electroféresis de ca ridad y fluorescentemente detectadas. 

4 Aseguramiento Widad 
•.1~ .. 

36 

. ~. 

Se procesaron junt . ·:í:F.Iuestras. una muestra ci a de extracción y una muestra sin ADN (control de amplificación
negativa). a fin de ·-'· :· , ~a,'{:la ausencia de algun ontaminación de los reactivos empleados. Adicionalmente, se 
amplificó un ADN ~~ar; aceptado internado mente, a fin de controlar la calidad de los reactivos PCR y el 
desempeño de los ~~e~s electróféresis <contr de amplificación positiva). Se almacenaron los resultados de las 
muestras analizadas;tildiiyendo las reacciones de ntrol de la extracción (valor ciego de extracción) y la amplificación 
(control de amplificación positiva y negativa), co o registros electrónicos en el Instituto. 

~ .. -~~--- :· \ !:.r~,~~nT ~rA ~ 
Se aplicaron los má9!~,9A.~l~~n.~~~~internaci ales para todo el proceso. Nuestro Instituto exitosamente desarrolla 
pruebas de aptitud iPiteti'I~!IOillllp~l'a·~,l ~ontrol e la calidad. 

·t · ; ~ ·· ,._ :· r ... ' • ..-11'"''~·\- t ·•' · '\.;;::;·~,_.-:-,: h"!\'\J._f··~:·_~l -· 

5 Resultados [DA~W~1~tib!t 
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la suma de los alelos de todos los loci -STR analizados de una muestr e llama perfil de ADN o tipo de ADN. 

5.1 ResultadosdelaCuantificaci6n [Módulo DEX13) 

En la Tabla 2 se muestran los resultados de la cuantificación. 

Tabla2: 

C6digo de Barra~~.;;~. Muestra Cuantificación n&laall 

~, ''·':. 
' - .. -· 

· . : '.'' 
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-. '!J.~' ·, A ";I' ' ' ' ... 
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• •• t 
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Con base en un icJ~rd~ ~~P~&JJk'lJra 
Gerichtliche Medizii1¡ 'Sti1éti1lllelltlntttlictam 

relacionado al Caso f~'Ms.f19~6M5h~~/ 

ría General de la República, México, y el Gerichtsarzte am lnstitut für 
escrito sobre análisis de ADN, referente a las Muestras l. 2 y 3/lndicio 4 

/2015 

2 Circunstancias de'f'caiij; 

Ell de septiembre de 201S,Ias muestra 
Betanzos Torres de la PGR. 

, 2 y 3 /Indicio 4 fueron enviadas a nuestro laboratorio por el Dr. Elber Ornar 

Ell4 de noviembre de 2014, 134 perfil de ADN relacionados a 42 grupos familiares estuvieron disponibles por parte 
de  de la P . · 
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Además. el20 de noviembre de 2014,135 perfiles de ADN relacion , s a 42 grupos familiares estuvieron disponibles 
por  del Grupo de Antropólogos Forenses Argenti · s CEAAF). 

El grupo familiar 31 (PGR) consistía de perfiles de ADN  muestra -
14) de la persona desaparecida  

El número 31 del grupo familiar (PGR) mencionado arriba co 
 

 

 
 

3 lnvesticaciones 

3.1 Inspección y d~n de los indicios 
~_--:~~:~:-:··. 

·4· 
Una  

. empacada adem • n una caja 'de plástico etiquetada con la leyenda: "Evidencia". 
· -· ,,..,,u··e·¡ .. •.:• ¡ •' ., . ., 1 L~·\ 
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•   

 ,. ·• ··•" ~ fttlillai1C· .•, 
de bUffer de ambos lados de la pieza de tela usadas para el análisis 
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1 pieza  
 
 

   
 

, ~P''"""' ~ <n ~ '~' d• ~·>t<o otk¡uotad• <M~ l<y<'od•· "[""~¡·· 
t•· 
.t 
! 

SP169496.doc Página2 Stei 

. ,. 



PGR 
í'J:.O( ., m.\DI_!Itl,\ tiP.Jftt\1 

P( 1 \ llfl'llhliCA 

AGENCIA OE INVf.STIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación Gcne:r:1l rtt" 5•·•·vicio'i P~·t·idak·-, 

f.'·'':· c1 .l' "·~._a: · l~· ,-;, . ·· ·" 
Folio: 7 4269 

42 

PGR/SEIDO/UEIDMS/0 

•   
 

•   
 

· 

1 pieza  
      

 

 

 
        

 

una caja de plástico etiquetada con la leyenda: "Evidencia". 
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3.2 Análisis de ADN (~~f~ncia: Reporte 
-. <.:-· 

El análisis de ADN 

tipificados. 
. ~ : .• • r •. :;:t'ÍV.' r · 

·. ,. , , ·.,,1 (.;,JL, 

· ADN adjunto) 

on idénticos en todos los loci 

En las muestras
nivel de componente de r.ileicla. · •·· ' '. 

:;:.:··.-~-- ~~ :~; ~ .... ·;.: ... ":11!1! ti 
los   
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4 Bioestadística (Procedimiento de Confronta) 

los procedimientos de confronta de la familia genética que u · an datos STR autosómicos dan un indicio muy fuerte 
para los perfiles masculinos tipificados de los indicios exhibid • rriba de Confronta de este grupo familiar. 

los  
 

 
 

 

Con base en los datos de la frecuencia de los alelos ra la población caucásica establecida por el GMI, los datos 
genéticos genéricos son. al menos, de mil millones de v es más probable que sean observados bajo el escenario de que 
los perfiles masculinos tipificados de los indicios origi dos de un hijo biológico ) y de 
la  con comparados a · perfiles masculinos tipificados de los indicios originados de una 
persona no relacionada. 
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S Resumen 

S.l Fueron llevados a nuestro laboratorio tres indicios para el 
referencia,  

 
 estuvieron disponibles para 

Además, los perfiles del ADN de referencia, 
 disponibles para procedimientos de Confro ·en el GMI por parte de los EAAF . 

5.2 Los análisis del ADN  
 

  
 

 

  

, 

5.3 Se proporcionaron    
  

. 

5.4 Los procedimientos de Confronta de la familia 
fuerte para los perfiles masc!,!linos tipificados de 1 

. . ):~ ~-:~.: .:·~:;; .. ~· ¡! 
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5.5 Con base en los datos de frecuencia de los aleles para la pobla caucásica establecida por el GMI. los datos 
genéticos nucleares son al menos un mil millones de veces m probable que sean observados bajo el escenario 
que los perfiles masculinos tipificados de los indicios origi . s de un  

   . según se comparó con 
los perfiles masculinos tipificados de los indicios originados de u ersona no relacionada. 

FIRMA ILEGIBLE llo del A. Univ. Prof. Dr. Martín Steinchlechner del GMI 
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Nuestro número de refere a: 

Indicios: 

lnnsbruck. 9 de marzo de 2016 

deiADN 

.·:_ -. · . .,_·.·: .• 
El1 de septiembre de 201S'se rétibieron indicios d 
presente investigación es e.statilecer los perfiles d 

Procuraduría General de la República. El propósito de la 
ON. En la Tabla 1 se enlistan las muestras analizadas: 

Tablal: 

Código de Barras 
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2 El Método de Marcaje del ADN: ~ 

Tres pasos principales determinan el análisis d 1 ADN: La extracción de ADN (aislamiento del material genético fuera de 
una mancha). la amplificación (replicación de s segmentos cortos definidos de AON) y la detección (identificación del 
tipo personal del ADN). · 
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2.1.1 Extraktion ADN por MagAttract® 

La muestra fue extraída de acuerdo a un procedimiento de ina por medio de perlas magnéticas cubiertas en presencia 
de sal caotrópica. Después. se purificó y se disolvió el A . En paralelo, se incluyeron los agentes de extracción en el 
mismo procedimiento, sin agregar material biológico, . -·fin de controlar la pureza de la química (valor ciego de 
extracción). Después del paso de la extracción, se dete inó la concentración genómica de AON vía rt-PCR (Tabla 2). 

2.2 Amplificación 

2.2.1 Descripción de losloci STRinvestigados ] 

~ Se investigaron las siguientes·Rep~ticiones Cortas andem <STR) loci: 

loci-STR 
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Las loci -5TR arriba mencionados son aceptadas por la comu 
y validada para para propósitos forenses con estudios de po 

forense. son investigadas científicamente a detalle 
ión realizados en nuestro instituto. 

2.2.2 Marcador de c&wro especí.._e Amelogeni. •Módulo OPC19. OPC20. OPC21) 

   
   

   
 

3 Detección [Módulo OCE02) 
r~: , · ·.\ .. ; .}_ ;: :--: · :~.?~..iCA 

Las STR amplificadas fue~Qn ~fP;~rfa~~f.(~t.";'edio ~lectroforesis capilar y fluorescentemente detectadas . 
.¿ .• -- : 

• . _ .... _ ... i.- '!'·flr•· •r:'•i·• 
t ~' ::.:.:-..... , ; -:; ):2 \JV,u\lti>ti« 

4 Seguro de Calidad .!'" ... '\", , ·. _ 
'u·,::- .. ,;.,; ,_ ..... ,l 
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Instituto de Medicina Legal de mn,-.m·ur• 

Unidad de Genética Forense 

PGR/SEIDO/UEIDMS/01/ 

Son aplicados los estándares más altos para el proceso completo Instituto realizó exitosamente pruebas de 
aptitud internacionales para el control de calidad. 

5 Resultados [DAWOl] 

Usualmente los resultados de un exitoso tipificado de 
denominada heterocigoto. Si los dos alelos en un locus 
es denominada homocigoto. La designación de los 
nomenclatura internacional. La suma de los alelos de todos 
ADN o tipo ADN. 

5.1 Resuttados de la 

Tabla2: 

son dos alelos por loci-STR esta situación es 
son el mismo. sólo una señal es observada; la situación 
los loci STR analizadas se realiza de acuerdo a una 

-STR analizadas de una muestra es denominada perfil 

·' 
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1 os resoltados (perriles) de las STR de las muestras analizada~ ~e muestran en las Tablas 3a·3d. 

Tabla la: 

Folio: 74269 

so 

Cóckodellanu Muestra Amelo -HOl DUSll DliSSl 

Tabla lb: '~S 
~ ~- l 

oluru Dl$1656 D2513lf 0165539 

; 

Tabla 3cl: 

Cóc!Wodeluru Muestra 0125391 D19S43l 5(33 

Se finalizAron tos análisi:; el 2 3 de septiembre dt 2015 . 
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Con fundamento en el ceintrato celebradti"' 

lnstitut fiir Gerichtliche ~ediiin; se'rind.&~' 
respecto a la Muestra 3(:1.~1> S relatiOHa 

Jrla Procuraduría General de la República, México. y el Gerichtsarzte

!lm~"~~ dié:famen pericial por escrito en materia de análisis de ADN 

al caso ecA/SEIDO/UEIDMS/01/201S. 

2. Circunstancias del Caso 

El 1 o de septiembre de 2015, el Dr. Eber mar Betanzos Torres de la PGR entregó a nuestro laboratorio la muestra 
3/lndicio S. 

E114 de noviembre de 2014,  de la PGR puso a disposición 134 perfiles de ADN relacionados 
a 42 grupos familiares 

Además, el 20 de noviembre de 2014, Me cedes Doretti de EAAF puso a disposición 135 perfiles de ADN relacionados 
a 42 grupos familiares. 
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3. Investigaciones 

3.1 Revisión y descripción de las muestras 

 S· 

   

  

 

   

 

 

, con un sello ·la Procuraduría General de la República . 

• ¡ 

Además  eij\¡alados en u caja de plástico con una etiqueta que dice "Evidencia ... 
...... ~ .-

• de ambos lados de la pieza de tela utilizada para 

anexo) 

Los análisis de AON  . 
L!t!.~~·!:· . .;_-. ,.,,mKJ \.·t, 

En esta   
   mitocondrial. 

4. Bioestadrstica (Procedimiento de con(ronta) 
¡· 

Los procedimientos  

 . 
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S. Resumen 

S.l Se envió a nuestro laboratorio una muestra para análisis d 

5.2  

 . Por tanto. esta 

muestra no estuvo sujeta a análisis de ADN mitoco 1al. 

S.3  de familia 

 para el pe 

grupos familiares. .,~ 
\l>OS ~f.t. 
. ~ 

~ r, ... 
~'1 

Univ. Prof. Dr. Richard S<;lleiCJ!! 
Director del instituto 

nética utilizando   no 

de ADN arriba mencionado confrontando  

<Sello) 
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Nuestra referencia:  
 

lnnsbruck. 07 de marzo de 2016 

nne-ADN 

E11• de septiembre de 20l¿ ri!~ibimos muestras 
investigación es el de establecer perfiles deADN. 

la Procuraduría General de la República. El propósito de la actual 

:\ ·. ~ · : L/. ~ :· ?L'UBLIC 
Las muestras analizadas(!',/énul'riefa\Hil\3~ 1: 

Tablal: 

Códico de barras 

 . 

2 Método de tipificación de ADN: 

Los principales pasos para elaborar del an' sis de ADN: la extracción de ADN (el aislamiento del material genético de la 
mancha). la amplificación (la replicación e los fragmentos cortos de ADN) y la detección (identificación del tipo 
individual de ADN). 
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La muestras fueron extraídas de acuerdo a un oro,ceclimi1entl rutina por medio de perlas magnéticas cubiertas en la 
presencia de una sal caotrópica Después el ADN fue pu"pc;ado y disuelto. En paralelo. se incluyeron los agentes de 
extracción en el mismo procedimiento sin adición de biológico a fin de controlar la pureza de la química (valor 
ciego de la extracción). Después del paso de la se determinó vía rt-PCR la concentración del ADN genómico 
(Tabla 2). 

2.2. Amplifteación 

Se investigaron las 

Loci-STR 
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Los loci-STR mencionados arriba son aceptados por la coiT){Jnidad forense. investigados científicamente a detalle y 
validados para propósitos forenses con estudios de población realizados en nuestro instituto . 

. t 

{ 
2.2.2. Marcador de Género EspecífiCo de Amelocenina [Módulo OPC 19. OPC 20. OPC 211 

~ 
f 

 
  

 
). 11( 

• 
fj 

;~ ¡ 3. Detección [Módulo 

Se separaron los STR jlfl'ad<)S por medio dtlectroforesis capilar y fluorescencia de~ectada. 

lAL DE T.A REPÚB!JC~ J 
4. Ase¡uram~o de~:~:~~~·~,;U;;.~,. ~ 
Junto  

 
   

 
) y la amplificación 

(amplificación positiva y control negativo) s+lmacenan como registros electrónicos en el Instituto. 

~ 
Durante todo el proceso se aplican los ~stándares internacionales más altos. Nuestro Instituto desempeña 
exitosamente pruebas internacionales de co,Jlpetencia para el aseguramiento de la calidad. 
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Unidad de Genética Forense y Gabinete 
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5 Resultados (OAW01J 

  
  

  
 

. . 
5.1 Resultados de cuantificación (MóduloDEX13) 

los resultados de cuantificación se muestran en la tabla 2 • 

Tabla2: 
. 

C6dipde Muestra 1 Cuantificaci6n (n¡/pl 
barras 

   

5.2-deS~oOAWOl) , . ~ 

los resultados de STR e~. ::~~de las muestras anali adas se muestran en las tablas 3a- 3d. 
!~,, . 
·. :_ 

Tabla3a: .. :,·;~ .:. ·- . 

C6dicode ·Ani o- 0351351 TH01 021511 011$51 
barras ' .· 

·JeF(~-;~~·,_ ~-- ·-

Tabla3b: l'l s\ .. ·l: .:: :.-: '. .. . 
C6dipde 

! 11\18,-i; ' .. ~-- OlSlcSS' 0251331 01,5539 
barras . 

Tabla3c: 
Códicode Muestra D22510l15 VWA Dl$1179 FGA 

barras 
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Tabla 3d: 

C6di1ode 
barras 

02$.441 

los análisis concluyeron el 29 de septiembre de 201S. 

6 Conclusiones 
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012S3tl ~··,. 

(Firmado) 
A. Univ. Prof. Dr.  

Jefe de Departamento 

Nota: Este informe d" Ntl){.no:~á ser copiad de forma parcial sin el consentimiento por escrito del laboratori
AON. 
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MEXICO 

Nuestra referencia:  
 

 
 

lnnsbruck. 31 de marzo de 2016 

Pericial 

~ re Análisis de ANO 

~9. 
1. Solicitud 1:; ~¡~ l

s~C" 

...... ~ 
~ -.7-v' 

Con fundamento en e~~to celebrado entr la Procuraduría General de la República. México. y el GerichtsarztC' a

lnstitut fiir Gerichtliche Medizin, se rindif! pr ente dictamen pericial por escrito en materia de análisis de ADN c

respecto a la Muestra!WlWAn§~~~1&1relaci ada al caso PGR/SEIDO/UEIDMS/01/201S 
... : .... •t".'.\ >i• ., 
!J~T~Cn~~ !'t:.:•:tt,· ·: 

2. Circunstancias dieefi¡QS ~ ~~ C ~~: " ·· .. 
,.,.t.~, ~: ;:~;: 

\Uii•'l'~-···"·· 
E11• de septiembre de 2015, el Dr. Eber Om Betanzos Torres de la PGR entregó a nuestro laboratorio las muestras l. 
2. v 3/lndicio 6. 

Ell4 de noviembre de 2014,   de la PGR puso a disposición 134 perfiles de ADN relacionados 
a 4 2 grupos familiares. 
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Además. el 20 de noviembre de 2014, Mercedes Doretti de EAAF pus disposición 135 perfiles de ADN relacionados 
a 42 grupos familiares. 

El grupo 

  
 

 
 
 

El grupo   
  

  
 

3. lnvestigadones 

3.1 Revisión y descripción de las muestras 

 -muestra 1/jndicio 6; 
Al_~ . 

1 pieza de tela.    

  

   

. -~·'·r. ·....::::;"' 

... , ,. .,_. ·; ':~; !/1 

•    

 '.: 
 1~- • • . ' ·- • 

~~·.!:V.\.-~·-~·' . ·~ ... 

- muestriM~'t: 

1 pieza  
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Además,  embaladas en una caja de plástico co 
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•   

 

•   

. 

 -muestra 3/indicio 6· 

1 pieza   

 

 

 

• 

' . 
/~.~-. 

Los análisis      

  los l

investigados. Dcre~!\ '' · ·· · 
~~~f~;~;~;ü~~ '' L~ t.u;;;:~:.~:,~ · 

En todas las muestrai¡ .. Íliihente se dete aron señales bajas. indicando un componente de mezcla de bajo nive

Los perfiles  

     

. 

f 
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4. Bioestadística (Procedimiento de confronta) 
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Los procedimientos de confronta de familia genética utiliz información .de STR autosómico proporcionaron pruebas 

muy contundentes para perfiles masculinos tipificados d as muestras mencionadas arriba al hacer la confronta con 

este grupo familiar. 

La información   

  

      

 ). 

Con base   

   

        
   

   

  . 
T , •• , .... ,,,~·:~t tr' 

Rt~t 1-~·f.:.;··- ·'-~..:~.:~: ... ·--. 

o~re.~.:·::.·~. ',l·;:·~;., .. : .. 
·.~;:i\.f'¡r',..:~ 3 iü ,,•.;ü:IJ•" 
J'i' •. Jl\1 .... 

\:1' ;osti\l~c.:ér. ... . ·-

1 
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S. Resumen 

5.1 Se enviaron a nuestro laboratorio tres muestras para a 

Además,   

 

 . 

5.2 Los análisis       

 

 . 

5.3 Los perfiles de ADN     

   

   . 

.... ~~·· 
S .4 Los procedi~Atos de confronta de milia genética utilizando información de STR autosómico proporcionaron 

~;-:-:::.' '··"' 
pruebas mu9J.~tJndentes para p files masculinos tipificados de las muestras mencionadas arriba al 

confronta cdfr~ste grupo familiar ' 
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Con base en la información de frecuencia de alelo p 

información genética nuclear es a lo menos, mil 

·la población caucásica establecida por la GMI. la 

Iones de veces más probable que se observe bajo 

el escenario de    

 

    

  

 

Univ. Prof. Dr. Richard Scheithauer 
Director del instituto 

<Sello) 
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llndicios: 

El 1• de septiembre 15 recibimos 
investigación es el d ""ecer perfile 

. '5 . . 
Las muestras analiz 'tumeran 

~., 
Tablal: ~ 

Cócllco de barras 

 

 

 

 

2 Método de tipificación de AD 

PGR/SEIDO/UEIDMS/0 112 O 1 S 

Nuestra referencia: 

 

 

lnnsbruck, 09 de marzo de 2016 

Informe- ADN 

 

estras de la Procuraduría General de la República. El propósito de la actu
eADN . 

Los tres principales pasos para re izar un análisis de ADN: la extracción de ADN (el aislamiento del material genético 
de la mancha). la amplificación (1 eplicación de los fragmentos cortos 
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La muestras fueron   

 

  

  

(Tabla 2). l~S ~~ 
~ ,-¡.. . . , ~-~~\·~-. :;. 

2.2. Amplificaaon '':. <': :} 
~- .. 

2.2.1. Descripción ~~~~:-~i-STR investig [Módulos DPC19, OPC 20. DCP21 1 
~;~~-~·· 

Se investigaron las s~1:'!~~1~~~~~~t~· .. ,· nes Cortas en Tándem <STR. por sus siglas en inglés): 

Loci-STR ) i),f~~d¡~l(~m ómica Módulos 
... · .• ,:;' . 
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Los loci-STR mencionados arriba son aceptados por la comuni d forense, investigados científicamente a detalle y 
validados para propósitos forenses con estudios de población r izados en nuestro instituto. 

2.2.2. Marcador de Género Específico de Amelogeni (Módulo OPC 19, DPC20, OPC21 1 

El sistema  

  
 
  

 
 
 

~\/l'~; !': 

~~-.. 
3. Detección (Módulo OVB01, OCE02) 

.i\ ~i.T .. :·!~\ " ... \ ·-: ~~~ ; __ :·._-. _) '· ·,;. 
Se separaron los sreg~~-P.Qr'fnedio d electroforesis capilar y fluorescencia detectada. 

~r¡lcío~. d ·' 

f l'' .. :-¡,. •.. ,· _¡;:-·u.:;-:, . _ ... 

4. Aseguramiento de calidad 

Junto con las muestras y la muestra ciega e extracción y una muestra sin AON (control.negativa de amplificación) se 
procesaron a fin de mostrar la ausencia e alguna contaminación de los reactivos empleados. Adicionalmente. se 
amplificó un estándar de ADN internad . · almente aceptado, a fin de asegurar la calidad de los reactivos PCR y el 
desempeño de los sistemas de electrofor sis (control positivo de amplificación). Los resultados de todas las muestras 
analizadas. incluyendo las reacciones control de extracción (valor ciego de la extracción) y la amplificación 
(amplificación positiva y control negativ se almacenan como registros electrónicos en el Instituto. 
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Durante todo el proceso se aplican los estándares internacionales más Nuestro Instituto desempeña 
exitosamente pruebas internacionales de competencia para el asE!gurJflrlie•nto de la calidad. 

S Resultados [DAWOl) 
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Por lo general. los resultados de una exitosa tipificación de muestra son dos alelos por locus-STR. Esta situación 
recibe el nombre de heterocigótica. Si dos alelos en un •oous.~part•c• son los mismos, donde se observa sólo una señal. 
la situación se llama homocigótica. La designación de de los loci-STR analizados se realiza conforme a una 
nomenclatura internacional. La suma de los alelos de loci-STR analizados de una muestra recibe el nombre de 
perfil genético ADN o tipo ADN. 

5.1 Resultados de cuantificación [MóduloDEX13 1 

Los resultados de cuantificación se muestran en la 
1$ 

(n¡/pl 
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Instituto de Medicina Legal, Universidad de Medici de lnnsbruck 

Unidad de Genética Forense y Gabinet 

PGR/SEIDO/UEIDMS/01/201 

Resultados de 5TR [Módulo DAWOl] 

Los resultados de STR (perfiles) de las muestras analizadas se mu ran en las tablas 3a- 3d. 

Tabla3a: 

Códi&óde Muestra 
barras ''J 

Tabla3b: 

tódicode Muestra ' . 

batru . . 

Tabla3c: •' 
~~~-:.~~ ~! ".!' 
~}.".,;·JI¡ 

C6dipde )~'P ,;Muesb 
barru ~ .. 

~ ;·•·;_ 

' 
Tabla 3d: 

C6dicode ra 
barras 

Los análisis concluyeron el 29 de septietbre de 2015. 
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6 Conclusiones 

  

  

  

 . 

;os"'~ 
~:<·;.~:· 
~;_:.,\ ... 

:/ffirmado > 
o. Univ. Prof.·Jilr .. Rilthard 5cheithauer 

·.~<bfrector 

~ .-;; -... _. . ;\ 

(Firmado) 
A. Univ. Prof. Dr.  

Jefe de Departamento 

Nota: Este informe de ADN no deberá ser co iado de forma parcial sin el consentimiento por escrito del laboratorio 
deADN. 
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• lnnsbruck a 31 de marzo de 2016 

Dictamen 

1. Solicitud 

En base a un ap;fw.M R~lfBif~cu duría General de la República. México y el Gerichtsarztc am lnstitut für 

Gerichtliche lvWfiSn!IMiaR~orcio un Dictamen escrito del análisis forense de ADN. relacionado con las 

Muestras 2 V Jit!OSii!~ 6oftiunitm;lo do con el Caso que se da PGR/SEIDO/UEIDMS/011201S. 
.. .. 

¡;!g~_r.::oo 

2. Circunstancias del Caso 

El 1". de septiembre de 2015. el r. Eber Omar Betanzos Torres. PGR entregó las Muestras 2 v 3/lndicio 8·A a 

nuestro laboratorio. 

1 
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3. Análisis 

3.1 Inspección y descripción de las muestras 
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En cada una   

 

  

 

 además embalad una caja de plástico. con una etiqueta que dice "Evidencia". 

~"'""' :"\ ..... 
:: .'.\ '!-:. 

•   
  

 . . 

•   

. , 
' .. •• , ..... -' nr'>l'i1'[f' ;:~.:Jt!.A:u.~ ).,J .... -:~ 

 

010 y 020 embalados juntos en un so ·café. con una etiqueta que dice "AP PGRISEIDO/UEIDMS/01/201S.Indicio 8 

-  ,?". 

 ademá,~mbalada en una caja de plástico, con una etiqueta que dice "Evidencia". 

SP 169S06dot Seite 2 Stl'i 
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PGR/5EIOO/UEIOM5/0l/2 

•   

 

•   

. 

 

Una máquina   

    

  

 

 además embal a en una caja de plástico, con una etiqueta que dice "Evidencia". 
"-'# • 

¡'[;{;??. 
•   

. 

•   

  
 

t.~~,-.,.~--;:; r.\~ii~?.n:.· ·~~ , .... v...,·•, .. 
3.2 Análisis~·~ (Re~--liÍiiitf. me de ADN adjunto) 

El análisis    

 utilizables. 

las muestras siguientes no estuv' ·on sujetas al análisis STR como los resultados de cuantificación (rtPCR) que 

estaban por debajo de 0.002 ng/11 · 

 

 . 
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o. Univ. Prof. R. Scheithauer .. Gerichtsarzte GMI 

PGR/SEIDO/UEIDMS/01/20 1 S 

4 Resumen 

4.1 Se entregaron dos muestras a nuestro laboratorio para el 

4.2   

  

4.3  

 -  -  

 : 

. . . ~1?~·.:}>: 
[F1rma deglbleh;': : · · ·: ; 
Univ.Prof.Dr. Ri~rd.Stheithauer 
Director dellns-i.ito · 

'•t:·. 
·,. 
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lnnsbruck a 7 de marzo de 2016 

!Indicios: 

·:::: .·~;.'; 

El 1 •. de septiemljti< de 2015 recibimos las stras de la ·Procuraduría General de la República. La finalidad del 

actual análisis es $,~~~~~~,f ~.M~ de AD 

Las muestras ana~a~~;~e.;pn en la 

Tabla 1: 

Códi&o ele barras 

 

 

 

 

 

 

. - . ··\ ~~¡¡l·•·· .. ; ·:·,'···.: .. :?-:~:.cm";,,.., .. 

. --:· :.·.,~.' A¡·, . :. ·1: :..! : •. ' 

N. del T.: ln!.titute or Lecal Medicina (Instituto de dicin~ Legal) División Testin& laboratory (División laboratorio de Prucbu). Oepartmtnt roren~·c GMetics ao~ 
Caseworl(. (Departamento dt Genética Forense v CatJ etel 

1 
Acreditado como laboratorio Ptvebas ISO/lEC 1 70 25. GZ 9 2 7141/71 S ·1/12/0 2 Min•sterio de Economía. de TrabaJo. Aus~ .. ,a 
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1 El método de tipificación de ADN: 
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Los tres pasos principales que forman un análisis de ADN: la e ·acción de ADN (aislamiento del material genético de 

una mancha), la amplificación (replicación de pequeños segm tos definidos de AON), y la detección (identificación del 

tipo de ADN individual). 

2.1. Extracción 

2.1.1. MagAttract®, DNA Extraktion[Módulo DEX 

Se extrajo la mue?tra de acuerdo a un procedimient . de rutina por medio de perlas magnéticas, en presencia de sales 

caotrópicas Des~' ltf. .. disolvió y purificó el AD Simultáneamente, los agentes de extracción se incluyeron en el 

mismo procedimi . · ... · r~plicación de material lógico con objeto de controlar la pureza de los reactivos químicos 
''• tn 

(control ciego de ~~.~ ..... :ción). Después de la f e de extracción, la concentración del ADN genómico se determinó a 

través de rt -PCR ( ·· · ). · · 

-~~ 

2.2 Amplificació'U. DE[,\ RFrÜBJJC:'· 
:rt.chc.s Humar:,·':, 

2.2.1 Descripci6·~--~~iiailiz os [Módulos DPC19, DPC20, DPC21) 

Se analizaron las s~iS&tMdoci Repeticio s Cortas en Tandem (STR): 

LociSTR 

SP 169506D.DOC 

localización Crom 
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La comunidad forense aceptó los Loci STR antes mencio dos. analizados de manera científica a detalle y se validaron 

para f1nes forenses ~ los estudios de población reahz 
1-f' .. '(~-. 
J .. • 1. r .. , ¡;. . . '. 

2.2.2 Marcador cj·~ Específico de Amelo 

· s en nuestro instituto. 

ina (Módulo DPC19, DPC20, DPC21) 
,~~ .-·~;~ . 

Se utilizó el marca~r A~ogenina para la determin ión de género de muestras forenses. En el cromosoma X se replicó 

un fragmento lo6..!J:¡p_~·lntrón. El fragmento ho lago en el cromosoma Y es de 112 bp de largo. Las mu!'stras de 
': ... 

- ,~,:.·:·~,. '~ f'·~mur~--
3 Detección IMócíÓio bVáoJ: octo21 

.. •· • :~¡ .. ,(V'· l.'\ 

Se separaron los ST1ls.:affij:llif\cados a través d . lcctroforesis capilar y por medio de la fluorescencia fueron detectados. 

Se procesaron juntas las muestras y el co trol negativo de la amplificación para mostrar la ausencia de cualquier 

contaminación de químicos utilizados. Ade s, se amplificó una ADN estandarizado, aceptado internacionalmente. para 

-

4 Aseguramiento de Calidad 

1 controlar la calidad de los químicos de PCRI . 

SP 1695060.00C 
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... y el desempeño de los sistemas de electroforesis (control posif de la amplificación). Los resultados de todas las 

muestras analizadas. incluyendo las reacciones de control de la e acción <valor ciego de extracción) y la amplificación 

(amplificación positiva y control negativo se almacenan como istros electrónicos en el Instituto. 

Se aplicaron. con éxito para todo el proceso. las pruebas de itud con los más altos estándares internacionales para 

el control de calidad. 

5 Resultados [DAWOl) 

Normalment('      

 

   

  
 

.,: . ~? . . ' . 
5.1 Resultados d(:cuantlficaceon (Modulo DE · 31 

los resultados de !~ f~Ot~~i~~t!~~uestran. la Tabla 2. 

Tabla 2: "' · ~---. ;J,;;.~ •. , .. • 
...... ,!;:{ q~:.!t~!, ,, 

c ..... tificación lnc/ piJ 
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Instituto de Medicina Legal. Universidad de Medicina de nsbruck 
Departamento de Genética Forense y Gabi 
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.. 

5.2 Resultados STR [Módulo DAWOl) ' 

los resultados (perfiles) STR de las muestras analizadas se mues~ n en las Tablas  

Tabla la: 

Cód. de barras Muestra 

~;: : :..-. ' ... .. .. 
t~ 
>'. . ·' ) Tabla3b: ,,.~ t 
\'- .. 

Cód. de barras . : .. ..,.w Muestra "¡ . .. .
' , ~ '. : 

- .... · .,. .. ,~~n~Ys ,; 

Tabla3c: 
: ~> ~-.-_n1.::~ ~,¡_.,,.-.u , 

' ' · · · · . Cnmuc :d·rl ,.. ... ~ .. -... ;- "'·~ r.t ~'-" ,. 

Cód. de barras "' ... ~ ....... Muestra 

Tabla 3D: 

cód. de barras Muestra 

Se terminaron los análisis el 23 de septiembre dfOlS 

,\' 
~-

1 
' 
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6 Conclusiones 
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f 

···¡... ·.- .·.·. ·-¡:--;,':,.:-"'_1.'_( __ · .• ~ 
;~· -~ -~.r::.o..c.· ,.., . ·"j 

[Firma ilegible] f>r-:/·1 ~ :Z ;·::vr.un¡ri~~ 
o. Univ. Prof. Dr. Richar~Sc'*thauer 
Director ·· · 

[Firma ilegible] 
A. Univ. Prof.  
Jefe de Departamento 

Nota: el presente Informe de ANO no se debe co ·ar parcialmente sin autorización escrita del labOratorio de ADN. 
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o. Univ. Prof. Dr. R. Schelthauer 
Gerichtsirzte am lnstitut für Gerichttir.he Medirin der 
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En base a un 

Gerichtliche ~~~i'JE fl ~m.tffie.~a un 

Muestras 1 y ty~ R~irfOf,ionado 

'>er1icios a la Comunidad 
2. Circunsta.eltf•aso 

Nuestra referencia 
 

 

 

lnnsbruck a 31 de marzo de 2016 

eneral de la República, México y el Gerichtsarzte am lnstitut für 

ctamen escrito del análisis forense de AON relacionado con las 

' el Caso que se dio PGR/SEIOO/UEIDMS/01/2015. 

E11• de septiembre de 201S, el Dr. E ·r Ornar Betanzos Torres, PGR entregó las Muestras 1 y 2/lndicio 9-A a 

nuestro laboratorio. 

El14 de noviembre de 2014, Sara M ica Medina Alegría, PGR proporcionó los 134 perfiles de ADN relacionados 

con los 42 grupos familiares. 

Además. el 20 de noviembre d 2014, Mercedes Doretti, EAAF proporcionó los perfiles 135 de ADN 

relacionados con los 42 grupos fa' iliares. 
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o. Univ. Prof. R. Scheithauer, Gerichtsarzte GMIInn~••ruck f 
PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 .i 

3 Análisis 

3.1 Inspección y descripción de las muestras 

  

-~ 

Un fragmento   

   

  un sello 

de la Procuraduría General de la República. 

demás embalada en u 
-~ 

aja de plástico, con una etiqueta que dice "Evidencia". 

• 
deADN. 

Un fragmento 

de julio de 201 , e ' 

 además embalad 

•  tam 

se usó para el análisis de ADN. 

SP 169S08.doc 
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· n una caja de plástico. con una etiqueta que dice "Evidencia". 

de extracción desde ambos lados del fragmento de tela que 
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o, Univ, Prof R, Scheithauer. Gerichtsárzte GMIInns 

PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

3.2 Análisis de ADN (Referencia: Informe de ADN adjunto) 

  

  

 mit 

El análisis STR de la muestra hisopada 1 Muestra 2/lndicio, :A no arrojó resultados utilizables. 

4 Bioestadística (procedimiento de confronta) 

los de. los perfiles genét' 's de los familiares, al usar los datos STR autosómícos 

...... ,r .. ,nv .. para el perfil de N mencionado antes. que coincida con uno de los 42 

S Resumen ~~f¡)~"" 

5.1 Entregaron dos muestras a nuestro laborator' para el análisis de ADN. 
~SER.\L DE LA REPUGLICA 

S.2 El análisis  

  no 
''"''C~ !1PClM 

estuvo sujeta al añahsis oe ADN mitocondr . 

5.3 los procedimientos de confronta de lo perfiles genéticos de los familiares, al usar los datos STR 

autosómicos no arrojaron evidencia significati para el perfil de ADN mencionado antes. que coincida con uno 

de los 42 grupos familiares. 

SP 169508 doc Seice 3 
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5.4  i!A no arrojó resultados utilizables. 

[Firma ilegible) 
Univ. Prof. Dr. Richard Scheithauer 
Director del Instituto 
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Oivision TSIQ laboratcry- OiredDr o.Univ.F'n:l. Dr.med. Richard srn..m ...... ~tr 
   

 

Procuraduría General de la República 
 

Coordinadora General de Servicios Periciales 
Procuraduría General de la República 

Av. Paseo de la Reforma 14211-213 
Col Cuauhtémoc. Deleg. Cuauhtémoc 
06500 DISTRITO FEDERAL CP. 
MEXICO 

lnnsbruck a 7 de marzo de 2016 

!Indicios: 

~-·· 'b 
El 1•. de septiembre de ~Q3 S r.~ibimos las muestras Procuraduría General de la República. La finalidad de la 

.: :·'!. .• 

actual investigación es e~blecer los perfiles de J"\L, .... ,... 

._.,~. 

Las muestras analizadaS' se enumeran en la Tabla 

. DE LA REPÚBLICA 

2 El método de tipificación de ADN: 

Los tres pasos principales que forman un an;!IIISI~Ie ADN: la extracción de ADN (aislamiento del material genético dC' 

una mancha). la amplificación (replicación de segmentos definidos de ADN). y la detección (identificación del 

tipo individual de ADN) 

N C::tf T.: lnsti:ute oí legal Medicina (ln~lituto ele Medicina L•r,••.ll!'!•isión Testing L~boratory (División Laborarorio de Prueba$). Oepartment forensic Gcne~ics ancl 
Casework (Oeparta,nenlo ele Genética Forense y Gabinete) 

Rev.2 11 TR 01 i ._-.._ r .) , 1 . 
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2.1. Extracción 

Instituto de Medicina Legal. Universidad de Medici 
Departamento de Genética Forense y G 

PGR/SEIDO/UEIOMS/01/201 

2.1.1. MagAttracte DNA Extraktion [Módulo DEX14, D 
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Se extrajo la muestra de acuerdo a un procedimiento de . 'na por medio de perlas magnéticas. en presencia de sales 

  

  

   genómico se dett•rrninó a 

través de rt-PCR (Tabla 2). 

2.2 Amplificación 

::~·:-.,. 
. :',~-<-· .. ~~~~ ~ 
<f:~··~\ o 

"·1 •U cr. 
.. :~o J .. t/! 

2.2.1 Descripción de 14'~TR analizada 
~~.. ' 

Se analizaron las siguientes loci Repeticiones · .. 

lociSTR 

SP 1695080.00( 
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Instituto de Medicona Legal, Universidad de Medicina d ,lnnsbruck 
Departamento de Genética Forense y Gabi e 

PGR/SEIDO/UEIDMS/Oi/201 S 

la comunidad forense aceptó los loci STR antes mencio , dos, analizados de manera científica a detall!.• y se validaron 

para fines forenses con los estudios de población realiz s en nuestro instituto. 

2.2.2 Marcador de Género Específico Ameloce 

Se utilizó el sistema PCR

heterocigotos (XV). :.\\!~, g 
J~ . .t .· 
: ~.~iJfZ~' 

3 Detección [Módulo DVB E02) 
-':~: .. 

. a (Módulo DPC19, DPC20. DPC21) 

las 

on 

Se separaron los STRs amplificados a través dflectroforesis capilar y por medio de la fluorescencia fueron detectados. 

i:\L DE LA REPÍ'BLI(J 
4 Asecuramiento de la t'~umano·s, J 

    

      , aceptado 

internacionalmente,  

 

 (amplificación positiva v control negativo se 

almacenan como registros electrónicos en e ,Instituto. 

~.· 
1 
·~ 
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Se aplicaron, con éxito para todo el proceso. las pruebas de aptitud 

el control de calidad. 

S Resultados [DAWOl) 
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más altos estándares internacionales para 

Normalmente  

  con la 

. La suma de los alelos de loci STR analizados de una muestra se llama perfil de 

ADN o genotipo de ADN. 

5.1 Resultados de cuantificación !Módulo DEXll] 

Los resultados de la cuantificación se muestran en la 

5.2 Resultados STR [Mó<• 

los resultados (perfiles) STR de las muestras arij~lizadélsse muestran en las Tablas  

r, OE LA REPÚBLICA 
.h.-n Humano~ 

1 
Tabla la: 

Tabla lb: 

SP 169508D.DOC Página 4 de S 
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Tabla3c: 
.. 

Cód. de barras Muestra 0225 .S VWA 0851178 

Tabla 3D: ~ 

Cód. de barras Muestra 025441 0125391 0195433 

·'~ ' .. 

septiembre de 2~ S Se terminaron los análisis " 

6 Conclusiones r,l . 
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FGA 

SE33 

, l 
~ , 

~:s a la Comunida!J 
.· :.,, .\'~ 

[Firma ilegible] 
o. Univ. Prof. Dr. Richard 5chithaucr 
Director 

l 
~·: .¡ 

,q 
;);': 

~~ 

~ 
J ,, 

[firma ileg1ble 1 
A. Univ. Pror.  
Jefe de Dcpartamento 

•' 
Nota: el presente Informe de ANO no se debe copiar parc~lment~ sin autorización escrita del laboratorio de AON . 
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1 Solicitud ···~.V.# 

AGENCIA OE INVESTI(,ACIÓN CRIMINAl 
CoordínaciO,, Gt~nr:r -'lhic Se•· vi( in~ P~·t·ír. ~al·, · 

i.. ·,¡' .·' '-, :. ' .• !~ ';.. ' :! ::.(" •• 

Folio: 74269 

A. Univ. Prof. Dr. Martin Steinlechner 
Perito Forense acreditado por el 
Tribunal 

PGR/SEIDO/UEIDMS/0 11201 S 

Nuestro número de referencia:  
 

 
 

lnnsbruck a 31 de marzo de 2016 

De conformidad con el acuer~~lebrado entre 1 

lnstitut für Gerichtliche Mediz.:f:óti~d¡f~ 

con las Muestra 1, 2 y 3/lndi~~.·~o\ AUfiliit~~ 

rocuraduría General de la República, México. y el Gerichtsarzte am 

dictamen por escrito en materia de análisis de ADN. esto en relación 

averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/0 1/20 1 S. 

.;(:!os a la Comuni 
2 Circunstancias del caso 
El 01 de septiembre de 2015, el Dr. Eber Om Betanzos Torres de la PGR entregó la Muestra l. 2 y 3/lndicio 9-B en 

nuestro laboratorio. f' · 
El 14 de noviembre de 2014, la Química S , Mónica Mediana Alegría de la PGR proporcionó 134 perfiles de 

relacionados con 42 grupos familiares. · 
: 

it: 

Además. el 20 de noviembre de 2014, Mer,des Doretti. EAAF. proporcionó 135 perfiles de ADN relacionados co

grupos familiares. 

SP169S lO.doc 
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o. Univ. Prof. R. Scheithauer, Gerichtsiir 

3 Análisis 

3.11nspección y descñpción de las muestras 

 

1 fragmento   

  

",con un sello de 1 ocuraduría General de la República. 

 además embalada en a caja de plástico etiquetada con "Evidencia". 

•   

 

 

embalada

2015, Hora: 01:38., Vehículo.\Ja!)!-tiJA,R ' 

l4:~~Q' 
!;i.,s a la Comu 

", 

AP/SEIDO/UEIDMS/01/2015, de 30 de julio de 

la Procuraduría General de la República. 

a en una caja de plástico etiquetada con "Evidencia". 

'ad 
•     

 

•   

. 
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o. Univ. Prof. R. Scheithauer, Gerichtsirzte GMIInnsb 
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: 

1 fragmento   

  

con un sello de la Pr uraduría General de la República  

 además embalada en una caja de plástico etiquet 

•   para 

análisis de AON. 

3.2 Análisis del ADN <Referencia: Informe de AON anexo) 

El análisis de AON   

. Estos perfiles son idénticos en 

Además, en ambas muestril$' se detectaron bajas señales dicando un componente mezcla de bajo nivel. Por lo tanto 

estas muestras no fueron ~tidas al análisis de AON . ~M:~· 
. '"o 

Los análisis de

. . ~--- . 

 

4 Bioestadística (Procedimiento de confronta 

Los procedimientos de confro~l:á.\:BiJ~~Aies néticos de los familiares utilizando los datos STR autosómicos no 

arrojaron evidencia significativarpl:i~rfiles ADN mencionados anteriormente que coincidan con uno de los 4 2 

grupos familiares. '' 613 Comunidad ., 

SP1695 10.doc Sei.te 3 
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varones idénticos en todos los loci tipificados. Además. ambas muestras se detectaron señales bajas. 

indicando un componente mezcla de bajo nivel. Por lo estas muestras no fueron sometidas al análisis de 

ADN mitocondrial. 

5.3 Los procedimientos de confronta con 

coincidan con 

5.4 Los análisis de

resultados. 

SP169SlO.doc Seite 4 
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UNIVERSIDAD DE MEDICINA DE INNSBRUCK 

Instituto de Mecicina Legal 
División de Laboratorio de Anáisis-Director: o. UW. Prof. Dr. Mecl. Riclwd!lnlfith<~~.~e~ 

Uridad de Genética Forense y Gabinete 
 

   

Procuraduría General de la República 
 

Coordinadora General de Servicios Periciales 
Procuraduría General de la República 

Av. Paseo de la Reforma 14211-213 Col. 
Cuauhtémoc. Deleg. Cuauhtémoc 06500 DISTRITO 
FEDERAL CP. MEXICO 
06500 DISTRITO FEDERAL CP. 
MEXICO 

llndicios: 

El 1 de septiembre de 

presente investigación ~:a~f~tecer 

Las muestras analizadas enumeradas en la 

~RAL m: LA REPÚBLICA. 

Certificado como laboralorio de Pruebas ISO/lEC 

Univ. Prof.  
Perito forense acreditado por el 
Tribunal 

PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

Nuestro número de referencia:  
 

 
 

lnnsbruck a 07 de marzo de 2016 

de la Procuraduría General de la República. El propósito de la 
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Instituto de Medicina Legal, Universidad de Medicina de lnnsbruck 
Unidad de Genética Forense y Gabinete 

PGR/SEIOO/UEIOMS/0 1/2015 

(. .. ) de AON) y la detección (identificación del tipo de AON). 

2.1. Extracción 

2.1.1 MagAttract"' DNA Extraktion [Módulo DEX14, DEX13) 
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La muestra fue extraída de acuerdo con el procedimiento de rutina por me de perlas magnéticas en presencia de sal 

caotrópica. A continuación, el ADN fue purificado y disuelto. En forma p lela, los agentes de extracción se incluyeron 

en el mismo procedimiento sin incorporación de material biológico p ~ controlar la pureza de los reactivos (control 

ciego de la extracción). Después de la fase de extracción la concent~ 'Ión de ADN genómico se determinó mediante rt-

PCR <Tabla 2). '~ .... 

' " 
' 2.2 Amplificación 

Fueron analizados los loe_ i <S_TR} R_ ep_eticiotleS ~ortas en 
~ElHL D:: :.:\ !~F.PUBLICA , 

lode.Sti~;·· .:; ;~~,¡¡n~lalización, 
C!:js a la

.. 
~~tc~on

w 

Módulos 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/0 1/201 S 

Los loci-5TR mencionados anteriormente son aceptad or la comunidad forense, científicamente investigados en 

detalle y validados para fines forenses con I!3S estudios población realizados en nuestro instituto. 

oos ··' 

Las muestras de •nd•IViclluc;t 

3 Detección (Modulo oy~~,,[)<;{~N}:!~;¡:l(i 

o'! %r·i'c:t:s ::• ;:: Co, 

(Modulo OPC19, DPC20. OPC21) . 
Í'ninación del género de las muestras forenses. Es replicado en el 

homocigóticos (XX), en muestras de individuos del sexo masculino 

Las 5TR amplificadas fu~~~?.~;~~r'e ; te el~oforesis capilar y fluorescentemente detectadas. 

4 Aseguramiento de la Calidad 

Junto con las muestras de una extracción muestra ciega y una muestra sin ADN (control negativo de amplificación) 

fueron procesadas con el fin de demostr . la ausencia de cualquier tipo de contaminación de los productos qu  

utilizados. Además, un estándar de AONfeptado internacionalmente fue amplificado para asegurar la calidad d

reactivos-RCP y el rendimiento de sistema de electroforesis (control positivo de amplificación). Los resultados de t

las muestras analizadas incluyendo el co rol de reacciones de extracción ( ... ] 

SP169510D.DOC Página3 de 6 Stei/

-.. 



PGR . ' 
AGf.NCIA OE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación Go:n('r.,t de Snvi,ios Pcrioatr, 

------
lTt l~ l'lt \ll1.1J',I ~ lif NFR.\1 

nr 11\ .. :n·,··utlt.>\ Fofio: 7426'1 

98 

Instituto de Medicina Le&al, Universidad de Medicina de ln~ISbi'Uji:k 
Unidad de Genética Gabinete 

[. .. ] (control ciego de la extracción) y la amplificación (control positivo y '"'l".·•><"'l.!tll"" amplificación) se almacenan como 

registros electrónicos en el Instituto. 

Se aplican las más altas normas internacionales durante todo el proceso. •u1;a., u Instituto C!Xitosamente realiza pruebas 

de capacidad Internacional para control de calidad. 

5 Resultados [DAWOl] 

   

  

    

 ~ 

5.2 Resultados STR [Modulo OAWOl 1 

Los resultados STR <perfiles) de las mu•11>1.ra:. analizadas se muestran en las . 

i 
¡ 
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los análisis fueron terminados el23 septiembre de 2015. 
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. 

o. Univ Prof.Dr.Richar
Director 

lo\1. DE U RLl'ÚBUCi\ 
Nota: Este Informe de AD'1f«""t\tim"&far~almente co do, sin el permiso por escrito del laboratorio de ADN 

;~rviclos a la ~C:ta~r .. ~. ··· 
~vestigacióil 

SP169510D.DOC 

... -_._¡¡.; ·!? 



PGR 
AGENCIA OE INVCS HGA<:IÓN CRIMINAl 
Coordir1ación Gcl\~ral de Sr.rvido'> r~-ritl;llr ~ 

r:\nn:'~·\hltli..l,\ t·• :-.:H~-\' 
1 )j ; :\ ,,, 1'1 '111 .... \ 

Folio: 74269 

o. Univ. Prof. Dr. R. Scheithauer 
Gerichtsarzte a m lnstitut für GerichtlichP. Madi7in der 

MediziniscMn Universitat lnn&bruck 
     

     

Procuraduría General de la República 
 

Coordinadora General de Servicios Periciales 
Procuraduría General de la República 

MI 
• Prof. Dr.  
forense acreditado por el tribunal 

R/SEIDO/UEIDMS/0 1/2015 

Av. Paseo de la Reforma #211-213 
Col. Cuauhtémoc. Deleg. Cuauhtémoc 
06500 DISTRITO FEDERAL CP. 
MEXICO 

Nuestro número de referencia:  
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lnnsbruck. 31 de marzo de 2016. 

ctamen 

sobr isis de ADN 

l. Orden 

Con base en el convenio la Procuraduría Ge · ral de la República Mexicana, v el Gerichtsarzte am lnstitut für 
Gerichtliche Medizin, ~e re~!ff91!cli~~".·rn,s sobre análisis de ADN forense relativo a las muestras 59831 v 
59831-A- con relacional asof~R~~E!QO~UE MS/0112015. ereci!O:, t~.;¡JiJ 
2. Circunstancias del c:.Sifvicios a la C;;;;;:. .... 

'"vestigación 
Ell de septiembre de 20t'S.Ias muestras 59 ¡·y 59831-A. fueron entregadas a nuestro laboratorio por el Dr. Eber 
Omar Betanzos Torres. PGR. 

El14 de noviembre de 2014, 134 perfiles deÍ\DN relacionados con 42 grupos familiares se pusieron a disposición por 
Sara Mónica Medina Alegría. PGR. ~ 

Además. el 20 de noviembre de 2014. 135 trfiles de ADN relacionados con 42 grupos familiares se pusieron a 
disposición por Mercedes Doretti. EAAF. J 

• ¡ 
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o. Univ. Prof. R. Scheithauer. Gerichtsarzte GMIInnsbruck 
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3. Investigación 

3.llnspección y descripción de las muestras 

 

1 fragmento   

 con· P/PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015. Folio 59831, 

 apr' 2 cm de longitud, 

etiqueta blanca. 

sello de la Procuraduría General de la República y 

 embaladas además en una jade plástico con etiqueta "Evidencia". 

•   

utilizado para 

• 

1 hisopado    

  ~A.· . GR/SEIDO/UEIDMS/01/2015,  hisopo 
~e;VICIC:.~. •• ""'·"· .. . ., 

 .", con ifR~TaH de la Pr • , uraduría General de la República y una etiqueta blanca. 
QYeSIIr.~t . 

1 
. 

 además embala? en caja de plástico etiquetado con "Evidencia". 

•  para análisis de ADN 

SP169513.doc 
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A: 
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~ 

1 hisopo    

 ·. con un sello de la Procuraduría 

General de la República y una etiqueta blanca 

 además en una caja plástico etiquetada con "Evidencia". 

!  completo utilizado paraanáli 

 

1 hisopo con material gris adherente en un tubo de re · ción etiquetado con "2", en un sobre café etiquetado con 

"AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/0112015, Folio 59831, Le tamiento en tres hisopos", con un sello de la Procuraduría 

General de la Republica y una etiqueta blanca. 

 adem' n caja de plástico etiquetado con "Evidencia" 

•  complete izado para análisis de ADN. 

~-'f! 
 

1 hisopado    con 

"AP/PGR/SEIDO/UEIO~UII'JS~Folio   un sello de la Procuraduría 

General de la RepúblicamAI~'iiF 
:c':l!"""~n 
-..~=~·=~·" 

 embalados emás en una caja de plástico etiquetada con "Evidencia". 

!  completo ilizado para análisis de ADN. 
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3.2 Análisis de ADN (Referencia: Informe de ADN adjunto) 

Los análisis de ADN    arrojaron un p 11   analizados. 

1 

En esta muestra además se detectaron señales bajas. que in an un componente mezcla de bajo nivel. Por 

lo tanto. esta muestra no se sujetó a análisis de ADN mito ndrial. 

Análisis       

  -A arrojaron resultados no utiliz 

La muestra    a 

 . 

4 Bioestadística (Prft-':· o de confro 
Ul • 

sis STR debido a que los resultados de cuantificación 

104 

~~ ' 
Los procedimientos de co~a de familia gen ica utilizando datos de STR autosómico no arrojaron evidencia 

significativa para el perfi14'ÁDN mencionado iba que coincida con uno de los 42 grupos familiares. 
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o. Univ. Prof. R. Scheithauer, Gcrichtsarzte GMIInnsbruck 

PGR/SEIDO/UEIDMS/0 1/201 S 

5.1 Dos muestras fueron entregadas a nuestro laboratorio para análisis de 

5.2 Los análisis de A arrojaron un perfil de N masculino. En esta 

muestra además se detectaron señales bajas, que indican un com nente mezcla de bajo nivel. 

Por lo tanto. esta muestra no se sujetó a análisis de ADN mito 

5.3 Los procedimientos de confronta de familia genética utilizan 

arrojaron evidencia significativa para el perfil de ADN mene· 

los 42 grupos familiares 

5.4 Los análisis de ADN de las muestras   

 no arrojaron resultados utili 

S.S. El 

fueron inferiores a 

/Firmado/ 

Univ. Prof.Dr. Richard Sc .. DtiU REPÚBLlt 
Director dellnstitutDerethCI~ H\!!J'.(!\~ · ~. 

¡Servicio~ a \a Cohl:.:, •. 

Folio: 7 4269 
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lnnsbruck. 7 de marzo de 2016. 

lntllbm•e de ADN 

1. Indicios 
Ell de septiembre de ~015, recibimos de la Procuráduría General de la República. El propósito de la 

actual investigación los ,....,,,.r,,,,., de ADN. 

Las muestras an;aliz:ad 
Tablal: 

R~-~-"-2 IT-TR-01 i·. ··-!1·: :: · 
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I'HU( lll:.\ll! Hií A. loi·NFI\!d 

1'1= 1 ·\ ;.;t=t·t'•l)11(-\ Folio: 7 4269 

Instituto de Medicina Legal, Universidad de Medicina 
De artamento de Genética Forense Gab· 

2. El método de tipificación de ADN: 

Tres pasos principales conforman el análisis de ADN son: extracción de ADN (aislamiento del material 

genético de la mancha),la amplificación (replicación de pe eños segmentos definidos de ADN) y la detección 

(identificación del tipo de ADN individual). 

2.1 Extracción 

2.1.1 Extraktion de ADN MacAttract• !Mód 

Se extrajo la muestra de acuerdo con un procedí 'ento de rutina por medio de perlas magnéticas en presencia 

de sales caotrópicas. Después se disolvió y p 

incluyeron en el mismo procedimiento sin apr 

los reactivos quími~At~ntrol ciego de la 

concentración del A · ·®mico a través 
llo..:'T ~·.~.· .•.. 
~'" .... ' .. 

2.2. Amplificación ~~~f .· · 
~V. 

1có el ADN. Simultáneamente, los agentes de extracción se 

ci6n de material biológico con el fin de controlar la pureza de 

xtracción). Después de la fase de extracción. se determinó la 

rt-PCR <Tabla 2). 

2.2.1 Descripción d,a'tiE~It.i.~ 

erechos H11ma:' ' 
'zados [Módulos DPC19, DPC20. DPC21J 

Se analizaron los sig~ jW0fl«l .. leticiones Cortas en Tándem (STR): 

Loci-STR QSti~a;~~nzaci6 

SP16951 30.00( 

cromosómi 

1 

' 

Módulos 
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Instituto de Medicina Legal, Universidad de Medicina de lnns 
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los loci-STR mencionados arriba son aceptados por la munidad forense. científicamente investigados en detalle 

y validados para fines forenses con estudios de pobl ón realizados en nuestro instituto. 

;Al.~ 
2.2.2. Marcador de gé1~~~ecífeco Amelo 'na (Módulo DPC19, DPC211, DPC21) 

Se utilizó     

     

 las nUas de individuo e sexo femenino son homocigotos (XX); las muestras de individuos 

masculinos son heteroci!:fA~ftY~t··c,,;r.:U \ 

rerechos HU.\¡,: . 
3. Detección (Módulo OftWo~¡::; ,; -

las STRs amplificadas fu~~Q~das ediante electroforesis capilar y detectadas por fluorescencia. 

4. Aseguramiento de la Calidad 

Junto con las muestras. una muestr ciega de extracción y una muestra sin ADN (control negativo de 

amplificación) se procesaron con el fin e mostrar la ausencia de algún contaminante de las sustancias químicas 

SP169Sl3000C Página 3 de 6 Stci/CB 
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utilizadas. Además. una norma ADN internacionalmente aceptada ... lm•>lifir:.ti:>. para controlar la calidad de las 

sustancias químicas de la PCR y el desempeño de los sistemas de PlaftrofCJ,r~>~~is (control positivo de amplificación). 

Los resultados de todas las muestras analizadas incluyendo las de extracción de control (valor ciego de 

extracción) y amplificación (amplificación positiva v control se almacenan como registros electrónicos 

en el Instituto. 

Los más altos estándares de calidad se aplican para el proceso. Nuestro Instituto realiza exitosamente 

pruebas de competencia internacionales para control ae,~aua;~a. 

S Resultados [Módulo DEX 13) 

Los resultados de cuantificación se muestran en la 

Tabla2: 

Investigación 
69S13D.OOC 6 

:T.Jl:O! 
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5.2 Resultados STR (Módulo DAWOl] 
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Tabla3a: = ... ·. .~;</,;, .01: ::j  

~·., ·_ 

Tabla3c: .: J,¡\\\F.PíJ~UCt. 

~~·.-'i b '. 
' : 
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Se concluyeron los análisis el 23 de septiembre de 2015. 

6 Condusiones 

 
   

  . 

~ Yl!. 
/Firmado/ -¡¡f.fl¡ 

Univ Prof.Dr. Richard S~~hauer 
Director 

/Firmado/ 

A. Univ. Prof.  

Jefe de Departamento 
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Nuestro número de referencia:  
 

 
 
 

lU 

lnnsbruck, 31 de marzo de 2016. 

l. Orden r or· I · ··f·"'' i'll!•' · ~ ;:, . .:~ J\ .i \,H..,;_. '.d 

Dictamen 

e Análisis de ADN 

:echos Humane• i . 
Con base en el convenio intre l;]~~(i~ n eneral de la República Mexicana. v el Gerichtsarzte am lnstitut für 
Gerichtliche Medizin, se ~~~m.~IIAA ' crito sobre análisis de ADN forense relativo a las Muestra 1 v 2/lndicio 
1-A. Muestra !/Indicio •• stra 2/lnd io S con relación al Caso PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 . .. 
2. Circunstancias del Caso 

El 1 de septiembre de 201 s. las muestras uestra 1 v 2/lndicio 1-A. Muestra !/Indicio 1-C y Muestra 2/lndicio S. 
fueron entregadas a nuestro laboratorio r el Dr. Eber Ornar Betanzos T arres. PGR. 
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El14 de noviembre de 2014, 4 7 muestras de referencia pertenecientes a 4:llll•roor>n~ 

nuestro laboratorio por Lourdes lopez lucho !turbe, PGR. 

3. Investigaciones 

3.11nspección y descripción de las muestras 
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1 elemento   Embalado en una hoja de papel: 

"1 ". Embalado en un sobre café etiquetado con "Muestra piloso 1.. AP /PGR/SEIOO/UEIOUS/0 1/2 O 15. 

29/07/2015,1NOICIO   firmas. 

 embaladas además en de plástico con etiqueta "Evidencia". 

•  de elemento piloso tomado para análisis de 

• 

• 
de AON nuclear 
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•  Alrededor  se 

tomaron para análisis de ADN mitocondrial. 

 

Embalado en un sobre café etiquetado con "AP 

• 

Embalado en una sobre b!Ajtlc»~Ji~&RKJ14!Jtt.~.l[AP'¡fC:iRI 

en la otra cara hay variasllioios.a la CoriU.!I!I¡¿.,_ 

firmas. 

de plástico etiquetada con "Evidencia'' . 

con 

"Evidencia" 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/0 1/2015 

3.2 Análisis de ADN (Referencia: Informe de ADN adjunto) 

Resultados de STR CADN nuclear): 

  
  

Resultados de ADNmt CADN mitocondrial) • 

   

  
  en la región analizada. 
. 

. El haplotipo encontrado es diferente al haplotipo 

mencionado arriba. ~,}·; :~·~~ • · 
f-;~r'' .¡~·~~ . : .-

,Il ([quivalentes de Genoma mitocondrial) 

1 DE U REPÚRUCA 
4 Bioestadística (Pmc.e.dilllientp.\'de confr 

~\;f!\1~ l'!UIT!iffit ., 

tici~s a la Comuniq¡;; · 
los procedimientos dlt~~~ÓHnta genetica datos de ADN mitocondrial no arrojaron evidencia 

significativa para los haplotipos de AONmt me 10nados arriba que coincida con uno de los 42 grupos familiares. 
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S. Resumen 

5.1 Cuatro muestras fueron entregadas a nuestro laboratorio para an • 

5.2 Los análisis de ADNmt de   -A 

(tallo) arrojaron haplotipos de ADNmt idénticos 

5.3 Los análisis de ADNmt de muestra   diferente al 

haplotipo mencionado arriba. 

5.4 Los procedimientos de confronta genética utilizando d s de ADN mitocondrial no arrojaron evidencia 

significativa para los haplotipos de ADNmt menciona arriba que coincida con uno de los 42 grupos 

familiares. 

5.5 las muestra

 ya que los resultados de 

cuantificació

RAL DE LA REPÚ81.lc.\ 
/FirmadotOerachos Humane~. 

. . ~.u.d\.~ ~ ~ Comunidad . 
Un1v. Prof.Dr. Rechard ~tléf' 

Director dellnstA~~¡igacióil 
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1. Sección de · ,,
1 

... . • ·. 

El 1 de septiembre de Rl\J5l)edil\i.W~ e prueba recabados por la Procuraduría General de la República. El 
objetivo de dicha investjac;iM.JI.!4¡~~bJece · rfiles de ADN. 
Las muestras analizada~ ~~~k~l:l~.\ r<)(l. co!l'~i~ adosen la gráfica 1: 

ServiCIOS a a ~.romunuo~·. · 
Gráfica 1: l:i'IP.~flgacién -

Muestra 
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2 El método de tipificación de ADN: 
Tres pasos principales forman un análisis 
material genético de una mancha>. la 
de ADN) y la detección (identificación del tipo individu 

para análisis 5TR. 
2.1. Extracci6n [DEX141 

la extracción de ADN (aislamiento de 
. plificación- (replicación de segmentos cortos 
de AON). Únicamente las raíces de las muestras Elemento 

fueron tomadas 

Las muestras de cabeUo fueron-I!Xtraidas utiliza el instrumento de el',tractión EZ-1 (Qiagen. Hilden, Germany) 
siguiendo las recomendaciones d~ los f~ricantes o paratelo,IOs agente$ de extracción fueron incluidos en el mismo 
procedimiento sin adición de material biológico. la finalidad de control~r la poreza de la química (valor ciego de 
extracción). Después,kl paso~ extracd6n,la #~1traci6n del ADN genómko y de ADNmt, fue determinado vía rt-
PCR ~ .... · ·. 

~-. 

2.2. Amplificaci6n ~~J~ ... -
2.2.1. Descripción de , ' i ilwestic;a . PCU. DPC18) 
Durante la amplifitaci~i," de stgrrient<lS flnidos de ADN fueron replica~os, que son llamados Short Tandem 
Repeats (5TR 's)_ Los ¡~oci investigados_s enumeran a continuación: 

\

Nota del traductor: STR significa "repetic' 
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~ ·. ·• 
los 5TR- /oci anterior~e mencionados son aceptado orla Comunidad Forense. científicamente investigados en 
detalle y validados par .. its forenses con estudios de p ladón realizados en nuestro instituto. 

·J ~ 

2.2.2. Marcador de ~~~o especifico Amelogeni [DPC013, DPC181 
,¡¡;: 

El sistema PCR de Amelogenina fue utilizado para la 
se replica un fragment~~~~ JQP,dl~~ft!Jltrón l. El 
muestras de individuof'fE.k'i~RIÍ'I1o~ ~n 'flomocigot 
<XY>. :hos Humano·s, 

:íos a la Comunidad 
3 Detección [DVB03, ~i~,fo DCE02) 

terminación del sexo de muestras forenses. En el cromosoma X
gmento homólogo del cromosoma Y es 112 bp de longitud. Las 
<XX), las muestras de individuos masculinos son hcterocigotos

Los STR Amplificados fueron separados por me de electroforesis cap1lar y detectados fluorescentemente 

4 Garantía de la Calidad 

Junto con las muestras, una muestra ciega y na muestra sin ADN (control negativo de amplificación) se procesaron 
con el fin de mostrar la ausencia de cualquie ·contaminación de los productos químicos utilizados. Además. un ADN
Standard internacionalmente aceptado se a lificó con el fin de controlar la calidad de los productos químicos PCR y el 
desempeño de los sistemas de electroforesis control positivo de amplificación). 
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Los resultados de las muestras analizadas. induyendo las reac · es de control de extracción (valor ciego de extracción) 
y amplificación (control de amplificación positiva y negativa e encuentran almacenados como archivos electrónicos 
en el Instituto. 

Los más altos estándares internacionales han sido u 
exitosamente pruebas'de aptitud internacionales para 

ados durante todo el proceso. Nuestro Instituto realiza 
ontrol de calidad.· 

5 El método ele tipificad6n de ADNntt: 

Tres pasos ori,ncioalles .. formran 
mancha). la am¡plilfic<lC~~~I>Iicaci6n 
ADN). 
5.1. Amplificación y 

a extracción de ADN (aislamiento de matNial genético de una 
ortos de ADN) y la detección (identificación del tipo individual de 

de Control ADNmt [DfX06, IXX08-DEX10, DCE03) 

La amplificación y de las muestras fue llevado a cabo de acuerdo al protocolo midi-
ampliación <Berger oductos de amplificación fueron purificados y sujetos a ciclo de 
secuenciación de de decolór o;· utilizando .los preparadores de amplificación. las reacciones de 
secuenciación fuero'AIPfWftc.fM;p$t~fi 6zado~es restantes cargados en un CE 3500 Analizador Genético, y 
electroforetizado~ ut~z!~cfq;\~co~ciori estándar.Las secuencias hacia el frente y en reversa fueron analizadas 
y alineadas. Las se&l~~~l"~.lfDhsénso- e todas las reacciones son presentadas como haplotipos con códigos 
distintos relativos al:~~e8~ 99). 

!e ... · .. :#··iQ¡, , . __ , 
Se llevaron a cabo con1relfes pl>sitivos y gativos a la amplificación completa y a los procesos de secuenciación. 

La muestra de cabello   ) no se disolvió después de la lisis-sobrenadante 

fue tomada para extracción. 
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el control de calidad. 

los resultados c!eiii&Htii!Uii~otipos) las muestras analizadas se muestran en la Gráfica 2 

Gráfica 2: icios a la Co~ 
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jerecllos Ht;¡¡¡¿¡r;(,· ;, 
o.Univ.Prof.Dr. Richar.d Smeitluuer ... .,,.;,.¡ A.IJniv:  

Dir¡r[gfGS e_ la l.oUI.\ilo'·'' Jefe de Departamento 
!vesti~3cloo 

Nota: Este Informe de ADN no deberá ser e piado parcialmente, sin un permiso por escrito del laboratorio de ADN. 
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Procuraduría General de la República 
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Procuraduría General de la República 

• Dr.  Perito Forense 
ado por la corte 

Av. Paseo de la Reforma 14 211· 213 Col. Cuauhtémoc, 
Oeleg. Cuauhtémoc 06500 DISTRITO FEOERAL.CP. MEXICO 

1 Orden 
Basado en un 
Gerichtliche 
1/lndicio 5 rela.cior 

la Procuraduría General 
~.nrt'ion,:r un dii:tamén perití 
,.,,_ll·r::o••n PGR/SEIOO/UEI 

SEIDO/UEIDMS/01/2015 
stro Número de Referencia: SP169499 

GMIIS06508 
P1S9426 • GMI1409194 

e la República, México, y el Gerichtsarzte am lnstitut für 
5trito del análisis forense de ADN relacionado con la muestra 

. 01/2015. 

El 1 de la prueba Muestra 1/lnd' if S fue IÍeváda a nue5tro laboratorio por el Dr. Eber Omar Betanzos 

Torres. PGR. Ut.\L f>F LA ftlPÚRW>\ . 

El 14 de NoviemRP~~S.~~~~~~e~~~a5 de r ~encia. pertenecientes a dos hermanos carnales (Omar Mora 
. Servif..~y~ .da .,omulriC.,;: .· ·. . . . . .. 

VenanCio, ldentl.f,~r:8C¡;~~.f muestra 13MR ·" 71-14, y Hugo. Mora Venanc1o, ldent•fecac1on de muestra 

13MRS472-14) de la per.sona desaparecida exander Mora Venancio (grupo familiar 21) fueron llevados a 

nuestro laboratorio porlourdes lopez luch 
SP169499.doc 

Rev.2 

urbe, PCiR. 
.Seite 2 
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3 Investigaciones 

3.11nspección y descripción de las pruei:Nls 
: 

1 cabello. aproximadamente de 19 ,S de largo. oscuro, con raíz. 

124 

nsbruck 

Empacado en un sobre blanco etiquetado eón las siglas • AP/P · SEIDO/UEIDUS/011201 S, Muestra l. Indicio S, 

29-JUL-1S, 10:12 p.m., elemento piloso. 'Vehfculo 3"', en ia parte contiene varias firmas. 

Sp169460 hasta Sp169514; adicionalmente embatado una bolsa de plástico etiquetada con la palabra 

"Evidencia". 

•  . 

 • • 

!   al procedimiento de análisis 

SP169499 .doc Stei 

Rev.2 , 
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 empacad n un sobre amarillo de papel etiquetado con: 

"  ". 

Adicionalmente  , 

  
'" ; 

010 .al 470 fueron empacados en una bols e papel etiquetil.da con "?, Folio 74268. Oficio: 

FGE/CGSP/496120 14, Muestra de FT A con sangr, · oboj de 4Tpersóhas, ·~ como la autorizacion de toma 

de muestra de cada una de la? personas, que ?ene' 
-:.. _.--' ': ,: _-. 

• Ul\~uM.to de la muestra de m 
-~~-~:~l '~- -· 

ADN. El resto:'ii! ~'muestra de manchad 

3.2 AnáJisis de .AP~~~erencia: lnf<Jrme cié 
. --- f' ,!4"' 

ReJUitados STR(Aitlenuctear): 
r;.•'' 

'ha de sangre .fue sometida iíl procedimiento de análisis de 

angre y los tres hisopos se enCuentran disponibles 

N anexo) 

 

   

_ ~~l!n:idos ;~la Camunida~ . · .. , 
Resultados AIJfUütt {AI),RiriltOéfiiindri • ,· . 

125 

·:;h:~l~r:?~,,~ 1, ' -- - ' 

Los análisis  
   

 la región investigada. 
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4 Bioestadísticas (procedimiento de identificación) 
Los procedimientos de identificación genética utílitando da de ADN mitocondrial arrojaron evidencia muy 
sólida para el haplotipo de ADNmt tipificado a partir de la ueba mencionada arriba. identificando este grupo 
familiar. 
Los resultados de ADNmt de la muestra de cabello El 
consistentes  

  

 
 
 

. 
Los resultados de ADNmt         

   
   

 · · 
El ADNmt es heredado roatemalmente:' y por lo 
relacionados. La rareza de los haplotipos de.ADNm 
de población de ADNl'qt. La base de datos de la 
EMPOP Fue utilizada ~~~buscar el haplotipo de A 

nto. es compartido entre ios mdividuos maternalmente 
s déterminaéla a través de las búsquedas en la base de datos 

aciÓn de AONmt. forense más grande y de mejor calidad. 
mt mencionado arriba. 

: -·~-tf· . . 
Un total de 9f 24Q9;'iia\iiotipos de AONmt fue . n éolectionádos de México por el proyecto EMPOP. lo cual 
consistió l!n datos de.g¿JPOP y datos de bibliogr ía confiable. . · . • <$tv 
El haplotipo compartido de ADNmt no ha sido bservado en el set de d¡¡tos mexicano de 2400 individuos y los 
resultados de ADNmtiqn, ~~~J;~ más bables (a pertenecer> a la 11:11.1estra de cabello Elemento piloso 
1/lndicio S (16949áóltt.Wf~11a de u suietQ;relacionado bajo línea materna de un grupo familiar de 21. 
que a la mu~ra ~!~~G!~o plloscn ndfcio S (169499011 tallo), originada de un sujeto no relacionado 
en la oblac1on el) eneral. • 

SP169499.doc Seite 4 Stei 
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5.1 Una prueba fue entregada a nuestrp labof'~torlo p análisis de ADN. Adicionalmente. dos muestras de 
    

 
21) fueron entregados a nuestro laboratorio p análisis de ADNmt: 

5.2 Los análisis de ADNmt analyses de la muestra cabello Elemento piloso 1/lndicio 5 (tallo) arrojaron un 
haplotipo idéntico a los haplotipos de las mue as de referencia 29/13MR5471-14 y 30/13MR54 72-14. 

5.3 los procesos de coincidencia genética utiliza los datos de ADN mitocondrial, arrojaron evidencia muy 
fuerte para el haplot4po de ADNmt tipifica partir de la prueba mencionada arriba, que concuerda con 
este grupo familiar. 

127 

5.4 Con base. en lOs datos de J)oblaci6n de ADNmt la población. Mexicana proporcionada por EMPOP y en bibliografía 
confiable, los datos de ADNmt son J201 veces · probables a ser observados bajo el escenario que la muestra 

    
  

       
 !·:;; . 

5.5 Muestras  
de cuantificación estuviJl,n por debajo deO,OO >. 

no fue sometido a análiSis STR debido a que los resultados 
g/111. . 

Univ.Prof.Dr. Richard Scheithauer. 
Dire~-bii:M~~te 

::hO$ Humane-s 
' 

:;i.:.s a la CORI4i'lli1Jad;· 
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2 El método de tipificación de ADN: · 
Tres pasos principales forman un análisis de ADN: la exlt.:cic)n de ADN (aislamiento de material genético de una 
mancha), la amplificación (replicación de segmentos AON) y la detección (identificación del tipo individual de 
AON) 
Únicamente la raíz de la muestra
root) fue tomada para anális~ STR. 

2.1. Extraction [DEX14J 
Las muestras
siguiendo las recomendaciones de1ós fát•ricánt:es. 
procedimiento sin adición de materi~ l>iológico. 
extracción> Después del paso de extracd6n.la 

PCR. .· ~~·.: . , . 

2.2. Amplificación '· ::''(·• \":t. .. 

n;:~r·aiPIIn lo~ agentes de extracción fueron incluidos en el mismo 
finalklild de controlár la pureza de la química (valor ciego de 

"'"''"'l'inn cjei_ADN ,genómico y de AONmt. fue determinado vía rt-

2.2.1. Descripción del ~~~vestigado 
Durante la amplificación,fqj!..~·segmentos dallhiclos de AON fueron replicados, que son llamados Short Tandem 
Repeats CSTR 's). los StR~-1nvestigados a continuación, 
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Los STR-Ioci anteriormente mencionados son a 
detalle y validados para fines. forenses con estud· 

tados por la Comunidad Forense. científicamente investigados en
· de población realizados en nuestro instituto. 

- .<:.~ o 

2.2.2. Marcador de gé¡~cífico Amel 
El sistema PCR de Amelog , <¡J\Je utilizado p la determinación del sexo de muestras forenses. En el cromosoma 
se replica un fragmento de~ •. : ~;J>p del intrón . El fragmento homólogo del cromosoma Y es 112 bp de longitud Las
muestras de individuos fe~s son horno otos (XX), las muestras de individuos masculinos son hcterocigoto

.· ".(/)4 

(XY) ',¡<?'!' • 
·.~ 

3 Detecdón lDVB03, DC~~~BT.[ 
Los STR Amplificados fueran se!J<ltatmsp§r edio.de electroforesis capilar y detectados fluorescentemente. 

-. : {_;C~OS HUmC.Oti1t :: 
4 Garantía de la Calidad .[:~¡¡ s !;; C;;~¡\l.\fl1 
Junto con las muestras, una 'm).!q~t,ra ciega 
con el fin de mostrar la ausencia"cle cualq 
Standard internacionalmente aceptado se 
desempeño de los sistemas de electrofore 

SP169499m.DOC 

~ 

l 

ld 
una muestra sin ADN (control negativo de amplificación) se procesaron 
r contaminación de los productos químicos utilizados. Además, un ADN
plificó con el fin de controlar la calidad de los productos químicos PCR y el 
(control positivo de amplificación) 
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lnstitute of legal Medicine, lnnsbru 
Department Forensic Genet' 

Los resultados de las muestras analizadas. incluyendo l~s r 
y amplificación (control de amplificación positiva y nega 
en el Instituto. 

dones de control de extracción (valor ciego de extracción) 
), se encuentran almacenados como archivos electrónicos 

Los más altos estándares internacionales han sido 
exitosamente pruebas de apti~ud internacionales para 

izados durante todo el proceso. Nuestro Instituto realiza 
control de calidad. • 

5 El método de tipificación de ADNmt: 

Tres pasos principales, forman 'un análisis de AD 
mancha}, la amplificación (replicación de s~111e 
ADN) ,, 

a extracción de ADN (aislamiento de material genético de una 
. co~os':de ADN) y la detección (identificación del tipo indiv1dual de 

5.1. Amplf'~eacióft y ,éfe Control ADNmt [DEX06, DEX08-DEX10, DCE03J 
La amplificación y ~é ·las muestras fue llevado a cabo de acuerdo al protocolo midi-
amplicon <Berger y oductos dé amplificación fueron purificados y sujetos a ciclo de 
secuenciación de do, utilizando los preparadores de amplificación. Las reacciones de 
secuenciación fueron izadores restantes cargados en un CE 3500 Analizador Genético, y 

electrofot'etizados utiliz~lfiaMls s estándar. las secuencias hacia el frente y en reversa fueron analizadas 
y alineadas. Las de cansen 'de tod~ ias reacciones son presentadas como haplotipos con códigos 

distintos relativos al CRS,~f.'ntftft!tM!flij_9) 

Se llevaron a cabo contrd~~~PJU~ 
'1\'i;.:ios a la e 

SP169499m.DOC 
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gatlvos a la amplificación completa y a los procesos de secuenciación 
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Junto con la extracción de muestras de hueso. se nrr>r.•...,'nn muestras ciegas y muestras sin ADN. con la 

finalidad de mostrar la ausencia de cualquier de los qufmicos utilizados. Los resultados de 

todas las muestras analizadas. incluyendo las de ¡;ontrol;- son guardadas como registros 

electrónicos en el Instituto. 

en todo el proceso. Nuestro Instituto desempeña 

analizadas se muestran en la Gráfica 2 

Gráflca2: 
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Resultados ADNmt 
•':"\ 

··~ ''·"~.:~ 

t-;.~·· . ,. 

o.Univ.Prof.Dr. Richarc1S.~~~~~~~r,ntmt.·ICA" ~.úniV.Prof.Db.  
~!\ ..• JL Ll\'l.'il:.r:vv • 

DireH?..t~cnos Humaho1, 
<l~·;,.L '" a fa Com·l · "· _ _.. ·~~~· .... ..¡ ' • . 

Nota: Este l~forme de A~~~~)á ser copj 

Jefe de Departamento 

parcialmente, sin un permiso por escrito del laboratorio de ADN. 
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DIC AMEN PERICIAL 
e exámenes de ADN 

1 Antecedentes 
Con fundamento en el contrato e el . rado entre la Procuraduría General de la República. Méxi
co, y el Gerichtsarzte am lnstitut fur Gerichtliche Medizin, se rinde el presente dictamen 
pericial escrito en materia de anfsis de ADN, esto en relación con las 10 muestras óseas 
vinculadas a la averiguación previfPGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015. 
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2 Circunstancias propias de la averiguación previa en cues · n 
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El 2 de diciembre de 2015, el Dr. Eber Ornar Betanzos Torres de 1 GR entregó 10 muestras 
de hueso a nuestro laboratorio. · 

3 Exploración 

3.1 Exploración y descripción de las muestras 
; 

Un fragmento  
pieza venía empacada en un contenedor plástic 
nomenclatura: 
contenedor de papel

empacado papel aluminio, además, la 
on una etiqueta identificada con la 

empacadas en un 

empacadas n un conten r de papel etiquetado con:? 
"" 1 •f.! "' '•f'l ? 1 p 15/09/2015, .• 15 •'•.:?.1),p1S,, tS/09/15,. 15 pt/2015, A .: , 

PGR/SEIDO/UEID .:) ,~015, v6572, 77063, 5/sep/2015, 19:16 HRS., Elementos oseos y 
cabello, 08.001, ~?~,9~ F5.001, F6_001. 6_012. F7 _001. E7-010, L5_004.Rio Caja 
Negra 001, El2.0(ll~: :' } 

*  

 .. ,::,;_.,. J .. ~iilau .. l 'ti l. 

~~-a:· 
Un fragmento en papel de aluminio, 
además, la pieza ~ní~ el!}Pic~(!a"eñt.n e ·tenedor plástico con una etiqueta identificada con la 
nomenclatura

  
 

 empacadas e un contenedor de papel etiquetadas como:"? 
15/09/2015,?, 15/09/2015,? 15-091 ,7 15/Sep/2015. AP: 
PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015. 7657 77063. 15/SEP/2015, 19:16 hrs., Elementos 

p¡._.¡_j 
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". 

*  fue sometido al pro,ce(lfllienlto de extracción y lo obtenido fue 
utilizado para las pruebas de AON. 

 
 cm empacado en papel de aluminio, 

además, la pieza venía empacada en un cor1tf>lnf>~•r plástico con una etiqueta identificada con la 

un-contenedor de papel: "  
T~>,o~>nt"\r de. papel etiquetadas como: "? 

nomenclatura:  
em1pac;ada; 

 empacadas en un 

PGR/SEIOO/UEIOMS/01/2015, 76572, 

 

lementos óseos y 
Caja 

• 

Un fragmento 

?u:~I~~Ml 
15/09/2015,?, 1 
PGR/SEI 

 
* 

utilizado para las pruebas de 

SP174328. 

al procedimiento de extracción y lo obtenido fue 

. 

·un contenedor de papel etiquetadas como: "? 
?11.5/Sep/2015, AP: 

77,063. 15/SEP/2015, 19:16 hrs .• 

al procedimiento de extracción y lo obtenido fue 

3 Stei 

1•.) • . .· 
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Un fragmento

nomenclatura:  
empacadas en contenedor de papel:  

. 
empacadas en un 

15/09/2015,?. 15/09/2015.? 15-0915,? 
PGR/SEIOO/UEIOMS/01/2015, 76572, 7 

de papel etiquetadas como: "? 
2015, AP: 

5/SEP/2015, 19:16 hrs .•

 
• y lo obtenido fue 

utilizado para las pruebas de AON .. 

Un fragmento
además. la pieza 

r 

nomenclatura:

i6W 
15/09/2015,?, 15 
PGR/SEIOO/UEI 

'"'"~·· 

"'""'""''1n• plástico con una etiqueta identificada con la 

un contenedor de papel etiquetadas como: "? 
,? 15/Sep/2015, AP: 

• 77063, 15/SEP/2015.19:16 hrs .•

' 

• ~rn .. t·ií'ln al procedimiento de extracción y lo obtenido fue 
utilizado para las pruebas de AON. 
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Un fragmento óseo de aproximadamente 1 x 0,8 x 
además. la pieza venía empacada en un contenedor 
nomenclatura: . pos 

cm empacado en papel de aluminio. 
ico con una etiqueta identificada con la .. 

   empacadas en un contenPn'•. de papel:  
Sp174328 a la Sp174339 empacadas en un de papel etiquetadas como:"? 
15/09/2015,?, 15/09/2015,? 15-0915,? 15 015. AP: 
PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015, 76572. 77063, /2015, 19:16 hrs .•  

  
. 

*  fue sometido 
utilizado para las pruebas de ADN. 

\ 

 .empacado en papel de aluminio. 
ten,eaclr plástico eón una etiqueta identificada con la 

contenedor de papel etiquetadas como: "? 
15/Sep/2015, AP: 

77063, 15/SEP/2015,19:16 hrs ..  y 
Caja 

al procedimiento de extracción y lo obtenido fue 

5 Stei 
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: 
Un fragmento   

 
". 

   empacadas en Utllt:onlterlea•or de papel: , 
 

 empacadas en un rnnltAr.-t.-.r de papel etiquetadas como:"? 
15/09/2015,?, 15/09/2015,? 15-0915,? 1 15, AP: 
PGR/SEIOO/UEIOMS/01/2015, 76572. 77063, /SEP/2015, 19:16 hrs.,   

  
. 

* : El hueso fue sometido 
utilizado para las pruebas de 

)OS 

con Un fragmento

 
empa~llO<~s en un contenedor de papel

ER ','.,~¡¡:LA 
 J!Iac;• en 

15/09 /2015,?, 1 519J~~~O~~i!?.,;.""'"'"'' 
PGR/SEIOO/UEIOMSfP12~9.~~r

contenedor de papel etiquetadas como: "? 
/Sep/2015, AP: 

*  fue c:nnnat;n,.. al procedimiento de extracción y lo obtenido fue 
utilizado para las pruebas de AON. 

SP174328,dO< 6 Stei 
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k 

Una pieza  
 en 

papel de aluminio. además empacada en papel plástico." 
Empacado en un contenedor de papel: A.P: PGR/5EIOO/ IOM5/01/2015, 76572, 77063, 
15/5EP/2015, 20:00,    

". 
 empacadas en un contenedo e papel etiquetadas como:"? 

15/09/2015,?, 15/09/2015,? 15-09/15,? 15/Sep/ 15, AP: 
PGR/SEIOO/UEIOMS/01/2015, 76572, 77063, 15/ P/2015, 19:16 hrs ..  

  
 

•  separado de un material negro desconocido 
fue sometido al de extf~cción y 1 bt~nido fue utilizado para las pruebas de AON . ..... 

3.2 Análisis de i'Ar"•nri:oo· Rep\te de ON adjunto) 

' ·' 

óseas no estJy· on sujetas a los análisis autosómico STR. porque los 
resultados de. e . . . ·< .. Re. acción en , de·n·a de la polimerasa en tiempo real 1 rtPCR) dieron 
cantidades de AON np~l~a,. ~f&ucie 02 ng/1.11 cada uno: 

      
 

  
 IV~~:;,.,,:~-' 

La cuantización mtONA de las mue ras arriba mencionadas no proporcionaron resultados 
prometedores para los análisis mt A (Secuenciación Sanger) en el futuro. 

Observación: La secuenciación pa alela. masiva <PEC-MPS) se aplicará a las muestras arriba 
mencionadas y los resultados de e te metodo se reportarán por separado una vez que se hayan 
terminado los análisis. 
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4.1 10 muestras óseas y una muestra dental 
para el análisis de ADN. 

proporcionadas a nuestro laboratorio 

4.2 

4.3 

Las quince muestras óseas y una •ut::o.llllcl dental no fueron sometidas al análisis 
autosómico STR. porque los resultados cuantificación (Reacción en cadena de la 
polimerasa en tiempo real 1 rtPCR) cantidades de ADN nuclear de menos de 
0.002 ng/¡.d cada uno: 

la cuantización mtDNA de las 
resultados prometedores para 
futuro. 

arriba mencionadas no proporcionaron 
análisis mtDNA (Secuenciación Sanger) en el 

4.4 Observación: .Jnl .... ~ecw~ncíacíói, ,..,..~'"''~ masiva (PEC-MPS) se aplicará a las muestras 
arriba de este método se reportarán por separado una vez 
que se 

i 
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1 forme de ADN 
1. Elementos de las pruebas: 

142 

El 2 de diciembre de 2015 recibimos s pruebas que fuero recolectadas de la Procuraduría General de la 
República. El propósito de la presente:. vestigación es establecer los perfiles genéticos de ADN. 
Las muestras que analizamos se ene ntran en listadas en la tabla 1: 

Acrgdi;¡do wmo laborMQ(iasJe muel>as tSO{IfC 17625 GZ !2714/715-ll_ll/02 Seqcurí.a de Economía y 'fab;;io Mini:>tcryof Economics .¡tnc! • <\~\lt!a 
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143 
Instituto de Medicina Forense. Universidad Médica nP.dl'lrlo;n,rr 

DPn::u·talmf'ntn de Genética Forense e 

, 

Los prilll .. fli~l(Jii{¡.~'i"fl~4!iat)oÍJ~r del análisis de ADN: la extracción de ADN <el aislamiento del 
materia_..l(lÍÓI):Ie la amplificación (la replicación de los fragmentos cortos de ADN) 
y la detección (identificación individual de ADNJ. 
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Instituto de Medicina Forense. Universidad M,tll~ica 

de Genética Forense e 

2.1. Extracción 
2.1.1. Método Fenoi.Cioroformo-lsoamilalcohol [Móf,LIIo•s 
Las muestras fueron limpiadas y purificadas antes de 1'\nr..,.,. El polvo del hueso y/o diente estuvo sujeto a 
la lisis y el ADN fue extraído de acuerdo al método Después. el ADN fue 
purificado y disuelto. En paralelo. se incluyeron los """into<>< de extracción en el mismo procedimiento. sin 
adición de material biológico. a fin de controlar de la química (valor ciego de la extracción). 
Después del paso de la extracción, se determinó la concentración del ADN genómico. (Tabla 2). 

2.2. Amplificación t 

2.2.1. Descripción del STR-Ioci i~•stigado [Módulo DPC13] 
Durante la reproducción de los segrentos definidos de ADN por la amplificación PCR. que son llamados 
Poliformismos de Repeticiones1Cortas en Tándem (STR's, por sus siglas en Inglés). EL STR-Ioci 
investigada están enlistadas abajo: : 

~. 

RAv.) 
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' 
1 

arriba son a tados por la c. forense. investigados científicamente 

ses con estudi<;~s de población realizados en nuestro instituto . 
... 

2.2.2. marcador esp ífico de género [Módulo OPCO 13] 

El sistema Am~tWiBlhlllt&fi;~~·~tlli para la determinación de género de las muestras forenses. En el 

cromosoma X u~~~~~t~~:8f. . e lntron 1 es reproducción. El fragmento homólogo en el cromosoma 

Y es 112 bp lar:m~~tf~~~r~s'de 1 personas de género femenino son homocigóticos (XX).Ias muestras 

d 1 lü3Cl0l\ h . . • . 
e as persona !!t.r1inas son et oc1got1COS (XY). 

1 
3. Detección (Módulo OVB01, OCEb21 

Se separaron los STR amplificados tor medio de la electroforesis capilar y la fluoresencia detectada. 

RPv.2 

' SP174328.DOCI 
·~ 

\ 

Página 4 de 6 Stei/CB 



PGR 
l'ltl)( t H,\Plifl.f.\ tfl"-li~AI. 

IH 1.-\ IHJ'lii}IJ( \ 

!)[ INVlSTIGAOON CR!MINAi 

e Especialidades Periciales Documental•·> 
Especialidad de Traduce ion 

folio: 74169 

146 
Instituto de Medicina Forense, Universida édica de lnnsbruck 

Departamento de Genética Forense e 1 stigación de Casos 

4. Garantía de calidad 

Junto con las muestras y la extracción de la muestra cie y una muestra sin ADN (control de amplificación 

negativa) se procesaron a fin de mostrar la ausencia alguna contaminación de los químicos empleados. 

Adicionalmente. se amplificó un estándar de ADN in . nacionalmente aceptado, a fin de controlar la calidad 

de los químicos PCR y el desempeño de los siste de electroforesis (control de amplificación positiva). 

Los resultados de todas las muestras analizad incluyendo las reacciones de control de extracción 

(extracción de la medición de todos los compon tes fuera de la cámara) y la amplificación (amplificación 

positiva y control negativo) se almacenan en r 1stros electrónicos en el Instituto. 

En todo el proceso se aplican los estándares i rnacionales más altos. Nuestro Instituto desempeña 

exitosamente pruebas internacionales de ap ud para el control de la calidad. 

Los análisis se t~inaron el día 18 de ener de 2016. 

~'; ' 

S. Conclusionel r 
  

   
  

 

       

   

Rev.2 
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Departamento de Genética Forense e lnvestigaci' de Casos 
PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

   
 

       
  

    
 

(Firmado) 
o. Univ. Prof. Dr. Richard Scheithauer 

Director 

(Firmado) 
A. Univ. Prof. Dr.  

Director de Departamento 

Nota: Este informe de ADN no deberá ser copiado parcialmen sin el permiso escrito del Laboratorio de ADN. 
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Coordinadora General de Servicios Periciales 
Procuraduría General de la República PGR/SEIDO/UEIDMS/0 11201 S 

Av. Paseo de la Reforma 14211-213 Col. Cuauhtémoc. 
Oeleg. Cuauhtémoc 06500 DISTRITO FEDERAL CP. MEXICO  

En lnnsbruck a 4 de abril de 2016 

~At DICTAMEN PERICIAL ro Deexám 1 Anteceden ... ·:¡\·:<'~ 

Con fundament , ~~~~trato celebrado entre la Proc aduría General de la República, México. y el Gerichtsarzte 

am lnstitut für ~·ikhe Medizin. se rinde el prese e dictamen pericial escrito en materia de análisis de ADN, 

en relación con ~~~a E12-001 relacionada a la C usa PGR/SEIDO/UEIDMS/0112015. 

El 2 de diciembrJmi~~U, ~ ~{ll~~kí~~ntificada omo El2-001 fue entregada en nuestro laboratorio por el Dr. Eber 
wesl·,~····~n 

Ornar Betanzos Torr~;'p'~R. • 

El14 de noviembre de 2014,1a Srita. Lourdes L pez Lucho lturbe de la PGR entregó en nuestro laboratorio 4 7 muestras 

de referencia que pertenecientes a 42 grupos amiliares. 
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3 lnvesticaciones 

3.11nspección y descripci6n de las muestras 

 

Elementos pilosos en papel aluminio. 

Folio: 74269 
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Fueron    

   

  Se reali una abrasión de los elementos pilosos v la prueba 

Combur 6 resultó ser positiva sobre material adherente. 

Embaladas en una bolsa de papel etiquetadas con: 

"AP/PGR/SEIDO/UE?MS/918/2014, 31/0ct/14,1 (uno).

Así mismo embal~ en una bolsa de papel etiquetadas con· 1/0CT /2014, 1, E12. Basurero Cocula, Cocula 

  : "? 

15/09/2015 ?.11b~0015.? 15-09-15.? 15/Sep/20 ,AP.: 

PGRISEIDO/UEiojYói/2015. 76572, 77063, 15/S 2015. 19:16 hrs .•  . 

  ". 
Hl !'':' m:"m\,,·, 
L'\LJL!\:.u-' ..... 

• de m erial adherente de elementos pilosos para análisis de ADN. 

•   omada una muestra de un elemento paoso de color obscuro, de 
IW!I>;\lCi~':lCi\ 

aproXJ~!!nte 3 centmetros de larg sin raíz. para análisis de AON mitocondrial. 

•  

 de 

tomada una muestra de  

, sin raíz, para análisis de ADN mitocondrial. 
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3.2 Análisis de ADN (Referencia: Informe de AON anexo) 

STR-resultados <ADN nudear) 
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Material   

 

Resultados ADN mitoconclrial (ADN mitoconclrial): 

El análisis de AON mitocondrial de las muestras de elementos osos. Elemento Piloso   

cada uno arrojo resultados exitosos en toda la región de e rol AON • mitocondrial los haplotipos encontrados son 

idénticos en la región investigada 

4 Bioestadística <Procedimiento de Confronta) 

los procedimien~~e confronta genéticos mediant datos de AON mitocondrial no aportaron evidencia importante 

para los haploti~AQ!'I mitocondrial mencionados n la parte superior haciendo la confronta de uno de los 42 grupos. 

~~:_:-_' -~ ).~ 
it··· ' .. 
~~;;-<Y 
~~.V 

! : :,.,· .. •A··. o 

er~cnc-s nu,¡w'~ ·. 
onrj;.il\~ ~ l:l ComUi\iúé.} 
IR •¡ oYl'•I"J""" 

~stiga;;¡óo. 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/Ol/201S 

S Resumen 

S.l Una de las pruebas fue entregada a nuestro laboratorio para análisi 

S.2 Análisis de ADN mitocondrial de muestras de elementos 

. 

S.3 Procedimientos de confronta genética mediante datos de N mitocondrial no aportaron evidencia importante para 

los haplotipos ADN mitocondrial mencionados en la parte erior haciendo la confronta de uno de los 42 grupos 

S.4 Material Adherente

Material Adherente/Elemento piloso

resultados cuan~,~~i~tuvieron por debajo des_ 

(Firma )_ -~/:;:_:~_ . ·o-. 
··;.,/. 

Univ.Prof.Dr.lfc~r:itScheithauer 
Director~(~ 

~,;,--

!0Gf~Chíi31hii'll6,: ·, 
Servicies a 1~ Comum~,, ;i 
mvestlgación 
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Procuraduría General de la República 
 

Coordinadora General de Servicios Periciales 
Procuraduría General de la República 

Univ .Prof.  
vesticador 
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Av. Paseo de la Reforma 14211-213 
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06500 DISTRITO FEDERAL CP. 
MEXICO 

11nclicios: 

 

lnnsbruck. 19 de febrero 2016 

1 orme-ADN 

El 2 de diC'ierrlbn~:-2~015 recibimos muestras de la ocuraduría General de la República. El propósito de la actual 

Tabla 1: 

Las muestras 
Tabla1 

enumeran en la T 1: 

uidas en la tabla 1: 

 leDereth

152 

2 Método de tiJ~i.~~ ~~pldact 
Tres pasos printiJíi~tijri'f}ilnan el anális; de ADN son: la extracción del ADN (aislamiento de material genético de la 

mancha), la amplificación (replicación de p~ueños fragmentos definidos de ADN> y la detección (identificación del tipo 

de ADN individual). ~ 

1 

Acreditado como laborltorio de Análisis 1 . /lEC 17025. GZ 92714/715-1112/02 Secrotaria de Economía y Trabajo. Austria 
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2.1 Extracción 

Instituto de Medicina legal, Universidad de Medicina 
Unidad de Genética Forense y Gabinet 

PGR/SEIDO/UEIDMS/01/201 

2.1.1 Extraktion de ADN por MagAttract"' [Módulo DEX14, DEX 

[ c;J' CL''' •i :!. ,. ,e<·' 
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Se extrajo la muestra de acuerdo a un procedimiento de rutina por . 'edio de perlas magnéticas en presencia de sales 
¡ 

caotrópicas. Después se disolvió y purificó el ADN. Simultáneamen os agentes de extracción se incluyeron en el mismo 

procedimiento sin aplicación de material biológico con el fin de n~rolar la pureza de los reactivos químicos (control 

ciego de la extracción). Después de la fase de extracción, se d . minó la concentración del ADN genómico a través de 

rt-PCR (Tabla 2). 

Tabla2: 

Códico de Bart'U 

2.2 Amplificación 

Muestra AluYIII nc/ui 

2.2.1. o OPC 13) 

•ll~I1Ca(2os segmentos definid mplificados de ADN.Ios cuales se conocen como Repeticiones 

inferior: 

Loci-STR 

~(~\I.Í 

's, por sus siglas en ingl . las STR-Ioci investigadas se encuentran incluidas en la parte 

oH "'F. L·l ''"''>ü' BL'CA íL~!J 11 ~ :\ t\~l • ,"\ 

lera~iiilS Humanes, 
iervicios a la Comunid¡¡d 

localiza n Cromosómica 

~ • rágina 2 de4 
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\ 
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Los loci-STR mencionados arriba son aceptados por la comunidad fore • científicamente investigados en detalle v 
validados para fines forenses con estudios de población realizados en n 

2.2.2. Marcador de género específico de Amelo¡enina !Mód 

Se utilizó el marcador de amelogenina por PCR para determina género de las muestras genéticas forenses. En el 

cromosoma X. se replica un fragmento 106bp de lntron l. El fr ento homólogo en el cromosoma Y tiene una longitud 

de 112 bp. Las !fl~~V~ de individuos de sexo femenino son ocigotos (XX), las muestras de individuos masculinos 

son heterocigot~~-.:_,,_._: 

~'~*- ;, 
3. Detección l¡J.l¡ú~VB01. OCE02) . 

~~ .... ::',-!( .. 

Las STRs amplir~~ueron separadas mediante el foresis capilar y fluorescencia . . , .. 
4. Aseguram~~~.~~Í:\ 
Junto con las m~~~~;j~~!'~~ra ciega de extr 

procesaron con.....,!c:fiA ,d!t(!"'"\, ""'i~:'a ausenci .g.r¡ .1.,.:, ... , t~ Jl;;inOJ'i 

Adicionalment~'tt'\~~có un estándar de A 

químicos PCR y el desempeño de los sistemas 

ión v una muestra sin AON (control negativo de amplificación) se 

algún. contaminante de las sustancias químicas empleados. 

internacionalmente aceptado, a fin de controlar la calidad de los 

electroforesis (control positivo de amplificación). Los resultados de 

todas las muestras analizadas. incluyendo 1 reacciones de control de extracción (valor ciego de la extracción

extracción de la medición de todos los com nentes fuera de la cámara) y la amplificación (amplificación positiva v 
control negativo) se almacenan como regist s electrónicos en el Instituto. 

SP1743360.00C Página 3 de 4 Stci/CB 

il-iR O 1 



PGR 
i'l\04. t,tt.'\IH·fÚ.\ <.1 ~rR-\t 

Bl 1 !\ i:.t PI~ GLIC.'\ 

., 

AGENCIA DE INVfSTIGACIÓN Cf.I.IM!NIU 
Coordinacfón Genct·.al t.ft_. S(•rv~CitJ"" Prrh_a.tlr. 

Folio, 74269 

155 

Durante todo el proceso se aplican los estándares internacional altos. Nuestro Instituto desempeña 

exitosamente pruebas internacionales de competencia para el contr e la calidad. 

Los análisis se concluyeron el 2 de febrero. 2016. 

5 Conclusiones 

El Material Adherente/Elementos pilosos

resultados cuantitativos estuvieron por debajo des a 0.0 

'S.tt 

1
'/C·~ (Firmado) 

o. ~r.Ricahrd Scheithauer 
~Director 

~ 

17:',~ • 

no estuvieron sujetos al análisis de las STR ya que los 

g/ u l. 

(Firmado) 
A.Univ.Prof.  

Jefe de Departamento 

, NoK!r. ! • ~~ Informe de . O no debe ser reproducido en partes sin el consentimiento por escrito del 
{1\L JJt L. REPUBT ratorio de N 

Jerecho:; Humano. 
ervicios a !a Comun¡~b~ 
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(Logo) 

Procuraduría General de la República 
 

Coordinadora General de Servicios Periciales 
Procuraduría General de la República 

niv. Prof. Dr.  
estigador 

Av. Paseo de la Reforma 14211-213 
Col. Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc 
06SOO DISTRITO FEDERAL CP. 
MEXICO 

11ndicios: 

·V)· 
it;:;-~ .. ~ 

1.~:;.~ '· ·~·f. 
/o:~j Ó 

' ~-:·&~~~ tf' 

~t.;~:n :~~ 
~~· ... ;;: ,-;¡ 
wrt:J, ~· 

El 2 de diciemb'l~ S recibimos muestras de la 

investigación es el de establec~r perfiles de AD 

Ri\1 f\'i lA REPUBLlC,; 

Las muestras adM. ~~'D~~9J~d;nln la T 

Tabla 1: Serv!cios a la Ccmunt a 

PGR/SEIDO/UEIDMS/0 1/201 S 

Nuestra referencia:  
 

lnnsbruck, 19 de febrero de 2016 

curaduría General de la República. El propósito de la actual 
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2 Resumen del análisis de ADN mitocondrial 
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Se pueden diferenciar cuatro partes principales del análisis de ADN mito , ndrial (mtAON) de muestras biológicas: 

Durante la lisis y extracción se aisla el ADN mitocondrial de o sustancias (proteínas, lípidos, .. .) del material 

biológico. En el proceso de amplificación <PCR. reacción en cade de polimerasa) se copian los fragmentos de ADN 

mitocondrial para enriquecer la secuencia meta. El procedimi ·o de secuencia de AON determina la secuencia 

nucleótida,la progresión adyacente de adenina (abreviada co ). citosina (C). guanina <G) y timina (T) del fragmento 

amplificado. La detección se realiza después de la electrof sis y se analiza la información de manera independiente 

por. a lo menos. dos científicos diferentes. 

A diferencia del ADN nuclear. el cual se encuentra com · s copias en el núcleo celular, el ADN mitocondrial se localiza 
>s !Íf..r-_ 

en los organei~~--Jad9s mitocondria. El ADN mito .· rial es un genoma circular y consiste de aproximadamente 

16570 pares b~~~~ido a su alto número de cop' .or célula y a su estabilidad contra la degradación el análisis de 

ADN mitocond~~ ~a técnica de ADN forens nsible y con frecuencia el último recurso para las muestras que 

contienen cant~.IDsuficientes de ADN nucl tal como se presenta en los tallos de los elementos pilosos y en 

huesos viejos. ~lfo"s análisis forenses la reci6n control de ADN mitocondrial <CR ADNmt) es la región de interés 

principal, ya q~Ú. ~~~~J~~~~~idad más . · entre individuos no relacionados. El CR se puede dividir en tres 

secmentos hiHRf.ria!J!a CHV~-1. HVS-11 y ·' S-111. por sus siglas en inglés). Los resultados de ADN mitocondrial se 
l:flllifiUli :1Uiiliti!C ·; ., 

reportan como,.conseaso N
0
a:1áti1.f a la s•.ll_ (enci'ia de referencia internacional <rCRS, Andrews et al. 1999). El 

·1 Yl"l\-1S w lt! \;1 IUUfi!Qo..., · 
listado de las dif!fápara este consenso •. llama haplotipo de ADN mitocondrial. 

2.1 Extracción 

2.1.1 ExtraktiondeADN porMacAttra. [Módulo DEX14, DEX13] 

Se extrajo la muestra de acuerdo a un pro · dimiento de rutina por medio de perlas magnéticas en presencia de sales 

caotrópicas. Después se disolvió y purificó . DN. Simultáneamente los agentes de extracción se incluyeron en el mismo 

procedimiento sin aplicación de material lógico con el fin de controlar la pureza de los reactivos químicos (control 

ciego de la extracción). 

SP17 4 336M.DOC Página 2 de 4 Stei/CB 
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2.2 Amplificación y secuencia de la Región de Control (CR) de A · mitocondrial [Módulo DSQ06, DSQ08. 
DSQ09, DSQ10] 

Se llevó a cabo la amplificación v secuencia de dos muestras Elementos Pilosos conforme al protocolo 
midi-amplicon (Berger v Parson). Los productos de ampr ación se purificaron v se sometieron a la 
secuencia del ciclo exterminador de tinte utilizando imers de amplificación v primers internos 
adicionales. las reacciones de secuencia se purificara .'(le los exterminadores de tinte remanentes, 
cargados en un Analizador Genético CE 3500, v se etieron a la electroforesis utilizando condiciones 
estándares. Se analizaron v alinearon las secuencias de av ·ce y retroceso. las secuencias de consenso de todas 
las reacciones se presentaron como diferencia de haploti .todificado relativo al rCRS (Andrews et al. 1999) . 

los controles positivo y negativo se llevaron a cabo a tr. , és de los procesos de secuencia y amplificación total 

Al(,. 
3 Resultadosfl~<:?~ 
los haplotipos~)f:~gión de control de ADN mitoc drial se enumeran en la Tabla 2: 

&rt.~' •tt~ : :..,. 
~:.>~ ::-: 

Table 2. n;~{'·,,;;:• 
r:,;.¿:;t; .. 

Código de Barras Muestra Doble Estándar de la 
Región Analizada 

Haplotipo de ADN rnitocondrial 
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5 Conclusiones 
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Director 
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ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

·México, a 05 de Septiembre de 2016. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO P(JBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN; 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESF.NTF .. 

Con fundamento en el artículo 10 fracción VI de la ley Orgánic la Procuraduría General de la República Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, e los numerales 3 inciso H) Frac. XXXVIII, 6. 12. 40 y 
85 del Reglamento de la citada ley publicado en el Diario Ofi · 'de la Federación el 23 de julio de 2012. y al Acuerdo 
A/238/12 artículo primero. fracción XI. numeral1, en atenci · su oficio número 5DHPDSC/OI/3044/2016 de fecha 
cinco de septien\árA de dos mil dieciséis y recibido en esta C 'dinación General el mismo día. donde solicita se designe 

- "f/" 
perito en mater '~ducción del idioma inglés al españo 1 respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

~""" 
<1' ·.¿. 

Con fundament • . ~JÍ(evisto por los numerales 22 fr ión 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la R~í!~rtículo 12 fracción XXXI y 85 cciones ~ 11, y IV del Reglamento de la citada ley. me doy por 
enterado del c~l/{ de su oficio, informándole qu e propone como peritos en materia de Traducción inglés
español a los   

  
. 

quienes darán c-iffii~IJ~IW atenta solicitud. 
• • • 1 

Sin más por el ~~MJ.q&~~ seguridade e mi más atenta y distinguida consideración. 
,. ,. • 1 

Ccp 

RP.v .1 

.... ,;~íg~~:o,-1 

SUFRAGI 
EL. DIRECT 

PER 

ENTAMENTE 
EFECTIVO. NO REEL.ECCIÚN 
GENERAL. DE ESPECIAL.IDADES 

lA L. ES DOCUMENT Al..ES 

MTilO.   • T •tu~! la C oonllnac•ól'l Geñeril' de Serv•t'US Pcnc•ales. Pa'a su supenor conounl•<'nlo • Presente 
PDUTOS FICIAW · Para su conoc•nMtnto v dtb•do cum ·~nto • Ptesenle 
ARC-O 

 , 
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PREVENCIÓN DEL OELITO Y st:RVICIOS AV\ COMUNIDAD. 
OFICINA •>f' INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PRF.VIA: AP/PG • DIWDSC/01100112015. 
OFICIO NlJMER . SI>III'DSC/01/304412016. 

ASUNTO: SE SOLICITAN PERITOS PARA TRAO CIÓN DE DOCIIMENlOS. 

MTRO.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DEL 

-~.:. .; ' ' .. 
'1 ... . ·····¡· .. . 

,~-, 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

. ' 
'.'."' 

1 ·; ~ 

. ··, 

cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
ermitosolicitar respetuosamente a Usted, designe perito 

OS, para efecto de que traduzca del inglés al español 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus attibuclones, 
en la MATERIA DE TRADUCCIQ~ I)E DOCUME 
documentos que se remiten en copia certiftclida. mismos 
Austria, en fecha 05 de abril de 2016, al Doctor Eber 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; mi 
solicitado sea rendido a la brevedad posible ya que se 

fueron dados por la Universidad de Medicina de lnnsbruck. 
ar Betanzos Torres. Subprocurador de Derechos Humanos. 
s que constan de 159 fojas útiles, solicitando que el dictamen 
de un asunto de gran relevancia para esta Institución, aunado 

a que se trata de documentación confidencial. 

1.,Petición que se realiza con fundamento 
párraf~_~o. 16, párrafo primero, 20 apart 
de la ~n Polltica de los Estados Uni 
222, 2:Ü~·~•t :U5, 227 y 228, del Código F 
b) y f),~Í.~e¡í~n l. inciso d), de la ley 
de la c~ii;tti; · 

... ;.~~:"' ... i~~ . 

dispuesto por los artículos por los artículos l. párrafo tercero. 14, 
A fracción V, 21, párrafo primero y 102 apanado A. párrafo cuano 
Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180. párrafo primero, 206, 220. 221. 
1 de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción l. apartado A incisos 

1ca de la Pri>curadwla General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento 

;,>·· ._¡¿;¡ 

;-;-Yit' omito seilalar que el conteo· de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Proc~\lrla._q~e~~~f;!l\~blica, po . o que su cont~nido no debe ser diwlgado por los servidores públicos, a fin 
de salv~ \:tidltr~~ue respe de las aétuaciones de la averiguación impone el articulo 16. párrato segundo 
delCóflare~~imientos ~ ales. 

ier1;c!o3 ;,\ f~ Comuriidad 
mtr~!fi¡~ conocimiento, q . la respuesta a lo solicitado deberá ser remitida a la brevedad posible a las 

instalaciones que ocupa esta Oficina . Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211-213. piso 
15, Colonia Cuauhtémoc, Delegació uauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, 53465570. 

Sin otro panicular, en espe de la atención oportllna a lo solicitado, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

1 ATENTAMENTE .·· 
EL C. AGENT DEL MINISTERIOPÚ8LICO ÓN 
ADSCRITO SC • 

'' 
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tlJ k 
~ DE DERECHOS IIUIQNOS, VENCION DEL 

DELITO Y SERVICI LA CCHJNIDI\D. 
E INVESTIGACIOO. 

RECEPCIÓN DE OFICIOS. 
CSCR/05667 /2016 Y CSCR/05608/ 

···En la ciudad de México, siendo las 13:40 trece horas con cuarenta m· 'tos, del día 14 catorce de Septiembre de 
2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , hte del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derec 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien ac 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de a 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
en términos del arliculo 16 de Código Federal 

encia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal: • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . •••••••••••••••••••••••••••••••••• 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • HACE CONST ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

de Investigación, con el cual remiten oficio número 
en curso, suscrito por el Licenciado  

.1 Regional, mediante el cual hace del conocimiento la 
CÓVJL DJPSA  constante de 1 (una) foja útil; 

···Téngase.· Por recibido el turno número 3074 de la Ofici 
CSCR/05667 /2016 de fecha 29 veintinueve de agosto del 

, Coordinador de Supervisión y Con 
solicitud de la información al apoderado legal de RADIO 
Téngase.· Por recibido el turno número 3073 de la O 
CSCR/05608/2016 de fecha 29 veintinueve de agosto 

, Coordinador de Supervisión y 

solicitud de la información al apoderado legal de RA 

na de Investigación, con el cual remiten oficio número 
año en curso, suscrito por el Licenciado  

ntrol Regional, mediante el cual hace del conocimiento la 

MÓVIL DIPSA  constante de 1 (una) foja útil;··· 

···Por lo anterior~ se. procede a dar fe de tener a 1 sta los oficios que remiten siendo los siguientes: con el oficio 
número CSCR/05667/~016 de fecha 29 veintinue tle agosto del año en curso, suscrito por el  

  Coordinador de Sup sión y Control Regional, mediante el cual hace del conocimiento 
la solicitud de infQttll#ión al apoderado legal de DIO MÓVIL DIPSA  constante de 1 (una) foja útil; 
oficio número é$éttj05608/2016 de fecha 29 ntinueve de agosto del año en curso, suscrito por el Licenciado 

 Coordi or de Supervisión y Cori?"ol Regional. mediante el cual hace del 
conocimiento·lá'soHtfhJ(fde:'lrlt8Mtal:ión al a . erado legal de RADIO MOVIL DIPSA  constante de 1 

(una) foja úti~Údl'-a~IA¡~w·~iiin agregados al . pediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.· • 

• • • • • • • • :: \J SCi~i~i~!;.:¡.i3 (OfllUi~d;I;:- - - -. NDAMENTO LEGAL· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ' . 

- - ·Lo anterior ieii'~dMmento en los artic 
Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 1 
1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la.· 

sen los artículos 16 y 21 de la Constitución Polltica de los Estados 

16, 168, 180,206 y208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
y Orgánica de la Procuraduría General de la República; l. 3 inciso A), 

fracción V, del Reglamento de la Ley Orgáni. antes citada; por lo que es de acordarse y se:· • • • • • • · • · · • • • • • • 

--------·-···-·············· ···ACUERDA················------·········----

;:;:~c1~;~~~~ ':': ~:':':':'~~-' t:':'.'; ~~·:~~:~ -·~ -'~~ :~ ~~~·-
• • · • • • · • • • - - • • - · • · - - - - - - - - _,; - - - -CUMPLASE.· • • · · • · · · • · 
- - ·Así lo acordó y firma el Licenciado  , Agente del Milnislt
Oficina de Investigación, de la Subpr 
Comunidad de la Procuraduría General 

dan fe de todo lo actuado.· • • • • • • • • 

C

raduría de Derechos Humanos Prev

la Republica, quien actúa con testigos 

. ·----DAMOS FE.-- -- -- • .. -- -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C
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CSCR/OS667 /2016. 
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Fecha de dPvolucion: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONT 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO M 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTIUZDAS C 
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o 

c.c.p. 

a 

proporclollando la totalidad de los 
de llamadas OOIJ'8SPOII(IIete al pertodo comp18IJdido 

buzón ~. confel8nCia, datos}, servicios suplementarioa 
sendclc.IS de mensajerla o multimecla empleados (Incluidos 

avanzados). 
destinO de las comunicaciones de telefonfa móvil: número 

tatft.alfo. como en la modalidad de lineas de prepago. 
hola y dutaclón de la comunlcacl6n, asl como el setvlclo de 

::=~==E:tlcnlcás~= · de los dispositillos, klduyendo, entle oti08. los códigos equipo y del SU8Ctfptor, siendo de gran talevencia. 
de las lfneas telefón/ces, y sobre el parlicular. se solicita nos 

'1~:~:::: las llamadas correspot'ldent, siendo de gran televancia 
~ Oligén y deslino de las comunicaciones de 18fel8ncia. 

la debida integración de la indagatoria 
•a•'""'''" por los delitos de secuestro y lo que 

 • •· '. . GhNHk.Al 
E!.:\ ;'.t:···qnLI(''\ 
'.':i.ií1lt, rx: C.Oi'll"Rt~~ <(LGI(Jtll\, 
:ro" :TNo\lF.S Y AMPARO 
~'"'!:C; •:::ut• · ·~">IT»('lf QfGIONAI 

:: ::a~::C:"::!,~,; Penales y Amp8n). Pe,.au aupefiar c:onodmlenlo. Pluente. . Planeeclcln, An61lals e 1~ peq el Comballla 18 Dellncuenc:i8 de 

de lfWelllpción ele 111 Su~ de O.rec:hoa Hu..._. "'-ncl6n del Delilo y Servicioa a la 

Minllltfto Pllbllco de 111 F.-.ciOn acleailo ala Oklna de lrweellgaclón de la SDHPDSC. En a18nci6n a au oficio 

Paseo de lil Reforma No. 21,;'~3. Nowno Piso, Colonia Cuauht4!moc, Delegación Cuauht4!moc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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OFICIOS 

Id 

Núm••ro: 

A~.untc•: 

Observacione~: 

. .. ,,-· _,-

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

3073 

CSCR/OS608/2016. 

29/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha de devolución 

 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTR 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO MAG 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS CO 

EGIONAL, P
TICO E IMPRESO, LA INFOR ACIÓN DETALLADA LAS 
NÚMERO DE  

t e .1~ ........... ~ ... ->-···!·• . ..:~··"·· .... .,¡_,.,. ..... ~--··· ··-·-··-- \ ... , •· . ··~- .. ~" ~, ~ ....... , ... ' . -~--· ····~- ' 
:_ : · .. :.¡ ·,,;-. 

. · · . • ,. JV Otk10 ..o c;sctv M60I • .,.,. 
-··· ·- c.....,.,*~·~o .. ; .... ,...ti;~·~·~· _,.,;1·'" 

·-"94~11.....,_,....._..  -- .• J 
· ........ ;:.;. -- . ':'•"V'.ot-..:1. 

....... ·~·••• ' 'PbcllaoM~h'flll~unoo~Me•utor.·-··~ 

·~,~7'~····'"" --,~~"''" 
10 r 1 lO. •leY~MIIPt9QolllhAt~alftl;tN....,UO'-
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10 iOt tut ............... ~· ~10!1.'"' t~W~f!f¡¡o "' 
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--. ........ - .. ~--·"•, rlt.i'JI-- ... ~-~ ..... -
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=;:;;;-="'-'· • ...,MAl r~dl-.._....,.ft-, .. ~$41~(--•- --n- ..,._, 
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~"~'~POSC 
·c::tt;'lil\(>: r.mm:MCIOII DE LA 

r-'·:;:c.:~·:?.'::"'.r~t-.::lc~~......as. 

? .. , - .._ 

Con fundamento en los articulo& 21 y 1"02•ttiilki~••'ati~IJI'blltica Estados Unidos Mexicanos, 
arttculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fglt:ciotrlesll y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgénica de la General de la República; 
12 y 47 fracción 1. IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/1 A/056/11, A/110/12, y A/018115, 
del C. Procurador General de la Rep(lbllca, por los que se establecen disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que 
Instruya a quien corresponda, 

a 

• Las lineas telefónicas que fueiOfl utlllzad88 con el nOmeto de  
números vinculados con el IAIEI de f8ferenc/a, asl como ei ........... IV 
del 01 de..,.,.,. de ·2014., 31 de dlclemble de 2015: 

o Nombre, denominación o I8ZOO social, y domicilio de lotJ.ucdpilolas dtm.s tatjetas SIM vincul8das con los IMEI 
que se indican. 

o Tipo de comunicación geneteda (tnln8mislón de ~ conferencia, datos), servicios suplementados 
(incluidos el reenvlo o transferencia de ~=~~f: de mense}arla o mullimedia empleados (incluidos 
los sarvtclos de mensajes corlos, fó y avanzados). 

o Datos nacesatlos pata rastreare y destino de las comunJcaclonea de telefonla móllll: nameto 
de de~ de lineas con contrato tarifado, cOmo en la modalidad de lineas de prepago. 

o Datos ... · ': pata . detetminar la fecha, y durac1611 de /a comunicBcifJn, asl como el satvicio de 
mensaja~·t;j ñiultJmedla. 

o En su ~~::l@nlmcación y cataeterlslicas fcnicas de los disposllitlos, incluyendo, anlle otros, los códigos 
intema~da ldentJdad de fabltcaclón y del susctlptor, siendo de gtan talawncia. 

o La ublc:aCI4nilgttet del posicionamiento las lineas telefónicas, y sobre el parlicular, se solicita nos 
~.;. Dé1da de la anler1a que Ramadas conespondlantas, siendo de gtan relewncia 
los dató$ nacesatlos pata f8SI1ear e y·tfestino de las comunicaciones de referencia. 

Lo anterior, en Vl~ e la indagatoria 
AP/PiteGRISOHPDS~ ecuestro y lo que 
resu • . 

....... 
i ... ··~ 
~~-

Paseo de la Reforma No. 

.. ,v·kttURlA fJ)!NEKAi .. 
E u. :n:.nmt.lCl. 

0:0 f.ONTROL i!fGION..., 

Noveno Piso, Colonia Cuauhtimoc, Delegación Cuauhthnoc, México, D.F. 
(SS) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob,mx 

NAU:S Y AMPARO 
PreMflt:'~'"-"'\0 Dl!r.J(" 

teDelinc:uenc:lade 
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CONSTANCIA 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve ho 

catorce de septiembre de dos mil dieciséis, el suscri 

con quince minutos del día 

licenciado  

, Agente del Ministerio Público la Federación de la Subprocuraduría 

a la Comunidad, quien actúa en forma 

establecido por el segundo párrafo del 

les, con quienes al final firman y dan fe, -

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servici 

legal con testigos de asistencia de conformidad con 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos P 

----------------------------------------- H A C E C O T A Fl -------------------------------------------
--- Que minutos antes de la hora antes citada, . ngresó desde el equipo de cómputo asignado 

al suscrito dentro las instalaciones que ocup 'sta Oficina de Investigación, a la cuenta de 

correo institucionafc;tei.Sl!scrito, siendo ésta 1 . uenta  en donde 

en la carpeta que. ·corr,,~onde a "RECIBI ", en donde se observó un correo electrónico 
. .·.:!':;: f' .. 

proveniente de la ~}/_de  

licenciado  

 

, con Asunto: CSCR/6419/2016 y un archivo 

adjunto, nombrad,<L ~~~-O~cjo_154912- ~pdf. Correo electrónico en el que se refiere lo 
• • '· ,;,l}[: !J HEI'FBL.iC.I 

s1gu1ente: ----------~7.7;::,;~s--H·u·m-·a·n--0-:----------- ---------------------------------------------------------------
.•. , .• . •:.:;¡ 1 ':, 

~ .. : .. ;,. ~ ¡-. r ., " : • .,. ~.-. ~ " .. vmtln~t.:;:¡ 
Por instru~:r:Je= ~ Encargada de la Dirección 
General Adjunta de Apoyo Jurídt del Centro Nacional de Planedeión, Análisis e 
Información para el Combate a Delincuencia, remito en el presente la respuesta 
proporcionada por la empresa R, ft1óvil Dipsa, en atención al oficio 
CSCR/6419/2016 relacionado con la Indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015; la 
respuesta formal se le hará llegar ·los medios tradicionales. ------------------------------------

--- Enseguida se procede a obtener i · resión de dicho correo electrónico, obteniendo una foja 

útil, misma que se anexa a la presen 

se actúa para que surtan los efectos 

--- Enseguida, el personal actuant · 

Código Federal de Procedimientos 

a efecto de que sea integrada en el expediente en que 

ales conducentes. ----------------------------------------------

en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del 

nales procede a realizar una inspección ministerial de los 

archivos adjuntos al correo electrón o que se recibe, a efecto de conocer su contenido, por lo 

que se DA FE de lo siguiente: ------' ----------------------------------------------------------------------

--- El archivo denominado SIRA_ . o_154912-Q.pdf, al abrirlo corresponde a la versión digital 

y sin firma del oficio del catorce d _septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Apoderado 

Legal de Radio Móvil Dipsa, identificado con la leyenda a pie de página 

"INDAGATORIA-AP-PGR-SDHPDSC-~1-001-2015*13-09-2016-154912-0", a través del cual se 

informa lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------

- -·-
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1 i! 1 <\ IH'P~ nll< .. :'\ 

" ... EN ATENGÓN AL ORGO CITADO AL RUBRO, MI REPRE; 

INFORMAGÓN PROPORGONADA RESEPCTO DEL 

MEDIANTE EL GUAL SE PROPORGONÓ LAS CARA 

$100). SON LAS ÚM 

'srrCAS INDICADAS (SONY 3-G 

REGISTRADAS EN NUESTROS 

SISTEMAS, STTUAGÓN QUE /MPOS/8/LJTA MA LMENTE A MI REPRESENTADA 

DESAHOGAR EL REQUERIMIENTO EN LOS TÉRMIM SOUCITADOS ... "(SIC) ------------------

--- Por lo que no habiendo más que inspecci ar, se asienta la presente para la debida 

constancia legal; conforme lo que dispone y se lan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Me anos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4 fracció . , inciso A), subinciso b), V y IX, y 81 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de 1 epública; 1, 3 Inciso A) fracción 11, inciso H) 

fracción VII; lo que se hace constar para · efectos legales a que haya lugar y procédase a 

acordar lo conducept~ por separado. ------ -------------------- --------
·.,.··1~ 

~=ron'":" ~:~\~~~~__::~• ~~-~-~- _:_~ 
----------------------~~------------------- ~t4()!i FIE ---------- -------:~ 

~ \L DE LA Ri::PÚBLICA 
~,f~thnt Humano·~. 
:.: :¡dlj~ :: ia Comunidad 

G()!; DIE ~!»ISTIENOA 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
ce: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Importancia: 

 
miércoles, 14 de septiembre de 2016 12:09 p.m. 
Despacho de la Coordinación de Supervisión y 
Staff de CENAPI; 
CSCR/6419/2016 
SIRA_Oficio_154912-0.pdf 

Alta 

 
Coordinador de Supervisión y Control Regional 
Presente. 

,_ , ... 

Por instrucciones de la Encargada de la Dirección General Adjunta 
de Apoyo Jurfdico, del Centro Nacional de Planead , Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, remito en el presente la respuesta p . porcionada por la empresa RadioMóvil Dipsa,  

 en atención al oficio CSCR/6419/2016 reJado .Cio con la Indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/Of/001/2ors; la 
respuesta formal se le hará llegar por los medio ·adicionales. 

Lic.  
Dirección General Adjunta de Apoyo Jurídico 

 

P<;R 

'"1','\ ••· 

documentos que se adjuntan. es SUJeta de ser &Oioeitada medoante el procedomoento de acceso a 
rva o ser confidencial conforme a la Ley Federal de Transparencoa y Acceso a la Información 
nsables de cumplir con las obligaciones establecidas en la normatovidad apliCable. en su manejo 
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~RO<:t'llAI>I.!~[c;t·.NI'IIAII. I>E I.A RI:PiillliCA 

SUI!PROCURAI?URIA DF. <X>NTROI. RtGIONAI . 

;11·11 OI~I''•·JloiPf'üR-SI >lll'llSC-< H-1101-2111 ~·1 1-09-20lb 

C<J~lll:I>IINNl'l!>»l~ SI:I'I.IIVISION \'CONTROl. RI'GIONAI. 

Sf.CllfSTRO DEliNCUENCIA OR(;ANIZADA DESAPARICION FORZADA I>F. PERSONAS l>H.I fOS I·.N MIIJIP1~I1\ 1>~ INIII'~IACIONI'.S \ EXIIIIMACIONtS 

OI'.(,'<;('R.(..tl9·2016 

LIC.  

El. COORDINADOR 01' SI IPERVISION Y CONTROl. RU;tONAI. 

El que: :m~ribc:. apNicradolegal de RAOIOM()VIl. Ott•SA  (Ctl In ~au.::\::otn• ·· 1\,;'h:cr- •. lh-'lst•ll;tlul:ld t)n.: h:U!!O dehtdament( 

o..:r~-.tu:K.L1 y reconocida ante cs.1lf Rc~sculaciót• Social. en1em1ino:;. del escrito ck '"'"' IRC\" 4: etH.·rodc tk~ end '"''"•~~'""''"''"''"' se ildlllftlilrtttt al nnsmn. ~t\alantlo cmno U11l("fl thwntctho 
para tlir ~- recihtr norificacioncs de n:queritntcniO!- en lenninos del aniculo 18Q y 190 de la le~- fed~:ral IX ~- lbditldihtsióu. dtnmth.:hk ttbtccKto (11 l.;t ...allc de t.a¡lO ltarich 

nttn,eru 245. l::dtftcio Tdcd olí(i:tlia de p.1r1es ..:••ano piso. Colonia Ampliación Granada .l)el!:~a.:ión Mi~tu:l . <:odi~t• Pt•!<ilal 11521). en \!:>tal"•udad d~ Mcx1co. ant~ llsh:d ..:ou el debido 

n:~p~o"h' comparc1co )" cxpon~o 

l"onuutdol!fl coo~•dttuciún la cflfttidtncithdad. St"ns•b•hdtd y rele,·ancia de 11 infonnaci(.n que mi milndanle 

('tm&~ilui,;itlft l"oliti.::a de IU$blados t'nit:IM Mt'\icanos.: & dt la Le\· C"on1t.11 la Udinooen.:•a Ofyanizada ptfl d 

le, t'l aphcltlle v r~llli\·11~ al prestnlt F.stlldo. a$i como la ¡~ra,;edad efe los dtlilos <uva inve"iKoción".,""lmc"'' 
que ~;m u:ndidu~ p<M mi m;uldonlt y debtdaJMnlc tinnados por eJ SUSCfiltl, 1:N \ti (' AllAfl"F.R Df. ,<PIOD~R-~1 
rciC:rcucia al nombre com1tltl" del tinnanlt y pata dichos cfcciOl lmiumnue ..:onMgnar.i~t la tim-a autt'l:tfar.-. 

delprHettk. 1.700 fundamenhl w In~ ·\ti IC. ,. :o. inn\lo ( h:fnl(>lt \ ~~uttdu flltlfolfu. dt la 

'"1o,l""0<' !'de la Ltv Organica de la Pr~·urildt.•n.t (i\'11\:tal Jc Ju"i\:lil del Ui!\ttilo 1:c ..... y demAs 

in(urmarion. mt"d1aft1\' d pr~nl( ~ lfti(IHU¡I \)111~. IOolr.S lltl'telltl~ l.'!roCriltiS ;k ~'fiiUCliKiÓfl 

~"""'-Í~rnc• ... motalllAOIOMO\'ILOI~A   tMuttir•n en el "I"'•Udn tle firma~ ct~:tlt¡u•.-

.,., VlflW lu .nrt1fmacinn proparc14mad1 por mi mtndantc cnn •ntchtc•ón, Cfl toda~ ~· cadl un1 tk 

.IZANOO A FFEC'TO DE ftATIFIC" All LA FIRMA Df.l. SI•SCRITO, ANTF. f.Sl '\ 'l'TURII>~L 

I"'HlRM~.IJllf EN El MAS AMPLIO SEN'fiOO EXPII>f. MI MAI<I>A~TE. INI'"<1'1N1r ... unirrit 
OTOP.(i ·\(M) POR MI ~t.~NOA~F. f't'llteatenado" la tah jt•n$Jif\ldencial PtiMet Tnl""••l (''"•,.;•"• 

cnmo en la tirn.a qwe \"IIU ~1 mi<.onn p:.m lt•du .. ""' dedu' lc~;ll\~ a tlttt IM~·u lugar 'li 

C'ONOf'IENOO l>El PRI:Sf.f\Tf. ·\SI .'\.10 . .-\Si <"tl\lf) 11. <·n~n·Moo 1>1:1. PfU!S[NTt 

""·'"'"'"''"" LEOAI QLf. "('RI:DITF. H.II"<'W~ll \ti·.NII·. \t. I'I·K\U\:.\Uil-\ll \tli.OI>\"Tt: PODER 

Jttd•citl Ptt1 Pkih'IS ._. C'obtanmt El OTORGADO CN ESTOS lt:RMINOS 
SettundoC'irt'Uilo.(ll)~ o)a Cp(M.:a. f (" ( . ~ J 1 \"<.ti !f:J..:~;t. ,¡,_ iuniudc :uu-1. 1'.;.~ l~'i?.f'oder(mw:ql 

f:'ll St=Sl"IH.(ION llt:l. Kl:PKL~LNl-\Utl. 'i.lf\0 l.lt.tll-\l"lt.lN ·\l.<il 'N.\ llENTRO DEL JUICIO 

·\KI"I< 1'1 U :.1 Hf. L\ l.f.)' Of l.A 

'-.\"!1<\!11~1¡ ""~~~~¡ji~NJ~IIR MI MAN1>ANTI:. ~n ICnnifhlS de IP dispttesto llllf lO$ ;trliolt•~ Ut•' ~ 1'»0 l·üc~.:inn 1 ~ 11 de la l.\.oy 1-"cdcral ck 
1 ~IO·~fecooo le~ales a que haya lu¡!ar 

EN A TloN(IÓN AL OFICIO CITADO Al. Rli~R•()'!IIIIfi 1RiiÍPRÍI*ifNl':f.)A IMH NI :MHU > .\54.lKSO~!•J~7260 
r.or.niANU EL CIIAL SE PROPORCIONÓ LAS RACTERi~f<.'AS INDICADAS (SONY l-G STDA X PERlA MICRO NEGRO \1110>. SON 1.,\S I'NWIIS Rl'(óiSTRADAS EN 

'ROS SIS'rEMAS. SITUACIÓN QUE IMPOSIBILITA M~•TIRIIU.~4tiH . A MI REPRESENTADA DF.SAHOGAR F.l. REQIIFRIMII'Nl!l 1:'1 1 os THlMINOS SOIKITADOS Y 

''· AIIN QIJF MI REPRESENTADA OfSCONOCE LA DONDE OBTUVO LA INmRMACIÓN QIIE PID[ SE A('I.ARL 1.0 !)111: IIAlT lll SI 1 UlNOCIMIENTO PARA 

IODOS LOS HECTOS l.f:GAI.f:S A Ql!F HAYA LUGAR 

A usted 1'1. COORDINADOR Dio SIIPFRVISIÓN Y CONTROl Rlt'oi()N¡\I.,al<nla<n«llele pido,."'"" 

l'tliTORIOS 

dan<kl ~Otlt~htt.:iún. c:n lc¡!alcs lh,."Uipo y forma. dcle·cqlt.:runtciUt' d.: •n(Mmaciún tt.lnn•tlado efl el .,.ftcio 

..... Pagina 1 de 2 
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tk: rd\. .. e~~cia en los t.:nninos del presenre escrito, parn tC\dos IM efectos le~les a que l1ay.-t lu,;ar 

Caudad de Mexaco a 14 de Se¡iticnabrc dei20Ha 

Apoder.ado le¡:al de 

l.a llftseiJ1t ~ontcl'Uu.:iún. as1 como las mamfesraciones venida,; en la nusnaa. nn •mpliu o si~nilica en 

constilu\:ional4.kln:o disposic•oncs contc•udas en la l."'~· federal de Tcleco•numcaciones ~ Radl<adahiS.oón 

amtJiil'l> que en dere\:ho pr!Xcda paro. en su ~o11so. en leoninos de la lc~isl~ión lllhcahlc. unpu~rnar 

co~tfom•idad o ~.:unsculimie••lu de 1 cl!.:d n::-pcclu ~.k l:t '1llidc1 o rct!lllandad 
st•s cfl.'(lo~ y-o conse.;u~ucia~. po• h1 '1"~ T~kt:l ft,ruttda .-~s~J\ 1t en lfl~ l~oTininos más 

a..: e os ,. 'tlt:lecan~ en el m01ncn1o pnw.:snl opot hUtt) a 1m' c ... de lo~ mediO$ de ttcftn!itl 
•1•..: le conc.:dc la Co•1sliruciún r»~itira de los Estaclo$ Unidos Mc\u:nno~ y la lc,;islacion aplicabk:. 

Asi1nismo. Tct«-1 mamfiesta a esta 311Hmdad que coniOnne a lo dispt•~to por el articulo \<iltésimo 
Rmliudifus.ion. y la t.c~· del Sistema r•i•bhco de Radindili.•~ión del fstado Mexicano: '!i 5e 

d\:beran de JN•blicarsc las di~posic1oncs admim$1ratl\·as JKU Jlarh: dellnstilu1n federal d.:· 

vilidamenle requerir la colabor34:ion de T elt.:el y. en cooS~.--cucncia. 
Radiodifusión 

transitorio del "DECRETO por el que 1< c\IMdcnla 1 e\· h~tleral de fefetOinuu•c<Kion.:s ~ 

y ck.rupn di\'Cf~ di!>p0$1ctoncs en matcnn de tCII.!Ct\lhumtaclt\nes y radiodtfttsicln .. 

¡lic:ocO<~I<S. para que lb imotancta) de :>el!:tlridmt. rrncuraciún y adnnm!-tlr.lctc'n <k: JUSUcia tJucdan 

lreanos nonniiiO\·c>SflfC\"i~ dt los a1tu:ul0!- I'N ~ 1'10 de lillt·~ l·t.-dt:ml tk ldl.<t:otntmicat:iont."S y 

OAGATORIA-AP-~R-SOHPDSC-01-001-2015"13-09-2018·154912·0 
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PROCURADURÍA GENERAL 

SUBPROCURADURiA DE DEREC 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

OFICINA 

321 

HUMANOS, 
A COMUNIDAD 

INVESTIGACIÓN 

DE LA REPÚBLICA SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACI PROVENIENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE IGUALA D.E LA INDEP 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve Óras con cincuenta y dos minutos 
' 

del dla catorce de septiembre de dos mil dieciséi ~1 suscrito  

, Agente del Ministerio Público de ederación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla de Dere os Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuradurl. ·. eneral de la República, quién actúa en 

términos del artículos 16 párrafo primero y, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal co · os testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, h constar que se: ------------------

--- T 1 E N E por recibida la siguiente cumentación, ello en atención a la solicitud 

realizada mediante el dive~HPD ./01/0239/2016:---------- • ·---------

• • -1. Oficio ~f~ 081/~~ ~~Jch; .eintiséis de abril de dos mil dieciséis, suscrito 

por el  Director de Catastro Municipal de 
~ _,_ . -~\\.'. 

Iguala de la ~l~Pehdencia, Güe · o. en el cual informa que después de haber 
!_:¡.._:_,· ... :.:; __ :-· ·• -· 

realizado untJw,&queda minucios. n el archivo de esa Dirección. no se encontró 
t~:::~-~;;: .. .·· 

información respecto de   
, ¡r_;_{:t"LI~~·.:.\HEr.USL!CA  . , . 

 

 ~(·~~íl~~ . proporciona ubicación de domicilios; documento 
' 

constante de ~fojas;t en origina --------------------------------------

• • • 2. Oficio número SF/SIIDGR V/2184/2016 de fecha veintiocho de abril de dos mil 
i 

dieciséis, suscrito por el Conta r Público  encargado del 

Departamento de Servicios Vehi. lares de la Secretaria de Finanzas y Administración 

del Estado de Guerrero, en el qu indica que conforme a la consulta realizada al padrón 

vehicular de es~ Entidad se en tró registro de vehículos a nombre de  

  ; c··.t·. nstante de una foja, en original, al cual se anexa la 

SigUiente documentación:- - - - ·,: -- - - -- - - --- - - • - - - - - •• - •••• - - - - - - - - - - - -

• • • a) Impresión de hoja de R .. porte de Datos Vehiculares a nombre de  

, respecto de¡un vehículo  

 constante de una foiJ.. •••• - - - - - - - - •••• - - ••• - - - • - •• - - - - - - - • - • t J ~ .. , 
·-- b) Impresión de hoja de Reporte de Datos Vehiculares a nombre de  

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.55.70 



PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

. PDSC/01/001/2015. 

.- - - • - • - - - - - - - - - • - - - • - - - - - • - - - • -

- - - e) Impresión de hoja de Reporte de Datos Vehicular a nombre de  

, respecto de un   

, constante de una foja.------·····--- . -----------------------

- -- 3. Escrito de fecha veintiocho de abril de dos · ieciséis, signado por el Licenciado 

, Oficial del Regis Civil de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, en el cual indica que después de h , r realizado una minuciosa búsqueda 

en el sistema que obra en el Registro Civil, , io se encontró el registro de nacimiento 

de , constante de a foja, en original, al cual se anexa la 

siguiente documentación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - • - • • - - - • • - • • - • 

- - - a) Copia certificada del acta de . cimiento número 00049, de fecha doce de 

septiembre de mil novecientos seten · y seis, expedida a favor de  

, constante de una foja.- - • - - - • • • • - • • • • - - - • • - • - - • • • • - - - • • • • • • • 

' "ttel/le4::1la veintiséis abril de dos mi.l dieciséis, signado por  

 Departamento de Licencias de Iguala de la 

de 

o que en las bases de datos de dicho departamento 

 ~'8~~~i~;~·~ "R!!@nte de una tona, en original, al cual se anexa la 
. . t d 1 w .. SlgUien e ocuma aoíñn: ... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••••••••• - •••• - •••• tlfl :oo;ít...¡~r; •• 

• • • a) Copia certificada de cta de nacimiento número 284, de fecha trece de febrero 

de mil novecientos setenta uno, expedida a favor de , constante 

de una foja.- - • • • - • • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • - • • 

• • • Documentación, que n su totalidad se conforma de diez fojas, de las cuales con 

fundamento en lo señala. por los artículos 16,21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados U idos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 

y 208 del Código Feder de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) 

de la Ley Orgánica de 1 · rocuradu.rla General de la República se DA FE de tener a la 

vista y se: - • - - -- - -- - --- - • --- - - -- • • - - -- • • - -- - • • • -- - - - - ---- - - --- -

··········-----------·····ACUERDA-----------············· 
- • • PRIMERO.- Agrég~ese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lug~.- - ••••••• - - •••• - - •••••••••••••••••••••••••••• 
~¡ 

Avenida Paleo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuau~témoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.S5.70 



SUBPROCURADURiA DE DERECH ·'HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A COMUNIDAD 

OFICINA D NVESTIGACIÓN 

PROCURADURíA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

- - - SEGUNDO.- las demás que se desprendan de la 

··························CÚMPLAS 

SOHPOSC/011001/2015. 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito , Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito a la Oficina d nvestigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Der ·y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, qui "actúa en términos del articulo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Pen 

asistencia que al final firman y dan fe, pa~ 

···········-·····-········o 

en forma e 

DE ASISTENCIA

r .·· . :. :.- ;·-: ~ (\:l .~:~bd . 
r. .. ........ ·-·.; 1;, . .. -.. ·• 

. . 

J , 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.  
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DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015-2018 

"2016, Y\iio áe 'Efena (jarro'' 

COORDINADOR DE POLICIA FEDE 
MEXICO, D.F. 

Dependencia: DIRfiéCióN DE CATASTRO. 
Sección de cor ~ pondencia: DIRECCION. 
Numero de · cio: 081/16 

de abril recibido el 25 del me 

·' informaci61~ obre en·~. s af 
V' '>t, ~ .({; 

año en curso, en donde. solicita toda la 

os de las siguientes personas: . 

t~kt.:~1 .. 
t"}:.·:~·\
Bf:if·~,. .. ~--· ,,.,.. , .. -.. ··~ li:t),·: ' • 

4. , .. , s. 
l. '• .. 

) ~-.:·-~~:~<~·~·_:· ~--:._~;;~?;'¡:_·.· 

Co'nll;~.~~,};&~.; •.. 
archivo d~t;;: .• taL:Oir 

mencionadas en 1os pu. 

s de haber realizado una búsqueda minuciosa en el 

se encontraron registradas las personas 

Se encontraron istrados con propiedad los Ciudadanos mencionados en 

los puntos 2 y 3. 

fJ PJio Municipal 
Victnte Guerrero No. 1 
Col.~entro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia. 
Guerrero, Mexico. 



.. ~ ..... ~""; •· ' . 

------------ '3 -~ t 
OIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2 O 1 S • 2 O 1,8 

"2016 • .Jlño áe ~lena ~arro" 

No. PROPIETARIO 
2. 

3. 

Le envio un cordial s

fJ Palacio ~nicipal 
Vicente Glilarrero No. 1 
Col Centro,'C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero, Mellico. 

UBICACION 
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GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015- 2021 

. 
COMISARIO JEFE. 

información. 
a 28 de Abril de 2016. 

POLICIA FEDERAL DIVISIÓN DE GEt~DA.RMIERIJ 
COORDINADOR DE LA DIVISIÓN. 
IGUALA, GRO. 

En atención a su oficio número PF/01\iiGE:NIC~C 
con el que solicita información respecto a si 

5260/21J16 de fecha 19 del presente mes y al'io, 
registro vehicular a nombre de los

. . 
Sin otro particulaf', reciba usted 

f_ .' . 
~· 

""o'u•lco realizada al padrón vehicular de esta Entidad, se 
caratulas de reporte de datos vehlculares • 

Edificio Juan Álvarez, 16 de Septiembre Esq. con Zaragoza Col. Centro, C.P. 39000 
Chilpancingo, Guerrero, Teléfonos 01 (747) 47191 30y 4719144 . 

'~ 
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GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015. 2021 

 

C1!m! Velllcullr 

 

   
Volkswagen de México,

Modelo No. de..,.. 
  

/llor de .. fllotura 

Plo~ncla 

F'ectlll • Alll 
 

CENTRO 

HUAJOJUTLA (EL AZUL) 

No.lnl. 

COATL 
F'ectlll: 27/04/2016 
Holll: 11:38:06 
P•lna: 1/2 

oo.to.V~ 



GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015. 2021 

 

Cl- Vehloullr 

,_uu•rmumuY 
81111a.c:aftuu • D~~.tiiOs 

...,.,._de 0..0. Vehl .. &. 

    

Chrysler 

COAn 
,echa: 27/04/2016 
Horll: 11:37:33 
Hglne: 1/1 

ODetosVIIIIkulales 

~ No.de .... -==----- Tipo de vlclo C!m 
  

..... • .. ....... r.ctl! ... ---
0 

Pnlc~nct. 

Feclul • Alfil 
31/03/2002 

AGRICULTURA 

NoExt. No.lnt. 
211 

T ..... p 
o 



'. 

Placa RFC 

I8Cit8tUD 11B PDIIIIIIWI 'I~···J ~-~IICI•CIII 
--..v.DBil 

Repcllte.O..VeN~~ 

COAn 
Feohll: 27/04/2016 
More: 11:21:53 
Nglna: 1/2 

ODatasVehlculaiiiS 

 
Cine Vetllcullr 

 

 
Nissan Mexicana,  

Modelo No.H!!!I! 
 

/flor ... f!cl!!!! teo~~~• .. !!C!up 
  

ciiM. doc!!!! 
 

Feclle • Allll ,_._ •lllocllloeol6n 
03/0lt2nl4 20/05/2015 t 1 

MARCIANA 

CENTRO 

CRUZ GRANDE 

~vesUgaGión 

No l!xt. No. lnt. 
· SN 

1 

1 

1 

• 1 



AYUNTAMIENTO 
IGW~I61:>E LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

201S. 2018 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

. 
COMISARIO JEFE. 
PRESENTE: 

EN ATENCION AL CIFIICIO: PF/DIVGEN/COG/5241/2016, DE FECHA: 19 
DE ABRIL DEL 2016, DONDE SI EN NUESTRA BASE DE DATOS 
EXISTE ALGUl!il ISTRO DE LO  

  
 , HACIENDO MINUCIOSA 

QUE EN El REGISTRO CIVIL, SOLO SE ENCONTRO El 
. ENTO DE ANEXO COPIA CERTIFICADA. 



ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REGISTRO CML 

3 ~··· 
- 1 

ACTA lJE ,V4C/.ltJIE.VTO 

NOMBRE 

,.,
1

._ .. ,; J l~ fliO~~DEl ESTADO UBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y COMO OFICIAL 02 
J .otl.lRIJef~O CIVIL, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE EN LIBRO 01 EN LOS 

ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA 

ASENTADA EL ACTA No. 110041 DE FECHA 12 de SEPTIEMBRE de 1171 EL CUAL CONTIENE 

LOS SIGUIENTES DATOS: 

ACTA DE NACIMIENTO 

  

ee:oo 

PRESENTADO ______ ..;.VIY..;..;.O ______ SEXO ______ .,_ ___ M_ASC.:__ULJ_N_o ________ _ 

COMPARECE 

C.U.R.P. ________ ____ _,:,_ __ C.R.I.P. ____________ _ 

NOMBRE  

NACIONALIDAD 
--~-------------

NOMBRE 

NACIONALIDAD ------ AliiOS ..._ 

A·-»E·"\~~¡f;l:HIE.~:tf)······················ 
·················•·•••······················•····················· 
·· · ······.S f.,).·:. J. AL-OR ................................. . 

...............•.•.....................•............ ~ .............. . 

NOMBRE Y FIRMA 
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DEPARTAMENTO DE LICENCIAS 

H.AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO. 

2015-2018 

IGUALA GUERRERO A 26 DE ABRIL DE 2016 

 
COMISARIO JEFE. 

¡. 

1 
1 li 

.",.~ 

i.' 
' 

CON RESPUESTA AL OFICIO PF/ GEN/COG/5220/2016. DIRIGIDO AL 
DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE ONDUCIR DE ESTE MUNICIPIO, ME 
PERMITO INFORMAR QUE, DE LA NFORMACIÓN SOLICITADA DE LAS 
SIGUIENTES PERSONAS QUE R . NDE AL NOMBRE:  

        
 

    INFORMO LO 
SIGUIENTE: NO SE ENCONTR REGISTRO ALGUNO EN LAS BASES DE 
DATOS DE DICHO DEPARTAME O. 

1-•r 
'<c-J· 

SIN MÁS ._ft!FORMAR, LE . VIO UN CORDIAL SALUDO. 

~:~. 1 
R.<t~,, . 
~~_:.· 

JEFJ DEL DEPTO. DE LICENCIAS 

~ 
C. C.P. DEPTO De LICENCIAS 
C.C.P. SEC.SEG.PUBLICA. i 

i 
1!1 (733) 33 396 00 Ext.  

m licencias@lquala.gob.mx 
www.iguala.gob.mx 

¡¡ 

" ~ 
11:1 Palacio Mu~· al 
U Vicente Guer ro No. 1 

Col. Centro. P. 40000 
Iguala de la In endencia, 
Guerrero. Mexico. 
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ACTA DE NACIMIENTO 

Edad: .......
Ocupadó
Domicilio



CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 
ARTICULO 37 FRACCION IV DE LA LEY 
ESTADO DE GUERRERO. 

CODIGO CIVIL VIGENTE DEL ESTADO, 
:GlJ,MI:NTARIIA DEL REGISTRO CIVIL DEL 

QUE LA PRESENTE COPIA COMPUESTA POR UNA FOJA UTIL CON 
ESCRITURA POR UN SOLO LADO )AMIEN1rE FOLLADA Y RUBRICADA, CONCUERDA 
FIEL Y EXACTAMENTE CON LA QUE TUVE A LA VISTA Y OBRAN EN EL 
ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL 01 QI.~IGU¡'LA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
GUERRERO A LOS VEINTINUEVE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. -

COTEJO: 

/l'i' 

't.• .. ,,,, 



_:.!1;) 

SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURAOURiA GENERAl 

DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DEANVESTIGACIÓN 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PARTE POLICIA ÚMERO 681/2016. 

- -- En la Ciudad de México, siendo las veinte hora . el día catorce de septiembre de 

dos mil dieciséis, el suscrito  , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, P. vención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de. ·República, quién actúa en términos del 

artículos 16 párrafo primero y 22 p afo primero, del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal 

firman y dan fe, para debida constanci 

- - - T 1 E N E por recibido Parte 

n dos testigos de asistencia que al final 

gal, hace constar que se: -- - - - - - -- - - - -

licial número 681/2016, de fecha doce de 

septiembre de dos mil dieciséis, su 

, el cual atiende a 

ito por la Suboficial  

solicitado en el oficio SDHPDSC/0111107/2016, 

:'JIIIn1varrn del trabaj de investigación y de la búsqueda exhaustiva en 

cuent denominada "Plataforma México" y en fuentes 

abiertas, que el domicil de esta empresa llamada  

 se en: 

  

 

  asimismo 
:;(~¡&r~~::~Da 

nos   

   , 

quien     que vive en la parte 

  de las dos 

personas.   se 

 

   

. Continuaremos con la indagatoria que nos ocupa 
" para determinar he informar ~s lineas de investigación respecto a sus empleados ... ". 

- - - Anexo al informe reteryo. en dos fojas, cuatro impresiones fotográficas de lo 

señalado en el parte policial !escrito con anterioridad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - Documentación constanti de un parte policial en original, de dos fojas y un anexo 

de dos fojas con impresion~s fotográficas, de las cuales con fundamento en lo 

sef'ialado por los artículos 16: 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos;, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del 
1 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE O 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVI 

OFI 

ECHOS HUMANOS, 
S A LA COMUNIDAD 

. A DE INVESTIGACIÓN 

GR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fr ión 1 apartado A inciso b) de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la pública se DA FE de tener a la vista 

yse:---·······-------------------- ·- --- ------- ------ ------ ----
··························AC U E O A - • - - - - - - - - - - - - • • • • - - - • • • • 
- - - PRIMERO.- Agréguese a las present actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - ---- - -- -- - - - ---- - - - - - ---- - - - - - ---- - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se des endan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - -
1 

-···-···········-····----CU PLASE---··········-----------

- - - Así lo acordó y firma el susc( , Agente del 

Ministerio Público de la Federació adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Hu ; anos, Prevención del Delito y Servicios a la 

la Procuraduría Ge, ral de la República, quién actúa en términos del 

i 
j 
¡ 
' 

\ 
\ 

LI

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, TeL53.46.00.00 Ext.5570 



SEGOB CNS --O.'A\t~ll'"-'1)() ~:MJN.U 
Dl SIGUNP.'IU SlCltTAAIA Di OOIDNACION 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

P r e a • n t e 

"· lf' '} 

POUCfA-FED~L..:. 
POLICÍA I'BDBIUU. 

ISIÓN DB GBNDARMBIÚA 
NACIÓN DB LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL N° 681/2016 

ASUNTO: Parte Policial 

Por medio del presente y en 

del dia 12 de abril de 

gire sus apreciables 

ofici~ número SDHPDSC/OI/1107/2016 

onado con la A. P SDHPDSC/OI/001/2015, 

si digno cargo, a efecto 

de que apoyó~}~ esta Oficina de nvestigación, se evoquen a realizar una 

investigació~austiva y deta . acta, de los presentes hechos acontecidos 

los dias 26fl)W~ de septiemb · · de 2014, en Iguala; Guerrero. Indagando 

sobre la re~r.6n que pueda . ner en los mismos, la empresa denominada 
~·~ .. 

     ubicada en Iguala; Guerrero, ya que se 

mencionó en ~~~!~ftt,J:lJ.?8fntr a en Iguala, Guerrero, el. 31 de diciembre de 

2015, que e~i,:i~~~!Jiff~W~,esa s quemaron a los 43 estudiantes Normalistas, 

debiendo obt~&~;: :f-~m~f i. ormación posible de esta empresa, domicilio, 

imágenes fot$fgráfitas datos· personal que labora y laboró, en la fecha 

en que sucedieron los he los nexos delihcuenciales que en su caso 

tenga la empresa o su per asi como su posible relación o no, con la 

presente investigación. 
i 

En relación a lo solicitifo se informa lo siguiente 

1 
Derivado del trabajo de Jnvestigación y de la búsqueda exhaustiva en la 

base que la institución ctenta denominada "Plataforma México" y en fuentes 

abiertas, sabemos que ~t domicilio de esta empresa llamada  

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, ~1. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, México, D.F., 01900 
~el.: <SS) S4Bl 4300 www.cns.gob.mx 

·~; 

' 
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 l          

   e         

  es 

muy . Por tal 

 asimismo 

empleada 

quien 

para 

lo 

 

que 

 

encontraban

podido 

ubicar se 

de 

 

Continuaremos con la indagatoria que n ocupa·· para determinar he informar 

las lineas 

Se anexa 

, aprovecho la oc ión para enyiarle un cordial saludo. 

fotográficas. 

RAL DE LA REPÍ'BUCA 
Jarechos Humancl, A 

;er1!1;!35 ala Comunidad 

TB TAMBNTB 

J 
~~. . Comisionado General de la Policia Federal.- Para su superior 
conocimiento.- Respetuosamente.- PresenJe. En Cumplimiento al volanto OCG-16-4-4897 

. Titular de la División de Gendarmeria.- Para su 
superior conocimdento.- Respetuosament .- Presente. . 

  . Coordinador da la DL·nai.bn da ~ria.- Para au 
auperior oonoci~ento.- a.apetuo•a.ent4.- Pre .. n~. 
En .,._liaianto al -rando 1112 J 

Blvd. Adolfo Ruiz cortines 3648, Col.lJa;dines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, México, D.F., 01900 
. Tel.L (55) 5481 4300 www.cns.qob.mx 

i 
~ 
·f 
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Blvd, Adolfo Rui:< Cortines 3648, Col. Ja1"Unes del Pedregal, Del, Alvaro Obregón, México, D.F., 01900 
Tel.: 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, col. J!rdines del Pedreqal, Del. Alvaro Obreq6n, México, D.F., 01900 
Tel.: ~5) 5481 4300 www.cns.qob.mx 



PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

L CóN NÚM O 680/2016, RENDIDO POR 
 SUBOFI . L ADSCRITO A LA DIVISIÓN DE 

GENDARMERÍA DE LA PO · ÍA FEDERAL. 

---En la Ciudad de México, siendo las 20:20 v te horas con veinte minutos, del día 14 
catorce de septiembre de 2016 dos mil di iséis, la suscrita  

, Agente del Ministeri úblico de la Federación. adscrita. a la 
Oficina de Investigación de la Subprocurad · a de Derechos Humanos, Prevención del 
Delitos y Servicios a la Comunidad de la ocuraduría General de la República, quien 
actúa en forma legal en términos del artí • 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con dos testigos de asistencia ,. · al final firman y dan fe. Hace Constar que 
comparece el elemento de la Policía .. · . eral, actualmente adscrito a la División d
Gendarmería, el   quien se identifica co
credenci~.·· ·).al, c~n número de folio .12015_246373 (PF dos, cer~. uno, cinco_ ~~s
cuatro. ~~its. s1ete, tres), exped a su favor por la Secretana de Gobernac1o
misma q~~.Z:~' jcredita como Policía .. ·;· eral con el cargo de Suboficial. de la cual s
ordena d .. r,·~pia certificada de la ·· .. ma a efecto de que obre en autos de la present
indagatort~;y4a original se procede ~~ ~ evolver al interesado, acto continuo, se procede 
protestar' al compareciente en térmi • de ley para que se conduzca con la verdad en l
presenteí~íUge~W:Mltij;t4que va a jilervenir y se le advierte del delito así como de la
penas eril~•t•118110ll\"en los que i~rrogados por alguna autoridad pública distinta de la 
judicial em1e)SrdtÜinlllaidaiJs funcigfés o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en 
términos:c,Qe; .. ~IQ!idispuesto por la lcción 1 del artículo 247 de Código Penal Federal. 
protestando el compareciente confl.ócirse solamente con la verdad. Asimismo, se le hace 
saber al declarante el derecho q~ le otorga el artículo 127 bis, del Código Federal de 
Procedimientos Penales de ser aftido, durante la presente diligencia. si lo desea, por un 
abogado que para el efecto nomtge.· n. Al respecto, el compareciente manifestó que por el 
momento no lo considera necesaj:> y, por su.s datos generales:------------------
---------------------- --l.- M A N 1 F E STO------------------ - - ---- -
- - -Llamarse  

 
 
 
 

   
   y en relación al motivo de su 

comparecencia.- - - - -- --- - - ·t -- --------- ------ -----... -- -------------. 
_-: ~~~~~;~z~~-~~t~ -~s;~ -~~1 ... · .. -~~n~a~~ ~:c~IAd~- ~~- ~~~~r~~i~~-~ ~~- ~~ -r~t~;.~; ~~ 
PARTE POLICIAL con númer;r80/2016, de fecha 14 catorce de septiembre del2016 
dos mil dieciséis, constante de seis fojas útiles, impresas por una sola de sus 
caras, en foja tamaño carta, f1pr lo que una vez que lo he tenido a la vista y previa 
lectura del mismo, lo ratifico en t~as y cada una de sus partes por contener información 
que el de la voz verificó, obtenftndose los resultados que se mencionan en el parte 

~ 

' 



PROCURADURíA GENERAl 
DE LA REPÚBliCA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/ 

policial de referencia, así mismo ratifico la firma que aparece al cal élel mismo, donde se 
encuentra mi nombre, por haber sido estampada de mi puño y le . y ser la que utilizo en 
mis actos tanto públicos como privados, siendo todo lo que d ando al 
calce de la presente diligencia para constancia legal.-------
---Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar s presente 
diligencia, firmando al calce los que en ella intervinieron, r legal de 
lo actuado, así como los testigos de asistencia que firm y d
--------------------------DAMOS FE- ---
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CE 

Subllroruradu•·i;t dt• :~,.·.-.:eh-~·· l 
Pr~\-ellcióll del l>elitu y "rniróc" " ''' • 

OFI(.frq lll 1'\V 

IFICACIÓN 

--- En la ~f!ti!dlllttvJéxico, a día catorce del mes de septiembre del año 2016 dos mil 
dieciséis1¡ltsSJ.!~W!II!tiM!a~ciada , Agente del Ministerio 
Público l:J4t.!~:f.~deración, de la de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos>Prevención del Delito y a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancias legal;- - - - - - - - - - - -

-- -CERTIFICA--· ·-  · ·------
- - • Que la presente copia fot,ost;ititia, constante de 01 una f amente en 
todas v cada una de sus partes con original v es copia fiel v o a la vista, 
en las instalaciones que ocupa Representación Social e cotejé v 
compulse en su contenido; lo con fundamento en l 6 v 209 del 
Código Federal de Procedimientos tes la que se certifica ucentes.--

·-·-DAMOS FE--·-·

.• 



,. ;¡ 1-- 1 ~~ r 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE IN STIGACIÓN 

Id 

Ntinwro: 

·¡ L•rnado a 

Ob~etvacione~: 

3121 

PARTE POUCIAL680/2016 

14/09/2016 
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SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GEI~DA•RI\ilfRIA, EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/2257/2016 DE 
FECHA 15 DE JULIO DE 2016 Y Al OFICIO 16 DE FECHA 16 DE AGOSTO 2016 
RELACIONADO CON LA AVERIGUACIÓN AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, DONDE SOLICITA SE REALICE 

SEGOB ---..... ~-~ .... '" 

U. DE 1.:\ UEPÚBUC.\ 
·radws Humano1, 
/:;!os ~ !¡¡ Con1unidad 

.. ' - ~ . . . 

ll'llUCU. ntiiMO. 
01Vt:OI0. 't•C GaNOM.I'«.lA 

c~•~etc•• &e lA :)r;¡~:o.; 

jueves. lS de septiembre de 2016 Página 1 de 1 
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Iguala, 

POLICÍA I'BDBRAL 
DE GENDANmRÍA 

~-IIHM:ltÓH DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL N° 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

14 SEP 2015 

P r • s • n t e 

Por medio del presepte, en atención número SDHPDSC/OI/2257/2016 

SDHPDSC/OI/02660/2016 De fecha 16 De fecha 15 de Julio del 

de Agosto del 2016 la Averiguación Previa 

AP/PGR/SOHPQ~OI/001/2015, 

Investigaci~J,~~~allada y exhaust 
'. ~-\~~:-.; ~ ·.-,~ 

solicita realice· una exhaustiva 

con la más estricta confidencialidad, 

en el centro de salud, en el municipio 

siguiente: 

respecto de '.-tli~:~(:l>ersonas 
: ~: •. • ,· ¡./1 •• 

 amba"ii~J;'iiboran y/o 
~!!f-";l 

de Cocula, G~rrero. Se informa 

\,,:;. i'f L:\ REPÚ~UCA 
En relación¡:: !'liJr•¡¡~o·'iyivendi 

conocimiento,:·. :q!l~; ;~f.t:nua¡¡j

 En donde por medio 

obtuvo la 

la     se tiene 

 

trabajos de inteligencia y vigilancias se 

a raiz de la cumplimentación de una orden 

calidad de Testigo ante la Representación 

social Subprocuraduria 

Organizada en la Unidad 

Investigación de la Delincuencia 

Esped¡ializada En la Investigación De Delitos en 

Materia de 

al oficio 

dentro de la AP. 

DISPOSICION N° 936/2015 de 

por esta H. Institución dando cumplimiento 

6/2015 de fecha 7 de Septiembre de 2015 

IDMS/01/2015, mediante la PUESTA A 

09 de Septiembre del 2015, la   
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, col. JA>iG1:nu del Pedreqal, Del. Alvaro Obregón, México, D. F., Dl9DD 

Tel.: 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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 dejo de Laborar en el Centro de Sa~ud, en el de Cocula, 

para trasladarse a la Ciudad de Acapulco de Juárez, Radicando en 

el domicilio antes mencionado en   

    

se le haya visto laborar en algún lugar de en cuanto a sus 

actividades al parecer son de ama de casa la ha visto en su 

domicilio, así también   

    

 

  

Con relación al punto donde nos 

encontró en la red social FACE 

 , la cual 

las fotos publica 

ha logrado ~~r que en el 

elementos c$r)l:¡:tH;\t¿W('('!9fC,de 

pertenece a~'u~:,:!(]itMl11:Uqe delic 

: +.::o~.: !¡, Comufiidac; 
En relacióri>:rv
las Base de datos con que 

localización. 

en Fuentes Abiertas, se 

CON EL NOMBRE   

la persona que nos ocupa ya que 

a investigar, Link 

Con la imagen 

distintos trabajos de inteligencia no se 

y en el actuar de las personas, existan 

o algún hecho que nos haga presumir que 

hasta el momento se consulto en 

esta Institución sin obtener datos para su 

Blvd. Adolfo ltuiz Cortines 3648, Col. Jatdines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 
Tel.'. (\) 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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No omito manifestar que se encuentran en gestión 

a diversas dependencias, con la finalidad de 

alcance a este parte informativo. 

solicitudes de información 

recabar más.: datos y dar 
r 

¡f.'' 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar! 

Se anexa impresiones Fotográficas. 

~ 

~.~l. O F. LA Rt:PÚBLICA 
; :P~·::'o~ Humano·;, 
· ·· ~~:,.~:: :., romu·· n1'd~ .. 
' "' .i). ~ '"' \1 «il 

Mtco. .. omisionado General de la Policía Federal.· Para su superior 
conocimiento.- Respetuosamente.- Presente~ 

Comisario General  . Titular de la División de Gendarmería.· Para su 
superio~ conocimdento.- ~espetuosamente.~/Presente. 
Comisario Jefe Mtro. . Director General de Asuntos Jurídicos.- Para su superior 
j:onocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
En cumplimiento al oficio Pr/DGAJ/15689/2016 
C:oaie~io Jata   . coordinador da la DiYiei6n da -...aria.- Para eu 
a_.-ior conocillianto.• Ra-tuoe-ta.- Praeanta. 
En cumpliaianto al ..-orando 2147 Y 2502 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortinas 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, M6xico, D.F., 01900 
Tel.:· (55) 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

?·'' ( 
~·"' . 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, / 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAo/ 

. OFICINA DE INVESTIGACIÓN / 

C/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORM E POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 20:25 veinte hora on veinticinco minutos, del día 
14 catorce de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el su rito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la eración, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum . s, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la ública, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos ~=>,e les. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida stancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación documentos Id 3120, por medio del cual 
se anexa el Parte Policial No. 63512016, de fech 4 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por la , Suboficial de la Coordinación de 
la División de Gendarmería de la Policía Fede~ , por medio del cual y en atención al similar 
SDHPDSC/01/1579/2016, mediante el cual se licita la investigación exhaustiva a efecto de 
conocer antecedentes, modus vivendi, modu perandi y domicilio de la persona identificada 

e licia municipal, en Iguala de la Independencia, 
los resultados obtenidos e Plataforma México". así como de la investigación 

en Iguala de la lndepe encía. Guerrero. - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - -
·á1'11les constantes de 4 e tro fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 

l!lmlilftC>s documentales de los ales se procedió a dar FE en té~inos del. artículo 
Federal de Procedimiento Penales, por lo que con fundamento en lo señalado 

por los artículos 1°, 14, 16, 20 apartado" fracción V. 21. y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política·J&'Io¡;~¿í'~Ji6lt>s Mexican . 1° fracción 1. 2° fracción 11. 15. 16, 19. 26, 206, 208 
y 269 dtfe&:ftgQiffllnil~ de Procedimi tos Penales; 4° fracción.l apartado A) incisos b), f) de 
la Ley ~l'g~dj:Cflm~ft!ltlraduría G eral de la República, se ordena. se agreguen a las 
present"~~(:t:.~c~nes, a efecto de q se ratifique a la brevedad por parte de su suscriptora, 
para que surta todos los efectos legal a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - • - - • -
--------------------------- CUMPLASE-----·--·-·-------·---------

Así lo acordó y fi~a. el su rito , 
Agente del Ministerio Público de la ederación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Hum os. Prevención  
la Procuraduría General de la Re blica, quien act
Federal de Procedimientos Penale , en fo~a legal 

_ ~i~ ~e~~: 6:
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PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARNE 'A, EN ATENCIÓN Al OFICIO 5DHPDSC/01/1S79/2016, DEL DÍA 
18 DE MAYO DE 2016 RELACIONADO CON . SDHPOSC/01/001/2015, EN CUAL SE SOLICITA SE REALICE LA 
INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA A EFEOO DE NOCER ANTECEDENTES, MODUS VIVENDI, MODUS OPERANDI Y 
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, 3SC< . - l ...... 

FEDERAL 
DZ,i7%SIIQ" DE GBND.uMBIÚA 

DE LA DIVISIÓN 

de septiembre de 2016 

POLICIAL N°635/2016 

ASUNTO: Parte policial 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE SDI~>SC 

Presente 

Por medio del presente y en atención 

del dia 18 de mayo de '2016 relac:Lor1a11~ 

solicito a usted su valiosa colduv•d~•Ya 

número SDHPDSC/01/1579/2016 

con la A.P SDHPDSC/01/001/2015, 

de que tenga a bien designar 
·• -, ....... 

elementos a su ld.4.~o cargol para realice investigación e.xhausti va a 

efecto de cono~~,(t'.J~ecedEW,tes, vi:vendi, modus operandi y domicilio 

de la persona IL .. _..".~cada~ como ex policia 
-~~' . __ ,... -·' ·.··~ 

Municipal de ¡j~~uat-~ de la 

posterioridad · ~_i~s:'·' hechos 
" 

Guerrero, el cual con 

dejó de acudir a laborar' 

preswniéndose para el 

esclarecimiento 

tación 
. ' 

respeto a aus D!r~ch!)au Buaanos. 
'· - , . : ... ' -.. ... 

En relación a lo solicitado formalo siguiente: 

Se hace de su conocimiento en o que respecta a esta solicitud, que de la 

persona de nombre se hizo una exhaustiva 

búsqueda en el sistema de la institución llamado "Plataforma México" se 

tiene conocimiento de un domicilio de esta persona antes 
Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 

Tel.: (55) 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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mencionada, domicilio:   
 

 

 

Al acudir a dicho domicilio se implementó vigilancias fijas en diferentes 

horarios y dias, para poder determinar si 

persona de sexo masculino. Al tener 

apercibimos al domicilio

por el 

domicilio ha sido rentado 

dicho sujeto hasta obtener resultados>po 

una 

fue que nos 

esta persona se le pregunto 

y que el 

en la búsqueda de 

Sin otro particular, aprovecho la para enviarle un cordial saludo. 

Se anexa impresiones fptográficas. 
l~ . . •"'1 

.ATE T.AMBNTB 

Copias: 

Coaiaariado General de la Policia F ral Mtzo. .- Para eu auperior 
conociaianto.- bapetuo.-nt..- Pn · t.. 
Colliaario Qenaral Mtro.  Titular da la Diviaión da Qendar.aria.- Para au 
auparior conocillianto.-
COiliaario Ja~a  . COordinador da la Diviaióo da Gandar.aria.- Para au 
auparior conocillianto.- lleapatuoauoifftt..- Praaa11t.. 
Rn ~lillianto al - 1453 1 · 
Coaiaario J~a  . Coordinador da la Diviaión da Qandar.aria.- Para au 
auparior oonociaianto.- bepatuo•-"-.- Praaant.. 
Bn cuaplillianto al or. PF/DGAJ/8745/2016 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, México, D.F., 01900 
Tel.: (55) 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COII.tU~IIOA~D 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

5~.·· l 
·•' 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL 
   

  
ADSCRITA A LA DIVISIÓN DE 

GENDARMERiA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las '"' .. '"' veinte horas con treinta minutos, del dla 14 
catorce de septiembre de 2016 dos mil el suscrito Maestro  

, Agente del Público de la Federación, adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Derechos Humanos, Prevención del Delitos y 
Servicios a la Comunidad de la General de la República, quien actúa en 
forma legal en términos del artículo del Código Federal de Procedimientos Penales, 
con dos testigos de asistencia que firman y dan fe. Hace Constar que comparece 
el elemento de la Policía Federal la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaria 
de Gobernación, la , quien se identifica 
con credencial oficial, con no'trnAoll!i.' de folio  expedida a su favor por la 
Comisión Nacional de la Secretaria de Gobernación, misma que la acredita 

nr..,,n de "SUBOFICIAL", de la cual se ordena dejar copia 
certificada de la misma a efe.~ de que obre en autos de la presente indagatoria y la 
original se procede a devolver la interesada, a quien se procede a protestar en términos 
de ley para con la verdad en la presente diligencia en la que va a 
intervenir y así como de las ,Penas en las que incurren los que 
interrogados pública distinta de la judicial en ejercicio de sus 
funciones o faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la 
fracción 1 del Código Penal Federal, protestando a la compareciente 
conducirse verdad. Asimismo, se le hace saber a la declarante el 
derecho que 127 bis. del Código Federal de Procedimientos Penales 
de ser diligencia, si lo desea, por un abogado que para el 

compareciente manifestó que por el momento no lo 
"aa·tos generales:- - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - -

------}--M A N 1 FE STO-----------------------
•qp•4u .. uco"'"' escrito,  

 
 
 
 



PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGRISDHP98'C/OI/001/2015. 

.... · ... .., . 
......... .~ t_-:,..:,_ 

  
 y en relación al tivo de su comparecencia.---

------------------------------DECLARA ------------------------
Comparezco ante esta Representación Social la Federación a fin de ratificar el 

  
por lo e una vez que lo he tenido a la vista 

y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas cada una de sus partes por contener 
información que la de la voz verificó en "Piatafo a México", así como en la investigación 
de campo efectuada en Iguala de la lndepe encía, Guerrero, como integrante de la 
División de Gendarmería, de la Policía F ral, obteniéndose los resultados que se 
mencionan en el parte policial de referencia 'sí mismo ratifico la firma que aparece en la 
parte inferior del mismo en su última foja, nde se encuentra mi nombre, por haber sido 
estampada de mi puno y letra, y ser la ue utilizo en mis actos tanto públicos como 
privados, siendo todo lo que deseo m estar, firmando al calce y al margen de la 
presente diligencia para constancia leg - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Con lo anterior, y nOC'abiend nada más por a
presente di~· -~&firmando~~ calce que en ella inter
legal de lo , :··.·.·. ,c-a_sí como lps tes os de asistencia q

.. . . ' 't 
---------,,._· .• .:.:.~------.... ---·DAMOS FE--

.1·>·· ~· ' ~-. 

'· ·POLICIA FEDE L CON GRADO DE "S

-~ 

STIGOS DE ASISTENCIA. 

f 
1 



- - - En la Ciudad de México. a 14 catorce dj1J$epti1en•br·e del año dos mil dieciséis. - - -
---- El' que suscribe  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. del Delito y Servicios a la Comunidad. 
quien actúa en forma legal con T Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundamento en los artículos 16 y 208. Federal de Procedimientos Penales:-----
- -- ----- tllDOS -------------e T 1 F 1 e A----------- -- --- --- -- - - -- --
--- Que consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 

a la vista de la cual se da fe en términos de los 
.. , ... "',., .. Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------- "~~-•--·,.- e O N S TE----------------------------
firma el , Agente del 

Ministerio I'Alltifii~o · de la adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraa4r,ía __ de Derechos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
quien actúa'l!tfón i~stigos 'de. que al final firman para debida constancia de lo 
actuado. - {.f 8:-ít

' 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
' 

3 c./ 

AP/PGR/SOHPDSCI0Í/001/2015 • 
.tjf 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME O 

En la Ciudad de México, siendo las 20:35 veinte horas treinta y cinco minutos, del 
día 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, el sus o Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la F eración, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma , Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la R ública, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Pe es, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida e stancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación documentos Id 3119, por medio del cual 
se anexa el Parte Policial No. 67812016, de f ·14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el  Suboficial de la Coordinación de la 
División de Gendarmería de la Policía Feder . por medio del cual y en atención al similar 
SDHPDSC/01/1569/2016, mediante el cual s solicita la investigación exhaustiva a efecto de 
conocer antecedentes, modus vivendi, modu perandi y domicilio de las personas identificadas 
com quienes al parecer se dedican a la 
joyería, en Iguala de la Independencia, G rrero; informa los resultados obtenidos en medios 
abiertoSJ.§I' libre acceso, así como de 1 ·· Investigación de campo efectuada en Iguala de la 

lndepe.Guerrero.---------- · -------------------------------------
--- . ,':'~éntales constantes de once fojas útiles, tamaño carta, impresas en su 
anvers l ':lefrie .. ntos documentales de. s cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 
208 del .: . · igp Federal de Procedími. tos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado 
por los a~s 1°, 14, 16, 20 aparta "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política ~·Íos Estados Unidos Mexi nos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 
y 269 d~~~go Federal de Proc ientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de 
la Ley Q~gáni~ de la Procuradur General de la República. se ordena, se agreguen a las 
presente$ .~~t~~ciones, a efecto d que se ratifique a la brevedad por parte de su suscriptora, 

•. _ .... <. -.··· . •. •.. . 

para qtitf surta toCios los efectos 1 ales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1'"·'·' . •. .. 

--- -- .. ~ _,·¡· .,~---··~----------- • -- C U M P LA S E - ------ -- --- -- • - --- • - • ------
Así lo acordó y firma, suscrito Maestro . 

Agente del Ministerio Público la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de 1 epública, quien actúa
Federal de Procedimientos P ales, en forma legal co
firman y dan fe, para debida nstancia legal de lo ac

---DAMOS 

TIGOS DE 
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.6.-..ontn: 

Observaciones: 
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PARTE POLICIAL678/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

 
14/09/2016 
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PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERiA, 
SDHPDSC/01/1569/2016 DE FECHA 18 DE MAYO 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, DONDE SE SO 
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SEGOB 

DE 

Presente 

Por medio del presente, en 

De fecha 18 de mayo del 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, 

hechos docum•e~~~c1os 

La 

vivendi, 

ciudad de 

presentación 

CNS -COMmoeuooNM~U 
OJ SICVIIWMU 

4 de septiembre de 2016 

POLICIAL No 678/2016 

ASUNTO: Parte Policial 

oficio número SDHPDSC/OI/1569/2016 

la Averiguación Previa 

investigación de los 

citada al rubro. 

d~ conocer antecedentes, modus 

io de las personas identificadas como c.c. 
en la 

cuales se solicita su locálización y 

Social de la Federación. 

Con la final!ia~cF'de~ ~áf ,-.nnrrrW 

información ,pS~~&i'6;l•;~1er 
en los diarialn'!.'ti~'!~~ . 

a lo citado, se realizo búsqueda de 

a los que se tiene libre acceso encontrando 

enuncian ,en su redacción a una persona de 

con el nombre de 

, esto en la ciudad de Iguala 

nombre

Guerrero, por lo que 

se trata del

quien actualmente es 

Deportes, en el Ayuntamien 

seguimiento a dicha información se tiene que 

de la Dirección del Departamento de 

de la Ciudad de Iguala, Guerrero. 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, C~. Jardines del Pedre9al, Del. Álvaro Obre9ón, México, D.F., 01900 
T~.: (55) 5481 4300 www.cns.9ob.mx 
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Por lo que al ser coincidente el nombre 

se implementaron trabajos de 

... 

labora en el interior del A 

Ciudad de Iguala, 

de la 

 laborando de las 11 

a viernes. 

Asi también, tiene su domicilio Particular 

ugares en 

15 horas de lunes 

puede ser localizado. 

Cabe destacar que dicha persona cuenta co red social 

FACEBOOK, LINK ~h~t~t~~~~~~~~  

Se anexa impresiones de lasnotas encont as en fuentes abiertas, asi como 

cuenta esta institución y lo que se obtuvo en bases de 

impresión Fotográfica 

Sin otro particular, aprovecho la oc · '6n para enviarle un cordial saludo. 

Se anexa Fotográficas. 

Copia: 
Mtro.  Ceballo 
conocimiento.- Respetuos
Comisario General Mtro. 
sup~rior conocimiento.- Re~petuosament 

Comisario J~fe Mtro. 
conocimiento.- Respetuosamente.- Prese 
En cumplimiento al oficio PF/DGIJ/8736 
Comi•ario Jefa
euparior oonoc ~epatuo•

&n .....,.u.a~.anto al -lindo 1450 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col 
Tel 

Comisionado General de la Policia Federal.- Para su superior 

Titular de la División de Gendarmeria.- Para su 

Director General de Asuntos Jurldicos.- Para su superior 
e. 
016 

Coordinador ele la OiTieión ele Gand~i•.- •ara eu 

Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obreg6n, México, D.F., 01900 
(55) 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No. 678/2016, .ENDIDO POR  
, SUBOFICIAL ADSCRITO A .· DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

' 
- - - En la Ciudad de México, siendo las 20:40 vei . e horas con cuarenta minutos. del día 
14 catorce de septiembre de 2016 dos mil ieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del M' sterio Público de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocu urfa de Derechos Humanos, Prevención 
del Delitos y Servicios a la Comunidad de la 'ocuraduría General de la República. quie

·actúa en legal en términos del artíc 16 del Código Federal de Procedimient
Penales, · testigos de asistencia al final firman y dan fe. Hace Constar q

~m.trlAnltn de la Policía Fed 1 de la Comisión Nacional de Seguridad de 
el , quien 

identifica ro de folio  expedida a su fav
 ....... r la Nacional de Segurid de la Secretaria de Gobernación, misma que 
acredita c~q)f.'pljC(j'IÍréiferal con el do de "SUBOFICIAL", de la cual se ordena dej
copia certifi~~~~:m~ma a efecto que obre en autos de la presente indagatoria y la 
original s~ p,r~~~~ ftlllenicldver al int sado, a quien se procede a protestar en términos 
de ley P8f~~~~~;~ conduzca con verdad en la presente diligencia en la que va a 
intervenir y se' le advierte del delit sí como de las penas en las que incurren los que 
interrogados por alguna autorida pública distinta de la judicial en ejercicio de sus 
funciones o con motivo de ellas, ~ tare a la verdad. en términos de lo dispuesto por la 
fracción 1 del artículo 247 de igo Penal Federal, protestando al compareciente 
conducirse solamente con la verd . Asimismo, se le hace saber al declarante el derecho 
que le otorga el artículo 127 bis.. el Código Federal de Procedimientos Penales de ser 
asistido, durante la presente dili ncia, si lo desea, por un abogado que para el efecto 
nombre. Al respecto, el compa. iente manifestó que por el momento no lo considera 
necesario y, por sus datos gen ales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Llamarse     
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

 y en 
comparecencia. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------DECLARA--- . .:.--------------------

Comparezco ante esta Representación Social de 1 ederación a fin de ratificar el 
PARTE POLICIAL No. 678/2016, de fecha 14 catorce septiembre del año en curso, 
constante de diez fojas útiles en oñginal, por lo qu na vez que lo he tenido a la vista 
y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y a una de sus partes por contener 
información que el de la voz verificó en medios a ertos a los que se tiene libre acceso, 
así como en la investigación de campo efe . · ada en Iguala de la Independencia, 
Guerrero, como integrante de la División Gendarmería, de la Policía Federal, 
obteniéndose los resultados que se mencio ·n en el parte policial de referencia, así 
mismo ratifico la firma que aparece en la pa inferior del mismo en su última foja, donde 
se encuentra mi nombre. por haber sido es · pada de mi puño y letra. y ser la que utilizo 
en mis actos tanto públicos como priv os. siendo todo lo que deseo manifestar, 
firmando al calce y al margen de la pre nte diligencia para constancia legal. - - - - - - - -

Con lo anterior, y no habiendo da más por 
presente diligencia, firmando al calce 1 que en ella inte
legal de l~ctuado, así como los testi s de asistencia q
- - - - - - - :.¡~ - - - - - - - - - - - - - - - - A M O S F E - -15 . 

VI 

POLICÍA FEDE L CON GRADO DE "

STIGOS DE ASISTENCIA. 



....... rylenflr• .. c.o-.w.. 

- -- En la Ciudad de México. a 14 cat:o~li de septiembre del año dos mil dieciséis. - - -
- - - - El' que suscribe , Agente del 
Ministerio Público de la F adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos H Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
quien aq!Í~ en forma legal con de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundameQtq·~n los artículos 16 y 2 Código Federal de Procedimientos Penales:-----
-------f:~.~f.- ------------- E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - Que't~l;P,r~sente copia que consta de - 1 (una) - foja útil. es fiel y exacta 
reproduci:i6~ .. ~e su original que a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos)[·~ ·f'208 del Código F de Procedimientos Penales.------~-----------
------+,.,:; .:. ------------- ---e O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Así, lo acordó y fi,rma e  Agente del 
Ministerid rP(lbM&:~l:IBL!fa'¡ adscrito a la oficina de Investigación de la 
Su~proCLlffl~~~í~:!iW~R~echos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
QUien acw~,~9,111~~t1gqs~~e . Stencia que al final firman para debida constancia de lo 
actuado. ;;;,~·o~:.~ !i: . .-.~!llim•Y"!."--

' 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS Hum."'"'''o.IQ• 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CQII'IU~IIDA,D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'? 1 í -·' 

5. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INF~ORME DE POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 20:45 vllllnt"" horas con cuarenta y cinco minutos, 
del día 14 catorce de septiembre de 2016 dos dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduria Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe. debida constancia legal; hace constar que se: -

TIENE por recibido el oficio de de documentos Id 3118, por medio del cual 
se anexa el Parte Policial No. 679/2016. fecha 14 catorce de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el  Suboficial de la Coordinación de la 
División de Gendarmería de la Policía por medio del cual y en atención al similar 
SDHPDSC/0111693/2016, mediante el · se solicita la investigación exhaustiva a efecto de 
conocer la actual ubicación, domicilio y en su caso adscripción actual de la persona 
identiff9.ada como quien se desempeñó como 
Subd·Q~ de Procedimientos A de la Procuraduría General de la República. en el 
estad~' .• ~'§.~rrero; informa los obtenidos en la investigación de campo efectuada 
en Cfil!fja~lrtgo. Guerrero. -----
--- ;_;aocup:~entales constantes cinco fojas útiles. tamaño carta, impresas en su anverso. 
elem$-~,;~umentales de los se procedió a dar FE en términos del articulo 208 del 
CódigOiféderal de p,.,..,..~~~>~iimiAnltn• "'~na1es por lo que con fundamento en lo señalado por los 

L6.,:20Jtpartaclo "tl'ifr·:::ar.t~i6nV, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
• fracción 1. 2• fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del 

Códi~o '~~~étál1~~lProcedimiEtl'\liJs Peoales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
de la República, se ordena. se agreguen a las presentes 

:ratifiqllle a la brevedad por parte de su suscriptora, para que 
leg<ale~>J.ifi(~Ue haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -

----CUMPLAS E----------------------------
Así lo acordó y suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Púll:llic~le la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de . República, quien actúa 

RDru••~•et en forma legal con
del)id¡iltf<>nstancia legal de lo actu

----O A M O S F

STIGOS DE ASISTENCIA 

i 

• 
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OFICINA DE lNVESllGACIÓN 

I'Hhil del térrr•ino· 

Quién remite: 

1\~.untn: 

3118 

PARTE POLICIAL679/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha dr! devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

~"' • 

/?';tf"k 1~ 
14/09/2016  

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA, 
FECHA 26 DE MAYO DE 2016, RELACIONADO CO 
DONDE SE SOLCIITA SE REALICE UNA INVESTIG 

ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/1693/2016 DE 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 

í)N EXHAUSTIVA A EFECTO DE CONOCER LA ACTUAL 
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1 

j 

SEGOB --· , ... ·•· ...... ~ .... 

.. ~~ 
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SEGOB CNS --COMI!IKlHAUO N'";IONAL 
ut SlGuNOAO 

POLICÍA l'l!lDBRAL 
DIVISIÓN DE GJI:NDARNBRÍA 
DINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

 14 de septiembre de 2016 

PARTE POLICIAL N° 679/2016 

ASUNTO: Parte Policial 

 : 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓ 

Por medio del presente, en 

De fecha 26 de mayo del 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, 

exhaustiva a efecto de conocer 

al oficio número SDHPDSC/OI/1693/2016 

elacionado con la Averiguación Previa 

solicita realice una investigación 

actual ubicación y domicilio particular y 

quien se desempeño 

Penales A de la PGR en el Estado de 

·~ /.. 

en su ca~.~·ildscripción 
:·;·i'i :)· 

como Subdé~~ado de 

Guerrero. :s'c~INFORMA 
,.-::;-

Con la nl;Wt\ttPL~[Ic~ar cump ,'miento a lo solicitado nos dimos a la tarea 

de 

embargo al indagar se e 

en este inmueble habita 

Bravo sin proporcionar 

 

 

 

domicilio que nos refieren solo se obtuvo que 

persona del sexo femenino de nombre Brigida 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, . 1. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, México, D.F., 01900 
~l.: (SS) 5481 4300 www.cns.gob.mx 
.-i 

r 



·-· ) •' . 
l ' ... ~. 1·~ 

SEGOB CNS --cu.. ..... ,..,.l NA\:IOfou!L FEDERAL 
I>C SIGVNOAO 

Se anexa impresión Fotográfica del inmueble en 

. 
vive 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para 

Se anexa impresiones Fotográficas. 

. · ;·,:· ~ .;~ ·:rn(rJ1I ;f'.' 
"},;·.J .• J_,·. •:...• .. •. •'· 11 .. \lt\ 

Copia: 
t-ttr.o. 
conocimiento.- Respet.uosamente.
Comisario General 

conocimiento.
En cumplimJento al oficio 

Comisionado General de la Policía Federal.- Para su superior 

 Titular de la División de Gendarmeria.- Para su 
- Presente. 

Director General de Asuntos Juridicos.- Para st.t superior 

Coei.eario Jefe
aupecior conoc~en~o.-

Coor<linador de la DiYiaibn de Qendu.ed.a.- Para •u 
e. 

En ..._u.lliento al -rando 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortinea Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, México, D.F., 01900 
Tel.: (~~~ 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, , 
_, ; 

. --
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~ COMUNID~D 

OFICINA DE INVESTIGACION 

PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No. 681/2016, REN ·O POR LA SUBOFICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL ADSCRITA A LA DIVISlON DE GE ARMERÍA  

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte as con cuarenta y cinco minutos, del 

catorce de septiembre de dos mil dieciséis el su ito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación dscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre . ción del Delitos y Servicios a la Comunidad 

de la Procuraduría General de la Repúbli · .· uien actúa en forma legal en términos del 

articulo 16 párrafo primero del Código Fede · 1 de Procedimientos Penales, con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe. , · ce Constar que comparece el elemento de la 

Policía Federal de la Comisión Nacional Seguridad de la Secretaria de Gobernación, la 

C. quien se identifica con credencial oficial, 

con número de folio  · xpedida a su favor por la Comisión Nacional de 

Seguridad de la Secretaria de Gober ; ión, misma que la acredita como Policía Federal 

con el cargo d. e .. :Suboficial", de la cua ordena .dejar cop.ia. certificada de la misma a efect  

de que obre ~!'·autos de la presen .1ndagatona y la ong1nal se procede a devolver a l

interesada, quien debidamente id · ificada como Suboficial de la Policía Federal de la 

Comisión Nackidfll~rsltluridad d la Secretaria de Gobernación, se procede a protestar 

al comparec~mJ;~n~'rtélminos de 
.;,, .••. , ;, , ..... f) ~·.:-rl 

diligencia en';\)( qcy~vau~'frlterven · 
·····:.::.•:· 

que incurren los que interrogad 
' 

para que se conduzca con la verdad en la presente 

se le advierte del delito así como de las penas en las 

por alguna autoridad pública distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones o co ~motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo 

dispuesto por la fracción 1 del rtlculo 247 de Código Penal Federal, protestando al 

compareciente conducirse sol . ente con la verdad. Asimismo, se le hace saber al 

declarante el derecho que . otorga el articulo 127 bis, del Código Federal de 

Procedimientos Penales de ser- sistido, durante la presente diligencia, si lo desea, por un 

abogado que para el efecto norbren. Al respecto, el compareciente manifestó que por el 

momento no lo considera nece~rio y, por sus datos generales:------------- -- -- - -

:: · .. ~~~;.-;  
 

 

 

 



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNI 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PDSC/011001/2015. 

 ", y en 

relación al motivo de su comparecencia.----------- .• ------------------- ·- ·--

-----···········-······----DECLARA ············-·······-····· 
> 

-··Comparezco ante esta Representación Social la Federación a fin de ratificar PARTE 

POLICIAL No. 681/2016, de fecha doce de sep mbre de dos mil dieciséis, constante 

de 04 (cuatro) fojas útiles en su anverso, e original, relacionado con la indagatoria 

citada al rubro, por lo que una vez que lo he t 1do a la vista y previa lectura del mismo, lo 

ratifico en todas y cada una de sus parte 'or contener información que la de la voz 

verifique, así mismo ratifico la firma que rece en la parte inferior del mismo en su 

segunda foja, donde se encuentra mi no e, por ser puesta de mi pur'lo y letra, siendo 

todo lo que deseo manifestar, firmando a argen y al calce de la presente diligencia para 

constancia legal.- - - - - - • - - - - - - - - - - J - - - - - - - - - • - • - - - - ••• - - - - - - - - - - - - - - - -

···Con lo anterior, y no habiendo nad ás por agregar se da por terminada la presente 

diligencia a las veintiuna horas minutot' 1 día y fecha· ya citados, firmando al calce los que 

en ella intervinieron, para debida con: ncia legal de lo actuado, así como los testigos de 

. . . _., .. 
:.,_. ~ .. ~. ~~~.

,. :·:·;n,· 

--~ 
OS DE ASISTEN

L  



; ~ : 

·~· :>.:: :'··:::-~:; t~:;mano·s, 

f ~:~;~~:.~vf :: ~J Comunidad 

ho1 1 rJS.nini•C....w.l 

--o En la CiwdM.§!$·.~3Jeo. a los catorce dias ~~~EIS de septiembre del año dos mil dieciséis. el suscrito Maestro 

Agente del Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de Derechos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la 

Procuraduría General de la República. actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales. en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para deb1da 

constancia legal: CERTIFICA: Que la copia fotostática, constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 

la vista, la cual cotejé y compulse en su lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 

y 208 del Federal de Procedimientos que se certifica. para todos los .-- -o 

-DAMOS FE··-······-

' 
TESTIGO DE ASISTENCIA 

L

l 



PROCURADURIA GENERAL 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMA~S, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA UNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

R/SDHPDSC/011001 /2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL No. 679 
, SUBOFICIAL ADSCRI 

16, RENDIDO POR  
A LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

···En la Ciudad de México, siendo las 20:5 veinte horas con cincuenta minutos. del dia 
14 catorce de septiembre de 2016 dos · il dieciséis, el suscrito Maestro  

. Agente d _'Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subp~ ·uraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delitos y Servicios a la Comunidad d a Procuraduría General de la República, quien 
actúa en forma legal en términos del a culo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con dos testigos de asistenc· ,que al final firman y dan fe. Hace Constar qu
comparece el elemento de la Policía F . eral de la Comisión Nacional de Seguridad de l
Secretaria de Gobernación, el C. quien s
identifica con credencial oficial, con mero de folio xpedida a su favo
por la Comisión Nacional de Segur . d de la Secretaria de Gobernación, misma que l
acredita como Policía F~~f.l. con 'grado de "SUBOFICIAL", de la cual se ordena deja
copia certifi~~ de la misma~ efe de que obre en autos de la presente indagatoria y l
original se ~~e a devolvel'\ al · eresado, a quien se procede a protestar en término
de ley par~;·qU. t$e conduzca: e la verdad en la presente diligencia en la que va 
intervenir y ie :~le; advierte del d o asl como de las penas en las que incurren los que 
interrogado~'·¡:,"· alguna autori d pública distinta de la judicial en ejercicio de sus 
funciones at-eon motivo de ella faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la 
fracción 1 Etel. ,artí~U.IC!'(!Ml.\ d · Código Penal Federal, protestando al compareciente 
conducirse ,:c?ISrn~~~-~1) la v dad. Asimismo, se le hace saber al declarante el derecho 
que le otor~.'~';~S'~íl~lild s, del Código Federal de Procedimientos Penales de ser 
asistido, dur.~~~.J~""resente iligencia, si lo desea, por un abogado que para el efecto 
nombre. Al·réspecto, el co areciente manifestó que por el momento no lo considera 
necesario y, por sus datos nerales: -- ------------------- ---- - -- -- --- - -- -
-------------------- -· -------M A N 1 FE STO-----------------------

Llamarse     
 
 
 

  
      

  de su 

f 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

comparecencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------DECLARA---

Comparezco ante esta Representación Social de ederación a fin de ratificar el 
PARTE POLICIAL No. 679/2016, de fecha 14 catorce septiembre del año en curso, 
constante de cuatro fojas útiles en original, por ..... , ..... una vez que lo he tenido a la 
vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas una de sus partes por contener 
información que el de la voz verificó en la de campo efectuada en 
Chilpancingo, Guerrero, como integrante de la de Gendarmería, de la Policía 
Federal, obteniéndose los resultados que se en el parte policial de referencia, 
así mismo ratifico la firma que aparece en la inferior del mismo en su última foja, 
donde se encuentra mi nombre, por haber de mi puño y letra, y ser la que 
utilizo en mis actos tanto públicos como siendo todo lo que deseo manifestar, 
firmando al calce y al margen de la · diligencia para constancia legal. - - - - - - - -

Con lo anterior, y no habiendo 
presente diligencia, firmando al calce los e
legal de lo itctuado, asi cof!n!jos as
- -- -- - - - !··.,- ·- ·- - - - - - - - .,.,~ M O



- -- En la Ciudad de México, a 14 cat:orc:e septiembre del año dos mil dieciséis. - - -
---- El' que suscribe  Agente del 

a la oficina de Investigación de la 
~v~·nr,onn del Delito y Servicios a la Comunidad. 

Ministerio Público de la Federación, 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
quien actúa en forma legal con T e!;tíe:o: 
fundamento en los artículos 1..6 y 208, 
-- -- ----- JlS.¡.,.,__---:--- -~-----
- - - Que la p~~t.f!. copia fot,~st.átic:a¡ 
reproducción~pe '$u ()riginal que se 
artículos 16 •{i.08del Código 

Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
-.u"'""' u Federal de Procedimientos Penales:-----

T 1 F 1 CA---------------------------
consta de - ·1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 

a la vista d~ la cual se da fe en términos de los 
Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSTE----------------------------
--- Así, lo aci;>r9óyfirma el  Agente del 
Ministerio PtíbHco de la adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocurad4rí~ ,.;!~ n .. ,, .. rlnnc: HUI•inos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
quien actúa (on onstancia de lo 
actuado.---~;- ~:--':':*:-:'~:~rrtrt

' " 1 

' 
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SUIWHOCURM)l.Rit, Ol UU\t:CitOS fP :•.11\í'.JUS. 

PRf.VI'I'JCIÓN Qf:l DELITO Y 5HW!U:Y, /J, 1.·~ C!l~:"iN!~iAD 

/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RA TIFICACION DEL SUBOFICIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintiún horas del catorce septiembre de dos mil dieciséis, 
la suscrita licenciada  ente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Su ixuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la· Comunidad, quien ~a en forma legal en términos de lo 
dispuesto por el párrafo primero del articulo 16 y 17 del Có . o Federal de Procedimientos Penales y 
con fundamento en los artículos 1 O fracción X de la Ley ánica de la Procuraduría General de la 
República, como testigos de asistencia que al final firma dan fe;--------------------------
-------------------------------HACE C . STAR-------------------------
--- Que se encuentra presente en esta oficina el Su 'al , 
por lo cual se procede a recabar la respectiva com . ecencia, lo que hace constar para todos los 
efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - · . - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -••• -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - -
-------- --Quien dijo llamarse Suboficial adscrito a la 
División de Gendarmería de la Policla Federal, q n en estos momentos se identifica con credencial 
número de folio ; expedida a . • favor por la Comisión Nacional de Seguridad 
dependiente de la Secretaria de Gobernación, ·el cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe. 
misma que concuerda con los rasgos flsicos d . te. documento del cual se da fe de tener a la vista y 
en esta acto se devuelve al interesado quien ibe de conformidad, previa copia certifiCada que se 
agrega a las de la ~nte Ave ación Previa; por lo que continuando con la diligencia 
se le toma la para que 'e condu con la verdad en la diligencia en que interviene y se le 
advierte en ... de lo dispuesto por artículos 182 y 247, del Código Penal Federal, de las 

· .· las persona~ que lara con falsedad ante una autoridad diversa a la judicial 
en e¡erc1c10s . .. · así GQmo establecido por el articulo 242 del Código Federal de 
Pro·cedlimk~nt<Jt~··•fl.,N.II4!. ~s; y protestadÓ's:¡ue , en términos de ley, la persona de referencia, protestó 
conducirse · · y por lo que re§pe, al contenido del articulo 127 bis del ordenamiento antes 
invocado, en CHan.do. a nom~rar abogad ue lo asista en la presente diligencia, manifiesta que se 
reserva ese dereeho, tt1d~:Vii4lllif4ue Q . su deseo nombrar abogado, en virtud de no considerarlo 
necesario; maffiféstando ~e como quedado escrito  

 
 
 

 por lo cual 
declara. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ 
----------------------------·-----------DECLARA----------------------
- - - Que comparezco voluntariamente te esta Representación Social de la Federación, atendiendo 
el ofiCio que me fuera girado, en el qu. le solicita la localización y presentación de tres personas. y 
a efecto de manifestar que ratifico en tfas y cada una de sus partes, el infornie con número de oficio 
67712016, del catorce de septiembre l· .. dos mil d~iséis, constante de un total de ocho fojas útiles, 
rendido por el de la voz y en avance de respuesta al oficio número SDHPDSC/0111400/2016, del~is 
de mayo de dos mil dieciséis; conocie . o como mía la firma que presenta al calce de los mismó toda 
vez de que es la misma que utilizo par« todos mis actos públicos y 
que declarar; y leída que fue la present~ la ratifica en todas y cada un
de los hechos, firmando al margen y al falce, para debida constancia----------------------~~~~t:;;~::~=~-
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CERT!fiCACIÓN 

IQ4•éxic:o a los catle dÍas del m~. de septiembre del año dos mil dieciséis.---------· 
licenciada    agente del Ministerio Púbhco de la 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevenc-ión del 
~1'1a-"(torinun,idad. quien actúa en forma legal c-on Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

.n-#lf_QiéRJ~fE~n el artículo 208. del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------

• • • • • • • • • • • • • ·- --- - - • • • • • -- - -CERTIFICA---- ---- -- ·-- ·------ • -- • • • • • • 
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una>- foja<sl útil(es). son fiel y exac-ta 

reproducció~.~~fd~Jl:ti'P.fÍ181~Huvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de P~f¡edimient~ Penales.--·--·-···---··--··-- -- --- - -- -- --- -- - -- -- - - - -- - -- -- - ---
......... ~~·:·:·~:2:~ '~'¿•~•ªOn.---- .. ---- CONSTE-------- -

- --Así. lo ateñf&.";:titM.k'li!WiWJadJa ,  la 

Federación, M~S!~~Jt !11 ofic-ina de Investigación de la Subprocuraduría de el 
Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa con testigos de asistenc-ia que al ia 

de lo actuado. -- - -- - -- - - ----- --- --- --- ----- • • ·------- --- -- -
- • • --- -- -- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ---- -DAMOS FE- --- -- - ----

AGENTE DEl MINISTERIO Pl!RIICO DE lA FEDERACI

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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ACUERDO DE.RECEPCIÓN 
p N 

--- En la Ciudad de México, a los catorce días del mes · septiembre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de hos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términ~e ·1ós artículos 16, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legf con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ----fL-----------------------------------------------------
;.;,_.: 

------------------------------------------------ A C lJ ~ D O -------------------------------------------------•' 
--- VISTAS las constancias que se agregan, Í tiene por recibida las documentación que se 

enuncia a continuación, misma que correspon# a coplas dé conocimiento de oficios suscritos 
, ..,, t 

por el licenciado  , Coordinador de Supervisión y 
··~ Control Regional de la Subprocuraduría de Coiltrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo de 

esta Institución,cR"ediante los cuales soliciJ información a los apoderados legales de empresas 
• ,j¿.L ff 

de telefonía, si~.-~~~iguientes: --------r----------------~----------------------------------------------
--- Oficio CSCRf-~28/2.016, del treinta y f.tmo de agosto _de dos mil dieciséis. -----------------------

--- Oficio CSCRA()5829/2016, del treinta Y./uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------
:?-_·.· •·· , 

---Oficio CSCR~Jó/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis.-----------------------

---Oficio CSCR/rOS831/2016,,d~ .treintaW uno de agosto de dos mil dieciséis. ·-----------········---
c.:_ ... -.:_ - :· .. -.: ~(/; ·~:· -~---'.·;_ . ...-... 1 

---Oficio CSCR/º5832/29~§t~. treintc(y uno de agosto de dos mil dieciséis. ------------·----------
.. i . 

--- Oficio CSCRI.DS833/20:16.i:*'1nn~ y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------
. '.. . : ' 1 . 

---Oficio CSCR/05$34/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

---Oficio CSCR/05835/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

---Oficio CSCR/05836/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

--- Oficio CSCR/05837/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

---Oficio CSCR/05838/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

--- Oficio CSCR/05839/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

---Oficio CSCR/05840/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

--- Oficio CSCR/05841/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

--- Oficio CSCR/05842/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

-- Oficio CSCR/05843/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. ----------------·------

---Oficio CSCR/05844/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -------·---------------

···Oficio CSCR/05845/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. ----------------------

--- Oficio CSCR/05846/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

---Oficio CSCR/05847/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

---Oficio CSCR/05848/2016, del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------
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--- Oficio CSCR/05849/2016, del treinta y uno de agosto de dos il dieciséis. -----------------------

--- Oficio CSCR/05850/2016, del treinta y uno de agosto de mil dieciséis. -----------------------

---Oficio CSCR/05851/2016, del treinta y uno de agosto d os mil dieciséis. -----------------------

---Oficio CSCR/05852/2016, del treinta y uno de agosto e dos mil dieciséis. -----------------------

--- Oficio CSCR/05853/2016, del treinta y uno de agos de dos mil dieciséis. -----------------------

--- Oficio CSCR/05854/2016, del treinta y uno de ag o de dos mil dieciséis. -----------------------

--- Oficio CSCR/05855/2016, del treinta y uno de a sto de dos mil dieciséis. -----------------------

--- Oficio CSCR/05856/2016, del treinta y uno de osto de dos mil dieciséis. -----------------------

·--Oficio CSCR/05857/2016, del treinta y uno d gosto de dos mil dieCiséis.-----------------------

--- Oficio CSCR/05858/2016, del treinta y uno agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

---Oficio CSCR/05859/2016, del treinta y uno e agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

--- Oficio CSCR/05882/2016, del treinta y un de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

--- Oficio CSCR/05883/2016, del treinta y u de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------
·os 

--- Oficio del treinta y o de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

---Oficio .,..,._ ... u. del treinta y no de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

--- Oficio uno de agosto de dos mil dieciséis. -----------------------

--- Lo anterior á)l;l:f.rlillidalme~nto en los a culos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexic~nos, 2°, acción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
•p lT r>¡; r ·. 'lrTW'li 'f' \ 

Procedimientos~~~~í~~~:.~;~~~;f.!;~ct!ón , apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procurad'tf.~~¡q~fle~t~Hf~P lica; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acorn::orse: v el::>• ------------- -------------~--------------------------------------------------------'ff'f •.. . ~l·.,.~! 

-------------------------------------------- C U E R D A -------------------------------------·-··-------------

--- ÚNICO. Téngase por recibida 1 documentación descrita en do 

para que surta los efectos legales a ue haya lugar. ----·-····--···- --

------------------------------------------- C Ú M P L A S E ----··------- --
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA E UCENCIADO  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBU o DE LA FEDERACIÓN, LI

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIE 

Votantes de trabajo ron número de Id: 3015, 3076, 3077, 3018, 3079, 3080, 3081, 3082, 308], 3084, 3085, 3086, 3087, 3088, 3089, 
3090, 3091, 3092, 3093, 3094, 3095, 3096, 3097, 3098, 3099, 3100, 3101, 1102, 1101, 3104, 1105. 3106, 3107, 3108, 3109, 1111. JHI 
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PC1R. .. rD}t~:.:, 
·-· ~ 

_,,,,. .... u no. CSCRI 582812016. 
de.ii!Aé)tico, a 31 de agosto de 2016. 

continuación: 

• Las lineas telefónicas que IUeron uliNzadas conaiiiCÍIIrten) cJ ropoteionando la totalidad da los 
nc>maros vinculados con eiiMEI da referencia, as/ ondiente al periodo comprendido 
del 01 de aeptlembte de 2014., 31 de dldamb~N 

o Nombte, denominaci6n o RIZÓtl social, y donlicilljfda los 8U8Cifptote8 delasfatjelas SIM vinculadas con los IMEI 
que se indican. 

o Tipo de comunicación generada (transmisión buzón wcal, contetenela, datos), setviclos suplementarios 
(incluidos al teenvlo o transferencia de da mensajeda o multimedia empleados (incluidos 
los seiVIclos de mensajes COitos, servicios y avanzados). 

o Da~rios para rasttear e y destinO de las comunicadones da talefonia móvil: número 

o ~-~~;.,C,:: la 

0

J:~:OOtadónoon;,S,:~~!"::!':~ de 

o En · . · . , idtntitlcación y ca::::~:c Menas de los dispositivos, incluyendo, entte otros, los códigos 
/nle · · · s de Identidad de del equipo y del susctiptor. siendo da {11811 relevancia. 

o La uliltsiJcl6i, digital del de las lineas telefónicas, y SObt8 el pertlctJiar. se solicita nos 
~Ji,.Q8/da de la antena a las llamadas conespondientes. siendo de f11811 relevancia 
los diíf0i'Í1ee8Sarios para el aligan y destino de las comunicaciones de tefetencia. 

Lo anterior, en - Vlnocl de ser la debida integración de la indagatoria 
APIPGRISDHPDSOOI/001 secuestro y lo que 
resulte. '_'· ·. ··. ' ·

......... 
i"e •.,· 
• ~"""+....! ' 

c.c.p. 

guida consideración. 

_w.:.~ G~~.ra~t> ,:.·,t. 
l'l'\ !I<UCh •.. '" 
w t:ON~Ol Kt.l>atJIIUI,1. 

~~::~~~~~~~:.::--====..:~~~. 
lrfettigeci6n de la Sullplocuradurle de o..chol "-· "-ttción del OeliiD y Senricloa • la 

M~llllfil~ Pllllllic:ode b1 Feclenlc:lón lldecriiOaaliOftcinade lrweatipci6n de 1a SDHPOSC. En atend6n 

Paseo de la Reforma NO.l1t·l13, Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación cuauhtémoc, México, D.F. 

TeL: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE rni•T.,nt REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS El NÚMERO DE , 

, '.r, 
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1 

\ 

·-~· 1'"' r •,,••.O,:,..,,, 
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• :.> 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Coi1Btlt:ucic)n Pclllti(l8 
artfculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Racliodifus~; 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgénica 
12 y 47 fracción 1, N, VI y XI de su Reglamento, asl como los ANIAnintt A/'IR1./1n 

del c. Procurador General de la Rep(Jblica, por los que se estlb)!cen 
Intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a 
instruya a quien corresponda, 

• 

o 

o 

,propon;lonando la totalidad de tos 
de llamadas conasponcliente al periodo comp18ndido 

y dcllrlic~lte los suSCiiptotes delas taljetas SIM vinculadas con los IMEI 

buzón vocal, confetencla, datos), seiViclos suplementados 
:la ~::~:J~:!NVit.:los de mensajerta o mulllmedia empleados (incluiclos 
~ y avanzados). 

te;')=~ ~:':=~r!'::!Y destino de las comunicaciones de lelefonla móvil: número 
dN~.moctanclad t~'Je plan tarifatio, como en le modelidad de lineas de p18fJSgo. 

o 

o 

o 

Lo anterior, en virtud de ser 
APIPGRISDHPDQO.InR'ft
resulte. 

Agradezco anticiP81~~~. ~·'.

...... 
..:. .... •"• 
!~· 

c.c.p. Lic. Glbllto Hlgu .. a.m.l. Subplocunlclor de 

Tllul• de la 011c1n1 .. 

hote y duración de le comunicación, asl como el setviclo de 

Paseo de la Reforma No. Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtt!moc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADUR[ 
EN EL CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTI 

E CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
.DIO MAGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETAllADA LAS 
DAS CON El NÚMERO DE

. 1 ~ 
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Distinguido Apodenldo: 

.... .. . 
~· .... -:.. 
~~' 

~., Q(_) 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
Raclioc:!;Aisión; 2", fracciones 11 y XI, 44. 168 y 180 del 
Org¡énjl~ de la Procuradurta General de la República; 
Nii.IIJIIIUI~ A/181/10, A/056/11, A/110/12, Y A/018/15, 

f!ilt¡ablecen diversas disposiciones en materia de 
nU4tvamentesu valioso a efecto de que 

consideración . 

l ''\ «. '~:.t'-iHl~ l-l. 
 :·\ ll\1 IC.--:_t._ 

U'.!' HC~. HtliKJiv .. 
. SY AM!"ARO 

a 

~4~ "-''...al~=r!'fi:i;;~ .U iliíií.oiarccnoCimléftiO.·~Ie. 
lnformaci(ln paoa al Comllát ala DelinQJendll de 

de lnvealigecl6n de la Subpoocullldurla de Deoechol Hilmenos. ~'mención Gel Delito y 5eMcioa a la 

~~ dell Mlnillllklflllllllco ele la F8CII..aoln 8Cisailoala Dftcjnade 1~ de la SDHPDSC. En alenc:l6n 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtmoc, Delegación cuauhtémoc, Méklco, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 

¿~ \ >1 

OFICINA DE lNV>ESTIGAClÓN 

Id 

~Jo un~; ro: 

1 UrtlildO ¡1: 

5tatu·-

l)uién rt•nlitro· 

3078 

CSCR/S831/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha de devolución: 

 • 

SEGUIMIENTO 

 

•· ,· 

\

\ \> 

.\ .¿:~ 
~· 
\ 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE COfiJR()L REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LiNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS El NÚMERO DE , 

' 1 i ~ 
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Oficio no. CSCRI 583112016. 
C!lélad de México, a 31 de agosto de 2016. 

~~~ ~· --s15TI(5'5SC"--J~ 
Distinguido Apoderado: 

C::il. ~:-~uro~· 
Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la 
arttculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R"riOdlifus;ión; 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Otftí:!inil::a 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como 
del C. Procurador General de la Rep(Jbllca, por los que 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicm•!ll 
instruya a quien corresponda, 

........... 
~·· .. ,__ ~~-

c.c.p. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhto!moc, Delegación Cuauht4moc, M4xico, D.F. 
Tel: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



OFICIOS 

Id 

Numero: 

Fecha: 

fecha dl'l h•rmino: 

lut·nado <1 

Status: 

Quién n•mite: 

Asunlo: 

Ob~ervaciones: 

. ~ 1 -~ 1 - .., 
~. ,, -, 

RECIBIDOS OFICINA DEJNVESTIGACIÓN 

3079 

CSCR/5832/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de• devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA 
EN EL CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN M 
LiNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILI 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
10 MAGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 

AS CON EL NÚMERO DE , 

,,¡; ...,.._._.., ..... , -·••cw--' ........ --......... .,,._,..,.,. 
<o ....... ~·!O,,_.,..,,.,.,,,..,,.,.:I<:p~_, 

\;.:~~ -::~>o·-···:.:~~-=~-~~·~. 
1 {oo;dalea .. -.>GO lll'a~~~"'o.>~·-•o; 

::== ... ,.....--. 
......_..,.._....._ . ..: .. ~-·. ;V't 

tiL Dl~ 1::~ ~{ ,PÚBIJC., 
)~F/h.J~ \ iu: 1anc·$, 
,~ ,.,¡;~;.;s ;¡ la omunlda :· 
'1:•·~¡:,,¡.¡¡:.., 
l.·:,...;:!~lJ., .. íJ •• 

;,.,,cn~·a'ótllc PIIIICiot'<llli"liiJOt'"'>t!'rJMe•oo...~rol .......... ~,~.,. .. ~.,; ........... ,,oo ... 
................ 10yttoe .. L•t0ft111Uot•l'rowl~(~00':)1ie"obloc• 

-.,11:~ ~t~eomo-.AcuttOotA/UIMC AI(JMI'•• A111b>:l ,NCtll't~ 
• Mllf:ll'lllla .,no ¡QI, «~~~• U! MU!liiCIIft dne!U. !Ma4t;.:OOH _.,. <r-'11".1 >1\' 
....,...,IN'JIIt""IIIO ............... .......,..,.... ... ,.....,~.f'ff!dOO:" 1•~ 

,.,...,.-~.,-"' .. . .......... __ ~,.~-·- ... . 
'"-';:...¡=:.,., ............... c..-~...-.- ~ ................ _ ..... . .... ,, ......... ,.. .. .......... ,..,..,.... •• ~ ... ...,.. ......... r.w.-........ ,, •. ," .~¡ 
=::...L-:.:-:::::-.,=.w:.::.~"'.:W.-::j:~-=~==~! ............... _....,_....,.. ... ....,.. ,.,.._., . .......,.,.,..., ........ ._._ ..... ..,. ..• ,.,.. ......... . _......., ...... _ ................... _ .... ..,...,.., •...• _. 

-.....,.. ......... , dltl- .... __..¡. .•• -·"' ......... ;J> ·-~,_........ ........ ~...,.,...... -... ~ ~~~~--.... ........... ....._ .. ...,., .. __._ ........ ....,.-...-
...,.,,................,... ........... ~ rt~~~~t~~oo~,..-... •"'*""-. .,.. . .,.__.,.,__.,_ ... .._....,.,......,.,_ . ._. . .,.. ..... ,..._ ........,_,....., • ......., ....... ,. ....... _t_l'!.._ 

.................. de .. ....... !Al 

CUMtfo r .. _. 

•···• •·••·• ··~ - ·-·'<;• " 
'" .... ' ....... ··~ f:·'" 
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o 

o 

o 

o 

'-IO·l 

a 

nOm~e~lt proporcionando la totalidad de los 
de Hamadas correspondlenle al peñodo compt8lldido 

:::~~~~de los suscdptores delas taqetas SIM vinculadas con los IMEI 

110z, buzón vocal, conferencia, datos), setvlclos suplemenlarios 
o setvicios de mensajerla o multimedia empleados (incluido8 

avanzados). 
de las comunicaciones de telefonfa móvil: número 

taliflado, como en le modalidad de lineas de ptepego. 
hora y duración de le comunicación, asf como al setv1c1o de 

cat~tcterfstici!its tiJcnicas de los disposfliiiOS, incluyendo, entre olros, los códigos 
del equipo y del suscriptor, siendo de gran televancia. 

o La digital del de les lineas telefónicas, y sobra al perlicular, se solicita nos 
~~ ~Jie.:/!f4~MB que a les Ramadas conespondientas, siendo de gran televancia 
t<RS~ pini·l88bear a id8:líl'iliicarel origen y destino de las comUnicaciones de tefetencia. 

: : ~'. ···- ... ~'. . ;. _:-: ~-. .. . 

Lo anterior, eh ·9h'tt.id· 'de ser para la debida integración de la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/01180  secuestro y lo que 
resulte. ;, . 
Agradezco anticipadamente fi'KII 

c.c.p. 

_.,, •t_if.•:.~,~:;t~r-.l-~.t'> .• '-"-..: 
:: L:\. r·r.r·.HliJ.C/; 
;.>:Jfll;.. X G()r' :ROL rtEGIQN,, 
IENfmc :•!. M \:.e; Y AMPARO 
" .. -· · · · " - - ~~,.,... 

·~:::~= "'==~~~Peftllea=::.~y Ampero. Pala su auparior CXIIIOCimlenlo. l'leeenlle. • • · AnMIIII e lnlunneclón 111f8 el Combele a la Delincuencia de 

~-ICión de .. Subploc:uradurta de Denldloa "-· "'-ncl6n del Deli10 y SeMclos ... 

.. liarlo l'lllllieo de le F8del8ci6n 8CIICfilo a le Olicilll de 1-llgaciOn de la SOHPDSC En allenci6n 

f-
1, 

l 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia cuauhtémoc, Delegación Cuauhténoc, México, D.F. 

Tel~ (SS) 53 46 oo oo ext. ww.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE IN 
l.f\)\ 

ESTIGACIÓN 

Id 

NúmNo: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a. 

Status: 

Quién remite: 

Ob~e• vaciones: 

3080 

CSCR/S833/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 LI 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE ..,._,.,To.no REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MAGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON CON El NÚMERO DE I  

Í~·:,;·:-. 
l 

''" ....... ~····· ......... , ..................... -.......... ~--~-.............. . 
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PC~R 

Con fundamento en los artfculos 21 y ~~lica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 2", fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley om,lllnitll de la Procuraclurfa General de la República; 
12 y 47 fracci6n 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del c. Procurador General de la República, por los que se diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a nuevamente su valioso a efecto de que 
instruya a quien corresponda, 

a 
continuación: 

• Las lineas telefónicas que fueron ulilizada8 con el nrimeto d ptopOfCJonando la totalidad de los 
ntlmetOS vinculados con eiiMEI de 18fetencia, asl como POIIdiente al petiodo compl&nado 
del 01 de septiembre de 2014 el31 de d#clembl8 de 

o Nombre, denominación o tazón aocial, y dctmkilioj!le los susetiptotes dalas tatjetas SIM vinculadas con los IMEI 
que se indican. 

o TIPO de comunicación genetada (l18nsmlslón buzón vocal, conf818ncia, datos), servicios suplementarios 
(mcluldos el~&envlo o ttansf81811Cia de He~=~:: de mensllierfa o multimedia empleados (incluidos 
los setVIcios de mensajes eolios, setvicios y avanzados). 

o Datos necesarios pararaslnlare y destino de las comunicaciones de telelonla móvil: número 

o 

o 

o 

de destino, modalidad de lineas con plan tadfario, como en la moáalidad de lfneas de prepago. 

"iicios ~ ::
~::~· :·~ ·' ' .-..... . 

para detanninar la hora y duración de la comunlcacl(ln, asf como el servicio de 

ca:::~S:::t~= de los disposilivos, incluyendo, enlnl otros, los códigos » y del susclfptor, siendo de gran relevancia. 
~ilcionanrlie11tto g~l)g¡~:o de las lineas telefónicas, y sobra el particular, se solicita nos 

sen•icio a las llamadas conespondientas, siendo de gran 181evancia 
kJet,rlfcar al Otigen y destino de las comunicaciones de rafel&ncia. 

de la indagatoria 
secuestro y lo que 

~·~>-:'·. 'l 'f!! .A. (t'Ef .. IEV.Al 
1.'! .'\ ¡1)'f'1n31.!('h 

1XIFIA ¡¡;: CONTHOI. t'(f.GIONA. 
IIEI'! ro,; FcN!•J.tS Y AMPARO 
 ~nf)!'"r.t ,.. .. : '-. ., ...... ~-.-u..., nr.f:II'W ... 

c.c.p.  ol.u;::lb:,Cll ":=~~~Pe=nalee=~~Y Amplio. Pera su aupedar c:onoc:lmleniO. "'-'111.  TI 11 An61iaiaelnfonn11Ci0n pera el Combate a la Dellneuenda ele 

· de la Olll*la de de la SubproQitadurla de Detldloa Humanos, Plevenci6n del Delilo y Servicios a la 

M~~o Pll1blia1 ele lla FtiCieniCióll eclllcrilc1ala Oficina de IINesllgllc:ión de la SOHPDSC. En 111anci6n 

Paseo de la Reforma No.211-213, Piso, Colonia Cuauhtánoc, Delegación Cuauhtémoc, Mbico, D.F. 

Tel.: 53 46 oo oo ex ww.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 

-t ,J-¡ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
' 

Id 

Ntirn(l,·o: 

Fc•<ha dt~l término: 

Turnado a; 

Status: 

Quién H•mit~: 

Asunto: 

Observaciones: 

3081 

CSCR/5834/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE COI~TRO.¿,RE<iilmiAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS NÚMERO DE , 

.. ...,....~ ............ k' --.4 • .,...~- l'toof<lo .... .,.,., ,., ... ,.... - ~~ ..... 
·----· _ ............ -4-:t•lk<\····: • .. :~ --·· -·~ ~:·.:.l\' ... ,,,_, '. _ _,,,. , ....... -.. 

... ~.-:_-:-.. · t/ Iv a... .... t.ICRI' uu,.,, 
! c...itMH ... •tW•l'tt.*'*""':.,.,f.:" 

___ ,,,,,.·a-.,..,..,,. .. ;¡_, • .., . ..,.,,.., ..... ~ .... , ... , ... __ .,_ .... 
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Subprocuradurla de Conlrol Regional, IW~1mieJ~tos Penales y Amparo. 
CoordiDación y Control Regional. 

Año Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 583412016. 
CiuCI&qifUeMéxico. a 31 de agosto de 2016 . 

~ :~:~¡C:::':; Para 111 aupetior conocimiento. l'laente. 
PI e lnfomlec:IOn pera el Combate a la Dellneuencil ele 

lll'l8lllgllcill de la Su.,.,._.ufla ele Deleehoa HumMOS, "'-nci6n del DelitO y Senricloa a la 

Mlnilllllo Púlllico de 111 F-...:16n lldlcrtlo a la OllcN de ln-tigaclón ele la SOHPOSC. En atanción 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (S5) 53 46 oo oo eX1 ww.pgr.gob.mx 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE JNVESTIGACIÓN 

l;l 

FF.cha 

fr·chil del término: 

Turnado ;1· 

Statu:,: 

Qui~n remite: 

Asunto: 

Obse•·vacio•les: 

3082 

CSCR/5835/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

13/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE COIIITRQIIREGiiO~IAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAl SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETAlLADA LAS 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS NÚMERO DE  

~ ..... , .... " ....... ''<L_A..._. ".,. .. ¡.,.. • .,...,;,.,..,,) "'"~" • . :· lW--.. _~·····:.:: ·~·:-:·~·!' ":; 
• 

4
• -·-··- Oflklo•-CICRI MJIU2Mt. 

~c..... ..... ;:o :..•t.,.~I'OI)PJ:t:l) 

·' 

~~ ,. ' . 

miércoles, 14 de septiembre de 2016 Página 1 de t 



• 

Prote,lliinientos Penales y Amparo. 
_, ,...,,..,,.. .,. • .,...CCJ!II(!Ülnación So~vi..;.lln y Control Regional. 

aeli'U•~vo.>l$1'ema lk JU$Iicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 583512018. 
'"'"IU.,..~ 11"' México, a 31 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Co1~stil:ugll~n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~.fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl corno los A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar su valioso a efecto de que 
instruya a quien corresponda, 

a 

• Las lineas telefónlca8 que fueron utJIIzedaS con el , proporoionando la totalidad de los 
mímeros vtnculados con ei/MEI de refetencla, de.#lamades pondiente al periodo compnmdido 
del 01 de septiembre de 2014 a/31 de 

o Nombre, denominaci6n o rezón social, de los BII8Ciiptores del88laljetas SIM vinculadas con los IMEI 
que •e Indican. o T~ .• -comunlcecl6n ge¡Je:,nere::da:.!:=~=t: IIOZ, bumn vocal, conferencia, datos), seiViclos suplemenlatios 
(inolllldos'el reenvlo o Ir. o servicios de mensajerla o mullimedia empleados (incluidos 
los J&l'lli!:itie. de mensajes y avanzados). 

o ~·ne.qa;.nos pera ongen y destino de las comunicaciones de tatefOnla móvil: oomero 
de ~a,nodalldad de lineas con o plan latifatio, como en la modalidad de lineas de prepego. 

o D .. ',~ pera detannlnar la hora y duración de la comunicaci6n, BSf como el seNicio de 
me..,. o multimedia. 

o En'~'«tct:itso, klentJffcación y técnicas de los disposllivos, incluyendo, entre otros, los códigos 
intamaciona/es de ldenllclad de ~equipo y del susctiptor. siendo de gran ralavancia. 

o gec~¡gntlfco de las lineas telaf6nicas, y sobre el perlicu/ar, se solicita nos 
llamadas con&spondlentas, siendo de gran relevancia 

y destino de las comunicaciones de refetencia. 

Lo anterior, de la indagatoria 
lo que resulte. 

consideración. 

c.c.p. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhto!moc, Delegación Cuauhto!moc, México, O.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ex ww.pgr.gob.mx 



OFICIOS 

hl 

l'.umuo: 

fE-cha: 

O::J~cr vilcioncs: 

RECIBIDOS 

/ f i l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

3083 

CSCR/5836/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha dr. devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONT · L REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO M ÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS C EL NÚMERO DE , 

;. . '•!( 

-~:;·- ,{;! 
·;:~. :~:;·· 
¡t-.~ 

,,...,..,,.,,..,._.,., ,,,·~·•·oUir,.._._,., .. ,,.,.-.fo<,, ''"' • \ .. ,~ 
··-.:.-................. _ ''-'"""·•"'"' 

. \ .j •• 
. . ~ . ! : 

·.;;.·. 

eMe-o.._ t:.KRI '"' •zt11 
• . ......taG'M!W.~- ~)·••>""'1(\.;•;)lt, 

~1!-~-~. ~=:::·..::~=~:.: , .....
• ...,._,,....,.""'.........., ..... ~Ji~---JIM\l("IVt"''· ... ' 

\..........~-- ...,.,..,..., _ _,... .. , .......... -~""",._. ........ ~ 
................ ~.-·_,....,...,.,.,.,..._,~"l'/0'""-

~~-~-~--=-=-=:==~-,.,.._.. .. "'.~ 
;;;;.."i!¡;;;•.=:=·:::.-:-::~-::::.-:': ...... 

. ; 

\ 
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.. 
Subprocuradurla de Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo. 

"Ol'ltl!ll'· ::;;: l:o\\'ftliGACIÓ!f os t.A 

Coordillación de · y Control Regional. 
"20/6. Año del Sislema de Juslicia Penal" 

onc10 no. CSCRI 5836/2016. 
~,deo, a 31 de agosto de 2016. 

fngultJb Apodelado: $!~~C\:~PJ.DCJr,.i;.:....~ L!BtCílfY:, HU~tJfOS. 

Con fundamento en los arttculos 21)i•1:62'~tJi~·~~~~~.c¡~A~J:U.:~~n P.-rltica 
artfcutos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Racliodifu~tfln; 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los ,......,,.,u,~ 
del C. Procurador General de la República, por los que se esll11)119cen 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a nU4tvamente 
instruya a quien corresponda, 

, piOfJOrr:ionando 18 totalidad de los 
de Ramadas correspondiente al padodo comprencfdo 

buzón wcal, conferencia, datos), setVIclos suplementenos 
Ml1llk!ltlll de mensajerta o multimedia empleados (incluidos 

V DIISDIIO da las comunlc8ciones de telefonla móvil: número 
tatit.slio. como an la modalidad de lineas de prepago. 
y dureción de la ·comunicaci6n, asl como al satvicio de 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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OFICIOS RECIBIDOS 

~~3 
OFICINA DE lNVESTl.GACIÓN 

Fecha: 

Fc•cna dcltérrnint>· 

lurnado a: 

3084 

CSCR/5837/2016 

31/08/2016 Fec.hil del turno: 13/09/2016 

fecha dr dt•volución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE rno"T"'m' REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITASE REMITA EN MEDIO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS El NÚMERO DE  
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. ~~-~,~r:-;~;:: ~?;,::::~~~·-~~::~·-;;.~~:.: 
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¡'{iíl~~i\1·~;, «'apnuol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de y Conii'OI Regional. PGR 

.t·- ; "2016. Alto lkl lk Juslicia Penal" 

no. CSCRI 5837 12018. 
M;SCico, a 31 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Pllllltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los A/181/10, A/056111, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República; por los que se diversas disposiciones en materia de 
inteMtnción de comunicaciones privadas, me permito solicitar a su valiosO apoyo a efecto de que 
instruya a quien corresPf?llda, 

consideración . 

.... '•• 
-> ........ .. 
~~~ 

c.c.p. 

Paseo de la Reforma No. 211·21), Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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OFICIOS· RECIBIDOS OFICINA DE INVESTI(;ACIÓN 
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Frcha d~i'l tr.moino: 

lurnado .1 

Slatu;; 

Oh~"' vacinne~: 

3085 

CSCR/S838/2016 

yj,&~2016 recha df>l turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

13/09/2016 

 

\ 

' 

J. 

r•IITDno REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN EL CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDI<Jilf-1•f1Gt~ETIICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LiNEAS TELEFONICAS QUE FUERON El NÚMERO DE , 
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PGR l'illfl1l'l!flifil!IWIA Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6. Alfe del Nuevo Sistema de Justicia PeMI" 

:··-1 

1 J SEP 2016 Oficio no. CSCR/583812018. 
Ciudad ele México_..a 31 de agosto ele 2016. 

Dltltlnguldo Apodenldo: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado W de la Constitución PQI · . ·de los Estados Unidos Mexicanos. 
arttculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodlfuslc)· .~·.fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal ele Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgénica . 'Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracciOn 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los · M181110, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se 'n diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a u . · oúevamente su valioso apoyo a efecto de que 
instruya a quien corresponda, u · n d S 

1 
continuación: ·J .. ! 

' • Las lfneas telefónicas que lileron utilizadas con el núme~ de  propotCtonando la totalidad de 
los númetoB vinculados con el IMEI de tefeteneia, aslt como el detalla de llamadas COIJ8spondiente al periodo 
comprendido del 01 de..,.,.,. de 2014, 31 de de 2015: 

o Nombte, denominacidn o I8Z6n social, y de los suscriplotN delaslarjetas SIM vinculadas con los IMEI 
que se Indican. 

o 71po de comunicBci6n generada 
(Incluidos el teenVfo o tran:lfen!tncla 
los. setvicios de mens.;as serllfeiii:)S 

o ~necesarios paratasltear e ldel'lfllic:!Jj 
d(~. modalidad de lfneas con 

o ~ ilecesarios pata delannlner la 

voz. buzón voca( confetencia, cielos), seiVIcios suplamenlanos 
o setvicios de mensejerla o mulllmedla empleados (incluidos 

y avanzados). 
y destino de las comt,llllcacion de lalefonla móvil: número 
lartfetlo, como en la modelidad de lineas de ptapago. 

hora y du18Ci6n de la comuniceción, as/ como el seiViclo de 
,.,..,e o mu#tltne(Ma. 

o En.~ caso, idenlilicación y caniiCtertstp.s técnicas de los dlsposllillos, incluyendo, entre otros, los códigos 
intémacionelas de identidad de del equipo y del suscriptor. siendo de gtBn telavancia. 

o La OÍIIcación dlgltBI del de las lifteas telefónicas, y sobte el particular, se solicita nos 
lndlqcle la celda de la antena que las llamadas conaspondlellla, siendo de gran televancia 
los:~ ~~para tasttear e el ongen y dastinO de las comunicaciones de tefetencia. 

Lo anterior, eo yi~,:·.cíe" ser la debida integración de la indagatoria 
APIPGRISDHPDSClé)ljOO y lo que 
resulte. · .~ ._,_ ·- -~ ·_-· · >::: ~

Agradezco anticipac:láitl'tinte la

.., ...... . 
~ ..... ·')·. 
: ~""'+..../' 

c.c.p. "'==~=:=~~y Ampan~. PI181U superior conoc:imieniD. Pleaente. 
1 ~ AnMIIIa e lnlormlclón pera el CCimllale a 1a Oellncuendll de 

• h-lipciCin de la Sullplocuraclulll ele Delachol Humanoa, l'leftnc:IOn del 011110 y Setvieloa a 1a 

lfiol'llblico de la FedelleillniCIIc:IIIOa la Ollclnade 1~ de 11 SDHPOSC. En 111enci6n 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauht4moc, Delegación Cuauht4moc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 

: ti ¡ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Núnt~?ro: 

fl'cha del término: 

O.uién rernitc~: 

Asunto: 

3086 

CSCR/S839/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN ME 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZ 

, .IZ lf 

ONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
MAGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
CON EL NÚMERO DE , 
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Subprocuradurla de Control Regional, Prot:cdimientos Penales y Amparo. 
Coordinaclóo de Supervisión y Control Regional. 

Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal'" 

Oficio no. CSCRI 583912016. 
~~~~~~~&ll gRJCiad de México, a 31 de agosto de 2016 . 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, M~lco, o.F. 
Tel: (55) 53 46 oo oo ext ww.pgr.gob.mx 



OFICIOS 
• 

tri 

Nún1cro: 

)tatu~. · 

quién remite: 

Obsprvacion('•.: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

3087 

CSCR/5840/2016 

31/08/2016 rethil d•·l t•Jrno: 13/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CO 
EN EL CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS 

ROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
GNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 

N EL NÚMERO DE , 

•.-.:•·"·"'"~"" )t.·---· ~-.-a. .... ~ ............. . ~-·:~ 

::~){:;é_;_ 
h~~·~: ::-··. -·--· 

1 •• ; ~ 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ ·. CoordiDación de. Supervisión y Control Regional. 
"20/6. Ailo tkl Nuevo Sistema de JIISticla Penal" 

• 

' ·.• ¿ .. ,,, ·, •. . ·~ 

Oficio no. CSCRI 584012016. 
~~~~~~~ Cltltl•!fde México, a 31 de agosto de 2016. 

Lultneu telefónicas que 1Ue1011 utilizadas con el n#t181U de proporcionando le totalidad de tos 
númelus vinculados con el IAIEI de referencia, detalle de pondiente al periodo comprendido 
del 01 de..,.,,.. de 2014 al 31 de 

o Nombre, denominación o rezón social, de los suscdptores deJas laljetas SIM vinculadas con los IAIEI 
que se indican. 

o Tipo de oomunlcación generade voz, buzón IIOCal, conferencia, datos), servicios suplementados 
(incluidos el reenvlo o IRinsferencia o sefvicios de menaajerfa o mullimedie empleados (incluidos 
los setViclos de ~ eottos. y avanzados). 

o Datos nacesados pa/8 rasiTeare de las comunlcaciolles de telefollla móvil: número 
de destinQ~1·1IIqdalklad de linees tatifedo, como en te modallclad de linees de prepego. 
Datos · < re y duración de le COIJIIHiicáción, esl como el setviclo de : ~~'=:·::y~E=~~ técnicas de los di$p0$111110S. /nclll)f8ndo. entre otros. los código$ inteiJI8Ciotialé4' de identidad del equipo y del susctfptor, siendo de gran relevancia. 

o La ublcacJ6ti dl(;teJ del geogrMJco de las linees telefónicas, y sobre el petticutar, se solicite nos · 
indique ta'ctilde de la·antene prestó el servicio alas llamedas oonespondientes, siendo de gran relevancia 
los datos neces8lios para ldentitfcar el ot#gen y destino de les comunicaciones de tefeteneia. 

en vi$.id~ la debida integración de la indagatoria 

resulte. 
ecuestro y lo que 

'

Agradezco antlcipadame'.I~ consideración. 

Paseo de la Reforma No.211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. ww.pgr.gob.mx 
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Ob~f!r•aci<>tlP.S: 

RECIBIDOS Üf'ICINA DE lNVESTtl;ACIÓN 

3088 

CSCR/5841/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha df' devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE C ROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOliCITA SE REMITA EN MEDIO AGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDA _ ON El NÚMERO DE , 
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Oficio no. CSCR/584112018. 
_,.,,,uu~•u de México, a 31 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la COJ!Ititd)n 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones YJI(iadicldifllsión; 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Le\I&Oraánlica 
12 y 47 frac:ciOn 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como 
del C. Procurador General de la República, por los -··-'"'--
intervención de comunicaciones privadas, me permito soli~lr 
instruya a quien corresponda, 

continuación: 

• Las lineas telefónicas que fuenm utilizadas con el t#nJem de I , pmpon;ionando la totalidad de los 
IIÚn1ei06 vinculados con eiiMEI de t&fel8nci8, detalla de 118mades con-espondlante 81 periodo compt&ndido 

del 01 de eeptlembte de 2014 e/31 de~:.~~~= o Nombte, denomln8ción o tazón social, de los susetiptores de/as ttujetas SIM vinculadas con los IMEI 
que S8 indican. 

o Tipo de comunicación genatade (':"J:::de:J~IIOl, buzón vocal, conferencia, datos), setviclos suplenJentatfos 
(incluidos ei1881Wio o transle1811Cia o setvicios de nJensajerla o multimedia ampleados (incluidos 
los saMcio8 de tnen88}es codos, y avanzados). 

o Datos necesalios P8f8 rasl18are y destino de las comunicaciones de telefonla móvil: ntlmeltl 
de destinO, modalidad de linees talifatio, como en la modalidad de linees de prepago. 

o Datos necesalios P8f8 fecha, hora y dclración de la comunic8ci6n, asl como el selllicio de 
nJen88jeñe.oc~nWtlmada. 

o En su casd; ~:::Y:J!=::t=~=· es de los dispositivos, incluyendo, entf8 otros, los códigos lntemecion81a84$ tdentlded del equipo y del suscdptor. siendo de gnm 181evancie. 
o Le ubicación dignai del de las lineas telefónicas, y sobt& el peltlcular, se solicita nos 

indique le celda. f/líla antena el servicio alas Narnedes conespondientes, siendo de gran t&levancia 
los datos ~ pet8 iderliflcar el ottgtn y destino de les comunicaciones de t&fet&ncla. 

de la debida integración de la indagatoria 
APIP(jR/SDHPDS,C/C)I/0~11' secuestro y lo que 

i-· · ·. · ·¡consideración. 

.~ 

.[ j,.. · 
~ .... .,~" 

iRI!\ Gr.r<t, . ._,,. 
Uoi'UULICA 
, t:f C(lt.lfROl REGIQN .• 
. ~r,,~: ~~ 'W AMPAHO 

· ·· "'~''~"' 

~~~': Penlla y Ampe10 P-IU IIUpefior CCMIOCimleiiiD. Pleaenla. 
Pt-"ln, Antliaia e lnfam~.,... el CGmbete a la Delincuencia de 

de lnveltipcl6n de la Subprac:uraclurla de Del8dlos H-. "-nci6n del Delito y Selvidos a la 

del Mlniallrio POIIIIco de la Fednc!Wiadlclllo a 111 Oficina de lrwwllgaelón de la SDHPOSC. En 81anC16n 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht6noc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTJGACIÓN 

3089 

CSCR/5842/2016 

31/08/2016 recha del tumo: 

fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN M 
LfNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTI 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
10 MAGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 

AS CON El NÚMERO DE , 
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Oficio no. CSCRI 584212016. 
Ciudajlfde México, a 31 de agosto de 2016. 

Distinguido Apodenldo: 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A:' de la COI1stit~~)n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la ley de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como A/181/10, A/056111, A/110112, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la Rep(lblica, por los establecen diversas dispo&iciones en materia de 
intervenciOn de comunicaciones privadas, me permito Usted nuevamente su valioso apoyo a efecto de que 
instruya a quien corresponda, 

• 

..... ... 
.:~•'"• .·o.. 
"~' 

c.c.p. 

~

o 

o 

o 

o 

o 

o 

a 

nú.4fjlro de proporcionando la totalidad de los 
detalle de Ramadas eotr8Sp011diente al periodo comprendido 

y .mcilio c1e los suacliptotes de/as tarjetas SIM vinculadas COIIIos IMEI 

(traiiBIJJIII(~ de voz, buzón WJCBI, conferencia, delos), servicios suplementados 
ranNKiltJ, o servicios de mensejerfa o multimedia empleados (Incluidos 

multimedia y avanzados). 
origen y destino de las comunicaciones de talefon/a móvil: nt)mero 
o plan talifado, como en /a modallctad de lineas de prepago. 

fecha, hora y duración de /a comunicaci6n, asf como e/ setvicio de 

~~~==~ técnicas de los dlsposilñlos, Incluyendo, entre obus, los códigos 
1te del equipo y del suscdptor, siendo de gran relevancia. 

pos¡c;on, gec:~lioo de las lineas telefónicas, y BObte el parllcular, • so1c1ta nos 
setviclo alas ltamades conespondlentes, siendo de gran relevancia 

ldentttlcar el otigen y destino de las comunicaciones de referencia. 

la debida integración de la indagatoria 
por los delitos de secuestro y lo que 

las muestras de mi 

nv.-''··~" .·-.t\ilPtJ\rjLi~(!i<._l\ •. 
DE ~ ... ·.r~l.:nnn.tCA 

:>UtiPROCURA<.•JPIA DE GumROI. Hf:GI(JN,... 
PROCEDtMIENIOS PtNJ'.i.F.S y AIM'ARO HG'Ñ.lt:.'DEZ:'''C" '" ·· ·"',.,.,,.., acr;1,.,, .• 

"'::~: Penelel y Amplio. Plnlau superiOr conocimlenlo. "'--e. 
' ~ Ptenelci6n, AMIIIII e lnlonnaclón P811111 Comll818 a la Delincuencill de 

de lnvetliglciOn de la Sutlpfocu~Murla e1e 0a1ec1101 H-. PlevanciOn del 0e111o y SeMclo$ a 1a 

ille ~ltl Minillelio Púllllco de la Fede..atln 8dlatlo a la Oftclna de lnvestigaci6n de la SOHPOSC. En .tenc:16n 

No¡z11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t ww.pgr.g~.mx 
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Observaciones· 
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31/08/2016 
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Fecha del turno: · 13/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

' 

EN EL CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON 

Dfii[OIHROI REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
MAGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 

ILI"..•"" CON EL NÚMERO DE  
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PGR Subprocuradwia de ~troJ Regional, Prooedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
ff16. Año tkl Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

'j"+L'=>~~~!!Y U Oficio no. CSCRI 584312016. 
'"''u'"'JIU de México, a 31 de agosto de 2016. 

detallada a 

• Les lineas telefónicas que fueron utilizadas con el d  proporcionando la totalidad de los 
númeiOS vinculados con ei/MEJ de refetenda, detalle de llamadas conespondlente el petfodo comprendido 
del 01 de aeptlembte de 2014 al31 de diCJIMUNWIJIIit 

o•• '•• 
~· ... •"• 
!~~ 

c.c.p. 

o Nombte, denominación o razón social, de los susetiplotas delas la/jetas SIM vinculadas con los IMEI 
que se indican. 

o TipO de comunicaCión generada de 1/Ql, buzón 110081, conferencia, detos), setvicios suplementalios 
(incluidos el raenv/o o transferencia o setvic/os de mensa}erle o multimedia empleados (incluidos 
los setvlclos de mensajes cottos. y avanzadoS). 

o Datos otigen y destino de les comunicaciones de telefonia móvil: número 
de opten tartlatto. como en la modalidad de lineas de ptepego. 

o Datos feche, llora y duración de la comunicación, asl como al sefVicio de 

o 

o 

1H81Jcas Mcnicas de los diBPOSiiJvos, incluyendo, entra oiiOS, los código8 
equipo y del suSCitplor. siendo de gran ralevencle. 

geo~lkode las lineas telefónicas, y sobra al patlicular, se solicite nos 
CfU4!i'AISió al setvfcio a 'las llamadas COIT8$pOIIdientes, siendo de gran relevancia 

rast,.,.' e iclentilfcer el ottgen y destino de las comunicaciones de refef811Cie. 

debida integración de la indagatoria 
lns1titlc:i6n por los delitos y lo que 

iJlUA flENE.i<.AI 
' 1.\1\IUUC;, . 
 f!E CONmU. HlGIONill. 
 PHJ~.I.E:> Y AMPARO 
·JI!-;;t..... N'UI'-"0"\• rK:f':IN.It\1 

"'==~~~=:,~v Amplio. aupeflor conocimiento. PleMnta. 
• ~ An61ili8 • lnfonnllcl6n Plllel Combate a la Del~ da 

de lrMIItipci6ft de la SubpnM:ula4Sulla de Oereclloa Hu1111n01, "'-nciOn del DaiiiO y Servicios a la 

~t· dll Mifriltallo Píllllleo de la FIGelación 8CI8Ciilo a 18 OllcN de ln-IIQIK:iOn de la SDHPDSC. En atención 

! 
" ' 

Paseo de la Refonna No. 2iN13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauht..,oc, México, D.F. 
Tel.: (SS) S3 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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OFICINA DE JNVESTIGACIÓN 

Frdo;' lil•l '''rmino: 

3091 

CSCR/S844/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

.1 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE C 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDI 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZO 

TROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
AGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 

CON El NÚMERO DE , 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

del Nuevo Sistemo de Justicia Penal" 

OIIC:Io no. CSCRI 584412018. 
~tiCO, a 31 de agosto de 2016 . 

Paseo de la Reforma No. Noveno Piso, Colonia Cuauht~moc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

;, ) Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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QFI~IOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

N.-. mero: 

fech;1. 

Turnado¡¡: 

Slatu< 

flui"n .-emitP: 

Ob'\t-'' vacionec; · 

3092 

CSCR/5845/2016 

31/08/2016 Fechil del turno. 

~cch<t de devoludon: 

 

SEGUIMIENTO 

13/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE rno..-o,ru REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO ~TICO E IMPRESO,LA INFORMACIÓN DETAllADA LAS 
LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON El NÚMERO DE , 

-~~:-: . ': ~-- "' L, 
'~ .. ·,:: . . : .... ,'~ 
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o 

Lo anterior, 

resulte. 

:=::!:t~~=Mcnlcas= de los dispo811Jvos, Incluyendo, entl8 otros, tos códigos del equipo y del susetiptor. siendo de gran relevancia. 
de las linees telefónicas, y sobre el patlicular, se solicita nos 

~s::'e1r::: el seiViclo e las Uamades conespondlentes, siendo de gran relevancia 
111 identificar el otigen y destino de las comunicaciones de referencie. 

la integración de la indagatoria 
'""u'u""•' por los delitos de secuestro y lo que 

Agradezco anticipad~~le't

.. ., ...... . 
~· .. ~. •,-.....,;: 

c.c.p. 

::~·:;: ~.-:t~?;~

Y Amplio. Para IU superior conocimiento. "'-la 
Planiácl<m: AnAIIIIII alntonnectin Pll8 el Combele a 11 Delina.enc:ia e1a 

ele In~ de 11 Sutlprocuraduria de Deraehos Humanoa, PI8WIICi6n del Oelilo y SeMclos e 1a 

del Mlnllllrio Público de 18 federackln edscrllo a 11 Oficina ClalmwtlgeciOn de 11 SDHPOSC. En ... nd6n 

Noveno Piso, Colonia uht~oc. Delegación Cuauht~moc, México, D.F. 

TeL: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

r urna <lo ,.. 

Qo;ién '<'mi~(·. 

t.sunto: 

3093 

CSCR/5846/2016 

31/08/2016 fE'cha li1•l turno: 13/09/2016 

Fechad~ devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONT · L REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN EL CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO M N ÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS C EL NÚMERO DE , 
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continuación: 

• Les lineas telefónicas que fueton utilizadas con el "::J~":  ptopCHCionendo la totalidad de los 
nc)mems vinculados con e/IMEI de ntfe181Jda, 881 e de Ramadas conespondlente el pettodo oompntndido 

del 01 de aeptlembte de 2014., 31 de~:~~~= o Nombnt, denominación o ntZón social, de los susctfptrxes de/as t81jetas S/M vinculadas con los /ME/ 
que se indican. 

o Tipo de comunicación genei'IKI8 voz, buzón voce/, confentncla, datos), seiVIclos suplementados 
(incluidos el 18flf1VIo o lransfentnda o servicios de mensajerla o multimedia empleados (incluidos 
los seNiclos de mensajes COitos, y aV811Zados). 

o Datos necesarios pete 1'8Sf18are oligen y deslino de las comuniceclones de telafonla móvil: nOmero 
de destino, modalidad de lineas con o plan tatifedo, como en la modallded de lineas de pntpago. 

o ~·~dos pete detenninar /a Ilota y duración de la comunic8cl6n, 881 como el setvicio de 
~rle o multimedia. 

o En .!$ cuq, identilicaci6n y tilcnlcas de los dispositivos, Incluyendo, entre otros, los códJgos 
inte~ de ldenlided de del equipO y del suscrtptor. sJem!o de gran ntlevancia. 

o La ~digital del de las lineas te/afónicas, y sobre el perlicu/ar. se solicita nos 
~la,~ de /a antene alas 1/amedas conespondlentes, siendo de gran ntlevancia 
los ~Mcesados pera Ollgen y destino de tes comunicaciones de ntfentncia. 

f\:-~·-·· 

Lo anterior, en·· virtud de debida integración de la indagatoria 
 secuestro y lo que 

resulte. 

Agradezco antk:i~t'!'ffit~

c.c.p. 

. ·. 
,.¡,_f'~.:..OUR'A fiENERAl 
 L\ l" U'liHl.JCí·. 
U!)Rii• [):.: CON rHOI. HEGIONA. 
ENT05 PENALES Y AMPARO 
 .... ,.,.... ·. • • ""'-1..,.~ oer,1~'· 

Paseo de la Reforma No. 2t1·2•j, Noveno Piso, Colonia Cuauhtmoc, Delegación Cuauhtémoc, Méxko, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo exL  www.pgr.gob.mx 



OFICIOS 

¡,¡ 

Número: 

r.-ch.): 

l't•ch.l :lcllermino: 

lurn;.•dll" 

Statu•.· 

quien rE'I'Ilite: 

Ob~crval.iones · 

RECIBIDOS 

3094 

CSCR/5847 /2016 

Ll33 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE C 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN ME DI 
LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZO 

TROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
AGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 

ON El NÚME~O DE , 
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PGR ~l#1;•;: .. 
'·. '~·:.o~.~~ l,. .. :., ,,. . ;... - . '. --~~ 

..-.~';...-.-"'i" 

Prpc:tdinlientos Penales y Amparo. 
,:E;floJdi,nacii6f\~.~ Supervisión y Control Regional. 

Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 5847 12016. 
Ciu1~ de México, a 31 de agosto de 2016. 

a 
continuación: 

• Las lineas telefónicas que fueton utilizadas ccn el l'lfViero d proporcionando la totalidad de los 
números vinculados ccn eiiMEI de 18fetencla, detalle de llamadas conespondiente al pedodo comprendido 

del 01 de •• ,.,. de 2014., 31 de~:~~~= 
o Nomblfl, denominación o razón BOCia/, de los 8USCifplol8s delas tetjetas SIAl lllncullldas con los IMEI 

que se Indican. 
o Tipo de comunicación generada (traiiSilratlm de voz, buzón IIOCSI, ccnfe1811Cia, detos), servicios suplementarios 

(incluidos el f8811VIo o transfel8fiCia o servicios de mensajerla o mullimedia empleados (incluidos 
los setvicios de mensajes codos, y avanzados). 

o Dalos necesarios p8l8 ottgen y destino de las colnunlcaciones de telefonla móvil: m:nnero 
da destino, modalidad o plan tatifarto, como en le modalidad de lineas de p18pago. 

o Datos necesarios p8l8 fech8, honl y duración de la oomunicación, asl como el servicio de 
tnefiii!J}erla o multimedia. 

o En sti .caso. identitfc8ci6n y C81111Gfetfstlc¡as técnicas da los di8posltJIIOS, Incluyendo, entl8 otros, los códlf/08 
lnte~ de Identidad de del equipo y del suscriptor. siendo de gtan 181evancia. 

o :¡·.· Clóli digital del de las lineas telafónicas, y soblfl al perlicular, se solicita nos 
· · Ja.celda de la servicio olas llamedes correspondiente siendo de gtan 181evancia 
los .~·necesarios para ldantllfc8r el odgen y destino de las comutllc8ciones de lflfelflnchl. 

Lo anterior, ert virtud de ser la debida integración de la Indagatoria 
APIPGR/SDHPDSC/01100112015, por los delitos de secuestro y lo que 
resulte. 

Agradezco anti,cipaiMJnallla!~

~~~'!.Pen81ea y Amplro. ,..,. au eupertor conocimiento. Plelente. 
PlaneaciOn, Anélilll e tnlonnecl6n .,... el Comblle e le Delincuencia ele 

c.c.p. 

de lnvesligiC:IOn ele le SullploQireclurill ele DereciiOe Humanos, Pl8venci6n e1e1 Delito y SeMcioll e le 

~~~ , .. , ... ~·-Pllbllco de le fedelaei6n ICIIc:riloa le Oficina ele lnveatiged6n de ta SDHPDSC. En elenciOn 

Paseo de la Reforma No. . Noveno Piso, Colonia Cuauht~oc, Delegación Cuauht~oc. México, D.F. 
Tel.: (SS) 5) 46 00 oo ext www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 

ir:< 
OFICINA DE 1NVEST1GACIÓN 

Id 

Numero: 

1 ce h;J del térnunn · 

Statu5: 

A<unt•J: 

Observaciones: 

3095 

CSCR/S848/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

·' .•.. 
/' 

//\ "\)' 
13/09/2016 >.\ ~ 

 

SEGUIMIENTO 

 
.t 

l 
PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA D~ONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN ME~O MAGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILilpAS CON EL NÚMERO DE , 
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. ¡: ··- - • .. · ...... . 

.,Oficio no. CSCRI 5848 /2016. 
clrt!/lé)~co. a 31 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la COilstHlue"~l=>otltica 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Racli()(,llfUsíOn; 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Org¡álji:S 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los AciJI!rdii)S 
del C. Procurador General de la República, por los que se -blbleiCen 
intervención de COillunlcaclones privadas, me permito solicitar ni.Mtvamente 
instruya a quien corresponda, 

• Las lineas letefónlcas que fueron utilizadas con el nan• de , proporcionando la totalidad de los 
nomef08 vtnculadoB con elllliEI de tefetencia, asl detalle de llamadas correspondiente al periodo comptendido 

del 01 de....,ble de 2014 al31 de~=-~~= o Nombf8, denominación o taZón social, y de los suscdplores deles laljetas SIM vinculadas con los IMEI 
que se indican. 

o 71po de comunlcadón geneteda de 110z, buzón vocal, conferencia, dalos), senrlcios suplementados 
(incluidos el 18811Vfo o transfe1811Cia o seiVic;fos de mensajerla o multimedia empleados (incluidos 
los setvicios de~ COitos, y avanzados) . . 

o DatiS--necesenos penJ f8Stlear e y de$flno de las comunlc8clones de telefonla móvil: número 
de~. modalidad de lineas talifatio, como an la modalklad de "naas de ptepego. 

o DaiP.f ~nos pete y duración de la comunicación, as/ como el servicio de 
meiffti8}8tfe.o multimedia. 

o Enfl.u. caso .. /dentiflcacl6n y ca:t:=~ técnicas de los disposlllvos, Incluyendo, enlf8 otros, los códigos 
intfHila~s de identidad le del equipo y del suscttptor. siendo de gran relevancia. 

o La~ dlgllal del geográtioo de las lineas telefónicas, y sobte el particular. se solicita nos 
~ /ÍI'telda de la ptestó el setvlcio alas Ramadas correspondientes, siendo da gran relevancia 
lo8''ii8l0s nacasalios pete e identificar el Oligen y desttno de las comunicaciones de tefetencia. 

Lo anterior, ep vli'fW\ de la indagatoria 
secuestro y lo que 

resulte. . . 
'··.~·.·;.;,~ .•, !,.

Agradezco antici~~~~ili~:J~
. ~'. ,; ·~ ·~·"~! ..

c.c.p. Proc.Sin.oa Penales y Amparo. Para au aupanor CIOnoc:imllniO. Plesenle. 
PI-a., AMIIele e lnftJnnaQ6n paq et Cambele a le Delincuencia ele 

Oftclna ele lnveatigaci6n de le Subpocuraclurfa de Deradi08 Humanos, Prevend6n del DelitO y S.Vicioa a 1e 

"l de1Mini8111to PlliiiiCIOele la Fldenlción adac:liloale Olldna de lnveslig8Ción ele la SOHPOSC. En ll8nc:ión 

Paseo de la Rektrm• No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, o.F. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 



' . 
OFICIOS 

ltl 

NtiOlNO: 

Fedlól: 

h•ch,, del termino 

lumado a: 

\1 a tus: 

Quién remite: 

Observaciones: 

tf ..... :; .... . 
' ... ; 

RECIBIDOS ÜFICJNA DE INVESTIGACIÓN 

3096 

CSCR/5849/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE C 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDA 

ROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
AGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 

ON El NÚMERO DE  

u-.:-~ m-·· ... , .......... ~..................... .. .. , .. . 
' ·o-~;,o .... '··~"'-"'..,.•,••.0~<, .. .-.; 

.. ·... . . ·--··· -·-- .. 

.... ..... .. -... 
"'''<' ·',•-.;_¡~~ 

... _....,.,.. 
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PGR 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de la ~~=~~~:.1;1 
artfculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Org~l)l:a 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los A ... .aww. 
del C. Procurador General de la Repllblica, por los que se tl\lilblecen 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar-··~~
instruya a quien corresponda, 

resulte. 

Agradezco anticipaijamd la

AMilclo no. CSCRI 584912011. 
dl'l'-llé,tico, a 31 de agosto de 2016. 

.··- .. 
,, -__ ,_;·:..,:r.._<'it ... i'l_t~)":J\,t 

:;; ;;~~~::!;i~ Hf.~A, 
• !05 p<;N/\U·.;, '( .~·~,..,-,, 

":::t~ Penllea y Amplio. ..... "QAiillliiiiiD. P"oiliiiíi'f8. ~···' • ~ 
1 • Pl....a6n. Malilla e et Combale a la Dellncuencoa de 

de lnveettgad6n de la Sullpocuraduril de Denlchos Humanos, Prevención Clel Delito y SeMdos a la 

Clel MlniSielto Pllllllco de la FedeiiiCilln 8d8alo ele Ollclna de In~ de le SDHPOSC. En a1enciC1n 

Paseo de la Refcillna No.;:m· 2n. Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 



ÜFieiOS RECIBIDOS 
~'f :..·: ·t 

OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Jurn.1do ;J· 

'ltatu~: 

Quién .-emite: 

A~unto: 

Obscr,aciones: 

3097 

CSCR/5850/2016 

31/08/2016 Fecha d1•l turno: 13/09/2016 

Fecha di' do>~oludón: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE rno.oTo.•• REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS Eli\IÚMERO DE , 

............... !o. .. ••lt t-.....~ ........ --4 1":-.. ,~,~ ... ~ .. ;· ....... ··~:~-· ......... _ ............... - ....... ,¡¡.~·-~· 
•• , .• ,_,.\ .... •· .1 • 

. :_;_ · . . . · ¡J C*tO 1M t,.''ICNI SIM ,_.. 
· .... --, CIWMI~woe.<Uo .1.\~ .... a;lriofl',•~íf,l' 

. '·. 
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PCIR 

Oficio no. CSCRI 5850 12016 . 
._Qrúd¡1d de México, a 31 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los articulas 21 y 
artfculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Pl11tlioc:lifusi01 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley c;Jgénk:a 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como IOSif'C!Uei'ICIOS 
del C. Procurador General de la Repúblk:a, por los que 
intervención de comunicaciones privadas, me permito SOI1icib#a 
instruya a quien corresponda, 

a 
continuación; 

• L88lfneas telefOOicas que fueiOn utiliZadas ooo ei'*'Ptl de proporcionando la totalidad de los 
m)meros vinculado8 con eiiMEI de teferencia, as/ detalle de Ramadas co1t8Sp0ndiente el periodo comprendido 
del 01 de • .,.,. de 2014 8131 de dJc,lem•bN 

o Nombre, denominación o tezón social, y d!~r:ilio de los suscttptores delas tatjetas SIM vinculadas con los IMEI 
que se Indican. 

o TIPO de comunicaci6n genetBd8 de voz, buzón IIOC81, coriferencia, datos), servicios suplementados 
(incluidos el f88flvlo o transfel8nci8 o setvicios de mensejerla o multimedia empleados (1ncluidos 
los setvicios de mensajes c:OOos. y avanzados). 

o ~1J;.. ;serios pete rastraare Oligen y destino de las comunicaciones de telefonia móvil: número 
(14~ • modalid8d de lineas ooo o plan tatifado, como en la modalidad de llna88 de ptepago. 

o ~~e::=.~tenninar hora y duración de la comunicación, 881 como el setviclo de 

o En,4U ~. ldentltlcaclón y C8111¡cftfstic11S Mcnlcas de los disposltlllos, Incluyendo, antte otros. los códigos 
1~ de identidad del equipo y del susctiptor, siendo de gran televancia. 

o La-UbiCai:fón c/91al del de las lineas telefónicas, y sobre el paftlculer. se sollcJta nos 
~'la celda de 18 el seiViclo a las llamadas conesponclentes. siendo de gran televancla 
los datos necasalfos pete ldent/lfcar el ottgen y d88tino de tas comunicaciones de tefetencía. 

Lo anterior, ~t:lf ;.;~~~P,..,lC~r la debida integración de la indagatoria 
APIPGRISDHP~ª-~~  secuestro y lo que 
resulte. ... · '· .......... '· .

. - ~., t• .. ~

Agradezco antici~arn~~ '
•·· r,- -;:. ;· .. 

;!: ~:'-. .r~~·;r.:¿\{;\! 

~·c:·,;_;-_I~;~ HEGUJI>lh 

c.c.p. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhthnoc, Delegación Cuauhthnoc, México, D.f. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ~xt. ww.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 

,., ; 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

h.:hd del lenruno. 

Turnado a . 

t.t•Jien remite: 

Observaciones: 

3098 

CSCR/5851/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURiA DE CO ROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN EL CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO AGNÉTICO E IMPRESO, lA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTIUZDAS ON EL NÚMERO DE I , 

~ ....... ~.-· .... ~···· ' ...... "'''""'"'- .... ~.-.. --........ -~···:-
¡_.,¡,,,...;., .. ....,.. ........ ' ............. ~-·~· -,,., .... 

-· J -:...J Qklo..o.CICIU Mt11JM1, 

. ' c ....... w • .a. ,: ........ "'1<).,~~-\~t. 

.. r ---::-r·~--: 

._-e-,"'- • ' ., • ~-_ ..... 

. .. ; :" .· ' . ·.-· .'~- ... , 
lt f t02.,...., .... ~-........ fae4M I ... MI .... >iMnt ,...,...,'**' ......................... r.~., ...... ttllr'll:o ... 

~ ... - ....... ,., ....... .,~-·PtocuMu~•O....·IIf~-QI 
Al-w~ -Cifllft01M-.....o.ArtetJ'O ~11 A.'11Mi' ril,r(;:Ait•. 

:;;;...-::.:;..•:.:.;..::.-::.::.• .. ::.:::-"---=::~ :..::1:: 
"""""'*..,..~· 

f~:;~~~.,a-.--."""uc...,.. .__. .. .....,_..., .......... ....._ __ .......,,..., .... ., .............. ,,. ......
...,_...,. • ..,...,., ~ ........ .,....... ..... ,.,..., 5-W--........ ,...,. ....... ·--~~ .............. ...,_ ......... ..,...,. ....... ~...,._,.,,,. .. 
·~ .............. ...., .... '*"~~~.~"" ....................... ~ ... ,. .. ,.,.... ............. ~ ....... ,....,..., ..................................... ~ •. h...,.,. .. ~, .. _ .. 

~---·---~.,_.,_.. __ ,. .......... ,..._«'......,., 
_......,...,..............,... .. .._ ................. ~ ..J«W> ...... -~ .. -·-Efl a.-.~,,~ ......................... ..a.,lt-. ·-'"""·~u ,.,...,. 

' .................................. ,-......... -a. .. .,...~ ... ~ ..... --~ .... -.. .......... , ..... fll,..,.!':ll..,....&l ••. ....... ,_.,._.. ............ ~-...-.~ _.. ........... ~-·· 
....... ~ ............... .,_.,~ ... lc:MIIolw.tolko!'~-.__,... 

........... K~Ót' .,. ........ ~ .. 
.eutMte y 1o .-
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de · y Control Regional. ------ Aílo Sistema de Justicia Penal" 

' ¡; • ~ • 

Dlatlnguldo Apodwado: 
"OFI~ !:E )tNi!~1lS,'\C!t,l! o~ LA 

EllBPRCY.;L'i'A()J;.:,:, v; C~K.iC!r!S Hí'¡:t'IJIOS,jr: 
PP.EV""cNC~ tJE'- ~a:.no . -, '" 

· Oficio no. CSCRI 585112016. 
México, a 31 de 890sto de 2016. 

Con fundamento en los arttculos 21 y 102 apartado "A" 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RaciR!IfUslón; 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la ley orn•k~ 
12 y 47 fracción 1, IV. VI y XI de su Reglamento, asl como los .-JerciOS 
del C. Procurador General de la Rep(Jblica, por los que ~esblblecen 
interwnciOn de comunicaciones privadas, me permito nu1~va1mente 
instruya a quien corresponda, 

• Las lineas telef6nicas que fueton utilizadas con el nrillíero de proporcionando la totalidad de 
los tWmelos vinculados con el IMEI de con10 el detalle de llamadas oonespondiente al periodo 
comprendido del 01 de..,.,.,.,. 2014., de 2015: 

o Nombnl, denominación o tuón social, y de los suscttplot&S delas tatjetas SIM vincUladas con los IMEI 
que se indican. 

o T1fJ08comunicaclón genetada de IIOZ, buzón vocal, confefflnCia, detos), setvlcios suplementados 
(~ el tMnVfo o transfefflnCia o setvicios de mensajerla o multimedia empleados (Incluidos 
/di,~ de mensajes COitos, y avanzados). 

o Dlio8 necesados para rastrear e de las comunlcacione8 de telefonla móvH: número 
de. destino, modalidad de llneaa con tarifado, con10 en le modalklad de lineas de prepago. 

o Detos · ileceselios pare detetminar y dulaclón de /a comunicación, asf como el setvicio de 
~tia}erla o mullimedla. 

o En. su caso, identifictlcJón y ca~:aclirlmlcas técnicas de los disposilii!OS, incluyendo, entnt ottDs, los códigos 
intemeclonales de klentlded del equipo y del SU8Ciiptor, siendo de gran relevancia. 

o La ubicación c!igltal del de las lineas telafónlcas, y sobre el patticular, se solicita nos 
~'(4:~~~~ antena setvicio a les Uamadas conespondientes, siendo de gran relevancia 
tos,datqs_ ~pare ldentlffcar el ottmm y destino de las comunicaclonaa de referencia. 

Lo anterior, ~- ·.~.-.,~:~J ser ·la debida integración de la indagatoria 
APIPGR/SDHPD,SCIOM'  secuestro y lo que 
resulte. ':. · . . ::: 

........ .,.. ...... 
-~~ 

c.c.p. 

211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhténoc, Delegación Cuauht4moc, Méxko, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 ex ww.pgr.gob.mx 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién o·emite: 

Asunto: 

Ob~ervaciones: 

RECIBIDOS 

1 1) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

3099 

CSCR/5852/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONT L REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO M NÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS C El NÚMERO DE  

.. _. 

--_ :~f'h -~ .• ~:n~tm::•";-i, 

. -~~·;, :_·? :~~ ;::;i:'!iJt:i'4!~ 
. , ..... , 

't ~ ~ .• ; : .• ,, .... '.10; 

i 
' , 
'· 

r~_.·, 

......,.... ......... 1(. ~ .... "~·- ll<•:o•:.;o.· ....... '\''·''·" ~ ""·" 

¡, 

.~ ............ ,.~,--,; .. ,..' -~··'"···~--"' 

<Ntcleno CK"' Ntlnt .. c..e.._ .... ~ _,,,.~ ...... ::,:··' 

___ .,..._.,,..... • l'liiMIJI'It ....... laoi•JII*".,< ., ........................ ._.--.: .............. . 
=.,-,.,.,_-.... :•!:.:.:~~ .................. ~-~··-'-"'-' 
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PGR ------
.:.,•.; .... _\\ 

1·1/ 
Subprocufadurla de Control Regional, Proc:edimientos Penales y Amparo. 

Coordinación y Control Regional. 
"20/6. Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 585212016. 
¡-:o::.J.!Jii5~~~~~l.~~~1:1eMéxico, a 31 de agosto de 2016. 

Dlatinguldo Apodenldo: 

• Las llnaas telefónicas qua fueron utmzadas con alm)jlltrod proporolonando /a totalidad de los 
mlmeros vinculados con al/ME/ da 181etanda, detalle da llamadas conespondienle al periodo comp18ndido 
del 01 de sept#embtw de 2014 a/31 de ~:;,':'Jf::! 

o Nombte, denominación o tazón social, de los SUIJCtlplotes dalas letjetas S/Af vinculadas con los IMEI 
qua se Indican. 

o TIPO de comunicación geneteda 
(incluidos al teenvlo o tranafe1811C#a 
los Sflrvicios da mensa}as oolfos, 
DaiW_~ 

o dedli'ifm.-~de 

de liOZ, buzón ~1, confe1811Cia, datos), servicios suplementarios 
o S8fViclos de mensajerla o multimedia empleados (Incluidos 

y avanzados). 
y destino de las comunicaciones de fslefonla móvH: número 

o plan tatifatio, como en /a modalidad de lineas de p18pago. 
fecha, hora y dul8clón de la comunicación, asl como al servicio de o DatOB.nei:ásanos 

mei'lsti/firta Q multimedia. 
ó En su c.ao; ldenllllceclón y can¡lfetts8cas técnicas de los disposltitiOS, Incluyendo, entre ot10s. los códigos 

intemticlo6ltlas de idenlidad dal equipo y dal suscdptor, siendo de gran 18/evancia. 
o la ·ublí:t8dón digital dal de las lineas lelafónlcas, y sobl8 al petticular, se solicita nos 

inc~JÍ:~Ufifa celda de /a servicio alas Hamttdas OOI'f88POIIdian siendo de gran 18/evancia 
los datos neoes8lios pete e Identificar al odgen y dasllno da las oomunlcaciones de 18fe1811Cia. 

Lo anterior, en .:::'illiú([;:',.,;;·~r la debida integración de la indagatoria 
APIPGR/SD"PDSCIQUOÓ,1/ia1'S. por los delitos de secuestro y lo que 
resulte. · · · ·.· ... ;•,(

Agradezco anticip~te lil'I

.... '•• 
~· ...... 
~~· 

c.c.p. 

--Folio 

a  ~~~--~f'enllesyAmparo. PalaiU IUperiorCO~. "'--· ele Pleneeci6n. AnMilil e 1111Qnnac16n 1*11 al CGmllale a la Dellneuenci8 de 

ele lnwallpci6n Cla la Sullplocu111durlll de o.r.dlol Humanoa. "-nc:IOn del DeiiiO y SeMclos a la 

del Mlniatllio Pllbltco ele la Fecletaelón acllallo a la Ollc*la ele lrwwliglci6n ele la SDHPOSC. En 81anción 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegad6n Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 00 oo ex t ww.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 

¡ t 1) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

NtllnNo: 

fe.:ha del término: 

lur11ado <~: 

Statu< 

<luif>n •·E>mite: 

1\sunto: 

Observaciones: 

3100 

CSCR/5853/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

13/09/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE rno.oT""K' REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS L NÚMERO DE , 

:.·. 

~no CKRt SMJ'lhl 
¡ cua.e MP-=o a ;,• o.-~,."5fe dt1<''" 

··--·~· .... ···---~--~-&~· ..................... . ... .... ·.· , .. ~ .. ~ ..... ;. , ................ . 
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PGR ------

'·~f-' b 
,. 

l'ro4:ccJillhie•ms Penales y Amparo. 
l000l(linación SuiJervisión y Control Regional 

'1'•-· ...... ·:· •··•·• .. 1,·.; 
Sistema tk Justicia Penar 

.ri'M~ ..... no. CSCRI 5853 /2016. 
_.-I!Aé)tico, a 31 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado • A" de la Corlstitu~¡ri Ptllltic:a de los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 2", fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los A/181/10, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la Repllblic:a, por los que se diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunic:aciones privadas, me permito solicitar nuevamente su valioso a efecto de que 
instruya a quien corresponda, 

la informaciOn detallada a 
continuaciOn: 

• Las linees telefónica8 que fuetOn utilizadas con elnútl~r de roporcionando la totelidad de los 
nOOJetOS vinculados con eiiMEI de tefenmcia, asf de llamedes conespondlente al pettodo comprendido 
del 01 de ..,.,.. de 2014 al31 de dlcl<embl8 Cftll!'lO'J'5: 

o Nombte, denominación o taZón sociBI, de los SUSCiipiot8s deles laljefas SIM vinculadas con los IMEI 
que se indican. 

o Tipo de comunicación genetad8 voz, buzón vocal, confetencia, datos}, servicios suplementalios 
(tncluldos el reenvlo o tran8fetencia o servicios de mensajerla o multimedia empleados (Incluidos 
los S8fVicJos de mensajes cottJB, y avanzados}. 

o Datos necesarios para rastraare Oligen y destino de las comunlcacJones de telefonfa móvil: número 
de d8Btino, modellded·de lineas con o plan tatifatlo, como en la modalided de linees de prepago. 

o Datos necesados para detenninar hora y duración de la comunicación, esl como el setvlcio de 
ffJ8IIS8jert. o multimeda. 

o En su caso, iderrliffcacl() y canlcfl!ll'afcas McniCas de los dispositivos, incluyendo, entte otros, los códigos 
lnl8macloliales de Jdenfidad equipo y del su8Cfiptor. siendo de gran relevancia. 

o La ubiCación digltBI del de las lineas telefónicas, y soiH8 el particular, se solicita nos 
indique la celda de la antena el setvicio alas llamadas conespondlenles, siendo de gran relevancia 
los elatos necesedos para ldentiflcer el91igen y destino de las comuniclJciones de tefeteneia. 

Lo anterior, en virtud . de ser la debida Integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01100 secuestro y lo que 
resulte. 

c.c.p.  

guida consideración . 

ele lnvallgaciOn ele la Sullpfoeui8Ciurfa ele Delechoa H-. ~n del Delltll y SeNtclos a la 

del Miniallfio PllbUco ele la Feelenlci6n IICIIcdo ala Oftcina ele 1~ ele la SDHPOSC. En atenci6n 



OFICIOS RECIBIDOS 
\ t { 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

lllúrnero: 

FE>cha del térmmo: 

Tum.1do a: 

C.suntn: 

3101 

CSCR/5854/2016 

31/08/2016 Fecha dP.I t11rno: 13/09/2016 

Fecha de devolución-

 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE ... ~I'T""' REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTI El NÚMERO DE , 

· .... .. : .... 

................... ~ ....... ~ ... -.~-· ....... t-1'".,.,_,_ .... ~. ~ ...... . 
. , ' .......... """""'"'"""'' ... ' ,. --~·~ ....... ,; . -.~li\J .,. .. ,._, __ ..... • -·· ,. 

1 C.~~d,.,..o:: .. ,.~,~K~~~:: 
::=·=r•' ~· ... ~ -' 

~~~~~ª~~~~.~··. ··-··•· ... . _,.. __ ., .... ____ ... . _ ................ -........... , .............. , 

,.., ............ ,,,,, Hoo•o..,,, •.•• •~ ·•N•,..··o-·•-·•·• '•'>llo''' 

miércoles, 14 de septiembre de 2016 Pagina 1 de 1 



........ , .• 

I'GR Subprocuradurla de Cootrol Regional, ~~=~=Penales y Amparo. 

------ "2016. Allo Sistema de Justicia PefUJI" O 
Coordinación de y Control Regional. 

······t• .... ,, ... ;• 
o· ! ·, •.';'; o.,!, 

~~~~~..,-- Oficio no. CSCR/5854/2016. 
~IMé,cico, a 31 de agosto de 2016. 

'*llhguldoApodetado: ::~~~~ 
Con fundamento en los artlculos 21 y 1"'&f-'ir:~~ii.i11i'•' 
artfculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rac1iodlfiSilón; 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley nrn,6nW& 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los ActAtrtSos 
del C. Procurador General de la Rep(lblica, por los que se e-=mlecen 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a nu•~llllllmAintA 

instruya a quien CQfTeSponda, =~~=:¡:~=~~~~~~~==~ 
continuaci6n: 

• Las·ltneas telefónicas que fueron utilizadas con elnún'181t'l/ proporclonendo la totalidad de tos 
nOmeros vtnculados con el IMEI de 18ffnncla, de COtJNPOII(liente al periodo comprendido 
del tn de aeptlembre de 2014 al 31 de 

o Nombre, denonJinacl(ln o rezón social, y de tos suSCiiptores delas taljetas SIM vinculadas con los IMEI 
que sa indican. 

o TIPO de comunicaci6n genereda~=:!=~= voz. buzón vocal, conferencia, cielos), setviclos suplementarios 
(Incluidos el reenvlo o 111 o salvicios de mensajerla o multimedia empleados (incluidos 
los setvicios de mensajes Íllllf'I'*'PaY avanzados}. 

o Datos neces8l1os pare restreare otigen y destino de tas comunicaciones de telefonla móvil: número 
de destino, modalidad de lineas con · o plan tadfalio, como en la modelklad de lineas de prepago. 

o Datos néoes8lios pare detfmllnar la Ilota Y. duf8Ción de la comunicación, asl como el senticio de 
mensa}effa o.ínulfimedja. 

o En su caso/;déntilicación y técnicas de los di8poslliv0s, incluyendo, entre otros, los códigos 
~tle Identidad de del equipo y del SUSCiiptor, siendo de gran televencia. 

o La ubicación di/tal del de las lineas telefónlt;as, y sobre el particular, se solicita nos 
indique la qJ/lla de la e las llamadas COIT8spondlentas. siendo de gran relevancia 
los datos tlecesados para Oltgen y destino de las comutlicaciotle de referencia. 

lo anterior, en virt~ , t:l~r'rA. la debida integración de la indagatoria 
APIPGRISDHPDSClOWó1riflF.JM!ada por los delitos de secuestro y lo que 
resulte. ,:!,I!Os H:
Agradezco anticlpadam~ftifj

... ..... ...... . ~. 
~~~ 

c.c.p. 

ere lnv8111pci6n de la Subplocunldurlll ele Derec:hoa Humenoa, f'lewnci6n del Delito y SeMcios a la 

Agenlf<lll Mlnlllello Plllllleo ele le Fedenlc:l6n adac:rllo e la Oftclne delnveatlged(ln de la SOHPDSC. En allnci6n 

Paseo de la Reforma NO.llt-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuau~moc, México, D.F. 
Tel: (SS) 53 46 oo oo ext ww.pgr.gob.mx 



bFICIOS RECIBIDOS 
Y4 1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Numt>ro: 

r echa: 

rmnado a: 

Statu~: 

(luién remite: 

Observaciones· 

3102 

CSCR/SSSS/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

ti--. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN M 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTIL 

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
10 MAGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 

AS CON EL NÚMERO DE  

.. ,.,..._.,.,, ... 

. ., .! 

.... , , .... , ........ -......... ~ .............. ,...,... .. , .. 
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·t5 0 

Rq:ioDJ~ l'lrocedimiemDS Penales y Amparo. 
Cocm:lil•oo de Supervisión y Control Regional. 

del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
.. !····. 

Oficio no. CSCRI 585512018. 
C~élad de México, a 31 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los articulo& 21 y 102 apartado "A" de la Co11_..:uciCM1 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley~rclén~ca 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como 
del C. Procurador General de la RepOblica, por los _,_, __ 
intervención de .comiJnicaciones privadas, me permito sol1~1r 

instruya a quien corresponda, ft:~==~~~==:J:;lf~~~ro~=~~ 

• 

o 

o 

o 

o 

o La 

~n!Jero de roporolonando le totalidad de los 
el d ondlente al periodo comprendido 

de.4'1fc141111tlh de 2015: 
:IOCIBII domicilio de los suscttplotes delas teljetas SIM vlncul8d8s con los IMEI 

g&~~ell!l41a ~raflími.!rión de liOZ, buzón wcal, confef811Cie, datos), S8fVicios suplementados 
tranafe11W1Gf/de ~=~o 1l81Vieios:! · de mensajerla o multimedia empleados (Incluidos 

mat~Wts io avanzados). 
ifs¡'llilic:er eil orillen' y d9slilto de les comunicaciones de telefonfe móvil: número 

oonltato o oomo en le ntodelldad de lineas de prepago. 
=~:e~~'ennt' le fecha, hola y dur8cl6n de le comunicación, asf oomo el satvfclo de 

1,==~ técnlc8S de tJs dl8posltlvo$. Incluyendo, entre otros. los códigO$ 
itMI'IIitJjld d! del equipo y del 8U8Cdptor, siendo ele gran relevancia. 

pos~~an'liento geográfico ele les linees telefónicas, y sobre el perlicular, se solicita nos 
8tlll•ne41U8 pl88ló el satvfclo ates Ramadas conesponcllentas, slando de gran relevancia 

mHJit ·~lfe.pr e ldentitfcar el odgen y cleslii10 de les comunicaciones de teferencia. 

necesario para debida Integración de la indagatoria 
APIP<¡RISDHPDS,C/C)I/G01J  y lo que 
resulte. 
Agradezco anticipadamente l

c.c.p. :~ Regional. ":::J:':= Penal• y Amparo. Pera su supeñorconoámlellto. Pruente. iluler Gel Centro 1 Pl-at. AnMilile lnlormeci6n ..,. e1 Combale a le Delincuencie ele 

Oftcine ele lrMitlgecl6n ele le SullfJn)C:ulliCfutle ele Oetedlol Humenoe. Plevenc:l6n det DeiiiO y Servldoa a la 

 Clel Mlnlllello Pllllllc:o ele la feclefaci(ln lldlc:rifo ala Oficina ele ln-tigiCión ele la SDHPOSC. En 8lanciln 

Paseo de la Ref1~m~2..tlo. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Méxko, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 

Lj:. 1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 3103 

Número: 

Fecha: 

rech<l del termino 

Turn.1clo a: 

Statu~: 

Observat•ones: 

CSCR/5856/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

fecha ele devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA O ONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN ME O MAGNÉTICO E IMPRESO,LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
LINEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILI AS CON El NÚMERO DE , 

. . ,. 
'·. 

.. ;. 

. 1 a. .. ,...c.clblltlliOtl 
: .:: ..... ,. -·~ ~ .. -~·- ....... "'' ... '" 
. .-~ 
.. , ... -~ 

21 t •wi!I*I .... A. ••tOftllll\rW! II'GIIIQ.,...,. e...-. .... OOl ...... ~ 
'~-·~,.n~Jf!;MoQO~ l" ~·fX! 4t 1M' •ac;.,.. 

._........,_ to, •1oe .. ...,Otglllc.,.lltP•ocuo...,.,•C .... .,..,. .... ..,..~: ... ,. 
X: ... wM.........- _.cc-oiCII....._..Ar.I',O ......,,. "'tjp¡ tAit',.,''J 

............... ,. ....... ...........,. ~ MplllhGNI ............. 

,.....,.._,.,.,.....«<lciilr.u-..~ .... -.oeo~··-....--

.. ................. .... ~ • ......, .. 'c-.r. 
cat .... , ..................................... ¡__.,.., .... .,.~-· ..... ,. ........... . ......__..owdoo__,_, .......... ~ ......... ,, .... ,..,..,...,...,.k>'*'t• - . -~ ................. -.Oin*t-.--..-.... ~~----. ..._..,.......,.... . ...,._, .. _.,.._......,.....,._..,..._,, ..... ,""""' __._ ........... ...,_...............,,....,.,..., ........... ,...,.....,.~ ........... ,.._.tre.llilbW,...,,~ .... ......_. ____ 0 __ ,... ___ ...._...,.._ .... ~ • 

.................... ..._, .. ~ ........ -·oC'\llltt-** ..,..,....,..,_., .. ·-·-~,~ ,._.., .. ...._. ....,.._ ..................... , ... 
... ~~..:.~.,.:.::::..~~,:.w:,;::: ~ ... .,..._ 

~ ............ M .. tl..,.. ... .._..,_.......,... ....... ., .. ,.......,_,. ....... _....._..__,........,ti..,.,...,. .... ~ ... ""'"" 
Lo WW~W • .., .......,_, _. te debi<M ....,,_.. oe •• .... ._.,..., 09•..0••-"""" -~·' lo..,. 
_ .. .,._,. __ 

1 

\ 

--·~··,.,-· ---4'"-·••1 ........ -~ ... ·- ....... ~~· ...... , . .,. .... . 
····-·· .. ····-·~-.. ···~"~ .......... ,:0 ·- .. ,·. 
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• 

PGR 
,., ,,, ;-,:. 

_J :~~~~ .. J~:: 
' ;_ .~·:;;;~;:~' 

___ ,._ 

13 SEP 2016 Oficio no. CSII:Rl 
Ciudad de México, a 31 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fllk:ciOines 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y '11 de la Ley Orgénica de la P!llltul'8d1Jrla 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl corno los Acuerdos A/11~11n 
del C. Procurador General de la RepCiblica, por los que se esblblecen..<~~iuAt!UIA 
Intervención de oomunicaciones privadas, me permito solicitar a 
instruya a quien corresponda, 

continuación: 

c.c.p. 

-·-· • ·-· ... ¡--. Jf,_~ ... ~:-~~;l:_.>:~~;:J(/'-.' 
OE' .1\J-;_: ___ •.. -- :~·:.,\ )\. ~1f4JKJNP.I 

',P.I."A~I~ ,,~ · ·. ~ ~:~ ~ fo,Mf>Af'..O 
\(l~10c i'c:~''' ·~::..;, • .,,.. ,~r,l0'"' 

Ploc8Ciilln"'IDIF'eMielyAmparo. ~~: Pmenle. 
P1111111Ci4n, AMIIIIS e lnfannllcl6n '*' et Combate a la Delincuencie de 

lnvettlgael6n de la·Subproc:uladUrle de o..:11o1 H-.. Plavencl6n del OeliiO y Selvicloa a la 

Pllllllco de la Fedelaci4n adlcrlto 111 Ollclna de IIWWIIgaci6n de la SDHPOSC. En lllenci6n 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtl!moc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ex ww.pgr.gob.mx 



• . 
OFICIOS 

1;1 

NumNo: 

r nha: 

Fecha dl!l t.erminCI: 

lurnado a: 

Status: 

A~;untn: 

RECIBIDOS 

'1 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

3104 

CSCR/585 7/2016 

31/08/2016 Fecha del tumo: 13/09/2016 

Fecha de de11olución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE CONTR REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO MA 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDAS C 

ÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 
El NÚMERO DE , 

1 
1 • r 

~m-·-·· .................... _ .... _," ...... , , .. '1" ... 

·_-~··:.f ·-~~-:-:.:::·: ":':·:~~ .. :~~_.:' 

; 
··;-o .J 

········ ... ~.,... . 
OAPo no,. cecw ..,, ,,.., 

•.;11o08!1,o..lt~ a)•.-..,.to~<~oZ016 

. :,.,,.,.. .. 
11 r 10lliPINOO 'A' ... Con~ Palludl-. fWIIW U...:.. U......,. 

tOeftf.ltlll!G""""'""*'*tliiiW:<OOI\otoOft 7 ltKC!ON$ItyJIII 4t 168'!' IIK'GP: 
_,._.... tC!v1'delll .. 0t.-.cacfe .. PI~QeiMQI4roattw..olte:il 

, ... ............., -.:CCII'Ie .. ~Af11Ur.O AIOMtt' AJII•J.t1 fA/!JIN'~ 
" ~ ~- OOt ~ """ .... ...,..,.,. d< ....... .,..,....:..-.. ,,. ......... ,. 

,..... .,.,..._.,.,. ·~~"" !11111-*IIP'fQa~o:ttwc 

--·-·•: ·telter!MI6n•' ·a '· 

_...,.. ...... .._fl.._ .--·· ....... - ... -.• 
_.,.._ •• ,.....,... ., ... .......... -'-"""''Wf ... .. .. ..,.. __ .,..~ .___... ... 
~ ............. ,.._ ... ..,,~-lolllllflh~*.,.""""""'S'""'~'·•• *-................... ,....,...,.,_ .. .w ow. ..... ~ ... ~·------"'-' .,_...')...,._. .......... ... _.,_.,.,..:., .. .........,. .............. :~ _.,.,. .. _......, ~ ......... ,_ . ., 

.,.......,...,..,....., ............ )> ...... ,., ... ~G'I--- .......... .....,.,. ... _ ... 
• ..., _ _....., ..... ~--..v",..,. ..... _"" ... ~~ ........ ,...,.,., 
~ -....-....,. .......... l¡o!Mioo. """"', ....... .,.. __ --·p•~~w·>··•., 

~·=~"'~~·- ........... · ............... ~ ..... .,~ ••·'49<".< ·~.-.-. .............. , ........ __..,...,,..._ ... 
ü....,..~_,......._,.......IIU ... ~r.-Mif/I..._..,Y.....,-"':00'\ ..._..,_ ....... ,._M.,_,_&IIt_,..,_, ,.. ......... ~ ......... ""' ................................... ..,_, ..... ,..~ ....... -
.,..'*""' .... ~ ....... ~ ......... .... .. .,...,..... .. .. -,. ......... , .. ... 

___ ,..__ .. 
.. ~--"---·--·~ ................ , . .............. ,...,_. ... ........................ ~ ..... .. 
--~···---···~ ................... ~ ........... -.. .. 

~~
... ··-~~-······ .. ~ .............. '-······· ···•· ........ . 
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PGR ~~~Ñ~~Coo,trol Regiollal, PnH:cdimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Alfo d81 d8 Justicia Penal" 

13 SEP 1016 no. CSCRI 585712016. 
deJIIfé)~co. a 31 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los articulo& 21 y 102 apartado • A • de la Col1stilluc~WJ:>oJitica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 2", fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley de la Procuradurla General de la Rep(lblica; 
12 y 47 fraoci6n 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los A/181/10, A/056111, A/110/12, y A/018/15, 
del C. Procurador General de la República, por los que se diversas disposiciones en materia de 
intervención. de comunicaciones privadas, me permito solicitar nuevamente su valioso apoyo a efecto de que 
instruya a quien corresponda, 

o 

o 

Lo anterior, 

raaulta. 

a 

técnicas de los dispositivos; Incluyendo, entle otros, los códigos 
equipo y dei8U8Cfiptor, siendo de gran relevancia. 

de las lineas telefónicas, y 80bte al parlJcular. se solicita nos 
el setvlcio a las llamades conupondlentes, siendo da gran relevancia 

idenltlfcar el y destino de las comunicacionas de refef8f1Cia. 

debida integración de la indagatoria 
'"lii,...,~ .. u•• por los delitos de secuestro y lo que 

. ... 
Agradezco anticipadamente la d

Paseo de la Reforma ,o. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauht4moc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
\ Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex  www.pgr.gob.mx 



J ' -. ' 

OFICI-OS RECIBIDOS ÜflCINA DE INVESTIGACIÓN 

No.inwro: 

r:l"ch •. t 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Q•Jién remite: 

A~unto· 

Observacione~: 

3105 

CSCR/5858/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolucoón: 

 

SEGUIMIENTO 

13/09/2016 

PROCEDENCIA DE lA SUBPROCURADURÍA DE CONTROl ~iiOIIIAl. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAl SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO E IMPRESO,lA INFORMACIÓN DETAllADA lAS 
lÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTIUZDAS DE , 

_,:;,.. 
'lr,o • • ••••. .a 1 

?:~~~~---':.-::::. .. .. - ... ~ ......... -...... . ··-,--... -i .. _., ....... , ...... f> '"'_ ..... 

.. ._~_ .... ,. ............ -... -,_: .... , ....... ~··~'-••··-··~·····-' . ... ........ -... - ,.-..... -.... -.. . 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16. Allo del Nwvo Sistema de Justicia Penal" 

no. CSCRI 585812016. 
tl6,dco, a 31 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artlculos 21 ==~!~~:!i=~~=;.,J,tica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y :20, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley de la Procuradurfa General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, esl como los A/181/10, A/056/11, A/110112, y A/018115, 
del c. Procurador General de la RepCiblica, por los que se diversas disposiciones en materia de 
intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a nuevamente su valioso a efecto de que 
instruya a quien corresponda, 

• 

Lo anterior, en 

resulte. 
Agradezco anticipadamente la 

...... 
i"'e •(.· 
~~~ 

c.c.p. 

Paseo de la RefcNtna No. 21':213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 



ÜPJ.CIOS 

lrJ 

Núm~•o: 

Fecha: 

Fecha del termino: 

lomado a: 

<tuiél' remit€': 

l\~_unto: 

Observacione~: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

3106 

CSCR/S859/2016 

31/08/2016 fecha del turno: 13/09/2016 

r echa de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CO 
EN EL CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO 
LÍNEAS TELEFONICAS QUE FUERON UTILIZDA 

ROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
GNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA LAS 

N El NÚMERO DE , 

l<' ''·· 
~.-.... 
.. :··. 

'í \T
.<IIitq,,,,.¡_ tt•u.:.--~· ..... ;.~' ·"-'"''' 

'• ,: ~ 't ' ._ .............. .., .......... -~·--- .. ·~-.... 
~j ~ '• .,, ........ \ , .• ' ........ ..- . ,, ..... . 

-¡ Qllooooo CICIII .... ,.,~ 
_ J C...OocMeloc:o el••"YY'>t'-'dl1'1t' 

•· .... ··-~:... .. , .... 
:"'011(>' 

,.,,GJ ...... 'A.'di.~(WI~Oit10$l~1.11•10t:5Mflt~~,. 
.. l~.~ 7 "tr.' .... '""'"'" ... ,-~,,., .. 

_;_...:..~~;...¡.....,.. tOrt1,.ttt•,()a¡tnceftlePtacuraou,..~loelatot~-a 
~~~ ... (IOI"'I)IOIA.O.IIfOOtNIII;tC .11,1(1$8011 A;tt)f:1 '""Jit••~ •R..,..._,,_ .. .,.._......._....,..._.........,. ... _m_. ... " IIRW- IN..,miiO-eUM1fluh.,....._.~.IIJIOPe_..,IM•l•'"' 

--· ·-: ·~1!11. .,,...,.,a.o\<•·kl.>lf'IJ!.ta 

""""'-'....,..., ____  ........ _. ... ,.~~·"·)." 
CMfl __ ....__ .. ,_._ '~..,.,¡-~w-r.--·~~ 

aJtH•Jt••....,.•-
~ .. IW'Oft....,, ...... , .. !"~ .... ~,.. .............. ~ .. ~ .... -: -· ............,........,........_.. __ ..,__.,-....... cwr.t1 u~-""'-.,..............-r.~ ................................... ~._.....,. .. ~ ............... ~··... _,...,... -----. . .......,.,.., _.....,........_ • ......,.,OI'IMr_....•..,.....,.~.,.......,,.._,~ ,..,.,_, - .............. ~.,.,---.QjiiiiiO .... ._... • ..._.,.,,...... . ....--------,-.... - ..................... _.. .. ··-,.,. ..,,_.,_ ,.,._.., ,....,..,._..,.. • -~ .....,._ -- '"' c«~sn• .............. .,.,. ...................... .__, ............. ,..._. 

u.~..,.,__.,........, .............. ,_....,.,..., .......... In\ 

........ c-. ................................ ~, ........ ,.,... .... ~ •. -...... _...,.........., ....... .,~ ..... -.... ..._._...----
·~iij~ .... ilc. ...._ . •• ''*"'OIIe .,.. _ .... - ... 

• .,,.,,, ••••• _ ... O•O'Io ...... ,l\~ .... M,.,._, ,::~ .... 
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PGR MJPJt!lfill!l~~~trol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia PentJI" ------

····· ,.,., 
Oficio no. CSCRI 585912018. 1 3 SEP 2016 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los arttculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2", !!lft:cio1nes 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la PJPeunldur1a 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos 
del C. Procurador General de la RepCiblica, por los que se esb1blecen -~í"'~~~~~ 
intervención de comunicaciones privadas, me permito soliciblr a 
instruya a quien corresponda, 

continuación: 

• Las lineas telefónicas que Ñeltlll ulilizadas con el número d
númetus vinculados con elllriEI de teletencia, es/ como el 
del 01 de ...,.M de 2014 al 31 de dlclentln de 

o Nombre, denominación o rezón social, y dcllllic:ilio <rJIJ.:IS 
que se lndlcen. 

o Tipo de OOiilcJIIIc8cl( genetada (lranstnlsi6n de buzón IIOCSI, confetencia, datos), setvlclos suplementedos 
(incluidos elreenvlo o lntnsfetencia de llantadl¡~ o de mensajerla o multimedia empleados (incluidos 
los setv1c1os de metiSll}e8 COftos, avanzados). 

o Datos ~·dos petal'88t1eare de las comunicaciones de 18/efonla móvil: oomero 
de dea#fle; modalidad de lineas con como en la modetided de linees de ptepego. 

o Datos ·~dos peta detennlnar la hola y duración de la comunlcecl6n, esl como el setvlcio de 
,.,.,. o mullimedla. 

o En su 0., ·.idenlitfcación:=y~=s~:Mcl~-=licas de los di8posltivo8, incluyendo, entre otro8, los códigos 1~ de ldantidad de del equipo y del suscrlptor. siendo de gran relevancia. 
o La ub~dlgltal del de las lineas telefónicas, y sobre el parlicular. se solicita nos 

i~.c'elde de la entena alas llamedes conespondientes, siendo de gran relevancia 
los detóil necesados peta oligen y de8lino de las comunlcaclonas de 18ferencia. 

Lo anterior, en vir.:tucl , .d~. :sét:. la debida integración de la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/ÓIÍ001~16,. por los delitos de secuestro y lo que 
resulte. _;, · · · ·' ·. 

Agradezco anticipadafhe~~ la '
.~:·. :~- \,:'¡t.:·

····-· ~· ....... 
:t ~"""+...~ ~ 

~_, ....... ;~· ' '· '.

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhthnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

TeL: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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0F1CIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Fecha: 

Fecha del término: 

turnado <1 

<;t,llu:.;. 

(luíén remite: 

J\_<,•Jnto: 

Observaciones: 

3107 

CSCR/5882/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

13/09/2016 

 

' «'. 

'J 

\ 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE rnt.oTIIIf'\o REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO, 
EN EL CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA 
RESPECTO DE LA LÍNEA TELEFÓNICA CON NÚM DENTRO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 

¡ :.tR 

. ',; 
;: . 

fl• .•:: \(>.l'' 
1 

..... 
,...,.,roo/"" 
111151•111111•• 
IMSI•IIIErdp,ll 

"'""' /0( .... ....,.:~ 
~dt91'JQM"--W'AIW ....... 
~~·ci•JUI»o:. 

, ......... ,.,, .. _ ... --.~- .- ... -.... ~_ ......... , .......... , 
:o o><•'•OOI•,-.:ooo'O' .,A, .. , . .,, 
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• 

~~~r~~É;· 
,:. 

I411Pnl'ftN~Iilt~lol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

t3'SEP 2016 

•'"xdñw:i<oo de Supervisión y Control Regional. 
-·''m". AJ!o del Nuevo Sistema de JI/Stlcla Penal" 

Oficio no. C$1CR1588212016. 
Ciudad de México, a 31 agosto de 2016. 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltlca de lgiEstadciS 
artlculos 189 y 190 de la Ley Fedet'SI de Telecomunicaciones y RadlodifusiOn; ~ • ..._!ClOnes 
COdigo Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Proalflldut 
12 y 47 fracciOn 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos 
del C. Procurador General de la República, por los que se establecen dilt'l•rs~IS 
Intervención de comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su vallbSO apc)ya 
quien corresponda, 

• Respecto de la linea telefónica con nómero  del periodo comprendido del 01 de 
septlembte de Z014 a la fecha, se solicita: 

....... 
~· .... •··. -,-....;-

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

Telefonla móvil 1 radiocomunicación. o Fecha. 
Nombre titular. o Hora Inicio/fin. 
Fecha de contratac/6n. o IMSI e IMEI de A. 
TIPO contrato pre o pospago. o IMSI e IMEI de B. 
Teléfono referencia. o /CCID. 
Registro Federal de Contribuyentes. o ID celda saliente 1 entrante. 
Forma de pago. o Ciudad de origen datos de celda. 
Tipo de comunicación. o Roaming. 
No. A origen. o Poblac/6n origen 1 destino. 
No.· B destino. 

llamadas entrantes y 881 como mensajes SMS y SMM. 
y desde fecha y nombre del titular. 

la debida integraciOn de la indagatoria 
por los delitos de secuestro, delincuencia 

4JiitolenJJnl1t.rila·delnhumaclon• y exhumaciones, y lo que 

QUit:la 

Paseo de la Reforma 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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OFfCFOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

fech¡¡: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

3108 

CSCR/5883/2016 

fecha del turno: 
\ 

\ 31/08/2016 13/09/2016 
..:,.: , ·,.._-, . 

fecha de devolución: 
• . .J ) ,, . 

 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE rnlllTRr" RIEGUJN~IL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO E IMPRESO,LA INFORMACIÓN DETALLADA 
RESPECTO DE LA LÍNEA TELEFÓNICA CON DENTRO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 

. " 
i:,J ~p-~.: :~~·~~ :\, 

'( ;¡~ ---
....,....,... ... ....., ... ev..- ~~·-""''""'" '"""•••· 

. :. ; ~; .~ ~- ·:~--~~-=~~~~~~.·-::.:: ··:;,;~ ~ .. ~_'," 
-, Ottc•"' CSCIII511lnltl l · c....-oo•MtPQ) ,_,! • ..,...kl.,._,., 

¡~~~~~~~~~~--~-~--~·ª·~~ 
,_ ''f")' 

-.- ... ~~OIItlc.IOtiCIE~lln.ootw...-....o• 
:rr:~u,;o_.,. ,.,tiOfto 
~.,_.~0.-A ........ 

..,,., · Nt 'Gt•f., Ml~e.·~!o 

._ 
,...,.liii('IO.'Io¡• 

ws·~..-,.,.. .. • ,,.,..,¡Je~ 

•«<O 
:o~v.. ......... :., ........ 
OW«f.GJ .... :.t.ru~!l!'\.-. -,., ... AiO.'WJ"f'ldNhoc. 
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" -
PGR. 

·~ ~' •• • • ' ·' ·" 1. 

13 SEP 2016 
Oftclo no. C$CR1588312016. 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2016. 
' 

Distinguido Apodetado: 

"'FFCCIIA ce Ji>!YcelltW:It>N o~ lA 
S:JBP~Or.~?.t~.'YJ::;~;.; --;~ J~RalKi! iiiJ!'ANOS. 

ffiff'le!Ci·)~ :j?.l f.i:U?J ·:· ::;:~; :J:-~f~!; .~·.Ll\ CC~UNIO/t~· 

• Respecto de la linea telefónica oon n(Jmero ll1fro del periodo comptendido del 01 de 
septlembte de 2014 e la fecha. se solicita: 

o Telefonla móvil 1 radiocomunicación. o Fecha. 
o Nombte titular. o Hora Inicio 1 fin. 
o Fecha de contratación. o /MS/ e IMEI de A. 
o T1p0 contrato pte o pospago. o /MS/ e /ME/ de B. 
o Te/éfono teferencia. o /CCID. 
o Registro Federal de Contribuyentes. o ID celda saliente 1 entrante. 
o F!VPttA de nAI'II'I o Ciudad de onge· n datos de celda. 
o Ti~~-·VJ. ~~;icación. o Roaming. 
o No. ~n. · o Población origen 1 destino. 
o No. · fno. 
o De de Ramadas entrantes y asl como mensajes SMS y SMM. 
o SI · • teasignado y desde precisando fecha y nombte del titular. 

Lo anterior, en virtud de ser para la debida integración de la indagatoria 
APIPGRISDHPDSG(Q~!!)nlclada Institución los delitos de secuestro, delincuencia 
organluda, deaa~~'cle en de Inhumaciones y exhumaciones, y lo que 
resulte. 1w~ Hur•lan~: ·
Agradezco antic:i~~~~ tinguida consideración. 

c.c.p. 

 '~ :R. J A < il~í .. lt-::1• . .'\j 
 ll_.:_:P:JUL!Ch 

nr: •X>Nl'ROI. t«:GiONA.. 
, . .. · . ·. -~ ~PARO 

t:: Regional, l'llnllel y Amparo. 1U Mlperiar Cllli1oc:imieii. ~~·• 
Tllulat ~ Centro NeciOnel ele Pl-*t. AnMsl& e lniOmlecl6n pera el Combate a la DelinCuencia de 

8enli. 

ele lnvestigiiQOn de la Sullploc:ullldurla ele Det'el:hol H-. !'Nwnci6n del DelitO y SaMcl08 a la 

del Miniltefio Pliblico de la Fadenlcicln 8CIIcrilo e la Ofic*l8 de 1.-tigiiCión ele la SDHPOSC. En atanct6n 

Paseo de la Refonna NO.l,,.,,,,Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Deleglldón Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel~ (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del termino 

Turnado a: 

Status: 

A•;unto: 

Observaciones. 

3109 

CSCR/5884/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolucióll: 

 

SEGUIMIENTO 

13/09/2016 

 

;· .. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN ME DI 
RESPECTO DE LAS LÍNEAS TELEFÓNICAS CO . 

NTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
MAGNtTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA 
ÚMEROS  

; ' 1 1~ 

~ .. 
•t • '· ... · 

~~ .. :.•• ·-~'~•r>:• ... l'f..:~!o....--r.~' ,..,. · . - ,,-... _,.,~e~......,.-.., ..... ~--.......... ...., . :.;uir· .. · ·· · ··· · ·· 
--1 OfiPUO Caati ... IHtl 

_ _,! ~·-odao<M...._., .: ... ~,.,-)4,•• . 
. :/' .. ! ... 

•••'C.• 
''c"\V;,·.· 

21 r lGllll*llfO 'A' Ot'ICOfllt:ti.QC!fi~Ot-f...,_UWot~~ 
oer~un~tiiMI:JGM!Ifl,. -....... .. ,.,., •oe, ·~•• 

~ ........ =-.:: :;.d!!!:.'::.~~:,-,~=·~;~()~¿ ·-~~; 
.. ~ pgt los ~IW te~ OO*US ~ .,. rrai•:W. ., 

,...... .... ,...... to'CIW. ""*' ._. ,.._ .,..0 ..... '" .. ·1'11"-1• .. 

...... "''CC6l'ci..-:IIH•CCWI'..-.c:c:w' 

......,_.. <a~t ~   ;
.,..,.,~~ ............... ,.., •• 

..... ,., .. _ ..... 
,., .. IUfl-llttl. 

"WS'•MfiE!tl<tu 
""'-"' 
10~ ..... "'"' __ , .. 
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Jl01qu/ 

PGR 
•••• 1 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la COilstillici()n 
artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y f{#liodifusi6n; 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como •ow;"cu,erac>S 
del C. Procurador General de la República, por los 
intervención de comunicaciones privadas, me permito sol'iqjlll•r 

quien corresponda, ==:iit:~~~~~=!i:~~~~:~~ 
• 

Lo 

Respecto de las lineas telefónicas con 
, 

la fecha, se solicita: 
o Telefonla móvH f tac1iocomamicaci(ít¡l' 
o Nombre titular. 
o Fecha de contratación. 
o Tipo contrato pre o pospago. 
o Teléfono referencia. 

~~~~~de 

, 
del periodo comprendido del 01 de septlembte de 2014 a 

o Fecha. 
o Hora inicio/fin. 
o . IMSI e IMEI de A. 
o IMSI e IMEI de B. 
o ICCID. 
o ID celda saliente 1 entrante. 
o Ciudad de origen datos de celda. 
o Roaming. 
o Población origen 1 destino. ~ zr -~ación. 

o Delalt$84«;./lamadas entlatdl~ y salientes, asl como mensajes SMS y SMM. 
o SI ha~~::f8aslgnado y cuándo, precisando fecha y nombre del titular. 

:0.'. 

anterior, en virtud de ser para la debida integración de la indagatoria 

~~:~.:=:~~::;::=~~~~1.lnS~en:'.8~esta por los delitos de secuestro, delincuencia organlucla, detHI~tarlt~ih delltoe elj'mater118 de Inhumaciones ~ exhumaciones, y lo que 
resulte. e•· 

~--~ ' 

Agradezco anticlpadiP.,_

c.c.p. 

f .'•. ;ir: :d•_:,f

.l'nlceelii.1i.IIOI yAmponl. _. -· 
T-CieiCenlniN_de_.-e-....cl6oo-el~alaDII-.elelaPGR. Para 

ele~ ele la S..,.__.. ele'*-H-. Plevención elel ~y SeN- a la c-.idad. 

. l'llllllco ele la ,._ciOt, adlcrllo a la Ollcln8 de 1.-lglcl6n ele la SOHPOSC. en 1ánci6n a 111 a11c1o 

111-113, Noveno Piso, Colonia Cuauhto!moc, Delegación Cuauhténoc, M~xko, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 



• 
OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

' 

3110 

CSCR/5885/2016 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURIA DE 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDI 
RESPECTO DE LAS LÍNEAS TELEFÓNICAS CO 

TROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO, 
AGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA 

ÚMEROS , DENTRO DEL PERIODO 

' \ ,¡:, 

QIM: .. IIO 1:8Cill~40t6 
(>.cJ-'•WÜQ) •l' IM..q..o~~k>•·X't!S 

CO'O ........... .,.IIlil 1~ r ,cg....,_·A· .... Colll'•III.CIOfll'~o.IOftsa.oc.~~Uet!l:•• 
-'•1:111011.,,...... oeT~~tReoCIOif\.afllllr~••vlu<~• '6trllt'e 
~,F:,.O: rv!;o;.,.O.;Jf•;;•;~';:':O.:O.: ~.o:.:!:.O:::.".v':e~"'::;;,~.c!~o.0::1wwR== 
ft. e ~ .. ~ 110' ;a que .. ~ do...of'-" ...,.,.c:GM *'' ~~~e:.a a 
~• or...- .,..,.,.....,__.,.u..ttu•tloOIO.aHtOa~o•~ ,~!,.,,.. 

Q ...... ~. 

..:a=.,.:::~~~.;;~~~==-······· 
-··---·--,. ...... ._,_~_ .. ,.. __ , __ "••r----

,·:¡=t "~u•••--•••••-• -·-. -~ .. ' -~ .. -
,.,_,.,,. •• "' ,._"4''·'-'r•· •••••" ~ 

• ••• •• y~ ... :.;,·~,, ' 
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Subprocuradurla de C011trol Regional, Proc:edimientos Penales y Amparo. 

PGR 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Ailo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 0588512018. 
Cj!ficlad de México, a 31 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de 1a c~C::~~=:I 
articulas 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones) 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ll!!\i.Ornlll.,•a 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y ~1 de su Reglamento, asl 
del C. Procurador General de la Reptlblica, por los 
intervención de comunicaciones privadas, me permito 
quien corresponda, 

• 

..... ... 
... ~. •"· 
·~: 

c:.c.p. 

Respecto de las lineas telefónicas oon ootnen# dentro del periodo comprendido del 
01 de sepllemln de 2014 a la techa, se so141

o Nombre del Titular 
o Fecha de contratac/6n 
o TeMfono teferencia 
o Registro Federal de Colllttibt.Jyellllt# 
o Fonna de pago 
o Tipo de oomunlcac/6n 
o No. A Origen 

o ;¡pestino 
~ ~/uít~Mi+~n datos de 

~ ~~~~~~oo,~~syse~~ ... ·:.:..~ ..... 

=·Aoglonel. ......... '~ ........ aupwlor-iefllo. ~'~Mente. c.n..-..c~e...._,_• hllam--el~ ala Delincuencia ele le POR. Pira 

•011cme1e lnl-.agoclln ele la~ ele~""'-· ....-. e1e1 Delllo, SeMcloa ala Cclmun-. 

'a-Ciel M-.o l'lllllialelela ~ -alaO!IcNcle ..._. • ....., clelaSDH- En~~ • ..,~-
···-· ~.......... -·-· ~-

 21.,.213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext www.pgr.gob.mx 

.. 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
~ 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

lurnado a: 

Status: 

Quién remite: 

.l\5tmto: 

Observaciones: 

3111 

CSCR/5889/2016 
\ 

31/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 
\ \. i 

Fecha de devolución: 

\· ,•:' 
.)\~ 

\ \ ' 
.j\ 
·\ 

 

SEGUIMIENTO 

 

'\ 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE C 
EN El CUAL SE SOLICITA SE REMITA EN MEDIO 
RESPECTO DE LAS LÍNEAS TELEFÓNICAS QUE 

TROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
AGNÉTICO E IMPRESO, LA INFORMACIÓN DETALLADA 

ERON UTILIZADAS CON El NÚMERO DE IMEI 

• • _-t 

.... 
'=- •. : 

'l' ~.-·'l 
·.·:·:- ': 

"( 'lt 
,....,.,,...,.,,.,.,-...,.,.o¡.,,..,,.;. ,.,,,6-a...,l·•·"'"•·) '"'r .... • 

,-. ........... ~ .................. .,~.·-
::1.!10"'' "'·=~·:.:.:·~~ 

,_ l c.o..c--..•..:.; •l'•~'~'o•e 
·- -.,._1 

. "t.Ac·•~.; 
..... JHII!'t 

11., • .,.,...,., ..... ·c,;.:~ ... E ..... u... .... ,... 
F' ....... la .. :ou ICO ... t~.7~ .. ,., .... _,.y1804e' 

~ .................. .,., ... ...,~ .. -,.......,..~--~~~~ ... 
JCI .. IU......,_ -eDIIIOiat-.-N'II1110. ~U AIH(In1 r"'1)1tlr1~ 
.... ~_ ...................... ~.,....-..a .. 

""' ...... ......., ..... u.o,.,..,.... .. ~ ......, ..... qw 

---· ·• -·, ,s e , 

............ -· .,......, ... _M ........ _. ,,_.. .. Qiftof>,..,....., ....... _. .... , ,...., ......... -·................ -,......,.... .. ~ -·-,.. __ .... _ .... _ 
-,..,.~, .. llt$1·-··· ...,, ... , ....... 
'""' JO-..-- ....... 
OuiJrW ..... .,.,""(""'· -~ ...... , ....... 

o.IN ........... , ......... _.. ...... SMS,SMIII * ..... ,..,...., ........ ~--t--- ..... 

 :~.:=- --===~=~- .... ·.-· t--.r-··--· ... -·-·--···•·o.,-.... ... c.--
··--~···---···!1 ........ -.. .... -. 

. :
 ....... - ........................ :-.. ··-· .... -•·· 

. !•" ··~·~-- .. -t ..... ,. .......... ..._ .... 
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, i:~:':~ Subpro<:uradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
., ... ·.,"~ . .. . • .,~~·~:¡. .. """;-,'~ir" ,;--., Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

' -~, "''a':/•~ ''~< dt_., w ~ · ~ ~ ffDID00/6. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
PGR 

. .. \. ' ~~~~!"'"'fl.t) Oficio no. CSCR/5889 12016. 
Ciudad de MtxjpÓ, a 31 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la 
artlculos 189 y 190 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Raciiodlifusj(¡jll'; 
Código Federal de Procedimientos Penates; 10 y 11 de la ley Orgánica 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los AciJercl01flrAI1 
del C. Procurador General de la Rep6blica, por los que se est11bjleen 
lntervencl6n de comunicaciones privadas, me permito solicitar a 
instruya a quien corresponda, 

a 
continuación: 

• Las lineas telefónicas que fue/Un utilizadas con el tWmelo  proporolonando le totalidad de los 

....... ..... ..... 
·~· 

e.c.p. 

números vinculados con eiiMEI de refetencia, as/ como de llamadas correspondiente al pettodo comprendido 
de/30 de..,.,., de 2014 8130 de ocfuin de 2014: 

o Telefonla móvil/ radiocomunicaci. o Fecha. 
o Nombre titular. o Hore inicio 1 fin. 
o Feche de contratación. o IMSie IMEI de A. 
o Tipo contrato pre o pospago. o IMSI e IMEI de B. 
o Te~ refeteneia. , o ICCID. 
o RefPtio Federal de Contltbuyenles. o ID ce/de saliente 1 enfrente. 
o Fotr¡Je ~pago. o Ciudad de origen datos de celda. 
o TIPO de. cOmunicación. o Roamlng. 
o No.,A ·Ottflen. o Población origen 1 destino. 
o No."B~. 
o De_,..'ilellamadas entrantes y as/ como mensajes SMS y SMM. 
o SI~ reaslgnado y desde fecha y nomliiiJ del titular. 

la debida integracl6n de la indagatoria 
lns11ibM::i6n por los delitos de secuestro, delincuencia 

xhumaciones y lo que 

~=~~ PniUiuperiar--. "'-"· N1 AÑIIIIae '""""'-"611 PINel CGmbale a la~ ele le PGR. P .. 

Ollclr·-igeei6n de .. ~ ele~"-· -1C161• del Dolllo y SeMcios ... Comuniclad. 

Aoel~dlll Ml-lllo P(llllleo ele la Feclncl6o•-• .. Otile de~ dele SDHPDSC. En 111enc10n aeu oficio 

Paseo de la Reforme No. Noveno Piso, Colonia Cuauhtl!moc, Delegación Cuauhtémoc, Méxko, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo  www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICNA DE INYEmGACÓN 
AP/PGR/SDHPqSC/01/001/2015 

~· 
/ 

ACUERDO DE RECEPaÓN 
OfiCIO CSCR/Q5529/2016 

--- En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de 54JIItlelmlbre de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado  , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Der Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos d os artículos 16, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ------- ----------------------------------------------------

------------------------------------------------ A C U E D O ----.. ---------------····-··--·-·····--·--·------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se ne por recibido el oficio CSCR/QSS29/2016, 

del veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, su rito por el licenciado  

, Coor~inador de Supervisión y trol Regional cte la Subprocuraduría de Control 

Regional, ~mientos Penales v Amparo la Proruradurfa General de la República, mediante 

el cual ma ~ lo siguiente: ·~.. me ito remitir a Usted, disco compacto y escrito de 

respuesta pli!J!I;onado por el Apodera Legal de la empresa Teléfonos de México,  

 en ateílf6n al requerimiento formu. 'do ... '(sic). --------·--·--·--·--·--·-----------------------·--·--

--- FE DE ~Mt;1'8Yi· Enseguida n la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
,, . ,:\ .t J~c.~ .. 

a la vista la -~~n que a con · ación se enuncia: ------·-··--·--·--·-----·--·-----------------, 
---a) Ofidti!BiQirtAifi¡¡al2016, 1 veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el 

licenciado Fr~ Martín cambero 

de la Subprocuraduría de Control R 

General de la República, document 

--- b) Oficio número PGR/AIC/CE 

ernández, Coordinador de Supervisión y Control Regional 

ional, Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría 

onstante en una foja. ·--·--·-------------------~------·----------

I/DGAAl/5078/2016, de fecha veinticuatro de agosto de dos 

mil dieciséis, suscrito por la lice iada  Encargada de la 

Dirección General Adjunta de A . yo Jurídico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a Delincuencia, de la Procuraduría General de la República, 

documento constante en una foj -------------------·-----·--·--------------------·--·--·-----------------·

--- e) Oficio con número de re~ encia 012592/16, del dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, 

suscrito por la licenciada  Apoderado Legal de Teléfonos de 

México,  documenfo constante en una foja útil. ----------·--------------·---------------

-- d) Disco comoacto marca Ve~tim. sin rotular.------------------------------------------------·------

' --- Ahora bien, tomando en c<fnsideración que se recibe un disco compacto, mismo que se 

encuentra sin rotular y por tanto no es claramente identificable, se advierte la necesidad de 

verificar su contenido, siendo procedente que se realice la inspección correspondiente a fin de 

conocerlo y describirlo. ----------.----·--·------------------·--·--·--·--·--·-----·--·-----------------·--·--·--· 
' 

--- Lo anterior con fundamento ~n los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

'• ·- . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS./( LA COMUNIDAD 
· .. 

J' 
OFICNW6E INVEmGACIÓN 

AP/~PDSC/OI/001/l015 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción ll y XI, 168, , 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso , 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuradun'a General de la República; 1, 3 inciso fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: ---------------------------------- ------------------------------------------------

----------------------------------------------- A C lJ E lt [) --------------------------------------------------
--- PltiMEitO. Téngase por recibida la documenta n descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legal~ a que haya lu -----------------------------------------------------

--- SEGlJN[)O. Realícese la inspección ministe 1 que corr

tiene por recibido en el cuerpo del presente a 

-------------------------------------------- C Ú M L A S E ___ ;.

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENCIA 

DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEO 

ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMA , 

GOS

·;igación 
Voli11tlt! dt! trM»jO CM número de ID: 3071 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFIONA DE INVE5nGAOÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

.1 
l 

--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, ~suscrito licenciado 

, Agente del Ministerio Public e la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servi s a la Comunidad; quien 

actúa en términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Códi 

Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final fi 

actuado, procede a realizar inspección ministerial respecto disco compacto marca Verbatim. 

mismo que se recibe sin rotular. ------------------------------- ---------------------------------------------

••• Para tal efecto, se ingresa el dispositivo referido, en equipo de cómputo asignado al suscrito 

dentro de las instalaciones de esta Oficina de Inv · ación y se procede a revisar su contenido, 

por lo que se PA FE de que contiene una carpe ·rulada  la cual contiene un 

archivo en Excel titulado "  och archivos del tipo Documento de texto y aun 

archivo de Word, nombrado "TEL.  todos los archivos correspondientes a 

información telefónica de la línea número 

 relacionada en la presen indagatoria. ---------------------------------------------

--- Continuando con la diligencia, a efect e identificar plenamente el disco compacto objeto de 

la presente ~ción, se procede a otularlo con la siguiente leyenda: "CSCR/4877/2016 

.:ar~·::-~::::::::~~~;~-~-~;~:: 
Constitucii•ca de los Estados idos Mexicanos, 1, 2 Fracción 11, 168 y 180, 208 y 209 del 

Código Federal de Procedimientos enales; 2 y 4 fracción  

Orgánica d~lrcPM;t8ffÚBW:tene de la República; así com  

XIII de su;~rb.WoHIWMS~ento. -- ------------------------------
' !VICIOS 3 JfC'D:imnidad 

--- Siendo ,.~i~R que se tiene que hacer constar en la  
~ 

intervinieron y dan fe. ------------ --------------------------------

-------------------------------------- ······· D A M O S F E ··•·

STENaA 

• 

1 • 
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OFICIOS 'RE~IBIDOS 
Lf7_ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 urn.ado ,l 

3071 

CSCR/05529/2016 

26/08/2016 fecha fil'l turno: 13/09/2016 

Fecha tl<' dcvolucion 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPORUCRADURÍA DE NTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/ :tiPD5C/01/001/2015, EN El CUAl SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONA POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA TELÉFONOS DE 

SE REMITE DISCO COMPACTO V ESCRITO DE 

........ ' ....... ~ ,, ···•"·' ~ •• ~.· ·' •••••.. , .• ··-·. • '1' .. 
' ...... ···-·-···-'·''1' ................ . 

rGACION 
AOUIM Of De'ltECttOS ttUMANOS. 

ITO \' SIRVtciOS A U COIIUNIDAO 

~,. ru,._ .... ;.eoe anoe11•1: ,. 101-..n.so 'A" ~ •• COf'..,.~o~CJor. f'Oii:<e.l n;. !Ct. F:sta·i.:s l.'"·..:ws 
e y ll * • L., Ft01t .. CQrol•e ~o."'"~ ov.,..w.o. .,..,uto~, UJt• ' •o.:.r ""' '" 
r.-~~ y ReooOOi'IIAion. ~ f.-.ot'GftH n t J(l -.. u)~ y u~:;; r.f'l r.~;;o.~;

.,... __ P..-. 10 t 11 0. 11 lOr ~.,. 11 P!QC\11.110\If'l G.net<l- 71: l;o 

eTftacc:oón~ rv VlylilldlfSll~ ••camoiC4Aeuttt!O!IN'8'' 1ü .-.u.,;:,{,P: 
'"'!t .. e f'rocuredof GeM~aJ o. ~ ~ •:'1 .... ~" co-1 :• or.c~OJ·~ 

"::'!~:':CIOIIII'tnata .... ..-..o remdW • Ulfeo e.cG e~ 1 nc•-•a  
o~ w t1 ....._, ... lAOI' • aa • ...,... T•lllofto• ,. ••tco  

~De¡ echos Humano 'S, 
SerJ:cics a la Comt.J 

.,...._ tarm.MIIo por .. ~ ~ Mor. · 
F~·lft *""'*' .... Of<

•, 

 te• CU.'.l' ..,._ ,._,.,1ft ··-•• • -~• 
............. \. "_.,., -··' ,., ... _,_., • ••i;<' ~--- ........ ' 

~,. .... .._...... ·~~<>~- .. _ ... 

miércoles, 14 de septiembre de 2016 Paginat de t 
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~,onaJ, Procedimientos Penales y Amparo. 
C04jtaill18CUm de Supervisión y Control Regional. 

año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 05529 /2016. 

JCilud¡ld de México, a 26 de agosto de 2016. 

. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESnGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS MUIIA•.u~. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COIIIUI~ID,AD. 

Distinguido Doctor: 

eRE(:IBIDO 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 ..... ~:~.rtAt• "A" de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal la Delincuencia Organizada; artlculos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y ~. fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 1 la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de así como los Acuerdos A/181110, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal la empresa Teléfonos de México,  en 
atención al requerimiento formulado por el , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a esa a su digno cargo. 

... ... . 
./# ...... . 

:~~ 

c.c.p.  . Sub¡prt:Ufllcllor de Control Regional, Plocedinlentos Penales y Ampero. Pare su superior 
conocimiento. Pfesenle. 

 . T6cnico del C Subproc:urador de Conttol Regional, Procedimientos P-Ies y 
Amparo. En llención al control de con número de tumo 16208. p,_nle. 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtém<K, Ciudad de M~xico. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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-~'¡_;/.- L¡ { 1 --I 2~6:>~\ 
, :- Agencia de Investigación Criminal 

..... ·iOCUR~l:UP.If, GfJt:.l-\í~ .. ll~ '.A ?.~"''SLIQt.nuo Nacional de neaclón, Análisis e Información para 
4. · ..•. -_iitt¡tl}• <;"" • ·" •·""'-: · · · · ... ; , ' · •. ''1'!1 . · el Combate a la Delincuencia 
·:. - ~- .: ·· · · · Ión General Adjunta de Apoyo Jurldlco 
''.·:-f í-~ 'lJ7jiJC~f'l' ~ (i.4ik ~: O IONÚM.PGR/AIC/CENAPI/DGAAJ/507812016 

'l' , .. :¡¡ t./ V'" !U~ t 
~ \ ~  ::::: ~ 
1 ~ ·~-· SVG'· ,. ; .... r.~l\< 

~~ .. ;;,¡~¡:<¡,·(":;;¡; ;.::,·::: ~:.-,'~;,'~-f.~ Ciudad de México, a 24 de Agosto de 2016 

COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL 
REGIONAL 
Presente. 035513 

En atención al oficio CSCR/04877/2016 e fecha 8 de Agosto de 2016, relacionado con la 

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011 1/2015; remito el escrito de respuesta suscrito por el 

Apoderado Legal de la empresa TELÉFO OS DE MÉXICO, fechado el 16 de 

Agosto de 2016 y recibido en este Órgan Desconcentrado adscrito a la Agencia de Investigación 

·iminal el24 de Agosto de 2016. 

TENTAMENTE 
ENC RGADA DE LA DIRECCIÓN 

't' . CfEMERA ADJUNTA DE ~POYO JURIDICO 
<JL'\LDE..A REPUBL! 
\< Derechos Humano·s, 

.... , ... ., ...... 
"'"'"': 

; Servicios a la Comun· 
, ¡--,r,.:•ir.:.··1r.n 

4· .. ···;; .. v ., 

·· ...... , ..... ,"''/ 

l1111 '1 copla de corNO electr6nlco. 

\ 
XórJ·iti 38, Col. Pu.:Uu Sdn P~;~:JIO T ep~~la~a. De,f::gación Coyoacj!l, c;udil~1 de ~/Cl\ir;o, CP. 04640 

r5~!01·0::!-65·!3 W'lnv.pgr.gob mJ: 



... 
TELMEXe 

está contigo 

N. REF.: 012592/16 
OFICIO. CSCRI0487l 
A. P. APJPGRISO·..r)S 

LIC. AREL Y GÓMEZ GONZÁLEZ 

PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLI 

PRESENTE. 

16 de agosto de 2016. 

Me refiero al oficio que nos remitió el (1 .   

, C. COORDINADOR D .. UPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE NTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS 

PENALES Y AMPARO, esa Procur , uría, relacionado con la averiguación previa 

al rubro citada, en el que solicita .· le proporcione NOMBRE DEL nTULAR, 

DETALLE DE LLAMADAS Y DOM ILIO DE  

-~t ~ 

Derivado dA .. :·,~.·.;·f.~.\.~anterior, anexo. J: e permit~ entregar directamente a ust~d la 
informaciórté~',~citada. Lo anteJor, para los efectos que usted cons1dere 

conducente$:~-·· 
AL m

ATENTAM

l • 
~" :~';.........

LIC.  
Apoderado Legal. 11 

i 

\ 
l. 

DONICIUO: 

TUFONOS DE MDICO,  

¡ 

KlAA: /3 .· 3~/  i 
-. 'i.IL9.! a r o n ··~J 

Parque Vla 190, Col. Cuauhtánoc, 06599, M6xico, D.F. 
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SUBPROCURAOURÍA DE DERECI-lOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVEmGACIÓN 
AP/PGR/SDHPD~/ÓI/001/2015 . , 

--- En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de sefl"lmblre de dos mil dieciséis, 
el suscrito licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación de la Subprocuraduria de Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de 16, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, procede a dictar el siguiente -------·········.,jr·-----········---------·······-------·--············ 
--·-···············--··-------------------------- A C lJ E R D ~--······-·······------------············-------------
--- VISTAS las constancias que se ~nr·...n;1n1 ·se tiene por recibido el oficio 
Elii.\4~~U!i~Liil!i81~~ !lJIW~~Wq1U.ZRJJ5, del dos de septiembre de dos mil 
dieciséis, suscrito por el SUbdirector de Área en la Dirección de 
Información y Análisis de Otros Delitos Federales Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia Institución, mediante el cual manifiesta lo 
siguiente: ---····-········-----··---····--------·······---------•r ............................................................... . 

--- FE DE E11$e9uida y en misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 
~~~~ Wq~Wl~ Lm~~~!l5:il1JlH, del dos de 
m el   Subdirector de Área 

an;¡nq¡c: de Otros Delitos Federales del Centro Nacional de 
i!>' l1nfnrm•~ririn Combate a la Delincuencia de la Procuraduría General 

Re~lúbl&i:'d'óct una foja. ------------------------------------------------------
aau~.ou•~r.:. 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

fst¡~~S'íi!Jni&>S;,t~el<lcatllt;s, 20Jrtraccié•n 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
ProiCecjimienllleSIP'élaalles~.•1l;!ltr~rac:ciólnJ apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

Repfbllica; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

----···-------··-t~:;<;:."'..~:;;:.!'~:~~------------,---4~- A C lJ E R D A --------------------------------------------------
--- PRIMERO. Téngase por redlbid.Cfla documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 
para que surta los efectos legales haya lugar y en su momento acuérdese por separado lo 
conducenre.-------···---·------···········,_·----·---··----------·······----------·······--···------············------·······----
--- SEGlJNDO. Continúese con 
determinación que conforme a Dej~h1o 

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA E
DEL MINISTERIO PÚBUCO DE Llfi=ED1ERA1CIC)N 
ASISTENCIA QUIENES Al 

mGO

Vo!.Jnte de tr81Jajo con número de ID: 3116 

~:r; 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3116 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DCIP /DIAODF /1088 

02/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

14/09/2016 

, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
E 2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITÓ ARCHIVOS 

 Y VEINTICINCO PERSONAS MÁS, Y UNA VEZ QUE 

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACI 
SDHPDSC/01/02603/2016 DE FECHA 09 DE AGOST 
FOTOGRAFICOS DE 

. 

!,"-··.···· 
···-. ' ..• ',_, ... "' '" :• ; .• '' ,, "' " .... 

1, .,.,;,,1,1,-~t,,,,,., 0 o't],l. ·.;•o¡.-nk ,¡, !O•l•• 

  
\CFSTt: Dll. MIN ~IJOI't~I.Jt.:o DE t.\ Ff.Ot:R.\l'fÓN 
~JMranct'ILUlll '* oou:ctiOS ltltMA\lns 
ttRf:\'F.NCIÓN Ot; t:uro \' Sf.k\1C"kl< .\ 1.1\ COMl NIU:\1) 
nttt>.\U 

, . 
• , .. ;~· ,_,, 1' 

. ,. ... _,\ •• ,11~·-..... ·~- .. ~-·"' . ., ..... ,, .. , " 
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.1¡::.-nt..-i:t df ln\'('"'ligafi•ín (.,ri•uina1 4 
Centru :\:;tcional d .. l'laneal'iri•l, Ami.lisis (' lnforn1otdc'm 

Pam d Comfl:\ll' a In l>dtm.~ut·n,;i~ 

llir .. t.:dón (;ent'ul de lnf«n·m~iótt ~obl'e Acli~·i•bu.lo l>dit:ti\·:tl; 

OirecciOn (;~nrral Acljunta de Información dt• IJclito~ contra l:t lutt:gricl~·t:it•l<t~ llc·r~onJ.'!i 

Dirt'ct.:ión de lntOnn;tdcJn y :\noilisiJ.• de Ot~l>dtro,. rcdrrale!li 

Oficio Noím. PGIV:\IC/CENAI'I/DGI ;\IJ/IJCI P1Ut\ODI'/1U!IH5/2!11h , . 
... 

Ciudad de México, a 02 ¡:eptiembre de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CO 
CIUDAD. 

t- ~ .~-

,e·'-~ 

Con fundamento en los' ~rtículos ;2l, fracción Jl,~ · b) d; l~··tc{()rg-~~c.a de la Procuraduría 
General de la Rcpúblifa •. así como el ?3 frac~:~l • d~l ~amento··d~1 la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gepc;!~de la Repúbliéa;y¡en..¡Íl~~ió ... <&p·Of\c:io.firlQ. SDHfJ.)SC/OI/02603/2016, 
de fecha 09 de -ªgolJ!:o de2016, r,e.ftbi<i~,el}-~~ ~~ ,re,~ iO:-d,~ ·riJ.!s,mqmes y ~iio, mediante el cual 
solicitó Archivos''F.ótográfi~os d )!,~inticiit~·wsonas más, y 
una ve~ que fuero_n conslllta<(ar}~. bás.tiW."' _:"',ñft~ ~~:~~'~te .C:ept~o ~acional, le 
comumco-que al día de la fecha J.Uf•é lore'izA: ~-~ ~ac;JQ.i'ljdl.'~lisJ~tl.SQlicltu·d 

. . .· ;,,c;·:~t. .::~ f~· :·i;; .. ' ;~ ,;~ "'~ ::<~5i:'·,~ > ; ~:, "::e'}:'; 
•• •' ~ \< 'J 

saludo cdrp·t~. 
. •w • o,.E' .) :· 

--•''->"""Pl_;!,: -<," :.i~ .. ' 

. "' .¡ 

'. 

c.~-•··: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHO~, t·¡UfvJANOS, 

PREVENCIÓN :..u DEUTO 
Y SERVICIOS A LA r:ot1UNlOAD 

INVESTIGACIÓN 
/SDHP.ltSCJ 001/2015 

--- En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de! ~~~~: de dos mil dieciséis, 
el suscrito licenciado   Agente del Ministerio 
Público de la Federación de la Subprocuraduría de Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los 16, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ----·---··-------•-··---··----------··---··----------··---··---------
------------------------------------------------- A C U E R D O 6-------···--··--------···--···-------··-------------
--- VISTAS las constancias que se se tiene por recibido el oficio 
PF/DIVCIENT/CC/§454/2016. del siete de seJJitieJ~•·e de dos mil dieciséis, suscrito por la 
Titular de la Coordinación de Criminalística de la Científica de la Policía Federal, Comisaria 
Jefa , el cual manifiesta lo siguiente: ·: .. Al 
respecto me pennito infonnar que se designa a la , quien 
cumple con el perfil idóneo, a efecto de dar cabal a la solicitud realizada ... "(sic). --
--- FE DE DOCUMENTO. y en la fecha, el personal actuante DA FE de tener 
a la vista el oficio del siete de septiembre de dos mil dieciséis, 
suscrito por la Titular de la de de la División Científica de la Policía 
Federal, Jefa Doctora  , documento constante en una 
foja. ----------
--- Lo "'nh•rinr 

de los Estack 

de la 

21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
rraociétl 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
"'n:~,rt'llottn A), inciso b), 10 fracción X, de la ley Orgánica 

3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de y se: ---···--··--.. ·------··--oj!:---·------··---··----------··---··----------··---···--·-----·-
----------------------------------------------- A e 
--- PRIMERdtt\téngaseiXJt~da la 
~raq~ aq~ 

PLASE----·--···--
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA El 
DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA QUIEN 
ASISTENCIA QUIENES Al FINAL . DAN ~~. ··--------··-
------------------------------------------------- b A M O S F E ----··-

Vol.rn~ de tr.tÑjO con número de JO: JII J 

r 
j 
~ mfos DE 

1 ; 
¡ 
·t 

1 . 1 



'-1-' 1 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTJGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3113 

PF /DIVCIENT /CC/6454/2016 

07/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

14/09/2016 

ICIA FEDERAL, EN ATENCIÓN Al OFICIO NÚMERO PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN CIENTIFICA DE P 
SDHPDSC/01/03047/2016, DE FECHA OS DE S 
PERITO EN MATERIA DE INVESTIGACIÓN PSI 

IEMBRE DE 2016, EN El CUAL SE SOLICITA SE DESIGNE 
CRIMINODELICTIVA, A EFECTO DE QUE, PREVIA HABILITACIÓN 

'~.~ .. ' 

SF.GOB 

•••; _, .... ~. 
'L'R<: ;·•·:: 1[, ¡l,t .. ~ .. _ .- ..... :_:_.:;(;(.~; •• 

NJCiA RDOW. --.. 
c~KJINoc.~ncA 

()h(t0Ne. H/OIVCIUtl/CCI ...... /JOl• 

. ,..·1,. q..¡t ~HiliTO IN MAYrat• Df .WUflGAocirH ""OCIUNWCIIIIUCTJVA 

O 
., ··t,•r: · ...,.: ,.,_..,~, II<Jl,..,o:r .. ,.. t '" t:!''•""~' 'lr •noq<> rooo(t:•lfJo. -"'''"' &NCFAMNOI AHAI,S 

e el~t~~-!~)~ ~' ;;)J~~'!Mifooóoló,...n ................ ~~ .. c 

,S""': .. ; .. ,::¡¡ :'~rr.•• 
~~ hto.l\·l ,. \u V~l\f 

ln'l~~~~;~~~~ 
• 

CMA.

miércoles, 14 de septiembre de 2016 Página1 de 1 
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SEGOB 
SECRETARIA DE G08F.RNACIÓN 

CNS 
Co""'' .. h J:-..Ant, ''" -,l '"''' 

DI .'H·(il'lt.J0/\0 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FmE 
FISCALÍA ESPECIAL PARA LOS DELITOS DE VI 
CONTRA LAS MUJERES Y TRATA DE PERSON 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLIC 
PRESENTE 

~~~':1 

POLIC(~-FEDERAL 
.;r 

¡)if POLICÍA FEDERAL 
~ DIVISIÓN CIENTÍFICA 

CIÓN DE CRIMINALÍSTICA 
PF/DIVCIENT /CC/64S4/2016 

México a 07 de septiembre de 2016 

En atención al Oficio numero SDHP 
presente anualidad. citado al rub.fii~herent 

/01/03047/2016, de fecha OS de septiembre de la 

.!;..- . ·t.¡ 
'-/' . "" 

" ... a fin de ~?-~igne PERIT\ E 
a efecto de que, pr~i~ hpbilitación y be 
DE TESTIMONIO ~toa testimon 

f\~:~<~:· ,. 

A TERI:A DE INVESnGACIÓH PSICOCRIMINODEUCTIVA. 
tación de cargo conferido, integre DICTAMEN DE ANÁLISIS 

1 que se recabara al C ... • 

Al respecto me permito ,inform que se designa a la  , 
quien cumple con ellj.éfflllitl&i~FiKt o de dar cabal cumplimiento a la solicitud realizada. 

. :r:~.:.;:·:~ ~: ~-r¡: ~:;· ;, . ~ \. 

Sin otro pa~-~~~.~r·:~~~ ~rh~Mr· rdl~l saludo. 

t .... ;; ... ,.'· A 

ATENTAMENTE 
"SU GIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

COPIAS: Comisario General.- · Titular de la División Cientiftea.- Para su Superior conocimiento. 

i6n al folio No. CC -02447-2016 (Dotación) 

Í 

' 

:.¡ . ....:-
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/0Qot/2015 
/ 

.1' 
-~ 

ACUERDO DE DIUGENCIAS 
SE SQUCUA INFQRMAQÓN QE TEbEFQNÍA 

--- En el Municipio de Iguala de la Independencia, a los catorce día .· · 1 mes de septiembre 

de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  , 

Agente del Ministerio Público de la Federación de la SUbprocur. uría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien áctú en términos del artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal . dos testigos de asistencia que al 
. ~ 

final firman y dan fe, para la debida constancia legal, proc e a dictar el siguiente ----------------

------------------------------------------------ A C U E R D O - :---------------------------------------------
--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que actúa y toda vez que de las constancias 

derivadas de las diligencias desahogadas por la Re sentación Social de la Federación de la 

Oficina de Investigación relacionadas con el teléfo celular que portaba que según consta en 

actuaciones, corresponde al que portaba el estudi te normalista no localizado  

~ el día qu~ acaecieron los hec que derivaron eri su desaparición, se advierte 

una variación r~mo dlgitD del númet1 . IMEI del teléfono que es reportado por ~ 
concesionaria R ,;;~Oipsa,  y 'que1 que fue - a dlsposidón de ~ autoridad 

ministerial por eC. , por lo que se deberán desahogar las diligencias 

necesarias y co~tes, tendientes a co borar que ambos datos corresponden a un mismo 

teléfono y que e$ ,~-;¡u~l q~~,~~ba ~~ est , iante . --------

---En ese seot;{~~lti!_,~enté~J;., ala empresa Radio Móvil Olpsa,   que 

remita la infor~i,Q.~;;f4alm~ a ~s /neas telefónicas que fueron utilizadas por los IMEI 

.jbs días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 
l. 

catorce, así como remitir las sába~as d/llamadas correspondientes a esas fechas, de las líneas 

que resulten de la búsqueda solicitada.!uo con la finalidad de corroborar que se trata del mismo • 
equipo telefónico. -----------------------j---------------------------------------------------------------------

" --- Por ello, atendiendo a lo estipuladg en los acuerdos A/181/10 y A/110/12, emitidos por el/la , 
Titular de esta Procuraduría Genera111e la República, se ordena girar el oficio de estilo al Titular 

) 

de la Subprocuraduría de Control R~lonal, Procedimientos Penales y Amparo de esta Institución, 

a efecto de que por su conducto se ~alice la solicitud de información referida en líneas anteriores 
r 

al apoderado legal de Radio Móvil Oipsa,  ---------------------------------------------------
; 

---Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 82, 125, 127 bis, 128 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b ), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos 

por el/la Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse y se: -----
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------------------------------------------------- A C U E R D-A ----·----··--------··········.•"·····----·--------··---

---- ÚNICO. Gírese el oficio de estilo al Titular de la Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la Rejlública, en términos del 

presente acuerdo. ----·-····-----------··---··----------··---··-------

------------------------------------------------- C Ú M P'l A S 

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA El UCENOADO

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDIERJ~CI()

TESTIGOS DE ASISTENOA QUIENES Al FINAL FIRMAN 

------------------------------------------------ D A M O S F 

; 
.¡ 

:~ ,. 
·: 
i 



. ,. 
' 

. :. ... . -~ r ,~~ .• . 
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.BG· . IIJ.¡:;·• •.; ·. 1: n.·· 'l •• ---
I'MIIt •.'I' • .U"'"'~ -.a NlJ::,\1 ·.T·,. _ · ~016. tn '·' •ururu•• ,, 1 5 SE :~·- (. · 

ERTO HIGUERA BERNAL 
SubProcuraclor de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

En cumplimiento al acuerdodictaciQ.~t~ de.'- Indagatoria al rubrO dtáclo y con fundamento en lo 

dispuesto por los artfeulos 21 y 102, apartado A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2 fnlcdón 11, 168, 180, 206, del · Federal de Prooeclimientos Penales; 40 bis, 44 fracción 

XII y XIII, y·Sl.l:fe la Ley ~1 de Telecom . . ~ 4, fracción 1, Inciso A) subinciso b) y de la Ley 

Orgánica d~•e Procurfd&aría General de la· .' 'blica; 1 y 62 fracd6n TI de su Reglamento y Acuerdos 

N181/1&Y,'Al110/12 dé1Pr.o.ti.iradar ~Íle ·. ele laftepúbiiG'a, c:;ori~lac3i6ná1Q previsto por los artículo 189 

y 190-de~ley Federal de Té~n· .. : . ,' !.yiRidlodiftt!ltOni:Solidto suvaiOse colaboración a efecto 

de q~ de no ~. in~nvenient~, .. . .. jllg~(Jq,, 'n .. apoyo de esta Oficina de Investigación de la 

S~JPQ~raduría de'~r~ Human',' :~~~~;Selltci)' kervicios a ra·c:omunidad, se suscriba la 

salídtud de ~t· ~~ ~pondfell, . ·:~--~ i:egáJ.de la émp~SR4dlo Móvil Dlpse
~.:.- · 

· ... ~ 
. - -.. ~- . . : ·: ,• 

~ .. ,_,. ~r-~ ·-- .· ·. __ ~ 

l.~rlor, ~suStentio legal en: 
~~~del~~ AIU0/14 a 

ulllétal ~md Piimero del Ati.lerdo A[181/10, eJ cual se adiciOnó 

del' Procurador ~al·dela República que señala lo siguiente: . 
~M~-~ 
~¡~¡·";"'···~ 

.=·;,\. ·.~·~·.·· ~. .... ~ . 'itr:is ~ ~ iXJI!~Iasfllujeres y Tl'6ta de l'ersorMs "" 'lin-de Del/f»sccrnetldos COII/T81~ l.iberllld de E~. 
' · ·' · 'a ':

8 
~ ~8 VíctimM. · de/Delito y Servicios ala Comun/0«1, 

" ·· · . la fifqJitild ¡j se rtl(1ete el ~turtfcufo dB.forthil directa, únic6mente cvando 

~~·· §::=~~m;::::::,:;:;~ 
Delito y Settlit:!IIJia' . · · . <. •· ~~)urídic8y dBIISuf1lrJsl(ltiNFia(irJnales, respecto 

~a;:R~ . ·. "Sti::~;:'::f/J!:::lde~=== 
refiere el presente artícu. ·' . · · · · 

~~ 

En mérito de lo expuesto, y toda Íez que en la presente indagatoria, se Investigan los delitos de Secuestro; 
~ 

Delincuenda Organizada, Desa¡farición Forzada de Personas, Delitos en Materia de Inhumaciones y 

Exhumaciones, y lo que result1, he de agradecer se suscriba la petieión correspondiente para que se 

informe qué líneas telefónicas 'f números IMEI que a continuación se enundan, los dias 26 y 27 de -·aou··"''r-·aou·•-· 
\ .·  1 ~~~~~lf~?.!Ju
\ 2

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia~~5i~~~1~~~ ~
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, 

www.pgr.gob.mx 
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de Derechos Humanos, 
ne~encJ.!)n del Delito y Servicios a. la Comunidad 

Oficina de Investigación 

Así mismo, se solicita que informe los Sigl"ie'ltel;~ltos, respecto a cada una de las líneas Gte telefonía móvil 

que resulten de la búsqueda que se precisó en .. antefi9res, requiriendo que los dltallca de telefonia 

• 
• 
• 
• llpo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia 
• Registro Federal de Colltrit~~!.. 
• Forma de pago 
• llpo de comunicación 
• No. A Origen 
• No· B DMI¡Ino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IM$1 e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de 8 
• tcao 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

' . 

.J 

Por lo anterior, he de agrade., que ~ vez s~ r.,;~ por~,· se ·hi9. 
dejo a ;$u d~ón el }correo elec:t~Qilllítii'9illlStil~:l_ll81 

c.c.p. L Hit-- Niar de Parasu-~.--. 

,. 

Lic. Oireclllr .. _cle--- OellciNos del CliW'J, ..... 

·-

2de2 

'·. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.53.46.55.9S 

www.pgr.gob.mx 
<.oc. 

~ , __ . 
'·· .· ·-··. :,, 
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--- En el Munidpio de Iguala de la Independencia, a l~tatorce días del mes de septiembre 

de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado

Agente del Ministerio Público de la Federación Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la quien actúa en términos del artículo 16 del 

legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, para la debida cor1~1ncii6legal, procede a dictar el siguiente ----------------

------------------------------------------------ A E R D O -------------------------------------------------
--- VISTO el estado que guarda la en que se actúa y derivado de la información 

recibida en esta fecha mediante correo en el que se remite respuesta de la empresa 

Radio Móvil Dipsa, en con el teléfono celular con número de IMEI 

, toda vez que la no satisface las necesidades de esta Representación 

Sodal de la Federación, en cuanto a de manera técnica si el teléfono citado en los 

informes de la concesionaria referida 

de sept:ie~'tf#.~lel rnrlr."lt\n,riAn al miSmO equipo celular, resulta necesariO allegarse 

permit:an,esltablec4:!r la correspondencia e identidad de los teléfonos 

oroce<llellll!e girar el oficio de estilo al Titular de la Subprocuraduría de 

Control R~iDI\ál. Prn,rArlimi,.,.nt·,_. Penales y Amparo de esta Institución, a fin de que por su 

~tr:~~J~Imi.Jlto que corresponde al apoderado legal de Radio Móvil Dipsa, 

informe técnico en el que se especifique cómo está compuesto 

el núrner·cBINEllde!<t·idJJ•.R:léfcl!jl celular, así como especifique el significado o correspondencia 

de cada ufiiÜj(tO~tlígitos que el número IMEI. ----------------------------------------------

---Lo anterior conforme a lo y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 82, 125, 127 bis, 128 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1, 

inciso A), subinciso b ), 10 tr::• .. rrl'i•n X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

y 3 inciso A, fracción V de su así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos 

por el/la Titular de la General de la República por lo que es de acordarse y se: -----

----·----···--··-----------------·······--~~------------- A C: U E R D A -----------------------------------------------

estilo al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, 

Procedimientos Penales y amo~:orn de la Procuraduría General de la República, en términos del 

presente acuerdo. ---··---··------t---·······-------·---··--··-------···--··----------·········--------···-···----------··----
--·-·······--------··---··-------········--t-----··----- C: Ú M P L A S E ----------------------------------------------

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA UCENCIADO , 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN AcrúA LEGALMENTE CON 
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SUBPROCURAílWH '· f.>" L'' · 
PREVENC!ÓN OH Dfll;' • v ,·,¡li v .. ; , 

.. 'f.·.,.··-. 

TESTIGOS DE ASISTENOA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE •• 

------------------------------------------------ D A M O S F E ---······-P···

--- RAZON. Enseguida y en la misma fecha 
el ofido SDHPDSC/01/03130/2016, ane:Kán(lbSe 
l~al. ---------·----------·-------------------·-·iF·······-··---·······- -----

. 
\ 

J i .~ i 
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, Gl ERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

En cumplimiento al acuerdo didilc!Q ~tró de le rldagatorla al rubto c.ttado y con fundamento en lo 

dispuesto por los a!tfeulos 21 y. 10i, apartado ", de la Constitudón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2 f~ U, 168, 180, 206, del ··Federal ~ Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracdón 

XII y XIII, y52.decJa:Ley ~rai __ ~Jeletom .~ 4,frac:ción 1, tridso A} sublnciso b) y de la Ley 

Orgánica dé·~. Procu,.tuóa GerÍéral de ~ . ·~; l y 61 ~6n 11 de su Reglamento y Acuerdos 
. t. . . • '-~ . • 

N181/10 'v A/110/12 dt!l Proturador Génér:a · w·~éplbfiGÍl, cori l'eladÓn a lo pnwisto por los artículo 189 
' . ·t. ' ' ·, . - " ., -- : . ' ' _---. ' ~"-:' _· 

y 1~ de~ Ley Federal de T~ . · · · · .~1~oc:liiWión~>SOiidto su :valiosa colaboradón a efecto 
. . ' ' .. . 

el&~ q.,.. -de n6 ~(, i~yetl~nte.;; , •. , ~'!J~~,' ett apoyo clt esta Offdna de Investigación de la 

S~raduría de:~ Human~;· ~11 ~~~~itoY.Servldos a. la COmunidad, se suscriba la 

sbti01ud·de lnformádón COI'f(!Spori~te ~~~tante ~~de la empresas Radio M4Wil Dipsa,  

 

umeral ~imó Primero del Acuettlo A/181/10, el tual se adicionó 

Procurador General de la República que señala lo siguiente: 

En mérito de lo expuesto, y t vez que en la presente indagatoria, se investigan los delitos de 
Secuestro, Delincuenda Organ ada, Desaparición Forzada de Personas, Delitos en Materia de 
Inhumaciones y Exhumadon , y lo que resulte, he de agradecer se suscriba la petición 
correspondiente para que emi un informe técnico en el que se especifique cómo está compuesto 
el número IMEI de cada teléfo celular. 

1 

En ese mismo sentido, espec· 
que conforman el número IME 

· · ft dí~itos 

• ··-· 1 4 , ·~P "n'" 
"'- ,1:10 

..., • .,.,.. ..••• ,.' 00 lA 
""::;::-,i~""\ ;;t,' ... : t~lf_,;c:~ HUrMN

Avenida Paseo de la Reforma número 211~1!;'C<iloriiá''é.:iaiiht"é~IMCMUHr.
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Dere~hos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios ~ la Comunidad 

Oficina d,e Investigación 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez 

respuesta correspondiente, para lo cual dejo 

ta la petidón por Usted, sé haga llegar la 

disposición el correo electrónico institudonal 

Sirva el presente para enviarle un cordial 

 

PROCUll·U)l:;:f ··. i: ~~·n 
Subprocurn:r¡ ;'h de (1 

Pr~ven&ión d?.! :;:*": v ~.::: . . . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.S3.46.SS.95 

www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
.:• 

INVESTIGAaÓN 
DSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
ALEGATOS 

--- En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de ptiembre de dos mil dieciséis, 
el suscrito licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación de la Subprocuraduria de Der . os Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de s artículos 16, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal e dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ---------- --------------------------------------------------
------------------------------------------------- A C U E R O -------------------------------------------··---
··- VISTAS las constancias que se agregan, se tie . por recibido el oficio sin número, del trece 
de septiembre de dos mil dieciséis, identificado e el número de expediente interno 012/2016, 
suscrito por el licenciado Oliver Hernández Fuent , Defensor Público Federal, designado para el 
indiciado , mediante e al manifiesta lo siguiente: -----------------------

--- Documento contante de trece fojas 'les por anverso y reverso, de las cuales en este 
momento, se DA FE de tener a la vista. ------------------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en los a ulos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, acción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procu.eduria General de la Repú ica; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de~arse y se: -------------- ---------------------------------------------------------------------

:::·;~;.;- ... : ;,, 'r.;:·~~-~~~~-;;~~ib~d~-¡ :oc~~e~t~c~: d~ri~-~~-~¡-~~~;~-d~¡~;~~~~~~~~;d~ 
para que . A • efectos legales a e haya lugar y en su momento acuérdese por separado lo 

,r. .. r "1! 

conducentt!'·!;."'-------------------------- -------------------------- --------
--- SEGU~fró. Continúese con el ámite de la indagat tase la 
determinación gue col,lforme a Oer corresponda. ------- -------
------------•L DE .f,.\~fA'lg¡lJ,W,~---- M P L A S E ------ --------
---ASÍ LO~~ARMA EL GENTE 
DEL MINI~~~~~ DE LA F ERAOON, QUIEN AC OS DE 
ASISTENC~ ~ÉN~1~1fFINAL FI MAN Y DAN FE.--------
·-----------~11~&11...................... ---- D A M O S F E --

TIGOS 

Vo/4/W de ft3baj0 «Jf'' número de ID: 3071 



;J 

O.FICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

N;1mero: 

~echa del termino: 

lurnado ¡¡ 

Statu~: 

Quién n•mite: 

lhuntT 

ObSf!l Vi)CI()O('<, 

3072 

EXPEDIENTE INTERNO 012/2016 

13/09/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

fecha de devolucion: 

 

SEGUIMIENTO 

, DEFENSOR PÚBLI 
CDMX/49AP 

PROCEDENCIA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE 
012/2016, MEDIANTE EL CUAL SE ANEXA ORIG 

IÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE EXPEDIENTE INTERNO 
AL DEL PRESENTE OCURSO. 
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DIRE 

~F ,, , 
•.>'O.U.:<IIOJI>Aq-...:a». 

~--... ~. • • ~ • ; t; 1 1 1' 

;. t-t• t .......... ·~j, ·~. 

Delito: De cuencia Organizada, previsto y 
sancionad . en el artículos 2, fracción VII, en 
relación n el 4, fracción 11, inciso b), de la 
Ley Fed al contra la Delincuencia Organizada, 
y priva • n ilegal de la libertad en la modalidad 
de uestro, previsto y sancionado en el 
artíc 9, fracción 1, inciso e), en relación con 
el 'culo 10, ambos de Ley General para 
Pr nir y Sancionar los Delitos en materia de 

estro, reglamentaría de la fracción XXI del 
a culo 73 de la Constitución Política de los 

· ados Unidos Mexicanos . 
. 

. epresentado: . 

Presente. ~ 

Ucendado , en mi carácter de Defensor Público 

Federal, designado por el }ndiciado citado al rubro y con la personalidad 

debidamente acreditada en t>s autos de la presente indagatoria, así como por 

escrito de designación susc~to por parte de la persona hoy defendida, el cual 
1.! 

anexo en original al presente;;xurso; ante Usted con el debido respeto comparezco ,. 
S 
~ . y expongo: . 
~ .. 
;~ 
;¡. 

Con fundamento en los nu~~rales 1, 8, 14, 16, 20, apartado "B", fracciones:,~·~.:, 
-~ - '· ~ ·,' '', '' . 

VIII, de la Constitución Polítrca de los Estados Unidos Mexicanos; 128, fracdór:r:UJ~:: :. 

inciso b), del Código Fede~l de Procedimientos Penales; 1, 6, fracción 11 i'lt' · 
fracciones 11 y VIII de la Ley Federal de Defensoría Pública, en concordancti.:cof.t,ef···· . 

: V~;t-•i:--_: .. -: .. , 

artículo 21, fracción 11 de las Bases Generales de Organización y Funcioné\~!~ntn''<., .. , ... 
':·~.~(~¡:~·.'.:·:··.~ ;(_: (__:,,·:·."_;, ··: .\' 

..... !:. ,.(.(1. 1 - - '•, .. _._ . ,, 
•ft'IS11tl0 ~--~.,\l~- :·"' ~-~- .~~ ... 

\t~, • -~ r .. ']'. ·' ,._ ~ ·- ·-·~ ... 
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•• ... 
DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO D~EFENSA PENAL CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

del Instituto Federal de Defenso/a Pública; solicito se resuelva la situación jurídica 

de mi defendido, acordándo ~~;' el no ejercicio de la acción penal por los ,. 

presuntos hechos que se in. stigan, con base en los siguientes razonamientos 

defensivos, que hago valer , los siguientes alegatos, retomando para ello, todas 
. ' 

y cada una de las const · ias que conforman la averiguación previa al rubro 

citada, cuya transcripción'.-· omite a fin de no redundar sobre lo ya existente y 

que es del conocimiento je Usted Agente del Ministerio Público de la Federación, 

argumentos que se form9Jan bajo los siguientes términos: 

.f 
Atendiendo a un sistt·.· ·.~ a jurídico garantista protector de derechos l:lumanos, 
conforme a lo previ o nuestra norma fundamental, pido a esta autoridad 

ministerial que se . 'serven en su beneficio mi representado los derechos ,,, . 

fundamentales que le-lconfiere la legislación vigente, específicamente lo dispuesto 
~.t. 

por los artículos 16, j} apartado B, y 22 de la Constitución Federal, el artículo 128 

del Código Federai4Procedimientos Penales; así como las prerrogativ~~wevistas 
1.! ~- .~ 

en los diversos inst'ijnentos internacionales como lo son, la Declar,*ig~iversal 

de Derechos Human~s, que en su artículo 11 establece que ''toda Ji¡/i#fiJi~cusada 
~~ ~~-. ~~-~-:~~~~: -:\ 

de delito tiene defef_ho a que se presuma su inocenCia mientras ¡fB:,S(J:j:jf..l!ebe su 
'!( ... ~.-.·- , ..... _ -~ 

culpabilidad~ así tai;lbién, debe respetarse lo previsto en la ConvenciirtF~erican 
'P . 

Sobre Derechos Hufóanos, específicamente el artículo 8, qüe(jNaiJStra<.Señala: "1. 

Toda persona tien/;,derecho a ser oída, con las debidas ~a~~SUV,?;!Jíht;¿, de un 

plazo razonable, 4r un juez o tribunal competente, in;¡J~~~i1#,~;~~~rcial, 
establecido con anftrioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 

penal formulada ~pntra ella, o para la determinación de sus derechos y 

obligaciones de orlen civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 2. Toda 
S; 

persona inculpada iff delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
l'· 

no se establezca llpalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona 

tiene derecho, en Jena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a) derecho 

del inculpado de s~ asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no 

comprende o no had!, el idioma del juzgado o tribunal; b) comunicación prel(iiJ.,Y., .• ...... 

detallada al inculpaJ de la acusación formulada; e) concesión al inculpado der-~.'j.)l 
tiempo y de los medí~ adecuados para la preparación de su defensa; d) dereafi#.tjfj) · 

'i _· ~---.· •• 

del inculpado de deferil(erse personalmente o de ser asistido por un defensor dé~}#:;:_ .. :· 
1 .,. • •·• . 

elección y de comuni~rse libre y privadamente con su defensor; e) derecho .~ .. , 
... . ' . . f .... -. 

irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, · ·; :; ·:: 

2 . . _, .. '.. .. '• "''~ 

. -~~ :..~:- -~~ . 
. .. ''~ ;. ·:~,:·;· 
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remunerado o no según la legislación interna, si el inc, . do no se defendiere por 

sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo es /ecido por la ley; f) derecho 

de la defensa de inten-ogar a los testigos presen en el tribunal y de obtener la 

comparecencia, como testigos o peritos, de otr. · personas que puedan an-ojar luz 

sobre los hechos; g) derecho a no ser oblt do a declarar contra sí mismo ni a 

declararse culpable, y h) derecho de recun ·del fallo ante juez o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado so/amen es válida si es hecha sin coacción de 

ninguna naturaleza. 4. El inculpado ab elto por una sentencia firme no podrá ser 

sometido a nuevo juicio por los mi os hechos. 5. El proceso penal debe ser 

público, salvo en lo que sea necesan· para preservar los intereses de la justicia. " 

Ahora bien, toda vez mi defen o con representación del homólogo Defensor 

Público Federal, mediante dilige ia de declaración ministerial que se realizó en el 

Municipio de Iguala, Estado de uerrero, a las {15:00) quince horas del día (28) de 

Mayo (l,QlS), ante el agente 1 Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
!o> •¡.: ,_ 

Unidaf~cializada en Inv · ·gación de Delitos en Materia de Secuestros de la 

Subpr~~d.uría Especializa en Investigación de Delincuencia Organizada, y 

estan~lA;óhstituidos en el· Centro Regional de Reinserción Social de Iguala, 
te:=' 

Guerrero, se acogió a su derecho fundamental consistente en reservarse su 
4 T [•'' í ! I?J;:fli''"UGá 

derecHo: 1ti·· emttlr'·deaaraci respecto a los hechos que se le atribuyen, se debe 
=r~c:1:-.,. !:~.-~r· .... r'-"··~ 

manif~g~·@H~~fA\~1, r a a guardar silencio por parte del defendido no se 

puedee~fclerar en su rjuicio, puesto que únicamente ejercitó un derecho, 

conforme lo prevenido en el artículo 20 apartado B, fracción II de la Constitución 

Federal, es decir a no larar ante la autoridad ministerial, por lo que dicha 

prerrogativa no puede r utilizado en su contra, cobrando vigencia el criterio 

aislado la. CXXIII/2004 .. la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
1 

Nación, publicada en el $emanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 

época, tomo XXI, enero~e 2005, página 415, bajo el rubro y contenido siguiente: 

i ' . ·.· 
"DERECHO DE NO Afr01NCRIMINACÓN. ALCANCE DEL CONTENIDO EN E~· , .. 
ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCÓN D, DE LA CONSTITUCÓN FEDERAL{• :: · r . ----~ .· . 
El artículo 20, apartadO! A, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados~-!: . 

Mexicanos establece la garantía específica del derecho del inculpado de no declarar en · 

su contra, la cual suP?ne la libertad de aquél para declarar o no, sin que dé. ~ti,;, ~r ~ '. · . 
pasividad oral o escrita lpueda inferirse su culpabilidad, es decir, sin que su derectlÓ ~-.-. : .'· ::-.:--,.. 

guardar silendo sea uti~ado corno un indicio de responsabilidad en los hechos ilí~ ·"::;:::::'L.;~'~,~" 
.,;,~~:i.~_,;:;:.:;.::~ },~:~:: ·;• 
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que se le imputan; de ahí que el derech e no autoincriminación deba entenderse 

como la garantía que tiene todo incul do a no ser obligado a declarar, ya sea 

confesando o negando los hechos que . le imputan, razón por la cual se prohíben la 

Incomunicación, la Intimidación y 1 . tortura, e induso la confesión rendida ante 

cualquier autoridad distinta del . isterio Público o del Juez, o ante éstos sin la 

presencia de su defensor, ca~ ; de valor probatorio. De dicha garantía no se 

desprende que el inculpado ~ autorizado. para declarar con falsedad ante la 
. ' 

autoridad, sino solamente a , r obligado a declarar, pues de las exposiciones de 
¡ 

motivos del referido artícu 'constitiJcional se Infiere que lo que pretendió el 

Constituyente fue que el i . • ipado no confesara, por motivos de conveniencia, un 

delito que no cometió, o qu su confesión fuera arrancada por tortura de parte de las 
' autoridades, pretendiendo.. ello la veracidad de dicha prueba confesional o, en su 

' 
caso, que el inculpado t '' era el derecho de guardar silencio. Además, la referida 

' 
garantía rige todo el p·rnll!'<;n penal, incluida la averiguación previa, sin que existan 

limitaciones al respecto; r parte de la ley secundaria, ello en términos del último .. 
' 

Así como el criterio ai, do la. CCXXIII/2015 {lOa.) de la 

Suprema Corte de Justjia de la Nación, publicada en el 

Federación y su Gace4 decima época, libro 19, tomo 1, junio u~~:·:~_u; 
579, bajo el rubro y c-:ltenido siguiente: , ,..,, ;'''\;·;:, J PROCJ.;RAD .... :.. :. · ........ .. 

"DERECHO A ~ NO AUTOINCIUMINACIÓN. ~==~::. 
DECLARARSE i. ' LA Y EXCLUIRSE DEL MATERIAL ~ 
SUSCEPTIBLE O ~VALORACÓN LA PRUEBA QUE INTRODUCE AL PROCESO 

UNA DECLARAC, N INCRIMINATORIA DEL IMPUTADO. El derecho a la no 

autoincriminación,' ntendido como una especificación de la garantía de defensa del 

inculpado, está pr isto en la fracción 11 del apartado A del artículo 20 constitucional y 

en el artículo 8.2 · nciso g}, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
'.' 

Este derecho no . , ' o comporta el derecho a guardar silencio, sino también una 

de la 

de la 

prohibición dlrigl. . . a las autoridades de obtener evidencia autolncrimln~toria 

producida por el opio Inculpado a través de coacción o engaño. Ahora bien, para 

garantizar que . derecho no sea violado, las autoridades tienen una serie de 

obligaciones en r ción con cualquier persona que sea sometida a interrogatorio 

mientras se encue · a en custodia policial o detenida ante el Ministerio Público, ent.-,¡.¡¡¡f-<.'w -r,_·p .......... ;:· 
las que destacan 1 rrnar al detenido sobre los derechos que tienen los acusados a .•.· " •· · 

:::':" ~,:. : .:.:=::-..:: ::::·:--.;.. ~:..-= (~~ 
una detención no pueden en ningún caso interrogar al detenido. En consecuencia, ·,,." · 

cualquier declaración del imputado que se obtenga en esas ci~unstancias tiene que·· • · · .. " .. 
declararse nula por violación al derecho fundamental a la no autoincriminación. En · '·'.:•· · · · 

•.. · .· .. , . 

·. 

:·. ·4 . -.. !'>_ . ' . ;_ >' , :.· 

:¡:-:,"'.. .. • •.;...... .-:: •.. ~:. ·_, •. _¡,:., .. ' ·. . ., .. :-·_. ··) 
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esos casos, la declaración autoincriminatoria debe ex irse del material probatorio 

susceptible de valorarse con independencia del io a través del cual se haya 

introducido formalmente al proceso, ya sea propia · nte mediante una confesión del 

Inculpado rendida ante el Ministerio Público o n testimonio de referencia de un 

policía u otra autoridad que aduzca te conocimiento de la declaración 

autoincriminatoria llevada a cabo por el incul , i:lo." 

Sin embargo, el día veintidós de ab · · de la presente anualidad el   

, con representad · de diverso homólogo Defensor Público 

Federal, ante la autoridad ministeri fue su deseo declarar en los términos que 

obran en los autos de la presente eriguación previa negando de forma firme y 

categórica los hechos que se atrib en. 

Por otra parte, es de enfatiza 

térmi~ del a_rtículo 20, apa 

f 
.. ·· 

carga Obatoria, puesto que 

demo ~; las categorías pr 
~ ~ . 

acció~penal, y que en el ca 

que mi patrocinado se presume inocente en 

o B, fracción 1, lo que implica que no tiene la 

el agente del Ministerio Público a quien incumbe 

sales como presupuestos para el ejercicio de la 

en particular no existen los medios de prueba que 

acredi~~~ ,~i~,h,~~í~'~r-'orías, r tanto este principio de presunción de inocencia es 
... LL L.'.···-·- .. : .... A\... > 

un de~~~.-MB~I que . traduce en que nadie puede ser condenado si no se 
v'• ',l.,.., ; •···. •··,.- ·-• • ~ 

compr.Nkl~t !~te el lito que se le imputa y la responsabilidad penal en su 

comis~iwVkf que significa ~ e la presunción de inocencia la conserva el inculpado 

durante la secuela proc hasta no existir elementos de prueba que demuestren 

lo contrario, es por ello q e la justicia penal en nuestro país ha incidido en que 

este principio se levara a · ngo constitucional a partir de la reforma publicada en 

el Diario Oficial de la F . eración el 18 de junio de 2008, para quedar ahora 

contenido en el artículo ~, apartado B, denominado: "De los derechos de toda 

su fracción 1, y que prevé: ''/. A que se presuma su 

declare su responsabilidad mediante sentencia emitida .,. 

persona imputada', que 

inocencia mientras no 

por el juez de la causa'~ 

artículo 11 de la Decla 

establece que "toda pe 

o anterior se viene a robustecerse con lo previsto en elii-:· · 

ción Universal de Derechos Humanos, en donde: !a~ 

>a acusada de delito tiene derecho a que se presu~:rf;.: · 
.•.. ·.- .•'1 

inocencia mientras no pruebe su culpabilidad'~ así como lo previsto en•-et 
. . . -~~-;--·._: ... ."· 1. rt·_ 

artículo 8 antes citado d ·la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; en~· ·:.·· .. 
. ';t ~\-; ~ ~- ;, 

el que entre otras cosa previene que "Toda persona inculpada de delito ti~~; ,; ~. ·· 
~-----;_;: . .;; r •• ~_:: 1\:0::Ni 

derecho a que se presu. · su inocencia mientras no se establezca legal~n,~; 5.}1\ ,':;~ .. ;.~ 
'·-.·. - ;·:-:: --:r .. ·~- -·::.~·•!"!a. . .. . . . ' - ' .... (\ 

"·~' .:._ t\'iQ~;,i :~ .. :. ~· \ .. 
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culpabilidad'~ Por lo cual pido se haga ¡gente y se respete dicha prerrogativa a 

favor de mi hoy defendido, cobrando 11icación el criterio aislado la. 1/2012 de la 

Primera Sala de la Suprema Cort~jde Justicia de la Nación, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federaciórp su Gaceta, décima época, libro IV, tomo 3, 

de enero de 2012, página 2917, b/o el rubro y texto: 
il 
$i 

"PRESUNaÓN DE INodt.CJA. EL PRINCIPIO RELAnYO ESTÁ 

CONSIGNADO EXPRESAMirE EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXI~OS, A PARnR DE LA REFORMA PUBUCADA EN 

EL DIARIO OFICIAL DE!.· . FEDERAaÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. La cual 

expresa que: "La Primera~ la de la Suprema COrte de Justicia de la Nación ha 

reiterado en diversos as1,1 s que el principio de presunción de inocencia es un 
·' 

derecho universal que 1 traduce en que nadie puede ser condenado si no se 

comprueba plenamente ; .· delito que se le imputa y la responsabilidad penal en su 

comisión, lo que slgnifi • · que la presunción de Inocencia la conserva el inculpado 

durante la secuela p~ .' 1 hasta que se dicte sentencia definitiva con base en el 
1 

material probatorio e ente en los autos. Por otra parte, el Tribunal en Pleno 

sustentó la tesis aisl · a P. XXXV/2002, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gace 

rubro: "PRESUNOÓ 

MANERA IMPÚCITA . 

· Novena Época, Torno XVI, agosto de 2002, página 1~1 

E INOCENCIA. El PRINOPIO RELATIVO SE 

Ley Suprema, vige · .. en ese entonces, no estaba expresamente e~iblec:tdO. 

principio de presun · n de inocencia, pero de la interpretación armónica y s1st1~¡~ 

de sus artículos 14 . segundo párrafo, 16, primer párrafo, 19, primer párra~c:?!· 

primer párrafo, y 1§2, apartado A, segundo párrafo, se advi~~~~c\J'~.· PJ& 
constitucionales delfebido proceso legal y el acusatorio resguarJ~Rr~~~~~~e 
el diverso de presu~bón de inocencia. De ahí que el perfecc~Bh~J' (~:JtW.~ 

~--- ..., • •- 1. • ' ' •• ~ ~ • 

penal en nuestro pajs ha incidido en que este principio se eleve expresamente a rango 

constitucional a parf¡r de la reforma publicada en el Diario Orldal de la Federación el 

18 de junio de 2QÓ8, para quedar ahora contenido en el artículo 20, apartado B, 

denominado: "De lc)s derechos de toda persona imputada", que en su fracción 1, 

establece: "1. A ~ue se presuma su inocencia mientras no se declare su 

responsabilidad med~nte sentencia emitida por el juez de la causa". 
t 
:t 

HECHt QUE ATRIBUYEN A MI DEFENDIDO. , , .. , .c. .\: . . • 

:. '.·' '1 ( 

Ahora bien, de acuerdo ~ los autos que integran los expedientes que conforrnai}:fli: 
·. ··:" ·."-.t~····-~-

averiguación previa AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 que se encuentra radi<:a:.~~l'ltf~.:· 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicio .iha·· · .. 

• • •• ·1.. 

···;· 

}l_· •. :~!·( 

._,;,,_!~1'.!-.!~1'·-:: ·r·~ -.~:-.;~. 

~f.7t~';Y_:~~;~- .-:~ j~;:~,~:. ~ :~:~ 
·~ . ~ .• ,,.; __ r.r-~· 'F:!:~·-: .. :;:! 

. . "": ~..~~ r.:. :.•::::.: -: 
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Comunidad de la Procuraduría General de la Repúbli -. , se desprende que a la 

persona hoy patrocinada se le relaciona en la prese . indagatoria con base a las 

declaraciones ministeriales que realizaron dive s personas, siendo estas las 

siguientes: 

1.- DECLARACIÓN MINISTERIAL   

   DENTRO 

AP/PGR/SEIDO/UEDMS/816/2014, QUE 

INTEGRAN LA AVERIGUACIÓN PREV 

OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE. 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

DE ACUERDO A LOS AUTOS QUE 

TUVO VERIFICATIVO EL NUEVE DE 

2.- DECLARACIÓN MINISTERIAL , 

  ", DE O DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

AP/PGR/SEIDO/UEDMS/824/2014 QUE DE ACUERDO A LOS AUTOS QUE 

INTEGRAN LA AVERIGUACIÓ PREVIA TUVO VERIFICATIVO EL ONCE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL CATOR . 

1(~ . 

3.- D.CIÓN MINISTER . L DEL  
~ 

  QUE DE CUERDO A LOS AUTOS QUE INTEGRAN LA 

AVERJG\JÁbóN PREVIA TU VERIFICATIVO EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS 
P.-·_. , 

MIL QUINCE. . 
.,.., .. • • ""llU·llT •N lj •,;.·, ~- ;\·•, ;tt,1iv_:, 

\ 0 ..... _.. J, 1 l odJ 

1 *' .... :.. ·" .:_ •.; •. ·:~;~"'a~·.· :-
;r~--11;\J~ ,,...: ... ··'· • ·¡ 

4.- A~IJAqQtt,Jil&tOEC OÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO GILDARDO 

LÓPEZ.:~~ILLO   ALIAS "EL GIL", QUE DE 

ACUERDO A LOS AUTO QUE INTEGRAN LA AVERIGUACIÓN PREVIA TUVO 

VERIFICATIVO EL DIECIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

De las que se desprende ue dichas personas rindieron su declaración derivado de 

la investigación que se i ió con motivo del ataque, secuestro y desaparición de 

cuarenta y tres estudian es de la escuela normal Isidro Burgos de Ayotzil1áPa, 

Guerrero, eventos que suscitaron el veintiséis y veintisiete de septiembn:l._'~-- , 

dos mil catorce, y que e lo sustancial se advierte que al momento de emitir ... -~-. 
declaración las personJs citadas en párrafos precedentes refieren . habe~ . . f . . .• E 

pertenecido al grupo delictivo "Guerreros Unidos", asimismo hacen mericiór(a,' ·;~;:!\ .. 
1 ··~ 

nombres, apodos y funcilj)nes de personas que pertenecen al mencionado gNPO ·~: :·:· .. 
\ 

. ' ... ·''." 
_ ~ -_~;~·~_:;;t :;·.:j~~r::;;_·;·.~:~ ~~-~~t~ 
•••. ~!ii.'-t-;,:•,t .':';;'7. -~ •. -~l:f~j4 

:-.. r-e ~11.,.,1~; n~,.,_. i,r~,., 
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delincuencia!, así como señalan varias persq/as entre las cuales se advierte hacen 

referencia en diversos momentos de su ileclaraciones a una persona que lleva 

por seudónimo  a quien le atribuyen 

haber participado en los hechos deli sos antes referidos; y con base a esto la 

autoridad ministerial ha sujetado a i estigación al , y 

pretende atribuir los ilícitos de Deli . ·uencia Organizada, previsto y sancionado en 

el artículos 2, fracción VII, en re ión con el 4, fracción 11, inciso b), de la ley 

Federal contra la Delincuencia anizada, y privación ilegal de la libertad en la 

modalidad de secuestro, previs y sancionado en el artículo 9, fracción 1, inciso 

e), en relación con el artículo 

los Delitos en materia de Sec 

73 de la Constitución Política 

.. ; ambos de ley General para Prevenir y Sancionar 

stro, reglamentaría de la fracción XXI del artículo 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En este orden de ideas, es; ecesario entrar al estudio jurídico penal tendente a 

demostrar que no se encu .. ran acreditadas las categorías procesales del cuerpo ,, 
del delito, por lo que hacf a la conductas típicas atribuidas a mi ~etE!ijpido, y 

menos aún la probable r,ponsabilidad, puesto que no existen ~ .. ·~íos de 

prueba bastantes y sufifentes para tener demostrado dichosf~~fu~uestos 
procesales, con los que pf· · enda ejercitar acción penal. ~··~.~:l{~ft 

. ... .. ,.~.-: .. 
e ~~~ 

l' 

PROCURADVHÍ:\ GP~n 
Suu~~roc~r .. ~;:,;a ,;" ;· r "U'..... . ........ 

TEGORÍAS PROCESALES. Prevención de! DeiiÚ: y ~S 
~ D:ici:n ~P '"v 

En atención a que nos entntramos en un Estado Democrático de Derecho, el cual 

impone a todas autoridac{t fundar y motivar su actuación, puesto que es evidente 

que al sujetar a una pef.na a un indagatoria se actualiza un acto de molestia, 

que incide directamente ,,la esfera de derechos de los gobernados, es pertinente 

que su actuar sea confoi¡fe a la Constitución Federal y las leyes secundarias, 
~· puesto que este es linJtte que tiene toda autoridad para desarrollar sus 
,¡ 

actuaciones; en este sen'o el artículo 16 Constitucional en su parte m~~~!~t~: ·:: ~ <.•. 

establece: .~ .. ' 
·'·" , __ :: ~-~-['·_· 

. ~, ... ·._..-.< ·:. 
"Nadie podrá ser molestadO:; en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones -

sino en virtud de mandami~to escrito de la autoridad competente, que funde y .. :~ " . . . 

motive la causa legal del procedimiento." 
-; ·-·'- . 

·- ·:~-: .... '.'1 

.:, -, . . : o't ~-

, ... ,. · .. v: .. " ~:t~'!"'t~·· 
:. ; ;.~- ..... ·.;-. 
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"No podrá librarse orden de aprehensión sino por 1 

.. 
• :.;:.4: '. 

;• :1"~;,~¡ ~ ~-·· ~ .. 

CIUDAD DE MÉXICO 

proceda denuncia o querella de un hecho determina que la ley_ señale corno delito, 

libertad y existan datos que 

la responsabilidad del indiciada" 

sancionado cuando menos con pena privativa 

acrediten el cuerpo del delito y que hagan proba 

"Cuando estén reunidos los requisitos artículo 16 constitucional el tribunal librará 

orden de aprehensión reaprehensión comparecencia, según el caso, contra el 

inculpado, a pedimento del Ministerio 

"La resolución respectiva conte •.· una relación sucinta de los hechos que la 

.: y clasificación provisional que se haga de los 

hechos delictuosos y se transcli _'á inmediatamente al Ministerio Público para que 

este ordene a la policía su ejecu . n." 

;< 

Así ta~bién, el artículo 168 pá fo segundo del Código Federal de Procedimientos 

Pena14$, dicta: 1' - ' 
~--:·. 
•·": ,. 

t fi'll~i~terio Público acred · . • el cuerpo del delito de que se trate y la probable 

~~n~~~~ d~ lndiciad.r:···. 
1 

o base del ejercicio de la acción penal y la autoridad 

jÜélit".St §sU vez¡.mminará: ambos requisitos están acreditados en autos." 
::: ::;?~.: :--;-~::;;~~:· ... --~: -~ : . 

1~f.·:~,~iiH~WÍtiio se ~iende el conjunto de los elementos objetivos o externos 
, S(IQ.,:,Ii.!il _;t. 
que" conStituyen la materie~JUad del hecho que la ley señale como delito, así corno los 

·•1 

normativOS, en el caso de Je la descripción típica lo requiera.'' 

.~ 
·~ 

"La probable responsabil+ del indiciado se entenderá por acreditada cuando, de los 

medios probatorios exist¡htes, se deduzca su participaciÓn en el delito, la comisión 

dolosa o culposa del mis 'o y no exista acreditada a favor del indiciada alguna causa 

de licitud o alguna excl nte de culpabilidad." 

ue se trate y la probable responsabilidad se acreditaran por 

cualquier medio probato. que señale la ley." 

Sobre el tema vislumbra~ como criterio orientador, la tesis jurisprudencial.la,fJ.· 

143/2011 (9a. ), emitida dpr la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
~ . . 

1. J-i.,, 

H". ·.9 
-..·v.o:- .,; 

'•':· ._ ..... ¡:.,.;. 

··. 

n·•... : ·:r~····-· 
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Nación, publicada en el Semanario J . cial de la Federación y su Gaceta; décima 

época, libro III, tomo 2, de diciemb 2011, página 912, bajo el rubro y texto: 

' 
"ACREDITAaÓN DEL CUER . DEL DELITO Y DEL DELITO EN si. SUS 

DIFERENaAS. Conforme a . s artículos 134 y 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en el ~ercicio de la acción penal el Ministerio Público debe 

acreditar el cuerpo del delit :'y la probable responsabilidad del inculpado, lo cual 

signifiCa que debe justificar . qué en la causa en cuestión se advierte la probable 
·~:J . 

existencia del conjunto de~ elementos objetivos o externos que constituyen la 

materialidad del hecho de{iiivo. Así, el análisis del cuerpo del delito sólo tiene un 
..:t· 

carácter presuntivo. El!:. . .- no tendría sentido si se considerara que la acreditación 

del cuerpo del delito indj que, en definitiva, se ha cometido un ilícito. Por tanto, 

durante el proceso -fa • · reparatoria para el dictado de la sentenda- el juez cuenta 

con la· facultad de revolf esa acreditación prima fade, esto es, el juzgador, al dictar 

el auto de término coftudonal, y el Ministerio Público, en el ejercicio de la acción 

penal, deben argumenj' sólidamente por qué, prima facie, se acredita la comisión de 

determinado delito, a.&\izando si se acredita la tipidclad a partir de la reunión de sus .,. 
elementos objetivos '(~ativos. Por su parte, el estudio relativo a la acreditacióh del 

delito comprende u~~tándar probatorio mucho más estricto, pues tal acr~~'
que sólo puede dari en sentencia definitiva- implica la corroboradón de q. 
hechos existió un+nducta (acción u omisión) típica, antijurídica y cul~l 
principio de presu7flón de inocencia implica que el juzgador, al dictar el llt~e 
término constitucifilal, únicamente puede señalar la presencia de condidofres 

4 
suficientes para, e6: su caso, iniciar un proceso, pero no confirmar la..actual~ ~ 

i fllUlUil'illUll!!\ ~1-
un delito. La verdf que pretende alcanzarse sólo puede ser prod!Jclostft,¡Warf¡~ 

donde la vigenc+ la garantía de defensa adecuada permite r1flfftntf6n@~ 
aportadas por arri,s partes. En efecto, antes del dictado de la sentencia el incet~ 

.(>.· 
debe considera~-nocente, por tanto, la emisión del auto de término constitucional, 

en lo que se ref'T a la acreditación del cuerpo del delito, es el acto que justifiCa que 

el Estado inicie u;proceso contra una persona aun considerada inocente, y el propio 

acto tiene el obje ~- de dar seguridad jurídica al inculpado, a fin de que conozca que el 

proceso iniciado · ~ su contra tiene una motivación concreta, lo cual sólo se lqgra a 

través de los indldos que obran en el momento, sin que tengan el carácter de 

prueba." l 
Asf como la tesis a+a emitida por la Primera Sala de la SUprema <Art:'d~~:~~- ·~ 
Justicia de la Nación, l'ublicada en el Semanario Judicial de la Federación y 1~~;:~::~.+····. 
Gaceta, séptima ép~ volumen 58, segunda parte, página 27, bajo el rubro Y.:~.t~··-'. · · 
texto: · ·r: 

: .. ·, •., . ¡ ·- :., ~i· 

., .. ; ; . 
. ;·\>_:~ .... ' ; ·~ .. ... j .. 
. :·~ -·. -:.-_: _· .~ -,;.::; -.':, ; :::: 
···,10.:(• ~. 'C''. '.:··- ,,_ 

· .• • : ~ · ·''":'lC~A 

,: ~ ~ ; ,': ; ' ; .. :' •. . : .. 
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"CUERPO DEL DEUTO, CONCEPTO DE. P~r cue el delito debe entenderse el 

conjunto de elementos objetivos que constituyen la terialidad de la f¡gura delictiva 

descrita concretamente por la Ley Penal, y la deti 

el cuerpo del delito debe apoyarse en la de a~ón de la existencia de un hecho, 

con todos sus elementos constitutivos, tal co lo define la ley al considerarlo como 

delictivo y señalar la pena correspondiente." . 

Sobre el tópico algunos doctrinarios e . ·o el maestro Vergara Tejada en su libro 

"Practica del Juicio Penal Federal", ex 1ca que: 

" ... la base para resolver sobre el e ciclo de la acción perial será la comprobación o 

incomprobación del cuerpo del del' ·y la probable responsabilidad penal del indiciado, 

de tal manera que cuando est elementos se han comprobado, se procederá al 

ejercicio de tal acción, pero si se han comprobado, entonces no podrá ejercitarse 

dicha acción, sendllamente po~ · no habrá base.· 

e la autoridad ministerial debe de cumplir con los 

rocesal penal, como presupuesto ejercitar acción 

de los autos que conforman la averiguación previa, 

~:~IUJ! no existenr ·· ementos de convicción con valor probatorio pleno, 

M~fii~~~ pueda ac itar las categorías procesas de cuerpo de delito y 

probaR~B~~{!,~i.l~~'', moa continuación se argumentara: 

En este sentido, y previo iniciar el desglose de cada uno elementos que integran 

el tipo penal atribuido .. :para mayor lustramiento técnico, se estima procedente 

señalar como la ley nal describe las conducta típicas de Delincuencia 

Organizada, previsto sancionado en el artículo 2, fracción VII, en relación con 

el 4, fracción 11, inciso .. ), de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y 
~ ~T;:-~-.:-.. '!, 11-: 

privación ilegal de 1 : libertad en la modalidad de secuestro, pr~.vi$t9~,Y 
.~ .... , ... 

sancionado en el artíclfo 9, fracción 1, inciso e), en relación con el artí(:ul~:i01 
ambos de Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en m~h!n~jle 
Secuestro, reglamenta~ de la fracción XXI del artículo 73 de la CQo~ . 

'• :, • '• 1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
.il:.:.-:rl.;._,,_ ·• · 

·:t.'¡ .... 
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Por lo que respecta al primer 

Organizada, prevé que: 

Ley Federal contra la Delincuencia 

forma permanente o reiterada, uctas q~ por sí o unidas a otras, tienen como fin 

o resultado cometer alguno o ' unos de los delitos siguientes, serán sancionadas por 

ese solo hecho, como miem · de la delincuencia organizada: ... Vll. Las conductas 
1.' 

previstas en los artículos 9' . O, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en M . 'na de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constituci · Política de los Estados Unidos Mexicanos." t . 

~ 

"Artículo 4o.- Sin perjuici ·. las penas que correspondan por el delito o delitos. que " . 

se cometan, al miemb~ ,. la delincuencia organizada se le aplicarán las penas . ' ' 

siguientes: ... 11. En los •. ás delitos a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley: ... b} 
f . 

A quien no tenga las ciones anteriOres, de cuatro a ocho años de prisión :y de 

mil quinientos días multa." 
\~ 

..... ~~~'.· 1 
.\., ,-;.,~ 

Por lo que respecta a.·· undo de los ilícitos, la Ley General pa~; ~enir y ,,. e····:· 
Sancionar los Delitos e ateria de Secuestro, reglamentaría de la traá;i~ñJ<XI del 

artículo 73 de la Con · ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, p~évé que: 

"Artículo 9. Al que 

años de prisión y 

efectúa con el pro 

libertad o a tercero 

!'ROCUHAt'~Í\ ::;; 
:e de la libertad a otro se le aplicarán: 1. De cua.W.ra~lf. 
mil a cuatro mil días multa, si la privaciórf'e~Weetl~:~ 
ito de: ... c) causar daño o perjuicio a la persona privad~·f~1;fa 

a que se ref~ere el artículo 9 de la presente Ley, se agravarán: 

l. De dncuenta a · enta años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, si en 

la privación . · libertad concurre alguna o algunas de las drcunstanclas 

siguientes:... quienes la lleven a cabo obren en grupo de dos o más 

personas; ... " 

• , • ·.·,'Y.wt&it:CiC!At. ¡,:; 1_., 

En este sentido, por 1· · que se refiere a la pnmera de las conductas t1p1cas, Mfc:' ...... !.~!'¡ 

advierte que esta seco rma con los siguientes elementos: ,~fj~;::. 

~:.~~~- .. 
A).- LA CONGREGACIÓ DE TRES Ó MÁS PERSONAS, CONSCIENTES DE SD'·-' 

. ·~.~:=-t1í~' (. ::-~"7. 

PERTENENCIA A LA AGRUPACIÓN, TENIENDO EL CARÁCTER DE MIEMBROS. DE.~ 
MISMA; 

.12 .. . :·· 
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B).- QUE DICHO CONJUNTO DE PERSONAS ORGANICEN DE HECHO, LO QUE 

SUPONE LA EXISTENCIA DE REGLAS ICTAS DE ORGANIZACIÓN Y 

DISCIPLINA ENTRE SUS INTEGRANTES; 

C).- CON EL REQUISITO DE CIRCUN NCIA DE TEMPORALIDAD, ESTO ES, QUE 

LA ORGANIZACIÓN SEA EN FORMA . MANENTE Ó REITERADA; y, 

D).- CON LA FINALIDAD COMÚ :.DE REALIZAR CONDUCTAS QUE POR SÍ Ó 

UNIDAS A OTRAS TENGAN C O RESULTADO LA COMISIÓN DE DELITOS 

DETERMINADOS TAXATIVAME EN LA LEY, EN EL CASO, LA EJECUCIÓN DE 

DELITOS DE PRIVACIÓN ILE L DE LA LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE 

SECUESTRO. 

Por ~~~pecta a la concp:ta típica de privadón ilégal de la libertad en la 

mod~.td~q,. secuestro, !fevisto y sancionado en el artículo 9, fracción 1, inciso 

e), d~"f.~·~tiJeral para Prernir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 

regla~a de la fracció XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
::-;;.~-: . . . 

Estad.~~~p~,~~~s,. ·• sta se conforma con los siguientes elementos: 
- ,.. : .. -''"~"'n"·4 ·: ~ 1 ;•, •. t-~•t': '· · .• ·. _., dlJI~. \.i ,, 

\, 
0

• •.,' :1'1 lo• · ol •• 

A).-IA ~~.¡~~~''- DE LA LIBERTAD DE UNA PERSONA O PERSONAS; 
i:: ¡¡·a:~t~:~·±\.~·;~ .:;i 

B).- QUE LO ANTERIOR J. REALICE CON EL PROPÓSITO DE OBTENER PARA SÍ O 

PARA UN TERCERO, RESIATE o CUALQUIER BENEFICIO; 
~ 
.,; 

' C).- QUE SE EFECTUÉ ;R UN GRUPO DE DOS O MÁS PERSONAS; y 
Y. 

~ 

D).- QUE SE REALICE cdN VIOLENCIA. 
l 
l'( 

Sin embargo, es funda~ental que se estudie los elementos que conforma'! J~ .. 
~ ·' .. -~- "'.: . 

conductas típicas, puest(> que no hay ningún medio de prueba que los acredité.en · 
'~ ..... \. - ,· •.. 

su integridad, atendiendo a las siguientes consideraciones: 
•\ 

~ 
·~ 

t,' '; .. j· . ! .¡;,_ •• : ~J 

~~ ··; l-.-::,_~)-•: ,·.-~t. 

· U/iir"'G:,,t ,.:•.:.,· 
r,loP~o-;./\:.;~-i;l. j.1: •tt"\-~i ¡, .. :;. ,..,-·, 

(/! OELifCS ~! CCMéL~W A 
t-{A;eol-ICOS Ul-.liH:.A:,· -.1 

í!t.!~VIo'O PINA~. Ct'tl,!l~t:JEii::•.• 
/!•~ !.~ CIIII'IA~ u\.J<>;~,. 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEFENSA PEÑAL CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO . , 
Por lo que respecta a la conducta t!Pfca de delincuencia organizada, es 

evidente que el primero de los ele#ntos que lo conforma no se encuentra 

acreditado, puesto que solamente o n testimonios aislados de las personas que 
' 

rindieron su declaración y que m ifestaron permanecer al grupo delincuencia 

denominado "Guerreros Unidos' sin embargo hasta el momento no hay 

elementos de prueba diversos· . e demuestren que el defendido realmente haya 
1· 

pertenecido de forma fáctica 'tl . onsiente a dicha agrupación delincuencia! u otra 

diversa, máxime que las / ifestaciones que realizaron las personas antes 

referidas tienen valor de indi · en términos del artículo 285 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, e~, ~~al prevé que "Todos los demás medios de prueba o 

de investigación y la confe. ;' n, salvo lo previsto en el segundo páffafo del artículo 

279, constituyen meros i .: .. 'cios. '~ puesto que no se encuentran concatenado con 

ningún otro medio de pt· .) ,. aunado a que de dichas declaraciones se desprende 

señalamientos abstracto 'puesto que sólo mencionan descripciones físicas de las 

personas que dicen 1'ecen a dicho grupo delictivo, asl como que re.fi· e~; .. ~ sus 
seudónimos, entre e ... s se advierte el de  . . "  

, a quien le afuyen haber participado en los hechos del ~~~is de 

septiembre de dos mifatorce, sin embargo dicho señalamiento, res~~biguo 
puesto que no se ha ctmprado que dicho seudónimo corresponda a la pe~a del 

hoy defendido; por tcito no es viable asentir que el , 

perteneciera a dich organiza delincuencia! y que esta hubiiatip~ptll: tiorma 

permanente o reiter • , puesto que ni siquiera existen elem/~~lWl1 ~~~ ~ue a 
\J,¡L,;¡.; d~ 

así lo acrediten. 

Consecuentemente, : mpoco queda acreditada la finalidad de realizar las 

conductas determ· · das taxativamente determinadas en la ley, siendo en lo 

particular pretende ' atribuir la privación ilegal de la libertad en la modalidad de 

secuestro, puesto · e como ya se ha argumentado hasta al momento no hay 

medios de prueba q. . ubiquen al defendido dentro de una organización delictual, 

ni mucho menos q 

personas que hoy 

narran los 

te hubiera realizado la acción de privar de la libertad.:ct Je 

encuentran desaparecidas, máxime que los hechos¡~··· 

. 
lO.· '~---

  

 GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO  ALIAS "Et GIL",·- · 
. ·' ;;• 

respecto a lo sucedido el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, no les c.QO:st~:f · 
. .;t;t•.::·'" ·: .'- ... ' . 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEFENSA PENAL CON RESIDEN~ EN LA CIUDAD DE M~XICO 

i 
a ninguno de ellos, solo fueron dichos de oídas puest · · ue como se desprende de 

los autos en donde se asentó sus declaradones . ·advierte que otras personas 

presuntamente miembros del grupo delictivo d guerreros unidos, les contaron 

sobre las personas que intervinieron en los has ilícitos que se investigan, ya 
'/' 

que como lo sostuvieron, éstos jamás partic· ron en tales eventos, por lo que su 

declaración no debe de dársele ningún val . probatorio, bajo esta consideradones 

resulta aplicable lOS Siguientes CriteriOS j . e ICiales: 
' 

Tesis jurisprudencia! la./J. 81/2006 la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en ·1 Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, novena época, tomo . enero de 2007, página 356, bajo el tubro y 

contenido siguiente: 

"PRUEBA TESTIMONIAL EN EL ·oceso PENAL CUANDO LOS HECHOS SE CONOCEN 

POR REFERENCIA DE TERCER • SU VALORAQÓN. El artículo 289 del Código Federal 
)OS .. 

. . . . imientos Penales blece que para apreciar la prueba testimonial, el 

~~~~,.~~~considerar q ·el testigo: a) tenga el criterio necesario para juzgar el 
'.F_·;.~,_;: .. ' --~ ·-~-~ , 
· ··.:b):ttnga completa i rcialidad; e) atestigüe respecto a un hecho susceptible 

~~~~rse por medio . • los sentidos, y que lo conozca por sí mismo y no por 

Mr~ones o referencias otro sujeto; d) efectúe la deciaración de forma clara y 

P.M;i~E i.s.'!rRE~M'Jli ticencias sobre la sustancia del hecho ni sobre las 

~a~ncia y, e) no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni 

-BiaíM íi'Jc(.io~idti, . or o soborno. En congruencia con lo anterior, se concluye 

"iS~ en una aración testimonial se aportan datos relevantes para el 

proceso penal, unos q son conocidos directa o sensorialmente por el deponente y 

otros por referencia cJE#terceros -y que, en consecuencia, no le constan-, el relato de 

los primeros, en caso J:te cumplir con los demás requisitos legalmente establecidos, 

tendrá valor indiciario/ y podrá constituir prueba plena derivado de la valoradón del 

juzgador, cuando se fcuentren reforzados con otros medios de convicción, mientras 

que la declaración dlif los segundos carecerá de eficacia probatoria, por no satisfacer 

el requisito referente ti conocimiento directo que prevé el citado numeral." 

Tesis aislada la. C:tX/2009 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justtd~ 
de la Nación, publica en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

~ . : . 
novena época, tomo!, XXX, noviembre de 2009, página 414, bajo el rubf.O·,;¡ .. ,. · ' ·, '" -.-. 

~ contenido siguiente: ; 
r.¡~Tt: ¡~;:_•·-···-··~·~ 

n~r~~:~~,~-t. , ........ .... 

\l&Pi~1.6L!.t.·_-:.\ ::N i:ut::;"!'I• .... AC::·· 
!;E ~Ellfc'3 i'i:.COMERCK e;: 
ICARt:OT.C~.;~·t;!~$TINADC Al.. 

~l\tl~liMC nNAl. COH RESOc:~C'' 
..-.u...:;~~uc -:.~M~ :e:¡·:~ 
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DIRECÓON DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEFENSA PENAL CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

' 
"PRUEBA TESTIMONIAL. REQUISITOS P~RA SU VAUDEZ Y POSTERIOR 

VALORAOÓN. La prueba testimonial, en un,#Ímer plano de análisis, sólo es válida si 
J' 

cumple con ciertos requisitos (taxativa~te delimitados en las normas procesales 

respectivas), de manera que si uno de el,· no se satisface, lo declarado por el testigo 

no puede tener valor probatorio en · nto que en un segundo nivel de estudio, 

superadas tales exigencias normativ , ; el juez tiene la facultad de ponderar, a su 

arbitrio, el alcance de lo relatado r el testigo, conforme al caso concreto. De lo 

anterior se advierte que la califiCa no es respecto a la persona que lo emite, sino 

en cuanto al relato de hechos q oporciona, por lo que el alcance probatorio de su 

dicho puede dividirse, ya que u .· persona puede haber advertido por medio de sus 

sentidos un hecho particular y, vez, haber conocido otro hecho, vinculado con el 

primero, por medio de otra pe · na. Así, lo que un testigo ha conocido directamente 

tiene valor probatorio de ind y debe ponderarse por la autoridad investigadora o 

judicial conforme al caso · · . to, según su vinculación con otras fuentes de 
t" 

convicción; mientras que lo:., e no haya conocido directamente, sino a través del 
.•. 

relato de terceros, no debe; ener valor probatorio alguno. Por tanto, las referidas 
•' 

condiciones normativas es. establecidas coino garantía mínima para que un 

testimonio pueda adquirir el' rácter indiciario sujeto a la calificación del juzgador." 

Tesis jurisprudencia! VI.2o •. ·''69 del Segundo Tribunal del Sexto OrcuitD~. ~.~. ·cada 
en el Semanario Judicial d:. la Federación y su Gaceta, novena época\lr IV, 

octubre de 1996, página . · 8, bajo el rubro y contenido siguiente: ~K~ 
..... . .... ~ 

"TESTIGO DE OIDAS. Po estigo de oídas debe entenderse a aquel que no COf10Ce 
· ~(lliH ')lfRB r.:: 

por sí mismo los hechos . e los que depone, sino que es info ~ltl51par'tll'lf 
.lit ..,l'~"rQ.tt.u;,-trlUJJ..a l 

tercera persona, ~n caJ"io testigo presencial es aquel que deflr[:eJc~~~'fldlic· 
hechos que percibio, ha~o sido su fuente de información directa y personafr~" . J 

4t t..'.~-4:::;:.; ,,{ 

~ 
Criterios de los cuales se ~sprende que los hechos que se narran por parte de un 

;;;:l 

ateste y que no conoció :Jtirectamente, sino a través del relato de terceros, no 

debe tener valor probató\:.io alguno, por lo cual es preponderante que esta 
·!: 

Representación Social anatfe el contenido de las declaraciones que emitieron las 
iJ personas y advierta que lqs hechos que narran, no les contaron puesto que se 
~~~· 

enteraron que los hecho% investigados presuntamente los perpetraron·. o~s . 

personas, sin que exista otr\ medio de prueba con lo que se robustezca su di~~~''-: .. :· 
.~:. .' :-:.\ ~.·!,...-. 

por lo que consecuentemente, no se puede tener por acreditada los elemri\1.~ ~· 
que conforman la conducta \ípica penal en estudio, y mucho menos que ~~~\ · 
pueda ser atribuible a mi patrocinado. , ':~, ·. 

- ·- ,: . ~ .. , 
;'' ,;¡ 

: .. :.Jo!·~· ;TJ. :, : :'· :r,:·. 

' .. 
• 

··':':'_"•;!".\.i.;;· •. ~· ~·n:,_r_.:')•. 

~- ::~~:~~,-;: ;·:·~ l~~ ~·1·~: !~.~·;·~-~~.~ 
1 ~ ...... ',· ;:;-,,\;..CON;;:::.·.~¿_;.:" 

·~.·~:~,t. 1 ::(t,o;::-\.CV 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEFENSA PENAL CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
1 
* Ahora bien, por lo que respecta al ilícito de privación i~al de la libertad en la 

modalidad de secuestro, previsto y sancionado en artículo 9, fracción 1, inciso 

e), de Ley General para Prevenir y Sancionar los itos en materia de Secuestro, 

reglamentaría de la fracción XXI del artículo 73 . e la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y una vez ana ando los autos que integran la 

indagatoria de la que se desprende medios d ·prueba con las que pretende atribuir 

al patrocinado la conducta típica anterio nte mencionada, se advierte que no 

son base suficiente para tener por acr itados los elementos que integran la 

descripción típica. En este sentido aten , al principio de tipicidad, que deriva a su 

vez del principio de legalidad, y qu ' ncuentra .su fundamento en el párrafo 

tercero del artículo 14 Constitucional en lo conducente prevé: 

"En los juicios del orden criminal qu prohibido imponer, por simple analogía y aún 

por mayoría de razón, pena algun ue no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata... , 

Es dable,9%ir que, para que la rlucta humana sea punible es menester que se 

encueif~~~rita de manera ~~ en un ordenamiento legal que la califique 

como ~t<=enstituyendo tal ~~ripción el tipo penal, de tal manera que cuando 

la con.:desplegada se adf:pa al tipo podemos decir que hay tipicidad, sin 

embars~\LI~ .•. ~~' 8(~~~te cai} no hay me~ios de prueba que acrediten los 

elem~;-:&t~r:dQ~~ran la~fdescripción típica, puesto que solamente la 

Reprf~ k@.l;:gJenta Jon el contenido de las declaraciones ministeriales 

de laWV~~nas que antericij.,h,ente se han citado, y como ya se ha venido ... 
sosteniendo, de las citadas ~laraciones ministeriales no se desprende ningún 

!"';:.~ 

medio de prueba que acredite los elementos que conforman la descripción típica 
"1.~ 

por la que hoy se le sigue lli presente indagatoria a mi defendido, y menos aún 
·:~~~· 

que esta le pueda ser atril!\ible, puesto que resultan ambiguas ya que de los 
.t~1. 

hechos que narran los defrantes no se tiene la certeza de que así hubieran 

ocurrido, puesto que estot manifestaron circunstancias que no les· coDStaron _e 

directamente como se advilrte de su propio testimonio, con lo que se u~'~ la 
:::. _,~·~<;-,.:_. 

conclusión de que dichas ®claraciones no se les debe otorgar valor ~io 
:~ ·. ·._ .. ;!/l 

alguno, puesto que no son:testigos directos de los hechos que narran y ~-$Ón 

materia de la indagatoria en donde se representa al indiciado. . .. ·.· ...... 
~ :; ~ : •.• :; -.. i -... ; 

:. -··~ ·: : -.; 
.~- .-;!:;!':;. : :• ... 

~v ... o:,::;;J.L:;J\IJt. ::·· .~, · ... ··<·"·-'·:,. 
os::¡::.~;·:;:.-.'= ~:f':'·.· .. ;. ........ :~ 

•.~:<~CTi<~C< :·~ :ti(,1~~ .' • 
'f)WtiW.i ~:J.f,:.L "'C:: r:.':.! '~ ?:t~:;l.' 

·~._ u,!;l~··>:..i. ~:: t::::: .. ·A,' 
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' 

Por tanto, solicitó al Agente del Ministerio Públic(}··éte la Federación aplique a favor 
.' 

del  la excluye de tlpicidad, ya que no puede 

afirmarse la existencia de las conductas típi s si no se acredita la existencia de la 

totalidad de los elementos de que se tr , lo anterior en interpretación lógica y 

sistemática de lo contenido en los a ' ulos 7, 8, 9 y 15 del Código Penal, sobre 

todo éste último, cuya fracción 11, ex esamente establece que el delito se excluye 

cuando: ·~ demuestre la inexisten e de alguno de los elementos que integran la 

descripción típica del delito de qu se trate'! bajo estas consideración, se solicita 

se acuerde el no ejercicio de la cción penal a favor del  

, en virtud de que de 1 constancias que integran la averiguación previa 

se advierte plenamente que m· defendido no realizó las conductas ilícitas que se 

investigan, máxime que en ha veintidós de abril de dos mil dieciséis, en 

diligencia de declaración mini erial negó de forma firme y categórica los hechos 

investigados; luego entonces se actualiza la hipótesis prevista por la fracción 11 

del Artículo 15 del Cód'o Penal Federal que excluye la tipicidad al no 

demostrarse la existencia dJios elementos que conforman las conductas típicas; 

por lo que a efecto de sutentar mis argumentos, invoco los siguient~g·< .. ~ •. ; .. ·.~~os 
judiciales: ! ':·"·:.··, 

!t ·:}.~~?:¡ 
~$··,;~~~~i 

Jurisprudencia 1a./J. 54/ 14 (lOa.} de la Primera Sala de la Suprema C"~e 
Justicia de la Nación, p licada en el Semanario Judicial derl~<fflJQ~óor.Vr:su 

Gaceta, décima época, U ro 8, Tomo I,.Julio de 2014, página.,1jjlp~·iel!li9bro y 
texto siguiente: ; · :vanción deiOP.lito y St 

Of1rip~ .~:). r.-, , ....... :lt 

DAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATlVIDAD. 

ANÁUSIS DEL C EXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 

DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artículo 14, de la 

Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho 

fundamental de exacta plicación de la ley en materia penal al establecer que en los 

juicios del orden crimital queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por 
. ••·• :. :, .. a·'·.~:_,,~- .. . :L: '·""" 

mayoría de razón, pe alguna que no esté decretada por una ley exactamente .,,,.L,-o::;.c: n; 

aplicable al delito de q se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a ,, · "',: · ·~ 
.:·~-~- 'i,_:.~-:'·~ -., 

la autoridad julisdiccio 1 que se abstenga de interpretar por simple analogía o ,. y,/:;,';• · 
mayoría de razón, sino ue es extensivo al creador de la norma. En ese orden, al \~4f'~: . ·. · 

·~'.V"• 

legislador le es exigible la misión de normas claras, precisas y exactas respectQ de la·---.... ,., 

conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de 1,10\ · ',. '·: . · 
ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar.~ : 
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claramente formulado. Para determinar la tipicidad de una co_?d'ucta, el intérprete 

debe tener en cuenta, como derivación del principio de legali~d, al de taxatividad o 

exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor 4/'tipificación de la ley. Es 

decir, la descripción típica no debe ser de tal rnaner~aga, impredsa, abierta o 

amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su plicación. Así, el mandato de 

taxatividad supone la exigencia de que el grado determinadón de la conducta 

típica sea tal, que lo que es objeto de pro 1ción pueda ser conoddo por el 

destinatario de la norma. Sin embargo, lo ante · no implica que para salvaguardar el 

principio de exacta aplicación de la pena, e islador deba definir cada vocablo o 

locución utilizada al redactar algún tipo pe 1, toda vez que ello tomaría imposible la 

función legislativa. Asimismo, a juicio de · ta Primera Sala, es necesario señalar que 

en la aplicación del prindpio de taxativ· es impresdndible atender al contexto en el 

cual se desenvuelven las normas, a · como sus posibles destinatarios. Es decir, la 

legislación debe ser precisa para qu· potencialmente pueden verse sujetos a ella. 

En este sentido, es posible que s tipos penales contengan conceptos jurídicos 

indeterminados, términos técnic o vocablos propios de un sector o profesión, 

siempre y cuando los destinata · de la norma tengan un conodmiento específico de 

las pautas de conducta que, r estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el 

ordenamiento. El principio de xatividad no exige que en una sociedad compleja, 

.. plural y altamente espedaliz a como la de hoy en -día, los tipos penales se 

. ~figuren de tal manera que bclos los gobernados tengan una comprensión absoluta 

tte<kis mismos, específica te tratándose de aquellos respecto de los cuales no 

j)\~én ser sujetos activos, a que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de 

· -t~ucta son muy espec' s, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los 

_;-: ·:·:.·. ::..:t(?::,:; ~~, 

Tesl~i:~iaia~!~ii)$aio.46 P del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 

CircÚÍf<(publicada en el manario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 

época, Tomo XXI, Marzo · 2005, página 1161, bajo el rubro y texto siguiente: 

• • 
"JUIOO DE TIPIO~D. EXISTE CUANDO, ADEMAS DE VERIFICARSE LA 

\ 

RELAOÓN DE TO LOS ELEMENTOS DE LA FIGURA TÍPICA, SE DAÑE O 

CONCRETAMENTE SE ONGA EN PEUGRO EL BIEN JURÍDICO TUTELADO EN 

EL CORRESPONDIE~ TIPO PENAL Uno de los principios que autorizan al 

derecho penal a rep~riuna conducta es la lesión a un bien jurídico que la norma ~..!:e::~~·.,'; ,,.: ·· · 

determine proteger. Lo tipos penales se encuentran inmersos en un sistema más o .· .• :··. 

menos ordenado de as para proteger determinados bienes o intereses jurídicos · . ,·'·\ .. 

que el legislador estiideben salvaguardarse de forma más enérgica, mediante la . · ' ii > . 
amenaza de la sanción nal. Las fiQuras típicas deben así su creación y existencia a ... . .-•. ·~. 
los bienes jurídicos q .el legislador pretende proteger penalmente, a tal grado que<:,;:.;_::~!?;:.''~;:.'::~ 
no hay norma penal que no esté destinada a la tutela de un valor y que no tenga .. ,,.:;;.~'··,;:,.,;:.-

·~~:-:clf..~!t.t.Jt ¡~,\ o¡.n.n:ti.;.,C·:Y· 
.-e Oft~ :•!· ¡ OMF.~C;: :_.¿ 
'lAACo-r:,:;:.; ·_·f:i'ttN.t.l),• .~· 

~I)M.$(~1) ;!N/.! .. .:c..~:!:·_;. -•• :,•~.'.' . 
~;J; I.A :·-~¡· · ~~ ·';, . ~ 
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DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEFENSA P 

como fin la protección de un bien jurídico. ahí que el tipo penal (entendido como la 

hipótesis normativa que regula una co corno delito), se crea para salvaguardar 

los bienes consagrados en su entorno 1 1, de forma tal que sin la existencia del bien 

que se trate de proteger mediante 1 eación del supuesto penal, éste carecería de 

razón de ser. Así, el hecho de que .· bien jurídico tutelado forme parte de la noción 

del tipo penal, en cuanto co tituye su presupuesto, tiene una innegable 

trascendencia en el correspondie juicio de tipicidad, que sólo puede afirmarse que 

existe cuando, además de verifi rse la relación de todos los elementos de la f~gura 

típica, se dañe o concretamen se ponga en peligro el bien jurídico tutelado en el 

correspondiente tipo penal."t· 

ANÁLISIS DE. , : PROBABLE RESPONSAIIIUDAD. 

Conforme al tercer párrafo . 1 artículo 168 del Código Federal de Procedimientos 

Penales sobre dicha categ · ía se prevé que: "La probable responsabilidad del 

indiciado se tendrá por a · itada cuando, de los medios probatorios existentes, 

se deduzca su participaci · en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y 

no exista acreditada a : vor del indiciado alguna causa de licitud <~~~3 .. ·. · · '11a 

excluyente de culpabilida " § . -: . 
~. 

! ~~~-

Por lo tanto, los elerremf que integran la responsabilidad son los sig~ 
'# • • 

paOC\J1W)URl:\ GEN 
. Subprocuradu~a d1 

a) Su participación en 

b) La comisión dolosa 

delito; 

. culposa del m1smo y; Pre'4ent\~udel DelitO y 
e) Que no exista a fav · del inculpado alguna causa de licitud o alguna ~te 
de culpabilidad. 

~ 

Como se ha demostrad& en el presente asunto no existen medios de prueba que 

acrediten los elementoS,que integren las conductas típicas que se atribuye a mi 

defendido, menos aún se encuentran acreditados los elementos que conforman la 
J! 

categoría procesal de \robable responsabilidad, atendiendo a los siguientes 

argumentos: \ . ··.:: .•. -..... -

Conforme al artfcukl 13 ~ ~~ Penal Federal, se desprende que: (J .. iJ': 
·~. --~ 

._ .... :... . . .. 
'. '.•.(;:.:~, '" 20 ,,, ,:·.: .: ·. "~ . 

·.-: ··~; • • ! 1"-7,:·:;_. :·;; 
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ren su realización; 

JI.- Los que los realicen por sí; 111.- Los que lo realicen conju mente; IV.- Los que lo 

lleven a cabo sirviéndose de otro; V.- Los que determ n dolosamente a otro a 

cometerlo; VI.- Los que dolosamente presten ayud. o auxilien a otro para su 

comisión; VII.- Los que con posterioridad a su ejec, · • n auxilien al delincuente, en 

cumplimiento de una promesa anterior al delito y '//.- Los que sin acuerdo previo, 

intervengan con otros en su comisión, cuando 5e pueda precisar el resultado que 

cada quien produjo. Los autores o partícipes. que se refiere el presente artículo 

responderán cada uno en la medida de su . fa culpabilidad. Para los sujetos a que 

se reflefef1 las fracciones VI, VII y VIII, . aplicará la punibilldad dispuesta por el 

artículo 64 bis de este Código. N 

En relación a lo anterior la Doctrinan María Victoria García Rosas, en su libro que 

intitula "Los Límites de la Partici . ión Delictiva", r~fiere que ''Es conveniente 

comentar que los requisitos que nforman la participación son: a) un elemento 

material identificado en el hech ejecutado, que a la vez se integra con los 

subelementos; conducta, resu~ o y nexo causal; b) un elemento subjetivo o 

psícif!i~"--·(;.onsistente en la con111 yencia de voluntades respecto de la producción 
.. ~.o , 
. · ... ·, ,,, 

de resiJitqf:Jo. Estos requisitos : a) pluralidad de agentes, b) realización de la 

acció~¡/evista en la norma, e) exo causal entre la acción de cada interviniente y ..... ~ .... 

el resultado y, (inalmente, d) voluntad de cooperar en la comisión del delito. La 

partt,~dl~~;·~;~~q~··un cará ( ~ r accesorio respecto a la autoría, así pues, el 

palt{Ftfi:Jm ~;~~o debe,' 'ecutar actos causa/mente eficaces de colaboración 

en m:~a delictiva del a~ or, debe haber voluntad o el propósito de ayudar. n 

Por lo que en consecuencia,l desprende que mi hoy patrocinado jamás actuó en 

calidad de autor o participe ptro de algún hecho delictuoso, puesto que como ya 

quedo argumentado en línels precedentes, el contenido de las declaraciones con 

el que lo pretenden involucÍr en la presente indagatoria carecen de veracidad, así 
~ . 

también es de hacer én sis respecto a los señalamientos que realizan 1~$ · 

personas en sus declarado es ministeriales, puesto que éstos los realizan COO.~ii • .. 
- ;.¡.• ."· ' 

una persona de seudónimo 1 ", con IO.:p 
... ... :•, . 

a todas luces se evidencia·!que mi defendido no es la persona que refiere~'.:er.,· . 

dichas manifestaciones, pu~o que en ningún momento existió un señalamient0: · ;>: 
directo, que sin lugar a dtdas y reminiscencias tuviera por demostrado. ... q~:::~-~~~· 

.- I"I'':''OAI•·· '''"f.c.···.-:•. •·- ·· 

realmente mi patrocinado respondiera a los seudónimos antes menciona#~~i~~f~~:~~~X;~· .. 
· ... ~UM~; !: ... l. :':~N 1\ES!:'F.'tCIJ 

... ; . .4. ~i'JO~fE Mf)'t!',-
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A CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

lo que bajo estas consideraciones pido . esta autoridad ministerial se abstenga de 

seguir investigando a mi patrocinad · puesto que como es evidente ha quedo 

demostrado que mi patrocinado 

menos de que hubiera participado 

realizó ninguna conducta ilícita y mucho 

Por lo que se refiere a los e~e ·. ntos de (la comisión dolosa o culposa) y (que no 

exista a favor del inculpad 'lguna causa de licitud o alguna excluyente de 

culpabilidad), esta Defensa .. blica Federal considera que resulta ocioso continuar 

con su estudio puesto q.~.~ . por orden lógico, al no quedar demostrado los 

anteriores elementos q~ conforman las categorías procesales, estos en 

consecuencia tampoco ~creditan, atendiendo los medios de prueba con lo que 

cuenta el agente del Minilerio Público. ,¡· . 
..... 

Es por lo anterior que rlt.• .. ero a la Representaci~n Social, que opera a favor de mi 

hoy patrocinado la exciÍyente de tipicidad prevista en el artículo 15, fracción . ,, 

11 del Código Penal · eral, ya que no existen medios de prueba il'lñn""'"" 

con valor pleno, que · crediten los elementos que conforman las 

atribuidas; resultandci en consecuencia que no se encuentren c::~Kciftllt!f'l: 

presupuestos procesAes de cuerpo de delito y así como de 

responsabilidad comol,ase para determinar el ejercicio de la acción lo 

anterior, al no reuniJ los requisitos señalados por el artículo \-~&t~~~~ón 
Política de los Esta~.j· .. ~ s Unidos Mexicanos, en relación con el -~.~\ll .. ~~.'~., el 

Código Federal de Pfedimientos Penales y en términos de lai'~'i1t!~r, .. ·tt'~el 
artículo 137 del misrito ordenamiento legal, solicitó se acuerde el no e~reicl~ de 

''l 
la acción penal a ior de mi defendido. 

1r~ 
:l 
ti PRUEBAS. 
® 
~ 

Para sustentar mis ar(umentos defensivos expresados, en este momento ofrez~~:<r. .. ~: 

las siguientes prue~, en términos de los artículos 8 y 20 de la Constituci~·.;~f;·. ~. 
Política de los Estados''I,Jnidos Mexicanos, así como 206, 240, 281, 286, 29Q:.Y,;l~i~ 

. ·. ·....:.· -;·-:--

demás relativos del Código Federal de Procedimientos Penales: :;,~ ~, · 

1.- Instrumental de actuaciones.- Consistente en todo lo actuado dentro de 1~ 
indagatoria de mérito. Así como, en todo lo que favorezca a los intereses de. mt · . 

• . :0 

.'- . . -: ·' ' ~ . -·.-:. \ 
' 22~~·, ·L'"''" ·: 
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CIA EN LA CIUDAD DE MtXICO 

representado; entendiendo a ésta como el conjunto e actuaciones que formen el 

expediente en que se actúa, y que conforme al a ulo 290 del Código Federal de 

Procedimientos Penales los tribunales y en· caso el agente del Ministerio 

Público de la Federación deberá exponer en resoluciones el razonamiento para 

la valoración jurídica de cada prueba; lo ·particular pido se analicen las 

declaraciones ministeriales que emitiero .el  

 el nueve de octubre dos mil catorce; el  

", el once e octubre de dos mil catorce; el  

el veintiuno de mayo de dos mil quince; y 

la del C. GILDARDO LÓPEZ ASTUD. . .·O   "El 

GIL", de diecisiete de septiembre d . dos mil quince; a efecto de que se advierta 

que sus señalamientos resultan a . iguos, así como que los hechos materia de la 

investigación y refieren en sus te onios, no les constaron de forma directa sino 

que se enteraron a través de otra .. personas. 

2.- Presuncional.- En su dobl .~specto, tomando en cuenta aquellos puntos que 

beneti~ a mi defendido; cf ésta prueba se pretenden acreditar hechos 

desco~~dos a través de I~J presunción de hechos totalmente conocidos o 

acredítá'dos y que conforme ~~rtículo 286 del Código Federal de Procedimientos 

Penal~, los tJ:ibunales, segú~ la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y 

naturaFrh3!f8U~hbs necesa¡fo que exista entre la verdad conocida y la que se 
,. -h,..,. ~~~~~ .. ,~r·~ -{~ 

···:i_.¡;'J:-'0 11-~.!.(~.t~ .. , ;~·-

bu~~-:~Pf~~~~B' concie~a el valor de los indicios hasta poder considerarlos 

como ·P~~. plena, toman · · en consideración que: que existen dos grupos de 
' ' 

presunciones: las legales y ·s humanas. Las primeras, como la palabra lo indica 

son aquellas que establece 1 ~ ley y suelen ser de dos clases: jure et de jure (que 
ti 

no admiten prueba algun · para destruirlas) y juris tantum (las que pueden 

destruirse mediante prueba ; · n contrario). Las segundas son aquellas que sin estar .. 
implicadas en la ley, tanto' 1 juzgador como el agente del Ministerio Público las 

derivan por medio de la ded."cción lógica de un hecho notorio o probado". 

Y anuncio aquellos ~ntos de convk:ción que se desprendan';;,n·ol· ' 

desarrollo de la presefe secuela procedimental, así coma:~··f~-· 
··.' ._¡;_-;':_.~:.--: 

supervinientes a favor del defenso. . .. : '' · ·.· 

-,._ .~·: '. . ; ; : ': . '· ·. •' 
-~¿,·.1\;: .·.·: . ,;!'";, 

~:;,·=· -!: n:,: ._.: .. _-, ¡: r-r.:.·. 1 

··'M<·Lit 
;:;.· ···Hi :, 1 i~'''"' 

• .. ~. •· ~ · ... i}• ):. ;r.· :11·;c;~_ T•GA.Ói..lN 
!·~ .):) ·-·;;.< ~;' ¡:f\~~=~c,o oe 

, :\¡}_: ~!~ r ¡r;,z, ·):::;···;M:>v AL 
:;!)b'"·;:l r.;¡.;4l. CCII rif;;oENCIA 
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Por lo anteriormente expuesto y dado a usted C. Agente del Ministerio Publico 

de la Federación, pido se sirva: 

Primero.- Tenerme por pt~ ntado en tiempo y fo~~ma legal formulando los 

argumentos de defensa a fa de mi representado. 

Segundo.- Que atento a 1 · anteriores consideraciones se decrete el no ejercicio 

de la acción penal a fa . · r de mi defendido, por así ser procedente • 

. . 
Tercero.- Tene~~me po , presentado por medio del presente escrito ofreciendo 

pruebas y acordando desahogo confo~~me a la ley, así mismo anuncio todos 

aquellos elementos d .· convicción que se desprendan en el desarrollo de la 

presente secuela proc imental, así como los supervinientes a favor del defenso. 

Cuarto.- Acordar de nformidad mi pedimento por ser justo y legal. · .... ~_;., _,..,.J '·'"· "'"' I.,Á 

ff¡;~OAC;,~,.¡ 

\ 
\ 

P .. , tm .;:,r •. ! ~ .• ,, . ; , 
!;;,,,, •. t~-.; . •..:'.'' • ;.,,~·· :. 
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Averiguación Previa: AP/PGR/~PDSC/01/001/2015 
/ 

/ /1  
Agente del Ministerio Público de la Federación, · 
adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad. 

Presente. 

.. it 
11 

El que suscribe  en calidad de indiciado en la 

averiguación previa citado al rubro, ante ed con el debido respeto comparezco y 

expongo: 

Con fundamento en lo establecid por los 20 inciso B), fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estad Unidos Mexicanos, 127 bis y 128 del Código 

Federal de Procedimientos Penal , pido se me tenga designando al licenciado 

 efensor Público Federal, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación Delitos de Comercio de Narcóticos Destinados al 

Consumo Final, quien a su cubre las necesidades de servicio de defensa 

pública de la Fiscalía a la qu sted agente del Ministerio Público de la Federación, 

se encuentra adscrito, a fin e que sea el citado servidor·público quien continúe 

con mi defensa penal en ta fase de averiguación previa y de ésta manera no 

quedar é~~do de indefi nsión, por lo que pido se le notifique dicha designación 
·\,g 

quien Pl!~ ser localizad en la oficina que ocupa la Defensoría Pública Federal en 

calle Lói;;/, número 14, olonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, con 
_:..• 

número telefónicQ  
'.m: l.\ RfPl.'RUCA 

Para ef!tiasdW~e ta autoridad ministerial estime necesario que el suscrito 

deba ~~~~~t~3BS~~1ifc¡l atificación de la presente promoción. solicito tenga a bien 
. ':' ::~ ,~~:.r. 

acordar que dicha dili encia sea llevada a cabo vía exhorto, puesto que carezco 

de recursos económi s para trasladarme a la Ciudad de México. 

Por lo anteriormente xpuesto y fundado a Usted C. Agente del Ministerio Público 

de la Federación, ate tamente pido se sirva: 

Único.- Tenerme r presentado en los términos de este escrito y acordar de 

conformidad lo solic ado. 

1 

' 1 

\ 
'· 

Atentamente. 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO CSCR/05537~~{ 
---En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de · s mil dieciséis.--

---Se recibe en esta oficina de investigación el oficio CSCR/05537/ 

agosto de dos mil dieciséis. suscrito por el licenciado en el 

que refiere: --------------------------------------------------- . ---------------------------

"Me permito remitir a Usted, disco compacto escrito de respuesta 

proporcionado por el Apoderado Legal de la e esa Teléfonos de México, 

en atención al requerimiento fo 

". ------------------ -----------------------------

-------Documental que de conformidad a lo dispue o por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener la vista, constante de tres fojas útiles del 

oficio y una de la papeleta con ID 3070, ade s del disco compacto que se adjunta, mismo 

que se aprecia sin etiqueta alguna, solo co 

Verbatim, CD-R compact disc recordabl 

s datos propios del disco tales como la marca 

700 MB Mo. 52X speed vitesse. 80 min. con 

número de disco  del cual al abrír el contenido del mismo se 

aprecia que en su contenido del di 

llamadas entrantes y salientes de la 

compacto información digital relacionada con 

neas telefónicas de las casetas identificadas en la 

carretera lguala-Chilpancingo a la al a de sabana grande y Mezcala. 

~ D'soo~Tvos con a 'Tl ena•niento extra :fe -:2.! 

(0:) CSCR 5125 
os 

,. 

.. Equ•PC 

. \ ' -· ~ 
' , 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Tal como se aprecia en las impresiones de pantalla. el contenido de la información se trata 

de nueve archivos digitales. los cuales son el resultado de las sabanas de llamadas 

entrantes y salientes de las lineas telefónicas correspondientes a las casetas solicitadas en 

la zona del tramo carretero de la carretera federal 95. a la altura de sabana grande y 

Mezcala. Por lo que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan sus 

efectos legales correspondientes. agréguese a la indagatoria el total de cuatro fojas útiles. 

y un disco compacto.-------------------------------------------------------------------

----Lo anterior. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1. 21. y 102 Apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2. fracciones 1 y 11, 

168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se: -------------------------

--------------------------------------------- A C lJ E: R O A -----------------------------------------

---PRIME:RO. El oficio CSCR/05537/2016, del veintiséis de agosto de dos mil dieciséis. 

suscrito por el licenciado  constante de tres fojas útiles del 

oficio y una de la papeleta con ID 3070, además del disco compacto que se adjunta, mismo 

que se aprecia sin etiqueta alguna, solo con los datos propios del disco tales como la marca 

Verbatim, CD-R compact disc recordable, 700MB Mo, 52X speed vitesse. 80 min, con 

número de disco . -----------------------------------------------------

---SE:l~go .• Realic~ copia por duplicado y triplicado del disco compacto anexo, asi 

como l7\~1ocumenta"!s señaladas. a efecto de glosarse en la indagatoria en sus 

respe~~s·{ot;jlos. _______ ;___________ -------- ---------------------------------------

-----TE:~~~-~p. Analícese ~~ contenido de la info~ación y realícese las diligencias de ella 
.:~~.,GF • 

emaneJ;f<•~--------------------~---------------- ----------------------------------------

----~~·~~·~t··~--------C lJ M P l. A S E: ------------------------------------,!\~··:.:.. ;;''.•..::: !~~s •':}L \..-·... . 

---A~,Ip; EtqQ,r.«!'t!:firspa la Lic.  agente del Minister5!. Público 

de la !=,ed6r:atilá~dlllidad.bprocuraduría de Oérechos Human  lito y 

Servicirsi~:iá~Smunidad, de la Procuraduría General de la Re

efectos legales correspondientes. -----------•----------------

------------ --------------0 A M O S F E: ----------

E: ASISTE:NCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1•1 

Número: 

r f'cha del término: 

·rurnado a: 

~tatm: 

(luién remitt>: 

Asunto: 

Observaciones: 

3070 

CSCR/05537/2016 

26/08/2016 Fecha del turno: 13/09/2016 

fecha de devolucion: 
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PROCEDENCIA DE LA SUBPORUCRADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S, EN El CUAL SE REMITE DISCO COMPACTO 
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODER~DO LEGAL DE LA EMPRESA TELÉFONOS DE 

SE REMITE DISCO COMPACTO V ESCRITO DE RESPUESTA 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------

DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"201 6, ailo del Nuevo Sistema de Justicia PeNJJ" 

Oficio no. CSCRI 05537 12016. 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A• de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; :20, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la ROPública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Teléfonos de M6xlco,  en 
atención al requerimiento formulado por la , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a esa Oficina a su digno cargo. 

~~'hl - de o. JtelncíCII) y le ~tero las muestras de mi distinguida 

i2~... '•• ......... 
~~~. 

c.c.p. 

f:\·~·~::~:.: ~:;

Uc. Gllbetto Hleuer- llemel. ~OCUI8dor de Regloilel, Proc:edlmientoa Penales y Amparo. Pera su superior 
conocimiento. Presente. 
Lic.   Secretario Ttcnloo del C. Subprocurador de Control Regionll, Procedimientos Peneles y 
Ampero. En etención el control de conapondencll con número de tumo 16784. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de M4!xko. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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TELMEX~ 
está contigo 

Identificación Número Domicilio y fecha de instalación 
Telefónico 
AsiJmado 

Por último, en cuanto al detalle de las tarjetas telefónieas utilizadas para realizar las 

llamadas, le informo que a la fecha no conservamos información del periodo solicitado, 

aclarando que esa información no es de la contemplada por el artículo 190 de la Ley de 

ele,coll'lt~~aci,onE~s y Radiodifusión, por lo que no existe la obligación de mi mandante 

;>J~t,.,,.,..., por el lapso de 24 meses a que se' refiere el precepto en cuestión. 

· los efectos conducentes. 

TELÉfCÍNOS DE MUICO,
Parque Vla 190, Col. Cuaullt6moc, 08599, M6xico, D.F. 

.:u .. 
-.../ . 

·-... 
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TELMEXe 
está contigo 

NTA. REF. 012835/16 
OFICIO: CSCR/0512512016 
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
México D.F. a 18 de agosto de 2016 

LIC. AREL Y GÓMEZ GONZALEZ 

PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

PR ES ENTE. 

Me refiero al oficio que nos remitió el  

 C. COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

AMPARO, de esa Procuraduría, relacionado con la averiguación previa al rubro citada, 

en la que solicita se le proporcione diversa información relacionada con 4 casetas 

telefónicas que a continuación identifico: 

Número 

re.~

~·'
ft;
ít f. 
,.,, 
f 
-.. 
'.; 

[' 
lJ/:: ._: •:.:'_ :-~·-f~/ :~:· ··, 

Coordenadas ubicación de casetas 

Oerivacfó ·d~ ·tO ~nt~litir,i~eio encontrará el detalle de llamadas generadas por dichas 
! 1 .":. • ·: ..... ~. ~- .• 

casetas·pt3't-i!il.pé'riodo del24 al30 de septiembre de 2014. 

Asimismo le informo que en cuanto lugar y fecha de instalación es el siguiente: 
r-~~~~Gicern~~~~~Ei~~Ae~·UK~-~~-, 

AIC 
csr~PI 

I'NIA AEC~N C.! o"':)!) t;oNCF.S!ON~.'111.5 oe 
AEOE$' iJlj:.:C.t.t) t;; -;-r., ~-:.A,-.,(~ .. ~C.P.CJOt..'SS 

(M. 111: . • ... _,,..._, 

1 

~ ' TRÉFONOS DE M~ICO,  ¡ 
Parque Vfa 180, COl. Cuaulltémoc, 08599, México, D • HOAA: / J : ~ "1 • 

 

RECIBin i 
'~~...........___.....  _; 





Subprocvad11n:: !"1<? Uer<? .:h.·. V ::-;;~en·< 

Prevención de! Delito y Sí::rv:.:.io:~ e~¡:) C-: .:~-~~~r-,t.~ .. 1-J 
OFICiNr\ DF INVE ~; flt_~,~- ir""lN 

AP/PGR/SDHPQSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL NÚMERO 677/2016 

---En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.-

---Se recibe en esta el parte policial número 677/2016, del catorce de septiembre de dos mil 

dieciséis, del catorce de septiembre de dos mil dieciséis. suscrito por el Suboficial de la 

Policía Federal  en el que refiere: ---------------------------------

  

 

 al  

   aledaños 

solo  

 

   

 en 

 

   

   

 a los vecinos 

--- .::.,d~~.;:~ederal 
de Pro~ientos Penales, se da fe de tener a la vista, por lo que se ordena agregar a las 

presentef'~uaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes el total de 

nueve fofa~ ~il~~~,~~~~~~l informe y una de la papeleta con ID 3122.-------------------------

-------Lo ~U#-~t.•Un fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 , 21 , y 1 02 Apartado ·A" 
• l¡.( l,.l;·;"l'l,'' ·. 

de la Co~~eió'n'J:'"olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2. fracciones 1 y 

11, 168, 1iR!i~O~M·d;1:~Ódigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica 
,.~~~~~:;:_,,¡;: 

de la Protl..réi'duría General de la República; es de acordarse y se: ------------------------

-------------------------------------- ---- A C lJ E R O A ----------------------------------------

-----PRIMERO. Téngase por recibido el informe parcial. con un total de ocho fojas útiles, 

en los términos que se acuerda en el presente.-----------------------------------------------------

-----SEGUNDO. Ratifiquese al suboficial que emite el parte informativo y hágase de su 

conocimiento que la investigación continua a efecto de concretar la localización y 

presentación de las personas solicitadas.-----------------------------------------------------------

----------------------------------------------C lJ M P L A S E ----------------------------------------------
-Así lo acordó y firma la Lic. , agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención det 'Oelito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de rta los 

----------------- --------

·. i \ 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE JNVESTJGACIÓN 

Id 

Numero: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remrte: 

Asunto: 

ObservacionE-s: 

3122 

PARTE POLICIAL677/2016 

14/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de dcvolucrorl: 

 

SEGUIMIENTO 

 

14/09/2016 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/1400/2016 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2016, RELACIONADO CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, DONDE SE SOLCIITA SE REALICE UNA INVESTIGACIÓN EN LA CUAL DEBERÁN 

SE ANEXAN COPIAS FOTOGRAFICAS 

SEGOB --
•• M'O '"-·~-

-~. 

CNS 
~~ 

~.;.:·¡ ·.-
: -.. !. ':--~ . ,, :,_;'1t . 1 

•. ' .,.,, ;:.~ f. . 

• . r ..• -' ,. '.,. :Y" ~ ' : •' ' ..... ; . ': ·- ~ ' ,., • 

::\ ""'-JC" J'UIMI. 
orvtalo. c.e • .......,.,~ 

CXIOIIbtiiACICII oe l.ll OIYf;if('ll 

1.:\t !)~~ -__ '·. ·_·-_}_1 ·:'~:>:-.:~'

lt.''~t'¡'!C'- i¡¡;:): 
9 .... ., .... ~. -·"r 
t;f':ii·:-~·~~ ~-: L· ·: .. ; -!:;• ... ::~~ .. -\ ·--·,. 

lYO& ~;~ ~ :; ;_;; .. : :·· 
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SEGOB CNS --Cf.MUStOHAVCf NM.-K\foi<U 
Ot Sr:G\.INOAD 

POLICÍA I'BDBRAL 
DIVISIÓN DZ GZNDARMBIÚA 

COOitDINACIÓN DZ LA DIVISIÓN 

Iguala, Guerrero, a 14 de Septiembre de 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE SDHPDSC 

Presente 

PARTE POLICIAL N° 677/2016 

ASUNTO: Parte policial 

';•-' 

Por medio del presente, en atención al oficio número SDHPDSC/OI/1400/2016 
; -, 

De fecha 06 de Mayo del 2016 relacionado :.con la Averiguación Previa 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, donde solicita reaiice una Investigación en la ... 
cual deberán ser identificados, localizados y en su oportunidad presentados ., 

a las personas de nombre       

, Debiendo Tomar las medidas Necesarias bajo su más 

Estricta ~~ponsabilidad, para salvaguardar la.·· integridad y los derechos 
. .f ~!O.-... ~, 

humanos d~~~ personas.se informa lo 
:.~~~\' _'";_., 

siguiente!; 

~·.··· 
Con el obi~~\;ivo de localizar a las personas q~e nos ocupan se procedió a 

realizar ~~bajos de inteligencia en los domicilios obtenidos mediante la 

consulta ifDef.~~i'''(~~}~~atos con que.cuenta est~ H. Institución, informado 

previamente, •. ! ... ,. ~:¡ 1:··,,, .. ,,. 
artJ'-.n!\•~ H .. ·' • 

'"' 
1.,,.1 ... _:~~::. ~ h t~cr:nm!~ 
,,, v:'!'· h ··• , 

En cuanto ~  

 

   ,       en 

distintos dias y horarios, aunado a que al preguntar con vecinos aledaños 

solo es habitado por una señora, no logrando observar hasta el momento 

ninguna persona del   n     

  . 
Blvd. Adolfo Rui& Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Álvaro Obregón, México, D.F., 01900 

Tel.: (55) 5481 4300 www.cns.gob.mx 



SEGOB 
SlCliT.aiA DI COIIRNACIOH 

CNS -~f'IMIIM'lH.UMJ Hor.f,.'10.."l. 
UC JIICuN.W.O 

-.. ) l 
FEDERAL 

En Relación al   se ubicó  

  e a         

       En donde se realizaron 

vigilancias en distintos dias y horarios, no logrando observar movimientos 

de personas, asi también con el objetivo de tener más referencias se 

preguntó a vecinos del inmueble, ·indicándonos que ya tiene más de un año 

que no es habitado. 

No omitimos manifestar que se encuentra dando seguimiento a dicha orden y 

en espera de obtener más datos para poder localizar a las personas en 
r· 

mención. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para e'nviarle Ul\ cordial saludo. 

Se anexa impresiones Fotográficas. 

DE U REPÚBLICA 
:hos Humanr· ;, 
;jos ? la Comunida~ 
igatlói: 

Copia: 
Htro.  Comisionado General de la Policia Federal.- Para su superior 
conocimiento.- Respet\toe:amente.- Presente. 
Comisario General . Titular de la División de Gendarmerla.- Para su 
superior conoci~ento.- Respetuosamente.- Presente. 
Comisario  Tello. Director General de Asuntos Juridicos.- Para su superior 
conocimiento.- Respetuosamente.- rresente. 
En cumplimiento al oficio Pr/DGIJ/7848/2016 
Coaiaario Jefa  . Cooz-clinador de la DiYiai6n ... Ganda.,....ia.- Para au 
auparior conociai-to.- lllaapatuo._te.- Praaante. 
En cuoopliaianto al -r- 1360 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, Mtxico, D.F., 01900 
Tel.: (55) 5481 4300 www.cns.gob.mx 
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1' OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
. AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve 

año dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - -

ras del día quince de septiembre del 

- - - - - -V 1 S T O el estado que guarda la p11 · nte averiguación previa. y en especifico 

rso, en el .que se recibió el oficio 

. 

del auto del once de julio ano en 

CNDH/OEPCI/0115/2016, suscrito por 

Presidente de la Comisión Nacional d os Derechos Humanos, al cual adjuntó el 

la CNDH en tomo a los hechos y 

normalista de 

documento denominado "Reporte 

circunstancias en las 

Ayotzinapa, fue privado de la 

observaciones y propuestas a divers 

cuenta, a fin de preservar y garantiz 

ser vulnerados de manera irrepara 

ellas autoridades la Procuradurí 

a", en el que se pla.ntean una serie de 

autoridades, con el objeto de ser tomadas en 

derechos humanos de las víctimas que pudieran 

por acciones u omisiones de la autoridad, entre 

General de la República, a la que dirige la 

"1. Por haber atraldo en s momento la investigación de los hechos que 

~. '?plican el "Caso Iguala" . er relevante para su dilucidación, inve~tigar a 

~l~ndlvlduos señalados · r dos integrantes de la Organización Criminal 

~4tDerreros Unidos" com .· participes en la tortura y homicidio de  
~~ .. :rJ~~ 

. 

··prueba que obtengan, e} 

En su caso, con base en los elementos de 

er la acción ~nal en su contra. Investigar y, 

~!~l-#Qnar, en ra n de su complicidad, por el delito de tortura, a 

cWe!~m_, siendo p 

c  

esados por el homicidio de   

- - - Al respecto, y en consider ión a que dicha observación tiene como elemento 

central los actos de tortura de e pudo haber sido objeto  

 y en aras de evitar la imp nidad que pudiera derivar de la probable comisión de 
' delito en caso de no intervenir e i estigar los hechos, me permito informar a usted que, 

en atención a la observación referencia, se dio vista al Titular de la Unidad 

Especializada en Investigación 

Especializada en Investigación 

1 Delito de Tortura, adscrita a la Subprocuraduría 

Delitos Federales de esta Institución, por ser la 

unidad administrativa encargada r. e dar atención, control y seguimiento a los asuntos 

por hechos probablemente constifivos del delito de tortura, para los efectos de que se 

l _¡ 
' 
J. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213. l'iso 15. Colonia Cuauhtémo.:. Ddcgadún Cuauhtcmo~. 
México. Distrito Federal. C.l'. 06500. 5346-0000. F.xt  
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

,• 
<.· 

i-1-
i 

. 

procediera a la investigación correspondiente y se dilucide con toda ot>jetividad y apego 

a la ley todo lo concerniente a la posible existencia de actos d . ortura en agravio de 

, así como el deslinde de responsabili é:tes que, en su caso, 

corresponda. Asimismo, para que, sin demérito de las atrib 1ones de la referida Unidad 

Especializada para la investigación del caso, se tenga e onsideración lo indicado por 

esa Comisión Nacional de los Derechos Humanos so quienes deberán ser objeto de 

investigación a ese respecto. Por lo anterior, con fu . amento en los artículos 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Est os Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 

11, 168 y demás relativos y aplicables del Código ederal de Procedimientos Penales, 1, 

4, de la Ley Orgánica de la Procuraduría neral de la República. 1, 3 y 13 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Pr raduría General de la República, es 

procedente acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------ AC U E .DA----------------------------

--- UNICO.- Glrese oficio al Titular de 1 ,Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la 

Comisión ~acional de los Derechos H anos, para los fines que en el cuerpo del 
~I¡.C' . 

presentegJ1J_Uedado establecidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~{~~··~-¡ o . 
,>t. ···t'~:i.~, r" C u· P L A S E - - - - -- -t .. .-·~·:1'1 9 - - -- - - - ---- - . - -- - - - ---- - - --- -- -- - --- - - - -~',f.·.•i ::· . 

---Así lo~dó y firma el Licencia , Agente del 
.::::; \::~~" 

Ministerió"'Público de la Federación, 

de la Su~~tMJifJJfa.l~ Derecho 
:•rtth"~ ~u:nanoj,, 

Comunid~~~¡~~~~~(~~~h~den form 
firman y dar.t~i~ todo lo actuado . .... , ·;;..~ .. , ... , 
-----------------------0 

. 

scrito a la Oficina de Investigación dependiente 

umanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

al con dos nal 

LIC.

Avenida Paseo de la Rclonna li(lmcro 21 1-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delega,iún ( 'uauht.:mnc. 
México.:.t?istrito Federal. C.P. 116500. 5346-0000. Ext  

;... / j . 

...... ~ ., .. 
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OFICINA DE INVF..STIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/3146/2016 

Ciudad de México, 15 de se_p\iembre de 2016 • 
•• 

Me refiero al oficio número CNOH/OEPCI/011 2016, de fecha 11 de julio del año en 

curso, por el que esa Comisión Nacional de 1 Derechos Humanos remitió el "Reporte 

de la CNDH en tomo a los hechos y circun ancias en las que  

 normalista de Ayotzinapa, fue pri do de la vida", mediante el que se formula 

una serie de observaciones y propues a diversas autoridades, con el objeto de ser 

tomadas en cuenta, a fin de preservar garantizar derechos humanos de las víctimas 

que pudieran ser vulnerados de ma a irreparable por acciones u omisiones de la 

autoridad; entre esas autoridades encuentra esta Procuraduría General de la 

República, a la que se dirige la obs ación identificada con el número 1, que a la letra 

dice: 
. -~·-

"1. Por haber atraído 

L DEhe~f41fJe implica 

:e:;h·1~/Hditción inves 

su momento la investigación de los 

·1 "Caso Iguala" y ser relevante para su 

ar a 11 Individuos señalados por dos 
· ""~..,. " ! .. '"'mun "•'··'(1"'' ~1',. • ~3d, 
,:t:~~!f!.F,egran es de la O anlzación Criminal "Gue"eros Unidos" 

· como participes la tortura y homicidio de  
.¡ 

 En su caso, con base en los elementos 

de prueba que ob ·ngan, ejercer la acción penal en su contra. 

Investigar y, e . su caso, consignar, en razón de su 

complicidad, po ;el delito de tortura, a quien están siendo 
i 

procesaqps po_ ·~el homicidio de  

[ ... ] :~ 
~··

4 

Al respecto. y en considerfción a que dicha observación tiene como elemento central 

los actos de tortura de quEf¡'Pudo haber sido objeto . y en 

aras de evitar la impunidf:t que pudiera derivar de la probable comisión de delito en 
;; 

caso de no intervenir e i~vestigar los hechos, me permito informar a Usted que, en 

atención a la observacirn de referencia, se dio vista al Titular de la Unidad 

Especializada en Investigación del Delito de Tortura adscrita a la Subprocuraduría 
Avenida Paseó,.de la Reforma numero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhteinoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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Especializada en Investigación de Delitos Federales de esta institución, por ser la 

unidad administrativa encargada de dar atención, llevar el control y seguimiento a los 

asuntos por hechos probablemente constitutivos del delito de t$riiura, para efectos de 

que se procediera a la investigación correspondiente, y se di~de con toda objetividad 

y apego a la ley todo lo concerniente a la posible exist ia de actos de tortura en 

agravio de Mondragón Fontes, asi como el deslinde d 

caso, corresponda. Asimismo, para que, sin demérito é las atribuciones de la referida 

Unidad Especializada para la investigación del e , se tenga en consideración lo 

indicado por esa Comisión Nacional de los Dere s Humanos sobre quienes deberán 

ser objeto de investigación a ese respecto. 

Para acreditar lo anterior, se adjunta copia oficio SDHPSC/0113144/2016 con el que 

se dio la vista antes indicada. 

Lo anterior, para los efectos que es omisión Nacional tenga a bien disponer en 

relación al cumplimiento dado por e Representación Social de la Federación a la 

observación de mérito. 

.. -. ;•¡,.!_ ... ,. 
' ··-· ' .. .. . , 

C.c.p.· Dr. Eber Omar Betanzos •• Subptocurador de Derechos humanos. Prevención del Oelilo y Servicios a la 
Comunidad.· Para su super' .conocimiento.- Presente. 

C.c.p.. . Tilular de la Oficina de lnveeligación de la SDHPDSC - Para su superior conocimiento.-
Presente. _1 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS .. 
')ti~;,-

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con diez minutos día quince de 
septiembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en té · os de los artículos 
1°, 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Esta Unidos Mexicanos. 
1°, 2°, 16, 113. 117, 168 y 208 del Código Federal de Procedimi os Penales: 1°,7,12 y 
108 de la Ley General de Víctimas; 50 fracciones 1 y IV de 1 ey Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 1, 2. 3, 4, fracción l. apartado A). s nciso b) y f). artículo 10. 
fracción X. 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la rocuraduría General de la 
República; con la finalidad de colaborar en la integraci · y perfeccionamiento de la 
averiguación previa citada al rubro; es de acordarse y se:- ------ ---------------
·····-·-··-··-··-···---ACUERDA------- -----·-· --------···-· 
- - - PRIMERO. En seguimiento al Folio 57297 de t as veintisiete de julio y cinco de 
agosto del presente al'lo, firmado por los peritos en m ria de Balística;  

  
, n los cuales se emite parcialmente 

DICTAMEN EN MATERIA DE BALISTICA. respe de las trescientas treinta y un armas 
de fuego (cortas y largas) de elementos de la Por . a Ministerial del Estado (FGE) y Policía 
Estatal de Guerrero (SSPG) que fueron som as a prueba de disparo para obtener 
elementos balísticos "testigo" que se confront con los elementos balísticos "problema 
que obran en resguardo de la Coordinació neral de Servicios Periciales. se hace 
necesario se remita a la brevedad posible los ESULTADOS que se obtengan del Sistema 
Integrado de Identificación balística    con la finalidad de colaborar en la 
integración y perfeccionamiento de la ave · ación previa citada al rubro; es de acordarse 
y se:-----·-· ------ ---- - ·-- ·- · · · ·- - ·- .. · • ·- · --- ·--- · · · · - - ·· • - · 

ERDA·····-·-··-·-·--·-·······-
- - - PRIMERO. Envíese ATENTO oficio n carácter C9nfidencial y urgente al Titular de la 
CoordinaciQn General de Servicios P . ·ales. maestro . 
respecto .c;téf5:ual.-------------- ------------- ------------- ------ --
- - - SE~IilfPO: Una vez obtenida 1 mformación acordar lo conducente y proceder a 
realizar ~f~lisi~ d.e la información p . efectuar la_ ínvestigación a que haya lugar a fin de 
llegar al.t,jt1arec•m•ento de los hech ; - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
---TERCERO: Agregar a las actua . nes de la presente indagatoria y dar continuidad a 
su integración y perfeccionamiento. . --------------- ---------------------- -
- • - ..... ;:¡: V~olU'-JliSLI!:A- - - - - • - • -- • • - • - - - • • • -
- - -Así I~'K~~ootjrma la , Agente del Ministerio 
Público ~!a;.lf~~adsc chos Humanos. Prevención 
del Delif~:·y"~ $~riJll!f8~''tTa eral de la República. quien 
actúa con: · stgos de asist
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRIJDHPDSC/01/001/2015 

PDSC/01/ 03143 /2016 

Ciudad de Méxi .~ a 15 de septiembre de 2016 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado ntro del expediente al rubro citado y con 

fundamento en los artículos 1°, 16, 2 · 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estado Unidos Mexicanos; 1 , fracción 11, 44, 73, 125, 127 Bis, 168, 180, 

206, 242, 247,248 y 249 del Códig ederal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3. 4, 
•' 

fracción 1, apartado A), subinciso y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 

81 de la Ley Orgánica de la Pr . raduría General da la República; asimismo se 

atiende lo establecido en la Circ . r 06/96 del Procurador General de la República . 

. ~ .. -., .· 
En seg~to al folio 57297 d echas 27 de julio y 05 de agosto de 2016, firmados 

~ .... ' ·.-. .. . '·-~ 

por los p~48  
  

 
 

specto de los cuale· se emite DICTAMEN ENMATERIA DE BALISTICA 

respedó.;~ .. \311':;ar.mt.s de: ego (cortas y largas) de elementos de la Policía 

Ministti~~~~tr~f,~~~~aJFGE) P~licía Estatal (SSPG) que fueron sometidas a la 

prueb~.g~,~~P.aro para obte r elementos balísticos "testigo" que se confronten con 

los elementos balísticos "pr. lema" que obran en resguardo de la Coordinación 

General a su cargo. Se hac ecesario, se remita a esta Oficina de Investigación 

del Caso Iguala LllLRIDII!IA.J~~ilJ!a.m¡~J.I!!Wl~JI!!U!!Jmt!WIIDJIII 

De esta manera dar cump iento a los lineamientos establecidos en el numeral 

primero de la normatividad terna de la Procuraduría General de la República, que 

establece en primer términ que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la 

satisfacción del interés soci y del bien común y que la actuación de sus servidores 

se regirá por los principi 's de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, 

eficiencia, profesionalismo. onradez. lealtad. disciplina y respeto a los derechos 

humanos . 

. \·_- i':t:lt·ndt: i 1 1-:t'l(tl'll!·l :::ll · :.!1 . t'"!•.f: .1). 1 ~UIIJIIi-· ('¡tau!·,•t•.II)OC. i!dt'f'i'(;Úll ('t';U!h!~··nu•c i\ff:-.:•.•. ¡ 1 j ( 1'. ··(~-.(o.· 
··:·t ;:;_-,_: ·¡· .• ·!(J!-•:n••·:~~ ··:.=-,'::-, ~1'~v ... ngq{(lh .. mx 

il 
.... ./V 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/P 'RlSDHPDSC/01/001/2015 
Aunado a que dichos resultados, permitirán al Ministerio · úblico de la Federación, 

dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción primera 1 artículo 4o, inciso A) de la 

Ley Orgánica de la Institución, entre otras a lo sigu· rite: "l. Investigar y perseguir 

/os delitos del orden federal. El ejercicio de esta tribución comprende: A) En la 

averiguación previa: b) Practicar /as diligencias cesarlas para la acreditación del 

cuerpo del delito y la probable responsabili d del indiciado en términos de lo 

dispuesto por el Código Federal de Procedí ientos Penales, en coordinación con 

sus auxiliares y otras autoridades de los t órdenes de gobierno, de conformidad 

con /as disposiciones aplicables, los prot o/os de actuación que se establezcan. y 

/os convenios de colaboración e instrum tos que al efecto se celebren; y f) Obtener 

elementos probatorios para la acred· ción del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del indiciado, así , mo solicitar a particulares su aportación 

voluntaria y, cuando se requiera de ntro/ judicial, solicitar al órgano jurisdiccional 

la autorización u orden coffespondi tes para su obtención." (sic) 

Por lo anterior, agradeceremos se ·mita dicho informe a la brevedad. 

Sin otro particular, quedo de ust 

ENTAME NTE. 

;:~~~~ CMlN 
,,;¡¡~~:

~ J 
1 

 . .;_¡. itular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
Prevención de Delito y Ser~{cios a la Comunidad.· Para su superior conocimiento.· Presente. 

·-e 
.  ~ . . 1 

~ 
~ 
1-, 

' ~ 
' t 'i 
'\ 
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• ~/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

10:26 diez horas con veintiséis minutos del 

os mil dieciséis, el suscrito Maestro  

En la ciudad de México, siendo 1 

día 15 quince de septiembre de 201 

. · nte del Ministerio Público de la Federación, 

de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. Adscrito a la Oficina de lnvestigaci 

Prevención del Delito y Servicios la Comunidad. de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términ :del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales. en forma legal con do stigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace nstar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido d s constancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se aprecia q dentro de sus constancias se hace referencia a los 
J 

números de IMEI    , los 

cuales le fueron asegurad 

 

 

 

 MARCO ANTONIO RIOS BERBER, alias "EL 

CU~~ presuntos int ntes de la organización delictiva denominada "Guerreros 
·., .. ' ···' -

UnidÓ$'\•:en el estado de uerrero, activos al momento de suscitarse los hechos que se 
.,. -·· 

inve_~gán; de igual ma rase observa dentro de la Averiguación Previa en que se 

actÚa que el.  ", en su 
' ..... ·;:! 1

decl~r.aCi~A'·miD,íSb:trial ndida ante la Representación Social de la Federación el 17 
. t:·~--_:_~'. >~--.~ <<r!:..:ni..: .,_.! • 

di~~~~!~~~~;~~!4Me 2014 dos mil catorce. en la que proporcionó como número 

telefónic.o';el , y toda vez que se observa que no se cuenta con los 

elementos document s como lo son los antecedentes telefónicos tanto de los 

números IMEI y núm telefónico referidos. se considera procedente y conducente 

realizar las gestiones ecesarias para su verificación e investigación, siendo de gran 

importancia para la in. stigación en que se actúa se cuente con ello, por lo que - - - - -

~ ~ ~ - -~~~-e~~~ ~:t~~~~ ~i~~~ ~acf~;t:d 
1 

yDe~ d:~;d~ ~v~~~i~~r-1~: ~~~t~~~ ~~~ :~~ 
puestos en su conociiiento. conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 

~ 
razón por la cual se lteberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 

compañía pertenece ~ número de referencia y en su caso incluirlo en el oficio que se 

genere para solicitar jtecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

--- Es por ello que .. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2°fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
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-· 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado ·A", ínc.;sos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 1 su Reglamento, 14 fracción 111 

de la ley Federal de Transparencia y Acceso a Pública Gubernamental. 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------AC ROA------------------------

- - - PRIMERO.- Realícese la consulta numeración geográfica ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, del número telefónico indicado, hecho lo 

anterior, gírese el oficio de estilo para los antecedentes que se mencionan ante 

la empresa telefónica - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Gírese oficio la Subprocuraduría de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Am1nl:l1rn efecto de que por su conducto se solicite a la 

empresa RADIOMÓVIL DIPSA  los antecedentes de los números IMEI 

, así mismo a la empresa 

telefónica correspondiente fin los antecedentes del número telefónico  

 - - - - - - - - - - - - - - -

- • • TERCERO.· Pra1cti~JUEtnsJ&1la1s demás diligencias que resulten de las anteriores. -

·---CÚMPLASE----------------------

el suscrito Maestro  

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

de Dérechos Humanos, Prevención del Delito y 

- - - - -Así lo resolvió y 

 Agente del 

lnvestigáción de la Sul,orc:>eQradur 

la Procuraduría General de la República, quien procede 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

suscrito, Maestro  

Ulirlíe.t.:orín Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

a de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, . la Procuraduría General de la República, con fundamento 

en lo dispuesto por los artíc:¡plos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la ley Federal de 
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,._! 
PROCURADURIA GENERAL . r.' 

DE LA REPÚBLICA ~ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 'f~iso A), sub incisos b) y e) y 11 

fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Pticuraduría General de la República, 

en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ant os testigos de asistencia que, al final, 

firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CO T AR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba aladas. el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que cupa la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Huma . ·s, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría Gene .·· de la República, sita en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213, colonia _uauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procefr~a realizar.la consulta del número telefónico  

, desprendiéndose que . concesionado de la empresa RADIO MÓVIL 

DIPSA,  motivo por, .... 'cual esta Representación Social de la Federación 

en su oportunidad formulará el .• ficio que formalice la petición de información de 
: . 

------------ --
-CONSTE-

 - DAMOS FE.- -

GOS 

-- ~···~. .-En la misma ,.cha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

el oficio número SDHPDSCftll/313412016, dándole cumplimiento al acuerdo que 

dos los efecto

C O N S T E 

DAMOS FE.

GOS D
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SlJIWRO('IJRADl!l~yd>l: DEIU:<:IIOS IIU~IANOS. 
PREVENCIÓN DEl ELITO Y SERVICIOS 1\ lA ('Oi\ll'NII>AD 
OFICINA DE INV TltiAt IÚN 
1\ VERIGlJA<:IÚ REVIi\: Al'fl'< iRiSI>III'I>'\<. 1 IItH JI ·~o15. 
OfiCIO Nt'!MF ):SDIII'DSOOI/.' 13412111(•. 

SliNTO: SOI.IC'Ill!l) 1>1·. INFORI\.1:\('11 >N IU .I:FÚNIC\. 

Lic. Gllberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

entro de la indagatoria al rubro citado y con 
culos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
anos, 2. fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
bis, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 

:'inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
eneral de la República, con relación a lo previsto 

En cumplimiento al acuerdo dictado 
fundamento en lo dispuesto por los a 
Politica de los Estados Unidos Me 
Federal de Procedimientos Penales; 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 
Procuraduría General de la Repúbl' 
A/181/10 y A/110/12 del Procurad 
por los articulo 189 y 190 de la 
solicito su valiosa colaboración a 

y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
. . cto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
·ación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
a Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
sa que se indica . 

en apoyo de esta Of~i~. de lnve 
Prevenci~ del Delito ·y'.. icios 
al Repre nte Legal de a Em 

. ~ ! :;!; 
~~·.\ :? 

Lo ante ne sustento -legal el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10. el 
cual se · .,,. nó a través del :erso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
Repúbli~,· ·e sel'iala lo siguien 

~'· . 

"DéCIMO P.8./MERO . ... 
d..4Jh/. \ .r;EPDHLll.\ 
W·;lfi$CS~If!t:mcial para . Delitos de Violencia contra /as MuJeres y Trata de Personas 
~(,f.jsp~!{i~.,E.siit~¡at para 'Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
ae-='Stlbprl:ltilJiltRI9íii de hos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
~9()!:t!tfic1ad, podrá ejerce a facultad a que se refiere el presente artículo de forma d~recta. 
unleamente cuando se te de averiguaciones previas competencia de /as Fiscalías 
señaladas en las fraccion V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos, . tención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Jurldic · · y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo. p n pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de Control 
Regional, Procedimiento · · enates y Amparo que formule la solicitud de informactón a que se 
refiere el presente artícu( . 

En mérito de lo expuesto, y to a vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulte, e de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compal'iía RAOIOMÓVI :oiPSA,  para que informe: 

Las líneas telefónicas 
, 

totalidad de los números vi 
de llamadas correspondient 

e fueron utilizadas con los números de IMEI 
proporcionando la 

ulados con los IMEI de referencia, asi como el detalle 
al periodo que se indica. 

• Nomb~e. denominación razón social y domicilio de los suscriptores de las Ta~etas 
SIM v1nculadas con los IMEI y número telefónico que se indican: 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53...!6 55.95 



,. 
\ 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o tr•ñd""r"''""';'"' de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar e~!lricten y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de líneas de,~rEtpago; 

• Datos necesarios para determinar la hora y duración de la comunicación. así 
como el servicio de mensajería o 

• En su caso, identificación y cal'aCiterisij::as técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros. los códigos de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del po!;ici<>namiEUtb 

agradE~ce!II\Je una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 

Vo.Bo. 

la finalidad de continuar con su trámite. 

ATENTAMENTE 
un~~tfi:I~C310 EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

D2 <::•> :•.''ii~mAlf¡E~mt< DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

.... ~-.. -.. ~-_., ~ 
i: .... ;. ·: -.= ... · • :. 

,.;· .. . ··-· 

. .• -~!. : '.' . 

. . . • ~ .. 

de la Oficina de investigación ele la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc.:, 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
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AP/PGR/SDH~-SC/01/001/2015. 

ti~ 
l+ 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILI 

En la ciudad de México, siendo las 10:36 d. . horas con treinta y seis minutos 

del día 15 quince de septiembre de 2016 dos mi ieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente d Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la ubprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Co nidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del a . ulo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigo · e asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar 

VISTO, el contenido de las e . stancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se aprecian las 

disposición PGR/AIC/PFM/EDO.M 

stancias que hacen referencia a la puesta a 

OL/MM/1.0219/2014, de 16 dieciséis de octubre 

de 2014 dos mil catorce, de las pe onas identificadas como  

  

obl;el1látii!:W~Ie que al primero d los mencionados se le aseguraron entre otros, 2 dos 

¡¡gr,.,n;...,,,., con núme , y toda 

elementos documentales como lo son, antecedentes 

El referidos, se considera procedente y conducente 

rea1IIZc•r las gestiones nece ias para su verificación e investigación, siendo de gran 

impo&cih6~!~J~~~Jt~stig ión en que se actúa se cuente con la información, por lo 
1 '··r~·:--•,:·· .!U"''"O'" 1 J.l\' fdi\t¡~ t. :u.... J' 

que ..... ---·- - 1 -Jift-- -·:s -.,...-- ------------------------------------------:;.::: ¡¡,;:r;~ ~~ .a :.;omunho~~ 'J 

--- -:i!'C::.:' r::!:;"!"-------- --- C O N S 1 O E R A N O O------------------- -

Que esta autoridad ene la facultad y el deber de investigar los delitos. que son 

puestos en su conocimie o, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 

razón por la cual se eberán ·realizar las gestiones necesarias para solicitar 

antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que. e n fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "Ande la Cons tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, , 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General e la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

de la Ley Federal de Tra sparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------ ---------ACUERDA------------------------

-·- PRIMERO.- Gírese o cio a la Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

J 1 
_.! 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Penales y Amparo a efecto de que por su 

RADIOMÓVIL DIPSA, · los 

.---

se solicite a la empresa 

de los números IMEI 

• - SEGUNDO.- Practíquense las demás que resulten de las anteriores. - - -

--------------------------CÚ LASE-------- ----------···---

Asl lo resolvió y firma el Maestro  

, Agente del Ministerio de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

General de la República, quien procede 

(.;Qlll!lO Federal de Procedimientos Penales, en forma 

asíl¡teri~Jtl que al final firma

--- [;RAZÓN.; En·ta •n•snta fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

el ofiCio· 6, dándole cumplimiento al acuerdo que 
(', ... ·. . '' 

anteeede,to-o· Lié't¡f8i~ttie~n• para todos los efe -------
!.. . . 
... :. · CON S 

r 
¡ .. 
\ 

í 
\. 

DAMOS F

GOS DE ASISTENCIA 



.. 

ACUSE 
Lic. Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

..... 1 

. ':. ) 

SlJBPROCURADURiA DE DEREUÍÚS III!MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y S{RVICIOS A 1.:\ < 0!\WNIDAI> 
OFICINA DE INVESTIGACIÓ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: . íPGRiSI>III'DSC'OHK!I <!U 15 
OFICIO Nt'!MERO:SDIII'D !01/J IJ5i2Uit\ 

ASUNTO OLKITIII> I)IINFORt\IAUÚN II'.LITÚNil'.\. 

de México, a 15 de septiembre: de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado de ro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los arti os 21 y 102, apartado "A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexic os, 2, fracción JI, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4 is, 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, ciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúblic .1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador • neral de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la L Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a e to de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de lnvesf .· ción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a . Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Legal de la Empr a que se indica. 

~S!UStEmto legal 
través del d 

Re¡pút,licl!I\'CI!~~!~~~ala lo siguient 

l. 

. el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
erso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 

Vrtf~~ f~i«4P,f t. 'Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
lli~'IFJ~c~1íifi:s~iái"para 'Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
Lit\"!Sii6pro&itid~l de .rechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
G~~q.¡~ftidld ·. :~a facultad a que se refiere el presente articulo de forma directa, 
ul)lcamente. cuando se . rate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
~:f!R las fraccio s V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
de Derechos Humanos,. ·· tención a Vfctímas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuradurla Jurld. y de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, poj/rán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurta de Control 
Regional, Procedimientf¡ Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente artícf/lp" . 

. ..:-;, 

En mérito de lo expuesto, y ~da vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que resulté-; he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañia RADIOMótL DIPSA,  para que informe: 

,ti· 
y 
.~~-
h~ ,. 

Las líneas telefónicas ·~que fueron utilizadas con los números de IMEI 
 proporcionando la totalidad de los números 

vinculados con los IMEI de referencia, asi como el detalle de llamadas 
correspondiente al periodo que se indica. , 

• Nombre. denominación o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 
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...... 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de voz, buzón vocal. conferencia, datos). 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos los se,!'Vicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); r 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen · de las comunicaciones 
de telefonia móvil: número de destino, líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de pre1pa!~ 

• Datos necesarios para determinar la fecha, duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajeria o multimedia; 

• En su caso, identificación y características •~'";,., •• ., de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento nAI"lttr::llfirt\ 

Por lo anterior. he de agradecer 
la respuesta oportunamente, con 

una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
IDO.s At.{¡· 

~ 
~ 

:') 
. ,_.., 

ATENTAMENTE 
SUf:RJGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

AGIENl'! DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

r: .. 

\ 

·., 
..... ·-.:~ ....... t .. 

. .·. ·> .. >_:_:~:~~<·:; ;~· 
. . ~-

! ·, .. 

! ~'' -.: 

. .. '. ' : ., . '~'' .. , ; . 

de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente 
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Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.()5 

' 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
J ;~ •"' 

; 

ACUERDO MINISTERIAL DE DI ¿AS. 

En la ciudad de México, siendo las 10:4 iez horas con cuarenta minutos del 

dla 15 quince de septiembre de 2016 dos m·. dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente 1 Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de Subprocuradurla de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la . munidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del ículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testi s de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace cons que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las onstancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se aprecian las onstancias que hacen referencia a la puesta a 

disposición PGR/AICIPFM/EDO EXITOUMM/10219/2014, de 16 dieciséis de octubre 

de 2014 dos mil catorce, de las rsonas identificadas como  

, 

observándose que al segun .o de los mencionados se. le aseguraron entre otros, 4 

w1W.· ;¡.o· s telefónicos . n números IMEI  

        
  

 , y toda z que no se cuenta con los elementos documentales como 
~~:::=·;." 

lo so~Aos· antecedentes . elefónicos de tos números IMEI referidos, se considera 
~-;¡;;:' 

procedente y con~ucen realizar las gestiones necesarias para su verificación e . ··• ' . . "} . 
inves~~~ión, _si~~~f d ran importancia-para la investigación en que se actúa se 

cuentfsR~~J~ ~~~~ci .~por lo que- --------------------- ••• ------ •• __ _ 

- - - - rrr::~;;., ~:~:_...·- - - - - - - - - - -C O N S 1 D E R A N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.# 

Que esta autorid d tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocí nto, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 

razón por la cual deberán realizar las gestiones necesarias para solicitar 

antecedentes telefóni s. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que n fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la C stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 1 15, 16 segundo párrafo, 168. 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penal , 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la ley Orgánica de 

la Procuraduría Generf1 de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

:: ~: ~e:o~de:~:a~ ::~~~~~a~~~~¡~~-~~~~~ _a_l~ ~:f~:~~~i~~ ~ú-b~i~~ ~~b_e:~~~~:~~· 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESnGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

----------------------------ACUERDA--- ·-------------------
--- PRIMERO.- Gírese oficio a la Subprocuraduría de r.nr.lfrnl Regional, Procedimientos 

.u ....... v se solicite a la empresa Penales y Amparo a efecto de que por su 

RADIOMÓVIL DIPSA,  los 

  

 y

de los números IMEI 

- - - SEGUNDO.- Practíquense las demás d que resulten de las anteriores. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ M A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el Maestro  

 Agente del Ministerio uu••..., de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la General de la República, quien procede 

en términos del artículo 16 de t;O(JI8o Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de al final firman y 

¡ .. 
f. ~. 

1'' .. ; ', '· .·' 
--- ~ 'F{AZóN.:.·,..·.~·'>"~"''·· fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

r.·.". ~·- ; . " . 
el oficio número SDIHP••s>C/I:ll/:~136/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que 

asiE~I\a para todos los efectos l

-------CONSTE--

DAMOS FE.--

GOS DE ASISTENCIA 



1 

ACUSE 
Lic. Gilberto Higuera Bemal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

S3~ 

SUBI'R<X'l!RAL>URÍA DE I>ERECIIOS IIIIM·\1\0S. 
PREVENCIÓN DEt DELITO Y SI-:RVI<'IOS A.l..\ ( '01\H ;NIDAl>. 
OFICINA DE INVESTIGAC'IÚN . . 
AVERI(ill-:'CIÓN PREVIA: i\1'/PGIVSOIJ))Í>S< ''( ll UU1.'2Ul5. 
OFICIO NliMERO:SL>Ill'l)Sl'iOI/31 J(,ilOiú . 

• &-

()(' 11\FOR\1!\t'IÚl'\ IVI.ITÚNICA. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentr de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articul 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexican , 2, fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 40 , 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, i iso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador neral de la República, con relación a lo previsto 
por los articulo 189 y 190 de la Le Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a ef o de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de lnvesf ación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a Comunidad, se suscriba la solicitud de información 
al Representante Legal de la Emp sa que se indica. 

) Al. . 

Lo anterío~ff; .. sustento le.gal n el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se a~6: a través del iverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República ~i$etlala lo siguien : 

"D~ÍM.o PRIMERO . ... 
l. i($¡, ... 
V. fiSC..S!Ia .EsP..~i~.f ~" los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
Vt:tM:tlli!la'CSptCiáiP\i la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La¡~~J?Ia d Derechos Humanos. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
C6in'f)f}'í'8'ili:J. '/$0;á'' ~je er la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, 
úmEe~~ ~~;.' trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
Slt~~n las frac iones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
d~ 'OiWechós Huma s. Atención a Vfctimás del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
Subprocuraduría Ju dica y de Asuntos Internacionales. respecto de las averiguaciones 
previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de /a Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimi ntos Penates y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presente a /culo". 

En mérito de lo expuesto y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
de Secuestro y lo que re ulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal 
de la Compañía RADIO ÓVIL DIPSA,  para que informe: 

Las líneas telefónic s que fueron utilizadas con los números de IMEI 
    

 proporcionando la totalidad de los números 
vinculados con los IMEI de referencia, asi como el detalle de llamadas 
correspondiente al pe iodo que se indica. 
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• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los 
SIM vinculadas con los IMEI que se indican; 

• Tipo de comunicación generada (transmisión de VOZ, nu••.,n vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios (incluidos el reenvío o de llamada) o servicios 
de mensajería o multimedia empleados (incluidos servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el nrirll>n y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, de líneas con contrato o plan 
tarifario, como en la modalidad de lineas de pr~¡~ago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, y duración de la comunicación. asi 
como el servicio de mensajería o 

• En su caso, identificación y ca•·ac1teristíc~ técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del pol~ici,onclmi,entqiQ.eo!~rá1r.co 

una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
finalidad de continuar con su trámite. 

Por lo anterior, he de agradecer 

la respues~·\·=·u. namente, con 

Sirva el pf · }ara enviarle ullcor<ctial saludo y agradecer su puntual apoyo. 
t~~:,·.' :: 

Vo.Bo. 

ATENTAMENTE 
-~~\:.;:'· ;,u1r-"'"u•u EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

' .•.. -.. \ 
• ' ' • 

. . . -~· 

·~~:t::;~ (; :2 C·~~,:. ., 
'\:(, ... __ ,-: . 
1 'r .. :·~ ' 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

-:)!·.\ .. -........ 

·t·; ;t~~ ~ 
:.' .... ( _,;,, 

.• . :.~1-· 
... ~ 
: .. 

,. : :~.l 1 r::r:t:. ;:~~-:2;-.!JS) 
~. ;~; ·,_,~· :' ~'J-r .• :~~:~~- d :~ r~~;·:;~.';"¡;·!~~ 

~):~-~:_;·.~· J~ 1,; .. ·)~-~~::~:~..:ión 
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::. 1 f 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~·· . 
·~! 

~·· 
AP/PGR/SrDSC/01/001/2015. 

¿~' 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILI 

En la ciudad de México, siendo las 10:47 diez h s con cuarenta y siete minutos 

del día 15 quince de septiembre de 2016 dos mil di séis, el suscrito Maestro  

, Agente del isterio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la S ·procuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Com idad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artíc 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos ·asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar q : --- ------------------ - ----------

VISTO, el contenido de las co ancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa y en atención al oficio C R/5957/2016, de fecha 2 dos de septiembre de 

2016 dos mil dieciséis, suscrito p el Lic. . 

Coordinador de Supervisión y C trol Regional de la Subprocuraduria de Control 

Regional, Procedimientos Penale y Amparo, remitido mediante oficio de asignación Id 

2028, se aprecia que la empres elefónica GRUPO AT&T CELULLAR,  

, hace referencia en form negativa respecto de-la petición formulada por esta 

Representación Social de 1 Federación respecto de los números telefónicos 

, .lacionados con los hechos que se investigan y toda vez 

que no se cuenta con lo respectivos antecedentes telefónicos, se considera 

proJte realizar las gesti es necesarias para la verificación e investigación de los 

mis \iendo de gran im rtancia para la investigación en que se actúa se cuente 
' • ¡;, 

con ..... ~cumentación, ·lo que------ •------------------------------
;:;J •• ._ 

---+(_.~: __________ --'---CONSIDERANDO--------------------

- - • , Que ~~~ii"n~utoridad 
.:.DELA IL: · ... !CA 

pues~fio~Ru~ co.nocimie 

razó~t~l~~ !IC~atse de 

ene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, 

án realizar las gestiones necesarias para consultar a que 

com~[;U~j)ertenecen lo úmeros de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 

que se generen para soli tar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, e fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Con tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, . , 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 0 fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General e la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

de la Ley Federal de Tra parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
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PROCURADURÍA GENERAL •. ~ 
DE LA REPÚBLICA l 

Federal.de T~lecomunic~ciones, ~especto d~ l~s número~~fónicos indicados, ~echo 
lo antenor, g1rese el ofic1o de estilo para solicitar los a cedentes que se menc1onan 

ante la empresas telefónicas correspondientes. - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subpr, Uraduria de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de e por su conducto se solicite a la 

empresa correspondiente, los antecedentes d · s números telefónicos  

y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- TERCERO.- Practiquense las demás ligencias que resulten de las anteriores. -

---------------------------CÚ PLASE-------- ---------------

-----Así lo resolvió y firma el sus o Maestro  

, Agente del Ministerio Púb de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Pr raduria General de la República, quien procede 

en términos del articulo 16 de Cód' Federal de Procedimientos Penales. en forma 

legal con dos testigos de asistenci _ ue al final firman

-- - - - - - -- - - -

-DAMOS 

 
--- '.i,~h;';!a.' mi~i'ha fecha.fel suscrito. Maestro  

*gente del Mini§erio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
.;!·.--..·-----··· ·-

lnveSttiQ~~ de la Subproc aduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
."J'• -·.,:\-. 

Servicios a la Comunidad, d a Procuraduría General de la República, con fundamento 

en lo dispuesto por los artic os 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
1 

de los Estados Unidos Mexi. nos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
í 

Código Federal de Proce :, imientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Rad· difusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 

fracción 1, incisos a) y b) de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

en relación con el 2 y 28 de u Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 

firme111 - - - - - - - - - - - - - - jf_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que e11 lél feche~ yihore~ e~rriba sel"iélléldéls. el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa le~ Oficina de lnvestige~ciórl de la 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Relpúl;¡lfca 

Reforma número 211-213, colonia (.;uautltérnoc:.~JellegciCié•n Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar consulta de los números telefónicos 

, son concesionados de la empresa 

RADIO MÓVIL DIPSA,  el cual esta Representación Social de 

la Federación en su oportunidad, el oficio que formalice la petición de 

información de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

)_ 

\ 

el personál que actúa, hace constar que se elaboró 

6, dándole cumplimiento al acuerdo que 

os los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - -

ONSTE

AMOS FE.-:



ACUSE 

St:Bf>ROCl'RAI>l!RÍA I)E I>EREl'IIOS lll 'vi:\ \lllS. 
PREVENCIÓN DEl. DELITO Y SERVICIOS.\ LA l'OMl 'NIIMD. 
OFICINA DE INVESTI<j;\CIÚN 
1\ VERIGLAl'IÚN (>RFVIJ\: Al"l'<iiVSDIII'()S( ·OFCICII'2fll5. 
OI'ICIO Nfll\.11 :R< I:SIIIII'IISl"< 11: 31.l7!2916. 

Licenciado Gilberto Higuera RArnal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. L....,~.s~~;I
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo di~lM~~)~C<Ji!W18~ ~lf.lid<&g¡tlleJJ:ia al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; .4, 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la ; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procu General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta de Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en e111 .. ,..,.,., . .,, Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO ... 
/.A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para los Delitos de WOI'enc:i·a contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención cometidos contra la Libertad de Expres1ón. 
La Subprocuradur/a de Derechos Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se el presente articulo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas de las Fiscalías señaladas en las fracc1ones V y VI. En 
cualquier otro caso que lo requiera de Derechos Humanos, Atención a Victimas dei 
Delito y Se¡yicios a la Comunidad o Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las ave~lfJ¿,aciones previas a su podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de 
Control R · l. Procedimientos y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el p te articulo" 

-- ~ En mérit~o expuesto, y vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestr~ lo que resulte, he agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compañia RADIOMÓVIL DIFI•SA ., para que informe: 

• 
• 

rastrear e identificar el origen y destino de las 
,.,. .... ,nnilel móvil: número de destino, modalidad de lineas con contrato 

fl'lc,aauacla de líneas de prepago; 
determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 

mE!flsaje:ria o multimedia; 
ide:ntilfi~lcié)n y características técnicas de los dispositivos, incluyendo. 

lnt,~rn:~~ít\n<~IAc:: de identidad de fabricación del equipo y del 

siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtemoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.9:l 



StJHI'ROClJRADliRiA DE DERECIIOS lll.'\IANOS. ·~ l L 
I'REVEN<:IÚN DEl. DELITO Y SEI~VICIOS :\LA COMUNIIMI>. 
OFICINA DI: INVESTIGM'IÚI\ --- ---·--- AVI'RIGUACIÚN I'IU:VIt\: Al'fi'ORíSI>III'I>St 't( >I!OUJ.:2CII5. 
OI'ICI!) NfJMUW:SDIIPI>SC/1 ll/3137/201 1• 

ASIINTO SOI.ICITIID r>r INIORI\1/\CIÚ\1 n:n:FÚNICA 

Ciudad de México. a 15 de septiembre de 2016. 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO , 

1 

2 

Por lo anterior. he de agradecer que una vez suscrita la ~jcíé•n por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente. con la finalidad de su trámite. 

ATENTAME 
SUFRAGIO EFECTIVO. 

AGENTE DEL MINIIST'ERiltl 

~e;:~:-~~ t·:}_·¡;:. :r -;~ 

;e?;,~~~:;~ e~:;;~:::--:~_;_)· 

.tÍf;i:·::.~~--~ 

," .·· 

. ~ . '' 
·. ·;··· 

.- .. '; .. ~:-; .~ - .· 
. . 

';. '"''JI!; ~'. • ~:. :, ::; • .,. 
: .. ·•. ~: .... -~; 
'·::· .... ' ~ 

· de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Oerechos Humanos. 
P evención del Delito y Servicios a la Cor~nidacl.- Para su Superior Conocimiento- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 



PROCURADURÍA GENERAL 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ··. f• 
.: ... 

AP/PGR/SDttPbSC/01/001/2015. 
l .l 

ACUERDO MINISTERIAL DE DI 

En la ciudad de México, siendo las 11 :03 o horas con tres minutos del día 15 

quince de septiembre de 2016 dos mil dieciséis i suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio ·úblico de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocurad la de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la 'ocuraduria General de la República, quien 

actúa en términos del articulo 16 de C igo Federal de Procedimientos Penales, en 

forma legal con dos testigos de asis . cia que al_final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

VISTO, el contenido de las . nstancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se aprecia que en 1 . mismas se encuéntran las declaración ministerial 
... 

de 26 veintiséis de julio del pres te año y ampliación de declaración de 13 trece de 

septiembre del presente afio, a.· bas rendidas ante esta Representación Social de la 

Federación por parte de quién proporcionó como 

números telefónicos e asi como el número 

del arato telefónico que utiliza: y toda vez que se observa 

que de los mismos no se cu ta con los antecedentes telefónicos correspondientes, se 

con~i.$1era procedente y nducente realizar las gestiones necesarias para su 
.... ~ . t' .. 1 ven . . . n e 1nves 1gac1on por o que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- • ~J-~ ~- ---------- ----C O N S 1 O E R A N O O - - - -- - - - - -- - - - - -- - - -._~,· .. \r·~ 
~·;·, •i:o 

- - - }t;¡.~ esta autorida iene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
~-.::Y. 

puelt6s en su conocimi to, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, 

razétfl f»H[~Iftf]ltYJit\~ de· rán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 

corrfPiillJFSI.-nes,ecen 1 números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 

que v~~~~ji¡~¡yr~ s citar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--_::;··:~~·;por ello que, on fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Co stitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 

fracción 1, 2° fracción 1 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penal s, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Gene 1 de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

de la Ley Federal de ransparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

es de acordarse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------.------------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- R lícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 

Federal de Telecomu icaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

,.·.· 

i: 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los ant~entes que se mencionan 

ante la empresas telefónica correspondientes. - - - - - - -~/.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subproc/aduría de Control Regional, 
. ~ 

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de qu ·por su conducto se solicite a la 

empresa correspondiente, los antecedentes de 1 ·números telefónicos , 

, así también se soli · e a la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, 

los antecedentes telefónicos del úmero I . ----

- -- TERCERO.- Practíquense las demás ligencias que resulten de las anteriores. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C tJ P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el sus ito Maestro  

, Agente del Ministerio Pú o de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria e Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad. de la Pr raduría General de la República, quien procede 

en términos del artículo 16 de Có go Federal de P.rocedimientos Penales. en forma 

legal con dos testigos de asistenc· que al final firman y dan fe, para debida CPt-.:mcia 

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 A M O S F E -

.l· ....... :._ ..... ;_ • .-:. •. -., . .fC:\ 
DI!~;~':;:·:·_¡-.· t:,., .... ,, . 

·- -{~::f'rCJi(~friÍsma t ha, el suscrito. Maestro  
.... !:·.·. /·'; ... i ;:: <:_·t¡":;;'.t·!.J~-f 

 Agente''de Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Su · rocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comuni d, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 

en lo dispuesto por lo artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unido Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 

Código Federal de rocedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 

fracción 1, incisos a) Jb) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
e 

en relación con el2 Y,28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
\ 

firman, - - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l. 
4 -------------- ---------- HACE CONSTAR----------------------- - --

Que en la fecha y hora arriba señaladas. el personal actuante, constituido 
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formalmente en las instalaciones que ocupa de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de laA!itep,úbllca, sita en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213, colonia Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a la consulta del número telefónico 

, desprendiéndose que es de la empresa RADIO MÓVIL 

DIPSA,  del número tAI.IIfnr•irn , desprendiéndose que es 

concesionado de la empresa ELI!:F<i~CIS DE MÉXICO,  y del número 

telefónico , del~Pr4:mdlléllCO~>e que es concesionado de la empresa GRUPO 

AT&T CELULLAR,  motivo por el cual esta Representación Social 

de la Federación en su formulará el oficio que formalice la petición de 

información de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C O N S T E - - -

- DAMOS FE.- - -

rnllo:rn"' fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

el ~B~¡E~-~~.\SDIHJros•C/4DI/:U38/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que 

ant~-"u~~~~ se <:~c.il!¡nt .. para todos los efectos

 O N S T E -

AMOS FE.-

.¡ 
' 



--- ---··-

. :·,Ir' SlJI\I'ROCliRAI>URii\ DI' I>ERI'l'IIOS llllMt\NOS. , . i 
I'REVt·:NCIÚN DEl. I>HITO Y SERVICIOS A 1.1\ COMIINIIMI>. l 
OFICINA DI: INVESliGACIÚN 
1\ VERIGIJ!\CIÚN PREVIA: t\l'il'(' II'I>S( '10111Hllt2015. 
OI'ICIO Nt'!MERO:Siliii'I>SCIOI; 16. 

ACUSE 
Licenciado Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, "'!iew.t·;; 
Procedimientos Penales y Amparo. SUBP1itc'J',¡;.,·.:,. 
pRESENTE. PREYENCIOh'~I;L:"ij!.:······•>Y 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos y 102. apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. fracción 11, 168, 180, 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fr,.,.,;;>n 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la ; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del General de la República. con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. solicito su valiosa a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevención del y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
solicitud de información a los Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en "'l!llluon""'r"'' Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del A/11 0/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DéCIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalla Especial para /os Delitos de lfolencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subproq¡¡radurfa de Derechos Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá eje~ facultad a que se el presente articulo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de a.'iiiciones previas de las Fiscallas sellaladas en las fracciones V y VI. én 
cualquier ~j~so que lo requiera de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y St~JXi9!~ a la Comunidad o Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las avfN:jgtJ~ones previas a su podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control R~al, Procedimientos y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el pre$ente artículo". 

Las lineas telefónicas que fiiArftn utilizadas con el número de  
proporcionando la de los números vinculados con el IMEI de referencia, 
así como el detalle de correspondiente al periodo que se indica. 

• 

• 

delllormnlaCIIQO·: o razón social y domicilio de los suscriptores de las Tarjetas 
¡u~!m!~~~Q!li~ que se indican; 

cornUiliCciCílfn (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia. datos), 
,,..,,,u .... u .. el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
elflipleadc)s (incluidos los servicios de mensajes cortos. servicios 

rastrear e identificar el origen y destino de las 
........ nnil:> móvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato 

mcKJanaala de líneas de prepago; 
determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 

o multimedia; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2016. 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dís.po;iftl\tos 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabriCéiCi~-' 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de 

No. IMEI 

1 

No. NÚMERO 

1 

2 

1 

una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
finalidad de continuar con su trámite. 

ATENTAMENTE 
VilUtmF:MGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

rtdos ·rman'CAC::¡ENITif DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

····.;, .. :. 

.. 
•.>. ~~ i .-. 
~. -.. •• '"< 

~ ~· ~-· ... 
.· .. 

''· ~. . ·. •, . 
• ... ,, 

'· 

.. -_.:·, - ... 

~;-·-·::- ... . \~ · ..... ::_.· . ·~', -~-·~ t' .:: :>;:!:i~.·!;(:~d 
' ,;:.ic:r-..: .i: :::-.:•.:!;;.:_;~;~~:: 

tular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Cbm1uni<llad .. • Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~,;"' 

!Íp· 
AP/PGR/SDHPD~~bl/001/2015. 

/ PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIG 

En la ciudad de México, siendo las 11:14 once ras con catorce minutos del dla 

15 quince de septiembre de 2016 dos mil die · éis, el suscrito Maestro  

, Agente del misterio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la S procuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Com idad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del arti o 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales. en forma legal con dos testigos e asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal; hace constar 

VISTO, el contenido de lasco tancias que integran la averiguación previa en 

que se actúa, se observa la inspe ión de red de cruces de agendas de diversos 

equipos telefónicos relacionados los hechos que se investigan, en la que se hace 

referencia a diversos números t fónicos de los cuales sobresalen el  

  

 oda vez que no se cuenta con su correspondiente 

desplegado de antecedente telefónicos, se considera procedente y conducente 

rea~r 1~ gestiones nece ias para su verificación e investigación, siendo de gran 

im~.rt$!)bí~ para la investig · ión en que se actúa se cuente con ello, por lo que - - - --
.1 , •• '·'!/ . 

- - }~:: ·: - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - ~ ; f, QUe_ e&PM~ridad ·ene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puJSto:~;'eWs\li€ooocimie o, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, 

raz¿n~:~kf·j·'a··;bijg¡¡icw' de rán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
\'t. '1.'~~~,.·;·~ 

compañia pertenece el ·mero de referencia y en su caso incluirlo en el oficio que se 

genere para solicitar an dentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, on fundamento en lo dispuesto por los articulas 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Co titución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 

fracción 1, 2° fracción 1t 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penal. , 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 

la Procuraduria Gener 1 de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 

de la Ley Federal de nsparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------- ----------ACUERDA------------------------

- - - PRIMERO.- Realicese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, respecto del número telefónico indicado, hecho lo 

anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan ante 



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

·'"' 

la empresa telefónica correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Gírese oficio a la Subprocuraduría de Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su se solicite a la 

empresa telefónica correspondiente, los antecedentes de números telefónicos 

  

  .---------- --------------------

- - - TERCERO.- Practíquense las demás diligencias resulten de las anteriores. -

----------------- ----------C Ú M PLAS 

- - - - -Así lo resolvió y firma el suscrito 

, Agente del Ministerio Público de , Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de De1recJ~s Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la de la República, quien procede 

en términos del artículo 16 de Código de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que firman y dan fe, para debida constancia 

le

" r• r.¡ 1 -f ' 
L tH .. : J: .PIJBLiet 

-- ~ch~Hunf§hof.lisma suscrito, Maestro  . . , 
~eme del Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

;~';, ,.;~,. 

lnve'Stfgación de la Sut•pro1f4 de Derechos Humanos. Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, la Procuraduría General de la República, con fundamento 

en lo dispuesto por los 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos MtlJXíC<:mo~s: 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 

Código Federal de Penales; 189 y 190 de la ley Federal de 

Telecomunicaciones y ; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 

fracción 1, incisos a) y la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

en relación con el2 y de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final. 
1 

firman ----------- -----------------------------------------------. . 
) 

- - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba setlaladas. el personal actuante, constituido 

formalmente en las .jnstalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

., 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Re¡púb>IIC.ifSita en Avenida Paseo de la 

Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, ega1c10n Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar,ld consulta del número telefónico 

 desprendiéndose qu es corlce:siqllfadlo de la empresa GRUPO AT&T 

CELULLAR,  ., de 

, 

números telefónicos , 

y 

desprendiéndose que son de la empresa RADIO MÓVIL 

DIPSA, .: motivo por el Representación Social de la Federación 

en su oportunidad formulará el que formalice la petición de información de 

mí~::~· fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró 

el oficiO número SDHPI:J..'§ClClll3 39/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que 

antetede, lo que se para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -- - - -

-CONSTE--

- DAMOS FE.---
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ASUNTO: SOI.I<Trl ·o DE INFORM/\CIOI\ 1 FII'FIINitA 

Ciudad de México •. ~·15 de septiembre de 2016 . .. 
··' 

.~/ 
,,t /4:os-1{ .. , 

iá> 
·,); 

"";~:: 

:.t 
.,P 

ir'! 

~· 
i3 SH.215 

.--.~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la ~dagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1Jl2. apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, fr~ción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4. fracción:~ inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Rep:éu· a; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador.··. eneral de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la · ey Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración~ efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina dt• Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito · Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representan · Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el nu eral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso .110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

1 
"DéCIMO PRIMERO. . . . J. 
l. A IV. ... . . . i . . 
V. Ftsca/fa Espectal para tos Delitos de Vtol~cta contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de Dfitos cometidos contra ta Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurta de Derechos HumanCJI. Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere~'' presente articulo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competeicia de las Fiscal/as sefla/adas en /as fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso que Jo requiera el StiPprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y servicios a la Comunidad o la Stjbprocur<Jduria Jurídica y de Asuntos lntemacionates, respecto 
de las at,<ikiguaciones previas a su cargp, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Control Rflgional. Procedimientos Penélf8s y Amparo que formule la solicitud de información a que se 

. ·' •.. . .. 
reitere e.(pre'{1ente arttculo ". : 

--.~;./,/ti.! } 
En mét\li'de lo expuesto, y toda vtz que en la presente indagatoria. se investiga el delito de 
Secuesfro y lo que resulte, he de lgradecer suscriba la petición a los Representa.ntes legales 
de la~ Compañías GRUPO AT&~CELULLAR,  y RADIOMOVIL DIPSA 

 ;:~.~~~e informen:./ 

• .;,~Q~~~í·G~nominación o fázón social y domicilio de los suscriptores; 
• ''T!Pd vi!Wii*unic¡:¡ción ~transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos). 
servid6$·iiuplementarios (inci4Íftos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empilados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); r . 
• Datos necesarios pJc¡ rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía jlóvil: número de destino. modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la mfctalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios par; determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de men$jería o multimedia; 
• En su caso. identificadión y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos in~rnacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran r~vancia, · 
• La ubicación digital jtel posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. Y. 
sobre el particular se solicba nos indique la celda (1. 2. 3\ ó fa. b. el ó fx. y. zl que 
prestó el servicio a las 11pmadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 06500. Tel.53.46.55.95 
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SlJBPROCURADL!RiA OE DFRITIIOS llliM:\NOS. _.:_.¡ ..._;. ) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SEI~VICIOS /\ 1.:\ COMliNIDAI>. 
OFICINA DF. INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: Al'il'(iR/SDIII'DSC/OI/(Hllí2015. 
OFICIO NÚMERO:SDIIPI>SC!OI/3139(2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INH,MACIÓN TEI.UÚNICA. 
..... 

adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

NÚMERO 

Por lo anterior, he de agradecer una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con 14"1r.na¡lidéid de continuar con su trámite. 

·,·; .. _ 

lENTAMENTE 
SUI::RAGJP EFECTIVO. NO REELECCION 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

Avenida Paseo de Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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~ 

A e u E R o o o E DILIGENSJA· 
N 

--- ~n la Ciu~ad.de. M~xico, siendo las doce quincezo. r: .• -. el día quince de septiembre 

del ano dos mil d1ec1sé1s. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·""- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - V 1 S T O el estado que guarda la presente av uación previa, y en relación a la 
•" 
n Nacional de Derechos Humanos observación número cuatro, realizada por la Com: 

mediante el oficio CNDH/OEPCI/0115/2016, de a once de julio del año en curso, 

Presidente de dicha Comisión suscrito por el Licenciado 

Nacional; al respecto, hago de su conocí nto que en alcance al oficio de fecha 

primero de agosto de dos mil dieciséis, dir' 

"Caso Iguala" de la Comisión Nacional 

o al Director General de la Oficina para el 

; los Derechos Humanos, se giró oficio del 

once de julio de dos mil dieciséis, dirigí al Fiscal Regional Zona Norte de la Fiscalía 

General del Estado de Guerrero, m nte el cual se remitió copias certificadas del 

"Dictamen de Medicina Forense y C · inalística de Campo, en torno a la muerte de 

", con nte de ciento ochenta y cinco fojas, a fin de ser 

entregadas al Agente del Ministerio úblico. adscrito al Juzgado de  Instancia 

en Materia Penal del Distrito Judici de Hidalgo, Estado de Guerrero, para que proceda 

conforme a sus facultades y ribuciones; en ese sentido, se ha dado cabal 

cumplimiento al punto marcado el número cuatro del Reporte de la CNDH entorno a 

los hechos y circunstancias en 1 que , Normalista de 

Ayotzinapa, fue privado de la vid . Por lo anterior, con fundamento en tos artículos 21 y 

102 apart~dp "A" de la Constit. ión Política de tos Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 
4.';1.. 

fracción n~:.\"88 y demás reta · · s y aplicables del Código Federal de Procedimientos 
' ,. •¡lj . 

Penales, \ii de ·la Ley Orgánift de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 

:;~c:::::~:..:a~::: ~~t~i:~ ~~- ~~- ~~~~:~d~u~~~- ~~~~~a~ -d~- ~- ~~~~~~~~~ _ ~~ 
:: ~ -~~=::;;¡,~-~f:lo~ ~ ~R::n~-~~;.:,-~~ ~ :~~ ~~~: ~: -~ 
Comisión Nacional de tos Defchos Humanos, para su conocimiento y efectos legales 

procedentes.- - - -- - - - - - - - ~-- - - -- - - -- - - - --- - - --- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------- -~- C Ú M P L. A S E---------------------------. . 

- - - Asi lo acordó y firma e( Licenciado , 

Agente del Ministerio Públicolde la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 
~ 

dependiente de la Subprocufllduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, qutn actúa en forma legal con dos testigos de asistencia, 

Avenida Pa~eo de la Reforma número 211-213, Piso 1 S, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México, Distrito Federal, C.r. 06500. 5346-0000. Ext SS9S. 
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01100112015 

que al final firman y dan fe de todo lo actuado. - - - - - - -
. 

-----------------------DAMOS FE-----

·' 

A venida Paseo de la Reforma número 211·213. l'iso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346.()000. Ext  

-.:7 
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~~.e~/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

NÚMERO: SDHPDSC/011003147/2016. 
PONDE OBSERVACION 4 DE LA CNDH. 

dad de México, 15 de septiembre de 2016 

~ú\~· r¡ '"\ h 
'' !_\d~·~ ~-~  

En cumplimiento al acuerdo ministerial dict dentro de la Averiguación Previa que al rubro se indica. 

y con fundamento en lo dispuesto por los artícu 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos;1,2 fracción 11, 113, 1 , 168. 180,206,208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 4 apartado A), 9 y 10, fracción X d a Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 

1, 3, inciso A), fracción V y 12, fracción 11 des 

Respetuosamente hago de su conoci to que en alcance al oficio de primero de agosto de dos mil 

dieciséis, dirigido al Director General de la cina Especial para el ·caso Iguala" de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, con el que se remitió acuerdo que recayó al ofrcio CNDH/OEPCI/0115/2016, suscrito 

por el Presidente de esa Comisión Nacion de los Derechos Humanos. se giró oficio del once de julio de dos 

mil dieciséis, dirigido al Fiscal Regional Zo Norte de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, mediante el 

cual se remitió copias certificadas dei"D' men de Medicina Forense y Criminalística de Campo, entorno a la 

muerte de  constante de 185 fojas, a fin de ser entregadas al Agente del 

Ministerio PúblicQ:adscrito al Juzgado de Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo del 
.... :; 

estado de Gu~. para que proceda .,. 
cumplimiento:..ál~ punto marcado con 

Dr. 
Presente. 

Elaboro
Reviso: 
Autofizo

forme a sus facultades y atribuciones; en este sentido, se ha dado 

numero "4" del "Reporte de la CNDH entorno a los hechos y 

 Normalista de Ayotzinapa, fue privado de la vida". 

ión, prosecución y perfeccionamiento de la indagatoria en que se 

;\\' l';,:.~,·o tk b lü·J,,tlll<ll 1 1 · 21.1. Pi:-,) 15. ( "pl,mia ( uauhh.''IIH\4.:. f>dt:ClJ\"IÚil < tmuhl~·m~·'- \L' ;: . : • r :• ,·,!, •:-

1 el.: 15~' ~.} ... (. hll(lllt•\1  t\"U H ll•••· •tnl. .,~, 

J 
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Subprocuradurío de Derechos Humtlnos. Prev•.'i\t:i'">n dr,l 
Delito y Servicios o lo Cnmunided 

OfiCINA ;)[ INVe;r:GACICN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100 11201 S 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME DE COIMIS>AIJrAD'O EJIDAL DE 
IGUALA 

--- En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cu~lllnta minutos del dia quince de 

septiembre de dos mil diecis•éis .. --------------------·-----1-··--···--··---··--··---·---------------·--
--TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los an~IOIC>S 16, 21. 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 2, fracción 11 y XI, 168, 180. 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos constante de una foja útil el correo 

electrónico de fecha quince de setiembre del en. cuso, a través del cual se remite 

constante de una foja útil copia del informe de de setiembre de dos mil dieciséis, a 

través del cual el Presidente del Consejo de.i!l'líCiílarlcía de la Comisaria Ejidal de Iguala, 

Guerrero responde al requerimiento esta autoridad mediante el oficio número 

SDHPDSC/01/3056/2016, documentales las cuales se da fe de tener a la vista de 

conformidad con lo dispuesto los élniiOUI(Jl:iJIII y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y se ordena agregar a las nrA!:Iih11tA~; actuaciones a fin de que surta los efectos 

legales y para su análisis en los hechos que se investigan en la presente 

11 1> L. A S E:. ---------------------------------

----ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN Aé,Tú,A
0
LEGALMENTE 

FIRMAN Y 

.LIJE !.A REPÚBLICA 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

 
jueves, lS de septiembre de 2016 10:54 

 
SE ENVIA OACIO DE LA COMISARIA 
OACIO DE LA COMISARIA EJIDAL. 

J_f~ ·~ ' 

-~ 

i¡i·' 
,t .. ;. 

.¡_ ·:' 

"Toda la información de este correo así como la contenida en 1 documentos que se adjuntan, es sujeta de ser 

-.. . \ 

·: .. í \ .i 
-.,. .... \.., . ......, 

solicitada mediante el procedimiento de acceso a la informac· pública y podría encuadrar en una causal de reserva o 
ser confidencial conforme a la Ley Federal de Transparencia ~cceso a la Información Pública, por lo que tanto el 
remitente como el remisor son responsables de cumplir co as obligaciones establecidas en la normatividad aplicable, 
en su manejo y transmisión" 

• 

:¡ 

· r·_ : .• ~ ;-i7Pr;.,, r"-• 
. . ·~ .... •.: .. !•..,.,1 

·: .• ~. i·f~H;;;~:""'::·,~ 

:: f:¡_':,-.._;~:>:~;¡ft~:) 
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COMISARIA EJIDAL DE IGU-4l.A. GRO. 
DOM. PROLONGACIÓN DE HIDALGO No. 107 TELEF O: 01 (733) 33-2-50-82 

 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO FEDERAL. 
PRESENTE. 

. AP/PGR/SDHDSC/01/001/2015 
Asunto se rinde Informe 

errero a 13 de septiembre de 2016 

En relación a su oficio número SDHPSC/OM 56/2016, mediante el cual solicita información 
de respecto de los titulares de los derechos e . ales, descritos en dichos oficios, los cuales 
manifestamos: 

   
 

 
 
 

  al  
   se 

   
  
  

 
  

   poder 

'"P ~. : ~·.,... r , 
Sin otro ~,V'p¿r'tÍcqJJIEf~l~~ cordial saludo 

l.'(~:·.~-~--..... ,,. tJ•·r.~0,:1 ,. ...... ,,, ., ....... ,,.,.,,,o~ 
:.·; . . E TE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA. 



e;\ ·., t. 
' 

.. f! 
SUBf>ROC'llRAI>URÍA I>E ()I:RI:CIIOS llliMi\NOS. · · -
I>REVENCIÚN I>EI. I)EI.ITO Y SERVICIOS A 1.,\ CO\·IIINII>A(). 
OI'ICINA ()E INVISIIGAUÚN 
,\ VERIGl!ACIÚI\ f>REVIA: i\l'il'<iR/Siliii'I>SO< ll/tHll!2015. 

Ciudad de México. a 15 de septiemlne de 2016. 

FE DEL DISCO COMPACTO TIPO CD E INSPECCION MINISTERIAL EN LA RED VIRTUAL DE 

INTERNET en la página de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (cofetel). 

http://dset01.c n.exelinfo_tel?cld=.--------------

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del quince de septiembre de dos mil dieciséis, la 

suscrita Licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 

la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 párrafo primero, 26, 208 y 209 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, acompañada de dos testigos de asistencia, quienes firman y 

se;---------------------------------------------------------------------------

- - -El día y la hora al rubro indicados ubicada en las instalaciones de esta oficina de investigación, 

ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 211-213, Colonia Cuauhtemoc, Delegación Cuauhtémoc. de 

ésta Ciudad de México, piso 15, se da fe de tener a la vista el disco compacto, mismo que se aprecia SIN 

ETIQUETA ALGUNA, SOLO CON LOS DATOS PROPIOS DEL DISCO TALES COMO LA MARCA 

IERBATIM, CD-R COMPACT DISC RECORDABLE; 700 MB MO, 52X SPEED VITESSE, 80 MIN, CON 

NÚMERO DE DISCO . El cual en este acto se procede a ingresar nuevamente el 

disco en el lector de la computadora, mismo que at abrirlo como se ha hecho constar en la recepción del 

mismo se tiene a la vista y se da fe tener a la yista nueve archivos, para los efectos de la presente . 
diligencia se proc~'~ a realizar eJ..análisis de la información contenida en los nueve archivos, mismos que 

se trata de lo 

líneas telefónicas siguientes:--------------------------------------------------

•tifir::írt"' con la lfnea , correspondiente al    

 la cual para mayor referencia se trata de la caseta 

telefónica identificada como caseta   con leyenda manuscrita  misma de 

la cual se recibii:iNfÓri-ri~~~~madas entrantes del nueve al veintiocho de noviembre de dos mil 

catorce, que en eW~e ~(:fi:,:~~~!A;~iii.fi.esta solo a efecto de dar fe, ya que no se advierte información respecto 

.os días veintiséi~.Y vei~tisj~t~1'ál~1g~~tiembre de dos mil catorce. ---------------------------------------------
:1,..... :.,:· • 

--De la caseta identificada con la lfnea  correspondiente al    

, la cual para mayor referencia se trata de la caseta 

telefónica identificada como  , con leyenda manuscrita  misma de la cual 

se recibió información de llamadas entrantes del dos al veintitrés de septiembre de dos mil catorce, así 

como diversas llamadas salientes del primero de septiembre de dos mil catorce al treinta del mismo mes, 

es de destacar que la información de mayor reltvancia en este acto se identifican las líneas telefónicas a 

las cuales se realizaron llamadas principalm~nte los días veintiséis y veintisiete días del mes de 

septiembre de dos mil catorce, (fecha de los hechos materia de la presente investigación). tal como se 

aprecia en el siguiente cuadro: --------------------'-----------------------------------------------------------

------------------------------------------------------~-----------------------------------------------------------------
l 

------------------------------------------------------------~------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------~-------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------··----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Di!ltrito Federal, C.P. 06500, Tei.S-3.46.55.95 
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Sl!BI'ROCliRADIJRÍA DE DI'RITIIOS llliM/\NOS. S l''' 
PRFVF.NCIÜN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA <:OMl INII>!\D. 
OFICII\A DE IIWESTI< iACIÓN 
AVERIGliACIÚN PREVIA: t\l'íi'GIVSDIII'I >S<'¡( 11/0UI !2015. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2016. 

en la consulta de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



SLJBPROCIJRAI>tJRÍA DE DEI~ECIIOS III;MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A 1./\ COI\·1lJNIIMD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGlJA('IÓN PI~EVI/\: AP/I'GIVSDIIPDSC/01/001/2015. 

Ciudad de México. a 15 de septiembre de 2016. 

CQNSVLTA DE NUMERACIÓN YCLAVES DE LARGA DISTANCIA 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA WSTANQA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SIJBPROCIJRAOlJRÍi\ DE OF.RECJIOS lllJMANOS. 0 L -~ 
PREVENCIÓN UEL DEUTO Y SERVICIOS i\ l. A COMliNIOAI>. 
OFICINA I>E INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN I'REVIA: AP/I'GR/SDIIPI>SU<WOUI/2015. 

Ciudad de México. a 1 S de septiembre de 2016. 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

······----~-· ·-··-··-·J 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

1\'h ·~~A! ION Ll!! !lL ... [Rn C0/1/SUL TA!XJ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Te1.53.46.55.95 



Sbb SlJBI>RO('lJRADURÍA DE DF.RI:CIIOS lllJMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A I.A COMliNIDAD. 
OI'ICINA 1>1-: INVESTIGACIÓN 
AVF.RIGliACIÓN I>REVIA: APfi>GR/SDIII'I>SOOI/OOii2015. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2016. 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

-- --~--··------· ··---- ----·~--·J -

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTAl 

IN/ CJI.'MAc,IÓ~·; (Jf 1 NllMFJXJ Ul.VS/11 TMJ<l 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERH'IIOS llliMANOS. 
I'IUoVI::NCIÚN DEl. I>ELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVI::STI<iACIÚN 
AVERIGUACIÓN PRI·:VIA: APíPGR!SDIII'DS< '!OI/001 121115. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2016. 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

1\1 ,,!,.~M 101; iJI1 .~UM/ f{fJ Ul\'S/H. IAI){J 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJilPROClJRADlJRiA DE DEKECUOS IIIJM;\NOS. ~ ,_) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ 1./\ C'OMIJNIDI\1>. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN I'REVI/\: i\1'/l'<iRiSDIII'DSCtl 11/001!2015 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2016. 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CYVES DE LARGA DISTANCIA 

-----De la caseta identificada con la linea  correspondiente al  

 , la cual para mayor referencia se trata de la 

 ", con leyenda manuscrita ; misma 

de la cual se ;;ru¡,..;;>n de llamadas entrantes del once al veinte de septiembre de dos mil 

catorce, así como~· ·liStéi'Saffllamad¡¡s salientes del primero de septiembre de dos mil catorce al treinta del 

mismo mes. es de destacar que la. inforración de mayor relevancia en este acto se identifican las líneas 
r.\T'-',: '1'~ 1· 1 •H:ul!"LI•., 
c~n •. ~~:~!. : .. · ... :·,.!u.,! ·O -""' 

.elefónicas a las cy~~,;~~{~~ttw.~~lamadas principalmente los días veintiséis y veintisiete días del mes 

de septiembre de dos:mil.cat&lticl{lllli614de los hechos materia de la presente investigación), tal como se 
. ' . . . 

• ~¡ ... ::.<.' - . . • .•. !, :i"· 
aprecia en el siguie'nte'ct:Jadt'ó: 

CASETA 7331110110, NUMERO 128, VALERIO TRUJANO, MEZCALA 
NÚMERO LUGAR DE REGISTRO DE lA UNEA 1 COMP~IA 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 

8 

Tal como se acredita al ingresar a la red pública de intemet en la página de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones (cofetel). http://dset01.eflgob.mx/ en la consulta de 

numeración telefónica, como se corrobora en las siguientes impresiones de pantalla. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SURPROCLIRADURÍA DE DERECIIOS IIUMANOS. ,;· \. 1 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÚN 
AVERIGUACIÓN I'REVIA: AI'II'GR/SDIII'DSC/01!001 '2015. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2016. 

CONSVLTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

/Nit~INAí.I()N lJ/·i NLMf f..'IJ UW::,UUAlXJ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJBI>ROCURi\DURiA DE I>ERECIIOS IHIMANOS. ~ 10 
I'REVENCIÓN DEI.I>ELITO Y SERVICIOS A 1.1\ COMIJNIDAI>. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
1\ VERIGIJACIÚN I>REVIA: Al'ii'(IR/SI>III>L>SC'/OI/IKlli2015. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2016. 

CQNSUL TA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA WSTANCIA 

- - - Siendo todo lo que se tiene que FEDATAR, por ello, atendiendo a la información surgida de la 

investigación de las casetas telefónicas en la carretera 95, a la altura de Sabana Grande y Mezcala, y con 

apego a lo disp~i1 y 102 apartado A. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

168, 180, 206 d~~o Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción l. apartado A. 

incisos b) de la¡,i).~~ipr~nica de la Procuraduría General de la República; en este acto se ordena girar 
·~:·;~,:<,.'.;:.·' ~-'~· 

oficio al Dr. Gi~~.;ii4iguera Bernal, Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
~~J_:. ..... _;.'~,.•-¡;' 

Amparo, a efeclif<tfe solicitarle su valioso apoyo para solicitar a las empresas proveedoras de servicios 

~adio Móvil Dill!fS,~,T~I~,tp~:~fft{léxico,  Y IUSACELL, la información en relación a las 

lineas telefónicaSa@te~~~n la presente diligencia, es de resolver y se ----------------------------

--------------- '·i "' ,¡;; ;,., .1~z..r::··l"'! ::J;:L•i_ ______ ACUERDA--------------------------------------------

UNICO.- Gires~~~br. Gilberto Higuera Bernal, Subprocurador de Control Regional, Procedimientos 

Penales y Amparo, a efecto de solicitarle su valioso apoyo para que a su vez solicite a Radio Móvil Dipsa, 

Teléfonos de México,  Y IUSACELL, información respecto a l s 

en el cuerpo de la presente diligencia. se da por terminada la presente dilig e 

en la misma intervinieron.--------------------------- --------------- ---

TESTIGOS DE ASISTENCI

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, col
Delegación Cuauhtemoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

.. Oficina de Investigación 

OFICIO:SDHPDSC/01/3140/2016 
A.P./PGR/SDHPDSC/OI/001f2015 

ASUNTO: SDUCITUD DE INFORMACIÓN TELEFONICA 
Oudad de México, 15 de Septiembre de 2016 

oR. GILBÉRTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 

/Procedimientos Penales y Amparo. 
J PRESENTE. 
í .. 

 
COORDINADOR DE SUPERVISI6N·Y CONTROL REGIONAL 

.En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con fundamento en lo 
. 'dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2 fracción Il, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción 
XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 6.2 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto por los artículo 189 
y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto 
de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de esta OfiCina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ServiCios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información correspondiente al Representante Legal de las empresas Radio Móvil Dlpsa,  

 Teléfonos de México,  Y IUSACELL. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero def-Acuerdo A/181/10, el cual se adicionó 
a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la República que señala lo siguiente: 

''DEGMO PRIMERO . ... 
l. A N. ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VL Fiscalía Especial para la Atenci6n de Delitos cometidos. contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y ServiciOS a la 
Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de fonna directa, 
únicamente cuando se trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías 
~~alada$ en las fracciones V y VL En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador 
~'1/e~Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la 
~$1Jbprocuraduría Jurídica y de Asuntos Intemacfona~es, respecto de las averiguaciones 
~p,éVias a su cargo, podrán pedir por escrito al Tltular_de la Subprocuraduría de Control 
~/t,epional, Procedimientos Penales y Amparo que fonnule la solicitud de informadón a que 
{~iefiere el presente artículo". 
·~.~.: .. ·Y' ,, 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investigan los delitos de Secuestro, 
Delincuendfi:Orgal'lizada, ;Desaparición Forzada de Personas, Delitos en Materia de Inhumaciones y 
Exhumacior¡es, y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición correspondiente para que informe lo 
siguiente: ," · · · · .. ·¡c;n.: 2 ··::: · . 

• Telt(:()rt!a .. .f"1óvii/Radiocomunicación 
• N~'titu!ar 
• Fecha de contratación 
• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia 
• Registro Federal de Contribuyente. 
• Forrna de pago 
• Tipo de comuniCación 
• No. A Origen 
• No· B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, TeL53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

-------
11 '' Oficina de Investigación 

• IMSI e IMEI de B 
• ICCID 
• ID celda saliente/entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entrantes y salientes, así como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y desde cuándo, precisando fecha y nombre del titular. 

Respecto de las líneas telefónicas administradas por Radio Móvil Dlpsa, . que se enuncian a 
continuación: 

NUMERO TELEFONICO PERIODO SOUCITADO: 

Respecto de las líneas telefónicas administradas por Teléfono$ De México,    que se 
enuncian a continuación: 

NUMERO TELEFONICO PERIODO SOUCITADO: 

NUMEROTELE PERIODO SOUCITADO: 

Respecto d~:las'lfneas telefónicas adminiStradas por IUSACELL que se enuncian a continuación: 
~ .. -. ' . . 

PERIODO SOUCITADO: 

; ' ·. . : ' ' . . ' : ' • i ~ .: : . ,. 

Por lo antertot, he de agradecer que una vez suscrita la petidon por Usted, se haga llegar la respuesta 
correspondi8.; . .':p¡lra , lo cual dejo a su disposición el correo electrónico institucional 

Sirva el p1~~-para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

•· 
 C. AGENTE DEL MI

·"' 

Aven\a Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 
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SURPIWCI IRADURJ,a(ÓL l>l·.tU:CIIOS IIUMA!\OS. 
*""''. PRFVLNCIÚN DEL l>UITO 

,.'!;'y SERVICIOS i\ LA COMIINIDAD 
l OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

J." AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO VISTA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las e rce cincuenta horas del día quince de 

septiembre del año dos mil dieciséis. - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - V 1 S T O el estado que guarda la pre nte averiguación previa, específicamente al 

oficio CNDH/OEPCI/0115/2016, de fech nce de julio del año en curso. suscrito por el 

Licenciado Luis Raúl González Pérez residente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, al cual adjuntó el ocumento denominado "Reporte de la CNDH 

en tomo a los hechos y circunstan 

normalista de Ayotzlnapa, fue prlv. 

de observaciones y propuestas a div 

cuenta, a fin de preservar y garanti 

s en las que , 

de la vida", en el que se plantean una serie 

as autoridades, con el objeto de ser tomadas en 

derechos humanos de las víctimas que pudieran 

ser vulnerados de manera irreparab · por acciones u omisiones de la autoridad. - - - - - -

- - - Al respecto, y en consideració que dichas observaciones, me permito informar a 

usted que, después de haber rec· ido y analizado las cuatro observaciones que esa 

Comisión Nacional de Derechos · umanos formuló, esta Procuraduría General de la 

República determinó realizar t as y cada una de las acciones y diligencias 

ministeriales que fuesen necesa s para atender y cumplir adecuadamente con las 

mismas~--~fl~,e. jo de ello son 1 actuaciones efectuadas en cumplimiento a las 

observa~ uno y cuatro de 1 cuatro a que se hacen mención y fueron remitidas a 

ese orjtlno Nacional a tr és de los oficios SDHPDSC/01/03146/2016 y 

SDHPD~iOI/02531/2016. P lo anterior, con fundamento en los artículos 21 y 102 

apartadca, ~1-~,.~·,g¡~titución 

11, 168 yrete«\~s!itiliifivos y apli 

4. de lcf'l't~y 1oig~iá~- de la 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 

les del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 

. ocuraduria General de la República, 1, 3 y 13 del 
·.::•:·, .. ,.,, .. 

Reglam8ntt>''Cie la de la Procuraduría General de la República, es 

procedente acordarse y se: - - - ;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------ACUERDA----------------------------

- - - UNICO.- Gírese oficio al T lar de la Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la 

Comisión Nacional de los Der . hos Humanos. para los fines que en el cuerpo del 

presente han quedado estableci S. - - - - - - - - - - - - - - - ••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ÚMPLASE---------------------------

- - - Así lo acordó y firma el L enciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocurad ía de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

/\venida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346·0000. Ext 5595. 
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Servicios a la Comunidad. quien actúa en forma 1

que al final firman y dan fe de todo lo actuado. - -

-----------------------DAMOS FE.-

,:' PRFVENCIÚN DEL DEUTO 
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HPDSC/01100112015 
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Avenida Paseo de la Reforma ~úmero 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhrémoc, Delegación Cuauhto!moc. 
México. bisrriro federal. C.P. 06500. 5346-0000. Exr  
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ACUSE 

--¡ 
~ -, ---

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina ~E! Investigación 
"2016, Año del Nueflo Sistemtffle Justicia Penal" 

.!!·'' 
fil' , .'r 

i• 

Ciudad de México 9 de seRtiembre:'d'& JQ~6-'-
. ~· ·~~!- ";, (}f.~tl~t~:·~ ;..-·',. . '_· 

:: ·:;

1
.-.,. ~¿~·.e/~ \¡ 

TITULAR DE LA OFICINA ESPECIAL PARA EL" SO IGUALA" -~( 1 9 SET. D:
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECH HUMANOS ~- _é);;>: dq 
Avenida Periférico Sur Número 3469, Colonia Sa :Jerónimo Lidice, · .. ' .. :·:: .. :..: : .:\ ~~::~ ~ ..... ::.
Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, udad de México :¡?-'_:·_;!) __ 
PRESENTE ------------·--··--

Sirve la presente para enviarle un cordial aludo, a la vez que para informarle que 
después de haber recibido y analizado la observaciones que esa Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos form a esta institución mediante oficio 
CNOH/OEPCI/115/2016, de fecha 11 d JUlio de 2016, relativas a aspectos especificos 
del caso de esta Procuraduria General de la República 
determinó realizar todas y cada un e las acciones y diligencias ministeriales que 
fuesen necesarias para atender y cu lir adecuadamente con las mismas . 

.. 
Reflejo de ello, son las actuaciones fectuadas en cumplimientó a las observaciones 1 y 
4 de las cuatro a que se hace ención, y que fueron remitidas a ese organismo 
nacional a través de los oficios S POSC/0113146/2016 y SDHPOSC/0112531/2016. 

Sin otro particular, le reitero mis spetos. 

' 
,...._,. de la Oficina de Investigación ~e la Subproeurador de Derechos Humanos, Prevención 
· nidad.- Para su superior conocimiento 

\ 
Av. Past>o dP la RE>fol'ma 211-:u;~. Piso 15, Colonia y Delega\'ión Cuanht~mor, C.P. otisoo Mhi•.·n. llisflito h'<i<'r;ll 

Tel.: (!l!l) !l:J 4(> 17 1'17 """ ll:<r.~ulunx 



PROCURADURíA GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~¡t· .,. 

DE LA REPúBLICA 'iÍ-' 
AP/PGRISDHPD~~ÓI/001/2015. 

~l 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITOS E •. · ATERIA DE 

GENÉTICA FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas cincuenta minutos del 
quince de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrit aestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federa n, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Hu . 'nos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Genera e la República, quién actúa en 
términos del articulo 16 primer párrafo y 22 prim .· párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales en forma legal con dos tes ·. os de asistencia que al final firman 
y dan.,.te. para debida constancia legal, hace cons r que se:--·---------------
• • • ~~ E por recibido lumo volante con núm. o de identificación 3126 de la misma 
fech , .. ·;.ue se actúa, por el que se remite p . puesta de perito con número de folio 
7257 '::de::fecha treinta y uno de agosto de · s mil dieciséis, suscrito por la Bióloga 

, Directora . Biología Molecular de la Coordinación 
GenEhf de Servicios Periciales, mediante . cual atiende la solicitud realizada en el 

oficio¡ .S.9H.1 \~ .••• ,~fm_. f?~f.988/2016 in~icando: .... ~e permito com.unicar a Usted que se 
pro~~~?:~-:);~ .. ntos en Matena de . néttca Forense,  

  quienes darán 
cum¡j/ilrJJei1(o '§ ~u soltcttud . . • - • --- - - -- - - - --- - - - --- • - - - - -- - - - -- - - - • -- -
- - - ITJOb~entación constante de turn · olante en original, de una foja y propuesta de 
perito con número de folio 72576 en o . inal, de una foja, de las cuales con fundamento 
en lo senalado por los artículos 16, 2 . 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fr ión 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos nales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Gener de la República se DA FE de tener a la vista y se: 

----·-··-----------·-···- CUERDA-----------·····--·-······ 
- - - PRIMERO.- Agréguese a la presentes actuaciones, para que surtan todos los 
efectos a que haya lugar.------ ---------------------------------- ·---
- - • SEGUNDO.- Las demás qu e desprendan de las anteriores.- - - - - - • - - - - - - - -
·--·-·------------···-- CÚMPLASE----···---····--···---··· 
---Así lo acordó y firma el susc , o  Agente del Ministerio 
Público de la Federación adsc, o a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla 
de Derechos Humanos, Prev_ ción del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la pública, quién actúa en términos del articulo 16 del 
Código Federal de Procedí . entos Penales en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman an fe, para debida constancia le

---···---··-··-···--- ·---DAMOS FE··----··

. 

IGOS DE ASISTENCIA ~

Avenida Paseo de~ Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhté~oc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 
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OFICIOS RECIBIDOS 
~;=J+ 

OFICINA DE INVESTJGACIÓN 

Id 3126 

Número: FOLIO 72576 

Fecha: 31/08/2016 Fecha del turno: 15/09/2016 

. i:' 

VA-k.~ 
1pfts,) :2016 

:· '(f¡:SO hrS · 

Fecha del termu10· Fecha de devolución: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERA 
SDHPDSC/01/2988/2016 DE FECHA 31 DE AG 
MATERIA DE GENÉTICA FORENSE, A FIN DE 

SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
O DE 2016, MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA PERITO EN 
RESPECTO A SU ESPECIALIDAD DICTAMINE, MEDIANTE EL 

! 3:::;vi¡;ir:s a la Comunid~; 
!l'lve.stin¡;c!~n 

J 
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LICENCIADO 
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. SUBPROCURAD 
HUMANOS. PREVENCIÓN DE DELITO Y SERVI 
Presente. 

i .· 

AGENCIA DE INVESl: . 
Coordinación Gener. de Servicios Periciales 

Oirec 1 ión (,(.,~ • de 1 ab .. ~r..llorivc; (ri~ni••._llístiLO') 
,.,¡ ~- .. 

FOLIO: 72576 
. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/2988/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México. a 31 de agoslo de 2016. 
·· "2016. Año del Nuevo Sistema de lusticia Penal" 

IÓN. 
A DE DERECHOS 
S A LA COMUNIDAD. 

En atención a su oficio número SDHPDSC 
Coordinación General el día de la fecha. 
Forense. a fin de que respecto a su espe 

112988/2016 de fecha 31 de agosto. y recibido en esta 
ediante el cual solicita pento en Materia de Genética 

lidad dictamine. 

Por acuerdo superior y con fundame o a lo establecido en el artículo 10. fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General . a República, así como los diversos 3 inciso H fracción XLI: 12 
fracciones 11 y V, 88 fracciones 1,11 y V. e su Reglamento. publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de 2012, me permito municar a Usted que se propone a los Peritos en Materia de 
Genética     
quienes'darán cumplimiento a sus citud. . . 

;:~; -. ,·.:..;~_) .. 

Sin ot~ ~rticular. aprovecho la ortunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
ORA DE BIOLOGIA MOLECULAR. 

c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 

 



PROCURADIJRiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGA91ÓN 
_.!.~ 

.Jl .. 
,¡t· 

_i' 

·' 

/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN . ATERIA DE 
FOTOGRAFfA FORENSE. ,. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas cincuenta y cinco minutos 
del quince de septiembre de dos mil dieciséis, el su )to Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Fed . · · ción, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos manos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen . 1 de la República, quién actúa en 
términos del articulo 16 primer párrafo y 22 p er párrafo del Código Federal de 
Procedimientos Penales en forma legal con dos stigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, para debida constancia legal, hace e . tar que se:-------------------
- - - T 1 E N E por recibido tumo volante con ero de identificación 3127 de la misma 
fecha en que se actúa, por el que se remi . propuesta de perito con número de folio 
74971, de fecha siete de septiembre de d mil dieciséis, suscrito por la Doctora  

 Directora de Espe · idades Criminalísticas de la Coordinación 
Gen~al de Servicios Periciales, mediant . 1 cual atiende la solicitud realizada en el oficio 
SDH~. 9.· ... !01/3069/2016 indicando: " . ·doy por enterada del contenido de su oficio, 
infonfiand~ que ha sido propue . · como Perito en materia de FOTOGRAFIA 
FORJNSE ~~ , quien se presentará el día jueves 
08 di#, s.épti.embre de 2016, a /as 1 . O horas. Para dar el debido cumplimiento a su 
peticfiJr1 ~~;;.··.: - - - - - - - - - - - - - - - - • ·• - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - (j()~~mentaci9n constante de , o volante en original, de una foja y propuesta de 
peritoid>n'iú:Jt:Airéfé:Uf,:tolio 74971 original, de una foja, de las cuales con fundamento 
en lo ~ladé;r!¡st)flps artículos 1 . 1 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los ata~bs:IJniclillii•Wxicanos; 1 acción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del 
Códig~F.ed,er.al de Procedimient Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
Orgánisa de la Procuraduría Ge "'ral de la República se DA FE de tener a la vista y se: 
-----------------------;.-ACUERDA---------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese af·· s presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - . · .'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Las demás q.~-.. . se d_esprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _;["- C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma el sus!."' o . Agente del Ministerio 
Público de la Federación ads .· o a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Preve ción del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la R~ública, quién actúa en términos del artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos fi~nales en forma legal con dos test ue al 
final firman y dan fe, para df'da constancia legal.- - - - - - - - - ----
-------------------- -----DAMOS FE------- ----

TIGOS DE ASISTENCIA 

LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 3127 

Número: FOLIO 74971 

( ··. ·. 
"-.l '\ 
. .il.) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
~.b.~ 

ttS [Cff. l~l S 
... ·· t8'<-·- 1 .~ ·;1' . . .:;,..> Vl 

f('cha: 07/09/2016 fecha del turno: 15/09/2016 
.

Fecha del término: Fecha de devolución: 
l'l 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obse•·vaciooes: 

" 
 

SEGUIMIENTO 

' 

 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
SDHPDSC/01/3069/2016 DE FECHA 6 DE SEPTI 
PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFIA FOREN 

SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
RE DE 2016, A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLCIITA SE DESIGNE 

MEDIANTE El CUAL SE INFORMA QUE HA SIDO PROPUESTO 

.. 

~r. H •y· L~ Rl:'rr'•ol .11:1, '· r.. :. r VD JCA 

... • : •• -!", ~ . , 

f. 
i 
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AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. P 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 

Por instrucciones superiores y con fundame en los artículos 10. fracdones IV y VI. 22 Fracdón 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la P .· uraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 iones I,III,IX, X, XII y XIII. así como 88 fracciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Di Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSCA ,/3069/2016 de fecha 06 de septiembre de 2016, recibido 
en esta Coordinación General el día d fecha, a través del cual solicita se designe Perito en Materia 
de Fotografía. Al respecto, me permit anifestarle lo siguiente: 

l'r•• _, ... 
Me d •. -.. ~erada del contenido su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en 
mate~. .·. .OGRAÁA F . 1 , quien se presentará el 
día ju~,: septiembre de 20 , a las 12:00 horas. Para dar el debido cumplimiento a su petición. 

Sin ottQ;~~IIar, aprovecho la o · nidad para reiterarle mi más alta consideración. 
~- ;_)_ ,_t/!r. . 
::- ··.· 

.:<. ";;~L:'. !{EP('BUC\ ,., ATENTAMENTE 
·:~. :._:·::~. i!;f:i!!lq GIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

.• : ..... · :·j.¡ .::':~:~~RE 
'· ·-

~,
t 

Copla$: ~ 
Perito Oficial.- Para su conocimietio y debido cumplimiento. 
~o <· 

,l 

Rev.: 03 Ref.:IT -FF-01 FO-FF-03 

S P.I ._.... 



PROCURAOURIA GENERAl 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,. :, . 

DE LA REPÚBLICA AP/PGRISDHPQSCIOI/001 12015 • 
. t 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO/N MATERIA DE 
FOTOGRAF(A FORENSE. ./' 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve ho . s del quince de septiembre de 
dos mil dieciséis, el suscrito Maestro . Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnv tigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y ervicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quién actú ri términos de los artículos 16 primer 
párrafo y 22 primer párrafo del Código Federal d rocedimientos Penales en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firm 'y dan fe, para debida constancia legal, 

hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - •• - - - • - - - - - - - -
- - • T 1 E N E por recibido tumo volante con mero de identificación 3129 de la misma 
fecha en que se actúa, por el que se remi propuesta de perito con número de folio 
72571, de fecha treinta y uno de agosto de s mil dieciséis, suscrito por la  

 Directora de Especi. · idades Criminalísticas de la Coordinación 
General de Servicios Periciales, mediant 1 cual atiende la solicitud realizada en el oficio 
SDHPDSC/01/2988/2016 indicando: "M doy por enterada del contenido de su oficio, 
informánc!ple que ha sido propuesto como Perito en materia de FOTOGRAFÍA 
FORENSÉ·'.el  , quien dará el debido cumplimiento a 
su petidíliii .. ~"~  _________________________ • _ • 

:,~~· ~~:·; 
- - ~ D~~ntación con~tante de tur . ~olante en ori~inal, de una foja y propuesta de 
perito ~umero de foho 72571 en g1nal, de una foJa, de las cuales con fundamento 

;t.• 

en lo señalado por los artículos 16, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estaü6S.UI/I~~1Mexicanos; 1 fr ción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del 
Código;~lif4lh~. Procedimientos· enales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
Orgán~sllf~,~~~duría Gener 1 de la República se DA FE de tener a la vista y se: 

- ---- •·~·1':!f-rr ·-- • - - • ·-- • - - • - . -A C U E R D A ---- - - - - - - -.- - - - - --- •••• -
- • - PRIMERO.- Agréguese a la 
efectos a que haya lugar.- - ---- -
- - - SEGUNDO.- Las demás que 

presentes actuaciones. para que surtan todos los 

desprendan de las anteriores.- - - - - - - • • • - - - - - -
-CÚMPLASE------------·-----·-----

• - - Asi lo acordó y firma el susc · . Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevenció del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Repú ica, quién actúa en términos del artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penal4s en forma legal con dos testigos d
final firman y dan fe, para debida Jonstancia legal.- - - - - -- - - - - -----------------. ----~~~~it~: :E ::S::N:I~--------r:- -

LI LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

1 
1 



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

jueves, 15 de septiembre de 2016 

3129 

FOLIO 72571 

31/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENER 
SDHPDSC/01/2988/2016 DE FECHA 31 DE A 
EN MATERIA DE FOTOGRAFIA FORENSE El 

.,DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO NÚMERO 
STO DE 2016, A TRAVÉS DEL CUAL SOLICITASE DESIGNE PERITO 

, QUIEN DARA CUMPLIMIENTO A 

r-------"'*--·--· ·-·-·· 
.J'GR 

A(,IJCIA oc IJ<tWUfiC,A( .. GIIMifül. t...__._...,.,..,...... 
--e-·----~ _ .............. -

.o!ol ••U.ro ~:O .. ; ·.t·· 

~)'""''~";t..,.•~"''""""'" ao ~.....,.."''~'"' :ur•atdM• 
, Orpnol•~ ,,. ;>r>ocv"o.A'r~ • .,.,. -~ ~-' pv.-··· 1:1.1 111• •• ,.,..,. .. ~ 
rt~ l91kftWIY!oo ... lt109.tOftlliol(•;1turntllftW." .... ''J ... GiftM--............ ,........ ................ ·-~-- .............. .. ,.,:.-..... *'" t" OU,...l t:'P"wo.tl ot> tt ,,.....,dllflrl- • t <1t r.d~l otr Jto;;¡ < •·• 

V'MH)S( 1011) .. 1110Ht « ,.., ... ¡ )l '" _..,.~,,. .._.. ;;_,,, '«_,..,.,,., ·· 
I'C'~'!t .... ) U -k' •C•""'Io<» 20HI fl·.o~•kl•"'"' ~ "·-t;a '.t· ~- ,'fr>: ~'•:"''· 

.. ,..,~ ... ·-··· _ • ..,..,.. ..... --"'''"lt ·'''<&'~"':f' 

MI' !leY ;MM' fl ftt rOtOI~ ~lo" \11 ~"'"'· ..,"''"'•lllclk-~ ,,,. ,.., :1'--':' ·-·"''"' ~~'-'"' 
-'tlllt'lo.» 0C1 "'J~-·---'  , ~~~~.-- -~Jq"" o·.N;·;. • 

·'"'""""'':{ :)1!1•""'' 
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rRoCI:R,\DliRIA GENfR,\1. 
0[ 1.•\ llfPl!IILICI\ 
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•,1{' 
AGENCIA DE ltfVE$TIGACIÓN CRIMI'IAL 
Coonlinacló,f''Generaa de Servidos Periciales. 
Direcdán ~al cleláa.-iasCrlnl!na......_ 

{' rspedalldacl c1e Fotocr.t• rcw-. 

FOLIO: 72571 

Por instrucciones superiores y con fundame en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la P . uraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XU, 12 fracción 11, 40 f clones 1, 111, IX. X, XII y XIII. así como 88 fracciones l, 11 
y V del Reglamento publicado en el Di o OfiCial de la Federación el dfa 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC 1/2988/2016 de fecha 31 de agosto de 2016, recibido en 
esta Coordinación General el día 31 d osto de 2016, a través del cual solicita se designe Perito en 
Materia de Fotografía. Al respecto, me · rmito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido su oficio, informándole que ha sido. propuesto como Perito en 
materia de FOTOGRAFiA FORIEN31 el  . quien dará el debido 
cumplimiento a su petición. 

Sin otro particular, aprovecho la o 

Rev.: 03 

S 
LADIREC 

unidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
RAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

DE ESPECIAUDADES NAÚSTICAS 

ReL IT -FF-01 FO-FF-03 



PGR 
---~--

J'[\{:"('llrv\1 '' r1: iA C.l ~1-!l.'\1 

n1 '" 1a l'l'~u~-" 
.·· 

Subprocurodurío de Derechos Humanos. P1evención del 
Delito y Servkios o lo Comunidad. 

OFidNA DE INVESTIGACION 
•'' 

AP/P~DHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE FOLIO DE LA COO 
SERVICIOS PERICIALES PARA DESIGNAR P 

!NACIÓN GENERAL DE 
ITO EN BALÍSTICA. 

--- En Ciudad de México, siendo las diecinueve horas n diez minutos. del día quince de 

septiembre de dos mil dieciséis.--- ------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los rtículos 16. 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi nos, 2°, fracción 11 y XI. 168, 180. 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Pen les. el volante con 1. ID 3128 que contiene 

el folio 59189. del diecinueve de julio del aí'lo n curso, que consta de una foja útil. emitido 

por el Supervisor de la Dirección de Especia ades Criminalísticas de la Dirección General 

de Laboratorios Criminalísticos de la C ordinación General de Servicios Periciales. 

mediante el cual designa al Perito en la ateria de Balistlca Forense  

 Documento del cual da fe de tener a la vista de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16 y 208 del ódigo Federal de Procedimientos Penales. y se 

ordena agregar a las presentes actua ones a fin de que surta los efectos legales.-----

--------------------------------------~ ------------------------------------------------
C Ú M P L A S E. -------·--------------.. ··------

-ASI LO ACORDÓ Y FIRMA EL AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE RACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVE IÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

QUIEN A(:Ttf~ LEGALMENTE N TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 
<.-.:~-:t;\ .-;-_:,. 

FIRMAN Y :0~~-fE. ·-----------

.. 
-, ·r . ...J 
. ..J ) 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVE rflGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

F•·cha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

3128 

FOLIO 59189 

19/07/2016 Fecha del turno: 15/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
SDHPDSC/01/2248/2016 DE FECHA 1S DE JULI 
EN MATERIA DE BALÍSTICA FORENSE. AL RESP 

SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO 
E 2016, A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITA SE DESIGNE PERITO 

TOSE INFORMA QUE SE PROPONE COMO PERITO EN LA 

...... 

AG(NCIA f)t' IN';('-Ik~~-(l~l"'' ( ,;tJAI,._,, 

PGR (oo••;,..,,,;.,., ¡-,,.,..., ,:1!•' ~,.,, .. ,,,. ,, .. , .-,,,. 

..

A~.:~IOMI'OSCIOt/001/IOtS 
fOliO:,., • ., 

,._, .. , .. ,., ....... 

,. =-·~···· ,_,_._ 

..:.r.~me ckl Mnst~r· 
<JI•< •n.1 ~ lnvP!Oti&ol ,.. 
<)ui~~J~IKUI'¡durt,) de t(.h(K Hult~" 
¡:,t"\\f'nt•ótt del Ot! y ~crv;tet.l\ a la Cn•nuruditd 
r, .... .,nu• 

1 ........ ,:U((OOtl~-~ ... 

' i' -:~ Ql-.., ') 
,,_'(I .. •J(I(!f'ltiC'llol} 

o!Y~ v ;:-nfoo•·.;twr••'t\I<'~Cfllvl....,"•~ ;.o ''""·:•"': ., ~ v .. • ··:.crHJO' ~ ......... ,,., 

.c .. :te: la ~"•o:.,....,.,,, •:..~_. k u L•fiU'.JIIC•. r~.o--.~l.o ..,. •·· ¡')u! .. , • '1· -' .:.- -• 
· · ..,.~oJo.-100't t!O'••·•:,:oit~ •"«K•.._ ..... , .• .Jit1 Jilv~-c····~ :··~.•v'"'''"'- :• ;·· ~· 
·;•!llr>t~l.'l .. ll( 1( k'~ JI .. ,\'>!COI'PUitl:.l<"'.-!o.to'r'>'oJ.•I~r.'.l''''"'t' .~o!•b >t! .,, 

f~ ff'Orf~;,(lt• o4 ,:,_, l) d~ p.k lk' .'O':'',.,. :ttt'•<•tl'' ''·=~. •·• "':V·; 

0>1-0IO~JIOI-••• kcMU* .... ••• ~••.sta~c;.n..,ef 
., d<·• •. lUI • .. ~'"'""•' -.. +··•.Op/11!' ~~~"o ~ "'Mr. -<11 .... ? .. \1 '' ., .1 '·~·.--.··( •= ···;. •.! 

'''')~.,.~ ...... {' 
••e..t _.¡ .... ,: .. - ... -~ 
;.o, .. ll.·y~.>~ 11 ., • .1;;1 ·•ot<'f".túOII'tW<:'Irll'o;.,tolnf-$tml~r.,l(\l'fJIV~·:fl"'\~·ft"'ih.t' ... 

• 1~ •lllio-.o(,~ 1 ~ l '•'' ~1'1··.:,) !Uot·¡•:•:Uol'<l0<" '.,," 

t '•">ll! 
: •• 1 .\ .. 

1 ~t: 

.. , .•. : ·., ,., ~i'"id·a~ ~ .· .. ;, (l 1:.:. .;.),;,¡,¡th l~ 
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. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Oficina de Investigación. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIM!NAL 
Coordinación General de Servicios P~.rfciales 

Dirección General de Laboratonos Cf¡j¡ltiinalísticos 
Departamento de B~í/tica Forense 

i 
A.P .: PGRIS /01/00112015 

. 9 FOLK>:59189 

AS~j~fo: PROPUESTA DE PERITO 
~·f 

d de México. 19 de julio del 2016. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los a ulos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 inciso d) 
y 25 de la ley Orgánica de la Procuraduría General la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 
12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX. X. XI y XIII, así e . o 88 fracciones 1, 11 y V del Reglamento publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 23 d julio de 2012 y en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/2248/2016 de fecha 15 de ju • Cle 2016. recibido en esta Coordinación General el 
d'a de hoy, a trjivés del cual solicita se desig perito en materia de Balística Forense. Al respecto me 
permito manife(~e lo siguiente: 

·~·~l \? 

Me doy por ent~i del contenido de su ofi 
de Balística Fore~ al 

•• ; ·!·~{·' 

pet1c1on. '· 

, e informándole que se propone como Perito en la materia 
 quien dará el debido cumplimiento a su atenta 

Sin otro particul~'!)a.Jt!\'flP.éM.RJi\lrtunidad a reiterarle mi más alta consideración. 

:n ·:;r: H~maros, 
···',::' :· 'o:: ~omunidad

"SU
CON FUNDAMENTO EN LO
DE LA PROCURADURIA GE

1, 137 PARRAFO TERCERO
AUSENCIA DE LA 

EL

N" 
S 31 DE LA LEY ORGANICA 
ONES 11 Y V, 88 FRACCION 
LEY, EN SUPLENCIA POR 

FO-BF-04 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Serv1c1os a la Comumdad 

OFICINA DE INVEST!GACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
•' ;.:';~ 

·' 

--En la Ciudad de México, siendo las 20:10 veinte horas con diez minutos, del15 quince de septiembre del 
~~. 

año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada . Age,Ptldel Ministerio Público 

de la Federación. adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevenciéldel Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en té · s del articulo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de as· ncia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal. DIJO:---- -----·-····-····--- ---------------------·········· 

--- TÉNGASE por recibido el Tumo Id 3115 · en el e se hizo entrega del oficio 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DIACTTP/11126/2016, signado por el ncargado de la Dirección  

 en el que en atención al oficio SDHPDSC~ 

 informó lo siguiente: ------·····----------------

- Documentos que de conformidad en lo dispuesto po 1 numeral208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista mismos que se o na agregar a las presentes actuaciones para que surta 

sus efectos legales correspondientes, sin que sea rio que se ordene su ratificación. por no resultar 

necesario, en razón de que las actividades ene dadas solo fueron de acompañamiento. no así labores de 

investigación.-------------------------------- -----·-·:--·------~---------------------------------

----------··········-------------------- F DAMENTO LEGAL ----------············--··············-···· 

-lo anterior;.con fundamento en lo dispuesto los artículos, 21 y 102 apartado· A· de la Constitución Política 
-~ . 

de los Estad!J~nidos Mexicanos; 1 fracció ; 2 fracción 11, 82, 113, 168, 180, 206. 208, del Código Federal 

de Procedi"!Jo:. Penales; asi corno 1, 4, rtado A). i~isos a) y b), 9, 10 fracción X, de la ley Orgánica de 

la Procurad.iíia General de la República~ , ; 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la l1J ~~~de Trans 

acordarse l~~~B-~~~~~~------------
ncia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; es de 

:r;nos Humane·;, 
-----.------¡2osifátomumdatr_______ -----A e u E R 0 A·----------------------------------------------
--- UNICO,~J-se por recibidos los . umentos antes descritos y agréguense a las presentes actuaciones 

para que surtan sus efectos legales pondientes. --------- ----

---- C U M P L A S

----

---------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

.- H ::.;. o· __ .. 



OFICIOS RECIBIDOS 
St ·< l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

311S 

PGR/ AIC/CENAPI/OGIAD/DCIP/DIACTIP /111 

06/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 ENCARGADO 

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL 
NO. SDHPDSC/OI/267S/2016 DE FECH 
INFORMACIÓN D

PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
7 DE AGOSTO DE 2016, MEDIANTE El CUAL SE SOLCIITA 

" 
.~:._.: . .'•/.: . 

.. :~~~~;:\~ 
:.-~'\~· :Y 
:~.:: . _·_t: 

. :• 

RELACIONADOS CON LA 

., .......•. - . ' ·' 
O .... o'o .. o,o~ ' ..... ,,, •-o ~ ·~··· ',0 M~ O• o 

, .•.. ·• -~~ ...... · ,., .... 
1 ... , 1~ ''" ...... :. -~-···* ............... ~. ,_ .,. ... ¡, :o ... . 

''·····• ... , ·-·"u __ _,._,,.. .... , .. , __ .. ,, ... , ... , .. , ..... ,, .. ,~.-·,~' ·•'· ... 
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,,.._,,.,_,, •. N 1: \lo '''ll'l ooo '''''''O· .,,,, •1' o o ••:o 

-\(;t" .IJEI \tl,1il'F'.Mitl pti .. t('Uilt lA Ft:OUtAC'k'IN 

·\1 • T o\ A 1.:, ()f'K'INI\ UF.IN\'FS"Ilf;_o\('IOS Of 1 \ 

"\' Ul'tii&,\Ut IIÍ,\ u•:m:al\'IIUS lll1M:\:t.:OS. 

1"1( "~~Ut\S Ofl. Of.l UU \' SUIVIC""'A f-\l'UMI'Nillo\11 

e: ,,,\ll 

l"*'•hH.rloU·CW- .\~,.&.,.. .::!. : ......... ,., ll,~\.14r b ¡_.-~ llo~t•olr..o,J.I~ 1'-..~·.lfo.to.o• ,¡ ;,,•••' ,¡, 

ru'""J·" U.""-•~• IX. •••·•,.:oo•rl'\"""""''·'-·,...\ttiii,.WR.:rl""r"c•·.,"'La·\!o¡_;. ·, •. : :( 
.... ,,.,..,;_,r _ _.,: ,,, "~tt-1·:ot.bo 4 ,_ ...._~# ... o...x.. AJfWO:i\'iUit~7~·~1 .. J. 11 ... 1 .. ·: 

JC ··!to ·"' ltll!o •. ,., ..... 1 .. r .. ~ r ........ 4dt.i. ;J,d<l ~··· ...................... ,., ' ,.,1.,,,. 

oi< IID.S.,'-... 1, \<ol-'-a"•' ¡•, .. ,, 
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Agenciad~ lnvc•tignción Criminal 
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Ccntm Nacional de Plancación;f~álisi• e lnfomo:td<in 

para el_ · m bate a la Ddincncncia 

l>irrcción General Adjunta de lnformw:ión de Delitos ' Ira la Integridad de las Personas 

Oirecci<in de lnf01·mación :r i\nálisi .ontra d Trálko y Tr.ota de l1ersunas 

06cio Núm.l1GRIAICICENAP GI:\D/DCII'/DJAC1TP/1112M21l16 

éxico, a 06 de septiembre del2016. 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FED 

ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

SUBPROCURADUR{A DE DERECHOS HUMAN 

PREVENCIÓNDELDELITOYSER\1CIOS;A " ~UNIDAD 
,.~ ~; ~- i! "~ ~~ 

CIUDAD 

>" r,, __ ,f • ,1-

Con fundamento en 10$ Articulos 22, fracción H, bfde~la·~y Orgánk~«tia PrQcuraduría General de 

la República; y J.2, &acción IX, así como:eft\rti'• . 9;;'íia~c¡Ó~~lllf·:dwReglamento'~lt·Ley Orgánica de la 
. .· . _- - . . ~ _; ~ ' -· ~ ~ ' . . . ,: ;,. 

Procuraduría General de la Rcpúblka, yen ~. ón a~ f?6~ci:N~' S~~C/Of/267S/~~16 de fecha 17 

de agosto del·2Q16, recibido en_est~ Cé .~ q~."i-Jra,22tdé~ ~o"~b$:y .Po., medi~~té' el,cual solicita 

información d ¡~~,~~~~on la Avedguadón Previa 
,'f -_·· .... "_·~_._-- "".~ •. '.; 

AP/PGR¡'~DHPDSC/011001/lOtS; y-~ ., ~ !Jf~}i.te~~ ~~~¡.,.~ ~~·~datos a· ·tus que tiene 

acceso este Centro Nacional, lé comunitd;' ·~~~\le, {aJ'éc~'llc)~~odW~oifú~lba~ón reiacioh~da con su 

petición. 
'"-~"'""<·.··' ,_ . ; \; .. \'" 

,, ¡, "' -. :~t . ~" .. ; "· -., ? .. 1 -~.,, ., 
t;\¡ i¡, • ;, 

.,.__ ... \..._'!~¡ ". .;_t ~ 
~·· 

,, ¡g .1{' ~ -:~: __ ¡ .-~~~~~. ~!:' ":.~ \. ~ .. :,) ~ :~ j --~::::~-. :~ 
Sin o tri>' pifticular, hago propicia la. Oca· R·,pa)il ~nvMI,e 'il~~ñi¡~t*a[~9..· ' ·-- .. . ~~e::~ ... \") --.::,'~ :~· ' . J ~ 

· ' · .\-ltEPÚBLié-t 
... •fumano·~ ... , 
1f3'tomullid~d 

C.c.p.: Ollcina del Titular del CENAI'I. • 1' 

 

.. -. ~ . . . .r'' ... .'":;"r.~~~-~: ~¡¡~; 
-~_-i::'<-.:~:- ;~l ·:~ · .. ·-'"é., ,, 

. .i6~<9..ocT....C~!.q,:-.r•ett.nrc. . 
:.· .""-~~t.·· t'-'' o;..--,.,., 1-_--

-~/ 

'i.j.• • 

""':. 

. 
¡ 

,!' 
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De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

Microsoft Exchange 
 

martes, 06 de septiembre de 2 6 04:20 p.m. 
Entregado: Respuesta de CE PI a su oficio No. SDHPDSC/OV2675/2016. 

El mensaje se ha entregado a los siguientes 

 

Asunto: Respuesta de CENAPI a su oficio No. SDHPD 

1 

--¡\\. ,:.:_¡ . 



PGR 

SUIWROCURo\Dt:RÍA DE I'UZEtW•~· ¡¡¡·¡_¡ ,:.:1 •:; 
PREVENCION DEI.IlEI.ITO Y SI·:H\'ICIO:' \ l \ 

( ., ) ]\JI . ··: : .i ' ' 1 1 ) 

------
OFICJN,\ JIF 1['.;\ 1;:-'\TI• ;1. ¡, :· 

APIPGR/SD_,b~~/01100112015 

ACUERDO ORDENANDO DILI 

• • • En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas diez minutos del día diecisiete 
de septiembre de dos mil dieciséis. • • - • - • • • • • • - • • 
--- VISTO.· El estado que guarda la presente indagat . ·a y en términos de los artículos 1°, 
16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de s Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 
16, 113, 117, 168 y 208 del Código Federal de Pro . imientos Penales; 1°,7,12 y 108 de la 
Ley General de Victimas; 50 fracciones 1 y IV de ·Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1, 2. 3. 4, fracción 1, apartado A). su . ciso b) y f). artículo 10, fracción X, 22 
fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Pr raduría General de la República; con la 
finalidad de colaborar en la integración y peñec namiento de la averiguación previa citada 
al rubro; es de acordarse y se:-·····-·· • • • • • • • • • ·-------- ---- • ·---- ·- ·---
·-···-··········· --- --ACUER ············-·········--------
-·-PRIMERO. En seguimiento al Oficio SO DSC/01/1614/2016 dirigido a la PROFRA. 

, RDINADORA TÉCNICA DEL SISTEMA 
ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL DE CHI NCINGO, DE LOS BRAVO, GUERRERO, se 
hace necesario solicitar con carácter U ENTE Y CONFIDENCIAL en copla certificada 
de las ACTAS DE DEFUNCION de las uientes personas:  

 
   . Lo anterior, para la debida integración, 

prosecución y peñeccionamiento legal ~a indagatoria en que se actúa.- - - - - - - - - - - - -
- - • SEGUNDO: AperoiQise al destinat , .o. de que en caso de no comparecer en la hora y 
fecha señala~a. se hará~creedor a multa consistente en cincuenta días de salario 
mínimo gen~r4! vigente para la Ciudad: . México en términos del artículo 44, fracciones 1 y 
11, del Código' Federal de PJ:Ocedimient. Penales. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
• • • -TERCERO: Agregar a las actua nes de la presente indagatoria y dar continuidad a 
su integ~ión y peñeccionamiento. - .. · . - - - - - - - - - - - - - -
• •• · •• · ••• -~--- -· ········C ú' . • • --· •• • ··- •• • ~ . 
• • • Así~lo acordó y firma la licencia . gente del Ministerio 
Público ~~; léil ,F,e~~,c~~i9q,actscvíta a 1· . umanos, Prevención 
del Delifo .. y SE!rvieíOá'~'~lcomunid  la República. quien 
actúa ci'lrtestigoallll~istencia que, 1 fi·· · · · · ~ ... ,;r~-..... "O'i\111:..~ d~~.;~ "o\.,1·1~ ~L U 1 IÜ 

• - - • RAZÓN.- Seguidamente y ' 
número SDPDSC/01/03150/2016
• - •• • • • • • • - - - - - - - - - As
Federación, licenciada
Derechos Humanos, Prevención 
General de la República, qui a

· _,.. :\\". P,l.!\t'o dt~ la Rl'fnrma N" :.!U-:!1;1, Pi~u t.), Cnl{)nfa l'Hdllhtl·tnuf:. lklt·y,ad/•n CwHihtí'Hi''{. ('iuci;:, dt 
" .. ~ ; 

'• ·r 1-
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DIRECCIÓN GENERAL DI: RECI IRSOS MAITRIAL.lS Y RVI( 11 IS (¡l:Nl:RALFS 

l>IRH'CIIlN DE SFRVI('IOS TIJ~r'FRIIAIIX lS 

SUBDIRHTIÓN DE CmtRf}iPOIIIÓtN! 

('OI'iTROL DE C:ORRESPONI)ENCIA Dt: ,.,.,,.,,. 

REMITENTE 

SOLICITt 1D DE St:RVIUO 
REFORMA JI ... o PISO 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDER~CION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDHPDSC 

PASEO DE LA REFORMA N0.211·213, PISO 15, COLONIA CUJ,Uii.IIIOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P.06500. CIUDAD DE MÉ~~O 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOUCITADO 

D CERTIFICADO 

CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

. · ··· :. ':sblrllliflC/01/ 
•"••"T·····¡; 03150/2016 .. 

ACELARADA 

S 

06?991 

OlA MES AÑO -
19 seoliembre 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATARIO 

DOMICI.IO 

--------~~~----------~_
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PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SOHPOSC/011 03150/2016 
' ... -.~ 

Ciudad de México, a 17 de sept,~.ffibre de 2016 
~~;' 

• • ,. !i:: 

 ,¡!,i' 
COORDINADORA TÉCNICA DEL SISTEMA ESTATAL DEL REGIS'JiO CIVIL 
DE CHILPANCINGO, DE LOS BRAVO, GUERRERO. . _'-
p r e s e n t e. ;· 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al ru ·· citado y con fundamento 
en los artículos 1°, 16,21 y 102 apartado "A" de la Constitució lítica de los Estado Unidos 
Mexicanos; 1. 2, fracción 11, 44, 73. 125, 127 Bis, 168, 18 06, 242, 247,248 y 249 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fra 1, apartado A). subinciso b) y 
f). artículo 10. fracción X. 22 fracción 11, 63 y 81 de la y Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; asimismo se atiende lo es . 'lecido en la Circular 06196 del 
Procurador General de la República. 

En seguimiento al oficio SDHPDSC/011161412016 
ACTAS DE DEFUNCI~ de las siguientes person 

liS,¡ 
----S:~:, 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

. 'solicita en copia certificada de las 

.. ·=~·-,:. -,-._-.;-: rcrr· ifl'\0 
u.,~ .. · -. · · / · .. :~ ~~
\"'~, ... -.- .. _. :; ~. o:. ,)_~~.t
N· - ·· ... -- -- --- ---·

i 1 9 SEP 7.0
~~-'-~:,,:;SC
·-~;.:~-= .!:. :·.~ .:···_-~S"t"IGJ·.Ciór. Di.~ 

,. . .,·,:: ·. :· ¡. · ·.; "EI\ECHOS~J;~ANOS, 
• ..•... · '": ;· ~ .. :~,:"VICI~AIJ• ~COIL1NIOAO" 

F;\!:\'~J-.-~\ _. : ....... !: .. •! •.• n ' 

De esta mcinera dar climplimiento a los line . ientos establecidos en el numeral primero de 
la normativHtad interna dE!:IaP/ocuradurla neral de la República, que establece en primer 
término; q~ -~e ejercerán sus at~ucione spondiendo a la satisfacción del interés social 
y del bien común y que la actuaeftfn de su ervidores se regirá por los principios de certeza. 
legalidad, objetividad, imparcialidad, efici · . ia, profesionalismo, honradez. lealtad, disciplina 
y respeto a los derechos humanos. · 

Por lo anterior, agradeceremos su valio 

Sin otro particular, quedo de usted. 

AT NTAM 
"SUFRAGIO . ,ECTIVO. 

LA AGE

NTE. 
· ~EELECCIÓN" 

.... 

.· TfÍ:tr de la de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 

nción de Delito y Servicio'· .· la Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente. 

t 
.. 'i' 

• 

' 

.'\\'. J>a:-.Po de la Rdorrn•t ~u - ~·-~ • .,lso 15, Colmtiit CuauhtP.nu.,t:, L)c)("gHóOn Cta<.H!hlE:'H•'·"'. ~1t:.'>it-..:. 'd·. e 1' ";)--,(!¡: 

Tt"l.: (55) 5;) '16 ooou ext -559:) ~·~'W-&&c-&!!b. ... m.~ 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

-,l 

:/ 
¡i!,' 

AP/PGR/SOH~{C/01/001/2015. ,. 
AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN L 

TESTIGO FRANCISCO NARCISO MPOS 
POLICIA DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA O INDEPENDENCIA, 

GUERRERO 

- - - En la Ciudad de México, en las instalacione e esta Oficina de Investigación, 

siendo las 90:00 nueve horas del19 diecinue~ de septiembre del año 2016 dos 

mil dieciséis, ante la licenciada  , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Asign a a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos revenci6n del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría Genera e la República, quien actúa en términos 

del artículo 16 de Código Federal de ocedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final an y dan fe, para debida constancia legal.-

.. 

:=:::c:~::.::~ .:~~:~;~~:
· Federal Electoral, en la que obra una fotografía

fielmen con los rasgos fisonómicos del compareciente, 

•me~""~ti;J:I~~.·~ cual se DA de tener a la vista y se le devuelve al interesado 

~tJtrJo· solicitado y no xistir inconveniente alguno al respecto, previa copia 

certificada que se gl<?sa al e iente.--------------------------------------------------

----------;~L-~-.:~\.C::'!Jl~E.A._ ·----P ROTE STA--------------------------------------
; ' :-: :·: > .·.::,t·:~:1'·::; 

---Ense~~.;~ida, de,}~~1Qltr ad con el artículo 247 del Código Federal de 

Procedirn"nto$Penales, e. relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento 1 compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las p as que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad tinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimie o de las disposiciones antes citadas, se procede a 

preguntar al comparecie . e: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contesr: SI PROTESTO.--------------------------------------

--- Enseguida el testigo fr sus generales: ----------------------------------------

-------------------------~'------- M A N 1 F E S T 6---------------------------------f 
--Llamarme  

 
 

 

 
 

 

Avenida Paseo de la ~efonna número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6l 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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AP/PGRISDHPOSC/01/001/2015. 
,,¡:·· 

~~~ 

,;1''' 

   

   

   

  

 

  

o, consumo bebidas alcohólicas , no 

habitualmente, como dos veces por ana, no soy adicto a sustancias 

:po étnico, ni hablo algún dialecto, de 

pal de Iguala, Estado de Guerrero, 

psicotrópicas, no pertenezco a ningún 

ocupación Agente de Tránsito Mun· 

debidamente orientado, con la edad, · acidad e instrucción, para tener el criterio 

necesario para atender la presente di . encía, sin que se me obligue para participar 

en la misma. por fuerza o miedo, ni poco mediante engal'io, error o soborno, en 

la citación hecha por esta autorida , así mismo no tengo vínculos de parentesco, 

amistad o~alquier otro, ni guard rencor u odio, con los probables responsables, 
~,:~ . 

ofendido~~~imas de los hecho ,·es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos.-

- Una v~fn~ifestado lo anter por el testigo, de igual manera se le hace de su 
:!'1-:."~ .;.,... . 

conocimi~· el contenido del lculo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
,., .... 

referencia a las citaciones por éfono, por lo que proporciona su número -
; ;¡¡, . ' '''[;'."·" ,, ~ 

, de 1a empresa"*felcel, ·lo que manif~esta tenerlo desde aproximadamente 

hacer och~.me~:.!~:':~~la é . ca en que sucedieron los hechos tenía el número 

 •. .también de la' presa Telcel, manifiesta expresamente su voluntad 

de no tene~· ningún inconvefnte al respecto de que las citaciones sean por ese 

medio.-------------------- .--------------------------------------------------------------------
-- Acto seguido se le hace . ber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el articulo 127 BIS d Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por , · rsona de confianza o abogado para la realización de 

la presente diligencia, man&stando que no es su deseo ser asistido en la presente 
~ 

diligencia por Abogado algl\ho por no ser necesario.----------------------------------

--- A continuación, se le da'fectura a ~u deposado anterior, rendido el6 seis de abril 
~ . 

del año dos mil dieciséi• 2016, ante el agente del Ministerio Público de la 
.j 

Federación, adscrito a esfa Oficina de Investigación, misma que se encuentra 

glosada dentro de la prese,;te indagatoria, por lo que una vez que le fue leída, se le 

puso a la vista del testigo, J lo que el testigo manifiesta que ratifica en todas y cada 
i 

una de sus partes el contef.lido de la misma y reconoce su firma por haberla escrito 
J 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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·'"' 
AP/PGR/SDHPDSgól/001/2015. 

de su puno y letra, a continuación y en relación a los hecho, que se investigan el 

test~o: ------------------------------------------------------------------- ~----------------------------
---------------------------------------------- O E C L A R A ----- ---------------------------------
---- Que comparezco ante esta Representación Soci e la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera a través del oficio 

SDHPDSC/01/3093/2016, ratificando como ya d' la declaración que rendí antes 

en estas oficinas, quiero decir que me encuentr: en la disposición de colaborar con 

esta autoridad, lamentablemente no tengo ·hoque decir, por lo que no tengo 

nada más que agregar, ya que a la fecha la · lea información que tengo es a través 

de los medios de comunicación, sin sab más, siendo todo lo que tengo que 

manifestar.-------------------------------------- . ·-----------~-----------------------------------

---Acto continuo esta Representación ial de _la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en at · ción al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a re . zar preguntas al testigo siendo--------------

--- LA PRIMERA.- Que diga    

  

 . CONTESTA.-  

no me co~t~:·sÓio\td'~~ los 

--- A LA s~G_Ut.lo~; .. ~he diga· ..... ;num[Jad ~ 
. :CONTESTA.-

ios.--------------------------------------------------------

---------------------------------

--- A LA TERCERA.- Que dig,,
 CONTESTA.-  

. --------------------l--------------------------------------------------------------
--- A LA CUARTA.· Que diga  

. CONTESTA.·  
 

 -------------------~--------------------------------------------------------------
--- A LA QUINTA.- Que diga  

 CONTESTA.-   

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
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.. 
' 

AP/PGRISDHPDSC/Q!/001/2015. 
./' 

¡" 
'• 

  

  

 :...--------------------------

---A LA SEXTA.- Que diga   

 CONTESTA.-   

 . 

--- A LA SÉPTIMA.- Que diga  

. CONTESTA.-  

  

  

  

  

  

o.------------- ----------------------------------

--- A LA OCTAVA.- Que diga   

. CONTESTA  

    
  

    . :. 
diferencia. ;;;.~ .. ~~~------------------ ---------------------------------------------------

---A LA Nd\f~.- Que diga

. e TESTA.-  

.------------------------------------------

--- A LA d!Cilii'A.- Que di  

. CONTESTA.-  

 

 

 

 

 

ya  hay 

  de 

algún   voy.------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso lS,·Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



PROCURAOURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
_.-"; 

.í# .. 
i 

p 

É 
/ 

-- A LA UNO CIMA.- Que diga   

 CONTESTA.-  

  

 

 

 

.--------------

-- A LA DUODÉCIMA.- Que diga   

 CO . ESTA.-  

  

l.----- ---------------~----------------------------

- A LA DÉCIMA TERCERA.- Qu iga  

 CONTESTA.-  

  

 

de 

 

me en 

su radio, 

nombre. 

-A LA ~~,~~UARTA.- ue diga  

CONTESTA.-  

 ---------------

--A LA DÉCIMA QUINTA.- ue diga  

  CONTESTA.- 

-- A LA DÉCIMA SEXTA.- · . e diga  

. CONTESTA.-  

     

.-------------------------

-- A LA DÉCIMA SÉPTI~.- Que diga  

 tres 43 normalistas de Ayotzinapa. 

CONTESTA.- ---------------------------------------------------

---A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que diga  

. CONTESTA.-

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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 ,.:-------------------------------

-- LA DÉCIMA NOVENA.- Que diga   

  

  CONTESTA.-  

 -------------------------- -----------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA.- Que diga  

 s 43 estudiantes de la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzina . CONTESTA.-  

 .--------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- Que a  

 

 CONTEST .- .------;------------------------------

-- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- ue diga  

 CONT TA.- , 

-- A LA TERCE .• - Que diga  

   

   

 . RESPUESTA.-
·\··:'·'"''>~'' 

CONTESTA.~  .---------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA CUA .· A.- Que diga  

 CONTESTA.-   

 

 

 

. ----------~------------------------

-- A LA VIGÉSIMA QUI . A.- Que diga  

 

 

 ". RESPUESTA.-

.------------------------------------------------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtemoc, 
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AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

,? 
•• 

/ 
.,:·"!" 

·)-, 

--A LA VIGÉSIMA SEXTA.- Que diga  

 : AGUSTIN 

GARCIA REYES alias "CHEREJE", 

BENITO VÁZQUEZ MARTINEZ, BERNABÉ S . ELO SALINAS alias "EL 

PELUCO",  PATO",  

C Z SOTELO SALINAS alias "EL 

WASAKO", DARlO MORALES SÁNCHEZ lias "EL COMISARIO",  

",  

 "LA RANA", FELIPE RODRÍGUEZ 

SALGADO alias "EL CEPILLO" O ''TER 

"EL GIL", 

"EL FLACO" 

", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias 

 JONATHAN OSORIO CORTES 

alias "JONA". 

MARCO 

ANTONIO ,·;lb§ BERBER alias" L CUASI", MAURO TABOADA SALGADO

 MIGUEL ÁNGE NDA BAHENA alias "CHEQUEL" Y/0 "DUBA" 
~···· 

Y/0 "DU~UN", ",  

 

CHINO"

"PATO", 

SALGADO alias "LA CAM 

 

PATRICIO REYES LANDA alias 

RAÚL NUJ\IEZ 

RRA",

SALVADOR REZA JA BO alias "LUCAS", SIDRONIO CASARRUBIAS 

SALGADO alias "EL C 0", y 

VICTOR HUGO PALACI S BENITEZ alias "EL TILO". RESPUESTA.-  

. --------------- ---------------------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA SÉP IMA.- Que diga  

   

 . RESPUESTA.  

 

.-- --------------------------------------------~--------------

---A LA VIGÉSIMA o<IJAVA.- Que diga  
 

 

. RESPUESTA. 
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·, AP/PGRISDttPDSC/01/001/2015. 
; 
" 

  

 

 

.-----------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA NOVENA.- Que diga   

. 

RESPUESTA.   

 

      

  

 eran 

 ¡h la noche. ----------------------------------

--- A LA TRIGÉSIMA.- Que diga . 

RESPUE~lA·~   

 

   

 

 ----------.. ---------::iL ---------------------------------------------------
~ ·._ ·:_; -. :_: ·. _: ·:,,._ ~.::~ ~ .. ~:.,:., ':.~ 

--- A LA ~TRIG~$1111A· PRIME~A.· Que diga 
·. . • :.· ····· ,!!; 

 RESPUESTA.  
.. ~ 

. ----- ';.' ---------------------------------------------_, 

-- A LA TRIGÉSIMA SEGUtlfbA.- Que diga  ,. 
. RESPUESTA.  

 
 

 . --~-------------------------------------------- 
-- A LA TRIGÉSIMA lERdERA.· Que diga  

 

 . 

RESPUESTA.  ~ -------------------------------------------
. " 

-- A LA TRIGÉSIMA CUAR"fl'.~ Que diga  

   

 RESPUESTA.    

 . --------------------------------------------
~: 

-- A LA TRIGÉSIMA QUINTA:-. Que diga  

 RESPUESTA.  
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1' 

  

. --------------- . :... •• ----------------------------

-A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- Que diga  

. 

RESPUESTA.  

  

 

. -------------------------------- ------------------------------------------
-- A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que dig  

 . RESPUESTA. 

  

.-------------------------

-A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- Que · iga  

  

  . RESPUESTA. 

    

  

  

   
   

  o 

 de las 

 . ------------------------------------------

---- A LA TRIGÉSIMA NOVE A.- Que diga  

  

 . RESPUESTA.  

 el  que 

, por si había 

·~ :-~~:  
 

. RESPUESTA.  

 

 -------------------~--------------------------------------------------------
-- A LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Que diga  
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. RESPUESTA.   

 .---------------------------

---Siendo todas las preguntas que r: liza esta Representación Social de la 

Federación, finalmente se le pregunt 1 testigo si r, 

por lo que el testigo manifiesta que _ o que en to e 

deseo agregar.------------------ -------------- -

--Con lo anterior, y no habiendo ás que agregar

diligen~ia, firm~ndo ~ara consta ia ~os que en ella

se realiza y ratificación de su temdo. -------

---------------------------- M O S F E -----

ISTE

\ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



-En la 

,.411. 
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CERTIFICACIÓN 

díecírj~e\le de septiembre de dos mil dieciséis, la suscrita 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Delíeclhos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunict~Jj~Ac:r.~~r~~uría G~,-.eral de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos dea.Jitlsg~e. al final y dan fe.-------------------------------------

-------··~~·~~~.;i#~,tiítii;nW-·---~c E R T 1 F 1 C. A ---------------------------------

:sm1uv·o a la vista, docu

certificación con las copias 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201 .. •r•"'r"' 

anterior con fundamento en 

por lo que se 

Procedimientos Penales. --·--·-f'·-------·
--------·-----·-----··---------~-----DAMOS

AGEN1r$>EL MINISTERIO PÚBLICO DE 

LA FEDERACIÓN 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUA VE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE 

GUERRE . 

---En la Ciudad de México, en las instalacion , de esta Oficina de Investigación, siendo las 

09:30 nueve horas con treinta minutos del dí. 19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil ...... 

dieciséis, ante el Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la . ~ ina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Der _ y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa /. términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales. en forma legal ~n dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal, ha+nstar que comparece el 

 quien se identifica en este morf~to con identificación oficial del Gobierno del Estado 

Guerrero, Municipio de Iguala de la 1.fependencia, expedida a su favor con número de fo

 e~ la que obra una fotrafía a color que concuerda fielmente con los ras

fisonómicos d .. _pareciente, de laP:'ue se DA FE tener a la vista y se le devuelve al intere
por así haberl<:fisó'liéftado y no existif.ninconveniente alguno al respecto, previa copia certifica

que se glosa ah¡J~~iente. Ensegu~a. de conformidad con el artículo 247 fracción 1 del Códi

Federal de ProCEKifmientos Penales~;en relación con el 247 del Código Penal Federal, se ha
;. . .1':{~ 

del conocimienJo.deJ f?!JIP,a.r~?iente.;ío previsto en los dispositivos citados. particularmente de l

penas que es~~~~.~ :!~ :~~rpéra ~?ienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la 

judicial en ejer~;pi9Jd.e;~l¡l~:~¡one~: y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas, se prckedé.éa preguntar al7compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 

Autoridad Federal? A lo que conteJtó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en 
1 

términos del artículo 248 del Códigq Federal de Procedimientos Penales. se procedió a identificar 
··~ ~ 

al Testigo. Quien por sus general~:-------------------------------------------------------------------., 
·,t 

.. 

-------------- -----------;.--M A N 1 F E S T Ó ---------------- ---------- -

--- Llamarme    

    

  

 
 

 

 

 

  quieroi 
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 cada 

fin  

  

  e 

  me 

obligue   

 , 

   

 . Una vez manifestado lo 

anterior por el testigo, de igual manera se hace de su conocimiento el contenido del a

79 del Código adjetivo, en donde se ha . referencia a las citaciones por teléfono, pbl" 
. .. 

proporciona su número  a lo cual manifiesta tenerlo desde.·

  de q  
citaciones sean po(ese medio. Acto s · ido se le hace saber al compareciente que confo

lo establecido :~ot-~1 artículo 127 Bl,.del Código Federal de Procedimientos Penales
derecho a ser :-asistido por persona cf confianza o abogado para la realización de la pr

'"' diligenc_ia, ma~~t~~~~':'@.~no es ~~deseo ser asistido en la presente por abogado o persona 

de confeanza y· acto-aotttin.uo, el testilo: -------------------------------------------------------
. · ., '~ :-r,:--.··:·_; : ... f ;;~ 
.. .. . • .: .. -:,~l!IJf'J,.~ ~ 

-------------------:~~~~:~~------------------ It ----------------------------------------------------------------------------

~ ~~~~~-e~~~~:~~~~ ~~t~ ~~~~ ~~ ~~;~s~n~a~i~n ::c:l-~e-1~ -F-~~~~~~~. -d~-~~~~r~-;o~~~t~;i~ 
y en atención a la citación que se h~iera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 

.~. 
en la presente indagatoria y el rrtotivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

  

noventa  nivel 

   
   

 

   mil 

   la Dirección de Tránsito Municipal Emmanuel 

Estrada, siendo todo lo que deseo manifestar.----------------------------------------------

-Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

del artículo 249, en atención al·242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 

procede a realizar preguntas al testigo siendo.------------------------------------------
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----------------------------------------------------------------------------------------- ~---------------------------------

---LA PRIMERA.- ¿Qué diga   

 CONTESTA.-. . A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga 

  

 CONTEST A.-   

  

  

. A LA TERCERA.-¿ Qué diga  

 CONTESTA.  

 A LA CUARTA.- ¿Qué di 

   

 CONTESTA.-   
   

 

. A LA QUINTA.- ¿a diga 
    

 

   CONTEST. ~-. . A LA SEXTA.- ¿Qué di~
  

  CONTESTA.-  A LA SEPTIMA.- iOué diga  
 

    CONTESTA.-.  

 A LA. OCTAVA.:- ¿Qué d a  

   

 C NTESTA.-  

  

 

 

  nuestro 
~· 

 me  

me  

   de 

recorrido,   abarca 
-~; 

 

 a 

retirar  a la 
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... 
presidencia   

  después  

 

de la noche.  

  

entramos  en las 

 

  

, que al  

  
decir,  

 , mi jom

fue   aca

  las noti

de   
   

 . A .. OVENA.- ¿Qué diga  
 

   
CONTESTA.-    

  

 . A LA DECIMA.- ¿Qué diga el 

   

 CONTESTA,f.  

 

 A LA DECIMA PRIMERA.- Qué diga  

 CONT TA.-  

 

 

 
 A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  

 

 CONTESTA.· . A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 

 

 "Raúl 

Isidro Burgos"? CONTESTA.-. . A 
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LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga    

  

 ? 

CONTESTA.- . A LA D . IMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

 

 CONTES .- . A LA DECIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga   

 CONTESTA.  

. 

DECIMA SÉPTIMA.-  

  CONTEST

 . A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué

 

. C _ NTESTA.-.  ·'
.:-...: 

. A LA O · IMA NOVENA.-  ¿Qué ci
.

  CONTE

    

 taban  
·,;: 

. A LA VIGESIMA.-

¿Qué diga  26 veintiséis y 27 veintisiete de 

septiembre ~~-~014 ·~¿~ .fuil catorce,  
  

  CONTESTA.-.  A LA 

VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué dig  

 CONTESTA.-  

 . A 

LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qu · iga  

 CONTESTA.-  

 

 A LA VIGESIMA TERCERA.- En 

 ¿Qué dig  

 CONTESTA.-  A LA 

VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué ga  

  CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga  

 26 veintiséis y 27 
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veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- . A LA VIGESIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga  ? 

CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA SEPTIMA. Qué diga  

  

 CONTESTA.-. . A LA VI SIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

 CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA NOVEN ,;.. ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  

A LA TRIGESIMA.-  

CONTESTA.-  A . TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qu

 

 CONTESTA.-

A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de .14 dos mil catorce, en el municipio 

Guerrero? CONTESTA.-   

. A LA TRIGESIMA TE ERA.-¿ Qué diga 

  

 CONTESTA.  

 A LA 

TRIGESIMA·:~ARTA.- ¿Qué diga  
 

    

 CONTESTA.-  A TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga  

 

   CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA 

SEXTA.- ¿Q~diga   

  CONTESTA.- . A LA 

TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga  

  CONTESTA.

nada. A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  FRANCISCO 

SALGADO VALLADARES, ? CONTESTA.-  

  A LA TRIGESIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga  JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ,  

 CONTE TA.-  

 

. A LA CUADRAGESI A.- ¿Qué diga  MARÍA DE 
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LOS ANGELES PINEDA VILLA,  CONTESTA.-  

Jose Luis Abarca  

 . A LA CUADRAGESIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga  FELIP . 'LORES VALÁZQUEZ.   

 CONTESTA.-  
 

l. A LA CUA 'AGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

   
.1 

CONTESTA.· . A LA CUADRAG . IMA TERCERA.- ¿Qué diga  

 

  

 CONTESTA.- .,.A.  
• > ·. 

CUADRAGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga 

 CONTESTA.-  A 

CUADRAGESIMA QUINTA.-¿ Qué diga   26 y 27 de septiembre .•. 20
. · .. -' 

 

 CONTEST .• - . A LA CUADRAGESI
SEXTA.- ¿Qué diga  

 ONTESTA .. ~ . A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.· 

¿Qué diga

CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGPA OCTAVA.- ¿Qué di 

 

  

 

   

. NTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA NOVENA.-

¿Qué diga    
   

 
::·. '·-: ¡ 

NTESTA.· . A LA QUINCUAGÉSIMA.-

¿Qué diga el26 y 27 de septiembre de 2014, habla 

  

 ? CONTESTA.· n  

  A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué 

diga   

 

CONTESTA.·  A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

 

 Escuela Normal Ru 1 "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 
' 

de septiembre de 2014? CONTESTA.· . A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿  
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, el pasado 26 y de septiembre de 2014? 

CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-   

 los 43 estu ntes de la Escuela Normal Rural 

"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA 

QUINTA.- ¿Qué diga  

 43 estudiantes de la Escuela 

Ayotzinapa? CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSI 

rmal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

SEXTA.- ¿Qué diga  

  CONTES

. A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué d. a 

  

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAG IMA OCTAVA.- ¿Qué diga 

 "El Caminante"? CONJ'~T~:

A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué di a 

 CONTESTA.-  LA SEXAGÉSIMA.-

  

 CONTESTA.-  A LA SEXAG. IMA PRIMERA.-¿ Qué diga  

 

 

   CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA 
 ~-· 

SEGUNDA.--
CONTESTA.-  

 

    

   

  . A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.-  

 

? CONTE TA.-  A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 

 

 CONTESTA.- . A LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA.- ? CONTESTA.- . 

A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga  

 

 AGUSTIN GARCIA REYES alias "CHEREJE", 

  , 
1 
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, BENITO VÁZQUEZ MARTINEZ, pERNABÉ SOTELO 
., 

SALINAS alias "EL PElUCO", " PATO",  
 

", CRUZ SOTELO S NAS alias "EL WASAKO", 

 

RODRIGUEZ SALGADO alias "LA RANA",  FELI 

"EL CEPILLO" O ''TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDI alias "EL GIL",  

",  

JONATHAN OSORIO CORTES alias "JONA".  

MARCO ANTONIO RIOS BERBER alias "EL CUA , ',MAURO TABOADA SALGADO 

, MIGUEL ANGEL LANDA BAHENA ar_ s "CHEQUEL" Y/0 "DUBA" Y/0 "DUVA

 
 

PATRICIO REYES LANDA alias "PATO",  

RAÚL NUf:JEZ SALGADO alias "LA CAMP , RA", 

  SALVAD
REZA JACOBO alias "LUCAS", SIDR 10 CASAR RUBIAS SALGADO alias "EL CHINO". 

 y VlCTOR HUGO PALACIOS BENITEZ alias "EL 

TILO". CONTESTA.-  . A LA SEXAGÉSIMA 

SEPTIMA.- Que diga   

 ? 

CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.

Que diga  ?. CONTESTA.- , 
 

 . A LA SEXAGÉSIMA NOVENA. Que diga el 

 ?. CONTESTA.-  

. LA SEPTUAGÉSIMA. Que diga  

 . CONTESTA.- .--

- Siendo todas las pregunt que realiza esta Representación Social de la Federación, 

finalmente se le pregunta al C PARECIENTE, si es su deseo realizar alguna manifestación: A 

~:.:_:s~~~:::rri~:==-====-=== 
--Con lo anterior. y no habieni:lo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia. 

firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación 
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de su contenido.-----------------------------------

-----------------------------------[) A M O S t= 

.. :·· .... 

... 

. ·: 



CERTIFICACIÓN 

I!Sl'ADOS UNIDOS MEXICANOS 
. GO .. IItNO Ol~ ISTAOO OE GUIRRERO 
, HUM'Ié•Pta bl IGUALA 01 •-A tHO'!.aNOINCIA 

- - - En la Ciudad de México, México. a los 

dieciséis, el suscrito Licenciado 

Público de la Federación, de la Oficina de 

Prevención del Delito y Servicios a la 

actúa en términos del artículo 16 de COCiíJI) 

dos testigos de asistenCia que al final 

- - - - - - -~'it,e - - - - - - - - - - - - - - - - - -

dlas del mes de septiembre del año dos mil 

Agente del Ministerio 

sti~1ac1ión de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 

de la Procuraduría General de la República, quien 

¡;;;,. ,., 
- - - Que~~te copia fotostática, ,..,,.,.to;,nt ... de 01 una foja útil. concuerda fiel y exactamente en 

todas y ftla''unade sus partes con y es copi

vista, en¡,~ instalaciones que ocupa OfiCina de Inve

su cont,jdo; lo anterior con funida,ntlnto en lo dispuest

para todos los

MOS F
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ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve días d 
dieciséis, a las nueve horas con treinta minutos.------------ ----------------------
- - - La suscrita Licenciada  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrita a la Ofici de Investigación de la 
Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevenci del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Rep · 1ca, quien actúa en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman Y. an fe, manifestó: ---------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R· O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- • • Que siendo la hora y fecha que al inicio s ndica, partiendo del principio que la 
facultad de investigación y prosecución de lo <telitos es propia de la institución del 
Ministerio Público, por lo tanto le es p itido allegarse de los medios de 
investigación que considere necesario esta Representación Social de la 
Federación, a efecto de obtener diversos tos e jnformación que no solo permitan 
dar cumplimiento a las recomendaciones posiciones del Grupo de lnterdisciplinario 
de Expertos Independientes, confor a lo dispuesto en el artículo 21 
Constitucional, resulta importante dest ·r que precisamente el origen de los hechos 
materia de esta investigación radica "determinar la situación y paradero de los 
cuarenta y tres estudiantes no istas", tal como lo indicó la Comisión 
lnteramericana de Derechos Human , requiriendo al Estado Mexicano adoptar las 
medidas necesarias para el cum .miento del cometido y del análisis de las 
constancias que obran la presen averiguación, asimismo, derivado del evento 
ocurrido la noche del veintiséis y . ntisiete de septiembre de 2014 en Iguala de la 
Independencia, Estado de Guerre , y toda vez que de la ampliación de declaración 
de Ange,byictoria EsqüiYel de trec . · e septiembre de dos mil dieciséis menciona que 
Mario .Q.n Mota, era la p ona que fungía como. Síndico Procurador del 
A yunta . , ~~ . : .. elJ el año dos mil orce, por no contar con dato alguno es necesario 
solicitar ~j)yo a- policía federal ra poder dar con su paradero; Lo anterior y con 
fundam~nto en lo dispuesto por s artículos 1, 8, 16, 20, apartado "C", fracción 11, 21 
y 102, apartado A, de la Constit ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de 
la Conv~nción Americana sobr erechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 
103, 113 •. 114, 12~ •• -~~dAP.art o A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del 
Código Federal· dé- . e'dimi tos Penales; fracción 111 del artículo 14 de la Ley 
Federallde Trans~ia y ceso a la Información Pública Gubernamental; así 
como 1,.,3, :4, fr~ión;:l¡:o-rt o A, incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso b), de la Ley 
Orgáni~;.d,e la P,r(}Curaduria neral de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por 
lo tanto ·~s ·procedente y se:- - ---- --- ------- ------- -- - -- - - - - -- - ----

• ·- UNICO.- Gírese oficio a 
, a efecto de 

era Síndico Procurador 
año dos mil catorce.-------

- - - Así lo acordó la licenciad 
Ministerio Público de la F 
Subprocuraduría de Derech 
Comunidad, de la Procuradu 

- -- A C ·U E R O A • - -- • • • - - - • - - • ·- - - - • • • • • 
Comisionado General de la Policía Federal,  
r con la identidad, modus vivendi y operandi del que 

en Iguala de la Independencia en el 

C
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dándole cumplimiento al acuerdo que anteced , ·lo que
efectos legales a que haya lugar.--------·· 
----··--···--------------··CON 
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SlJBPROCliRADURÍA DE DERECIIOS HUMANOS. 

,.._ .... , . .,_,< PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ LA COMUNIDAD. PG R .. . . . • KJ;~ l'"')T: /";!1". .. . .. OFICINA DE INVESTIGACIÓN. --- A·c· '··u· SE' *' r~~ :~~.I~V~liAC. ióNPR~VIA:/\.P/PGRISDIII'DSC/011001/2015. , ... ,H.~.·~~":.:':!;~,.~·:t~""' . V ':f.¡" Jl~f;.. . ~10 . J;RO: SDHPDSC/01/3145/2016. 
-- ASUNTO: SE SOUCIT/\ INFORMACIÓN. 

. . . 1 l 6 \EP .· 
~:<_;();, '· . ·~·~'~:~~~ · L. ~::!..:_ del\1ixko,aSeptlembrel9,de:Z016. 

- -z?>·;·; _:~~ ·_ ~- --~ · :·:; ;,:.u.t,:. s:¡;r¡:;r;.:]S~~~~~~
1
./l 

.~:<::•;;:; :·:~:;:;; / 
: COMISIONADO GENERAL D¿;· ~lfi!OERAI:i::~;~;~¡.;:· ,1: "~:::,,~;,$ • 

. . .... , /1 . ·'·--.~~'t!.~.D CON ATENQÓr,1: 
..rKn• •. ; .• 0 .:;~ ~,,' 11TULAR DE LA DIVJ.'IóN DE GENDARM~RIA NAQONAL 

: · 1, 55 ;;. DE LA POUCIA FEDERAL 
·~.:;tf.l: ·- UJRt.: ___ .. ): 

De conformidad con el acuerdo dictado en la averiguación év~ AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 1 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, J0 fracción 11, y IX, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, J0

, 4° · n 1, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 1, 
inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada 
Ley; solicito a usted su valiosa colaboración a fin de q tenga a bien designar elementos a su digno cargo, 
para que investiguen de la siguiente 
persona. 

Punto d.& InvestigaciÓn~ que es necesario tar para el debido esclarecimiento de los hechos, los cuales 
son enunciati~'/',¡J;IO limitativos, ya que los tos que usted designe para tal encomienda deberán de 
agotar los q~en necesario para real' r la investigación solicitada. 

: ;S·~~~t-~\ ~-
No . ':~lar que el contenido la información solicitada así como del presente oficio, tiene el 

carácter de : ' ·· al para la Procuraduría eneral de la República, por lo que no debe ser divulgada por los 
servidores pú131kost A fin de salvaguardar d ha secreáa respecto de las actuaciones de la averiguación dtada 
al rubro, que~imponen los artículos 16 1 Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 
artículo primey:p. ~. Ja,(;i~~Ml~ C/ 96 emitida por el Procurador General de la República; por lo que es 
importante c:léStácar lá' ttáh~~Jón a lo terior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código 
Penal Federal[~tt~~N"ÍUI~- 210, 214 'ón IV y 225 fracción XXVIII. 

Hago>ae1's~I'~~9rii~~3~ue la uesta a lo solicitado, deberá ser atendida a la brevedad posible, 
remitiendo ~¡,a' tils·iriStaladones que upa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211 - 21J, Piso 15, lonla Cuauhtémoc, Delegadón Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Oudad de México, correo electrónico de la misma manera se informa que para 
cualquier aclaración que desee, quedo sus órdenes en el dtado dornidlio. 

de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, Piso 15. Colonia Cuauht~moc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tel. 53460000 exl. 5595. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 

• • -En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 10:00 diez horas del dla diecinueve de septiembre de 2016 dos mil 
dieciséis. ante la licenciada , agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final f~rman y dan fe, para debida constancia 
legal. comparece el  quien se identifica en este 
momento con , expedida a su favor 
por el Gobierno Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero. en la que obra 
una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 
compareciente, de la que con apeg~ al artículo 208 del código federal de 
procedimientos penales, se DA FE te~r a la vista y se le devuelve al interesado 
por así haberlo solicitado y no existi!r5 inconveniente alguno al respecto. previa 
copia certificada. que se glosa en el e pediente en el que se actúa, así mismo en 
este acto manifiesta que él es e pleado del municipio de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, quien es tr nsito municipal y que en este momento lo 
acredita con su credencial oficial e n número de folio 192, expedida por la 
Dir;~ción de Tránsito municipal de la Secretaria de Seguridad Pública del
Mu~·: iJ:>, de Iguala de la lndepende cia, documental de la cual con apego al
artí .l'l. ~ del código federal de pr edimientos penales, se DA FE tener a la

·~'::'-.A···.'"' 

~is'l\·~-~-~e · le devuelve al interesad.· _por a~í hab~rlo solicitado y no existi
1nconven1ente alguno al respecto, prdv1a cop1a certificada, que se glosa en e
ex~diente en el que se actúa, que a 4 le hicieron del conocimiento que se tenía
que' presentar a la presente diligencia. mediante cedula de notificación realizada
poi el Encargad<>'de:·Despacho de la Di~cción de Tránsito y Vialidad Municipal de
Iguala de la lrldéP.endencia, Guerrero.-+----------------------------------------------
---+tenseguida.'.de·:tonformidad con ~1 artículo 247 del Código Federal de 
Pr~dimientos Penales, en relación c~m el 247 fracción 1 del Código Penal . 
Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 
dispositivos citados, particularmente de 'las penas que establece la ley para 
quienes declaran con falsedad ante Autori~d distinta de la judicial en ejercicio de . 
sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se procede a preguntar al comparec\ente: Protesta conducirse con verdad 
ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en 
una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. se procedió a ide~tificar al Testigo, Quien por sus 
generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------MANIFIE~TA --------------------
- - - -Llamarme  

 
 , 
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. no soy adicto a sustancias 
psicotrópicas, de ocupación Agente de Tránsito de Iguala, Guerrero, quien se 
presenta debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener 
el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue 
para participar en la misma, por fuerza o miedo, .ni tampoco mediante engaño, 
error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo 
vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los 
probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los 
cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de 
igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código 
adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que 
proporciona su número  a lo cual manifiesta tener 
aproximadamente como desde tres años con el equipo de telefónico, el cual fui a 
comprarlo a la calle independencia de Iguala, sin precisar la tienda en que lo 
compre, manifiesta que sabe leer y escribir y entiende el idioma espaj\01, 
manifestando no pertenecer a ningún grupo étnico, por lo que se entender el ., 
ai~!'O.e de la · presente diligencia, de  

 
   co.---------------
- : . · ~~vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 

su ~ij~;miento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace 
reflftencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular 

 d~,la ctOfll,P,añía Telcel o en su caso me pueden citar por medio del 
teltfcl.no. d~ mtca$a 9.-------------------------------------------------------------
---;1\p~o,~egl,lldo,, se !e1hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 
po~'~ ~~ ·.a:i\íéi;lo· ., 27 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 
del~cho á ser asistido .. por abogado para la realización de la presente diligencia, 
manifestando que es su deseo rendir la presente declaración, solo, sin presencia 
de ningún abogado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Acto continuo el testigo: - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DECLARA----------------------
- --Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 
manera voluntaria y en atención a la citación que';se hiciera y una vez que se me 
ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 
comparecencia, manifiesto: Que  

 
 

de  
   horas 
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, ese día 
trabaje  

 
 de nombre 

"  
. cabe 

mencionar  
 

 para 
dar  

 en 
la  

   a mi 
lugar  

   
 de 

 
 casa 

mi  
 

  lo 
 ya 

quEf•yo'~eStaba franco porque era el sábado. siendo todo lo que deseo manifestar.
----~to ·continuo esta Representación Sbcial de la Federación en términos de

(1, .. 

s~do.párrafo del artículo 249, en aten9ión al 242, ambos del Código Federa
de Procedimientos Penales procede a réalizar preguntas especiales al testig
•. -!"-·::_.· . . . .. ,,_ ; 

SleAdo.-------~---"----.... -------------------------~-------------------------------------------------
--.:A·LA PRIMERA.- ¿Qué diga 

 CONTESTA.- . A L
sEburiip~;;. ¿Qué diga  

 CONTESTA.-.  
. LA TERCERA.· ¿Qué Eliga  

 CONTEST A.-  
 
 

 A LA CUARTA.- ¿Qué diga  
 
 

CONTESTA.-  
 

. A LA QUINTA.- ¿Qué diga  
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CONTESTA.-.  
 A LA SEXTA.· ¿Qué diga el 

 
 CONTESTA.·  

 A LA SEPTIMA.- ¿Qué 
diga   

  
 CONTESTA.•  A LA 

OCTAVA.- ¿Qué diga  
 

 CONTESTA.-  veintiséis de 
septiembre  

 
 

 que  
 y me 

 se  
entre 

 las 
 me

SltlJO'.'  

 , quien
 

tí~re:

 de la
m::~~r:i::~, 

   lugares
  

 las 
   y

.. 
de  

 me volví a
poner  

 del H. 
 

. paso el 
tiempo  

 retirar a 
mi  

, 
al  

 como  
 las 

nueve  a 
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  nuevamente  
 

terminando  
 lo que 

había  
 a orar, 

por  
 

  . A LA NOVENA.- ¿Qué diga el 
 

 CONTESTA.-  le 
. A LA DECIMA.- ¿Qué diga  

 
 CONTESTA.-  

   
 A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué 

diga  
CONTESTA.-  como la 

  
  A LA IMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  

    
CONTESTA.- . A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué 

  
 de la  

Escttéla Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.-  
 

. A LA DECIMA CUARTA.
¿Qlié:~¡ga·  

 Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro 
Bur~os",·los.días 26 veintiséis y 27 veiAtisiete de septiembre de 2014 dos mil 
catorce? CONTESTA.-  A LA 
DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga  

 
 CONTESTA.- . A LA DECIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga  
 CONTESTA.-  

 A LA 
DECIMA SÉPTIMA.-  

   
 CONTESTA.-  

 A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  
 

. CONTESTA.-.  

S 
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. A LA DECIMA 
NOVENA.-  

 CONTESTA.-  
 A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga  
 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 

2014 dos mil catorce,  
 CONTESTA.-.  

 A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  
? 

CONTESTA.-  A LA VIGESIMA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.- . A LA 
VIGESIMA TERCERA.-  

 
 CONTESTA.- . A LA VIGESIMA CUARTA.-

¿ Qué diga  
 CONTESTA.- . A LA 

VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga  
 26 

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.
. A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga ~   

 CONTESTA.-.  A LA VIGESIMA 
SEP1\.'!~i- ¿Qué diga  

  CONTESTA~·· 
. A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.
. A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga 

 
 CQ,.T,:STA.-  

. A LA TRIGESIMA.-  
 CONTESTA.-  

 
 municipal. 

A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  
 el 26 veintiséis y 27 veintisiete de 

septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- . A LA 
TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  

 el26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, 
en el municipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.-  

 
. 

A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga  
 

 CONTESTA.-  
. A LA TRIGESIMA 
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CUARTA.- ¿Qué diga  
 

 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga 
 
 

CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga  
 

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA 
SÉPTIMA.- ¿Qué diga  

? 
CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  

a FRANCISCO SALGADO VALLADARES,  
 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 

 JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ,  
 CONTESTA.-  

 
 A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qyé diga  a MARIA 

DE LOS ANGELES PINEDA VILLA,  
CONTESTA.-  Jose Luis 
Abarca. A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  
a FELIPE FLORES VALÁZQUEZ,  
CONJ!i§..TTf.A.-  

. A LA;CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 
  

 CONTESTA.-  . A LA CUADRAGESIMA 
? . ' 

TERCERA.- ¿Qué diga   
 

COÑTESTA.-
  

 A LA CUADRAGESIMA C'IARTA.- ¿Qué diga    
  

CONTESTA.-  LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el

   CONTESTA.-      . A LA 
CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga  

? 
CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga  

 
 CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga.  
 

        ? 
CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA NOVENA.-¿ Qué diga  
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 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA.
¿ Qué diga  

 
 

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.
¿ Qué diga  

 
 CONTESTA.- . A LA 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  
 43 estudiantes de la Escuela 

Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre 
de 2014? CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-  

 43 estudiantes de la 
Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" dé Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de 
septiembre de 2014? CONTESTA.-  A' LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.

 de 
 los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa? CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA 
QUINTA.- ¿Qué diga  

 
 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONliESTA.·  A LA QUINCUAGÉSIMA 
SEXT~b.!,?Qué diga  

     CONTESTA.-  A LA 
QUIN(;UAGe-SIMA SÉPTIMA.- ¿Qu~ diga  

    
 ~ONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA 

OCT~~~-- ¿Qué diga  
 "El Caminante"? ,CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA 

-~ 1 •: :-. · -, · - .' r' ¡ 
NOVENA.• ¿Qué 'digá 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA.
¿ Qué tfiga 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.
¿Qué diga 

  

 CONTEST~.-  A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.
 

 CONTESTA.- . A LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA.-  

 
 CONTESTA.-  A LA SB)(AGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 

 
 ? CONTESTA.

 A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿Co'ttloces ? 
CONTESTA.-  A LA SE~AGÉSIMA SEXTA.- Qué diga el 
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 AGUSTIN GARCIA REYES alias "CHEREJE",  
 

 BENITO VÁZQUEZ MARTINEZ, BERNABÉ 
SOTELO SALINAS alias "EL PELUCO",  

 CRUZ 
SOTELO SALINAS alias "EL WASAKO",  

 "LA 
RANA", , FELIPE RODRIGIJEZ SALGADO alias "EL 
CEPILLO" O "TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "EL GIL",  

 
JONATHAN OSORIO CORTES alias "JONA",  

" 
  MARCO ANTONIO RIOS 

BERBER alias "EL CUASI", MAURO TABOADA SALGADO ", 
MIGUEL ÁNGEL LANDA BAHENA alias "CHEQUEL" Y/0 "DUBA" Y/0 
"DUVALIN",  

 
 PATRICIO REYES LANDA alias "PATO", 

RAMIRO OCAMPO PINEDA ", RAÚL NUÑEZ SALGADO alias 
LA~CAt~PE:RR:A'",  

 SALVADOR 
~(liBO alias "LUCAS", SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO alias "EL 
.,  y VÍCTOR HUGO 

t'AIIi.A~;;•u .. ,., BENITEZ alias "EL TILO". CONTESTA.-   
A LA SEXAGÉSIMA $EPTIMA.- Que diga  

 
  .

CdaÁ"ESTA.-

. A: LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué
diga 

 A LA SEXAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
 

 A LA SEPTIGÉSIMA.- ¿Qué 
diga  

 
 A LA SEPTIGÉSIMA PRIMERA.-  

 
 

 A LA SEPYIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  
 CONTESTA.-  
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. A LA SEPTIGÉSIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga  
 
 
 

 otra 
cámara,  

 
 si aún 

sigue, . A LA SEPTIGÉSIMA 
CUARTA.- ¿Qué diga  

 
 A LA SEPTIGÉSIMA ~UINTA.- que diga  

. A LA 
SEPTIGÉSIMA SEXTA.  

  no sea de 

 ~;:sd~~~=g~~~~~r::::~;~~~~-;~~~~~~iz~-~~;~-~~~;~~~-~;~~~~-~-~~~;~~ 
ele ~~~racié>n.------------------------------------~-------------------------------------------~~--
----~fi· lo anterior, y no habiendo más ql,le agregar,
prerente diligencia, en la fecha en que sef actúa, firm
qutt.tn. ella·interViliieran, previa lectura y ratificación de 
-- .l;,l.;o.».; ~ ,. .• -------- -------- O AM O.ls FE ---. .,!\Y•'. - - .. ' ~ 

EL COMPARECIENTE/ 

 ASISTENCIA 
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,;/ . .. CERTIFKÍI'OÓN 
- - - En l¡fCiudad de México a los diecinueve días del t. s de septiembre del año dos mil dieciséis.---- - --
- - -La .. e . .$0Scribe licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federació-n. adscrito a la oficina de Investigación de la ubprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del • 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma ~egal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208. del Código Fed~ral de Procedimientos Penales:------------------

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - · - - · - - - - · - - - - · - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que co~ta de -1 (una)- foja(s) útil(es). son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista. de 1~ cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.--------------- ~- • -- ·- - -- -- • -- ---- • -- -- • - • -- ---------- --

------------------ · -- - -- · - - · - · · -- - CON s:.T E------- -- ·-------- ----- · -- --- -- · --- --
- --Así. lo acordó y firma el licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación. adscrito a la oficina de Investigación de la SiJbprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa con testigos. de asistencia que ncia 
deloactuado.--------·--·-------------------~-----------

--- · -- -- · -- ·- - -- · --- -- ------ ------- -DAMO~ FE------- ·--

AGFNH DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERA

IGOS DE ASISTENQA
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

DE LA REPúBLICA AP/PGR/SOHPOSC/011001/2015. 
. . ., . .. ,:-. •' 

CERTIFICACIÓN 

t ~· 

.• 

• • • En la ~udad de México a los diecinueve días del mes Cle septiembre del año dos mil dieciséis .• • • • • • • 
- • ·La ~~cribe licenciada , agente del Mtnistcrio Público de la 
Federació~~o a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Ser!t[dos Í'o:la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final f•rman y dan 
fe. y con f~a~er._io en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: • • • • • • - - • • • • • • - • ·

· ·- · · · · ·;~;~:·.~,'" • ·- • • • • • ·- - -- -- • ·-- -- - - ·- -:--CERTIFICA-··········- -- - -- -- - - - - - - - - - -
- - - Que J~tp~ente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil( es). son fiel y exacta 
reproducciOítéle su original que se tuvo a la vista. de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Prp~~illliet:\10$'11!:Jfl~~s.- • • • • • • • • • • • •·• • • • • • • • ·- • • • • • • • • ·-- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
. - -- --. f;.'.;,.:~:.., L, _;." "·.'· ~ ~· -· -·~'- - --- -- - -- CONSTE·-················· -- - · · · · · ·- - · · · · · · · 
-- - Así, lo:~i)f(ló;y:firmá el licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federació(l¡~~r.itq ·a la ofi~ina de Investigación de la Subpr()curaduría de Derechos Humanos. Prc nción del 

~ • : ' : •• -'. ' ._ . 1 ' . . - • : 

Delito y Servicios.a la.Comunidad. quien actúa con testigos de asisten cia 
. ' ,. •. t' '. - '\ ¡. 

de lo actuacJO:· -',?·~ ... ~· ~·" • • • • • • • -• • • • • • --~ -• • -• - -- - - --~ - - - --
• • • • • • • • • • • ·--- --- - • ·-- - -- -- ·-- --···DAMOS FE····  · · 

AGlNTE DEl MINISTERIO PUBLICO DE LA ,

IGOS DE AS~NCIA 
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ACUERDO DE DILIGENCIA .•· 
··' 

6'!\'2 

- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve días de septie.mb're de dos mil dieciséis. 
a las diez horas con diez minutos. ----------------------------~r------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , ~nte del Ministerio Público de 
la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de ~Y."Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuni~. de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testiggt de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: ------------------------------ _., ---------------------------------
----------------------------ACUERD ·--·-·····------------------
• - - Que siendo la hora y fecha que al inicio se índi . partiendo del principio que la facultad 
de investigación y prosecución de los delitos ,. propia de la institución del Ministerio 
Público, por lo tanto le es permitido allegarse de s medios de investigación que considere 
necesarios, esta Representación social de la Fe éración, a efecto de obtener diversos datos 
e información que no solo permitan dar cum ·· iento a las recomendaciones y posiciones 
del Grupo de lnterdisciplinario de Expertos 1 ependientes, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 21 Constitucional, resulta importan , destacar que precisamente el origen de los 
hechos materia de esta investigación radi ~en "determinar la situación y paradero de los 
cuarenta y tres estudiantes normalistas". como lo indicó la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos, requiriendo al Estad exicano adoptar las medidas necesarias para el 
cumplimiento del cometido y del anál s de las constancias que obran la presente 
averiguación, asimismo, derivado del f#V to ocurrido la noche del veintiséis y veintisiete de 
septiembre de 2014 en Iguala de la 1 pendencia, Estado de Guerrero. y toda vez que 
mediante oficio SDHPDSC/3007/2016 :·treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis se giró 
oficio al Presidente Municipal del Ayu miento de Pilcaya en Guerrero para que notifique a 
los elementos municipales,  

   
 por lo que al no 

presentarse dichos elementos en 1 ora y fecha seilalada es necesario volver a citarlos 
ante esta Representación Social d ' Federación para que rindan su declaración ministerial 
por los ~echos que se investiga · · o anterior y con fundamento n lo dispuesto por los 
artículo~-&~_ . 16, 20, apartado· .• fracción 11. 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política ~~Estados Unidos M fcanos; 3 de la Convención Americana sobre Derechos 
Human~'}'flicción 1, 2, fracció ·.15,103, 113,114,123,141, apartadoA,168,180, 206 
y demás~r~JatiVOs aplicables del . . igo Federal de Procedimientos Penales; fracción 111 del 
artículo ~!f4 de· la Ley Federal,. ·e Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Guberna~~otal; así como 1, 3, ' racción 1, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción l. inciso 
b). de la Ley Orgánica de 1 · rocuraduría General de la República; 1, 2. 7 de su 
Reglame.nto: por lo t~n~,es pro·. nte y se:-----------------------------------
•• •• • .:.. .• -... •• • ••• .. ·.:·. ~ ••• . ·····ACUERDA···········--············· 
- - - UNICO.~ Gírese oficio a A sidente Municipal de Pilcaya a efecto de que proporcione 
personalp,a .-~u djgno cargo p que notifiquen a elementos de la Policía Municipal de 
Pilcaya.:. ·~ - - - - - - - - - - - - - - -• . - - - - - - - - - - - - - • • • • • • • • • • • - - - - • • - - - - - - - - - - - • • .. ·1 
--- SE~DO:~-Gírese oficio Titular de la Agencia de Investigación Criminal en atención 
al titular de la Policía Federa_ . inisterial para que presente oficio dirigido a la  

, Present ' unicipal de Pilcaya - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ; • • • • • C U M P L A S E-··------ ---------

• - • Así lo acordó el licen do  Agente del 
Ministerio Público de la F' ración, Adscrita a l
Subprocuraduría de Derecho umanos. Prevención de
de la Procuraduría General d a República.---~-----
•••••••• ••••••••••••• ······DAMOS F
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- - - RAZÓN.- Se hace constar que 
SDHPDSC/01/3148/2016, SDHPDSC/01/3149/20
acuerdo que antecede, lo que se asienta para tod

~ga~---------------------------------
--------------------------CONSTE-
--------------------.-----DAMOS F 
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7 ' StJBPROClJRADURÍA DE DERR'IIOS UtJMANOS. 
PREVENCIÓN DF:L DELITO Y SERVICIOS A LA COMtJNIOAI>. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/POR/SDIIPI>SC/01/00 1/2015. 

OFICIO Nl)MF:RO: SDIWDSC/0113149/2016. 
ASIINTO: NOTIFIQI Ir CITI\TORIOS 

Ciudad de,,Méxito, Septiembre 19,2016. 
TITULAR DE LA AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Av. de la Moneda no.:S33. COlonia lomall de Sotelo. Delegacl6n Miguel Hidalgo CP.11200 1116alco D.F. 

PRESENTE. 
Con att1ncló~fal  

T:al;a •• de la Pollcia Federal Ministerial 

Estimado licenciado: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en .. o~~'nnllimi~nlln al acuerdo dictado dentro de la 
presente indagatoria, y con base en sus atribuciones, me a Usted, a manera de colaboración, 
gire sus apreciables instrucciones al personal a su se avoquen a realizar la notificación 
del cltatorlo adjunto, dirigido al  , Presidente Municipal de 

solicitando de la manera 
más atenta debido a que la notificación debe realizada y dos horas de anticipación para su debida 
vigencia y formalidad, en razón de que la cita de la antes mencionada será para el dia lunes diez de 
octubre del presente afto a las 10:00 horas en la Investigación ante el suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación. 

Asl mismo, solicito a Usted, que una vez au11Ph:lva designado personal a su cargo para realizar lo antes 
solicitado, remita a ésta Oficina de Investigación correspondiente, a la dirección que se menciona al pie 
de la página, ya que será entonces, una que debe ser integrada dentro de la Averiguación Previa 
citada al rubro. 

En virtud de lo anterior, remito a"'"''·~ el Oficio SDHPDSC/011314812016 en original y acuse, siendo 
indistinto el acuse, para su notificación. 

lo anterior con fundamento en lo •. n:5111Jitr51Lo por los articulos 1•, 16, 21 .y 102 apartado A, de la 
Constitución Polltica de los Estados 1• fracción 1, 2•. 3• fracción 11. VIl y IX, 168, 180, 206 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos.Penales; 1•, 2•. 40 y demás aplicables de la 
Ley General del Sistema Nacional de Públlca;•as~.g>mo 1•, 3•, 4• fracción 1, apartado A, incisos b) y 
~~~!::;~~~it=~yb), de la Orgán~:.~~_raduría General de la República; 1, 2. 7 del 

No omito senalar que el co~tte~tílo de la i~~:ioi:bfiCio anexos, tien~ el carácter de confid~ncial 
para la Procuradurla General de la pot.t() qUe !W~jttéhido no debe ser dtvulgado por lOs servtdores 
públicos, a fin de salvaguardar dicha que ~~to·~ras actuaciones de la averiguación imponen los 
artlculos 16 Federal de Penáles, en relación con el artículo primero de la Circular 
número por el ·Genéral-cle ·la· Rep@liGa; por lo que es importante destacar la 
transgresión a alguno de Jós illcito$ 'que prevé el Código Penal Federal en sus 
numerales 210, fraeción XXVUI. 

Sin otrc~(Oicular esdrera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémnc. Delegación Cuauhtémnc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. Teléfono 53460000 cxt.  
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'Oficio No. SDHPDSC/01/314812016 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PILCAYA 
Miguel Hidalgo, S/N, Centro, C.P. 40380 
Pilcaya Guerrero. 

PRESENTE. 

ASUNTO: NOTIFIQUE CITA TORIOS 

Ciudad de México, Septiembre 19, 2016. 

Conforme a lo dispuesto y senalado en los artíc#,)S 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 1 22, 80, 81, 125, 127bis, 168, párrafo primero, 180,206 y 
del Código Federal de Procedimientos 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX y 81 de la ley 
Orgánica de la Procuradurla General de la RlijJúbllica: 

Respetuosamente solicito a usted tenga girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a 
efecto de que notifique a los siguientes _.me111tos: 

Para que comparezcan ante Representación Social de la Federación, el dia (10t diez de octubre 
de dos mil dieciséis, a les (10'#dlez horas, para que rindan su declaración, en caso de que no se 
presentarse, explicar el motivo razón por la que no se presentan. 

Apercibido que en caso de comparecer en la hora y fecha senalada se hará acreedor a una multa 
consistente en 50 dlas de salé:~"" mlnimo general vigente para la Ciudad de México en términos del artículo 
44 del Código Federal de Penales. 

Declara~· :cwe será respecto de los hechos que se investigan relativos a los días 26 y 27 de 
septiembre os mil cat1orc1~ para lo cual deberán de exhibir identificación oficial vigente con fotografía: y 
en términos . o dispuesto el numeral127 bis.~'-I·,Cp~.i9o Federal de Procedimientos Penales, en caso 
de consider~~onveniente, . ~acer~e acS)J+I~.--I).,::_DOt ~l;logado o persona de su confianza para que lo 
asista en el n'ollo de la d1llgenc~a. , . . _l! -:)... . :iJ> .. ~·>: · ._ ;.. ~~r-':(-•1: . 

No omito mdlstar que la tendrá lugar ~ ; ... 6:M~ ocupa ésta Oficina de Investigación de la 
Procuraduría General de la que es E!h: A~~tP~ de la Reforma 211-213 piso 15, Colonia 
Cuauhtém~acilón DlstriÍO'.f:;l!l.:it..aJ, Código Postal 06500. Teléfono 53460000 ext. 

 !".,.. • 
u~.~~, ... ;·---~ . 

. Sin otro part;tiul8r, en e·! Sl>el. de la atenCión oportl,IO$ a lo ~licitado, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración . 

•••• .o \o.'. . 

or de Derechos Humanos. Prevención del Delikl v Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento. 
na de lnvesligac:lón de la SOHPDSC. Para su conoclmlenlo. Presenle . 

.. :!!:;, Pbut5, Colonia Cuauhtém•>e, Odegadbn Cuauhl<·mrw. l\kxi•·••.;: 1' e 1'. e •· ·•• •• • 
Td.: (SS) 5:$ .(6 oooo cxl  "''"'·l'!:l'.~oh.mx. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 • 
• i 

En la ciudad de México, siendo las 10:18 diez ras con dieciocho minutos del 
día 19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil di . iséis, el suscrito Maestro  

 Agente del isterio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Su 'rocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comu , ad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artícu . · 6 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos d sistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las const · cias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia el desplegado lefónico del número , del usuario 
identificado como , alias ", presunto 
integrante de la organización delictiv enominada "Guerreros Unidos" en el estado de 
Guerrero, al momento de acontecer s hechos que se investigan, se observa, una vez 
realizado el análisis del mismo, e detalle de los números telefónicos  

  
, los cuales tuvieron e . unicación con el número telefónico referido en los 

dias en que ocurrieron los hec s referidos; así también derivado del análisis del 
desplegado del número telefó o , del cual es usuario la persona 
identificada como , al parecer policía municipal de 
Iguala de la Independencia en rgado de la Barandilla al momento de suscitarse los 
hechos que se investigan, se . bserva el detalle de los números telefónicos  

 
 , los cuales se encuentran 

VlnCitií~do's con el número d referencia; así mismo se aprecia que del análisis de 
-.t.:•nt.:•c: telefónicos del . úmero , quien se encuentra vinculado con el 

, del uario identificado como "EL CAMINANTE", se detallan 
telefónicos •    , 

,    
... ucon'CO<> tuvieron comunicac n con el número de referencia; de igual manera y en ese 
ordfiD..~Et .~a¡¡.., se obs a que se cuenta con el desplegado de antecedentes 
telef&ñ&S*~'dé't'ntlmero quien se encuentra vinculado con el número

(J~ usuario ide . ificado como "EL CAMINANTE", y derivado del análisis del 
mi~I:Mdlé':lRtallan los n · eros telefónicos  

   y 
, los cuales ·vieron comunicación con el número de referencia, por lo que 

se considera proceden realizar las gestiones necesarias para la verificación e 
investigación en que s actúa, se determine registro de usuario de los números 
telefónicos referidos, po lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -
----------------- ------CONSIDERANDO--------------------

Que esta autorid tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimi nto, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se d rán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen 1 números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para sofcitar antecedentes telefónicos. - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Es por ello que, 1on fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Con titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 5, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales,l4o fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

.~.~ 

! 

-~· 

- - - - - - - - - - - - - --- - - - -- - - - - - - - A C U E R D A - - - - .,¿·_ - -- -- -- -- --- - --- -
- - - PRIMERO.- Realicese la consulta de numeración "ográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los número~Íefónicos indicados, hecho 

' lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los a · cedentes que se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes. - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subp~ .· Úraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de q , ·· por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedent s números telefónico  

      
 
 

  
  

 
859.-------------------- --------------------------------

• • - TERCERO.· Practíquense las de s diligencias que resulten de las anteriores. -
- - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el s . crito Maestro  
. Agente del Ministerio P lico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
uraduría General de la República, quien procede 

go Federal d a 
ue al final fir a 

el suscrito, Maestro  
Agente del Mi sterio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subpro uraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Senu~S..!Slfa>~nidad, la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en~r.die¡blü-..cr:J>or los artí ulos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de·itói~ata®J!UW<tos Me icanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Céltlf@¡p~if.~deral de Pro imientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Ra iodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) d la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 d su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • • • • • • • • • • - - • • • • • • • • 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - -

Que en la fecha hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en las ins alaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de De chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procur duria General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-21~. colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. México, 
Distrito Federal, C.P. 065~0. procede a realizar la consulta de los números telefónicos 

  , desprendiéndose que es concesionado de la 
empresa GRUPO AT&T CELULLAR,  del número telefónico 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDH~DSC/01/001/2015. 
•:,, 

'•' 

, desprendiéndose que es concesionado de ld~.mn•·Ac:.:a PEGASO PCS, 
 de los números telefónicos   

 
 

  
  

   
, desprendiéndose que son de la empresa RADIO MÓVIL 

DIPSA , motivo por el cual Representación Social de la Federación, 
en su oportunidad formulará el oficio , formal de 

RAZÓN.- En la mic:1m«, fecha el que actúa, hace constar que se 
elaboraron los oficios SDHPDSC/01/316412016, SDHPDSC/01/3265/2016, 
SDHPDSC/01/316612016 y , dándole cumplimiento al acuerdo 

ra todos los efec

C O N S TE--:.
DAMOS FE.- - -

GOS DE ASISTE

¡ ¡~(·~··~¡~ ..... · ::; ;::· 
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Licenciado Gllberto Higuera Be
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SliiWR<X"UR!\I>URÍI\ l>E I>ERITIIOS IIIIMANOS. , 
PREVENCIÓN I>EI. DEUTO Y SI:RVICIOS 1\ 1.:\ COMIINID,\D 
OI'ICIN!\ DI: INVESll(i!\l'IÚN 
AVERIGUACIÓN PRFVI!\: ,\l'ii'GRiSDIII'I>SCil 11'1101 '21115. 
OFICI< l NÚMI:IW:SDIII'DSCII li/JI64/21lH>. 

\SUI\TO: SOI.ICITl'l> DE INHIRMACIÚN lEU:I·Ú\JICI\. 

Ciudad de México, a 19 de ~ptiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, ~::art~•rtn "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repú y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador de la República. con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración de que de no existir inconveniente 
legal alguno. en apoyo de esta Oficina de de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los de las Empresas que se indican. 

Lo anterior. tiene sustento legal en el nurnllil~l Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso 0/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscal/a Especial para los Delitos de Violettia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscal/a Especial para la Atención de cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuradurla de Derechos Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere presente artículo de forma directa. únicamente cuando se 
trate de ayeriguaciones previas de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquieÚ;tto· .caso que lo requiera el de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delito y ~i!IMcio.s a la Comunidad o la Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de /as af.ffriguac~ones previas a su podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de 
Control ~idhal, Procedimientos y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere etpresel)te articulo". 

' .... ' .. 
En méritO"'de lo expuesto, y toda que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestre;> y lo que resulte. he delg1radece1rsuscriba la petición a los Representantes legales 
de las Comp$.1\ia~·~,~I¡IPO ., PEGASO PCS,  

y ~~QV...~ l;)iPSA  para que informen: 

• N~M~~~-~no~tnación rli:a~l'•n social y domicilio de los suscriptores; 
• f.i;Xi,~:cíe comu de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de teiE!fOilla4ín(lVíl: número de destino, modalidad de lineas con contrato 
o plan tarifario, como en la de lineas de prepago; 
• Datos necesarios determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de o multimedia; 
• En su caso, y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 
entre otros, los códigos de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran tel4:~vamcla 

La ubicación d 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.55.9S 
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SUBPROCli.RADURÍA OF. DLREU JOS lllii\11\NOS. b '-\o 
PREVENC'ION DEI.I>U.ITO Y SERVICIOS A 1.1\ COMliNII)AD. 
OFICINA DE INVLSliGACIÓN 
AVF.RIGUACIÚN J>REVIA: AP/I'GR!SDIII'I>SC/OI/001i2(115. 
OFICIO NfJ MEIW:SI>III'DSVOI/J 164/20 16. 

ASUNTO: SOUCITliD OÉ J]I.;FOIUv1ACIÚN TEI.LFÚNICA . . ~' ... 
*'t·.t' 

Ciud~de México, a 19 de septiembre de 2016. 
,¡~; 

adecuada procuración de justicia, los datos necesarios QIJra rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respe,de los siguientes números: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

·!' ,. .. 
~-.. ,..., 

Por lo jeife,r, he de agrade 
la resp~ta oportunamente. 

~· .. ~ 

que una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva e~pre~;ente para envia 
~~··· 

· un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

·'·•·, 
. .. 
-·' ·. 

. ,. 
': . 

··_.: ;· .. . ' 
. ~. .. . . . 

. 
C.c.p.. .· Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prev. etón del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Licenciado Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SliAPROCIIRAI>tJRÍ,\ DI:: L>LRI:CIIOS IIIIMANOS. \.:) ' ~ 
PREVEN<:ION DEL DELITO Y SERVICIOS A l.t\ COMIJNIDAI) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN I'REVIA: ,\1'/l'(iiVSI>III'I>SUC>FIIUI ~1115. 
OFICIO NfiMERO:SDIII'I>SC.'OiiJI6~!2UH•. 

ASUNTO: SOLI<Tilll) DI: INFI>RMACIÚN II:I.I:IÚ\IICA. 
.... 

Ciudad de Mé·xitlb·. a 19 de septiembre de 2016 • 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 apartado "A", de la 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2, pc:c1c.n 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la ;·1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del 1 de la República. con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. solicito su valiosa a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno. en apoyo de esta Oficina Investigación de la Subprocuraduria de 
Derechos Humanos, Prevención del y Servicios a la Comunidad. se suscriba la 
solicitud de información a los Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el n&alhAr::al Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del 10/12. ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV ... '~.:¡. 
V. Fisca,;~.· . cía/ para tos Delitos de Vif.l&nc·ia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisc/118 Especial para la Atención de cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La SubPi;Dcural:lurla de Derechos Atención a Vfctimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
podrá e~er la facultad a que se presente articulo de forma directa. únicamente cuando se 
trate dei,averlifoaciones previas de las Fiscal/as seflaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier .. otro caso que lo requiera el de Derechos Humanos. Atención a Vlctimas del 
Delito y Servicios a /a Comunidad o la Jurldica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las av,~aqi()~~~,,w~,v¡as a su · podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurfa de 
Control Attg;&lt&l}~ientos y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
ref¡ere el~rémtnÑ,I,af!!.ci!IO" 

En mérhÓ de lo' éxptiesfu. y toda 
Secuestro y to que resulte, he 
Compañía RADIOMÓVIL ..,,r<3-

que en la presente indagatoria. se investiga el delito de 
IQrclde,cer suscriba la petición al Representante legal de la 

 para que informe: 

• Nombre. denominación ol!jazo~n social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación de voz. buzón vocal, conferencia, datos). 
servicios suplementarios el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía ,.é~vu: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la de líneas de prepago; 
• Datos necesarios la fecha, hora y duración de la comunicación. 
así como el servicio de o multimedia; 
• En su caso, y ca·racterísticas técnicas de los dispositivos. incluyendo. 
entre otros, los códigos de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran rel~!ta 
• La ubicación digital posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 31 ó fa. b. el ó fx. y. zl que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
Y. destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.4ó.55.95 
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No. NÚMERO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

SlJBI'RO('lJIV.L>URÍA L>E I>ERECIIOS 111 'MANOS. ~· '·-1 L 
I'REVENC'IÚN DEL DELITO Y SERVICIOS!\ LA ('OMIII\1){\1> . 
OI'ICINA DE INVESTICiACIÓN 
AVERIGUACIÓN I'REVIA: AP!I'<IR1SI>III'I>SC'I>I'CKtlí2015. 
OFICIO l\t'IMERO:SI>III'I>SGOI/316!'/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFOR(1ACIÚN TI·:UTÚNICA . . ; 
¡..•· 

Por lo ~jor. he de agradleoFEc~ue una vez suscrita la petición por Usted. se haga llegar 
la resp~~portunamente, la finalidad de continuar con su trámite. 

~:~z :-.(} ··f.·: 
Sirva ef~e,íte para .. "'"~~-un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo . .. ·. ','.· -... 

·. 
ATENTAMENTE 

~ui•IJ.A.UIO EFECTIVO. NO REELECCION 

;,: ! 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

,, ... 

Vo.Bo. 

Titular de la Oficina de investigación de la Subproeuraduria de Derechos Humanos. 
ción del Delito y Servicios a la Comunidad • Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SLJBPROCLJRADURÍA DE DERECIIOS IIIIMANOS. ( ! ' =· 
I'RI::VENCIÚN DF.I. DEUTO V SERVICIOS;\ 1..\ COMlJNIOAD . 
OFICINA DF. INVESTIGACIÚN 

··:.11< .:,_\01 ... , ... <,1'>;! f-.; 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APII'GR/SDIII'IJSCüliCICIIi1015. 
OFICIO NÚMERO:SDHI'DSC/01/3166/2016. l•l· , •. 1 ''"'~'-'·' \ 

ASUNTO: SOLICilUL> DE INFORMACIÚN TELEFÚNI(A 

Licenciado Gilberto Higuer
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 10241r:aolart;ado "A". de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador de la República, con relación a lo 
previsto por los articulo 189 y 190 de la Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración de que de no existir inconveniente 
legal alguno. en apoyo de esta Oficina de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el nur.-.r::!il pécimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso 10/12, ambos del Procurador General de la 
República que senala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV. ··•.· , . 
V. Fiscal(áE¡;;pecial para tos Delitos de Vio~~cia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscaf(~:Especial para /a Atención de cometidos contra la Libertad de Expresión 
La Subpt'&uraduria de Derechos Atención a Vlctimas del Delito y Servicios a /a Comunidad. 
podrá ejlír.cer la facultad a que se presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas de las Fiscailas seflaladas en /as fracciones V y VI. En 
cualquief,otro. caso que lo requiera de Derechos Humanos. Atención a Víctimas del 
Delito y S8niícios a la Comunidad o la Jurídica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las averiguaciones previas a su podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuradurla de 
Control R.~~~~ ;~~entos y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere el presen~ artfcu1o . 

··.~:''---::·; ··.;.-·::~;]t~, 

En méritcát~ ld:¡e')Q:IWO.tf. y toda que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuesf¡l'Q!.Y.J9.~Ue r~sulte, he agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compa"ia'RADIOMOVIL Dlf'SPII  para que informe: 

• 
• 

tlr:o;J7r•n social y domicilio de los suscriptores; 
IUníca,cíólrf (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos) • 

(in<:llicjos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
err1¡:fE~adlos (incluidos los servicios de mensajes cortos. servicios 

rastrear e identificar el origen y destino de las 
tel1efo•ni~llmlóvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 

rrj)¡cfali,dad de líneas de prepago; 
determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 

m¡:~n41Ai"'•riA 0 multimedia; 
íde,ntílfiCét,J:íc)n y características técnicas de los dispositivos. incluyendo, 

iniE~rn¡acíc>nalleS de identidad de fabricación del equipo y del 

los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
1uníca,cib11es de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

NÚMERO 

SliBI'ROCURADURÍA DE OEIU:CIIOS lit 'MANOS. \.). ·\ L\ 
PREVENCIÓl\ I)EL DEUTO Y SERVICIOS A I.J\ COMUNIDAD. 
OFICINA DF. INVESTIGACION 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AI'/I'OR:SI>III'DS< '/OiiUU l/2015. 
OFICIO NlJMERO:SI>III'DSC/OI/JI66i201 6. 

ASUNTO: SOUCITIJD DE INFORMACIÓN Tl:l EI'ÓNICA. 

Ciudad de México,.,a.9 de septiembre de 2016 • .... 
·-"111 .¡.· 

l:NU•or,~r he de agradecer qu 
OU'\Ir\nl'tllnl .. miiO>n•IA COn la 

para enviarle un 

na vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
alidad de continuar con su trámite. 

rdial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

lENTAMENTE 
EFECTIVO. NO REELECCION 

L MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

Vo.Bo. 

. ."·. ,._~ ....•. ; .. 

C.e.p..  Titular de la Oficina de investigaeión de la Subproeuraduria de Derechos Humanos. 
Pr nei6n del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Licenciado Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SIJI:WROCIIRAI>l!RÍA I>E DERI:t'IIOS lll M.o\NOS. \:~~· t-:. 
I'REVENCIÓ'-1 DEL DELITO Y SFI~VICIOS ;\ L,\ COMI \lii).'\D 
OFICINA DE INVI:SIIGACIÓN 
AVERIGIIACIÚN PREVIA: Al'il'<iiVSiliii'DSl'/( li'UUií2UI5. 
OIICIO Nl.IMERO:SDIII'DSC< li!J 167!20 16. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INI'OR\IACIÚN . 

Ciudad de México, a 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y apartado 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, frAi~ciéln 11, 168, 180, 206. del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la ; 1 y 1)2 fracción 11 de su Reglamento 
y AcuerdosA/181/10 y A/110/12 del Procu de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina Investigación· de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el n•nAr.::~l Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del 10/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMQ/1RIMERO . ... 
1 A IV ,.:~ ,,,, 
. . . '!<:""i><""-'.f. 

V. Fisca .~al para los Delitos de V.lencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fisc . •C$81 para la Atención cometidos contra /a Libertad de Expresión. 
La Sub . ··· ·· ·· ··· uiia de Derechos . Atención a Victimas del Delito y Servicios a /a Comunidad, 
podrá e¡8rcef..ia.facultad a que se el presente articulo de· forma directa. únicamente cuando se 
trate de ~verigl/ticiones previas de las Fiscalias se/Jaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquie('dro caso que lo requiera de Derechos Humanos. Atención a V/climas del 
Delito y Servicios a /a Comunidad o Juridica y de Asuntos Internacionales. respecto 
de las a~;;ig~~~~ a su podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de 
Control R,~iO(l,al,~ f.r9CecJt'rh~iintos y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
refiere e(preSénte·ttftfC~)G" . 

. . :. ~-~ ·.·:_-,·~:~:;~_: .... , 
En méri&o de lo expuesto, y que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y 'lo que resulte, he agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compañía RADIOMÓVIL uor·<3-.  para que informe: 

• Nombre, de1nornin,ac1iónl'l razón social y domicilio de los suscriptores: 
• Tipo de comu (transmisión de voz. buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplementarios el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avanzados); 
• Datos necesarios rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telt!!toni número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la rjodallidald de lineas de prepago; 
• Datos necesarios determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de o multimedia; 
• En su caso, y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran rell:tvatncia 
• La ubicación digital posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas. Y. 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó (a. b. e) ó (x, y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes. siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrilo Federal .. C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 



• 
SIIBPROCl!RAIJliRiA DE I>ERH'IIOS lllii\1:\NOS. (.)'"' ~ 
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PREVENCION DEl. DELITO Y Sf:RVIUOS ..\ 1.!\ COIVIl!NIIMD . 
OFICINA I>F.INVF.STIGACIÚ!\ 

------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AI'II'OR!SDIIPDSUI>I 11101/~015. 
OFICIO N(IMI'RO:SDIII'I>SC!OI/JI67:~01 (>. 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

NÚMERO 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMA<:IÚ'Ii IH.ITÚNIC!\. 

Ciudad d~·México, a 19 de septiembre de 2016. 

PERIODO 

·que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
n la finalidad de continuar con su trámite. 

un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

ATENTAMENTE 
1.1, n:·: .~ n.r,;::'¡~u~U AGIO EFECTIVO. NO R~ELECCION 
t.J, ·· • ' '· ' · A'~tlE E DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
':':~~,·~'!"/' •~w~".~nf\·~ ó 
"· • · .. .J ' · • .. •· ·1' ., FEDERACI N 

Vo.Bo. 

};" .... 
.>·· ·~ 

' . 
. . ' 

•. •';·. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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PGR 
. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ( l \ ¡ 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

---- OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDS.C)OI/001/2015. 
:~:' 

¡ij' 
•t.•'• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO·Á{ TITULAR DEL 
~-· 

CENTRO NACIONAL DE PlANEACIÓN ANÁLISIS E INFORMACIÓN R~ EL COMBATE A 

lA DELINCUENCIA A EFECTO DE ElABORAR ANÁLISIS TÉCNICO)?ETELEFONrA. 

.1 
---En la Ciudad de México, siendo las 12: 00 doce ho[/l'.del día 19 diecinueve del 
mes de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - -VISTO el estado que guardan las presentes dili cias de las que se desprende 
que obra en actuaciones el detalle de llamad . del número  
identificado como "EL CAMINANTE", correspo . lente al periodo  

; por lo que, atendiendo a la fa . tad de investigación y prosecución 
de los delitos propia de la institución del · isterio Público, así establecida en el 
artículo 21 constitucional, y a fin de alle rse de ·medios de investigación que 
permitan esclarecer los hechos que se vestigan resulta necesario y además 
procedente girar oficio al      

 Titular del Centro. Na~i .al,,,dEt Planeat.ión, Análisis e Información 
para el Combate a la Delinc~rlciá~ a . ec~ de ll~yar a .. ~,abo la elaboración de red 
de vínculos, posicionamiento· ~ogr; ico, análisis de in"rmación del detalle de 
llamadas y con.sulta en su.base de . tos, de los·número$telefónicos  

 
 

   
  

tuvieron~municaeión C,~!r):: t· .,_o~jetJvd ~,e_fónico referido en el periodo 
m~ncionado y que se etlC~'fl an.-estrecha~'ht~. retacionados -con los hechos que 
se'irtVE!s~.A~tJÚft!.l~te 21 :f>Oiifor~e wtQldis'pue~to y señalado en los artículos 
16;••21 ~Clif~99Rkado " ~;e Ja, Co.nstlitfciórt' PdlítiC:a de· los Estados Unidos 
"Mexican~?si!ai?P,I1'~<16, ;' •. 18,,,22, ~~ ,,206 y 208 defCódigo Federal de 
'·PrQ,~di~\~•Pel'ülles; 4 _,act16n·1, iij>cisaA); subinciso b), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría ~en~al d ·Repúi:Hica;· ¿.s,procedente acordar y se:-----------
- - .. ~: - - - - :- - - - ~-- - - - - :.-- "-A c'tJ'é'R'o'';( - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -

'lO ::'íi¡.'PRIME~O~- Gíres~ tio-  · 
,, ¡tí.J1ar d Centro Nacioilal-de Planeación, Análisis e Información · 

para. el Conlbate a la · élincuencia, a efecto de·- que se sirva llevar a cabo la"' 
·elaboración dé red · e' víncÚ.los, posicionamiento geográfico, análisis de 
iQJ()r'!)1atión del detall' e·lla~adasy copsult& en su base de datos de los números 
tefefó"nl~s referidos. - - -:- .. :t·;;.; ;.., - .-."- _ ~ • ·~··. _ • ____ ., ____________________ _ 

- - -'tsE~t)Noo.- Re, .... ase GP q.e .l~s archivos electrónicos.que contienen los 

d:talles''l!te_, __ ._·.·.l··-'_a_:;J~-a-·_d·. as ~n don···-· d .. e_---.. se_···_.·_. e.· ~ue~_-_ tní~ intlu. id_o.:l periodo señalado de los 
numeros meocl®ad?J. - - -·- -- - -~-- - --...,---- -------- - - - - - --- -- - - - - - - - - -

~~~e~~:c:~t;~=~fye~~: ~~~::~ f:~~~~~~ac:~·~::·~~:o:c~~~~~ ~= ~e~i~:s:~~ 
• • , .. _ .. ,¡,_ _., 

avenguac1on prevta ··t·+ ...... :'._"!, .. ;- ~- -:~:- : .. -.:.· -.:.------------------------
- - - - - --- - - --- - - - 1- --- !~:-<f.V'MP1. A fE'"·- ---- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y fi\ma e("uéenciado,, , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tcl.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN. DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

,· 

INVESTIGACIÓN 

TIGOS DE ASIS

.. 

HPDSC/01/001/2015. 

' ' 

" 

ca, quien actúa 
n fe. - - - - - ---

,', 

P!tOCVl~ \DURÍA GENI 
Subprocuradurfa de 

Prevención~~,J)eli~ y-~ 
Of:cilla~ 11 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCU.RADlJRÍA DE DEREOIOS llliMANOS. . \.) 

PGR i-,. 
PREVENCION DEl. DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGUACIÓN PREVIA: At>IPGRISDI·II'DSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDiiPDSC/01/03 17612016 
ASUN'ro: EL QUE SE INDICA. 

·de septiembre de 2016 . 
. ·: .:.~·· . .. ·- ''' ... ~-!:·.·,.~· .. ·.;·· 

' .· 

' . ' . . . '·: . 

2 O SEl. 2016 

En cumplimiento al acuerdo dictado 1:1,.,.,tr,,..,., 1~. presente indagatoria y con fundamento 
en los artrculos 16, 21 y 102 de Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° . 103,113,114~ 123,141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de · como 1, 3. 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, 11, t~Orgánica de la 
Procuraduría General de la 1. 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

Elaboración de Red de "'"·u·~•· Posicionamiento Geográfico. análisis de información 
del detal~.1de llamadas y en su base de datos de los números telefónicos 

 
  

  

 , los 
cuales tfvieron el con el número telefónico  identificado 
como 4ftló~~--A periodo correspondiente del 07 al 31 de agosto del 2014, 
con rel~fd~:A--~hos se investigan. 

de los números telefónicos referidos se tiene identificados 
como lf'u::.tr<l\ policías municipales adscritos a Iguala de la Independencia 
el dia en que se los hechos que se investigan los cuales son: 1.-

 del , 2.-  del usuario 
 el usuario , 

4. , del 

reiJ~CIC.n a la averiguación previa al rubro citada, anexo al presente 
un CD con los l:llrf"lnivt\• electrónicos que contienen los detalles de llamadas donde se 

período señalado, respecto a los números telefónicos de 
referencia. 

Adicionalmente, solicil> atentamente el análisis de información y la elaboración de 
Posicionamiento respecto de los 24 números indicados y su comunicación 
con el número  "Caminante". 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.61 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DI::LITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ------ AVERIGI.!ACIÓN PREVIA: APIPGR!SDHPDSC/OIIOOI/201S. i'!'li• ; '· •.:•.'. '! 

OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/0317612016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

i ,. 
1 México, D. F., a 20 de septiembre de 2016. 

Por lo que he de agradecer que la comu ción que remita con motivo del presente, 
sea enviada con las debidas medidas e seguridad y confidencialidad, a nuestras 
oficinas ubicadas en Avenida Paseo la Reforma W 211-213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémo México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en es de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración . 

NGPS• 

c.e.p.-

f'ROCVRADURÍA Gf.~ERAI 
Subprowraduría de Dere 

~·· revención del Delito y Serví: 
Cficina d~ !~vest 

  •• Titular de la Oficina de invesligaeiOn de ta Subproeuradurfa de Derechos Humanos. 
Prevención del De o y ServiCios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Plesente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoe, 
Delegación Cuauhtémoe, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



PGR Subprocurodvria de Oe~echos Humanos. rrev~"dO:.n del 
O~lito y Servicios a lo ( omm,id(Hl 

OFICINA DE INVf.S'IGACK'N 
I'U_lCl ;¡~-\1'1 tP.\ \ C f 'I.U:\1 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA DIRECCIÓN GEINEf~l. ... DE:L 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE GUIE~FER,O. 

-- En Ciudad de México, siendo las doce horas con cincuenta y seis mi.llltitos, del día 

diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis.-----·------··---··---··--··-;11.:--------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~. fra<:cíór# 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el vn•~•nt .. 

Ln,.,rt,.rln "A • de la 

XI. 168, 180, 206 y 

el oficio DGRPP/2420/2016, del once de agosto del año en que consta de dos fojas 

útiles, emitido por el Director General del Registro la Propiedad y el Comercio 

de Guerrero, mediante el cual comunica que no se antecedentes registrales de 

seis inmuebles. Documento del cual se da fe de a la vista de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código de Procedimientos Penales, y se 

ordena agregar a las presentes actuaciones a fin que surta los efectos legales.---------

--------------·--· 
---ASÍ LO ACORDó Y FIRMA EL  . AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DELITO Y UNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TIA,TII'""'" 

FIRMAN Y DAN 

)E LA REPÚBI.ICA 
'r>S Humann 

1 

'·' 5 ia C~Jml!t1irlr,rl 
~~·Sn 

f ' ' 

.,. 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVES.WJGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

tune$, 19 de septiembre de 2016 

3137 

DGRPP/2420/2016 

11/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

15/09/2016 

... 
.,¡l 

1" 
l lc..lf¡ 

¡Lt .~1 

PROCEDENCIA DE REGISTRO PÚBLICO DE LA P 
SDHPDSC/01/2268/2016 DE FECHA 18 JULIO 
ASIENTO DE PRESENTACIÓN S/N, LE INFOR 

PIEDAD Y DEL COMERCIO, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
2016, DEDUCISO A. P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 CON 

QUE DESPUES DE REALIZAR UNA MINUCIOSA BÚSQUEDA EN 

P'll:t\.·•)J.Coflll<l: .. \ ot\ •CG•\I"l' 
...... leC 1.14:\.aMOII.-f)&t>V;>O• (:1'-*Uo(:·~ 

S.Cc:lon 0..f'!f:r•(lf'l Gt.>ttetal o.1 
P.eOtSirc t'11Jt.li«".e di' b 
ProP~aad "f <Jcl c~·e..:

No. Oficto: ooqrt:r:?•20·2t~6 
Asunto (luuo. •~ •Pl'!...: .¡ 

A TI DEl ..... tfllttO PUBLICO DE LA 
F RACfOM. CtUDAO DE Mf.JliCO 

~~ ... .,.,a S•• uft~.o SOtiPOS.''P;~'fie~~,f"'Je 'aJ•.t ll: ·!.: .,.t,_ /k'l ;.>·_;:o:- , 

.ob-1c ~ '(1 ,., .. !V'~' :t _,,., ..... ,.r.. ~ ., . ...,., ..... iW .. ¡, r 
l$f:\l!f'QSi';"((1"1';t1:'2~\5 <.~11' :0\I('OIIl'lf# f .. t~"~•e"ff alft. ':' oO!.,.Illol4 ~~ (!{"~( ...... ' 

rew;ar "'"'- _.\ICIOt• ~!:!~' e·• •o' lltefl ... ~-~ ~c"~'t'C~""'lt'~ ,, '·-" U:<.'t1,. 

.IYd•Co.l:H 11J AJ.-~l\11 ~·• Al,·a•'!'1 t.~:óJ:.J,..Cf'o;w: lli!Ja·:je '-"'' fJ•aw~ Ov•~''""' 

..... .l ~V.t"'\41 """'""""' \ l~~·" ... , w -:~(.nf"l:rol''."' tn!~•1N'él!S '"!~_; s!••le; ::•' 

.,.
       

  
     

  

   

 

      
      

      

  

!-.- :,..,.,, ~-~ '!'JO .) ~·:o~•.> Ht-: t::J'f.:" .,.,__., •.,, r·••"l F.o.~ · ...... ,, ...... ..... ~-•. n-.· 
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GUERRERO 

. '·t~· . l 
.. !""';; 

·~.v 

s~ur.tana G;:nerat 

de Gobierno 

DIRECCION GENE~ DEL REGISTRO 
PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

. 

, ... 
. tf 

.. ·~"'( 

Sección: Oirección.d~neral del 
Registr. ·úblico de la 
Propi . ád y del Comercio. 

No. Oficio: DG P/2420/2016 
Asunto: 

ro, a 11 de agosto del 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, CIUDAD DE MEXICO. 

En atención a su oficio SDHPDS/01/22 

recibido el 1 O de agosto del 

fecha 18 de julio del 2016 y 

año, deducido de la A,P. 

PGR/SDHPDSC/01/001/2015 con asie o de presentación s/n, le informo que después 

de realizar una minuciosa búsqued ·n los archivos correspondientes a los Distritos 

Judiciales de Alarcón, Aldama, Álv ez, Cuauhtémoc, Hidalgo, Los Bravo, Guerrero, 

Mina, M~a, Morelos y Zarag , no se encontraron antecedentes registrales de 
-;t. 

las ubic ríes. 
. :1 

~-.: 1!1'' -.J. ... ·.z' 
1.-    

 • 
'.!. ;;- LA RF.PURJ.JN 

2.-   

)S ~ 1~ Comunidad 
3.-  

 

4.-   

 ". 

5.-   

. 

6.-

 

·-·~~~~ ;- "'"''+~" ~--~·~·--.,. .,..i-~- .,.~.: 3"\¡ ·-: · •·· :'. ··T: ·y--: ·: ··:_~··> ~y_.( .,.y __ ,. · ·-~_- ... ~··; .... _,,~.Y~. _.,._ ~-·-·~-----_.~: 
.f: . ~ :\ :?; • . . ~ . -·· o!: __ .f ____ ·--- ~ 6: ~. 1: ~ . '~ .:f: 

Av. Juarez sin, esq. Quintana Roo, Edificio V~eente Guerrero 2• Piso, C.P. 39000, Chilpancingo, Gro. 
Tel. 01 (747) 471-9576 



~( ... E:-t:•>CH Hb~ O<E 

GUERRERO 
Z(ll~ :·.\2~ 

. -.;, ~" 

-,,_- : . . -.... 
. ,, . V," s~cretorta General 

. ·i ••. ,~~ de Gobierno 
'1.'\.'V 

~s2 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
P0BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

Aprovecho para comentarle, que nuestro sistema. informático nos permite nada mas 

hacer las búsquedas por propietario o antecedentes registrales. 

,J.ttr.»1
~

"'H' TlE 1 ' R1mU' BLICA ·-··¡-!J Ja'l Ll 

~ Uerechos Humano,, 
S¡•rticios a la Ccmunidrt' 



PC.R -_-..,·;· . .~~_. .. 
/ 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES/ 
,)! 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES ./ 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO -'· /" 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 3 ;,ISO 

DESTINATARIO 

 
A.M.P.F. SUBP. DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD 

REFERENCIA 

REFORMA211 

1 

~ 

1 
DIA 
12 

FACTURA 

VOLANTE 

FECHA 

1 
MES 

SEPT. 1 
PIEZAS PROCEDENCIA FOLIO 1 REGISTRO OBSERVACIONES 

  

.I. DF. !/.REPÚBLICA 
, ::;eh os Humano·~, 

• 1 •" un'¡;'•,~ .· .·:o;;(JS a .t ... om 11Gu 

'!~: .. ~~~ión 

  SOBRE CERRADO 

NOTA: Una vez recibida la corr~ iondenda que ampara el presente volante, sera responsabilidad 
del area, en su caso, efectuar la devolu~ ~ al remitente 

~ 
~ 
j EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 
i( 

 

105 

9 

Alio 

1 2016 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL AP/PGR/SDHPQSC/01/001/2015. 
~ .. -

DE LA REPÚBLICA .. ,'<' 
1-'~ 

.{'i 
~ 

DECLARACIÓN DEL
AGENTE DE TRÁNSITO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPE . ENCIA, ESTADO DE 

GUERRERO. · 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Ofi ·. · de Investigación, siendo las 

13:00 trece horas del día 19 diecinueve de septiembre d 016 dos mil dieciséis, ante el 

Licenciado , nte del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la S procuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de rocuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código F . ral de Procedimientos Penales, en f

legal con dos testigos de asistencia que al final fir · an y dan fe, para debida constancia  

hace constar que comparece el quien se identifica en este mo . 
 

con licencia de conducir, expedida por el Gobie[ del Estado de Guerrero, Municipio Igual

la Independencia con número de folio  e , que obra una fotografía a color que conc

le devuelve 

previa copia 

247 fracción 

itf-I~.SQ<>s fisonómicos del com . reciente, de la que se DA FE tener a la vist

-$f'CIO por así haberlo sor , ado y no existir inconveniente alguno al resp

tfifi:~la que se glosa al ex iente. Enseguida, de conformidad con el ar

kQI:Idi!:liO Federal de Pro 1mientos Penales, en relación con el 247 del C

Penal Federii~A~F~J~l1P~~heenocimie ~ _del compareciente lo previsto en los disposit

citados, partif~~~-51ro~s penas q establece la ley para quienes declaran con fals

ante Autorid•i'i~BifaiCMniRdiudicial n ejercicio de sus funciones, y una vez ten
conocimientolm~:i¡¡&ltalisposiciones a s citadas, se procede a preguntar al compareci

¿Protesta conducirse con verdad a 

PROTESTO. Por lo que en una vez 

de Procedimientos Penales, se pro 

esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

testado en términos del artículo 248 del Código Federal 

1~ a identificar al Testigo, Quien por sus generales:--------

-MANIFESTÓ---------------------------

---Llamarme     

 

 

 

 

  

  

 

 

  

  no fumo, no consumo bebidas 
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alcohólicas. no soy adicto a sustancias psicotrópicas, de ocupación Ag,eQI:e 

de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, det>tdclmEm 

capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para 

con la edad, 

la presente diligencia, sin 

que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o 

error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, 

parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u 

ofendidos y víctimas de los hechos. es decir, con los 

manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera 

tampoco mediante engaño, 

mismo no tengo vínculos de 

con los probables responsables, 

y tres desaparecidos. Una vez 

del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 

lo que proporciona su número  a lo 

c.rA,,,..,.:. a las citaciones por teléfon

manifiesta tenerlo desde el año 

trece aproximadamente con la compañía de mo·~~·~~u. manifiesta expresamente su volunt

no tener ningún inconveniente al respecto de las citaciones sean por ese medio. 

seguido se le hace saber al compareciente que a lo establecido por el artículo 12

del Código Federal de Procedimientos PAr•.:.•~• tiene derecho a ser asistido por perso

presente diligencia, manifestando que no 

lo que el testigo:------------------------

confianza o a~tJCii,CiaOo 

deseo ser 

---Que ante esta H. Re!pre~s' ntací(m Social de la Federación, de manera volu

y en atención if\l.~g¡,.P~l\W<$~ hiciera vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 

en la presente5Pff\~¡¿~~~~¡n~
10'el3motivo citación, manifiesto lo siguiente:  de 

erv:c!~ ~,o ~mu na :a 
   , desde hace 

 

 

  

  

  

 

  

  

 , así 

mismo e  

en el  fue el afio dos mil catorce, después de los hechos ocurridos en 

el municipio de Iguala. --------·---··-+··---·--------------·----·---··---··---··---·------------------------·---·---··--·---
·-Acto continuo esta Re¡preser•t*:ión Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

del articulo 249, en atención al . ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREV.ENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

L.-.. ~b 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

procede a realizar preguntas al testigo siendo-------------------------------:-7·~-------------------------
. '· 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. '· 

---LA PRIMERA.- ¿Qué diga  
 

 CONTESTA.-.  

 A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga   

  

CONTESTA.-  

. A LA TERCERA.t·· . "e diga  

 CONT ._ . :; A. 
 A LA CUARTA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.- . A LA QUINTA.- ¿Qué d

 

 

CONTEST ALA SE · A.- ¿Qué diga 

CONTESTA.- A SEPTIMA.· ¿Qué diga 

 o que ope·
en CONTESTA.-. . 

A LA OCTAV~viLt~útP~ijÍI!   

    
   

 p8N A.-   

 

   
'-• 

 habia 

 que 

tuve  

 cuarenta 

y  y 

 horas, 
:~ 

para  

  mil 

 al 

evento  

 Maria 

de los Angeles,  

a  retiro 
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a   

 . Al otro 

día,  

   

 ocho 

   

 

  que me 

ya 

para  

y 

 

momento    
   

   

encontraban    

   

de   

  

 Procuraduría del 

Estado,     

 

, en 

los   

  

 . A LA 

NOVENA.- ¿Qué diga   

? CONTESTA.-  

  A LA DECIMA.- ¿Qué diga  

 

 CONTESTA.  

. A LA DECIMA PRIME .-¿Qué diga  

 CONTESTA.-  

. 

A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  
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 CONTESTA.-  

 A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga    

  

 CONTESTA.·. 

  

 26 veintiséis y 27 de septiembre de 2014 dos mil cat

CONTESTA.·.  

 A LA DECIMA QUINT ¿Qué diga

  

 CONTESTA.-. . A LA DE

SEXTA.- ¿Qué diga 

 A.- . A LA DE

SÉPTIMA.- , diga 

  CONTESTA.-   
 

AVA.· ¿Qué diga  

 CONTESTA.

¿Qué diga  

 CONTESTA.-.  A LA VIGESIMA.

¿Qué diga 26 veintiséis y 27 veintisiete de 

.n.-n.!>m~IIX~!oll'm~n atorde.

A.-.  A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga 

A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga  

 

 CONTESTA.·. A LA VIGESIMA TERCERA.-  

 

  CONTESTA.- A LA VIGESIMA CUARTA.· ¿Qué diga 

 

? CONTEST  A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga  

  

 los días 26 y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? 

CONTESTA.- . A VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga  

, CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA SEPTIMA.· 

¿Qué diga  

 CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~--~·~ 

)' 
AP,PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

it ..r 
OCTAVA.· ¿Qué diga  

 CONTESTA.· . A LA VIGESI 

·gran la policía municipal a la cual 

NOVENA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-

 A LA TRIGESIMA.- ¿   

CONTESTA.-.  . A LA TRIGESIMA 

PRIMERA.· ¿Qué diga   

 el 26 veintiséis y 27 veintis· te de septiembre de 2014 dos mil catorce? 

CONTESTA.-  A LA TRIGESI SEGUNDA.- ¿Qué diga 

  el26 veintiséis y 2 veintisiete de septiembre de 2014 dos mii  
en el mumc1p1o de Iguala, Guerrero? CON STA.· . A LA TRIGESIMA TER 

¿Qué diga 

? CONT

 A LA TRIGESIMA CUART •• ¿Qué diga 

 

. CONTESTA.-

  A LA TRt · SIMA QUINTA.- ¿Qué diga 

  
veintiséis de ~~ltlb,re de dos il catorce?. CONTESTA.-  A LA TRIIG

SEXTA.-¿Qa
 

  CONTESTA.- . A LA 

TRIGESIMA .ili~!~~.;~_;[~~ ·ga  de los 43 
féo,,.~.vK•:- .. u, .. ar:o, 

estudiantes df!;~,;~~~o~b\f~L aúl Isidro. Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.-

~r~;J:~J9ESIMA . ClAVA ... ¿Qué diga  FRANCISCO 

SALGADO VALLADARES,  CONTESTA.-  

 A LA TRIGESIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga   JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ,  

 

. 

MARÍA DE LOS ANGELES 

CONTESTA.-  de ~ 

A LA CUADRAGESIMA PRIM 

CONTESTA.-  

LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga  

NEDA VILLA,  

a . 

A.- ¿Qué diga  FELIPE FLORES 

VALÁZQUEZ.  CONTESTA.-  

 

. A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga  

 CONTESTA.·  

 A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga  

 con 
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 en la¡/na de  

CONTESTA.-  A LA CUADRAGESIMA c¡J.RTA.- ¿Qué diga  

  CONTESTA.

. A LA CUADRAGESIMA QUINTA.· · . ué diga  26 y 27 

de septiembre de 2014,   

 CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga  

  CONTESTA.- . A 

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga  

 ? CONTESTA.-

LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué iga 

 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESI

NOVENA.- ¿Qué diga  

     CONTESTA.-   . A 

QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga  del 26 y 27 

septiembre de . de 

estudiantes nor ·al rural "Raúl Isidro Burgos· de Ayotzinapa, Guerrero? 

A ~UINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  

  

CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSlfl\o~~.,.- ¿Qué diga  o 

 eN<tSé~~ de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Aylii!iai~D. el p.ado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA TERCE~.-   

  

   CONTESTA.· . A LA QUINCUAGÉSIMA 

CUARTA.-  

 43 estudiantes dEt la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? .. 
CONTESTA.- .r LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga  

 43 estudiantes de la 
~ 

Escuela Normal Rural "Railllsidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.-  A LA 
} 

QUINCUAGÉSIMA SEXT~- ¿Qué diga  

   CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA 

SÉPTIMA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  

 A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  
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 "El Camintante-ICONTESTA.-  

 A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- · ué diga  

CONTESTA.- A LA 

SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  A LflsEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿ Qué diga el 

  

  

 y  CO~TESTA.  

 A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.- ¿   

 ? CONTE

SEXAGÉSIMA TERCERA.-  

  CONTESTA.- No c

A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué 1ga 

  

~~¡  :G:::.:;~~
 AGUSTIN 

GARCIA REY~Iias "CHEREJE" .  

  BENITO VÁZQUEZ 

MARTINEZ, B~diT"EL AUNAS alias "EL PELUCO",  

 "EL PAT~ CRUZ SOTELO 

SALINAS aliasl~~~ASAKO",
"LA RANA",  FELIPE 

RODRIGUEZ SALGADO alias "fl CEPILLO" O ''TERCO", GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias 

"El GIL",  

", JON~THAN OSORIO CORTES alias "JONA",  

   

, MARCO ~TONIO RIOS BERBER alias "El CUASI", MAURO TABOADA 
 

SALGADO ". MIGUEL ANGEL LANDA BAHENA alias "CHEQUEL" Y/0 

"DUBA" Y/0 "DUVALIN",  

 

 ~ PATRICIO REYES LANDA alias "PATO",  

 ,RAÚL NUI'iiEZ SALGADO alias "LA CAMPERRA",  

 

SALVADOR REZA JACOBO alias "LUCAS", SIDRONIO CASARRUBIAS 
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SALGADO alias "EL CHINO",  VICTOR HUGO 

PALACIOS BENITEZ alias "EL TILO". CONTESTA.

A LA SEXAGÉSIMA SEPTIMA.- Que diga  

 

 CONTESTA. . A LA 

SEXAGÉSIMA OCTAVA.- Que diga   

  . 

CONTESTA.- No. SEXAGÉSIMA NOVENA.- Que  

. CONTESTA. SEPTUAGESIMA.- Que diga  

 CONTESTA.-  

SEPTIAGESIMA PRIMERA.- Que diga      

 CONTESTA.- ··--------·---11'---··-------··--------··-----··---·----··-------·--------··--------

--- Siendo todas las preguntas que rea.rza esta Representación Social de la Federación, 

finalmente se le pregunta al abogado asiste. si es su deseo realizar alguna manifestación: 

A lo que responde que no es necesario. 1-·-----·--··----------------------------·----·----··---··---··---·----
--- Con lo anterior. y no habiendo más 

firmando para ~lStcmcia los que en 

de SU f"nr'~""rul'll' 

í,DtiJ ru:···· · 
:i>f:i"'·~ ¡_,,.., .. · ~ .... f\',.. • eU;;!; 

ticios a la Ce.~;¡;;;;; .. · 

r 
J . 

1 

1 
\ 



• 

CERTIF.ICA_CIÓN 

---En la Ciudad de México. México, a los .,. ... ;n,,..,,,. días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado  . Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Oficina de de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Co1fiurlida1d de la Procuraduría General de la República. quien 

actúa en términos del articulo 16 de Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final y dan fe, para debida constancia legal;--------------

- - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · · · · - · - -

- - - Que la presente copia fotc>stálticl~consilanlte de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y ~~ d~. sus partes original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista, en laciones que 

su conte .. f.ant~rior con 

Procedim.Penáles la que se¡~ntifica. 

i GESERM. DE
ría de Oerectd
elito y Ser~icios
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d¡r 

ACUERDO ORDENANDO DILIGEN~S 
... 

• • • En la Ciudad de México, siendo las trece horas con diez mi L.el dia diecinueve de 
septiembre de dos mil dieciséis - - - - • • • • • - - - • - • • • • • • • • • • .• • • • • • •• • • • • • • • • • • • • 
••• VISTO.· El estado que guarda la presente indagatoria y en t . · inos de los artlculos 1°. 16. 
21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados U . os Mexicanos, 1°, 2°, 16. 113, 
117, 168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penale ·1°,7, 12 y 108 de la Ley General 
de Víctimas; 50 fracciones 1 y IV de la Ley Orgánica del Pod . Judicial de la Federación: 1. 2, 3, 
4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), articulo 10, fra ión X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbh • con la finalidad de colaborar en la 
integración y perfeccionamiento de la averiguación preví ·' • - - •• - - - - - - - - - • - - - - - - • - - • 
·························--ACUERDA· ··········-·········-······· 
- - - PRIMERO. En seguimiento a los oficios S de fecha 12 de mayo de 2016 y 
SDHPDSC/0112656/2016 de fecha 16 de agosto de . 016, dirigidos al  

. toda vez que a la fecha no se ha reci o ningún pronunciamiento al respecto, se 
hace necesario solicitar con carácter URGENTE Y ONFIDENCIAL se solicita copia certificada 
de los registros, expedientes y/o constancias do · e obren datos de personas lesionadas por 
disparo de arma de fuego que hayan sido atendí . s o canalizadas a este nosocomio en fechas 
26 y 27 de septiembre de 2014 en el municipio Iguala de la lndeRendencia. Lo anterior, para 
la debida integración, prosecución y perfeccion iento legal de la indagatoria en que se actúa.-
••• SEGUNDO: Aperclbase al destinatario, n de que en un término no mayor de siete días 
hábiles a partir de la fecha del presente, a ibido que en caso_de abstenerse o negar dicha 
información, se hará acreedor a una multa nsistente en 50 dias de salario minimo general 
vigente para la Ciudad de México en términ del articulo44, fracciones 1 y 11, del Código Federal 
de Procedimientos Penales, asi como a la sponsabilidad administrativa y/o penal que amerite 
el caso de conformidad con el numeral 2 fracciones VIl y XXXH previstas en el Código Penal 
Federal.---.· ••••• - ••••••••••• - •••••••• - ••••••••••• -- •••••••••••••••• 
- - ·TERCERO: Agregar a las actuado de la presente indagatoria y dar continuidad a su 
integración ~rfeccionamiento. • • - - •• • • -.- - • - • • • - - - • - • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • 

~--. ;,;.¡ ;; ~· ~ r.;~~ ial~;~i~d~ "A;~~~-ciei M;~i~t~;i~ .Púbji~~ 
de la Fede . scrita a la Subpr radurla de rechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a 1 unidad de la ica, quien actúa con testigos 

 _·:::: _-_:: -~·_-_-_-_-_-_-_-_-_-_: 

·Testigo de asistencia 

_ • - - RAZÓN.· Seguidamente ·· n la misma fecha el personal actuante emite el oficio número 
SDPDSC/01/3153/2016, dando de.-···------·-----· 
• - • Asl lo acordó y firma la ación, licenciada  

, adscri manos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comuni ública, quien actúa con 
testigos de asist cia que al ti 

• 
f! 
~- Testigo de asiste

' \ 
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AVERIGUACIÓN P 

ACUSE 

 . 
 Y 

Ci 

QUIEN CORRESPONDA COMO RESPONSABLE DE .· 
Calle Reforma 54, Código Postai40000 
Iguala de la Independencia -Centro, Estado de Gu 
Teléfono: 

Presente. 

OFICINA DI: INVESTIGACIÓN . _,: 
lA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

<lf' 

Oficio: "HPDSC/01/ 3153 /2016 
.1 

d de Méx· , ·a 19 de septiembre de 2016 

TERCER RECORDATORIO 

CONFIDENCIAL Y URGENTE 

Derivado de lo anterior, se solicita se irva informar lo e ducente y remitir la documentación con la 
que carácter URGENT y CONFIDENCI al piso 15 de las oficinas del Edificio 

Paseo de la orma número 211 2~3, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, 
P.i!l~. Ciudad de éxico, con núme telefónico 01 55 53 46 00 00 extensión 
•. \llteinC,ión de 1 nes a viernes de 09 00 a 19:00 horas. En un término no mayor 

partir de la ha del presente, a rcibido que en caso de abstenerse o negar 
in:~~FJ~fu;!~hará acr r a una multa consis nte en 50 dlas de salario mínimo general 
e de México n términos del articu 44, fracciones 1 y 11, del Código Federal de 

PrclCE!•dirrtie~lrós Penales, así co a la responsabilidad dministrativa y/o penal que amerite el caso 
de conformi~ con el n1,1meral 2 fracciones VIl y XXX previstas en el Código Penal Federal. 

lL JJE LA REPUBUCA 
Lo anterior.(~¡~rio, ra la debida integració , prosecución y perfeccionamiento legal de 
la indagat~eo ~u.a.se ac!túa, 

- r~•o:; .. 'a t;omun~~(~ 
Sin otro parl~uecto de us d. 

ATENTAM TE. 
"S FRAGIO EFECTIVO. O ELECCIÓN" 

LA AG ERACIÓN 

/ 

C.c.p. . 
LIC. .· Titular de la OfiCina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 

: Prevención de Oelko y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conociniento.-Presente. 
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ACUSE 

OIRECCION GENERAl. DE RECURSOS MA'rERIALES Y '"'~/Uír·•nc 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA OF. 

Rt:FORMA 

.. 
~·; 

r ,. ~ 

----------------------------------------~--------__,No.OEFOL~. 

REMITENTE 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FE[)fJACIION 

OFICINA DE INVESTIGACION SDttPDSCIY 

PASEO DE LA REFORMA N0.211·213, PISO 15, COI'-Otlllj c:u.41~UHTÉ.IOC 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. C.P.06500. CIUIDA~fDE 
TEL:(55)53460000 y (55) ~~~1117<~7E 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SOBRE/PAQUETE 

' _..., . . . 
FIRMA OEAU~I~~ -

DIRECTORGE O; .. 
MICRO ·. 

• -

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

OlA MES AfiO 

19 septiembre 2016 

CENTRO DE COSTOS 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 
~l· 

·$ 
• --En la Ciudad de México, siendo las' trece horas con treinta minut~~el día diecinueve de 
septiembre de dos mil dieciséis. • • • • • • • • • • • • • - • • • • •• • • • • • • ';' • • - • • • • • • • • • • • • 
• • • VISTO.· El estado que guarda la presente indagatoria y en tér ·,' s de los artículos 1°, 16. 
21 y 102 apartado A de la Constitución Politica de los Estados U . os Mexicanos. 1°, 2°, 16. 
113, 117, 168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Pe es; 1°,7,12 y 108 de la ley 
General de Víctimas; 50 fracciones 1 y IV de la Ley Orgánica del 'der Judicial de la Federación; 
1, 2. 3, 4, fracción 1. apartado A), subinciso b) y f). articulo 1 . fracción X. 22 fracción 11, 63 y 
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep, ica; con la finalidad de colaborar 
en la integración y perfeccionamiento de la averiguación p ia • • - ••• • • • • • ••• • • • • • • • • 
·····················-···ACUERDA···········-·········-······· 
••• PRIMERO. En seguimiento a los oficios SDHPDSC 1/190512016 de fecha 14 de junio de 
2016 y SDHPDSC/0112658/2016 de fecha 16 de a sto de 2016, dirigidos al titular del 

 y toda vez que la fecha no se ha recibido ningún 
pronunciamiento al respecto, se hace necesar" solicitar con carácter URGENTE Y 
CONFIDENCIAL se solicita copia certificada de registros. expedientes y/o constancias 
donde obren datos de personas lesionadas por sparo de arma de fuego que hayan sido 
atendidas o canalizadas a este nosocomio en~ has 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia. Lo a rior. para la debida integración, prosecución 
y perfeccionamiento legal de la indagatoria en e se actúa.- • - • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • SEGUNDO: Aperclbase al destinatario, a de que en .un término no mayor de siete dlas 
hábiles a partir de la fecha del presente. ape ibido que en caso de abstenerse o negar dicha 
información, se hará acreedor a una multa nsistente en 50 dlas de salario mínimo general 
vigente para la Ciudad de México en té os del articulo 44, fracciones 1 y 11, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, así co o a la responsabilidad administrativa y/o penal que 
amerite el caso de conformidad con el nu . ral 225 fracciones VIl y XXXII previstas en el Código 
Penal ·-- ·······-~---············-········· 

de la presente indagatoria y dar continuidad a su 

Testigo de asistenc

L

•• • • RAZÓN.· Seguidamente en la misma fecha el personal actuante emite el oficio número 
SDPDSC/01/315412016, dand · umplimiento a! acuerdo que antecede.-·········-··-···· 
•• ·Así lo acordó y firma la ente del Ministerio Público de la Federación.  

, adsc,.· umanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comun. a epública, quien actúa con 

 • • • • • • • • • • • • - • • • • • 
:···-············· 

Testigo de asist

A\·. Pas1~0 dt~ la Rdnrma N" :!11-~:t:l, Pi~n 1;), C'llonla ( 'uauhh:•ruor. Dc•lt..>¡..:,:tdf,ll ( .u:ud1t• o¡n1 i ·np_; .. ; .¡ .. : ....... -. 
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SUI:lPR:O<tURI~LIRIA DE DERECHOS HUMANOS, 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

f'a.(X"UAAOUIIA (ifNfftAI 

Of '" RtniNI(A 

ACUSE 

C.c.p. 

 
 

QUIEN CORRESPONDA COMO .RESPONSABLE DEL N(>SQJt'OIIniO 
Juan N. Alvarez No. 14, Código Postal40000 
Iguala de la Independencia - Centro, Guerrero 
Teléfono: 01 733 333 2514 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del exl>ec:ilnlt(! al rubro citado y con fundamento en los 
artlculos 1°, 16, 20 apartado c. 21 y 102 apartado Polltica de los Estado Unidos 
Mexicanos; 1, 2. fracción 11. 44, 73, 125, 127 Bis. 242, 247. 248 y 249 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1. 2, 3, 4, A). subinciso b) y f), articulo 10, 
fracción X, 22 fracción 11. 63 y 81 de la Ley Procuraduria General de la República; 
asimismo se atiende lo establecido en la Procurador General de la República y en 
seguimiento a los oficios fecha 14 de junio de 2016 y 
SDHPDSC/011265812016 de fecha 16 de mediánte los cuales se solicita S2R!! 

Derivado de se solicita se 
que cuente URGENTE y c•NFIIDE.NCIAL 
ubicado en Paseo de la Refo11njli 
Código Ciudad 

 en atención de 
de siete a partir de la 
dicha · hará acreedor a 
vigente de México en tÁII'Ihinr1,; 

Procedimientos Penales, asi corno a ~tt~es~IOmsabilid<id Aotlmiini..:tr::a1tiv::a 

de conformiq_41! DertNmlPVM.4t~25 fraléion•es 

Lo anterior, ~e~~~ ~~~rlQ. ~ra I<B!ebicla integración.lpro>sec:ucic~n y perfeccionamiento legal de 
la indagatoril\l!elpaGQilMIMlad 

V2sfi0ación 
Sin otro particuilr. quedo de usted. 

 .· de la Oficina de lnvestig¡l!;ión 
F>.revención de Delito y Servicios a la Conl~klad.·Para su superior COOIOÜTiient.o.-P'resEmte. 

·. -



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Ut:lr-IE~tAL:F:> 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS Ut:INt-:~:At;.ll'iS 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERI7.AOOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y 

REMITENTE 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

OFICINA DE INVESTIGACION SOHPDSC 

PASEO DE LA REFORMA N0.211·213, PISO 15, COLOIIJI4j~U.~UtfTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHT~MOC. C.P.06500. ClliiDAQIDE 
TEL:(SS) 53460000 y (SS) lii~~'~''o~jlf. 

SERVICIO SOLICITADO 

O oRDINARIO 

SOBREIPAQUETE 

FIRMA D
NOMBRE

 
DIR
MICR05

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

S 

070A39 

OlA MES AAO 

19 septiembre 2016 

CENTRO DE COSTOS 

1 6_00_____, 
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SUBPROCCRADt:RÍA DE m:RH'Ih l~. IHi!\L\:.,;1 IS. 
PREVENC'IÓ:"J OF.L DELITO Y SEI{\'ICIOS :\ 1 ,,\ 

Cl !M L \; 1 ,,, ll 

1 )FJC!NA IIF 1 N\' !.~'>TIC \i.!IV\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

,,:: 

ACUERDO ORDENANDO DILI~1p.ÑCIAS 

-- - Eo la CkKiad de Méx<o, Sie<>do las l<ece ho<~• coo dL.,... del dla d;ec•ueve 
de septiembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - ,·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria términos de los artículos 1°. 16, 
21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los E dos Unidos Mexicanos. 1°, 2°, 16, 
113, 117, 168 y 208 del Código Federal de Procedimie s Penales; 1°,7,12 y 108 de la Ley 
General de Victimas; 50 fracciones 1 y IV de la Ley Orgá ' del Poder Judicial de la Federación; 
1, 2, 3, 4. fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), a ulo 10. fracción X, 22 fracción 11. 63 y 
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de República; con la finalidad de colaborar 
en la integración y perfeccionamiento de la averigu . ón previa - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------- ---- --- --A C U ERO --------------------- ---------
---PRIMERO. En seguimiento a los oficios SO SC/0111530/2016 de fecha 16 de mayo de 
2016 y SDHPDSC/0112657/2016 de fecha e agosto de 2016, dirigidos al titular del 
HOSPITAL GENERAL  y toda vez 
que a la fecha no se ha recibido ningún pronu . miento al respecto, se hace necesario solicitar 
con carácter URGENTE Y CONFIDENCI se solicita copia certificada de los registros. 
expedientes yto constancias donde obren os de personas lesionadas por disparo de arma 
de fuego que hayan sido atendidas o ca Jzadas a este nosocomio en fechas 26 y 27 de 
septiembre de 2014 en el municipio de lg a de la Independencia. Lo anterior. para la debida 
integración, prosecución y perfeccionam· to legal de la indagatoria en que se actúa.------
- - - SEGUNDO: Apercíbase al destinata . a fin de que en un término no mayor de siete días 
hábiles a partir de la fecha del presente ·percibido que en caso de abstenerse o negar dicha 
información, se hará acreedor a una .. ta consistente en 50 días de salario mínimo general 
vigente pa~j¡l Ciudad de México e rminos del articulo 44, fracciones 1 y 11. del Código 
Federal del· ··.' imientos Penales, a. como a la responsabilidad admi.nistrativa y/o penal que 
amerite el · ~ conformidad con el meral225 fracciones VIl y XXXII previstas en el Código 
Penal Fed . .,. --- - ·-- - --- - -- - --- - -- -·--- - - -- ----- - - -------- -- - - - - - -
-- -TERC ~-· gregar a las actu .·ones de la presente indagatoria y dar continuidad a su 
integració~ ccionamiento. - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
------- ~ --------------- .• -- Ú L· A S E -------------------- ------
- - - Así lo acordó y firma la lice ada Agente del Ministerio 
Público de ~Eilt~Ptétllicrit nos, Prevención del 
Delito y Se cl6'$~é't~ ~'clhida ca, quien actúa con 
testigos de~ &fU~ al fina - - - - - - - - - - - -

------ -------

estigo de asisten

ÓN.- Seguidament y en la misma fecha el personal actuante emite el oficio número 
S PDSC/011315512016, dan cumplimiento al acuerdo que antecede.------------------
- - - Así lo acordó y firma la gen ción, licenciada  

adsc ita a anos. Prevención del 
ad blica. quien actúa con 
al fi ------- ----- -----
--- ----------------¿

Testigo de asiste

,·\v. Pa~eo de~ b Reionn:t ~· ~ r 1 :.: 1;1. Piso IS: Culuuia C11,Hthl·,~·rnoc. lkit·~:H:IO;t (.!1'\'llli!'\!,,.,. ' ·:!l:i' , .. ,/ .. -: ... 
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llf lA lii'ÚII K'A 

1 
SUBPRObURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCIÓN DEL 'ELITO Y SERVICI~S A LA COMUNIDAD: 

¡ DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PRj:v.A: AP.fPG!RJ!¡D .. IPOISC.f01J'001 

SDHPDSC/0113155 /2016 

ACUSf TERCER RECORDATORIO 

CONFIDENCIAL Y URGENTE 

C.e.p. 

 

Carretera Nacional México-Acapulco km 19, r.~~nii:l 
Código Postal39019 Chilpancingo de los 
Teléfono:  
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado derltJII ex~1ed1ien1:e al rubro citado y con fundamento en los 
artlculos 1°, 16,20 apartado C, 21 y 102 :lfi=:liñArtn Constitución Politica de los Estado Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 73, 1 80, 208, 242, 247, 248 y 249 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 apartado A), subinciso b) y f), articulo 10, 
fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 la Procuraduría General de la República; 
asimismo se atiende lo establecido Procurador ~neral de la República y en 
seguimiento a los oficios SDHiliDSC/()I/153C)/2C)16 fecha 16 de mayo de 2016 y 
SDHPDSC/0112657/2016 de fecha mediante los cuales se solicita copta 

"'vt•uu'"""'"l" y remitir la documentación con la 
CONFIIDENCIALI al piso 15 de las oficinas del Edificio 

3, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, 
n&:ílmetrq telefónico 01 55 53 46 00 00 extensión 

a 19:00 horas. En un término no mayor 

'~~~~~Fs~=~~~~~~::~~=l=~~~~~ que en caso de abstenerse o negar d en 50 dlas de salariO mínimo general 

Sin otro pariiiÓ~::..edo de· 

fracciones 1 y 11, del Código Federal de 
resporlsabilic:lad .:idrnini!'ttr.ati~rA y/o penal que amerite el caso 

previstas en el Código Penal Federal. 

.· Titular de la Oficina de ln:==~~~de~ll~a~;s~u:bp~r~ocuracturia de Derechos Humanos. 
de Delito y Servicios a la Comunidad .• Para su superior 

•·



PGK. 
·DIRF.CCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA OL SE 

DIRECCIÓN DE SF.RVICIOS TE 

SUBDIRECCIÓN OE CORRI'SI'ON 

.---------------------.....,¡F--------. No DE FOLIO. 

•AGENTE t.i~TERIO PUBUCO DE LA 
. lE INVESTIGACION SDH 
;r:;o:-;"-.; ... _..,.•.(;;: 

DERACION 
se 

~:).#~~21;: \V 
_{[_]~~-~ .. 

PASEO DE tA~MA N0.211·213, PISO 15, C NIA CUAUHTÉMOC • 

.a A!:riUliuJód 
;r•\/e!;f¡'Q'-C:: .SERVICIO SOLICITA 
1
". \: ~"" h •. • Ir 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO 

O oRDINARIO O CERTIFICA 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

. AOOEMá!CO 

MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARAOA 

S 

.• 

C7ú4:17 

OlA MES 

19 !ol!lltiembre 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATARIO 
soeAEIPAQUETE 

' • 

AAO 
11 

2016 



PGR 

...--------------------""""l'F-------..,No DE FOLIO. 

REMITENTE 

PUBLICO DE LA llli)ER~CIION 

lr.vestigacié.¡~ERVIciO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO 

O oRDINARIO O coN 
ACUSE DE 
RECIBO 

MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARAOA 

$ 

. ,_ 

C7ú437 

OlA MES 

19 sel)!iembre 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATARIO 
SOBAEIPAQUETE 

FIRM
NOM
LIC. I
OIRE
MIC

. ·' 
' 

• 

AAO 

2016 
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SURPROCUR.·\DFRL\ DE DERITIIOS tili\L\'\~ IS. 
PREVENCIO?Ii DFL 1\F!.f'IO \ SE J.(\ Wlt1': .i l..\ 

cof\lt:\ill.\í.. 

OFICIN/\ llJ: P\\ i •;TI(~ ·.• !' '. 

., 
AP/PGRISDHPD~OI/001/2015 

jl 

ACUERDO ORDENANDO DILIGE~~AS 
,.,.,. 

• • • En la Ciudad de México. siendo las catorce horas con treinta · tos del dia diecinueve de 
septiembre de dos mil dieciséis. • • • • • • • • • • • • • •• • - - • - • • • - . ·- • • • - • • - •• • • • • • • - •• 
·- VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en inos de los artlculos 1•. 16. 
21 y 102 apartado A de la Constitución Polltica de tos Estados idos Mexicanos. 1°, 2•. 16, 113, 
117, 168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Pen . '; 1°,7,12 y 108 de la Ley General 
de Víctimas; 50 fracciones 1 y IV de la Ley Orgánica del P r Judicial de la Federación; 1. 2, 3, 
4, fracción 1. apartado A), subinciso b) y f), articulo 10, 'cción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú ; con la finalidad de colaborar en la 
integración y perfeccionamiento de la averiguación pr a • • •• - • • - - • - - • • • • • • - • • • • • • • -
····-············· ····-·· --ACUERD ············-·········-······· 
·-·PRIMERO. En seguimiento al OFICIO No. -07/CRMIGU/16 de fecha 06 de julio 
de 2016, dirigido al PRESIDENTE DEL . CONSEJO DIRECTIVO LOCAL de la 
DELEGACIÓN DE LA CRUZ ROJA MEXI NA IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
GUERRERO y derivado del estudio de · información recibida, se hace necesario 
solicitarle se sirva informar a esta Fisc a de la Federación, si cuenta con algún 
registro de traslado de las siguiente 'personas que fallecieron por disparo de 
proyectil de arma de fuego derivad de los sucesos violentos del 26 y 27 de 
septiembre de 2014 y que se rela nan con la desaparición de los estudiantes 
normalistas de Ayotzinapa, Guerrero . e ser el caso, se remita copia certificada del 
registro, formato y/o reporte que rresponda. Señalando que las personas se 
encuentran registradas en la averigu 'ón previa BRAISC/099312014 de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de errero, son:  

    
 Lo anterior. para la de . a integración, prosecución y perfeccionamiento legal de 

la indagatoria en que se actúa.- - - • • • • • • - - • • • • • • - • • - - • • - • • • • • • • • - • • • - • - • • • 
• - • SEGUNDO: Apercíbase al des ·atarlo. a fin de que en un término no· mayor de siete días 
hábiles a p~r-~e la fecha del pre . nte, apercibido que en caso de abstenerse o negar dicha 
información'i$t bará acreedor a a multa consistente en 50 dlas de salario mínimo general 
vigente ()étra~;J:;~dad de México términos del articulo 44, fracciones 1 y 11, del Código Federal 
de Procedimi~· Penales, asl o a la responsabilidad administrativa y/o penal que amerite 
el caso d~ 90ii(iirmidad con el n eral 225 fracciones VIl y XXXII previstas en el Código Penal 
Federal~.;.;'~¿:~·., • ·- • - •• • ·--- , .• - ·- -- ·- • -- • • • • •• ·- • • - - • • • ·- • • • • •• • - • • • • - - -
•• ·TERC~RO: Agregar a las tuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su 
integrac¡¡q~ l(~rfecc1~nam1ent • • • - - • - • - • • ·- - • ·- ·- • - - ·- - • • ·- • • - •• • - - -- - - - - - • 

~:~~~ ····-----------·-··· 
Serv1c1o '. '"1 tlii!U~,~ 

- • • - RAZÓN.- Seguidam nte y en la misma fecha el personal actuante emite el oficio número 
o cumplimiento al acuerdo que antecede.-·-·-·-···--·-·--
Agente del Ministerio Público de la Federación. licenciada  
ta a anos, Prevención del 
dad blica, quien actúa con 
nal f

· · ·.

-·forma ~r 2 Jl ~:! ~~~. Piso 1.'3, Cnlouia ( 'u:-tuhh~nwc. llPiq~.1ci•~'ll Cu:-ileh!('ln4 i(' <i: Hbr ¡ d. 
l\:1 ;, .... ; •.• -. 

( 1 J 
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SUBPRO~URADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL ~ELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

I'IU')(11AAC't\IRIA C.ift-:fiW 1 
Ol LA Af "lttlll' A 1 

AVERIGUACIÓN PR*VIA: AP:IPGiRJ~;Dt11PDI$C,IOII'001 
1 

ACUSE 
1 

C.c.p. 

Ciudadlde de septiembre de 2016. 

DELEGACIÓN DE LA CRUZ ROJA MEXICANA l 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

 
PRESIDENTE DEl H. CONSEJO DIRECTIVO .. ..,,~,. ... M' 

Calle Mariano Herrera No. 13, Colonia Centro, la Independencia 
Guerrero, Código postal40000. Guerrero. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del fJC~>e~'ienlte al rubro citado y con fundamento 
en los artículos 1°, 16, 20 apartado C, 21 y 1 "A" de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 1 1 125, 127 Bis, 168, 180, 208, 242, 247, 
248 y 249 del Código Federal de 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 11, 63 y 81 de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; atiende lo establecido en la Circular 
06/96 del Procurador General de la a su atento OFICIO No. 200-
07/CRMIGU/16 de fecha 06 de julio se sirva infonnar a esta Fiscalia 

de la Federación, ~:¡~~~~~e~~~~;:~~~~~~~~~::: que fallecieron por disparo de 
del26 y 27de septiembre de 2014 y 
normalist~'iJe Ayotzinapa, 
formato Y.Z~'t~orte que corresoorldaf} 

···'~·/ "' 

No omit~t~alar que las ref:ericta~IJ:lEtrscma's registradas en la averiguación 
previa atj!l§c/0993/2014 de la r-:niiUllll de Justicia del Estado de Guerrero . 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

.. 

El presente documento tiene COirlfldle,..Cíal, a fin de salvaguardar la secrecia 
que respecto de las actuac:iorf!s 
Federal de Procedimientos Ptfr,::~III=•!C: 

lo anterior, puede constituir 

Titular de la OfiCina de 
revención de Delito y servicios Comunidad.- Para su superior 

impone el artículo 16, del Código 
imr\nnl::~niiA destacar que la trasgresión a 

u•••v .. el Código Penal Federal. 
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A"~~se "\!1~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ~1'1> vor·ojli! üt.:I~EM.ALIEoS 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TE~lCE;JIIJ'l,AD<>S 

SUBDIRECCIÓN DE 

~-------------------------------------------4~--------~No.DEFOL~. 

REMITENTE 

 
AGENTE MINISTERIO PUBLICO DE LA FEI)QI~CIION 

DE INVESTIGACION SDl~PE>SCt/1 

N0.211·213, PISO 15, COILOt ... CU,,U.tTéMOC. 

DEl.EGAfil<~1*1UHTÉIIIOC. C.P.06500. CIUDACIIIP.E MÉXICO 
-:::,;~~~1.:1( .... , 53460000 y (55) ~·817!.2 

O oRDINARIO D CERTIFICADO 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

SOBREIPAQUETE 

FIR
~
DIR
MI

MENSAJERIA 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

S 

NOMBRE 

070~35 

DIA MES AÑO 

19 se liembre 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 



SUB PROCURADURÍA DE DERECHOs lll.'i\1 \\;r iS. 

PGR 
PREVENCIÓN DEL llELITO Y SEH \ ICIOS .·\ 1.,\ 

CO¡\H::..:IIlf\11 

--- .,.---
')1 ',\ ltl ··t:l'¡ 1( .\ 

AP/PGR/SDHPDSCIOI/00112015 

ACUERDO ORDENANDO DILIG._... .. ~ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con \.óllliL.:u~:~'l)ftl 
de septiembre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y ,.~,.:.rmir•n" de los articulos 1°, 16, 
21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Mexicanos, 1°, 2°, 16, 113, 
117, 168 y 208 del Código Federal de Procedimientos 1°,7,12 y 108 de la Ley General 
de Victimas; 50 fracciones 1 y IV de la Ley Orgánica del de la Federación; 1, 2, 3, 
4, fracción 1, apartado A). subinciso b) y f), articulo 1 X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la 
Ley Orgánica de la Procuradurla General de la con la finalidad de colaborar en la 
integración y perfeccionamiento de la averiguación 
•••••••••••••••••• ------- --ACUERD 
- - - PRIMERO. En seguimiento al OFICIO No. SFJIMI·.JC•G·D•G-1 
de 2016, que emite el Director General del 

 se hace necesario sol"ltarle 
y confidencial en ~~~~~~!!!mllu.JI!l[$!!liJ~~ 

por proyectil de arma de 
derivado los sucesos septiembre de 2014 y que se relacionan con la 
desaparición de los estudiantes Ayotzinapa, Guerrero. Derivado de lo anterior. se 
le precisa que las personas que se ... ni .. tr:::~tt ..... en estos supuestos, de conformidad 
con los reportes de diagnóstico, notas deJitV()Iuc·ión médica. registro anestésico formatos pre-
operatio y trans-operatorio, carta de informado, tarjetas de prescripción médica 
e informes clínicos.   

 anterior, para la debida integración, prosecución y 
perfeccionamiento legal de la que se actúa.-- ·- • - -- -- - - • • --- - • - • • • - • - - • 
- • - SEGUNDO: Apercibase al a fin de que en un término no mayor de siete dlas 
hábiles a partir de la fecha del apercibido que en caso. de abstenerse o negar dicha 
informaci~··5e hará acreedor a consistente en 50 dias de salario mlnimo general 
vigente pa~d;ciudad de México en del articulo 44, fracciones 1 y 11, del Código Federal 
de Pr~~os Penales, asi a la responsabilidad administrativa y/o penal que amerite 
el caso de~c;(frM;rmidad con el 225 fracciones VIl y XXXII previstas en el Código Penal 
Federal.-·~~·¡¡¡-··----·-··
-- -TER<:;JP(ó: Agregar a las 
integración y perfeccionamiento. -

Testigo de asisten

en la misma fecha el personal actuante emit el oficio número 
e.- - - - - - - - - -- • - • - - - • 
eración, licenciada  

Humanos, Prevención del 
epública, quien actúa con 

Testigo de asistenci

l'.1sco tlt~ la Refnrma ~" :.!11·:.!1;1. Piso lS, Colonia ('nauhti·rnoe. IJt~ll't,acinn Cwu;~!!t'IIHf( ( 'úui:.~: ·l~ 
". ! •. : -
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SUBPR_LURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DELt;ELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

1 
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AVERIGUACIÓN P~A: APJ'PGRfS,OHP.Dl~C/101/~1011 

ACU3E 
 

 
 

DIRECTOR GENERAL 

í 
¡ 

Ciuda~ de M.t'ioo,19 de septiembre de 2016. 

1 
1 
! 

Calle 1, Manzana 3, Lote 5, Colonia Universal, \,;p:ngo postal40000, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Teléfono: . 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado ex~)ej:t1ien1te al rubro citado y con fundamento 
en los artículos 1°, 16, 20 apartado C, ,.,..,:lrt~•~"~n "A" de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, , 125, 127 Bis, 168, 180,208,242,247. 
248 y 249 del Código Federal de Prorefljlimi,enti)S P, .... .,,,.,.,. ·1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 
subinciso b) y f), articulo 10, 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la atiende lo establecido en la Circular 
06/96 del Procurador General seguimiento a su atento OFICIO No. 
SFCMI-JCG-DG-10812016 de 2016, solicito se sirva remitir con 
carácter urgente y 

1. 
2. 
3. 
4. 

El presente documento 
que respecto de las actf1a1~iot1es 
Federal de Prrll"~rtim'i"".,fn~:. 
lo anterior, puede r.nn.<>llta 

de los lesionados por disparo de 
del 26 y 27 de septiembre de 

lesltudian,tes normalistas de Ayotzinapa. 

a fin de salvaguardar la secrecía 
olevia. impone el artículo 16, del Código 
ímr'IOI'f·::ant'A destacar que la trasgresión a 

prevé el Código Penal Federal. 

Titular de la Oficina de tn:~~~~d~:e~~~.~~Ps~~ubp:':~rocu~ radurla de Derechos Humanos. 
vención de Delito Servicios a la COmunidad.· Para su superior 

. . . 

btf 



AttU, SE ~f\~. .. ·-·· 

... ~ \, -

1' ¡ . li ~,.: 1\ 

RE MI 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
OFICINA DE INVESTIGACION SdJ~p[)SC 

PASEO DE LA REFbttMA No.211-213, PISO 1S,If..'.II.UNI" CUAUHTÉMOC. 

OElEGACIÓ~ ~AUHTÉMOC. C.P.06500. JIIIUILI"u 
•. ~L:(SS) 53460000 y (SS) ~tdln•~., 
·~,,· 

,;·~ 

..¿~ 

O oRDINARio 
,::~ CERTIFIC:AOD 
L__jcoN 

SOBRE/PAQUETE 

FIR
NO
LIC
DI
MI

ACUSE DE 
RECIBO 

MENSAJERIA 

ME X POST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

S 

(, • , •, < . 

. !' 
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CTtfiO 

OlA MES AliiO 

19 sepliembte 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 

oetnNATARIO 

'1 
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A C U E R D O DE R E C E P C I . 
PARTE POLICIAL 671/20 

- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve 
dieciséis, a las quince horas con cinco y un m 
- -- El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al firman y dan fe, manifestó: --------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante turno de catorce de septiembre del 
presente año, que contiene el PARTE 671/2016, de trece del mes y 
año antes referidos, dirigido al Agente del Ministerio Público de la 
Federación, signado por el  , 
adscrito a la Comisión Nacional Seguridad, Policía Federal, División de 
Gendarmería, Coordinación de la mediante el cual en atención al diverso 
SDHPDSC/01/2897/2016, de de agosto del presente año, remite una 
búsqueda exhaustiva de la datos denominada "Plataforma México" 
respecto de las siguientes  

--- Documento del cual se da tener a la_.vista, mismo que consta de cuatro 
fojas útiles; mismo que se a corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que dillf)orlen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y I 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintin de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es acordarse y se;----------------------------------

---ACUERDA---------------------
'C!:I'uoc:•~:~F' documento a·ntes descrito al expediente en que se 

efectos legales correspondientes y acuérdese por 



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fec:ha del término: 

Tlornado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 
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PARTE POLICIAL671/2016 

13/09/2016 Fecha del turno: 14/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERf • E POLICIA FEDERAL, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2897 /2016, DE FECHA 2S DE AG ·o DE 2016, CON RELACIÓN A LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE LICITA ELEMENTOS PARA QUE INVESTIGUEN LA ODENTIDAD, 

P«*cockt ta Ftder•cton 

JlOUCÍA fmlllAL .. -.. -C-OÓNatlADI-

ASUNtO: ...... 

ol dt lnyesti¡•ción dt 14 Svbptcxur .tCb i,, • 
OS. Pf-e'I\"RC.iOndftOftC() V SfofvtOO .. ill.) (UI!lLiflKt.l•J 

!.•> .:tt('fWi!)n 00 ftUf'n«'ID ~7/JDla, dto ftcha 1') cte .tt:~IO dio lOIG f<l" 
'HiK!On .l 11 CUMfM ,_t'w.a_ PGai'SOHilDSCIOIItoi.IJOU, tft 1'1 (1,., '~" ..a,~l·l't 

:"''" qur •• lA IDINnDAD. u.cAa6tt. MOOUS YMtCII Y ~do: •-•' 
'·•r.ult'nt~ 

'o ~fflfJf Y ctf" l.l ~ t'ahalf\,ivol M l.l twu• dt (Nto•. Cl'I'IQifWo,. -PtM.Iftll'll~ 

:.tent~ .m.rn~ cJI' iniOfmauó" v ~ "''"*'"· w ínf'01m.1 
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SECRt.lAK(A l>l <;()IIU:'IIM'I(\N 

• t·bl 
POLIC[A~¡FEDERAL 

,, .. 
< 

trU'~IIft FEDERAL 
DIV'ISI(~(!fi)E GENDARMERÍA 

C04)RDtiN.¡tiCitN DE LA DIVISIÓN 

'-•uuiiU de México 13 de septiembre de 2016. 

ASUNTO: Parte Policial. 

. 
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la SUI)pr.lftt 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
Presente 

En atención al oficio número SDHP'DSC/OI~'aii97'/21014S, de fecha 25 de agosto de 2016, con 
relación a la Averiguación Previa. en el cual solicita elementos 
para que investiguen LA IDENTIDAD, MODUS VIVENDI Y OPERANDI de las 
siguientes personas: 

a) 

b)  

a) 

Sin lograr ~~~~f.I5~M 

exhaustiva en la base de datos denominada "Plataforma 

y redes sociales, se informa: 

:, ' ! _:·, ! !t· 
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personas. 

Siendo lo que 

Gn;::· 

los 

CNS 
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legales a los que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

ría r:;~ · .•. :~e~;;
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OFICINA DE l~n~. '~[2S fGACIÓN 
AP/PGR/SDHP,-011001/2015 

1' 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 
OFICIO 2579/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve días des iembre de dos mil 
dieciséis, a las quince horas con veinte minutos.-------------~ ---------------------
- - - El suscrito Licenciado  ~ Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina di!· Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención fJ~f Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbtlla, quien actúa en forma 
legal co~ dos testigos de asistencia que al final firma~y dan fe, manifestó: -------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turn()(\19e quince de septiembre del 
presente año, que contiene el OFICIO 2579/20ij, de veintitrés de agosto del 
presente año, dirigido al suscrito Agente del Min .. erio Público de la Federación, 
signado por el  Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, adsc~~ a la Secretaría de Seguridad 
Pública, en Chilpancingo, Estado de Guerrer~ .. ~,mediante el cual en atención al 
diverso SDHPDSC/01/2577/2016, de cinco d~.i'~osto del presente año, remite la 
información solicitada, consistente en: 1. un~ficio número DGPM/176/2016, de 
once de agosto del presente año, signadojj)or . el  

, Director General de la Policí~""Montada adscrito a la Secretaría de 
Seguridad Pública, en Chilpancingo, Esta<(# de Guerrero, dirigido al Licenciado 

, Jefe de la Uf\jdad de Asuntos Jurídicos y Derechos 
Humanos, adscrito a la Secretaría de SegJí-idad Pública, en Chilpancingo, Estado 
de med 1 cual en atenf'n al diverso 6758/2016, de diez de 

emite "plantill~'del personal de la Dirección General de 
tiembre dos ,,~il catorce", · "Parte de novedades" 

los as veintiséis ... ~· veintisiete de septiembre de dos mil 
ficha§ de identific · .'ión y bitácora de actividades de los días 

.... v,.,,~•ntisiete de ~eptiembre d. 'dos mil catorce, 2. un oficio con número 
f21~'"d doce de agosto del prese e año, signado por el   
, c;l?~r~ln,a~Rr.>'~'~gjonal Operativo,· Región Montaña", adscrito a la Secretaría 

de Se~nd~dJ~~~n 'Chilpancin , Estado de Guerrero, dirigido al C. Cor. 
, Subsecre io de Prevención y. Operación Policial, 

mediae~~~~·~U§It.~MIIIfción al divers 6758/2016, de diez de agosto del presente 
año y :?S31/?0J6 de nueve de agosto el mismo año, remite "plantilla del personal 
de la 'Policía· 'Estatal", ad~crito en 1 Coordinación Regional Operativo, "Región 
Montaña", los días veintiséis y vein iete de septiembre de dos mil catorce, así 
como "Parte de Novedades" corresp diente a los días veintisiete y veintiocho de 
septiembre de dos mil catorce, 3. O io número DGTE/DG/585/2016, de doce de 
agosto del presente año, signado or el Capitán , Director 
General de Tránsito, Caminos, Pue y Aeropuertos del Estado, en Chilpancingo, 
Estado de Guerrero, dirigido al Lice lado , J~fe de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos y De chos Humanos, adscrito a la Secretaría de 
Seguridad Pública, en Chilpancing Estado de Guerrero, mediante el cual en 
atención al diverso 2531/2016, mite copias simples del personal que se 
encontraba adscrito a esa Direcció los días veintiséis y veintisiete de septiembre 
de dos mil catorce, así como el estado de Fuerza, parte de novedades de 
actividades operativas y la lista asistencia donde aparece el personal que 
estuvo descansando , faltistas, . aciones e incapacitados, 4. Oficio número 
CROTC/02236/2016, de quince agosto del presente año, signado por el 
Inspector General    , Coordinador Regional 
Operativo de Tierra Caliente, en hilpancingo, Estado de Guerrero, dirigido al 
Licenciado , Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos, adscrito a. la Secretaría de Seguridad Pública, en 
Chilpancingo, Estado de Guerrer mediante el cual en atención al diverso 
2531/2016, informa que una vez ealizada la búsqueda en los archivos de esa 
Coordinación Regional Operativa . su cargo, se encontró únicamente en forma 

l 
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magnética los despliegues operativos del mes de septiembre d élos mil catorce, 
asimismo, remite los correspondientes a los días veintisé· y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce, S. Oficio número CORC/0223. 2016, de quince de 
agosto del presente año, signado por el Inspector Gen 1  

 , Coordinador Regional Operativo d Tierra Caliente, en 
Chilpancingo, Estado de Guerrero, dirigido al Licenci o  

, Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Der os Humanos, adscrito a la 
Secretaría de Seguridad Pública, en Chilpancingo, Es o de Guerrero, mediante el 
cual en atención al diverso 2531/2016, informa qu na vez realizada la búsqueda 
en los archivos de esa Coordinación Regional O··· rativa a su cargo, se encontró 
únicamente en forma magnética los despliegue perativos del mes de septiembre 
de dos mil catorce, asimismo, remite los con: pondientes a los días veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce • Oficio número CORC/2281/2016, 
de quince de agosto del presente año, sign · o por el Inspector General  

, Coordinador Operativo d .la Policía Estatal de la Región Centro, 
en Chilpancingo, Estado de Guerrero, gido al suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación, median el cual en atención al diverso 
SDHPDSC/PI/2577 /2016, remite copi certificada de la mesa de control que 
comprende del dieciséis al treinta de ptiembre de dos mil catorce, así como de 
tarjetas informativas 3668 y 3684, abe mencionar que la información que se 
describe anteriormente no viene a xa al presente, sin embargo el día uno del 
presente mes y añ..2.t!.L.e recibida p el suscrito en ésta Oficina de Investigación y 
7. Ofici~ ~62/2016, dieciséis de agosto del presente año, signado 
por el Director de la Unidad de Fuerzas 
Especia a lt Secreta . a de Seguridad Pública, Gobierno del Estado de 

r•n,•nn al Li~nciado , Jefe de la Unidad de 
..... ,~~~ y Derechos manos, mediante el cual en atención al diverso 

uo•l'\cíil~,;lf., /2016, rem·. copia certificada de las fatigas del personal, así 
como plantilla vigente d ante el mes de septiembre de dos mil catorce y de 
la licen(;{a rpédic;a.,cl~ ~rmen .. exceptuado.------------------------------------------
- - - DoeU'rner\ti:Nf~!.l(rla) se a fe de tener a la vista, mismo que consta de ciento 
dieciodho'fojas::fitffes, d as cuales diecisiete obran en copia certificada; 
mismo Sgrue•:::SS3 2vldlridld e ra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforrp,~ !o,;.gY,~ disponen señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitticlbr'f Política de 1 stados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 
208 del Código Federal d ·Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A}, 
subinciso b), V y IX, 63 cción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo 1 año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del 
Reglamento de la Ley O gánica de la Procuraduría General de la República; por lo 
que es procedente aco arse y se;----------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ C: lJ E fl [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNIC:O.- Agrég se el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surt · los efectos legales correspondientes y acuérdese por 
separado.-------------- -----------------------------------------------------------------
-------------- ------C:ÚMPL~SE--------------------
- - - Así lo acordó firma el Licenciado , 

 la Federación, adscrito a la oficina de 
Subprocu

la Comuni
ódigo Fede
man y da f

:~~~~~s

C. 
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Id 

Ntomcro: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Qllién rl'mitf": 

A\unto: 

Observaciones: 

lunes. 19 de septiembre de 2016 

3136 

2579/2016 

23/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha df.' dt>volucion: 

 

SEGUIMIENTO 

 

15/09/2016 

PROCEDENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD r-v.11~"·"• EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/2S77/2016, 
DE FECHA 05 DE AGOSTO DE 2016, DERIVADO DE PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
ADJUNTANDO AL PRESENTE LA INFORMACIÓN EN El OFICIO DE REFERENCIA 

'j :·_·:·::·.,: .. 

: ;,,:~,-~;.;:4~;~!: 

------·· -··-·. 

Seguridad Pública 

IMid6ft; Ufi.G.)tl CP A<,._,.!~ )too•ll..:~" • 
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GUERRERO 

Seccl6n: 

b~)7 
,,, d1? 

uridad Pública 

de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos. 
2579/2016. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Se contesta oficio. 

Chilpanclngo, Gro., agosto 23 del 2016 . 
.au·~o. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO FE[»ER.lC,ON, 
ADSCRITO A LA OFICNA DE TNU'~a"tlll 'CION 
PROCURADURIA GENERAL DE LA 
PRESENTE. 

Por instrucción del 

Pút)licc.del Estado, y en cumplimiento a su oficio número 

-· .. cinco de agosto del presente año, derivado de la 

C.c.p. 

ajunto al presente me permito remitir a Usted para 

la Información solicitada en su oficio de referencia. 

Ptrl su superior conocimiento.• Presen~. 

Paiac•o de C?t.ibf~rnc, Pricner Piso. Edificio Costa Grand;:, 801.11evard René Juárez Cisner.o"$ Nc. G2 Cd. C.·t·c2d d~ i:)~.,; 

Serv::;,o:o. C P 3907". c¡,iipancingc. Gro Tel: (01-747) 471 9732. http://www.guerrero.gob.mx 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBUCA 

Sección: Subsecretaría de PretVelillJI!in y Operación 
Policial. 

Area: Dirección General 
Número: DGPM/176/201 
Asunto: El que se indiq¡J~·· 

Chilpancingo, 

 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Y DERECHOS HUMANOS. 
PRESENTE. 

En atención al ofiCio número 6758/20 fecha 10 de Agosto del presente ano, 

suscrito por el Encargado de la Subsecretaria de 

Prevención y Operac.lón Policial, el cual solicita se le proporcione las plantillas 
o .,,~ 

:::~::'.!$deeptliemlté de 2:1::sa:~:::: =e~nal en 

g;i.··;~ 
Sin más ~1 momento, le envió urJitor,díal saludo. 

•-vo.--

·• .,:, ·• ,, ,,:w:.vz~F--·:w-.v:· '··•·•:-.,:,.:., .• : .. :•~•-. ·;•: •~•·•;•·:~:• ·:.,.-.:., • .... T ·•· . .,; ... ~•· ";"-
~- ~~<;. U2L~: • ···:·ji: .~.~:·>···1. / ·A''~·, ·;;~e:.~.,< •.• , ........ , .•. ,,.,:;.~ .... ~-: A ; a·t.·~ ·~·~·:·~'ll_:_·::..t-_~'····:J 

carretera Nacional México - Ac:apulco, KM. 262 + 500, Colonia TimoUán Chilpancilgo, Gro. 
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SUBSeCRETARIO DE PREVENCION Y OPERACIOH 
POLICIAL 
C4- GUERRERO. 

DE: COMISARIO 
. 

DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA MONTADA. 

SECCIÓN: 

NúMERO: 

ASUNTO: 

ME PERMITO HACER DE SU SUPERIOR CONOCUENTO LAS *>'IEO.IB 
ANTERIORES A LA FECHA. COMO SIGUE: 

INFORIIACION: 
SIN NO\IEOAO.I 

DIRECCIÓN GENERAL DE lA POUCIA 
MONTADA 

OGPM 

SIN 



~-·\ 

PARA:  
SU8SECRETARIO DE PREVENCION Y OPEAACION 
POLICIAL 
C4- GUERRERO. 

DE: CO
  . 

DIRECTOR GENERAL De LA POUCIA MONTADA 

DEPENDENCIA: 

SECCIÓN: 

NúMeRo: 

ASUNTO: 

ÚlTIMAS 24 HORAS, ANTERIOAES A LA FECHA. COMO SIGUE: 

CUARTEL POIJCIA IIIONTADA 

·echos Humar:; ~. 

UNIDAD CMINA 

OIRECCION GENERAL DE LA POLICIA 
MONTADA 

DGPM. 



· u-·r.·.·,,. ·. · ,. • ..... •.· ........ ·. · ·.JI.·f· '.··'·. ~¡. ~. ·•··· .. ~ l <t."''"·:';~11~ .... ~-l·-~~.·-- ~ . . •n .,-.- ..•. . 
~--.,····r ..,~ . . ~-...-..:-~-=-~.~- )·.~ .. , 
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SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y OPERACION 
POliCIAL 
C4- GUERRERO. 

DE: COIMIAIIIO 
 

DIRECTOR GENERAL DE LA POt.ICIA MONTADA. 

SECCIÓN: 

NúMERO: 

ASUNTO: 

OGPM 

SIN 

CHIPANCINGO, GRO. 2e PTIEMBRE DE 2014 

ME PERMITO HACER DE SU SUPERIOR CONOCIMIENTO LAS NOVEDADES RRIDAS DURANTE LAS út. TIMAS 24 HORAS. 

ANTERIORES A LA FECHA. COMO SIGUE: 

PARTE DI 

DIRECCióN GENERAL De LA P 

SIENDO LAS 08:00 HORAS DEL OlA DE AYER. SE INICIARON LAS DADES CON El PASE DE LISTA DEL PERSONAL DE LAS 
UNIDADES DE CABAU.ERIA, CANINA, AEROMOVIL Y EQUIPO ECUES N NOVEDAD. 

SIENDO LAS 09:00 HORAS DEL olA DE AYER. SALIERON 8 UIOMIOS LA UNIDAD DE CAB-'11 FRIA CON LA FINALIDAD DE EFECTUAR 
RECORRIDOS A CABAU.O POR 17 COLONIAS. COMO SON. CERRIT CO, SUSPEG, AMATE AMARILLO. 11 DE MARZO, LAS JOYAS, 
HUAJAL, AMPLIACION HUAJAI., ANGEL AGUIRRF, PPS, G~3:cPE:O VICTORIA, PRO, OMILTEMI LAS TORRES, CASAS GEO. 
CANDELARIA, AMPI.IACION LAZARO CARDENAS. El AMATE, FINAL A LAS 14:00 HORAS. SIN NOVEDAD. 

SIENDO LAS 14:00 HORAS DEL OlA DE AYER. INICIARON OOTERAPIAS DANDO UN TOTAL DE 20 EQUINOTERAPIAS Y 12 
CANINOTERAPIAS, CULMINANDO A LAS 16:00 HORAS, SIN NO~Wl 

El OlA DE AYER, 2 BINOMIOS PERTENECIENTES A LA 
'ALFONSO G. ALARCóN' EN LA LOCALIDAD DE ZUMP 
LA DIRECciON GENERAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL 
TRANSITO, CAMINOS, Y AEROPUERTOS IN 
UNA EXHIBICIÓN DE DE ENERVANTE$, IMP 
NITE 567 ALUMNOS ASI COMO LA 
INCORPORÁNDOSE A A LAS 13:50 A.M. SIN 

DAD CANINA SE TRASLADARON A LA ESCUELA PRIMARIA FEDERAL 
.MUNICIPIO DE EDUARDO NERI; EN COORDINACIÓN CON PERSONAL DE 
O, POLICIA PREVENTIVA DEL ESTADO, PROTECCIÓN CML DEL ESTADO 
CON LAS ACTMOAOES A LA 08:20A.M. APROXIMADAMENTE HACIENDO 
ÓN DE LA CANINOTEIW'IA A NfiÍlOS CON CAPACIDADES DIFERENTES 

RACCIÓN DE ALUMNOS Y CANINOS, CULMINANDO A LAS 11:40 HRS. 

CA8A1 1 'RIA Y UHDAD ECUESTRE 

TOTAL 
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SUBSECRETARIO DE PAE\IENCtON Y OPERACION 
POLICIAL 
C4- GUERRERO. 

OE: COMISARIO 
 

DIRECTOR GENERAL DE LA POI.lCfA MONTADA 

DEPENDENCIA: 

SECCIÓN: 

NÚMERO: 

ASUNTO: 

ME PERMITO HACER DE SU SUPERIOR OONOCIMEHTO 

ÚLTIMAS 24 HORAS, ANTERIORES A LA FECHA, COMO SIGUE: 

UNitAD CANINA 

PER80IIAL ONRA'IIIIO ......,..lNO 

 

f· 
' 

" .,· 

TOTM. 

  



 

:RAL DE LA REPÚBLI 
Derechos Humiir' ~. 
;ervlc!os a la Comutll 
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O Lugar y Fecha de nacimiento: O o  y o 
O Nacionalidad:  O g Estado civil:  g 
0 Domicilio: Calle: O 
O Teléfono:  cel.: O 

o 
o o o o o o o o 
~ o o o 
o o o 
o 

Correo electrónico: 

Licencia de conducir: 

ION ACADEMICA 
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OMBRAMIENTOS 
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GOB'ERNO 
CE·- ES'l'ADO 
2015- 2021 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

NOMBR --------------------~~-----------

CATEGOR~ ~~~------------------------------------~~----------------
FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: L __________ -iJ[__ ______________ _ 
NUMERO DE EMPLEADO: 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: =--------------
CUIP: _________________ __ 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: ___________ ----21 '---------------------

ARMA: 

ESTADOCIVIL: N.:.:.IO:::N:..:..::==--------------.IIJ.;---------------
PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLIC~: -~:_ ______________________ _ 
F "1: ESTATURA: PESO: .=-,¡IF-----

CUMPLEXION: ... ...,_ __ _ 

NO.DECA~D0 .:2=5~------------ ___________ _ 

GRADO MAXIMO DE E51~1,95: .  __ _,F------ GPO. SANGUI :_O+=--------

_-~~-~==== EDAD: 

--#----------- EDAD: 

f.--1----------- EDAD: 



.. 

GOBIERNO 
C·E:. ESTADO 
2015. 2021 

SECRETAIÚA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE:  

CATEGOR~: ~ ................................................................. ~~ ............................................................ __ 

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: '-
NUMERODEEMP~DO: ...................................... _ 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

CUIP: CURP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR:.....;C:::... _ .......... _ 

ARMA: O. DE MATRICULA:_ ............................................. _ 

ESTADO CIVIL:  ................................... _ 

PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: 

F" "'): 

COMPLEXION: ........ _ 

NO. DE CALZADO: ;;_.,.....--.............................. _ 

GRADO MAXIMO DE E 

NOMBRE DEL PADRE: 

: PESO:  ............................. _ 

FORME CAMISOLA PANTALON: _ 

;......__ NO. DE GORRA: ............................................... -

.__ ......................... _ GPO. SANGUINE0:-'0+  ......................... _ 

DOMICILIO: ................................................. _ 

NOMBRE DE LA MADRE

DOMICILIO: 

NOMBRE DE LA ESPO~

DOMICILIO: 
~-------------------

CUANTAS PERSONAS ~~EN ECONOM MENTE DE USTED: 

NOMBRE: EDAD: 

.SRE: EDAD: 

NOMBRE: __ ............................................. ~ .................................................. ___ EDAD: _______ _ 

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A: 

DOMICILIO: 

TELEFONO:



. ' 

GOB ERNO 
OL EST~OO 
2015- 2021 

SECRETAIÚA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

-~ ')l\ 
t \.1 

NOMBR ~E~----------------~~----------------

CATEGOR --------------------------~~--------------------

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: ---o~f!.------------------------
NUMERO DE EMPLEADO: 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: ______________ _ 

CUIP: CURP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: ________ --,,_ ______________ _ 

ARMA: 

ESTADOCIVIL: ---------#-------,--.,.------------
PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLIC~: -----_:_ ____________________ __ 

E~"'·"': PESO: 
-------

CAMISOLA: PANTALON: 

NO. DE CALZADO:... ________ ...._ __ NO. DE GORRA: _; __________ __ 

ESll.IDJQS:  .... ______ GPO. SANGUINEO O+~---------

--------~-EDAD:
1\ RE ____________ EDAD: 

NOMBRE: _________ ~------------ EDAD: ____________ _ 



.. 

:308'ERNO 
eE~ EST.).OQ 
2015. 2021 

SECRETARiA DE SEGURIDAD,ÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE: 

;f.: 

~1' 

~·( 

7-' 

_¡....._____. 
CATEGORIA: _______________ ----c 

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN:  

NUMERODEEMPLEADO: 1~97~1~----------~~~----------

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

CUIP: CURP: 

CARTILLA DELSERVICIOMILITAR: _________ -i/1..._--------------
ARMA: 

ESTADO CIVIL: :;_ _________ ~ 

PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: 

Er • ''1: 

C'-'•••rLEXION:  E CAMISOL ...:36=-=------- PANTALON:  

NO. DE CALZADO: ..  _________ --,~r- NO. DE GORRA: _ __________ _ 

GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS:  GPO. SANGUI 0:-'0+=-------
t.·. 

NOMBRE DEL PADRE: 

DOMICILIO: -~ ---------------------------
NOMBRE DE LA MADRE:

;";

DOMICILIO: 

NOMBRE: EDAD: ___ _ 

~ EDAD: ÍI:..::O:.:S'-------

NOMBRE: EDAD: ___ _ 

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A: 

DOMICILIO: 

TELEFONO:

\ 
,-.,~--w. --~ .... .,,._•~•····~•; ~ -·• · :· .,.-. •~ w: ••···• ~w ... ~" ,., ... ·: ........... -,.,_•·-~·•. w ·W~ -_ ., .. ., .. -. ~•--•f-w ~ .,~ ~w---•--• ,, •...• ~., 
¡~ 1..-t{'J"'':,f'·'-.6<~": i"!a~~!\;j..;l¡: -~.¡.~::~-.<!~~::¡::6~11~ a~'t'la<': ;.:¡ 'j'::;. t'í~a·:fa,· ':A{'~:¡··¡ t·:i:'ij·· ., Ál< ,. 't -~ ¡ 

Carretera Nacional México - Acapulco Km. 262 + 500 Frente al Crucero a Chichihualoo. Colonia Timotlan SIN. Chilpancingo de los 
Bravo Guanero. http://guerrero.gob.mx 



G08'ERNO 
CE:.. ESTADO 
2015- 2021 

SECRETAIÚA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 
¡· 
' 

/ 
... 

NOMBRE:  

CATEGOR~: ·--------------------------------~---------------------

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: . =-==...o1ti8=-----.~----------------------
NUMERO DE EMPLEADO: 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: _ ____ __ 

CUIP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: _________________ ~~---------------------------

ARMA: 

ESTADO CIVIL: ___________________ ---:í:r.-----------------------------

PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: ----------------------------

Ef' • ,..,: 

Cl. .... "LEXION: 

GRADO MAXIMO DE 

NOMBRE DEL PADRE: 

CAMISOLA:... __ ________ PANTALON:

DOMICILIO: _____ --'~.f-:it!"-----------~,...--------------------------------

NOMBR _______ EDAD: 

N RE: EDAD: 

NOMBRE: EDAD: 



G09•ERNO 
DE. EST.AOO 
2015- 2021 

SECRETARiA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

>• r . 

·'' ,.;f 
Í<'?' 

~ .. ,J 
.•. ~1'· 

,{·t,· 
.-:fJ" 

NOMBRE:  ll·'' 
CATEGOR~: ~------------------------------~\·~:'' ____________________ ___ 

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: :::2'------,oi-J ..... ·~_,. -----------if 
NUMERODEEMPLEADO: 1~2~------------------~~'--------------'------------

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: . _____________ ___ 

CUIP: CURP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: __________________ #------------------------------
ARMA: 

ESTADO CIVIL: .._ __________________ ---.t&.---------------------------------
PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: :=iE=:::..:.:-=------------------------------
Er' • 1"1; 

CI.. ••• .-'LEXION:  ___ TALLA DE UNIFO E CAMISOLA 0~---------- PANTALON: 
. ¡ 

NO. DE CALZADO: .. __________________ ---4'- NO. DE GORRA: .. ___________________ _ 

DOMICILIO: ·~------------
, ICI 

CUANTAS PERSONAS Dflt~~ ECONOMICA 

NOMBRE: EDAD: 

N RE: EDAD: 

NOMBRE: ____________________ ~~--------------------- EDAD: ______ __ 

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A: 

DOMICILIO: 

TELEFONO: --------------



G()S:ERNO 
N·- ESHOO 
2015- 2021 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

" .•· 

NOMBRE:  

CATEGOR~:~ ~~----------------------------------~·+·''?_»_· ------------------
FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: _____ ~·,_11_· -------------------./1' 
NUMERODEEMPLEADO: ~----------------------~~ .. -· ____________________ __ 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

CUIP: R.F.C: }ti' CURP: .. 
CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR ::62:::53:=----------------.il!t-------------------------

ARMA: 

ESTADO CIVIL: IO;:;,;N~LI::.BR:..;;E=--------------------::lf!'----------------------------
PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLIC~: .:O~.,_ ___________________________ _ 

E06 "l: ESTATURA: ------ PESO: 

CL .... -LEXION: ~..:.......---- TALLA DE UNIFORM CAMISOLA: ---------- PANTALO _ 

NO. DE CALZADO: O. DE GORRA: . ___________________ _ . /. 
GRADO MAXIMO DE ES~:  __ ...¡;... ________ GPO. SANGUINEO:....:  _________ _ 

.\' ... ) ... ~ 
NOMBRE DEL PADRE: t~W tEj 

~~~·;:~ .• --------------~~~---------------------------------
DOMICILIO: it::/f~ ! 

NOMBRE DE LA MADRE:t~_. 1-=------------------------------------

DOMICILIO:  ··· 
--------------------------

NOMBRE DE LA ESPOS ..!.!T:..:A:::.LA.=.N=------------------

DOMICILIO: ~=S'--------- -------
CUANTAS PERSONAS DEP~NDEN ECONOMICAM ~ DE USTED: 

NOMBRE: 

N1 RE: 

EDAD: 

EDAD: 

NOMBRE: ____________________ ~·~·-------------------- EDAD: _______ _ 

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A: 

DOMICILIO:

TELEFONO:

~!:t.'t.~í~i ,_~, ~t.!¡~i'ít!í''''"" :~í"ii'-~a!.¡!:.¡••!í~í~ •'~ ''!''*''!•'• ~•""'~~!~'f'•'•~•·• :•'''á •i~ •""' "-~ 
Carretera Nacional México - Acapulco Km. 262 + 500 Frente al Crucero a Chichihualeo. Colonia nmouan SIN. Chilpancingo de los 

Bravo Guerrero, http://guerrero.gob.mx 



j08•ERNO 
DE- EST~OO 
2015. 2021 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

NOMBRE: 

CA TEGORIA: 

·¡.) :~-

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: _____________ _ 

NUMERO DE EMPLEADO: .t 
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

CUIP: R.F.C: CURP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: /' ------~._ ________  __ 
ARMA: f NO. DE M<\TRICULA: 

f ---------------
ESTADO CIVIL: .11 

PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: 
---------------------

ED""'': ESTAT~: PESO: 3o...:.~.:::Go:...·--------
C\.. .. ..'LEXION:  TALLA DEl ~IFORME CAMISOLA: PANTAL ~ 

NO. DE CALZADO: .7_. :+.r-------------+.--- NO. DE GORRA: ____________ __ 
-~·':.:· 

GRADO MAXIMO DE E~~~¿ PRIMARIA GPO. SANGUINEO:....:O  ____ __ 

NOMBRE DEL PADRE: if!:F;- . '··:; ~ 
~.~.~~-~---~.,~.-----~~~----------------------------------

DOMICILIO: ~';-\ii:·: .~·:,; ~ 

NOMBRE DE LA MADRE·~a;,k 1 ·;: 

:n \' tW 1 \ FJ~,\lG\UC¡~. 
, 

-· 
DE LA ESPOSA~'\

DOMICILIO 

NOMBRE 

DOMICILIO 

CUANTAS 

NOMBRE: 

. ·····-r"-tll~ 
:

PERSONAS D~~~~t~CONOMI :AMENTE DE USTED: ---
EDAD: 

N RE: ~DAD: 

NOMBRE: EDAD: 

DE ACCIDENTE AVISAR A: ENCASO 

DOMICILIO : 

TELEFONO: 

··-

-: ti~f-:.tf: •. : . · '#: .. ~l-:, .•. ;~~-if.: ti~. ~•· .,.,,,.,,.~.:f/1' ·•·· . _.,.; ·:~~:./f-<W.,·_ .• ,.,, ·9:.: .•. }.~f; W:~:. '" · .-... , ·~·: • .,., ..... ,.,,., '"''" ·· '''tlr·~: ,.~·,.-:,,::·•·:·~t· ""' ~' .,.,,.,,.,. '*''~~~~A · · ">"' .. , -.,. ... , .• , .• ' : ... -~~=•· ..... ,.,..,' · ·a.~·.·."·~ .. , 
carretera Nacional México - Acapulco Km. 262 + 500 Frente al Crucero a Chlehihualco. Colonia TmoUan SIN. Chilpancingo de los 

Bravo Guanero, http://guerrero.gob.mx 



:;oa·ERt-\o 
N~ ESTADO 
2015. 2021 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

~------·~""'" ... 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE: 
.. j:: 

.... ,. 

CATEGOR~: J~O~R----------------------------~~-~-'---------------------
.1- ,_. 

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: .• t•;. 
-~------------------------

NUMERODEEMPLEADO: 0~--------------------~--------------------------

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: ::O:::;::S:..:B:::M="!J~O:!.i!=:.__-----------------------

CUIP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR· 

R.F.C: CURP: 

lt ' . 
ARMA: 

IVIL ESTADOC 

PROFESIO 

EDAO: 

NO., .... TRICW< 

N U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: 
[!' 

 ESTATURA: PESO: 

ION: CL &.EX 

NO. DE CA 

TALLA DE UNIFOR ~ CAMISOLA:

LZADO: ·NO. DE GORRA:

IMO DE ES~:
~~~~0~<::~·~~\ ·-~=-.

DEL PADRE: 

.. 

: 
. : -~=::-~~"- ~. 

DE LA MADRE;;;¡~·· ' . 
~· 

·•·:H 1 n~· ' ' 1mm':rH If' A ·' 
u•

DE LA ESPOE!'D

GRADOMAX 

NOMBRE 

DOMICILIO 

NOMBRE 

DOMICILIO 

NOMBRE 

DOMICILIO 

CUANTAS 

NOMBRE: 

:
:·,., ·, ,;, .•.. __ : ' 

PERSONAS OEFSE!NOEH ECONOMICAt.l ¡NTE DE USTED: 

NC :E: 

GPO. SANGUINEO:

. 

EDAD: 

EDAD: 

PANTALON:

NOMBRE: EDAD: 

ENCASO DE ACCIDENTE AVISAR A: 

DOMICILIO: 
.... 
~ TELEFONO: 
) 
t 

 

~,,,.~,,,,_ ¡'!;:.t!;j'~'•'i.!~~-~·~s' ·.~.'f~f! ;.'!'J:tili.!i.·· •' '~¡!l¡:~~!(,'ff.:·í.' ~ !,!~,, •• ~,. ..... ;·t·!··~~-! ~!¡ 
Carretera Nacional México - Acapulco Km. 262 + 500 Frente al Crucero a Chichlhualco. Colonia Tmouan SIN. Chilpanclngo de los 

Bravo Guerrero. http://guerrero.gob.mx 



~oe ERNO 
DE~ ESTO:.OO 
2015-2021 

SECRETAIÚA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE: 

CATEGORIA· 

ALTA EN LA CORPORACIÓN: 

DE EMPLEADO: 

.. 
!' 

/ 
./ 

7 ,. 
1 

FECHA DE NACIMIENTO: 

7;.::· '{ 

FECHA DE 

NUMERO 

LUGAR Y 

CUIP: 

CARTILLA 

ARMA: 

R.F.C:  CURP: 

DEL SERVICIO MILITAR: ; 

IVIL: 

NO.rTRICULA 

ESTADOC 

PROFESIO 

ED.AI): 

N U OFICIO ANTES DE SER POLICIA:  

ESTATURA: PESO:

ION: CL LEX 

NO. DECA 

GRADOMAX 

NOMBRE 

DOMICILIO 

TALLA DE UNIF01..E CAMISOLA:  PANTAL ~ 

LZADO: ~ NO. DE GORRA:

IMO DE ESTUDIOS: 1 GPO. SANGUINEO: 
.-;..1. 

1 ~--. .,:.-~ 
DEL PADRE: : ,·;·'"'' ,;, 

·:.?.;~:~.;~::~1} -~~~ 1 
DE LA MADRE:.~:NOMBRE 

DOMICILIO 

NOMBRE 

DOMICILIO 

CUANTAS 

NOMBRE: 

, 
~;¡:¡;·\.~ 

:

DE LA ESPO~~

:

PERSONAS ~~l!I-ICA ENTE DE USTED: 

EDAD: 

N< ~E: EDAD: 

NOMBRE: EDAD: 

DE ACCIDENTE AVISAR A: ENCASO 

DOMICILIO : 

TELEFONO: 

.. _ 



508:ERNO 
CE. éST~OO 
2015. 2021 

SECRETAIÚA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

NOMBR ---------------~~----------------------

CATEGOR~:~  _________________________ ~----------------------------

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: J: _____________ _ 

NUMERO DE EMPLEADO: 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

CUIP: __________ _ 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: ____________ ___..__ ____________________________ __ 

ARMA: DE MATRICULA:-----------------

ESTADO CIVIL: ---------1::::.._ _______________ _ 

PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLIC~: -----------,.---------------

E[IA 1'): 

C\.. ... 'lEXION: :D::::.A.:.____ CAMISOLA:_, _________ PANTALON ._ 

NO. DE CALZADO: .:.---:;;;:,........,..--------------lll'--- NO. DE GORRA: __________________ _ 

ESTUot~·, ;.:ND:;:;A.::.R:;;:.IA.:__-...------ GPO. SANGUINE0:--: ____ _ 

NOMBREDELPADRE: ~~~-----------------------------------------
DOMICILIO: _____ ---:~------------§-------------------------------------
NOMBRE DE LA MADRE: _ ____________________ __ 

NOMBRE: EDAD: 

NI ~E: EDAD: 

NOMBRE: EDAD: 

TELEFONO: 

·•~•,.,·.,: ,, .. ,,, .. ,.llt:j:w. ·•·• •·'-•·•·•·•·•·•· •· w·-w:•:• , ., • .,.,·•·•·•~•· •·•·•·• •·• *.:la t>t•t': i\ .,., t<·ll~i~~~i~ij:·¡¡,, ··cj~:~·;·:¡,>~~-kt' J:t·:¡¡ · ''A t'·A 1: • t.· •· ··:';i ~,•·a irt<la • ·.a\ ¡.'··A·Á·, 
Carretera Nacional México - Acapulco Km. 262 + 500 Frente al Crucero a Chichihualco. Colonia TimoUsn SIN. Chilpancingo de los 
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GQB,ERNO 
DE_ ESHDO 
2015- 2021 

SECRETARiA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE ----------------~~----------------------
CATEGORIA:  ______________ ~-------------

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: ~-:_ ___________ __ 
NUMERO DE EMPLEADO: 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: _ _______ _ 

CUIP: CURP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR:...!B=:...-7 _______ ....,. _______________________________ _ 

ARMA: 

ESTADO CIVIL:  _________ ---:j:-----------------
PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: -------------------------------

EI"A 1); 

C~.- ... ~LEXION: CAMISOLA:....::  _________ PANTALON:  

NO. DE CALZADO: _____________ --:._-- NO. DE GORRA: . ________________ _ 

GRADO MAXIMO DE GPO. SANGUINEO:....::O  _______ _ 

DOMICI .:~~:.L-----------------
CUANTAS PERSONAS DEP~N EC<)NC)MIC;~IEN"rE 

NOMB --1---------------- EDAD: 

1\ .RE: EDAD: 

NOMBRE: EDAD: 

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A: 

DOMIC ~b!:_:~~Í---------------

TELEFONO: 



!;Oo:ER"<O 
DL ESTADO 
2015- 2021 

SECRETAIÚA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
é' 

.':-· ,.· 
··.;; 

.f-.¡.'l-! 

/' 
DATOS PERSONALES ~·"';:· 

NOMBRE /" 

CATEGOR~: C~~~L~------------------------~J'~----------------------------
FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: / 

NUMERO DE EMPLEADO: .:...;6:..:6~--~:::::::::::J'-i.:_· -=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--= 
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

CUIP: R.F.C: CURP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: _______ ~/f----------------------------
-------------------il'l'-- NO. DE MATRICULA:-------------ARMA: 

ESTADO CIVIL: . _____________ -11-,-----------------------------
PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: D;:;,;E;::.;A;...:;L:::BA;;,..:;,;:Ñ.::IL'---------------------

Er • "': EST, URA: PESO: _________ _ 

c~.. ... ~LEXION: .:::.ST~O~----- TALLA DE JNIFORME CAMISOLA: PANTALON: _ 

NO. DE CALZADO: , NO. DE GORRA: ________________ _ 

GRADO MAXIMO DE ES OS: • GPO. SANGUINEO:  
~ ~--------- ~-------

NOMBREDELPADRE: ::.R.:::O~N~O=-=D~IN~EZ~---------------------------

DOMICILIO: 

NOMBRE DE LA MADRE:· 

DOMICILIO: 
.:..::~==----------------------

NOMBRE DE LA ESPOSA~1 AZ~S~A!JC9Ht!!EZ~-------------------------

DOMICILIO: ·-···--------
CUANTAS PERSONAS DEPENDeN ECONOM CAMENTE DE USTED: _ ____________ __ 

NOMBRE: EDAD: ___ _ 

t.. ;RE: EDAD: 

NOMBRE: EDAD: ___ _ 

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A: ;,;E=R=O:.:.N:..:D:.::IAZ-=--------------------------

DOMICILIO: 

TELEFONO:  

Carretera Nacional México - Acapulco Km. 262 + 500 Frente al Crucero a Chichihualco. Colonia TimoUsn SIN. Chilpancingo de los 
Bravo Guerrero, http://guerrero.gob.mx 



308 ERNO 
CE:.. EST lOO 
2015- 2021 

CUIP: 

SECRETAIÚA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
........... _, _____ _ 

DATOS PERSONALES 

CURP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR:...:C: _____ --,¡p::----------------
ARMA: 

ESTADOCIVIL: A.::::SA=OO-=------------:ílf----------------
p· "ESION U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: =.::.:.:..:=--------------

EDAD: 

COMPLEXION: 

NO. DE CALZADO: 26:.::.....------------illf-- NO. DE GORRA: . _________ _ 

GRADO MAXIMO DE ESTUOIOS: .:.;N=DA:..::R~I:....:A_-1/f------- GPO. SANGUINEO:...:. _____ _ 
·. •. "!¡,. 

NOMBRE DEL PADRE: 

DOMICILIO: 

NOMBRE DE LA MADRE: 

DOMICI ..!F:.!!INA~D~O~-'W-I~~If!HAA--1~------------------
NOMBRE DE LA ESPOSA: 

DOMICILIO:

Cl•• "'TAS PERSONAS DEPedN ECON 

h, JRE: 

NOMBRE: 

NOMBRE: 

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A: 

DOMICILIO: 

 __ _ 

AMENTEDEUSTED: 4~-------------
EDAD: 

EDAD: 

EDAD: 



G03 ERr.O 
DE. t:S7J.00 
2015. 2021 

SECRETAIÚA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

.... -~--· .. ~---------

DATOS PERSONALES 

, . 
. ;-· ,. 

;.: 

·- .. : 
¡,;.;' 

' . 
"' ,;y· '-----....1 

,l 
NOMBRE: ,l 

'lit 
CATEGO PO~~~~-----------------~~J~~------------

;,_i:· 

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: ~;it' 

NUMERO DE EMPLEADO: lF 
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

CUIP R F C· .' CURP· .. 

ff CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: 

ARMA: 

ESTADO 

PROFES 

CIVIL: 

ION U OFICIO ANTES DE SER POLIC~: 

ESTATURA: 

NO. DE +ICULA: 

j' . 
f 
L PESO: 

XION: COMPLE 

NO.DEC ALZADO:

TAUADEIJHIFOR1~
. DE GORRA: 

J: GPO. SANGUINEO: O+ MAXIMO DE ESTUDIOS: 

DEL PADRE: 
, 

10: 

GRADO 

NOMBRE 

DOMICIL 

NOMBRE 

DOMICIL 

NOMBRE 

DOMICIL 

CUANTA 

NO.,.BRE 

DE LA MADRE: 
• 

10: ... -·~t1 
DE LA ESPOSA: 

10: 

s PER;~NA~ DEPEN~éJ~~S/id~1cAM~. 
, '"" 1 ... man\i~, 

; • lo A • .. ''· · ......... 
-_ ! ~ -... ..... ~,:. :• 

.. 
NOMBRE 

ENCASO 

DOMICIL 

DE ACCIDENTE AVISAR A: 

10: 

• 

. 

. 

TE DE USTÉD: 

EDAD: 

EDAD: 

EDAD: 

TELEFONO: 

PANTAL ~ 

. i:'f.:Y.'-' · .. W. ·'l.· W. •·.f·Y: .•. , W: . : '1. ·• 'f.: W·\':~· :J,:'f ·.'f •. · ·'1: '1.~'1.: 'l..:f ··"1 ·W .. '1.; w·,.w..:.\1:9: 'i'; '1.·. ;'1~'1·'1 ,.,. · W · '1. 
~'A t·A A 1( .•.• , ll''A:a·=·4VA'.;If ··a:•~: •· a:~'lí l'i\'fhf&' 'A 6. A 1 a:·a·a : l' 1f:' A' A A'A A · ·.A·~:·· A d: , 

Carretera Nacional México • Acapulco Km. 262 + 500 Frente al Crucero a Chichihualco. Colonia Timouan SIN. Chilpancingo de los 
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~09 ERf\0 
CE. E SUDO 
2015-2021 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE:  

CATEGOR ---------------------,tc_ ____________________ __ 

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: _ ____________ __ 

NUMERODEEMPLEADO: --------------~~----------------------------
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: !!~-----

CUIP:  · CURP:  

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: ______________ /1!-----------------------------------
ARMA: 

ESTADOCIVIL: ---------:lf:-----------------
PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: ---------------------------------

E,. ':  

COMPLEXION: .. .:__ __ _ CAMISOLA:...: -__________ PANTALO  

------------~~---NO.DEGORRA:...::U __________________ __ 

GRADO MAXIMO DE 

NOMBRE DEL PADRE: 

UUIV~. ______________ GPO. SANGUINEO:_ __________ _ 

DOMICILI -------.:._• -------

NOMB ~~----------- EDAD: 

N.. JRE: EDAD: 

NOMB  __________ EDAD: 

TELEFONO: 



GOB'ERNO 
DL ESTADO 
2015- 2021 

SECRETARÍA D.E SEGURIDAD PÚBLICA 

....... --------· 
DATOS PERSONALES 

~·. 

; 1: 

' J.~ 
,;..',!(,' 

Jl 
"~ NOMBRE:  ..1.iW 

CATEGOR~:~ ~~--------------------------------~~~if_·'_' ----------------
FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: _ "'--------___,.,¡j_..,t.:'fi_" -------------
NUMERO DE EMPLEADO: 7~~~----------------~jF~·-· --------------------
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:  

CUIP:  R.F.C: F., CURP:  

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: _________ ____, .. ~·::__'· --------------
ARMA: NO. D .. ~-. • '. TRICULA: -----------

ESTADO CIVIL ~  ___________ rlllr,;.._ ______________ _ 

PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLIC~:  J' 
~ ~~-----------------

e· ':  ESTATURA:  PESO:  -------
COMPLEXION: TALLA DE UNIFOeiE CAMISOLA: :3:::2~----- PANTALON

NO. DE CALZADO: , NO. DE GORRA: I __________ _ 

GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS: .,_ .RI::..;A~--¡¡JIIF-· ----- GPO. SANGUINEO:....;  _____ _ 

NOMBRE DEL PADRE:  

DOMICILIO:   0.:._· ------------------

NOMBRE DE LA MADRE:   

DOMICILIO  . 
• , . • ...... , • ., 1 

NOMBREDELAESPOSA: S~-------------------------------------
;.. ' 

DOMICILIO:  ------------------·-··· 

CUANTAS PERSONAS OEPENDeN;EtONOMIC 'MENTE DE USTED: =------------------------
NOMBRE:  EDAD:  

N-. JRE:  EDAD:  

NOMBRE:  EDAD:  

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A: ... S _______________ _ 

DOMICILIO _________ -t-----------------------
TELEFONO:  

~Y:"-:'1:: •. : c~:•·•·.\l~f;~;·, ;···~·:'Ct.J.,,,!í,,/!'"' ... ;tf:,.:Y·•:f;'lf :.< .. ,, .•. ~: .• ~ ... ;:~;.•· : •••..• :~···· 
~'1\'1\'A A'·iff · 1\<~··A 1\~...:.jl''l\ · .• ~,.,- .•. ~ 1\"1\·A·A 1& ·A ;t;·J\A>A'-_ •• ··:·~·AA A·A A A !t A "'• 

Carretera Nacional México - Acapuloo Km. 262 + 500 Frente al Crucero a Chic:hihualco. Colonia Tlmotlan SIN. Chilpancingo de los 
Bravo Guerrero, http://guerrero.gob.mx 



GQ9:ER!'\O 
CE:. EST~O¡J 
2015- 2021 

SECRETAIÚA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

.... ------------
DATOS PERSONALES 

_,. ¡.,_ -r. 

' ' 

.NOMBR --------------~~-------------------
CATEGOR~ ---------------------------,~----------------------

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: -==---~1"'--------------------------
NUMERO DE EMPLEADO: 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

CUIP: CURP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: _______ ~~-----------------

ARMA: DE MATRICULA:--------------

ESTADO CIVIL: N.::..IO::.:N~==-----------.iP------------------
PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLIC~: 

f. ': PESO: 
--------

CAMISOLA: PANTALON: _ 

NO. DE CALZADO: - :.._~ÍI':----'-----If.---- NO. DE GORRA: _:  __________ __ 

------------ GPO. SANGUIN O:_O+"--------

NOl.'I ~--------------------- EDAD: 

1\1, JRE: EDAD: 

NOMBRE: EDAD: ____________ _ 

TELEFONO: 



' , i i· . ' " 

GOS'ERI\;0 
DE. ESTADO 
2015- 2021 

SECRETARiA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE:  

CATEGOR~: ~L~------------------------------------~------------------
FECHA DE AlTA EN LA CORPORACIÓN: ... :...._ _________ fi!-------------------
NUMERODEEMPLEADO: 1~~~-----------------------~---------------------

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

CUIP:  

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR:_C-46 _____________ ---:íllli'--------------------------

ARMA: 

ESTADO CIVIL: _______________________ -11'----------------------------
PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: R:::.;R::E::...:RO.:::......___,Ifi------------------------------

E" ': 

COMPLEXION: 

NO. DE CALZADO: 26;;..;;..._--.:::-------------------- . DE GORRA: __________________ _ 

GRADO MAXIMO DE EST~~;~._Pc..:.R..:= :..R.:.::;IA-'---"""'11¡;.......------- GPO. SANGUINEO +~----------
NOMBREDELPADRE: ~¡~·=~:~~·~.,~··.~~-------------*~----------------------------------
DOMICILIO: f. < . 

 

 ____________________________ __ 

.;==---1f------------------- EDAD: 

N, JRE: 

NOMBRE: 

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A: 

DOMICILIO: 

EDAD: 

EDAD: 

TELEFONO: 202=4-=---------

.; •. :,,!f.Jf · ··•···•··•· •·• · w/: '1:. : • · i:•.·\..'1· .:lf :, .. ,~• • ... •· ... .-~•:•·~w~·•· •:•.· .,,:lf<·'l: !f.; f.: .•.'1.·,•·: .,;,,.,.,, • 
il··li t¡:A:a:•· :a:~·:• •'•··A'Ii '1{·~:.:..:_ ~~ •. •'•f·.t'A·. :a':"'a.ft·:.t;A'*: .,.,,.~, .•.•. ,.,;•,•- ·• ·,\~~ l'<·i 

Carretera Nacional México- Acapulco Km. 262 +'500 Frente al Crucero a Chichihualco. Colonia TimoUan SJN. Chilpancingo de los 
Bravo Guerrero, http://guerrero.gob.mx 



GOS•ERNO 
CE- ESTADO 
2015- 2021 

SECRETAIÚA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

"111 

NOMBR ------------~L_ __________________ __ 

CATEGORIA: -------------#.:.__ ___________ __ 

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: º!!!!~~------------
NUMERO DE EMPLEADO: 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

CUIP: CURP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR:....; ______ ---iío\'1"------------------

ARMA: DE MATRICULA:------------

ESTADO CIVIL: ----------,~---------------
PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: 

E,. "': 

CAMISOLA:....:: _ _____ PANTAL ~ 

NO. DE GORRA: _;U::..:N..;.;.I __________ _ 

- .:...._---111f------ GPO. SANGUINEO:..: ____ _ 

---------- EDAD: 

N,.. JR -1---------- EDAD: 

NOMB Q~~~---------- EDAD: 

TELEFONO: 

- - . ' - •.. - - - - . -- - --- -- -- - - ~ --- . . .. . .. ' . - -' ' - . ' -- - - '- . . - -· . - . . . ' . ' 

• o ... • •. ~- .. -· ·" .. • • .. - .... • • • • _ .. _ ,le o ·' • ~ • --- • •• ' ., '• • .• -· • •• • • ' ~- ,. 

~!•''lf•'•, A"-(''r.'•';.' ,.~•"•""" · ~,!:,l:!:a!¡'tlt.~,..,,, i' '"• • *"'•'•!¡!,>•" '•"'it"t.'•'f •" ,, l ";,"l:~,·,. •, 
Carretera Nacional México - Acapulco Km. 262 + 500 Frente al Crucero a Chichihualco. Colonia Timotlan SIN. Chilpancingo de los 

Bravo Guerrero, http://guerrero.gob.mx 



;;os ER!\o 
CE. EST:..OO 
2015- 2021 

NOMBRE: 

SECRETARiA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

-------········ 
DATOS PERSONALES 

CATEGOR~: -------------------------- ~~--------------------------
FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: .f._ ____________ _ 

NUMERODEEMPLEADO: ~·~--------------~ ~----------------------------

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: :!~~--

CUIP: CURP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILIT .:..::::=:.:::;._------E---------------------------------

ARMA: 

ESTADO CIVIL:  _______ ~J-------;__ ______ _:_ __ 
PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLIC~:

F" '"'~:  

COMPLEXION: D=:cA..:...._____ CAMISOLA:....:3  _________ PANTALON: _ 

NO. DE CALZADO: ......, ______ _.,.....,._ __ ~111---- NO. DE GORRA: N..;.;.I--:-------------------

GRADO MAXIMO DE GPO. SANGUINEO: ____________ __ 

NOMB _-1---------------- EDAD: 

1\ JRE: EDAD: 

NOMBRE: EDAD: 

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A: 

TELEFONO:  



GQ!! ER!'\0 
CE~ EST -1.00 
2015. 2021 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES 

•' 4' 

" •• 

1\ 1 

NOMBR -------------~~------~L--------------------

CATEGOR ---------------------------~~-----------------------
FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: L __ J_ ______________________ ___ 
NUMERO DE EMPLEADO: 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 1~----------

CUIP: CURP:

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR:""" __________ ~,__ ______________ __ 

ARMA: 

ESTADOCIVIL: O::.=L:..:..TE=R~O~---------.,_----------------

PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLIC~: ----------------

L=' ": 

COMPLEXION: CAMISOLA:.....: _ _____ PANTALON: 

NO. DE CALZADO: ----, ~----------,!f-- NO. DE GORRA:....;U __________ __ 

:!~ill!~-J------- GPO. SANGUINEO:-'A- _____ _ 

DOMICILIO: _____ ~·_;~_~:_:¿_:.:·._,;_:~----#------------·-······---------------
CUANTAS PERSONAS DEPENDEN EC<:>NC>MI(;Ifj,IEN'rE DE USTED: 

------ ----
NOMBRE: EDAD: 

111 EDAD: 

NOMBRE: !~~..!!!!:~--f------------ EDAD: 

DOMICILIO: 

--------------f------------- TELEFONO: 



GOE!'ER,._O 
DL EST:.OO 
2015. 2021 

SECRETAIÚA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DATOS PERSONALES l ; 
/ 

•;~~:~ 

·'"!~;:' 

NOMBRE ./ 

CATEGOR~: ~1·----------------------------~'-------------------------

FECHA DE ALTA EN LA CORPORACIÓN: 99~7'--------E''-· , ------------------------
NUMERO DE EMPLEADO: ~----------------~if~·--------------------------
LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: - :1=97:..:5'-------

CUIP: CURP: 

CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR: _______________ _,_ _____________________________ _ 

ARMA: 

ESTADO CIVIL: .:TE~RA=--------------------4f-------------------------------

PROFESION U OFICIO ANTES DE SER POLICIA: fi:.:.:...:=---------------------------------

F' ": 

NO. DE CALZADO: ~ ~}¡::,-11:- NO. DE GORRA: '•"-;§! • '·t.  ____________________ _ 

GRADO MAXIMO DE ESTI.Í).iti)'' GPO. SANGUINEO: f.{t;t:. . .  ________ _ 
NOMBRE DEL PADRE: 

DOMICILIO:

NOMBREDELAMADRE: .::::~=='--------------------------------

DOMICILIO: 

NOMBREDELAESPOSA:.~~·:~··"~:~~:·;.~6<~!lr~}G:..:'o~m~UD~~~a~---------------------------------------
DOMICILIO: _______ ..,;.\._·,..,-_~~'-<::...;:_d\i_;il ______ _,_ _______________ .... _ ... 

CUANTAS PERSONAS DEPENDEN ECONOMIC . 

NOMBRE: 

N. JRE: 

EDAD: 

EDAD: 

NOMBRE: EDAD: ____________ __ 

EN CASO DE ACCIDENTE AVISAR A: 

DOMICILIO: 
• 
~ TELEFONO: 85::;.:1~62=---------

~ \ -------

.;~~·;·.!1.-..•. ··W·····W·.W:W:ti:9:. : .•.•.• ::-.W:-l:-.:~:.W~W:. ·IJ:·····:W.·-W.·W,: . W·•·t w::W:'f.;.~-: :Y.·W··W~W·W:W 
•l"'l( t<J:'A ••· .. :A: :!l'·j•t··•a·•A'·afi . ··~!:' ·A·:·~'<·A~A" A' A' A. ''A·'#r A A la'A'A' · .. , Ar~:······· A':l· A :·a ~:·.A ~ :¡ 

Carretera Nacional México - Acapulco Km. 262 + 500 Frente al Crucero a Chichlhualco. Colonia Timouan SIN. Chilpal'álgo de los 
Bravo Guerrero, http://guerrero.gob.mx 



AREA DIA MES 

~{~ ~- ~ 
t.. ~<.· ~:·i 

DIRECCICN GENERAL DE LA POLiciA MONTADA 

AAo ACTIVIDADES DIARIAS 

. " 

MUNICIPIO REGION 

.,.¿.._. 

t---.~: -



.. -~;.i~t.~:~/~ 
, ~"".:, J~ti?.·· !~ 

t 
DEPENDENCIA: 

EN CUMPLIMIENTO A SU OFICIO NÚMER ,·6758/2016. Y EN ATENCIÓN AL OFICIO NÜME~~O 
2531/2016, DE FECHA 09 DE AGOSTO DEL O EN CURSO, SUSCRITO POR EL  

 JEFE DE LA UNID ·e ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS, ASi 

COMO AL SIMILAR NÚMERO: SDHPDSC/0 S77/2016, DE.FECHA CINCO DEL PRESENTE MES y ANO. 

~)IGNA.DO POR EL  . AGENTE DEL MINiSTERIO PÚBLICO 

DF _.A. H:Of:RACIÓN ADSCRITO A '..A 

DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN 

.ICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCtJRfDURIA. DE: 

L DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DEDUCIOO lJE LA 

. PDSC/01/001/20!5. A TRAVÉS DEi. CUA. SOLICITA LO AVfJ~IGUACIÓ~S ·PfJPG~/~ 

SIGUIENTE: t . ' 

• 

EN ATENCio.ífg,~rJ4;;;ri4.;~E::::::~ :~:U:ECRE IARIA LA PLANTILLA DEC. 

PERSONAL o'~ ·~~ ~%~~~~-r~T~L. QUE ESTABA ADSCRITO EN LA COORD. INACION REGIONAL 

OPERATIVA ·•f.tEGióN M0Nlf'J.:~'!!N LOS OlAS 26 Y 27 DE SEPTIFMRRE DE 2014 
1..,\:.·¡ .. : .. : :: :: V~ 
¡¡,·,:_,.,.,';., •V••I"I f:i • 

LO QUE ME PERMITO INFORMAfit A USTED PARA SU CONOCIMIENTO. 

1 ,... . 

·-·-

C C P El k·l'l SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICII OEL ES7AOO -PARA Sl' SUl'F~IOR 
CONO(:!M•EI'ITO PAlACIO DE GOBIERNO 
C C P El C .· AG .. N~ l DEL MINISTERIO PÚBLICO DE lA Ft=OFFMCION PN>.r, St; COIIIOCIMIFNTO · 
PRESI;'NTE 
C. C P ARCHIVO. '· 



suqSf(~FTARIA 0( ADMINISTAAOON, APOVO TfCNICO Y DESARROllO HUMANO 

OiRECCIO~ GtNEAAl Dl DESP.RPOLlO HUMANO 

PIAr.)!iU\ UE PERSONAl CORRESPONDIENTE Al MES DE SfPTIEMBI!l Dtl2014 

l· 

"'• 

•• ¡, 

NOMBPE (S) 1110. EMP. CATFGORIA 

Pagina 1 de iO 



,' 

• N. P. NOMBRE (SI 

6 t 

t,¡ 

éS 

:1 

.::-

'·' 

NO. EMP. CATEGORIA 

lf 

iRAL DE U REPÚBLiCA 
Derechos Hwr:ar: · 

FUNCION LABORAL, RfGION ADSCRITO 

Pagora 2 dn 10 



~~ 
<~,ti. .... .IIIIE~~~E·;_:~·~:)t._ ' ' 

-;JE'\IlO 1 .. \-, U7:0U IIOR·\-,, INfOitMÓ ti- C. INSPCCTOR GENJ::t~, .•  
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GOBIERNO Dfl ESTADO OE 

GUERRERO 
2ms. '021 

Secretaria de 
Segurid-.d Pública 

•' 

Sección: Dirección General 9r/ Tránsito, Caminos, 
Puertos y Aeropu~rros del Estado. 
Departamento Jurrdico. 
DGTE/DG/585/1616 

Área: 
Oficio No.: 

Asunto: SE CONTEST ~·t>FICIO 2531/2016 

.l 
~·"" 

Chilpanc~t~. Gro., a 12 de Agosto del 2016. 
"2076, Aflo¡.tj{ Nuevo Sistema de Justicia Penal". 

tr ~.  
JEFE DE LA UNDAD DE ASUNTOS JURIDfCOS 
Y DERECHOS HUMANOS. 

A· • 

PRESENTE. 
¡ 

En atención a su oficio número 2531 . 016, de fecha 09 de agosto del 2016, y 
recibido en esta Dirección General el dla del presente mes y año, mediante oficio 
número 6758/2016, suscrito por el  , Encargado de la 
Subsecretaria de Prevención y Operaci · Policial, en el cual solicita se le proporcione 
información relativa a plantilla e inc" encías de policías estatales adscritos a esta 
Secretaria de Seguridad Pública. en los ías 26 y 27 del mes de septiembre del año 2014. 

Al respecto anexo al pr . nte copias simples de la relación del personal que 
se encontraba adscrito a esta Dire . ión en las fechas antes mencionadas, así como el 
estado de fuerza, parte de noved es de actividades operativas y la lista de asistencia 
donde aparece el personal que es o descansando, faltistas, vacaciones e incapacitados. 

Sin otro particular, hago os picio el conducto par(! enviarle un cordial saludo. 

·, 
' 

TO, C.\MINCS, 
l ES iACC 

Secretario de Seguridad Pllbllca y Protección civil.· Para su 

Encargado de la Subsecretaria de Prevención y Operación Policial.· para su 

Bravo, 



o 
. •'¡ ··-

'·-;.,. 
, ....... 

·~~ 

GOSII::RNO OE!.. ESTAL10 ;,e 

GUERRERO 
2015. ~02' 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL Q 

''" 

Secretarra de 

Seguridad Pública 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO, CAMINOS, PUERTOS Y AEROPUERTOS. 

-~:<~~-

·:,. 

''·· ' ·}s.. 

' RELACIÓN DE PE~NAL OPERATIVO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE TRANSITO, ~OS, PUERTOS Y AEROPUERTOS DEL 

ESTADO, DEL DÍA 26 Y 27 D~l 
--~~'·· .. 

.J.~:.:~~r.~--::. ·¡ 

....... 
~ 

:R 

-~~··· 
~-.... ...... "' 

.. ' -i)Ci~~!~t¿-~ . · . ..-. . .. .J ... ~ ->~ - . ...... .....:---:.. "'";.~ ....... :---:·-._ ~-· .V1fíll"' 

S:-! ~;-~ 

~~L 
~~) Ji: o ~-?:~ o ~..,) . ,_;. ~.u:· 

~--=t e ·~; :!~ 
~ <!o> o·: ;;-

. ·- e;;¡ (.!~ .!":;: 
~!!(( ~ .~ ""'" ...... 



. ..--
.. --¡ 

r- • e! ~·-=: 

SECRETARiA pe 
~~~bR,!~tg~~~¡t;.t 
_______ SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POLICIAL 

DIRECCION GENERAL DE TRANSITO, CAMINOS, PUERTOS Y AEROPUERTOS. 
RELACION DE PERSONAL OPERATIVO 

. DIRECTOR GENERAL DE TRANSITO, CAMINOS, 
! PUERTOS Y AEROPUERTOS DEL ESTADO L ___________ ,_,,, .. _ --------.. ----··-· 

.j . CATEGORIA 
-

1 1 
--------

. . REGIONCENTRO---------·¡ 
-----,--,--,.--.,....,--,-.,...;-,.._--=...,..--...,..,~-......... .,.._-==:.---------------·-.. --_--. -e: 

....... ~ - """ ~ ·~ "'· _,)_..:.____: cl.íEGo'lfA ' --- -~d 
2 ! 

---¡---- ·· --· ·---------
1 

3 
i 4. ·--¡ 
¡------- ' ---· . 

!---- .. -~ ... 

+·-------
j 1 

1 

------, --- . . . - ...... ·------ ... 
..._, ___ ...... _-; 

. 6 1 : 
¡__ ---T- i---- ---~---
¡ 7 , 1 :-----+
: 8 : 1 ·--··- ______ . _____

------------- ··¡ 
! 

! g : i __ ,_, 
1----·--- -t-·--- ------.,.-----' 
1 10 i 1 ' ¡j @ ·----' 
~------; . ·+-·-- ___ _¡_______ =
! 11 1 e: :,:h.~ :5 ~
~-----,- -; -- .~ ... .;1:':,1\-''""f>7

: 
12 

i ! 
·------- -----

1 

1 • ! .,_ "~L'"""•" = -
_:_ __ !L _ _ ;__. ---· ----------  

! 
___ _j 

~t?~. b i) 6_~ F_~r N o ;~,~~,\\:)rs~.·~ar-:a.
.:'?i··-~{'·~ í:•<· ~- _':_ !:- r _r, f0 r:-.,~~.t: ~E~!in:1:: j P~lca 
-~---~ ;~:)!') ·li',., ··,,.-;.· J 

n;_~ ~ --'-.~-~-~-7- .. ~--.. ~ 
DIRECr~ GEhEIIAl f1E •llJ<¡¡s:ro e:, 'J::;O>, 

PtJJAJQ$ t AEROf·~l(i\TCS Ji\¡:-~- ~.~·Y) 



··-, ' .. 
• .. 

.... ;, 

rr 
- .•.. --· ·-· ·-· -- -T-· ·-- - ---··- - •. -· .•. ·-··-- -·· 

N.P. No.EMP NOMBRE 1 CATEGORIA 

--· -· ··--··· --·-·· ... ·- - .. .L- ·-··· - ·-
. 14 ! 

: ··-----· ··-·-¡-· -· 1- ·-··· .. - ·-··- ·- ..... 

: __ 1~ ·-··- . - -·· ···-~-- ---··--· ·- ·· __ ·-· 

t.,.__ . i 
~--~-- ----·-··- ·-·--'---·-·-----·· -·-·------· 1 

~~ ... ~-: ~ 
,.---·-·· -~ -·------·---·-· ---------· 
¡ 18 : ; ! · 
¡---·---- ...... ·-·- ·----r ----

! _ _!9 __ -,: ~ ------·----- _ -------~ 

___ 20_[ . ~ --

. 21 
~---·- ---¡-

___ _ 

! 
1 

~ 
1 

~ 
! 1 1 

22 .. ' i 
-·--· ·-· r ...1 ----~- .. ·------- ----.. ---.. --
! . ' 1 

; 1 ¡ 
; 23 1 1 : 
~-------------- ¡ ------··¡·------ --·-·--·--·¡ 
i ·

1

• j . 
. 24 . 
~-------- --r-- __ -· ___ .. _____ .. ___ _¡ 

: 
25 

¡ ! 1 -. 

r---"-· ------ -----.. -··-.. ·--~... ·
¡ ' 1 - .. · j 

___ 2§ __ .... :. ____ i ---~ ~ ______ j 
' 1 1 =E<- 1 

: -· 27 1 --L _______ '·'·.-'j!_~. __ ~ i ··-------~ 
-~:;::~ittf~.._~ ~ e :~ ~ 

'··· 
.~.' 

-. "'-

~ ¡• • ( ,._ 

-~ 
. ¡ ; .: 

........ _~-' 

. ·' ;.;;¡o,;l¡l~ 

; .·; .::-~;_-.. :~_ ... _ -~ .. -•. --·· -. ~ ·:.~ ; ;-. --- .. ---- ..... ;:¡¡ 

:·;;~t:-:-:;~;~ ·:.:..:;r.r ;~-.l/ 7;{.t.t:snc, u.~mN~ 
r··~!~.;nos ·t Arr1~u:i\!(·; ;r;. t:~ :":'!"~ 



r'·, . l 

,. . ) 

,r~-
SERVICIO DEL HANGAR CHILPANCINGO --- ···-- . -· --- -- ..... -·--··- ------ ·-·. --···-- ----···-· ·---- --. ·------ --·------ --

··-········----,-----------]. -·-···----···---·-····-···-· . ·----·-···-· ·--·-·-----,---¡-----·-·· ---···---··-·-··----- ··- --- .......... ·--·l 
N.P. ¡ No. EMP · NOMBRE-. : . · • CATEGORIA , 

~--··-·- ---· _:.. - --· ----------------------- __ ....:., ______ +----···----~:. ·- .- --------------- -----~ 
¡ 28 1 

1 1 :-··--------;- ·--,· ---·--- ·-· . . --- -·-· -·- -·--·--

¡ . 29 _;. _ --~ ____ ·--- ___ ___ __________ _ 

. :30 1 
1 1 1 

- ·-- . r- -·----· ---------~---··--- --------· .J 

t=-__ ::-_ --; ---~----~- -~-~----L __ -~~- _-_-_·----- -- ! 
; 33 '-.L 1 
;-···----:  .:...·-~..... --··· --·-· ------------ ----------
! 34 i : ·:~it 1 

~- . ~-~.JO -  .. -- ·-------- -------

1 35 1 . '\~
~---- ~--·· ~

¡- . . -\..__GIÓN ACAPULCÓ 
-··--- ·.....!iliiL.· 

1 ,,' NiP. 
-·. --~--··-·-·'----....  

i
~-~-+
i i
1 

37 
1 

- 1 

: 1 

i 38 

1 

L __ 3e 

. -- ¡-· 

<•,, H ~· '~~. .. . :-. 

"--~-· '.i.',. --l-"-~-·--'-- ---- ' 

! • 
--+------

r < g -----

_____ j ~ B ¡_ ----------J 
1 =- ... o 

~--~o 1 -Tj __ !~ .. -~ ; ~ ~ · ----·-·--·-J 
1 

' qJ; "'-1 g fh o 

l ' _ ·<~ . ~ -~ -~ ! 
, __ 4!__j ¡ ~~\i~:;:! * ·_¡:_ ___ j 
! 1 1 ' 
1 j i 1 1 

1 42 . 1 1 ¡---- --. ---- . ' ------ ----------¡ 

1 43 ¡ 1 ._ rp~~~~t~~~~~":.;J~J~Uct 
NIP~ 1 IP,ct . . CAtEGCDRIA¡ · ,; · · · · '····· .~ 1, 1 ... .. .. . . - .. . .. " -

-- :..... '~- ... ~- ~- -~-- . --- . ·''- '~-- . .. . ... Wiieo& GEr•~RA,~t OOÑtTo ~AMINOS 
"''e"TOS ' • ·-~ Y AER()P(!~r¡TOS >:EL ESTACO 



·-
·-' ' 

44 

, 45 , 
1 r·------,-- ¡·· ---- ----!----------·-- -- - ·--------

46 
~·--------"----

' ' ¡ -- - -------------·--···-·-· -·--

; 47 ¡ 1 
; j-· --- -- ¡ ----------·-- ----l 

48 : 
-----~-.J.... ______

' ! 

-~ .. : ... 
~-

L _____ _ REGIÓN NORTE -----~ 
----------------· 

~·-·· .-·~-
Í<··"''-1 ~~ . ¡ - 49 . ~ f.~~~ .·, 
1 i ¡ ,_ 

---~_'·~·;;·:··e,.,.--,--, 

--~---~. ~ ___ $:· . :: . "' .. • -;; .. , 

\l" 

1 T -------

T.·;¡ 
-"~'~J 

1 

L.2o 1 1 . 
1 ~ ,,__L ~----~1 ____ ¡ _ i -----"'
L 52 i 

1 

i ··r---

1 

-----------~ 

i 
--------i 

' i --------
1 1 

53 ' _______ _¡_ _¡ __ --

1- --- ----: 
'----- -' . •• ¡· 'No:,aP."' r· 

' ' 1 
. ----~-~-~·- -T-----:.· ~~z-::~ ~~--

. ~ 
-L---- :;., r: -----------

1 -~ ~ i 
----~-------~ .. -r.l! . -------i 

. .. l'ostt;~ ~ ~ i 
 Q -z::. _________ __j 

,, .. ,.,-. fiil{t. ~ ~ , 

t -----¡ 

i 54 1 1 

,----- ' ¡ ' -,f----

0 55 ' 
1----~ 1---

r--
56 

¡ 

! 57 1
1 

--- ~ 
' 
1 

-----¡--·---------

.. 

58 ----'-- . - . . , '·-· . ·~··· "~ 
-. -_--,, ---.-. --:~~: .• :~e- ~J:fi~--1 

i_ ' 1 \ . 
~-: ;· .:::--~ ·.~-:-.Z~'.! .~ ~. ~.~-!· . . :~·: • .-'!-.::--'.':'~·- .•• ·--

~l~!;E:CJÓ~ GErlf;'¡A~ D~ 1i~_(.NS:!O. ~;:.;,~:~~~)). 
~'iiF.ftTCS 1 AéR·~•w:::nc·; ;~;_ ~~ ~ ,, ~,, 



'¡ :·) 
., 
1 

,_ 
' 

··- -------~----R~~ó}('ª~§f~-ªffi~Jt-=-=-=-= ~~~-_; 
- --- ----¡--.--,·-:-.. ·-.,-. --.. -1-,---.--- ·-----------··-·- -·- -·- ·---- ----·---· --·--·---~····----····.·--:-··-·· 

N.P. : No. EMP . . . . . NOMBRE , 1 . 
;- --·· -+-  i .. -----+-----· 

----~~~;;;;·---- ------ ------l 

1 
59 

i ' 
[_ _____ _, _ _ _¡_ -- ' 1 --- ·--··------- -····----1 • 

; 
60 1 

.l . 
---~---~ -· ----

___ 1 
.,--, - - ---

--- -------- ! ·-
,___ _é2 ''.;.' 
1 '""'1; ..

l--
63 1 J 

T 
-·--¡ 

! 
1 ¡ 

__________ __¡ 

REGION COSTA GRANDE 

!: . :Ef.,· . ,~,.~ . : . . ' ... _, . . . . . ------,, __ _j __ ,:>_~:~·.h.·''·,' ·---~· 
1 1 '- ' .. 

_! 64 1 ! 
-------r J 

' 

~-'·'' -<~· . ____ ,_--n···_··.···: ·;, ... :· ... : 
... - ... . 

! 66 

i 

·--

-:-~~-+- . . -- . ----- ----·-- .... 

-:v· Ir . ---·-----
~~ ;~~-'- ;¡,,.,~,;.-.~-~- .. ,..,¡,_ .... :. 

1 

--··i -~---------- -

65 

C3 
-;-· -----L ~ • .

1

¡ ·- ,¿ ~:- j 67 

68 
1 f!J ! } 

::,.;; b-.: ~--
~-.::-,,.., ---- ""(II,.~V-'-'?),~ ~: ..
·\":= ·:~t1; .. !.t- ~..~. -~ «~:- f',, ~:~ 

... ,, ,.~._·#·:"': .=.;.. •• ~~ ~ w~ t;• c.~ ,._ .. 
~; .. ~-'-=&~;· .... ,.~: ~-.:<~ Q ·~-:: -~--~ ~ ,.., _.,,.,a·' .v .:-u.e1;l,ft ~·? ~; .;_"-:: ~i~1) 

l" ..,, ., 

•, ..•.• ;-":.1( • 

~- : :0::-t 1 ~~!h!et 

' 
-~~·.·~~.<.f~;.~·GEú~~;~ ~=~-~~~f/S¡i5:CAMIÑ~ 

• -r.r'1"~ Y .t,ERo=u!:llTCi '1",_" '>:, 



. _,;j 
t· ' . ' ., ~ 

r-
- --· - - -· -- .. --··REGION-MONTAÑA- -··- -· ·-----·-¡ 

·-····-··- ,---·· -·. ·- -- ... ·¡- ······-········-···--·-···-···--- ------ -- ·- .......... - ..... -· -;·- ·-.. T ·-· -- .............. _ .. ·-----·-· --· -· --·· .... ---------~---:---·¡ 

!U'; ! NO. EMP , NOMBRE . , j CATEGORIA . . . . : 
.\-.... ·-· ________ .:..._ _________ ·--- -· ·- ....... ----------------~--~--· ------------------ ___________ j 

1 

69 1 ----------·--·-:-- -···-··------ ------·--- -----··---·-- ----- ··-- ------ ··- ··- -· . 

. . : 70 : . .. 'f ____ ....,...  --·---- ·--- ··-· ---·---- ---. ---·---·---- ____ .. ______ ----! 
¡~:.:¡,'M. : , ' 
--1-.. -- - ------ .. --------·------ -------- ------·' 

~--_?1_,~ -~---· ------- -···· . i 

; 73 ~- -- ________ ·-_ __ _ ~ 
'--~

~1 

----T-1-.... ::::·--:-~y·--
:. !U'.. . : . ·. No>IEIIP > . 

_;_ __ -- ___ :¡-· -~---·.L ... :: ... <. ! ; .'. 

74 t 

_.,, .......... -...;;--· -::··-":---,--------, 
. 1 

-~-'---~~~·-! 

1 

_j  -- -------- -----· . -" ~ -

.,.~os~,~-

.1,t5·r·=:{.':,~.-~:. 
' liC<L"ll! .• ~:·:.u,_ .. •: :~·."·'.' • ...... ~=R.w: .,.-.;·,!':<.> 

·o < ... 
~ :5 
~ ,.- 5 

.§§ g e 
e:>... <;-; e "'-' e c.> 
e:>: =-~ m r-.. 
...-r:; =e -;;; :t.i 

~:: .§ .§ J.~-
2 ~~ }$ -~ 

-tr-::-::: . · .. ;. ··; · , -, · :; :.;;'; .. ~.;.] 
::;,_:~·~-~-~~~~~~: .. :!"':::~'.:·~··---
OI~~(;Ci()~ GEHERI.LCé niANSij.j_ CAMINOS. 

i»Jéi;T()S V ~Oi'UEIITO::i ilC.L U: ' :>; 



,.....,.. 
r·l") 

!'-

. · .• 
: ... 
•: 

-.,:, ..... 

C061E>i,_O :>EL ES CADO )E 

GUERRERO 
2015. 202i 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN POUOAL ~ Secretaría de 

Seguridad Pública .. ~ 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO, CAMINOS, PUERTOS Y AEROPUERTOS • 

ESTADO DE . , · .. _ZA, DEL DÍA 26 Y 27 DE 

SEPTIEMBRE O 2014. 

"'\~-.~.~~'::a 

/1l~1~t 

~ ~ <:..> -.:;, 
~ ·-· .. ~ <"' .... e 
Fo: •. = 

... ;;:.? g e 
C:- <"".S o 
~·-~~ ~ (.j 
,.... :;,s r-:7 r...: 

~~~~~i 
[~ ,Q ~ ~ 

·-:.~-,ll!.~ .... ~ ' 



.() 
' ~ • -! ~ .............. -·· ••• -•..•• 

,_.... 

SECRII!T ARfA ~· 
Slii~D PUIM.IC:A 
Y PfiCJTIEC:CfON CIVtl. 

ESTADO DE FUERZA 

~-e 'O oeM __ ., a. 

+ ~·~ 

7R::t~~ro ,"': ~ 
~IEP!'f)~ v """"'""" , .•. 

f. 
·-~~ 

.~ :.-~ 



--
) 

~ ··:-: l DIRECCION GENERAL DE TRANSITO, CAMINOS, PUERTOS Y AEROPUERTOS DEL ESTADO 
26-seo-14 

1 CUARTIUS ERCTNOe SIRIIICIOS FRANCOS VACACJONI!S ,__ ,ALnSTAS _....,._ ,.._ ._,. -o• COMIIIOIWIOS -..vACJONaS PROCUOSI!8AM ,_. ACTUALES ...,.... ~ o..,..nvoa 
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REGIONAl. 

CUN!TEL oe PUERTO
MARQUEZ 

4., 

-. 

. ~~ SEGURIOAO EN EL 
-n~ ~IIOCIROMO 

·-· CA 

""':~--· CUARTE.,ANIUA • 
COITAC*A __ ,._ 

SEGUAIDAD EN ei!!!!L
AERóDROMO ·"111
CU...,NICIJIIAPA 

01AECC10NGENERAL DE TRANSITO ESTATAL
~TillO YSEGURIIIAOENEL 

AEIIOCIROMOOE 
CIILPANCINGO 

CEWLAREG10N 
CENTRO ..... 

GUARDIA EH ..,.. ... 
PRE\IENCION 

PLATAFORMA MElCICO 

PALACIODE 
GOIIIERHO -

• PARADOR DEL e 1 

MAAQUEZ ;<;; IS -
~ TECUAN ~ ~' ~~ 

REPUVE ~Er3 1 

~~ or ~~~~ 

-

:,1': -·. ¡...; '§ !!: ?-f; 
SEGURIDAD EN EL ... -, ~ :.; ;:i .': ,~ 
HNGMOEl. : ~~ _ ~ ., 
AEROOROMo ~-~ ~ ~ • ..,. co; • 
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ESTADO DE FUERZA 
DIRECCION GENERAl. DE TRANSITO, CAMINOS, PUERTOS Y AEROPUERTOS 

2610812014 

CUARlll.U EFECTIVOS SERVICIO FRANCOS VACACIONES PE~ FAL TISTI\8 INCAPACITADOS PERSONAL CURSO DE APDYD A COIIIISIOHAOOS OBSERVACIDN UNIIAOES 
ACTUALES S DISPONIBLE ACTUAl.IZACION OPERATNOS ES 

DIRECCION 
•· GENERAl. DE 
·,,. TRANSITO 

ESTATAl. Y
'.~ SEGURilAD 

CENTRO\}. EN EL

'~J'ÓDROMO 
oe~· . 
~- ~. 
o ' 
CELULA -·
REGION · , 
CENTRO 

~----~~ ---4~---4-------4------~------~----4
GUARDIA EN 
PREV!NCION 

~ORMA · 

PALACIO DE  
GOBERNO 

PARADOR ~~ 

~ ~~ -~----~--4-----4----4------+-----~---
SERVICIO TECUAN --..~;¡¡¡¡,... 
S ~ 
• REPUVE 

PLUMA SUR ¿:¡ ~ 

SEGURilAD ~--'~ , • '2 
EN I!L e-:: ' . ~ ·:.:.· e 
HANGAR DEL .::. : ._; 
AI!RODROIIO )t~ <U 

gHILPANCING .• ,._;<;'·: ~~'),:.. ;-_::; ::::. -;:; :. 

~~~~t ·.· ·'/7~{f_:·j;':¿· ·. ~- ;~ ·t :~ 
APOYO VIAL A .. ' . 
MARCHAS, 

=~os Y _;···y·_:.:..;;.·.··. .. . .. 
APOYO VIAL t;···~t-:: :";~ 1 > • -~- ·;- .... :. ~. ~-~, ,,.r~~ 
AL t"~~-,:: ~;r,) . ¡r.;~ · .. ·_·.: ··¡ '~ ·" 
G08ERNADO ~;<¡;,'-';· .. 

i---~ ····-··-----·-- -~ 
R Y A LA CI~Rf'CC!ON ~~fil."L G: i:l;.:;, ;o,·;.:\M:NOS. 
~SIDENT~F i'!ll'l'fl) VA~~~!IF!rr'l' ,. • ···~: 
ESTATAL 1 ,ft, e 
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CENTIO 

SEC:RI!T "'"'"' ~ StiGUR&DAO PU8LtCA 
V PAOTe,C:C:ION C::IIVIL 

DE 
ESTATAL Y 

..,__DI~ 
DECH~ANCINGO 

aLULA 

SlGUIJOAD EN a HANGAR 

~-CHI.PMCIB) 
nEIRA 

tAI.Em Y . 1 SANTA ltAR8MA 

nAPA iEGIONAI. 
MoNTARA J 

SANTA CRUZ 

nm e ce ·==me" a• 

ESTADO DE FUERZA 
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1 • DIRECCION GENERAL DE TRANSITO, CAMINOS, PUERTOS Y AEROPUERTOS DEL ESTADO 

27-sep-14 

• CUAR'IaU ERCl1IIOS SllMCIOS FRANCOS VACACIQNIS 
.. __ 

FALnSTAS --- - -- ........ -- oeteiiiiAC- PROCUOS&BA.IA -ACTUALES -- - ....... _ 
ZIHUATANEJO 
REGIONAL 

'• .. 
CUARTEL DE "!/ERT
MAAOUEZ ~-·· ·,.

SEGURIDAO EH EL - AEROoRoMo 
ZACACOVUCA 

CUARTEL CAMPAHIUA

COSTA CHICA 
SEGURIDAO EN EL 
AEIIODROMO 
CUAJINICUUPA 

OIRECClON GENERAL  DE TRANSITO ESTATA- Y SEGURIDAO EN EL 

' AEROoAOMO DE 
CHLPANCINGO ...... 

CELULA REGIOH ---~ CENTRO 

GUARDIA EN --...... PRI!VENCION 

PLATAFORMA MI!XICO

PALACIO DE 
GOIIIERNO 

PARAOOROEL 

~ 
~ 

MARQUEZ _.., 
......: ~,. ... ·e: --~lOS TECUAH .!§ g ~ 

RE PUl/E ~eu 
PLUMA SUR 

- ""' --:3 X ~ :fi 
,!\':, 

~~~~ 
"-l <.;:; '"' .. .. 

SEGURIDAD EN EL ~ ~·~ . 
HANGAR DEL 

.. -:¡ 
' AEROoRoMO 

,, .. ~!~ 

CHLPANCINGO 

CftiiCI!ROA 
CHIC-CO 

I>POYO IIIAI. A 
MARCHAS. 'ilrr · . ~~ .~;-~-~_f. ;:_ t ~ _,.¿-:-~-:"; BLOQUEOS Y 

\-.:~~;~~~-_?t~-:. EI/I!NTOS 
i/1111:.-"; • ·- ·~~ 
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CUARTeLeS 
EFEC'IIVOS $IRIIICIO FRANCOS ACTUAU8 S 

DIRECCION 
GENERAL OE 
TRANSITO 
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GUARDIA EN 
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MElliCO 

. PALACIO OE 
G081ERNO 

PARADOR 
DEL 
IIARQUEZ 

SERVICIO TECUAN S 

REPUVE 

PLUMA SUR 

SEGURIDAD 
EN EL 
HANGAR DEL 
AEROORQMO 
CHILPANCING 
o 
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CHICHIHUALC 
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APOYO VIAL A 
MARCHAS, 
BLOQUEOS Y 
EVENTOS 
APOYO VIAL 
AL 
GOBERNADO 
R y A LA 
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DEL DIF 
ESTATAL 

TOTAL 

ESTADO DE FUERZA 
DIRECCION GENERAL DE TRANSITO, CAMINOS, PUERTOS Y AEROPUERTOS 

2710912014 
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REGION NORTE SEPTIEMBRE DEL 2014 
Nll NI. NOMBRE 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 U 14 15 16 17 18 19 20 21 Z2 23 24 25 26 Z7 28 29 30 

43 1 
¡,44 2 
1145 3 
~ 4 

u ~ 
REGION nERM~ENTE 

47 1 
48 2 
• 3  

"50 4 ;..• 

REGION COST4.CHICA ~,...._ . ._ 

1-51 1 
FS2 2 
FS3 • 
"54 4 
rss S.

56 6 
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CHILPANCINGO, GRO, A 26 DESEPnEMBRE DEL 2014. 

NOVEDADES ADMINISTRATIVAS 

EN PROCE§O DE BAJA 
EL POUCIA . 
FALTISTA 

PARA: EL OFICIAL ENCARGADO COORD. GRAL. OP. 
C-4 CHILPANCINGO. 

":::~a!~';~:';: MORALES CAMARGO. 
Ti ESTATALENCARGADO 

GUARDIA EN PREVENCION. 

EL POUCIA  FALTANDO 94• OlA SIN CAUSA JUSTIFICADA, (REGION 
COSTA GRANDE). 
INCAPACIDAD 
EL . INCAPACITADO 22 AL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, (REGION 
CENTRO) 
OFICINAS CENTRALES. REGION CENTRO Y HANGAR 

PERMISO 
CONSEJO CA 
EL POLICIA



PERMISO 
FALTISTA 

NORTE 
PRESENTES 
REGION NORTE AL MANDO DEL OFICIAL . 
EL OFICIAL , 
COMICIONADOS EN LA REGION ACAPULCO 
EL POUCIA  
FRANCOS 
EL POLICIA , EL POLICIA
PERMISO 

TIERRA CALIENTE 
PRESENTES 
REGION TIERRA CALIENTE AL MANDO DEL POLICIA
COMICIONADOS EN LA REGION ACAPULCO 
EL SUBOFICIAL , EL POLICIA
FRANCOS 
EL POUCIA ,EL POUCIA
PERMISO 
fALTISTA 

COSTA CHICA 
PRESENTES 
REG!ON COSTA CHICA AL MANDO DEL SUBOFIC . 
EL SUBOFICIAL . 
COMICIONADOS EN LA REGION ACAPU~O ' 
EL SUBOFICIAL 

ii:~i!A P , .. · !

FALTISTA f..< . , 
MONTAÑA ;;:~: 
PRESENTES ~:(. · ·, .,: 
REGION MONTAÑA A~NDO DEL OFICIA' 
EL OFICIAL

\f;-~ !_: :' ··_ · ~·~;- -~;f;BLi 

rc: ... n .. 25 DE Sl RESENTA EL SUBOFICIAL BAJO EL 
MANDO DEL OFICIAL  PROCEDENTE DE LA REGION ACAPULCO . 

- 1 ! 

f -



EL POUCIA  
EL POUCIA ) 

(NO HAY AERÓDROMO ESTATAL EN ESTA REGION) 

/l 
,,/ 

·' 
·' 

CON FECHA DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, SE LE COMICIONA SUBOFICIAL , LA 
REGION MONTAiiiA BAJO EL MANDO DEL REGIONAL EL OFICIAL S, PROCEDENTES DE 
LA REGION ACAPULCO HASTA NUEVAS ORDENES. . '" 

CON FECHA DEL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, SE LE COMICIONA AL POLICI A 
REGION ACAPULCO BAJO EL MANDO DEL REGIONAL EL OFICIAL PROCEDENTES DE 
LA REGION MONTAÑA HASTA NUEVAS ORDENES. 

CON FECHA DEL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, SE LE COMICIONA A LO~LICIAS
. EGION CENTRO BAJO EL MANDO DEL 

REGIONAL EL POUCIA PROCEDENTES LA REGION ACAPULCO HASTA NUEVAS 
ORDENES. 

CON FECHA DEL 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, SE LE C iONA A LOS POLICIAS
A LA REGION 

ACAPULCO BAJO EL MANDO DEL OFICIAL PROCEDENTES DE LA REGION CENTRO 
HASTA NUEVAS ORDENES. 

CON FECHA DEL 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, SE LE CO . lONA AL POLICIA
AL AERÓDROMO DE CUAJINICUILAPA, REGION DE COST '.' HICA, PROVENIENTE DE LA REGION CENTRO. 

CON FECHA DE 17 DE AGOSTO DEL 2014 SE LE OMISIONA AL POUCIA . 
, A LA REGION DE TIERRA CALIENTE. 

A DE 19 ~~~Lfj1'410 
AL ~CJNOIR 

_;y AÑO, SE LE COMISIONA AL POLICIA
CON MISMA FECHA SE INCOORPORA EL POUCIA

CON FECHA DE 19 ,~~e:.¡: S Y AfilO, SE LE COMISIONA ALOS POLICIAS  
 ll N DE LA REGION CENTRO A LA REGION DE LA NORTE, EL 

POLICIA  S DE LA RE N NORTE A LA REGION DE TIERRA CALIENTE Y EL POLICIA 
, A CALIENTE A LA REGION CENTRO. 

CON FECHA DE 03 ~ABRil;, ~!.~·.._ SE 
REGION DE ACAPULeÉ{BAJO 'tAt:·C:Hfbe 
REGION. t; . . ' :'!J: T~O'S, 

NCENTRA EL OFICIAL  A LA 
EL OFICIAL  ENCARGADO DE ESA 

CON FECHA 01 DE ~~~~~f seil~IÍQ 'd¡l POUCIA , ALAS OFICINAS 
CENTRALES, PROVE.,..¡Nf;~ D~.~ POUCI MONTADA, HACIENDO PERMUTA CON EL POUCIA  

 1' • . • .. ' ' 

CON FECHA DE 31 DE MARZO SE CON TRA EL OFICIAL  A LAS OFICINAS 
CENTRALES, A SI MISMO EL POLICIA SE CONCENTRO A LA POLICIA 
MONTADA. 

CON FECHA DE 26 DE MARZO SE CONC TRAN LAS ARMAS DE LOS POLICIAS  
Y  , PROVENIENTES DE LA REGION MONTAiiiA. 

CON FECHA 24 DE MARZO SE LEC ICIONA EN ESJAS OFICINAS CENTRALES AL POLICIA  
 

CON FECHA 19 DE MARZO DEL 2014 E INCORPORA A ESTAS OFICINAS A EL POLICIA  
 

( ~-



' . 
;{· 

" t1 

l 
CON FECHA 10 DE MAR S POLICIA

REGION MONTAiiiA} 'EL POLIC
REGION TIERRA CALIENTE),ALAS OFICINAS CENTRAL . , ASTA NUEVA ORDEN. 

CON FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2014, SE LE COMICIONA A EL POLIC ALAS 
OFICINAS CENTRALES, PROVENIENTE DE LA REGION NORTE HASTA NU . ORDEN. 

CON FECHA 07 DE FEBRERO DEL 2014, SE LE COMICIONA A EL POLI ALA REGION 
MONTAÑA,HASTA NUEVA ORDEN. 

CON FECHA 07 DE FEBRERO DEL 2014, SE LE COMICIONA A EL LICIAEL POLICIA
ALA REGION NORTE, HASTA NUEVA ORDEN. 

CON FECHA 01 DE FEBRERO DEL 2014, SE COMICIONA L POLICI ALAS 
OFICINAS CENTRALES CHILPANCINGO GUERRERO, PRO lENTE DE LA REGION MONTAÑA 

CON FECHA 04 DE NOVIEMBRE DEL 2013 SE COMICIO A EL POLICIA  ALA 
REGION DE LA MONTA~A, LLEGANDO EL POUCIA DE CAMBIO A ESTA REGION. 

CON FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2013 SE COMICI . ~A EL POLICIA  ALA 
REGION CENTRO HASTA NUEVA ORDEN. 

CON FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 2013 SE COM NA A EL POLICIA , A LA 
REGION DELA COSTA GRANDE Y AL POLICIA  A LA REGIO DELA COSTA 
CHICA, HASTA NUEVA ORDEN. 

CON FECHA 10 DE At:ur\!llT'n 

LA PRIMERA CON ~:ONIOMIICP 
HUMEROS 153 Y 155, 
CALIENTE. 

CON FECHA 16 DE 
ACAPULCO HASTA N!lii;VAQRI)EN 

. .. 
CON FECHA 12 DE DE 2013 SE 

(DEL HAN~ .DE CHII,P •. ·· 
REGION. ·~.,,,: · ·····-·' 

SENTRAN 03 UNIDADES OFICIALES ALAS OFICINAS CENTRALES, 
. LEGANDO ALAS 07:00 HRS, LAS OTRAS DOS UNIDADES CON 

AS CENTRALES ALAS 20:48 HRS, DE LA REGION DE TIERRA 

COMISIONA ALA REGION CENTRO EL PERSONAL DE LA REGION 
NDO 14 ELEMENTOS MAS EN ESA REGION • 

ISIONA A LA REGION COSTA GRANDE, EL OFICIAL
!.e}- ~LEGANDO EL POLICIA 1 DE CAMBIO A ESTA 

~ 11::· ; . '' ; ·¡ 
CON FECHA 11 DE .hJ.IJO_,DEL, 2Q. SE.,_f;DNCENTRA A LA DIRECCION GENERAL DE TRANSITO, CAMINOS, 
PUERTOS Y AEROPlJiRliGS DEL-.· ~PROVENIENTE DE TRANSITO MUNICIPAL DE CHILPANCINGO EL 
POLICIA

NOTA: POR INSTRUCCIONES DE· LOS ELEMENTOS QUE SE ENCUENTRAN 
COMISIONADOS, SUSPENDIDOS, . OCESO DE BAJA YA NO TOMARLOS EN CUENTA EN LA PLANTILLA DE 
TRANSITO ESTATAL. 
ES TODO LO QUE TENGO QUE INF MAR A USTED, PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO. 

RESPETUOSAMENTE 

\ 

1 



CHILPANCINGO, A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

ENCARGADO DE LA COORD. GRAL. OP. 
C-4 CHILPANCINGO. 

EL POLICIA
POLICIA DE TRANSITO ESTATAL ENCARGADO 

DE LA GUARDIA EN PREVENCION. 

EN PROCESO DE BAJA 
EL  I-# 
FALT!STA 
EL POLICIA   FALTANDO DE 95" OlA SIN CAUSA JUSTIFICADA, (REGION 
COSTA GRANDE). 
INCAPACIQAD 
EL , INCl'lPACI DEL 22 AL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, (REGION 
CENTRO) 

PRESENTES 

FRANCOS 

FRANCOS 
 
 

\ 

\ 



PERMISO 
FALTISTA 

NORTE 
PRESENTES 
REGION NORTE AL MANOO DEL OFICIAL . 

. 
COMICIONAOOS EN LA REGION ACAPULCO 
EL POLICIA , EL POUCIA 
FRANCOS 
EL POLICIA . 
PERMISO 

TIERRA CALIENTE 
PRESENTES 
REGION TIERRA CALIENTE AL MANOO DEL POLICIA 
COMICIONADOS EN LA REGION ACAPULCO 
EL POUCIA  
FRANCQS 

  
 

PERMISO 
FALTISTA 

FRANCOS 

PERMISO 
FALTISTA 

MONTA AA 
PRESENTES 

 
FRANCOS .!L'U. 
PERMISO 
CON FECHA 211 DE «~ SENTA EL SUBOFICIA BAJO EL 
MANDO DEL OFIICI,ii ROCEDENTE DE LA REGION ACAPULCO 

1 



{NO HAY AERÓDROMO ESTATAL EN ESTA REGION) 

CON FECHA DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, SE LE COMICIONA SUBO A LA 
REGION MONTAAA BAJO EL MANDO DEL REGIONAL EL OFICIAL  PROCEDENTES DE 
LA REGION ACAPULCO HASTA NUEVAS ORDENES. 

CON FECHA DEL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, SE LE COMICIONA LA 
REGION ACAPULCO BAJO EL MANDO DEL REGIONAL EL OFICI PROCEDENTES DE 
LA REGION MONTAfiA HASTA NUEVAS ORDENES. 

CON FECHA DEL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, SE LE COMICI 

REGIONAL EL POLICIA PROCE 

. A LOS POLICIAl
LA REGION CENTRO BAJO EL MANDO DEL 

TES DE LA REGION ACAPULCO HASTA NUEVAS 
ORDENES. 

CON FECHA DEL 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, SE COMISIONA AL POLICIA   
AL AERÓDROMO DE CUAJINICUILAPA, REGION DE STA CHICA, PROVENIENTE DE LA REGION CENTRO. 

CON FECHA DE 17 DE AGOSTO DEL 2014 S LE COMISIONA AL POLICIA  
, A LA fJEGION DE TIERRA CALIENT . . 

·tfe 
CON FECHA DE 1-! './:.·JO: ·.NIO DEL PRESENT ES Y AÑO, SE LE COMISIONA AL POLICIA S 

 C E HONOR Y JUS lA Y CON MISMA FECHA SE INCOORPORA EL POLICIA J  

~ : ' ,!·--; 

CON FECHA DE 19ll.j \ÑiYO DEL PRESE E MES Y AAO, SE LE COMISIONA ALOS POLICIAl  
   

  

·~¡ r • O!">'J';r¡ J" 
CON FECHA DE 03

1b • ;(,k~['r¡)i¡:· ~d14 E CONCENTRA EL OFICIAL  
    

 

CON FECHA 01 D·~•IJ;• SE CONC TRA EL POLICIA  
  

 

CON FECHA DE 31 DE MARZO SE CO ENTRA EL OFICIAL  
  

 

CON FECHA DE 26 DE MARZO SE CONIENTRAN LAS ARMAS DE LOS POLICIAl  
 

~ 

CON FECHA 24 DE MARZO SE LE CbMICIONA EN ESTAS OFICINAS CENTRALES AL POLICIA  
 \_ 

1 



CON FECHA 19 DE MARZO DEL 2014 SE INCORPORA A ESTAS OFICINAS A EL POLICIA  
 . ~f 

CON FECHA 10 DE MARZO DEL 2014, SE LE COMICIONA  
 

CON FECHA 10 DE FEBRERO DEL 2014, SE LE COMICIONA A EL , ALAS 
OFICINAS CENTRALES, PROVENIENTE DE LA REGION NORTE HASTA NUEVA ORD,IIÑ. 

CON FECHA 07 DE FEBRERO DEL 2014, SE LE COMICIONA A EL POLICIA  
HASTA NUEVA ORDEN. ~~~ 

CON FECHA 07 DE FEBRERO DEL 2014, SE LE COMICIONA A EL POLIC .. :~ POLICIA  
ALA REGION NORTE, HASTA NUEVA ORDEN. 1f 

CON FECHA 01 DE FEBRERO DEL 2014, SE COMICIONA A EL ~  , ALAS 
OFICINAS CENTRALES CHILPANCINGO GUERRERO, PROVENIE, GION MONTAiiiA. 

CON FECHA 04 DE NOVIEMBRE DEL 2013 SE COMICIONA A E ' LICIA , ALA 
REGION DE LA MONTAAA, LLEGANDO EL POLICIA  , DE CAMBIO A ESTA REGION. 

CON FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2013 SE COMICIONA A POLICI  ALA 
REGION CENTRO HASTA NUEVA ORDEN. 

CON FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 2013 SE COMICIO A EL POLICIA  LA 

CHICA, HASTA NUEVA ORDEN. 

CON FECHA 10 DE ~~TO DEL 2013, SE CONS TRAN 03 UNIDADES OFICIALES ~LAS OFICINAS CENTRALES, 
LA PRIMERA CON N~O ECONOMICO 183 L ANDO ALAS 07:00 HRS, LAS OTRAS DOS UNIDADES CON 
NUMEROS 153 V 1~Ut~~NDO ALAS OFICIN CENTRALES ALAS 20:46 HRS, DE LA REGION DE TIERRA 
CALIENTE. :::'~; . , • 

l~·· .· 

CON FECHA 16 D~~O DEL 2013 SE MISIONA ALA REGION CENTRO EL PERSONAL DE LA REGION 
ACAPULCO HASTA ijt~A ORDEN QUEDA 14 ELEMENTOS MAS EN ESA REGION. 

CON FECHA 12 DE .ti;II+WPE;;aclt~;~IE·QO lONA A LA REGION COSTA GRANDE, EL OFICIAL  
. (DEL HAN~'R'O'E'CHltPACIN ), LLEGANDO EL POLICIA 1°  DE CAMBIO A ESTA 

REGION. ::';;t;;-~ ;iUtl¡Ji ', 

CON FECHA 11 DéV-eiMfitO'IS CONCENTRA A LA DIRECCION GENERAL DE TRANSITO, CAMINOS, 
PUERTOS V AEROP!IIiiH~ DEL ES DO PROVENIENTE DE TRANSITO MUNICIPAL DE CHILPANCINGO EL 
POLICIA . 

NOTA: POR INSTRUCCIONES DE LIC. VIRGINIA NAVARRETE, LOS ELEMENTOS QUE SE ENCUENTRAN 
COMISIONADOS, SUSPENDIDOS, PR ESO DE BAJA YA NO TOMARLOS EN CUENTA EN LA PLANTILLA DE 
TRANSITO ESTATAL 
ES TODO LO QUE TENGO QUE INFO R A USTED, PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO. 

RESPETUOSAMENTE 

1 " •·•• ·,:·• ':·.·,!t!l 
1 
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Secretaria de 
Seguridad Pública 
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Tr6nslto Eatatal 

_._¡-'~'" ., . 
~· ,/ 

Reglón Costa Chica. 
En apoyo a la reglón Acapulco. 

El día da ayer 26 da septiembre del 2014, siendo las 08:00 horas, informa el suboficial 
elemento més, a bordo da la unidad 003, con al fin da dar seguridad y vigilancia en las carreteras da jurisd" 
esta hora se trastada del cuartel de puerto marques al boulevard de las naciones y fórum mundo im 
apoyo vial allic. Angel Heladio Agulrre Rlvero, gobernador constitucional del estado de guarrero, 

, con 02 
n estatal, con 

1, para brindar 
·ando siendo las 
tala bachilleratos 

yo a la aenora  
hizo la distribución de 

ntacionas y 02 auxilios, 

12:20 horas donde hizo entrega de equipos da equipamientos a planteles de educación b 
comunitarios, culminando a las 12:50, pollariorrnenta se traslada a playa revolcadero para brindar. 

  , arribando siendo las 15:02 horas do 
apoyos a damnificados guerrero cumpla, finalizando siendo las 15:50 horas, se brindo 11 
transito estatal al mando. 

km. Rei'.orridos: 75 

Reglón Montana. 

El dla de ayer 26 de septiembre del 2014, siendo las 07:15 horas, informa el ial Jaime palacios barrios, con 01 
elementos més de transito estatal a bordo de la unidad 008, con el fin de dar s ridad y vigilancia en las carreteras de 
jurisdicción estatal, con esta hora se traslada a su recorrido por la carretera est• de llapa, xalatzala, igualita, cahuatache, 
lomazoya y el gitano, se revisaron 22 vehículos, 30 personas, se brindaron orientaciones, 02 auxilios y se reafizo 01 
infracciones, transito estatal. 

siendo las 09:25 horas informa al ofiCial Jaime palacios barrios, que en 1 rretera estatal tlapa-metlatonoc, tramo colonia 
el ahuaje-xataxal, kilometro 8+80, se suscilo un hecho de trenado ente en salida de camino y volcadura, vehlculo 
marca Oodge, tipo pick-up, placas hp-49-327 del estado de guerrero elo , al vehículo se 
encontró abandonado y con huellas de desvalijamiento, propieda condudor se desconoce ya que no se encontró la 
tarjeta de circulación, fue remolcado al corralón de grúas llapa p sus trámites correspondientes y puesto a disposición 
del ministerio público del fuero común del llapa de comon~rd gu ro, dallos aproximados, $ 20,000,00. 

km. recorridos: 105 

Reglón Acapulco. 

El dia da ayer de septiembre del 2014, siendo la :00 horas. informa el poticla  con 2 
dar seguridad y vigilancia en las carreteras de jurisdicción estatal, 

ques a la avenida escénica, costera mlguel alama y pie de la cuesta. 
elementos m8~,~~r!~ !de~l:a~.u~~nldad 012, con el fin 
con esta 1r cuartel de puerto 
donde Lic. Heladio Agu 
siendo entrega de recursos y 
13 transito estatal a 

Rivero, gobernador constitucional del estado de guerrero, arribando 
para los afectados, finalizando siendo las 15: 15 horas, se brindo 

ando. 

El día de ayer septiembre del 2014, sie o las 08:00 horas, informa el policla , con 
04 elementos més a bordo de la unidad 01 O, n el fin de dar seguridad y vigilancia en las carreteras de jurisdicción estatal, 
con esta hora irlirUtliii~:Nrtal puerto marques metlapil, renacimiento, boulevard Vicente guarrero, zapata y 
crucas, se brin.w6fl bfóliilí~! 01 a ·tíos y 01 Infracciones, transito estatal al mando. 

~~m~r· 
km· recorridos·~~ ..;~~~~~ 
R 

'ó e ·ICIC~ ¡1,;:. GO;olilloliJi.,, 
ego n antro.,, .• 

il!OaCIOll 
El dla de ayer 21S'lie septiembre del 
bordo de la unidad 008, se traslada 
posterior se traslada a casa guerrero 
01 infracciones. transito estatal al m 

km. recorridos: 37 

Reglón Norte. 
En apoyo a la reglón Acapulco. 

4. siendo las 08:00 horas, el policla , con 03 elementos ~s a 
palacio de gobierno pare restablecer el servicio asignado, y brindar el apoyo vial, 

dejar el aparte de novedades del hangar, se brindaron 03 orientaciones, 01 auxilios y 
o. 

El día de ayer 26 de septiembre el 2014, siendo laa 08:00 horea, informa el oficial Javier rayes delgado, qua·la unidad se 
encuentra descompuesta en el rtel de puerto marqués. 

km. r11corridos: 00 

-1 



Región Coeta Granda. 
En apoyo a la región Acapulco. 

El día ayer 26 de septiembre del 2014, siendo las 08:00 horas, informa el policla 
elemenloa méa a bordo da la unidad 009, con el r~n de dar seguridad y vigilanCia en las ea 
traslada a la avenida escénica, costara miguel alemán y Clne rio. para briridar apoyo vial, 

 con 02 
s eslalal, con este hora se 

brindo 02 orientaCiones y 00 
auxilioa. lranailo ealatal 

km. reCOI!idol! 120 a0roxima!lamenle 

Reglón Tierra Caliente. 
En apoyo a la región Aeapulco. 

El dla de ayer 26 de septiembre del 2014, siendo las 08:00 horas, In a el subofiCial . con 01 
elementos más ele tránsilo estatal, a bordo de la unidad 014, con el fin dar seguridad y vigilancia en las carteleras de 
jurisdicción estatal, con esta hora se traslada a la avenida costera mig elernjn. Cuauhl6moc, cine y playa azul doride se 
brirido apoyo vial al L1c. Ángel Heladlo Aguifre Rivero, gobernador ltuelonal del estado de guerrero, arribarido siendo 
las 14:05 horas donde hizo entrega de apoyos económico y equ de -mpieza, finallzarido siendo las 14:24 horas, se 
brindo 06 orienlaciones y 02 auxilios, transilo estela! al mando. 

km. recorridos: 185 

Servicio de guardia en prevención en las or~eines cenlrales 
Aeropuertos del estado, al mando el policla

la dirección general de lrando, caminos, puertos y 

Servicio de Inspección, seguridad y vigilancia en las ins aciones da registro público vehicular (repuve) al mando el policia 
de lréns~o estatal  

Servicio de Inspección, seguridad y vigilancia en 1 
estatal al mando del el poticla 1 •

stalaciones del hangar en el aeropuerto de Chilpancingo, transito 
con 03 etememoa. mas. 

Servicio de inspección, seguridad, vigilancia y a 
 al palacio de gobierno para es 

a la vialidad, siendo las 06:00 horas, se traslada el pollcla  
ecer el servicio asignado Y brindar apoyo vial, lrans~o estatal al marido, 

unidad 001. 

Servicio de ins seguridad, vigila 

km. recorridos~:~/}. 

, con 02 toa més, que con 
naciones, puert üés. escénica, coal 
la sellora 
enlrega de a,. , famitias damn· 
orientaciones y ~xilioa. tranailo esta 

,. 
km. recorrlclos: 93 

··· .... ;•. 

apoyo a la vialidad. sierido las 08:00 horas, informa el poliela  
hora se traSlada del cuartel de la policfa acredilable al boulavard da las 

migue! alemén, coopel bahla y playa bonfil para brindar apoyo vial a la gira de 
arribando siendo las 14:10 horas donde hizo 

s, finalizarido siendo las 14:50 horas, para briridar apoyo vial, se brindo 04 
al mando, unidad 007 

cionaa de todallaa reglonaa. Son loa total .. 1it 101 alixtnó~ y Ó'r · · 
Vahiculoa ~ i2~:.,rsot;~aa vlladaa: 30, orlentacionaa brlndadaa: so, auxllioa brlndad0112, Infracciones 
levanledaa: 03.. , ~ " l. , . , . ···.. . 

~ICIO:.- ,. ~·~ ·-v•'"'·''~ . · 

; 
Kilometraje recorrido en la dglcpliJie: 118 
Kilometraje recorrido en las regioilea: 777 
Kilometrajes loteles: 895 

S uridad en aaródromoa 

ll ... · 



CONTROL DE OPERATIVIDAD DE LA DIRECCION GENERAL DE TRANSITO. CAMINOS. PUERTOS Y 
AEROPUERTOS DEL ESTADO. 

PARA: INSPC.  
SECRETARIO DE PREV~ Y OPERACIÓN POLICIAL. 

CHILPANCINGO, 

DE: . 
DIRECTOR DETRANSITO, CAMINOS 
PUERTO Y AEROPUERTOS DEL ESTADO. 

~FICINAS CENTRALES 
EGION CENTRO 

007 

09:00 A 17:00 HORAS. 

CHILPANCINGO, GRO. A 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
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UNIDAD 

003 

-

UNIDAD 

009 

RESPONSABLE 

AERÓDROMO DE CUAJINICUILAPA 
REGION COSTA CHICA 

ACTMDADES REAUZADAS 

REGION COSTA GRANDE - -
RESPONSABLE ACliVID~DE.J REALIZADAS l . -;· ".;' ~j 

1 

RESPONSABLE 

, 

1 

AERÓDROMO DE SANTA BARBARA 
REGION TIERRA CALIENTE 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
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014 

UNIDAD 

AERÓDROMO DE ZACACOYUCA 

RESPONSABLE 
REGION NORTE 

REGION ACAPULCO 
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r:- CONTROL DE OPERATIVIDAD DE LA DIRECCION GENERAL DE TRANSITO. CAMINOS. PUERTOS Y 
AEROPUERTOS DEL ESTADO. 

JN:)'JQ¿. GRAL.  
~.t:.l...tu:::TAR1o.QE PREVENCION Y OPERACIÓN POLJClAL. 

CHILP~GO. GRO. 

DE: 
DIRECTOR DETRANSITO, 
PUERTO Y AEROPUERTOS 

OFICINAS CENTRALES 
REGION CENTRO 

17:00 A 09:00 HORAS. 

CHILPANCINGO, GRO. A 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
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008 

UNIDAD 

003 

.. 
1;·. AERÓDROMO DE CUAJINICUILAPA 

REGION COSTA CHICA 

ACTMDADES REALIZADAS 

UNIDAD 1 RESPONSABLE 1 """""'""" ACTMDADES REAl IZADAS 

006 
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UNIDAD RESPONSABLE 

AERÓDROMO DE SANTA BARBARA 
REGION TIERRA CALIENTE 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

014 

UNIDAD 

015 

AERÓDROMO DE ZACACOYUCA 
REGION NORTE 

ACTIVIOADES REALIZADAS 

REGION ACAPULCO 
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Reglón Coelll Chica. 
En apoyo ala región Acapulco. 

Tr6nalto Estatal 

by ramos gallardo, a bordo de la 
tatat, con esta hora se traalada del 

El dla de ayer 27 de septiembre del 2014, siendo las 09:00 horas, tnfonna el policla. 
unidad 003. con ellin de dar seguridad y vigilancia en lea carreteras de juriadicció 
cuartel da puerto marques, boulevard Vicente guerrero y vacacional para brindar a 
auxilios, transito eatatal · 

o vial, se brindo 08 orientaciones y 01 

km. Recorridos: 80 

Región Montaila. 

El dla de ayer 27 de septiembre del 2014, siendo las 07:15 hora 
elementos m6s de transito eatatal a bordo de la unidad 006, con e de dar seguridad y vigHancia en las carreteras de 
jurisdicción estatal, con esta hora se traslada a su recorrido , la carretera estatal de llapa, xalaxata, cahuatache, 
lomazoyall, y el gitano, se revisaron 27 vehiculos, 36 personas, · brin~ron 03 orientaciones, 01 auxilios y se realizo 02 
infracciones, transito estatal al mando. 

km. recorrjdoa: 93 

Reglón Acapulco. 

El dia de ayer 27 de septiembre del 2014, siendo las :00 hOras, informa el subofiCial , con 4 
elementos m6s a bordo de la unidad 012, con el fin de ar seguridad y vigilancia en las carreteras de jurisdicción estatal, 
con esla hora inician su recorrido cuartel de puerto ma ues, mellapil, cruces v el boulevard Vicente guerrero, se brindo 08 
orientaciones y 01 auxlios, lranslto estatal al mando. 

km. recorridos 108 

El dia de ayer 27 de septiembre det 2014, las 
04 elementos méa a bordo de la unidad 01 O, co 
con esta hOra inician su recorrido cuartal de 
disposición del ministerio publico, se brindo 04 

km. recorridos: 1n,o aproximadamente 
~-~· ··..';,.. 

Reglón ee~< e:. 

o las 09:00 horas, infonna el suboficial , con 
1 fin de dar seguridad y viglancia en las carreteras de jurisdicción estatal, 

uarto marques, cruces, zapata y renacimiento, a poner una puesta a 
ntaciones y 01 auxilio&, translo aatatal al mando. 

itA·\:, .... _ 

El dia de ayar·Íi~; "· ptiembre del 2014, iendo las 08:00 horas, el policla , con 04 elementos más a 
bordo de la urtlll~~. se traslada a real ar al relevo de las instalaciones de repuve, posterior se traslada a casa guerrero 
a dejar el Partf]!~~es del hangar encuentra en alerta en las oficinas centrales, transito estatal al mando. 

km. recordfff 
¡,:.r 

Región Norte. 
En apoyo a la 'hlollof6A f-ltilo¡ i<'' ~ 

'l..r·~l4 .. ~L""l":L:_..~, ... ;._ 

El dla de ay«#-.:.WfPIII!!!We d 
marques, ye qya .. -~~~laati.S.~. 

v•c!O:~ a 1a ¡,omtim·J~ 
km. recorrido\~ • , 

, , u1ClO!l 
Región coeta Grande. 
En apoyo a la región Acapulco. 

2014, siendo las 09:00 horas, la unidad 015 pennaneeló en el cuartel de puerto 
· scanso, transito estatal al mando. 

El dla ayer 27 de septiembre 2014, siendo las 09:00 horas, infonna el policla , con 01 
elementos méa a bordo de la unid 009, con el fin de dar seguridad y Vigilancia en las carreteras estatal, con esta hora se 
traslada del cuartel de la policía ~able a la a la avenida Cuauhtémoe a te altura de cine río, para brindar el apoyo vial, 
se brindaron 03 orienlaciones y O auxHio, tranSito estatal. 

Región Tierra Caliente. 
En apoyo a la región Acapulco 

El die de ayer 27 de sepliam del 2014, siendo las 09:00 horas, informa el policla  con 01 
elementos més de tránsito esta! 1, a bordo de la unidad 014, con el fin de dar seguridad y vigilancia en las carreteras de 



• 

• 

jurisdicción estatal, con esta hora se traslade del cuartel de te policla acredilllble a la avenida r:ft\slllluYl'nllss a la altura de 
coppet bahla para brindar et apoyo vtat, se brindaron 11 orientaciones y 04 audio, transito 

km. recorridos: 153 

Servicio da guardia en prevención en las oficinas ~ntrales de la dirección general de 
Aeropuertos del estado, al mando el pollcla  

Servicio de inspeQ;ión, seguridad y vigilancia en las Instalaciones de registro vehlcular (repuve) al mando el policla 
de tnllnslo estatal . 

Servicio de inspección, seguridad y vig~ancia en las Instalaciones del en el aeropuerto de Chllpancingo, trena~o 
estatal al mando del el policla 1• Oclavio morales palacios, con 03 mas. 

Servicio de inspección, seguridad, vigilancia y apoyo a le vialidad, 
cualquier emergencia, unidad 007 

km. recorridos¡ 00 

las 08:00 horas, se encuentra en alerta para 

Servicio de inspección, seguridad, vigilancia y apoyo e la v .......... siendo las 09:00 horaa, infonna el suboficial  
con 02 elementos más, que con esta hora se cuartel de te policia acreditllble al boutevard de las 

naciones, puerto marqu6s, eSClénica, coSiera miguel bahta para brindar apoyo vial, se brindo 02 
orientaciones, 01 auxüios y 01 infracciones, transito unidad 007 

km. recorridos: 00 

Son loa totales da loa auxilios y orientaciones de In reglones. 
Vehlculos revludoa: 27, penonas revtaadls: 36,1H!Iemtacl011411 brindadas: 39, auxilios brlndadoa 10, Infracciones 
levsntadn: 03. 

 

EL o"'!~IÓ011101f IIE l~r.CCJ>YUC::A Y NO PUIIION PAlADOS OA TOS POIIIL INCARGAOO OE LA REGIOH. 

K~ometraje ~o~Ji'~: 
K~ometraJe r~I¡40,.1D,~:~ionea: 
K~omelra¡as liltiifft:•tM!I· • · , 

i~!us a ia Comunidad 

; i 



' •-- ....... 

1'-T-· CONTROL DE OPERA TIVIDAO DE LA OIRECCION GENERAL DE TRANSITO. CAMINOS. PUERTOS Y 
AEROPUERTOS DEL ESTADO. 

1 

:. ·,:..::..,~ •• k. 

PARA: rNSPC
SECRETARIO DE 

CHlLPANCINGO, 
Y OPERACIÓN POLICIAL. 

~~ 
DE: ~ 
DIRECTOR DETRANSITO, CAMINO 
PUERTO Y AEROPUERTOS DEL 

OFICINAS CENTRALES 
REGION CENTRO 

09:00 A 17:00 HORAS. 

CHlLPANCINGO, GRO. A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
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SECRETARlA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

IÓN REGIONALOPERATIVA 
ALIENTE. 

ATALAN, GRO, A 15 DE AGOSTO DEL ~016. 
~ 2fl16, ARo del Sistema de Jrudcm Pelf41". 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS J 
DERECHOS HUMANOS DE ESTA SE 
PRESENTE. 

En cumplimiento a su ofi . número 2531/2016 de fecha 9 del presente mes 

y ano en curso, relativo al sim· r número SDHPDSC/01/2577/2016 de fecha 5 de 

este mes y ai'lo, signado por . , Agente del 

Min de la F ación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Humanos, Prevención del Delito ·y Servicios a la 

veriguación Previa APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015. al 

r a usted lo siguiente 

. una búsqueda en los archivos de esta Coordinación 

RegionaJ:'ó~fi~P~BJJ rgo, se encontró únicamente en forma magnética, los 

desplie~¡;%'P~~~~gJ, el mes de septiembre del 2014, por lo que remito vía 
¡vlf,IOS a fa vOffiU ~ 

magnétt ~ .. ~~~d, el spliegue operativo de los dras 26 y 27 de septiembre del 
\í:'.;~:E ... h::·~·.l,.,•- · · ~ 

ano 2014, en los cual se hace constar la ubicación de todos y cada uno de tos 

elementos operativos 

para su conocimiento 

scritos a esta Región en esas fechas, lo anterior se informa 

efectos correspondientes. 

7::~·-· .,-~~ .... .:..~.=-~~
i;:. };~::J~;AG;·.:N ,:;[~:·:.:·;t,. :,;,

' ' . _-, . i,-;< ·,:¡,·;: ; 

RESPETUOSAMENTE 

1 1 ~ 
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CERESO AFICELIA 

CERESO COYUCA 

C/JR$0 DE ESPECIALIZACION EN CRAPOL 
77ERRA CALIENTE 

PAGO DE OPORT/JNIOADE$ EN 
SAN M/G/JEL TOTOLAPAN 

GUARDIA CUARTEL COYUCA 

GUARDIA CUARTEL DESPOSADOS 

-¡ 1 
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,_ ... ' ~ '·. 1 ·,.: ' ; - •. _ • ' ':,_ \: ,~, 
V ¡ .. •;•~ .. ~ :: > l .. '"·, -•; ,_·:,V'! 

·- ' ... 

GRUPOS OHRAl'JVOS .... ., 
IJBICACIÓIJ CANTIOADQJ 

. •: \ ELEIIENTOS. · 

CURSO DE ESPECIAUZACION EN T.C. 3 
PAGO DE OPORT. EN SAN MIGUEL TOTOLAPAN 6 

9 

-....... ___.... -

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCION CIVJL 
SUBSECRETARIA DE I'REVENCION Y OPERACIÓN POLICIAL 
COOROINACION OI'ERAnvA REGION nERRA CALIENT! 

26/09/ZOJ4 
. ·--···· ~- : _ ... , ~~.-~'i?~;:,· ;::_ .· SERVICIOS ESTABLECIDOS 

,. U> 

~~: ~ ~-
_., 
~ 

..::; Ct.J i: 

3 ;.-.: ; 
6 i: : 
9 u: 
~ 

,-;; 
!.) 
;;s 
~ 

1~.!: ;.. ;;.-~\[;. ,, .. : .. . 5i!;, '?~0·· NOMBRESELOSSERVJOOSESTABLECIOOS 
: 

1 :1 . '· . .· ·.· ' 
IP~ ERTO LAS OLLAS MPIO. DE COYUCA DE CATALAN. 
lql RESO ARCELIA 
~ ~SO COYUCA DE CATALAN. 
OOARDIA CUARTEL REGIONAL COYUCA DE CATALAN 

. · 

.. :- .· 

GUARDIA CUARTEL SECTORIAL DESPOSADOS MPIO. DE CUTZAMALA DE PINZON 
PUESTO DE MANDO 

-la!n;yg ----... 

.. 
CANTIDAD DE SUBTOTAL 
ELEMENTOS . 

5 10 
5 5 
3 3 
3 3 
2 2 
1 • 1 

1 - - .. -·• . . . . • . • •,. - . . . . . OISI'ONIBLE$ ... ~. 1 
a::O':':: 1 . .. · - ·_ .. __ ·. ~CIC)N';( . • 1 ":-.;:::-... -: ., S~OT~ 1 TOTAL GENERAL 1 M ] 

O CUARTEL REGIONAL 1 1 

[ 1 1 1 1 

OTROS 
CANTIDAD DE 
ELEMENTOS 

GRUPOS OPERATIVOS 9 
SERVICIOS ESTABLECIDOS 24 
DISPONIBLE 1 
CURSO DE ACREOITACION 12 
VACACIONISTAS 6 
FRANCOS 24 
FALTISTAS 3 
PERMISO o 
INCAPACITADOS 4 
TOTAL GENERAL 83 

-~ "" .. 

-.:...... 
~-

(j. .. 



~ffi ::0 
m 

m ::o Q 

~$! o z 

--

a 
~ 

~N "V(')!:05 -~(') 

i! o- ~-~o JI¡~(') 
·• ¿:.~~ <S: ~- ~~ ~~~r ~~~~~}· .- m Q)i~ (')G>§; ._, ~· &- Q ~ 

i.~ i~> a o ::u Y:.' ;i ~ > .. ~:~: ~ c.~ ~ ~-so""') ::oJ;-4 
. ., e;; ~ ;;... ¡¡jo - ~ >~1!! 

f;>3Fg 
~mm 

~ o $/) m(I)UI 
3g:""::: m (/)< 

e: ~ ~-=" • ... '4 r---
Q.. 

: ~ .... 
.. 

~ ~ 

"""' ! . ..._
(') 

~ 
. ~ 

(11 

. 

m . 

~ ~ 

00\ 
m 
'TI. 

,,. 
·"-:~ .. 

e: m 

e 
o 
m 
)lo 
::a 
~ 

.. ~ m -·, 
·~. 

-----



¡·,- - - a ¡· 

.¡. ~ 
i5 ,, z 

; 8 
'~ m z 
,., ,... 
a!: ,.. 
·~ 

(/) 

::u m 
Ci) 

o 
ll z 

~ m 
' 

(/) 

! ii 
" S: 
¡j;¡ ~ 
•¡¡' 
':' 

1-~ 
\' ~f ·~' 

'-
' 

,, g ' 

~· ;f ~
··' 

·-· 
.. 

" 

.. ,. 

1· 
.. 

TOTAL 

-.! 

:·· 



NIP N•. EC, MARCA .. TIPO MODELO PLACA 

1 

2 

. . , ,;' ., 
' 

· . 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 

10 
. ,. ·• . . . · .. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

SERIE • 

:. ' 
' 

. ' 

... · UBICACIÓN ·.· 
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· . 

APOYO REGION ACAPULCO 

.. 

~~.,..~ 
CERESO ARCELIA ~,~~ 

CERESO COYUCA •·.,;, . ... ~-

PAGO DE OPORTUNIDADES EN SAN MIGUÉ( T00iQ.LAPAN 
.. 

""' COYUCA DE CATALAN, GRO., A 26 DE SEPTIEMBRE DEl'2W,4. 
'''"\ . . '.:: 
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"2014 AAO DE OCTAVIO PAZ" 

PLANTILLA DE PERSONAL OPERATIVO REGION "nERRA CALIENTE" • 

N/PCA~~GO~R~~~----------;-----------N~O_M~B~R~E--------~J~-~~N~U~M~·~f~M~P~. 
1 OFICIAL 
2 OFICIAL 
3 OFICIAL 

4 OFICIAL 1 
5 OFICIAL DE INVESTIGACION 

6 SUBOFICIAL 

7 SUBOFICIAL DE OPERACIONES 

8 SUBOFICIAL 

9 POLICIA 2• 

10 POLICIA 2• 

11 POLICIA 2• 

12 POLICIA 1• 

13 POLICIA 1• 

14 POLICIA 1• 

15 POLICIA DE OPERACIONES 

16 POLICIA DE OPERACIONES 

17 POLICIA DE OPERACIONES 

18 POLICIA DE OPERACIONES 
19 POUCIA DE OPERACIONES 

20 POLICIA DE OPERACIONES 

21 POLICIA DE OPERACIONES 

22 POLICIA DE OPERACIONES 

23 POLICIA DE OPERACIONES 

24 POLICIA DE OPERACIONES 

25 POLICIA DE OPERACIONES 

26 POLICIA DE INVESTIGACION 

27 POLICIA DE INVESTIGACION 

28 POLICIA DE INVESTIGACION 

29 POLICIA DE INVESTIGACION 

30 POLICIA DE IN'/ESTIGACION 

31 POLICIA 

32 POLICIA :•' ' é llfl>ÚRl iCA 
33 POLICIA , ___ ._ í.i"'"~~......... 
34 POLICIA "-·•-····~·;·,. :•~ 

35 POLICIA '':· .. ,,,, •. ) '' -·• .• 

36 POLICIA ·; ,--:~.:;~:,• "! 

37 POLICIA 

38 POLICIA 

39 POLICIA 

40 POLICIA 
41 POLICIA 

42 POLICIA 

43 POLICIA 



44 POLICIA 

45 PO LICIA 

46 POLICIA 

47 POLICIA 

48 POLICIA 

49 POLICIA 

50 POLICIA 

51 POLICIA 

52 POLICIA 

53 POLICIA 

54 POL!CIA 

55 POLICIA 

56 POLICIA 

57 POLICIA 

58 POLICIA 

59 POLICIA 

60 POLICIA 

61 POLICIA 

62 POLICIA 

63 POLICIA 

64 PO LICIA 

65 POLICIA 

66 POLICIA 

67 POLICIA 

68 POLICIA 

69 POLICIA 

70 POLICIA ~~.-~· ·.:t. 

71 POIJCIA 
'. ;_., 
¡ ··~ 

if? ELEMENTOS ~CURSO DE ACREDn'ACION. 
72 POLICIA 

73 POLICIA 

74 POLICIA . .'.'. : .. .-. . :.. ··-~ t -:~ 

75 POLICIA2• :~i~} ~·:¡:m~1ri~r~, 

76 POLICIA . : '• ¡, V·'· :w¡l/-<:l ·• l-~ .t., \Otu,., .Uc;,\f 

77 POLICIA 

78 POLICIA 

79 POLICIA 

80 POLICIA 

81 POLICIA 

82 POLICIA 

83 POLICIA 
Te 

~ DEPOSITARIO 
POLICIA 



. 
UCENCIA COLECTIVA 110 

POLICIA 

if 
TRANSITO DEL ESTADO ,. 

86 SUBOFICIAL 

87 POLICIA 

88 POLICIA 

89 POLICIA 

GRO., 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
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COORDINACION OPERATIVA DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCION CIVIL REGION •TIERRA CALIENTE 

ESTADO DE FUERZA DEL CUARTEL REGIONAL Y SECTORIAL DE LA REGION 

CURSO DE REGIO N CUARTELES EFECTIVOS DISPONIBLE ACREDITACIOI'f 

COYUCA 

~"'

TIERRA 
LOS DESPOSADOS 

CALIENTE 

ZJRANOAAO 

ARCEUA 

TOTALES 

DEPENDENCIA EFECTl\108 

TRANSITO ESTATAL: 
LICENCIA OFICIAL 110: 
DEPOSITARIOS: 

--

~
OTA: CON FECHA 2510912014, LA   

, SE CONCENTRA A ESTA REGION DESPUES OE 
CUDIR AL CURSO DE ACREDITACION • EN LA CO. DE 
HILPANCINGO. 

CER~ 
COY 
-~ r:.: 

e-, 
g 

COYUCA DE CATALAN. GRO .• A 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 -- - - --, - - .. - -- -- -- ----- - ----

. ; ····~Ji r •· :rcu·· •' .,.~ - .¡.,_'>i PAGOOE := E~~~~ ~PORTUNIDAOES EN SAN MIGUEL 
FRAI'fCOS VACACIONISTAS FALnSTAS ltfCAPACITAOOS 

.. Rl 
:3_ 

nERRA CALIENTE TOTOLAPAN 

PUESTO DE 
GUARDIA 

MANDO 
EN 

CUARTELES 

·~, 
.......,,_, 

·l·~';""'tt':' 

"'~->-

SERVICIOS 
ESTABlECIDOS 

"PUERTO LAS 

. OLLAS" 

. . 
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SECCIÓN: 
NUMERO: 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
ADSCRITO A LA OFICINA DE 
DE LA SUBPROCURADURfA DE DEA:ECM 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIIO 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTE. 

,, 

GUERRERO 
NOS ~JECESITAA TCDOS 

DE SEGURIDAD P0BLICA DEL 

COORDINACIÓN REGIONAL aNTRO. 
CORC/2281/2016 
SE INFORMA 

EN ATENCIÓN A SU NÚMERO SDHPDSC/01/2577/2016, DEL CINCO DE LOS 
ACTUALES, DERIVADO DE LA AVJifllbiUALIUN PREVIA NÚMERO AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
ME PERMITO REMITIR A DEBIDAMENTE CERTIFICADA DE LA MESA DE CONTROL 
QUE COMPRENDE DEL 16 Al SEPTIEMBRE DE 2014, MISMA QUE SEÑALA Al PERSONAL 
OPERATIVO QUE SE ADSCRITO A ESTA COORDINACIÓN OPERATIVA Y LOS DfAS 
QUE ESTUVIERON ASf MISMO SE ANEXAN COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA DE 
LAS TARJETAS INFORMA 3668 Y 3684 DEL 25 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014, 
DIRIGIDAS Al COMISARIO D.M. P.  SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y CIVIL, DE AQUEL ENTONCES, SIGNADAS POR El OFICIAL 

 COORDINADOR. OPERATIVO DE LA. REGIÓN CENTRO DE ESA 
FECHA, DONDf~LAN DESARROLLADAS POR LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA 
NORMAL RURA~~· ~YOTZI NRAÚLISIDRO BURGOSN. 

~_;:~~:.: ~ ... :;~ 
ASI MISMO''AAGO 

COORDINACIÓN OPERA 

C.c.P.  a-.

"'""'"'"''''"'QUE El SUSCRITO SE ENCUENTRA AL FRENTE DE ESTA 
A PARTIR DEL OS DE MAYO DE LA PRESENTE ANUALIDAD. 

PARA SU CONOCIMIENTO. 

C.C.P .~
C.C.P. ARCHIVO. '



'- GOOif..RNO Dl;_ ES: :,OC· C.[ Secretaría de 131 
Seguridad Pública GUERRERO 

2015.2021 

./ de Seguridad 

Unidad de Fuerzas 
Especiales. 
UFE/362/2016 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

Se rinde informe 

lpancingo, Gro., a 16 de agosto del 2016. 
lu?n,,~ Aiio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

f  
BAÑOS, JEFE DE LA UNI 
ASUNTOS JURIDICOS Y "~~~,.. 
HUMANOS. 

PRESENTE 

ero SDHPDSC/01/2577 /2016. de fecha S del 
mismo mes y año, •n,•nn por el , 
Agente del Ministerio blico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Su raduría de Derechos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a Comunidad, deducido de la averiguación previa 
citada a ito participarle que durante las fechas de 26 y 27 
de sept esta unidad operativa la cual se encontraba al 
mando ese entonces el  

permanente en el Municipio de Chilapa de Álvarez, 
agresión por parte de civiles armados, en contra de 

UIJJJaa Operativa, que tuvo lugar en la zona céntrica de 
9 de julio de 2014. Asimismo durante el mes de 
año se contaba con una plantilla general de 63 

e$ta Unidad, de los cuales   se 
patrullamientos sobre dicho mumc1p1o,  

··::rr'',."""'"  elemento incapacitado,  elementos 
<~>lf'''.lin!:l,rr•=>t<>rio de Seguridad Pública,  elementos de 

.o:::or•"f••c en prevención y  elementos de descanso. Se remiten 
ce1rtifica1da1• de las fatigas del personal, así como de la plantilla 

o~~r:·rn.:•c:: de septiembre de 2014 y de la licencia médica del 

Sin otro ..,.,.,!1',,.., lar. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 

saludo. 

IALES. 

c.
. ... ........ ... ... ... ..... ·-····-······ Prtsent• . 

. -,¡¡<-:del Albergue Tutel , Col. lxqu,api:m. CP. 39016. Chil 
,,• (74 7) 47 1 9201 Exl.

:"';f;;..!r;Acij;;~Á,Áif.i..i,i,., .. i.;_Y'_.i.i(j._~i.._'<!A_IIA'iA·A.:;;A A-~T.A~'Á~Á~Á'*:i...iA:_'ii.._'fi(,i.j,._'f:,A':#:.i..i(J..Á.~Átei...-J.JiA_ffA_~4'*A.IfA'IA..;:A:¡A·-_,A.:¡:;;._:#A_:trAiÁ"ii.;. 



·' ( .. -· 
... ~'\; ~ 

~-... "lt"'~· 

N.P NOMBRE 
.. 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

'• 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBUCA Y PROTECOÓN CIVIL 
SUBSECRETARIA DE PREVENOÓN Y OPERAOÓN POUCIAL 

UNIDAD DE FUERZAS ESPECIALES 

•,. •' 

NÚMe~§_DE ·. r' • ADSCRIPICÓN . FUNCION' 
" COBRAN . '1 CATEGORIA :~ ·l. ... ~: ~_; j;.: 

E~{'Lqi)O •·. ¡!iyVfATICOS 
UBie~CÍÓ'N FISICA 

'. 1 

OPERATIVO CHILAPA 

OPERATIVO CHILAPA ' 

' 
OPERATIVO CHILAPA 

1 

VACACIONES 

OPERATIVO CHILAPA 

VACACIONES ---
OPERATIVO CHILAPA 

OPERATIVO CHILAPA 

OPERATIVO CHILAPA 

SERVICIO DE GUARDIA EN 
PREVENCION 



..... ~. 
-, 

~-
11 

12 

13 

--1~

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

oPERA TIVO r ..... ADA 

SERVICIO DE GUARDIA EN 
......... ~ 

1.-.n .. n•nvo CHILAPA 

SERVICIO DE GUARDIA EN 
PREVe .. ~·~ 

SERVICIO DE GUARDIA EN 

PREV 

l~nrn•TIVO CHILAPA 

TIVO r..,u ADa 

TIVO CHILAPA 

~~-1 
_.,-...,l't';i):'ft.i'C:C:W..-:"" ,.,... 
nD~DATJVO r..,u ADa 

'FRVI/"10 DE GUARDIA EN 

:ERVI("IO DE GUARDIA EN 

nvoCHILAPA 

TIVOCHILAPA 



Q 
...,.._ 

26 
OPERATIVO CHilAPA 

1 27 
OPERATIVO CHilAPA 

! 28 
FRANCO 

29 
OPERATIVO CHilAPA 

30 
FRANCO 

31 
FRANCO 

32 SERVICIO DE GUARDIA EN 

PREVENCION 

33 
FRANCO 

34 
OPERATIVO CHILAPA 

35 
FRANCO 

36 

. ·-
37 

FRANCO 

38 
OPERATIVO CHilAPA 

39
OPERATIVO CHilAPA 

40
OPERATIVO CHilAPA 



-
. ·' 

~ 
41 

OPERATIVO CHILAPA 

42 
OPERATIVO CHILAPA 

1 43 
1 

OPERATIVO CHILAPA 

44 
OPERATIVO CHILAPA 

45 
OPERATIVO CHILAPA 

46 
VACACIONES 

47 
OPERATIVO CHILAPA 

48 
OPERATIVO CHILAPA 

49 SERVICIO DE GUARDIA EN 
PREVENCION 

50 
VACACIONES 

51 
l~nr"¡HIVO CHILAPA .... .... .,;,;"'"'~-

52 
OPERATIVO CHILAPA 

~~"'"' ...... __ / 

53
OPERATIVO CHILAPA 

54
OPERATIVO CHILAPA 

55
OPERATIVO CHILAPA 



C·\ ·-
r-+-

56 SERVICIO DE GUARDIA EN 
PREVENCION 

57 
FRANCO 

58 SERVICIO DE GUARDIA EN 
PREVENCION 

59 
FRANCO 

SE ENCUENTRA 

~' ~~~~:u:~:~~~~ A 

ENFRENTAMIENTO) 

61 
FRANCO 

SE ENCUENTRA 
PROPORCIONANDO 

62 SEGURIDAD AL TITULAR 
. 

DE ESTA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 
~ ... SEENCUENTRA 1 

PROPORCIONANDO 
63 SEGURIDAD AL TITULAR 

1 
DE ESTA SECR~TARIA DE J 
SEGURIDAD PUBLICA. 

0 PE~A~~ ~~-~ ~, -· 

~ .. : :':.. .~ ···.: 

~ i~ -~~ ;..( 

. 



SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN;CIVIL 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN PotÍCIAL. 

UNIDAD DE FUERZAS ESPECIALES .. / 

FA~GA QUE MANIFIESTA AL PERSONAL DE LA UNIDAD D·~FU ,. ,~S ESPECIALES, MISMO QUE SE 
ENCUENTRA DE SERVICIO DE GUARDIA EN PREVENCIÓN EN. ; · ·. INSTALACIONES DE ESTA UNIDAD 
OPERATIVA ~· 

NP 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

NOMBRE 
,.-,. MATRICULA 

CATEGORIA NUMERO DE DE ARMA MATRICULA DE 
EMPLEADO LARGA PISTOLA 

RESUMEN: 

CHILPANCINGO, GRO. SEPTIEMBRE 25 2014 

' . 

., 
' . . . 

. -.. ; 
.-:· ·. ~<:-t_¡ -~;~_:,:- .. ;-:L~!--!..1~·~.:.\ 

. 
1 

DIRECT,'·)R GE AS ESPECIALES. 
t OF CIÓN. 
\ 



1 

..• 
~~}'~ 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚ,BLICA Y PROT~CCIÓN CJV~'#l . 

SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y OPERACION POLICIAflf" 
.. 

UNIDAD DE FUERZAS ESPECIALES . ,!Í 

:1: 
.f 

FATIGA QUE MANIFIESTA AL PERS9NAL DE LA UNIDAD DE FUE ESPECIALES, 
REALIZA ACTIVIDADES EN PREVENCION DEL DELITO EN ESTA ENTID FEDERATIVA. 

MISMO QUE 

NÚ . o MATRICULA 
MATRICULA DE NP NOMBRE CATEGORIA DE ARMA 

E EADO LARGA PISTOLA 
.• 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

:l~ :_.~-~!'L 
• CHILPANCINGO, GRO. SEPTIEMBRE 25 2014 r ·-:.;::: . :..- /.: .. -: :~: ~: .. 1f1 ...... , . 

~¡~.t

RESUMEN: 
~ ... -. -: 

1 



SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTEC 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y OPERAC( . 

UNIDAD DE FUERZAS ESPECIA 

.'. 

FATIGA QUE MANIFIESTA AL PERS9NAL DE LA UNIDAD ·it FUERZAS ESPECIALES, MISMO QUE 
REALIZA ACTIVIDADES EN PREVENCION DEL DELITO EN E . 'ENTIDAD FEDERATIVA . 

• ~. NÚMERO 1 MATRICULA 
N P NOMBRE CATEGORI ,.· DE DE ARMA MATRSICTOULA DE 

.i EMPLEADO LARGA PI LA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

CHILPANCINGO, GRO. SEPTIEMBRE 25 2014 

RESUMEN ~- . ''· :¡ 
·. ;.:;: · ·.i

L;, :.. . · 

DIRECTORGE 

'_;_..':-. 

RESPETUOSAMENTE 

' ALES. 

._,. -
-1 l.J 



SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN 

UNIDAD DE FUERZAS ESPECIALES. 

FATIGA QUE MANIFIESTA AL 
EN 

N.P NOMBRE 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

MATRICULA DE 
PISTOLA 

CHILPANCINGO, GRO. SEPTIEMBRE 25 2014 

RESUMEN 

e~::· ·-·-· ~ .. 

·t_·-. :'.1T i' 
:;;., 

. 

RESPETUOSAMENTE 

AS ESPECIALES. 

'·ó'F:¡CJ ACIÓN. 



7·· '1 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROT 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y OPE N POLICIAL. 

UNIDAD DE FUERZAS ESPE . 
1ES . 

• ¡. 

FATIGA QUE MANIFIESTA AL PERSONAL DE LA UNI DE FUERZAS ESPECIALES, MISMO QUE 
REALIZA ACTIVIDADES EN PREVENCIÓN DEL DELITO . ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 

N.P 

1 

NOMBRE 

2 

3 

4 

5 

6 

RESUMEN: 

NÚMERO 
DE 

EMPLEADO 

MATRICULA MATRICULA DE 
DE ARMA PISTOLA 

LARGA 

CHILPANCINGO, GRO. SEPTIEMBRE 25 2014 

RESPETUOSAMENTE 

DIRECTOR NERAL,DE LA UNtdÁO.bE FUERZAS ESPECIALES. 

1 CIÓN 
..... 

C



SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBUCA Y PROTECCIÓN CIVIL 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN rv'"·•'-""'L·J 

UNIDAD DE FUERZAS ESPECIALES. 

FATIGA QUE MANIFIESTA AL 
REALIZA ACTIVIDADES 

NP NOMBRE 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

DE LA UNIDAD DE rv~;;.r..t.~w 

DEL DEUTO EN ESTA ENTI 

CATEGORIA 

' .·. 

MATRICULA DE 
PISTOLA 

CHILPANCINGO, GRO. SEPTIEMBRE 25 2014 

RESUMEN: 

LDf.' J ·\ i)E·I)(f!' rr·, .... ¿. r. l . .., ..•.••. 

-1 •O . l ) 



N.P 

2 

3 

4 

5 

.SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBUCA Y PRC~TEC:Ciélr-{..~'11 
SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y OPERACIÓN rv.lltl"'rA 

NOMBRE 

UNIDAD DE FUERZAS ESPECIALES. 

MATRICULA DE 
PISTOLA 

CHILPANCINGO, GRO. SEPTIEMBRE 25 2014 

RESUMEN: 

L DE L.~ REPÚBUC.~ 
~nos Humane ;, 
;icios a la 111/llll~uu.; ... ~, 
sti!Jación 

RESPETUOSAMENTE 

DIRECTOR G I., ~:PECIALES 
C



_,_·/ 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PR~¡:itciÓN OVIL. 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, APOYO TÉCNiln Y DESARROLLO HUMANO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ~ESA~~9 ffi~HUMA~O. 
PROCEDIMIENTO SISTEMA TIC ·E OPERACION. 

SISTEMA ADMINISI1 TIVO. 
r--------------S-0-L-IC--1--'T=--=U=--D::..=D:::-E~VAC~NES -------

f .-· ··) .,.,,,' . ) t 

-~~~~E: --- ______ -¡1-~-------- --------- __ ·----------
DEPENDENOA: 1 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLI~ PROTECCION avi-:-L ------- ----------· 

DIRECCION: 1 CALLE DEL ALBERGUE S/N COL. IZ'flAPAN CHILPANO~GO, (;-'""R-:-0-. ------------
1 ------------~ 

CATEGORIA: 1 POUCIA 3' t 
r-:-- ... ---- .. ------- ____ j -- ---- ------- .. -----

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPaOf' .. 

1 NUM. DE EMPLEADO: 
-- _____ j__ ___ ,, ___ ..:______________ ----1 

SUBSECRETARIA DE PREVENOON Y OPERflON POLICIAL. . _ .. --:r ---.p'------r--N-ÚM_E_R_O_D_E_D_Í_A_S_A----..----

ANO DEL PERIODO VACACION. Al:- 2014. 10 DÍAS HÁBILES 
DISFRUTAR: 

¡,.- -· ---- l. ---- . ·----------------- -----·--;-----
:~ ;. 

l------~..,:;..,--r-----iiF--r-----r------------------------1 
-~ ·' ·~ PRIMER" .>;~~ --~ " 

PERIODO VACAO~Ci. X 
;¡¡: .. :~ !~:·- .. 

SEGUNDO 

OBSERVAOONES=!!Ot.BE DE PRESEfl .ARSE A REANUDAR SUS LABORES EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014, ASI 
~~~: . 

MISMO DEBE MAittfERSE LOCAU2 'BLE POR CUALQUIER CONTINGENCIA PARA LA QUE SEA CONVOCADO . 

..__ __ ..__ __ ,~---~-'--------- ---·--- ___________ J __ 

~--------~~~~=F=E:c:H:A:D=E7--E=M~I~S7I~N~-~-----=---------~·--_-_-_--_-_-_-_-_-_-_-_-_-~P:A_G:I:N1~A=--~~==========-_=] SEPTIEMBRE 10 014 ~ 

\ 



,./ 
~:f;t .. 

~J· 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PR#ECCIÓN CIVIL 

SUBSECRETARIA DE ADM~NISTRACIÓN, APOYO T---~É~ ,.COY DESARROLLO HUMANO 
DIRECOON GENERAL DE DESA~rLLO HUMANO. 

PROCEDIMIENTO SIST-M._A_· _ - 'DE OPERAOÓN. 
SISTEMA ADMI RATIVO. 

SOLICITUD DE VA ~- I'ONES-----·--·-.. - --------·----
. . : 

NOMBRE: j,r'"'! 
~-- ---------------------

DEPENDENCIA: 1 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBL#A Y PROTECCION OVIL 

CATEGORIA: POLICIA ACREDITAJJ;_I E DE 
OPERACIONES. 1 J NUM. DE EMPLEADO: 

l' 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRiPOO p ---------·- --=------1 

----1' 
~-------------~------~~--~,-----SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y OPER .. ION POLIOAL. 

AÑO DEL PERIODO VACACIONAL: 2014. 
NÚMERO DE DÍAS A 

DISFRUTAR: 
10 DÍAS HÁBILES 

r----------------~_,~.'---------~----------------4------~---
¡-- ·--::---r----.llr-1--------.,------------------ -------------- -----

0$ /;f ~ PRIMERC SEGUNDO 

PERIODO VACAC~?;~ X 
f~: -/'.~~·:? .. '··~· .. 

OBSERVACIONES~P68t'~ PRESEN '\RSE A REANUDAR SUS LABORES EL OlA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014, ASI 

MISMO DEBE MA~~ LOCAUZ DLE POR CUALQUIER CONTINGENCIA PARA LA QUE SEA CONVOCADO. 

SOUOJ:lllllll~ .. .. VO.BO. VALIDO 

10 09 2014 10 09 2014 10 09 
L--~L------L----~--~------~------~------~~---------~ 

1 ---- ~~::':1''-~~-~-~~-------------_-_--L_ _____ · ----------~P-A-G~I~N.,-1-A~~~~~~~~~~~--:---~_, 



SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBUCA Y PROTECCIÓN OVIL. 
1 - ... 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION, APOYO TECNICO Y DESARROLLO HUMANO 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMAÑ'O. 

. ,: 
PROCEDIMIENTO SISTEMÁTICO DE OPERAtiÓN. 

SISTEMA ADMINISTRATIVO fi.f 
----·------------ -- -----SOLICITUD DE VACACIONES -7 -·----- --·- ·---
NOMBRE: ··' 
r--·--- --- -------:ii'------------ - ·--1.,, 

DEPENDENCIA: 1 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTE~(fbN OVIL 

CATEGORIA: POLICIA E~"!:'!__~L-------1 __ _j_~~-=-~~PLEADO: 

~-----! 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPCION: f 

~BSECRfTARIA DE PREVENOON ~ QPERAOO!!Cl NÚMERO DE Di~~ _ j . . 
ANO DEL PERIODO VACACIONAL: 2014. 10 OlAS HABILES 

DISFRUTAR: 
.!¡~ 

f-·----~~--- - . ,. --- -.- ---- -·--- -----
~11··.!.· j. 
··~~->" • :, PRIMERO • EGUNDO 

PERIODO VACAc!iA,f/ , X 
::.'' .. ~-.. 

OBSERVACIONESWEBE DE PRESENTAR$ A REANUDAR SUS LABORES EL OlA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014, ASI 

MISM~-DEBE MA~~f' ~~BLE OR CUALQUIER CONTINGENCIA PARA LA QUE SEA CONVOCADO. 

SOUCilB ¡~;2~:·!riP:' ~. VO. BO. VAUDO 

r-- t ·· ·  
t
' 

_: 
r--~-.-~~---~~~~ --  OlA MES ANO . OTAVV, "VMES ANO 

10 09 2014 . 10 09 2014 10 09 
·---·-- ----- -·--- ------·------ f--------L----- --- -_____ __J_______ -- --------' 

f• 
l' 

-----·------~;;~-~-~_:_:_EI_:_~o-2*-f'~-4~~~.~~~~-~--4·=·-==----_-----=···=-=====P-A_G=-1--N=t=·===============~] 
\. 



\ 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBUCA Y P~li"E<:Cié>N OVIL. 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, APOYO Y DESARROLLO HUMANO 
DIRECCIÓN GENERAL DE HUMANO. 

NOMBRE: 

NUM. DE EMPLEADO: S/N 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

SUBSECRETARIA DE ---0 ---·
NÚMERO DE DÍAS A 

DISFRUTAR: 

·---------- --·-·-···-- -- . 

10 DÍAS HÁBILES AÑO DEL PERIODO VACAOONAL: 

X 

A REANUDAR SUS LABORES EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014, ASI 

I:;Y\..1"\L.J<"-'""IPL."' POR CUALQUIER CONTINGENCIA PARA LA QUE SEA CONVOCADO. 

,__ __ .._ __ _L.. ____ ._.. __________ t._ _______ _JL-. ________ - - -- ··---------'-----------' 



Nombre y Finna del Paciente 

~ !'1" r.rp•·~.r.':. ·¡;,.,,.., ...... • , •.. , ~·\r! u.., 

·' Scrvki<j~ a ¡3 Cui~•ild;·~' 



EL QUE SUSCRIBE  

MI CARÁCTER DE DIR .. TOR DE LA UNIDAD DE FUERZAS 

ESPECIALES, DEPENDI TE DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO E GUERRERO.----------------------

e E R T 1 F 1 e O. 

QUE LA PRESENT COPIA, QUE CONSTA DE 17 FOJAS ÚTILES 

SOLO POR EL VERSO, FUE SACADA FIELMENTE DE SU 

ORIGINAL QUE RA EN EL ARCHIVO INFORMATICO DE ESTA 

RIOR SE HACE CONSTAR EN LA CIUDAD DE 

CHILPANCINGO E LOS BRAVO. GUERRERO. A LOS DIECISEIS 

OlAS DEL MES AGOSTO DEL Af:JO DOS MIL DIECISEIS, PARA 

LOS EFECTOS L GALES PROCEDENTES. 

1 
l 
l 
1 

<. 

Suh:~:·~:\~r;~~.:- ;·~:> ;i 
~~r~·-:?.:~~·: ·.'•:-0- d : ::::::;t:' ~ 

•. . 
• 
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o .... 
~. \,., . 

SUB~uaiA Dlt DltUCHOS truHIINOS, PIIEVItNClON DEL 
DBLI~ Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISOHPOSCIOII00112015 -----------------ACUERDO DE DILIGENCIAS ... 
OFICIO SDHPDSC/01/3161/2016 .1'" 

--- Ciudad de México, a 19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil~(c;séis, siendo las 15:20 quince 
horas con veinte minutos, el suscrito Licenciado .. ente del Ministerio Publico de la 
federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradur' e Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos d articulo 16 del Código federal de 
Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que inal firman para debida constancia de 
lo actuado. · · · · · · · - · · · · · · - · · · · - · - · · · - - - · · - - - - · - · - - · · · · · - - - - · · · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO .- el estado que guardan las presentes diligenci , siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosec 1ón de los delitos es propia de la institución 
del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse los medios de investigación que considere 
necesarios, de lo que se advierte que es necesario solicitar. formación a la Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo, de los núme , 

, que de acue o a las diligencias se encuentran relacionados a 
probables responsables con la averiguación previa al ru citada, por lo que resulta procedente se ordene 
la siguiente diligencia ministerial: 1. Gírese oficio al S procurador de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo para que por medio de su condu requiera al representante legal de la compañía 
telefónica, a fin de solicitarle los números tele~ icos , 

, por lo e este órgano investigador una vez que consulte en la 
página de internet http:/ /numeracion.ift.org.mx para conocer qué empresa 
otorga el servicio a los números citados, una v con el dato procédase a solicitar la información al 
Subprocurador de Control Regional Procedí míe os Penales y Amparo;- - · · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- Lo anteriot1.tiene como finalidad obtener i rmación mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas p~facel·~~clarecimiento de los hechos e dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 

'.(:. . ' ,•, ~ .. 
acreditar dit,fia Jrif~mación y buscar líneas de · estigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artícul~s J6~'Ú y 102 Apartado "A" de 1 .· onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2, 
15, 16, 17, ,la;·i.Zf180, 206 y 208 del Códig . ederal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b~~tá Ley Orgánica de la Procura 'ría General de la República; es procedente y se:···-······ 

• • .. • • • • • • ~-:.-.: ·:;.-. ~ j.1:.~ .. ·-:trj~_.:trr::·; · · · · · · · · · ··-A C U E R DA - - - - -- - -- - - - - - - - • • • • - - • • • • - • • · · • · · 
· · · PRIMER~;.;.~!J~~.Itese~.~j>ágina de ínter . t http:/ /numeracion.ift.org.mx on 
la finalidad .l:l~· obten~r··t¡~\Sompañía rinda el servicio a las líneas telefónicas  

, agregándose la constancia 
correspond~~~(.(:91'Jsulta.-- · · ·--- · · ·,. · ·- · · · ·---- · ·--- · ·- ·-- · · ·-- · ·- ·-- · · · ·---- ·------
·--SEGUNDO.- Gírese oficio al Subprocu dor de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para 
que requiera al representante legal de la mpañía telefónica a fin de  
números

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • • - - • - • - · - - - - - - C U M P L A S E- - - -

· · -Así lo acordó y firma el licenciado

adscrito a la Oficina de Investigación · la Subprocuraduría de Derec

Servicios a la Comunidad, quien actúa on testigos de asistencia que al 

·········--------------------Í------- DAMOS FE----
" i? 

' l 
DE ASISTENCIA. 

1 
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SUBPRC>CIJMDUIÚA DE DDICHOS BIMINOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA OOHUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGftiSDHPOSCIOII00112015 

------------------~ 
.~

" 
CONSTANCIA DE CONSULTA DE NÚMEROS TELEF~ICOS 

- - -Ciudad de México, a 19 diecinueve de septiembre de 2016 dos mil diecis./s. siendo las 15:30 quince horas 
con treinta minutos, el suscrito Licenciado , A /.te del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subpro raduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procur: uría General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apa do "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l, 2, Fracciones 11 y , 16, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción l, inciso A). sub inci b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el 2 y 28 de su Re mento, ante los testigos de asistencia que, 

al final firman; - - - - - - - - - - -- --- --- --- --- - - - - - - - . ·-- - -- ------- ----- ·- • ·- • • • • • ·- ·- --
- - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CON :AR - - - - - - - - - - - - • - • - • • • • • • • • • • - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el p onal actuante, constituido formalmente en las 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
e la Procuraduría General de la República, sita en 

Jonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
ulta en la página de internet, los números telefónico 

 relacionado con los 

instalaciones que ocupa la Oficina de lnvestigac· 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunida 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213 
México, C.P. 06500, se procede a realizar la e 

,
hechos que se investigan en la desaparición cuarenta y tres jóvenes, se procede a ingresar a la página 
electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
http:/ /numer~n.ift.org.mx así como a su enlace de consulta de numeración 
geográfica, prlte:(liendo a consultar los meros telefónicos para conocer a qué compañía telefónica ,;y,., . ...., . 
pertenece a e(~e¡ij> de tener certeza ju · ica en la petición de información que oportunamente se 

~'··.":. 
formule, obte~dose los siguientes re ltados: los números
presta el serv(éüfRADIO MÓVIL DIPSA po pr  
MÉXICO por números  presta el c:

Por lo que estta R~f>r.e$~tatícibn Soci de la Federación procede a t"r"'

información·-.. -·,. ..... ~·~·· • ~------- ---------------------------
, ; •• '•.! .•• -· •.. -' 1 ~ • 

- • • • • • • • • • ,,.,_:-" •. +•.-::.. •. ,. :~ :.<..~ - - - -#.- - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - -~h-~~-~ ""d .,.,.t.,-..... t...... ti 
- - • - - - - - - • - .,. • ·:- • • ·- ·- • - • - - .'l't -- - DAMOS FE- -- - - - - -- - --- - --~~· . .-::.~_-;-·;;' ~"1 • ...... · .... . ji 

.,. 
IGOS DE A

- - -RAZÓN.- En la misma fecha ~1 personal que actúa, hace constar 
SDHPDSC/01/3161/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que ant
todos los efectos legales a que haya lugar.---- -- - - - - -- - --- - -- - - - -
··---------------------------------CONSTE----------
·······························---DAMOS FE---------

TESTIGOS DE AS
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BERTO HIGUERA BERNAL ~ i(:' ', . , . . ·:' .. ,.: 
procurador de Control Regional, (:>: ;¡¡¡ 1 o SEP ?n¡<· ·: ·; 

Procedimientos Pe .. ales y Amparo. '· . r :~¡ u LJo~ ;; . ' ·~ 

:.R :::,::.:: al acuerdo dictado dentro de oa i~,~~~/Y'~n~\t~ 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y apartado "A", de-la--C:onstii:Ucion ~:.. ' 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 r.tac:cíé•n 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la se suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales de las . ind.ican. 

Lo anterior, tiene sustento 
cual se adicionó a travéi. 
República que seflala lo sigtMénte 

A/181/10, el 

"~.·:·,·:·:·.(};pfÚ.MERO • .... 

l;~~--· --~ 1q~J..;~~~~,~~~~~¡¡·:1H. V.,~~-;.lía lllpécial·¡#··· fP: J 
dfi,ilJonas : · 
vl/'l:iscalía . . . . . 

. Lliértad de 'E'Xf-•111$1~; 
Delitos cometidos contra la 

Pe•I$C.t#Q$ 11't1Jrranos. Atención a Victimas del Delito y 
:fsi·&~JIItfi1da.tl. le facultad a que se refiere el 

p~-~~jf¡l~P.lífp/o cuando se trate de 
. Fiscalías señaladas en las 
lo requiera el Subprocurador 

Wfttf'üj,Jic· del Delito y ServiCios a la 
$J..ItJRr~iU4!1~~r J~ltfq~ '1 pe·. Asuntos InternaCionales, 

ratnn. podrán pedir por escrito· 
Procedimientos 

'j;/-,~¡pá1-b'·<~lJ~~l4iií·~rQH~Jd.'.di# #nti'3m~fón a que se refiere 

• y domicilio del suscriptor; 
~CCllll'ltJni·ca<:il)f'IJj[tr<mSmisió,l'\·. de. voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

sfHvrl'- el reenvío o transferencia de llamada) o 
o multlmedte empleados (incluidos los servicios de 

c .. r'\JIII""'"' JI1tJiti1media y avanzados); 

'' ,¡ i4t!'1tlfigJr eJ origen y destino de las 
comunicaciones ·. . .· . · · · · · •. ~lí~,ro :<te destino., modalidad de líneas con 
contrato o plan · e~l*' ~~-,de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha; hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegacrón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.61 



• . ' PGR 
-,.-.... -.-.. ,,-,,""-.,-, ,,-,..,-,"-' 

1>1 1.:\ ltl l't•I'II~A 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPI>SC/01/00 112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/316111016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELHÚNIC A. 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos Internacionales de identidad de fabricació!)'del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, ,t 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las telefónicas, todo lo 
anterior, respecto de los siguientes números: 

NO TELtFONO COMPAA(A 

1 
de 

2 

3 
de 

4 
19 de septiembre al 31 de 

TELEFONOS 2014 

S 

6 
de 

.. ~- . 

Por lo anterior, he de agred~e~,,q.._ . 
la respuesta al suscrito, con 18, finalidad dEI'continl 

.,. 

C.c.p. UC. - Titular. de hl. Oficii'Mt de 
1 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, PrevenCión del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46·:S5.61 

) 
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SUHPROCURADURÍA DE Dl\Rt·:n-Jn~~ 11Dl .··;( ,:-; 
PREVEM'lÓN DEl. DELITO 'r SEI~\'ICit ;:-, .\ r .:\ 
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AP/PGRISDH~DSC/011001/2015 
l'~ ,. 

/¡;.'P" 

ACUERDO ORDENANDO DILIGEJ(CIAS 
.,!¿ 

.:¡· 

••• En la Ciudad de México, siendo las quince horas con veinticinco.tinutos del día diecinueve 
de septiembre de dos mil dieciséis. - - •• • - - - •• - - • - • • • -~-.. -. u·. • • • • • - • • •• • • • • • • • • • 
• • • VISTO.- El eslado que guarda la presente indagatoria y en . rminos de los artículos 1°, 16, 
21 y 102 apartado A de la Constitución Polftica de los Estados idos Mexicanos. 1°, 2°, 16, 113, 
117, 168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penal .. ; 1°,7,12 y 108 de la Ley General 
de Víctimas; 50 fracciones! y IV de la Ley Orgánica del Po . r Judicial de la Federación; 1, 2. 3, 
4, fracción l. apartado A). subinciso b) y f), articulo 10, . ción X. 22 fracción 11. 63 y 81 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúb . a; con la finalidad de colaborar en la 
integración y perfeccionamiento de la averiguación pr • • - • • • • - • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
···························ACUERDA .e"··········-·················· 
• • - PRIMERO. En seguimiento al estudio real o a la documentación expedida en copia 
certificada por el REPRESENTANTE LEGAL DEL .  de 
fecha 15 de julio de 2016, y que se relaciona co atención médica proporcionada a personas 
lesionadas por disparo de proyectil de arma de ego, derivado de los sucesos violentos del 26 
y 27 de septiembre de 2014 y que se rel · nan con la desaparición de los estudiantes 
normalislas de Ayotzinapa, Guerrero. Se ad rte que la persona de nombre  

 fue atendido también en el nosoc . io HOSPITAL GENERAL IMSS REGIONAL 1 
"VICENTE GUERRERO" donde se le pro cionaron los servicios médicos de emergencia por 
presentar heridas de arma de fuego en ant razo izquierdo, fractura diafisaria multrifragmentada 
de radio izquierda, trauma ocular y nasal . n fractura expuesta, de las cuales probablemente le 
fueron extraídos elementos balísticos. P lo anterior, se solicitara al titular del HOSPITAL 
GENERAL IMSS REGIONAL 1 "VIC . TE GUERRERO" se sirva remitir con carácter 
urgente y ~onfidencial en copia e cada los registros, of~e~os y/o constancias del 
destino ~les dio a los ELEM . TOS BALISTICOS EXTRAIDOS (esquirlas, ojivas, 
balas, fr .. os de bala, u otros) •• on la finalidad de enviarlos. de ser el caso, al laboratorio 
de Ballsti!íf!" ti Coordinación Gen . , 1 de Servicios Periciales de la Institución a fin de que se 
realicen ~· jdios procedentes. lo anterior, p. ara la debida integración, prosec. uc1ón y 
perfeccio . .. : o legal de la indag · ria en que se actúa.--- •• -------···-····--···-· 
• • • SEG _ : Apercíbase al de .· atario, a fin de que en un término no mayor de s1ete días 
hábiles a ·r de la fecha del pr · nte. apercibidO que en caso de abstenerse o negar dicha 
información, se hará acreedor a a multa consistente en 50 días de salario mínimo general 
vigente p~Df.~.iY«!:f~ico términos del articulo44, fracciones! y 11, del Código Federal 
de ProcerJifJl~,qlq~,e,~;~.~,s. asi mo a la responSabilidad administrativa y/o penal que amerite 
el caso d~'éoñformldál:tcon el n . eral225 fracciones VIl y XXXII previstas en el Código Penal 
Federal.-:.::/ .. •i;·.:..~:l:o~.:r.i'"''il:"a'J. • • - •••••••••••••••••••••••••••••• - ••••••••• ...• ,,.,..., .... :.r-vvlrn. m" 
.. • -TER(f~~(); ·~regar a las 
integracidh"t.~ionamiento • • • •• • • • • • .. • - • • • • • • • • • • - • • • • • • • • - • • • - • • • • • • 

' • • • • • • - • • • • • • • • • • • - • • • 

tuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su 

da Agente del Ministerio Público 
bp , Prevención del Delito y 
ro quien actúa con testigos 
d  • • • • • • • - • - • -- • • 
• 

. v. Paseo d~ la R<'funna ~··· :.!ll<•tJ. 1-'i~o 15, Culonht Cll~luht(,moc. ])eJ,·¡~a~_·ióq Cu.:i!thlt·mn·~· ( ·i1Jd:1<i -t. 
.. ,. 
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SUBPRO~URADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL QELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

ta(KtJMOURÍA tOffl:rltA-1 
OfiAIUrtJNII'A 

1 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.t" 

AVERIGUACIÓN PRiVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 
-~ 

' 

Cu
~e· .· Oficio: SDI:f~DSC/01/3158 /2016 "l . ~ . Ciudad!de México~{ de septiembre de 2016. 

~ -· 1 
HOSPITAL GENERAL IMSS REGIONAL 1 "VICENTE G~RRERO" 
DIRECTOR GENERAL Y QUIEN CORRESPONDA to~ RESPONSABLE DEL 
NOSOCOMIO . f. 
Avenida Adolfo Ruíz Cortines sin número, Francisco: \#lila, Código Postal 39610 
Acapulco, Guerrero. ¿( 
Teléfono:01 744 445 5371 t.>· 

.>T 
(' 
~ 

Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro d . 'expe~iente al rubro citado y con fundamento 
en los artículos 1°, 16, 20 apartado C, 21 y 02 apa~ado "A" de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracció .l. 44, 73l125, 127 Bis, 168, 180, 208,242, 247, 
248 y 249 del Código Federal de Procedí ntos Peliales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A). 
subinciso b) y f), articulo 10, fracción 22 fracciój-111. 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República· ·· simismo sé atiende lo establecido en la Circular 
06/96 del Procurador General de la Re lica y en se~uimiento a la documentación expedida 
en copia certificada por el  de 
fecha 15 de julio de 2016, y que s elaciona con . atención médica proporcionada con 
personas lesionas por disparo de oyectil de am¡a de fuego derivado de los sucesos 
violentos.~26 y 27 de septiemb~ e 2014 y que se relacionan con la desaparición de los 
estudiant~~~~istas de Ayotzi , Guerrero. : 

J'_,· . .... t- ..... _ ... ,·.~ _., . 

Derivado~:~~Jio a las const cías que obran ~m Archivo Clínico, se advierte que la 
persona d&'\'1®~r~ ue aten~ido en el nosocomio a su cargo en el 
cual se li, :r-.r~'ilitención por rida de arma de ~ego en antebraZo izquierdo, fractura 
diafisariam~~mentada de io izquier~a. traun1a ocular y_n~sal con fractura expuesta. 
de las cuales' probablemente le. eron extra1dos elementos bahst1cos. 

Por lo a~.~ft~tF~J·~8Ü~~~tt; rva remitir con car • cter urgente y confidencial !n copia 
ce · CéMfiLk*; ' ¡¡¡¡"o los 1 e nstancla del destino ue se les deo a los 
ELEMEN TRA DOS es uirl o lv s ba s fra entos de bala 

,f 
f; 

El presente documento tiene __ ·_-~_·· 1 carácter de conflde~cial, a fin de salvaguardar la secrecía 
que respecto de las actuaciof)es de averiguación p~ via, impone el artículo 16, del Código 
Federal de Procedimientos ~ales, por lo que es i portante destacar que la trasgresión a 
lo anterior, puede constituir ~uno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal. 

. ,. . 

Sin otro particular, agradecedaos su invaluable cola~ración. 

1 . , \ 

 
LA AG ERACIÓN 

. ·\', 

l 
. .· Titular de la Oficina de lnvestigaf:¡ón de la , . 
vención de Delito y SeNicios a la Comunidad.· Para su superior eon"finiento.-Presenle 

ll. '· -:t J 
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DIRECCIÓN GENF.RAL DE RECURSOS MATE Ü;s Y SL:RVICIOS GENF.RALES 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA . SERVICIOS GENF.RALI:S 

DIRECCIÓN DE SER VI 

SUBDIRF.CCIÓN DE CORR 

<:ONTROL Dt: C 

o ., 
'--' 

0701.3~ 

r--------------------:i,....--------., No. ElE FOLIO. 

REMITENTE 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE , FEDERACION 
OFICINA DE INVESTIGACION S PDSC 

O ORDINARIO 

SOBftEIPAQUETE 

D CERTIFIC 
CON 
ACUSE DE 
RECIBO 

·.·f 

OLONIA CUAUHTéMOC. 

MENSAJERIA 

. MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

S 

OlA MES AfiO 

19 sepliembre 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DE$TINATARIO 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 

'1 
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SUIPHOCI 'RA()l 'RIA llL DLIH e lit)\ 111 i!'vl ,, !\OS. 
f'HI\'l.M IÚ~ 1111 lllf!Jil 

Y SLR\'ICIUS ,\ l.i\ CUMI !'f!IIAU 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

A C U E R O O O E DILIGENCIA. 

- -- En la Ciudad de México. siendo las dieciocho horas con quince minutos del día 

diecinueve de septiembre del año dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- TE N GAS E, por recibido el oficio de correspondencia número 3144. del día de 

la fecha. mediante el cual se remite el oficio CGAJDH-DCT-7678-2016, de fecha trece 

de septiembre de dos mil dieciséis, suscrito por la Licenciada  

Directora Contenciosa de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos y 

Derechos Humanos de la Secretaría de Salud, mediante el cual en alcance al oficio 

número DGAJDH-DCT-6866-2016, de dieciocho de agosto del ano en curso, hace del 

conocimiento el oficio DM/639/2016 de dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Director Médico del Hospital Juárez de México, por el que informa "la no 

existencia de registro de las personas que se solicitó; el oficio CCINSHAE-DGCINS-DC-

1019- 2016, suscrito por la Directora de Coordinación del Instituto Nacional de Salud, 

Hospitales de Alta Especialidad, en que informa "... que ·una vez solicitado a los 

Instituto Nacionales de Salud que prestan servicios de atención médica realizar la 

búsqueda señalada, el Instituto Nacional de Neurología Manuel Velasco Suárez, y el 

Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo lbarra lbarra. reportaron encontrar 

coincidencias con el nombre MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ ... "; Oficio 
··::. '·-· 

HGM-DG~~674-2016, de· fecha doce de agosto de. dos mil dieciséis, suscrito por el 

Subdire~~jla Unidad Jurídica del Hospital General de México. en el que informa: 

" ... que dps de haber realizado una búsqueda exhaustiva en el Sistema Cortex, no 

se encorfraron antecedentes de la mayoría de las personas excepto del número uno 

Abel Gat&bPI:fe'Wl~ue se encontraron a dos pacientes con el mismo nombre y del 
. ;erechos ~mano·~. d. . . · d 1 · b numero c.uaren )J uno,s~ encontraron 1ez pac1entes que respon en a m1smo nom re 

~rYICIOS a a l;OmUnJuaa 
Miguel Áf19il:' l¡ternández Martínez. por lo que para identificarlos plenamente se 

requieren más datos como fecha de nacimiento, CURP y domicilio ... ", Oficio HGMGG

DG-SAJ-1260-2016, de once de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por la 

Subdirectora de Asuntos Jurídicos del Hospital General "Dr. Manuel Gea González", en 

el que informa: " ... mediante oficios número HGMGG-DG-DM-SSA-266-2016 y HGMGG

DM-SUM-JDU0-55-2016 (adjunto copias), signados por el Subdirector de Servicios 

Ambulatorios y el Jefe de la División de Urgencias y Observación respectivamente, se 

informa que no se encontró registro a nombre de las referidas personas . .,". Por lo que 

agréguese a la presente averiguación previa para que surta sus efectos legales 

conducentes. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Polltica d~ los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás 

relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales. 1, 4, de la ley 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhlémoc. 
México. Distrito Federal. C.P. 06500. 5346.0000. Exl 5561 
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SLBPROCI ;RADI'RiA DE J>ERICIIOS 111 1M ANOS. 
PRI VL'\CIÚN DI L PI Llf(l 

Y SERVICIOS:\ LA ( Uf\.11 i'JilJ.\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es procedente acordarse y 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA---------------------------

• • - PRIMERO.· Agréguense los documentos antes descritos al expediente en que se 

actúa para que surtan los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales.-----··-----------------------

- - - SEGUNDO.- Girese oficio a la Secretaria de Salud, para que remita al Hospital 

. General de México: fecha de nacimiento, CURP y domicilio de los CC. Abel García 
'\ 

Hernández y Miguel Angel Hernández Martlnez, para estar en condiciones de saber si 

~ trata de las mismas personas que se está realizando búsqueda. De igual manera 

requiera al Instituto Nacional de Neurología Manuel Velasco Suárez, y el Instituto 

Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo lbarra lbarra, remita a esta Oficina de 

Investigación el expediente clinico de sus registros que se encuentran con el nombre de 

Miguel Angel Hernández Martínez, para que esta Representación Social tenga 

elementos y saber si tiene o no relación con las personas buscadas. - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE-------------------------

---- Así lo acordó y firma el Licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocurad~rla de Derechos Humanos, to y Servicios a la 

Comunida·.~/quien .actu.·a en forma legal c istencia, que al final 
firman y dan fe de ~odo lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IOS -------
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGRISDHPDSC/011001/2015 

. J . Oficio No. SDHPDSC/03400/2016 

) Cl }J: í Ci~dad de México a 29 de septiembre de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro 
citada y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la 
Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 
del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; hago referencia al oficio HGM·DG-SAJ-1674-2016, de 
fecha 12 de agosto de 2016, suscrito por el Subdirector de la Unidad Jurídica del Hospital 
9eneral de México, requirió diversa información de los CC. Abel García Hernández y Miguel 
Angel Hernández Martínez, razón por la cual anexo al presente copia simple de CURP, así 
como el domicilio de dichas personas se ubica en: Domicilio conocido en la localidad de 
Tehuantepec, Estado Guerrero, C.P. 39275 y Calle Prolongación Pollcarpo González s/n, 
colonia Barrio Santiago, Estado Guerrero, respectivamente; lo anterior por ser de utilidad 
para poder saber si se trata de las mismas personas buscadas. 

De igual maner~ hago referencia al oficio CCINSHAE·DGCINS-DC-1019·2016, suscrito por la 

Directora d:.:.·_i.·.: ( inación del Jnstitu~o Nacional de Salud, Hospitales de Alta Especialidad, 
refirió tener/''. ftro de Miguel Angel Hernández Martínez, el Instituto Nacional de 
Neurología ,····· la,elasco Suárez, y el InstitUio Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo 
lbarra Ibarr?i·:: · 1'1 por la cual solicito le reql iera a dichos institutos para que remitan a 
esta Oficina_: • .astigación el expediente clini· o y/o administrativo de los registros que se 
encuentran~· bre de dicha persona y esta .epresentación Social tenga elementos para 
determinar si se trata de la misma persona busc tda. 

Por lo ante~ijr ~EJ.;~~~t~&íf~er se remita la información en sobre cerrado a esta oficina 
ubicada en ~~~~de la Reforma 211·213 piso 15, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtém<lifn~R'R--filfttfederal, có~igo postal 06500, teléfono 53460000 ext.  

Asimismo, ~~1fiflroi6ae sirva acusar de rJcibido el presente, así como informe las acciones 
realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

'.·. 

·~· '. 'l ATE N T A M E N TE 
A$ENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

.. . . -·.ADSCRITO A L ACIÓN 
. · Dl!i 'LA SUBPROCU  HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DE  COMUNIDAD 
. 

~---·-···· ...... l 
MJ.UD . 1([~~; ~'J»,!fCJALlA ¡ 
--. ... ......., ;;:,¡;.~· .._¡¡E PARTES 
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SEGUIMIENTO 

19/09/2016 

, DIRECTORA CONTENCIOSA 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS, EN 
ATENCIÓN Al OFICIO NO. SDHPDSC/02373/2016 DE FECHA 26 DE JULIO DE 2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
SOLICITA C,. SECRETARIO DE SALUD, ASIMISMO SE SOLICITA SE TENGA A LA SECRETARÍA DE SALUD, DANDO 
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SAlUD 
, ·o ,,, 1ciór. ~e, ••:.r¡¡· .\suntos Jurídicos y 

:·lcrecho~ Humanos 

··i~\lf.':"~< w~· ,-~ ··· Jr:1.: ~ D''~ ,., 
~~· j! ~ ... ~~¡ ~ ~
>~. • .... ._ a ~l·' !ii • 

Ciudad de México. a 13 d~ septiembre de 2016. 

Oficio No. CGAJDH-DCF 7678 
l~·· ~ f\_s~:~;~~

•• _J_ ~: J 
Asunto: Solicitud de 

"""'"'"'''·'"~ AP/PGR/SDHPDSC/ÓI/001/2015 
. ~; .. ~ h z.,:""')J, 

•c¡i¡c•'tA '':.;. lliVi!ST!I"tflC~~ OC . 
.. ,.,... • , ....... ~. · 

AGÉNii:"'fYEtlYliN .. UC'E1to DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURAD'tJRíA DE DERECHO HUMANOS, .: 
PREVENCióN.,pEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNf'!:>AD 
Avenida Paseo~.-· . ·.RR1eforma 211-213. piso 15. Colonia Cuaul:ltémoc, 
Delegación Cua,~oc. C.P. 06500, Ci:Jdad de México. 

-·t !{•, 

i; 

-2016. 

información 

Director a Con te. nciosa de la Coordinación General de 
Asuntos Jurídi . (y Derechos Humanos de la Secretaría de Salud. en representación de la 
S~aría de S lht; con-las facultades que me confiere el artículo 11 Bis. fracción XXVIII. del 
Re~rnento lnte Yde.'e$ta Dependencia del Ejecutivo federal. publicado en el Diario Oficial 
<fe.* Federación el diecinueve de enero de dos mil cuatro y su reforma publicada en dicho 
·.~ .. · .. ·.-: Ío inform~t .. ~~.<.o fidal el día dos de febrero de dos mil diez. en relación con el artículo 
CIJARTO Tr.uri~fio de dicha reforma; ante usted respetuosamente comparezco para 
exponer: J f f 
Erfiatención·a.~ &cio No. SDHPDSC/02373/2016 de fecha 26 de julio de 2016. mediante 
el_ cual solicit:¡t, ~~ecretario de Salud lo siguiente: 

~-., .. i: . '1_-, 

" ... infq; ,':· i Jsta Representación Social si cuenta con registro o antecedente. en 
donde ~- .. 'IJ,fecibido consulta. atención medica u hospitalaria en sus unidades o 

.. ;,,clínicasy ./lbstfitale$.que existen en el país que le hayan brindado o: l. ABEL GARCIA 
,:;: HERN

8
.~ , · · .. , ~~J.f.RDO VÁZQUEZ PENITEN. 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ. 

, 4.. AL~ ' . t.:~A VENANCIO, 'S. ANTONIO SANT ANA MAESTRO. 6. 
, J:.,.W~NK. ~:._'W.~ ALCARAZ. 7. BENJAMIN 'ASCENCIO BAUTIS! A, 8. CARLOS 
· '::~ NAN R'AIUIIIIIHIWJJi41tAL. 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ. 10. CESAR ,, -h -, '- ~ , ' # 

'~ti':MANUftl!afji~NZALEZ HERNANDEZ. 11 CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
,~'ffLUMB~E. 12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS. 

14. DORI.tl'l G.ONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. 
EVERAR[Q RODRfGUEZ BELLO. 17. FELIPE ARNULFO ROSA. 18. GIOVANNI 
GALINDE~~ .. ·;RRERO. 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ. 20. ISRAEL JACINTO 
LUGARDCJ;·'< ~· JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA. 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLtZ.;¡;'íA· JORGE ÁLVAREZ ~AVA. 24. JORGE ANÍBAL CR(jZ MENDOZA, 25 
JORGE ANTONIO TIZAPA LEGiDENO, 26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL. 27. 
JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ. 29. 
JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA. 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES. 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN. 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO. 35. LUIS ANGEL 

'dalajara '' 46 .. 
ft: 
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FRANCISCO ARZOLA. 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO V/LLEGAS, 37. MARCIAL 
PABLO BARANDA. 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN 
GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURIC/0 ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL 
ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. 
SAÚL BRUNO GARCÍA. .. " 

Asimismo y en alcance a mi diverso oficio CGAJDH-DTC-6866-2016 de fecha 18 de agosto 
de 2016, hago de su conocimiento la información con que cuenta esta Unidad 
Administrativa que a continuación se detalla: 

1.- Oficio DM/639/2016 de fecha. 22 de agosto de 2016, s/sc. ~.·~··t .· .·r··.·el Director Médico 
del Hospital Juárez de México, por el que informa: " .. .la no eúst. · de registro de las 
siguientes personas ... " _. .· ~ 

2.- Oficio CCINSHAE-DGCINS-DC-).019-2016, suscrito por la Director(de Coordinación de 
los Institutos Nacionales de Salud,· Hospitales de Alta Especiali ad, en que señala: " ... le 
comento que una vez solicitado a (ps Institutos Nacionales de Salu ue prestan wrvicios de 

. atención médica realizar la búsqueda señalada, el Instituto N al de NéUr.ología y 
· · Neurocirugía Manuel Ve/asco Suárez y el Instituto Nacional dfR , ción Luif~uillermo 
, lbarra )barra reportaron ;ncont{ar coincidencias con ~~~ 'l . MIG~HGEL 

~· HERNANDEZ MARTfNEZ... . if· :.., , \ ··.~ 

~. i- Oficio HGM-DG-SAJ-1674-20~ de fecha 12 de ago~ .. d~ 16. su~;_¡;por el 

, •.. Subdirector de la Unidad Jurídica d~ .. ··L· Hospital General de Mé.>dtb ••.• ··. . que ¿nf·i· ~ ... " ..... que 
- después de haber realizado una Y,úsqueda exhaustiva en eL mfl?Co '· , ~no se 

- e,.nco~traron ,antecedentes de la ~yoría de las personas e.x~e .. pt · ~.·:..! Abd 
Gawa Hernandez que se encontra~n a dos pac1entes con el m1s1n ~ y · umero 
c_tJarenta y uno se encontraron a 10 pacientes que responden.~ m· J'IO · . iguel 
A.· .. ngel Hernández Martín_ez: por lo ·que para. i~~ntificarlos ·(Jien'"/1!.. si~e€14.. ieren más 
,~atos como fecha de nae1m1ento, CURP y domiCilio ... • ~l'R.Qj5.4DVRÍi 

1 
!fL~· 

·4.~ •Oficio HGMGG-DG-SAJ-1260-2016 de 11 de agostq ~~~ ·_ .. o por la 
Subdirectora de asuntos Jurídicos del Hospital General "Dr. Ma'ffQ.. ~· 'lez•, en el que 
informa: " ... mediante oficios número HGMGG-DG-DM-SSA~266-2 · ·. ·· 

1 
'PJJGG-DM-SUM

JDU0-55-2016 (adjunto copias). signados p.or el Subdirector efe .· .. · .·. ·• Htbulatorios y el 
Jefe de la División de Urgencias y Observación respectivamen · . · nforma que no se 
encontró registro a nombre de las referidas personas ... " · · · .. 

A fin de acreditar los informes anteriormente rendidos, cOn' el pr~e acompaño copia 
simple de los oficios descritos en el presente y sus anexos. para los efectos procedentes, en 
esa tesitura, es conveniente hacer notar que, la información que se proporciona corresponde 
a datos personales, los cuales tienen el carácter de confidencial y se encuentran protegidos 
en términos de lo dispuesto por los artículos 113, fracción 1 y 117, fracción V de la Ley 

·' ¡. ~ ..¡-- ;;.'. 
t S:~ 



SAlUD: 
Coordhaciór Gc:ner<' · ·· Asuntos Jurídicos y 

Derechos Humanos 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; razón por la cual, solicito 
atentamente a esa H. Representación Social que. en caso de que la información 
proporcionada no sea de utilidad para los fines que fue requerida. sea destruida para evitar 
cualquier uso indebido de la misma. asimismo. solicito se tenga a la Secretaría de Salud, 
dando total cumplimiento al requerimiento formulado por esa H. Representación Social. no 
existiendo trámite pendiente por realizar en el presente asunto. 

Sin más por el momento. reciba un cordial saludo. 

?kTENTAMENTl 
~IRECTORA CONTENCIOSA. fY' 

........ 
~~ 

• .adalajara ~ 4t 
T·:·i 

... Consecutivo >AC: 6690 
Revisó

' ' .,. :. 
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. SALUD 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penar 

México, Ciudad de México, a 18 de agosto del2016. 

 
DIRECTORA DE LO CONTENCIOSO DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Guadalajara 46-9°, piso, Col. Roma 
Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06700 

En respuesta a su oficio CCINSHAE-DGCHFR-2299-2016 de fecha 04 de agosto del 
2016, relacionado con la localización de personas, envio a usted copia de los oficios sin 
número de fecha 15 de agosto del año en curso, suscrito por la Encargada del Archivo 
clínico, mediante el cual informa, la no existencia de registro de las siguientes 
personas: 

Número Nombre 
1 Abel Garcia Hern • nadez 
2 Abel Garcia Hernández 
3 Abelardo Vázauez Peniten 
4 ·.\'7. Adán Abraian de la Cruz 

... : '·.;! :·.i ~·:: 6 ···~) ~ . •t.· ~ 1-: Alexander Mora Venancio 
t~. /6 •:- .,¡~ Antonio Santana Maestro -.;.--

... . . :..7 >,:,;;· Bernardo Flores Alcaraz 
..1ir' Beniamin Ascencio Bautisa 
a): lWI n Ascencio Bautista 

0' .. : :::a tfd§'·fttán Ramlrez Villareal 
 1: ;.~~. -~ Lorenzo Hernández Muñoz 
,•til;i (t · nuel González Hemández 
13 ··~c;o. Christian Alfonso Rodríguez Telumbre 
14 Christian Tomas Colon Garnica 
5 Cutberto Ortíz Ramos 

16 Dorian González Parral 
·r 17 Emiliano Alen Gasoar de la Cruz 

18 Everardo Rodriauez Bello 
19 Felioe Amulfo Rosa 
20 Giovanni Galindes Guerrero 
21 Israel Caballero Sánchez 
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22 Israel Jacinto Lugardo 
23 Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa 
24 Jonás Trujillo González 
25 Jorge Alvarez Nava 
26 Jorge Anlbal Cruz Mendoza 
27 Jorge Antonio Tizapa L~ideño 
28 Jorge Luis González Parral 
29 José A~ Ca~os Cantor 
30 José Angel Navarrete González 
31 José Eduardo Bartolo Tlatempa 
32 José Luis Luna Torres 
33 Jhosivani Guerrero de la Cruz 
34 Julio Cesar López Patolzin 
35 Leonel Castro Abarca 
36 Luis Angel Abarca Carrillo 
37 Luis Angel Francisco Arzola 
38 Magdaleno Rubén Lauro Villegas 
39 Marcial Pablo Baranda 
40 Marco Antonio Gómez Molina 
41 Martín Getsemal1}' Sánchez García 
42 Mauricio Ortega Valerio 
43 Miguel Angel Hem'nadez Martínez 
44 Miguel Angel Hemández Martínez 
45 ':i .. MiQuel Angel Mendoza Zacarias 
46 ' Saúl Nruno Garcla 
47 .·· Saúl Bruno García 

Sin otro partícula~~ .i'.éGifirildOlordial saludo. 
1.', -·'!'•''" t !olfíl·.hv >¡ 

ióad 

DIREC

 Director General Adjunto de Desarrollo Gerencial Corporativo. 
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México. Ciudad de MéxicO a 15 de Agosto del2016. 

 
DIRECTOR MEDICO 
PRESENTE. 

En atención a su oficio recibido el día 4 de, agosto del presente con número 
CGAJDH-DCT6497, le informo que no existe registro en nuestra base de datos de 
las siguientes personas: 

1. ABEL GARCIA HERNANDEZ 
2. VAZQ~ PENITEN 
3. ADAN OS LA CRUZ 
4. ~VENANCIO 
S. MAESTRO 
6. ALCARAZ 
7. 10 BAUTISTA 
8. RAMIREZ VILLARREAL 
9. HERNANDEZ MUÑOZ 
10.CESA~~~E;~?MN.LEZ HERNANDEZ 
11.CHRISJ~iA~~~-~p RODRIGUEZ TELUMBRE 
12.CHRIS:g:'~ijJdi C~I,.ON GARNICA 
13.CUTBEifi'Ci'e~~ lilbs 
14.DORIANVGQNZALEZ PARRAL 
1S.EMILIANO ALEN GASP. DE LA CRUZ 
16.EVERARDO RODRIGUEZ BELLO 
17.FELIPE ARNULFO ROSA 
18.GIOVANNI GALINOES GUERRERO 
19.1SRAEL CABALLERO SANCHEZ 
20.1SRAEL JACINTO LUGARDO 
21.JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA 
22.JONAS TRUJILLO GONZALEZ 
23.JORGE ALVAREZ NAVA 
24.JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA 
2S.JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO 
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26.JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL 
27 .JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR 
28.JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ 
29.JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA 
30.JOSE LUIS LUNA TORRES 
31.JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ 
32.JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN 
33.LEONEL CASTRO ABARCA 
34.LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO 
35.LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA ', 
36.MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGA$ 
37.MARCIAL PABLO BARANDA 
38.MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA 
39.MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA 
40.MAURICIO ORTEGA VALERIO 
41.MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ 

ANGE~.:~~OZA ZACARIAS 

r, reciba un cordial saludo. 

ENCARGADA DEL ARCHIVO CLINICO. 
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"2016, Año del Nuevo Sistema de Justi<io Penar O..,._.J-
Dirección de Coonlnaclón 

. Of. CCINSHAE- DGCIN5-DC -1019-2016' 
México. Cuidad de México. a 17 de agosto de 2016 

Asunto: Respuesta a Solicitud de búsqueda y localización 
EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

 
DIRECTORA CONTENCIOSA EN LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JUR(DICOS Y DERECHOS HUMANOS 
GUAOAlAJARil 4&, 4" PISO, COL. ROMA, 
l>EL. CUIIUIITtMOC, CL>MX. C.P. 06700 

. - ~- . N 

Hago referencia a su oficio c,G~9~~6 .... ~~~~ el cual envió copia del oficio 
número SDHPDSC/02371,{2QJ6, súscrito ~-- . te dé~~j~rio Público de la Federación 
de la Subprocuraduría de.Dét¡e<:hos H.~?S • · *. •· •:'loo.. Delit~v(~rvicios a la Comunidad, 
por el cual solicita se informe. Si se C:ucñti;i?Q(l'~ ~ _ ·.·'o::ii'o~ced~ntes de consulta. atención 
médica u hospitalaria a,r\9mbre -~~petsc)ri~ ': ~ ~;~ ~~~ _- · ·-

~··· ·. ~ •.', ····":.:~:':·· .~.: · .. '•":·:. ·. 

En virtud de-~,_.,...,. 
que prestan 5iiii~rii 
Neurología y lfeiUrO.l 
Guillermo lbam'J~'aít~Jt·ep•ort.á(ofli ~~~~Qblfrai~~~l\\II~UI~@s 

-

Periférico Sur No. 4118 (Torre Zafiro 1). 1er. Piso. Col. Jardines del Pedregal. Del. ÑoiatoObregón, C.P. 01900, México, Ciudad de México 
Tel.: S 481·11 7 8 www .ccinshae.salud.¡ob.mx 



Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
· .. ~ i i. : • 

Momuel Vela\Co Suárez 

•···· ... ··------··-··------------------------------

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2016 

 
DIRECTORA DE COORDINACION 
PRESENTE 

Distinguida  

SUBDXTX/215/2016 

En atención al oficio CCINSHAE-DGCINS-DC-966 .. 2016, para atender la petición 
relacionada con el apoyo para la ubicación de dive~as personas desaparecidas a fin de 
encontrar su paradero, informo a Usted que se en¡::ontró una coincidencia dentro de la 
base de datos de este Instituto. 

1 En el oficio SDHPDSC/02373/2016 
1 En el número 41 del listado 

1 

IN.. Departamento de Archivo 
Clf~co v Bioestadlsticas 

.• 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

APARECE COMO: ESTA COMO: 

C. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ C. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ 

L rn:n •. " .•. •. • .,,,.':n¡ {' 
------~~~·~~·~'~;~,~!·~'~,,~~-~rl~~~---·~·~~·~----~-------------------------------J 

Me despido l:J(.'G~ted ~~~g~~.oi~1 UJ1 cordial saludo. 
y .;::rv¡cics a 1a Cómun~ Jaa . 
' ; ··.;· .,¡,.vi"n 
.; "• ......... •l"' '- \." 

IUARES 
Dfr IAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO 
/ 

.. ~/ 

.. -· ·-· ---···-------
ln,urgentes Sur 3877 Col. la Fama 14269 México. O F. Tel: 5606 3822 www.innn.salud.gob.mx 
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SUBDIRECCIÓN JURIDICA 
COORDINACIÓN MÉDICO LEGAL 

OFICIO No. HGM-DG-SAJ-1674-2016 
EXP. SJNARIOS/16 

 
DIRECTORA DE LO CONTENCIOSO DE LA COORDINACION 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y DERECHOS HUMANOS 
DE LA SECRETARIA DE SALUD 
Guadalajara No. 48, Piso 4 
Colonia Roma 
México, Distrito Federal 

México, D. F., a 12 agosto de 2016. 

En atención al ofiCio número CCINSHAE-DGCHFR-2293-2016 de fecha 04 de agosto del 2016 recibido en 
esta Unidad Jurldica el dla 05 del mes y ano mencionados, signado por el  

, Director General Adjunto de Desarrollo Gerencial Corporativo por medio del cual solicita se 
informe si en los archivos de esta Institución se tiene registro de las personas que se enlistan, adjunto al 
presente remito a Usted ~original del oficio número DGAM/6235/16 de fecha 10 de agosto del 2016, 
signado por ~ Director General Adjunto Médico de este Nosocomio, a 
través del después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en el Sistema Cortex, 

['JtlE1de11tes de la mayorla de las personas excepto del número uno Abel Garcla 
t.I'Hlltr:ornn a dos pacientes con el mismo nombre y del número cuarenta y uno se 

ntít'!liin,til!lg que responden el mismo nombre Miguel Angel Hemández Martlnez, por lo que 
para · se requieren más datos corno fecha de nacimiento, CURP y domicilio, lo 
que los efectos legales a que haya lugar. 

l. Abel Ga!Cia H~n~l).d~ .\!).(,A 
2. Abela~otvái~oez Pétlten 
J. Adán~ndelaSM ~~ 
4. Alexal\'8~rrv.O.ra v~n~ñcio . . .~ 
s. Antonif iaiAtiilfia :Maei&b lílit!~u 
6. Bernar~ ~~raz 
7. Benjarl\rt( :t<~ñceo Bautista 
8. Carlos lván Ramlrez Villareal 

~: .• ·:. _·t • : ~. 
·---··· - ······ 

.. ··. 

9. Carlos Lorenzo Hernández Munoz 
10. Cesar Manuel Gonzélez Hernéndez 
11. Christian Alonso Rodrlguez Telumbre 
12. Christian Tomas Colon Garnica 
13. Cutberto Ortiz Ramos 
14. Dorian González Parral 
15. Emiliano Alen Gaspar de la Cruz 
16. Everardo Rodríguez Bello 
17. Felipe Arnulfo Rosa 
18. Giovanni Galindes Guerrero 
19. Israel Caballero Sánchez 

DR BALMIS 148. COL. DOCTORES OELG. CUAUHTEMOC C.P. 06726 MEXICO. D.F. TEL. 2789-2000 EXT. 1095, 1098 Y 1097 
-.llgm.alllucl.gob.mx 



20. Israel Jacinto lugardo 
21 . Jesús Jovany Rodrlguez Telampa 
22. Jonás Trujillo Gonzélez 
23. Jorge Alvarez Nava 
24. Jorge Anlbal Cruz Mendoza 
25. Jorge Antonio Tizapa legidetlo 
26. Jorge Luis González Parral 
27. José Angel Campos Canitor 
28. José Ángel Navarrete González 
29. José Eduardo Bartola Tlatempa 
30. José Luis Luna Torres 
31. Jhosivani Guerrero de la Cruz 
32. Julio César LOpez Patolzin 
33. Leonel Castro Abarca 
34. Luis Angel Abarca Carrillo 
35. Luis Angel Francisco Arzola 
36. Magdaleno Rubén Lauro Villegaz 
3 7. Marcial Pablo Baranda 
38. Marco Antonio GOmez Molina 
39. Martln Getsemany Sánchez Garcla 
40. Mauricio Ortega Valerio 
4 1. Miguel Angel Hernández Martlnez 
42. Miguel Angel Mendoza Zacarlas 
43. Sauttf~ Garcla 

. ·;. .~ /;>~ 

!~ 
l"l 

Sin ho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

NID~URIDICA DEL HOSPITAL 

an• ;, 

HOSPITAL 
GENERAL 
de MÉXICO 

DR. EDUARDO LICEACA 

 Dileáor General Adjunto de Desarrollo Gerencial CorporatiVo.· de la 5ecletaria de Salud.· 
 No 46 Piso 9, Col Roma. Deleg. Cuauhtémoe.· Prnente 

SAJ/3507/16 

DR. BALMIS 148. COL DOCTORES OELG. CUAUHTEMOC C.P. 06726 MEXICO. D.F. TEl. 2788-2000 EXT. 1095, 1098 Y 1087 
-.llgm.HIUd.gob.mx 
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Directora de lo Contencioso de la Coordin*ión ~irOOl DE G!:f· ·Vt\1 . (} 6 s· ."' 0 
Asuntos Jurídicos de la Dirección General áe~....-.uacióo ' ( :;-· • · : tJ 
de los Hospitales Federales de Referencia Comllil>n. · •• 
de Institutos Nacionales de Salud y Hospitafes'di:!Aiía'Especialídad -
GUADALAJARA N" 46, PISO 4, COLONIA ROMA t..,l 0 6 6 J 0 
DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, C.P. 01700, DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Presente 

Me refiero al oficio número CCINSHAE-DGCHFR-2298-2016, de fecha 04 de agosto del presente afto, 

signado por el , mediante el cual solicita se le informe si dentro de los 

registros de personas atendidas en este Hospital, se encuentran las personas que a continuación se 

enlistan: 

t ;:!t<ldittk Tl~1lpan ~~h(; __ e_·,,!_ S ... ·,-...·iún \VI. C.l•. t..Jmm. lkkguciún "flall':·m. ~-1 ... •."¡~,. !>.1" 
1 dd(m(,. t "5 l .touu •. 1l)Z4 \·'"'"·.huspit.•IJ.tt'a.salud.goh.mx 
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~ :\ • lJ' D .._~- t - ,_ 
Hospital Gl'nentl "Dr. ~lamw.l Gt~a Gnnúlll':t. .. 

Subdit·ecriltn de AMttll<~• .lul"idin" 
: '~ 1 : !, ¡t 1 ·', • '! ·' '\ i 1 'i • 

28 JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ 

29 JOSE EDUARDO BARTOLO fl-ATEMPA 

30 JOSE LUIS LUNA TORRES 

31 JHOSIVANI GUERRERO oe LA CRUZ 

32 JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN 

33 LEONEL CASTRO ABARCA 

34 LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO 

35 LUIS ANGel FRANCISCO ARZOLA 

36 MAGAOALENO RU8EN l\AURO VILLEGAS 

37 MARCIAL PABLO BARANDA 

38 MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA 

39 MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA 

40 MAURICIO ORTEGA VALERIO 

41 MIGUEL ANGEL HE¡;tNANDEZ MARTINEZ 

42 MIGUEL ANGEL ~NOOZA ZACARIAS 

43 SAUL BRUNO GARCIA 

Al respecto, me permito informar a usted, que mediante .ofiCios n(Jmero HGMGG-OG-DM-SSA-266-2016 y 

HGMGG-DM-SUM-JDU0-55-2016 (adjunto copias), sighados por el Subdirector de Servicios Ambulatorios 

y el Jefe de la División de Urgencias y Observación respectivamente, se Informa que no se encontró 

Lo anterior, legales a que haya lugar. 

Atentamente , 
La Subdirectora~ER~.L CE LA ~F.PUBl 

TURNO DE DESCARGO 5301Z01f 

c.e.p.·Dt   .· Director Gene<al Adjunto ele Oaenollo Getenelal Corporativo. Guaciii•J•ra N'"'· pl.o t, Colonill ROIN 
Delegación Cu.uht~. C.P. 06700. Para su -lmiento. 
Ot. . Oireclor Gen ..... P•ra au eonoeimiento. 

( ·ai:~ . .Jda Jt.· 1 i:tlrau 4~fH), Ct•l_ S..:..:..-iún XVI. C P I-108CJ. lklegao.:iún Tlalprut, M¿xi\.:o. ll.F. 
1 dd·•nu: 1 <S ¡41M!fl· ~0~4 '"'w.hospilal¡¡ca.salut!.gob.mx 
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VD'III!Rf'..IJ'CTORA DE ASUNTOS JURIDICOS 
ENTE. 

Hospital G!.'II(~J-al Dr. Manutl Gen Gonz;ílcz 

Dirección Médi.cn 
Subdirección de Servicio!' Ambulatorios 

11 de Agosto del 2016 
NO. DE OFICIO: HGMGG-DG-DM-SSA-266-2016 

En relación a los oficio número CCINSHAE-DGCHFR-2298-2016, SIGNADO POR EL  

 Director General Adju~o de Desarrollo Gerencial Corporativo, 

informo a usted, que después de realizar búsqueda,'minuciosa, en los diferentes sistemas de 

registro hospitalario, no se encontró expediente, ni reg¡stro a nombre de los C. 

calzada ele Tlalpan 11 4800 col. Sección XVI, Tlalpan D.F. C.P. 14050 
Tel. 4000 • 3033 



SJ··\ 
Hospital General Dr. Manuel Gea Gonziill~z 

29 JOSE EDUARDO BAATOLO TLATEMPA 

30 JOSE LUIS LUNA TORRI:S 

31 JHOSIVANI GUERRERO DE lA CRUZ 

32 JUUO CESAR LOPEZ PArOLZIN 

33 LEONEL CASTRO ABARCA 

34 LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO 

35 WIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA 

36 MAGADALENO RUBEN LAURO VILLEGAS 

37 MARCIAL PABLO~DA 

38 MARCO ANTONIO MOUNA 

39 MAATIN GETSEMANV SANCHEZ GAACIA 

40 MAURICIO ORTEGA VALERIO 

41 MIGUEL ANGEL HE~OEZ MARTINEZ 

42 MIGUEL ANGEL MEJIIDOZA ZACAAIAS 

43 SAULBRUNP GAACIA 

Sin más por el momento. 

de Departamento de Admisión y Archivo Clínico 

calzada de Tlalpan 114800 col. Sección XVI, Tlalpan D.F. C.P. 14050 
Tel. 4000.3033 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINitt"DE INVESTIGACIÓN 
J 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas co treinta minutos del día diecinueve 
de septiembre de dos mil dieciséis, el suscrito . Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a a Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d lito y Servicios a la Comunidad. de 
la Procuraduría General de la República, quien actú n términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal e dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal;------ -----------------------------

- - - Visto: El estado que guarda la investigación y ue se han practicado diversas diligencias 
relacionadas con los hechos del veintiséis y vei iete de septiembre de dos mil catorce, y 
derivado de las declaraciones de los element de la Policía Federal Ministerial que se 
encontraban en Iguala guerrero los , 
así como de la solicitud de los padres de famili e los alumnos desaparecidos de la Escuela 
Normai"Raúllsidro Burgos" de Ayotzinapa, es esario solicitar al Titular de la Policía Federal 
Ministerial su valiosa colaboración a fin qu gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que sea notificado el  elemento de la 
Policía Federal Ministerial que en septiemb~ de 2014 se desempeñó como encargado en 
Iguala, Guerrero, ello con el fin de que co arezca ante esta Representación Social de la 
Federación en su calidad de Testigo, con rel 1ón a los hechos que se investigan en la presente 

deb'lllto acudir con u credencial oficial vigente con fotografía y en su 
caso de a las 10:od\ioras del dia ·e octubre de 2016, en las instalaciones de esta 
Oficina de la"'Subprocurad a de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

con retomicilio en nida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 
~uH1térTIOC delegación Cua témoc, en la Ciudad de México Distrito Federal, 

tifitlfjl:: Lo an\erior, por er necesario para la debida integración y 
perfec4::i•~~ento del expedien~e. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

:::- L~-~f.-~n~6~i~~~d-ad-~bt- ;;i~fo~,;.~ció~ -~~di~~t~-~~ ~~~~ ~~ ~~t~b~~~~~~ ;a~ 
dili!gerlcMm~li¡¡U,~;esliV$!;,pw~ el esclarecimi to de los hechos que dieron origen a la presente 

acr·ed11tar dich nformación y buscar líneas de investigación, por lo 
que . y señalad n los artículos 16. 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constit~ll)n:~9Jiti~ de los Estados Unid Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18,22.168 y 180 del 
Código Federal de ProcedimienTos Pen s; 4 fracción 1, inciso A). subinciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General d la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
···--········-----··-···-···A UERDA-------------················ 
- - - ÚNICO.- Procédase a girar oficio al T lar de la Policía Federal Ministerial. en los términos 
señalados en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------C PLASE---------- ------··········· 
• • • Así lo resolvió y firma el suscrito Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscr' a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del o y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien procede términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal co os tes  y dan 
fe, para debida constancia legal.--------· 

TESTIGOS O A

C
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TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE 

DISTINGUIDO LICENCIADO: 

{ 11!>-- .·!f.: 1•• ,._,tj~¡H:iÓH 

Oficio Núm. SDHPDSC/OI/;¡a6o/2ot6. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

/ 
Asunto: Citatorio. 

URGENTE 

. F., a 19 de septiembre de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo y por ser necesario en el trámite de la 
averiguación previa citada por los hechos oc ridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en 
Iguala, Guerrero, dentro de la averiguación revia AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 y con 
fundamento en lo dispuesto por los artfcul 16, 21, párrafo primero, y 102, apartado A, 
párrafo segundo, de la Constitución Politi e los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, 
inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Ju ial de la Federación. 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y 
11, 3, 125 bis y 127 del Código Federal e Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, 
Apartado A), incisos a), b), de la Ley Org ica de la Procuraduría General de la República; en 
auxilio de est~ Represeñfii~~. Socia de la Federación, solicito a usted su valiosa 
colaboración a~· e sus ap~e les i trucciones a quien corresponda a efecto de que sea 
notificado el elemento de la Policía Federal Ministerial que 
en septiembre. .. .. se desempenó mo encargado en Iguala, Guerrero, ello con el fin de 
que comparez · :~e;esta Representa ón Social de la Federación en su calidad de Testigo, 
con relación a ~~J~chos que se·. in stigan en la presente averiguación previa. debiendo 
acudir con una~encial oficial vige con fotografía y en su caso de abogado a las 10:00 
horas del dla ~ ~~ o~tub~e, c;ltt,~016, n las instalac!ones de e~ta Oficin~ ?e lnvestigació~ de 
la Subprocurad.ürJ.a dé Deré<::h~~ Hu nos, Prevención del Dehto y Serv1c1os a la Comunedad 
con domicilio iJtf.'I',,AVétll(h!;,~paseo e la Reforma número 211-213, Piso 15, colonia 
Cuauhtémoc, ~~;_GM_...m , en la Ciudad de México Distrito Federal, código postal 
06500. '" ' .. 

~;,·¡~/J~ .-.<:~:~.-~ 

Hago de su conocimiento que el 
nextel 5550095142, correo
antes citado. 

mero telefónico del suscrito para ser contactado, es el 
quedando a sus órdenes en domicilio 

Sin otro particular, en espera de u atención, le reitero las ,seguridad~s de mi atenta y 
distinguida consideración. 

EL AGENTE DE

C.c.p. Dr. Eber Omer Bet.anzos T-. Subptocurador de Detechos Humanos. Prev 6n del Oebtoy ·Servicoos a la Comunidad Para su 
eo

Dr.  Titular de la Oficina de lnwatigaeión de la SDHPD . ara su conocimiento. Presente. 
,. 
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Subprocuraduria de De. re: .ho~ .• t '· ·¡,,,,H:' 

Prevención del Delito y Serv;c1os '" 1a C•.", •d•H:i;.o 

OFICINA DE INVESTI(;i.A\..:.iON 
AP/PGR/SDHPDSC/01/~01/2015 

/ ,.. 
ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO, OFICIO D.I.F.- •• 1.-2016-08-
702, DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO TLAXCALA. 

- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con del día diecinueve septiembre del año 

dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuradurla de Derecho umanos. Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Re ública. quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a 

--------- ACUERDO-
--TÉNGASE por recibido la ID 3142, mediante el cual ane el oficio con número D.I.F.-D.E.I.-

2016-08-702, de primero de septiembre del presente año, 
1

. nado por el licenciado  

 Director de Ingresos y Fiscalización, de la Secre de Planeación y Finanzas del Gobierno 
1' 

del Estado de Tlaxcala, mediante el cual da respue al oficio SDHPDSC/011176512016. donde 

informa lo siguiente: • ...   

  

 

 

  

  

 ). De las 

demás personas enlistadas no se encont antecedente alguno ... ". Al respecto téngase por recibió 

el oficio refe~ e intégrese a la indaga ia en que se actúa. Lo que se hace constar para que surta 
~· ·~ . 

los efectos 1~ .. correspondientes.- ----------------------------------------------------
W~o . 

-- Lo antereff;1~ fun~mento en 1 ·artlculos en los artículos 1. 16, 102 apartado "A". de la 

Constituciór"KP~.!Jica de los Estados nidos Mexicanos. 1, fracción 1; 2. fracciones 1 y 11. 168. 180. 

206 y 208 ~Códig~ Federal de Ocedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), 

incisos b) y .~iY/fBC?~ór1 IV~ ~2 fr ón 11 inciso e). de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la Repúbd/:a:-'1'.~aW~hl:db A). i iso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:

__________ _:¿~~~ rt.l:iliiiJ: .. :____ ------- A C U E R O A ----------------------------------------

·-ÚNICO.-:f~~J~~gr¡WJ~~ibid el oficio con número D.I.F.-D.E.I.-2016-08-702, signado por el 

Director de ~~~~W~s y Fiscaliza . n, de la Secretaria de Planeación y Finanzas, del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, e intégrese la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales 

correspondientes.--------------- -----------------------

--Así lo acordó y firma la r 

Ministerio Público de la Feder 

Delito y Servicios a la Comuni ad, de la Procuraduría Gener

efectos legales correspondían 

M O S F E ----

el 

LI

AY. l·,.¡•~~o dt~ k• l~tdtwma ;.! 1 1 ~ :! ¡·.-~. Phou t:). (_'olunia Cuauhl~·mtu:. Ih..·le~O
l'c!.: (S:";)\~ ·1" !Jn on \!>.l ... )i~Q '' \". \\'.p;:r.:-~·-~h.tli.\. 

.;,:)_ ·_-; -
'· . ./ ... : -



. . · ... ~. \ ... _J.. ..) 

OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE JNVtfSTIGACIÓN 
l 

Id 3142 
l 

J' 
Numero: 

Fecha: 

1 echa del termino: 

Turnado a: 

Quién remite: 

Observacione~: 

lunes, 19 de septiembre de 2016 

D.I.F.- D.E.I.-2016-08-702 

01/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

15/09/2016 

, DIRECTOR DE INGRESOS 
FISCALIZACIÓN 

PROCEDENCIA DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN. 
OFICIO DE REFERENCIA, COMUNICO QUE DESPU 
PADRÓN VEHICULAR DEL ESTADO DE TLAXCA 

INANZAS DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ATENCIÓN AL 
E HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA MINUCIOSA EN EL 

ENCONTRARON 7 REGISTROS A NOMBRE DE DISTINTOS 

SPF 
-.::.:·- ·: .... 

JEfAt~ Ol COQitOIIri4CIOh ;'1: lltCRUIJ! 
O!'P.,.t.t.MC.r.Q QE' ESUUftG•• Jltfut~••flc~ 

~ •• ,n,,•k-..·,·:,• 1$0to-p:::·"'i:'.'f.'\QI,.~ 

:.., Wh ... TO M ctt.l!t" 
a:.ttr,- • ...- ... ... t.~ ....... ...o~n,:W"!:.'\t-1 '1~-·~ ... .,-
t~__,r:-, ... _, ....... _. 

~;;a ~1.-~;f!fi..J~'.klr:~Una"*' ··:~ .. ·•:at·nu~~-.- .. ,., .-.:-e-~ 

•'-'M -~-I~.I(W;: ~·IDIUI:'OO•~~"'"""'l~ll'fth'Jili<O>' 

::;::·.;; 
f'fEJ:''!• 

• ~ .... ¡· 

'l,!tf.· 
.oo,J.· .• 

·<li¡:•r 

\OIIII\ootl'.cj•~tlf'd:-.·11!~.ut!>*".b<•u<~»ll"o<lt~-· •fJIJC.>;x:.J,--, .... • •• ~·, "-'· .,,.- '~ 

·~~··~<kot!lhil:ule!:>a·flfltndt>~~>w;~·:·->~•'·-t"''•'·'· 

! .

1; 
~ ~~ 

11 
1/ 
1;> 

"t.: 

:·:;, 
. .. 
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• ' ... ~ "· ¡ .... ··~·· 
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' 
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o~Oof'•,•oo< 
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TLAXCALA 
•en ··n •tn t•n 
GOBIERNO DEL ESTADO 

2011 • 2016 

 
C. AGENTE DEL M.P. DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PRE!VBICIO.tl 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, PGR 
PRESENTE. 

DE COORDINACION DE INGRESOS 
DEP.ARljJME•NTO DE ESTRATEGIA INFORMATICA 

No. Oficio. D.I.F.·D.E.I.-2016-08-702 

Se da respuesta al oficio de referencia. 

Apetatillán, Tlax., 1°. de septiemble del2016. 

Referencia oficio núm. ISDHPDSC/011176512016 
De fecha: MAYO 26 DEL 2016 
Averiguación Previa: APIPGR/SDHPDSC/01100112015 

·. OFICIO CON ANEXOS 

En atención a su oficio de refel9f1Cia, comunico que después de haber realizado una búsqueda minuciosa en el 
Padrón Vehicular del Estado de Tlaxcala, se enoontr.a10r1' registros a nombre de los siguientes contribuyentes: 

después de haber realizado una búsqueda minuciosa en el Padrón Vehicular del 
TlaX1cala,. lln:·!i• MMntm regisiJio.le propiedad de vehiculos a nombre de los siguientes contribuyentes: 

Calle Guerrero No. S, Colonia Centro, C.P. 90600, 5an Pablo Apetatltlán, TlaK. Tel. (246) 4652960 eKts. 
lnforrnática.lncresos@lfínanzastlaK.BOb.mx 
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TLAXCALA 
t•n een t•n •tn 
GOBIERNO DEL ESTADO 

2011 - 2016 JEFATURA DE COORDINACION DE INGRESOS 
DEPARTAMENTO DE ESTRATEGIA INFORMATICA 

No. Oficio. D.I.F.-D.E.I.-2016-08-702 

No. 
19 )IN r< ~~~~~ 1'\1) 
20 iiN r< m J 

21 il~l r J 

22 1 r J 

23 1 r J 

Z4 1 r J 
zs 1 ~ 

Z6 1 r J 

27 1 r J 
28 1 r J 

~ =======~iiN~I~r~~~~J~ 
30 iiN r 1'\IJ 
31 iiN~ ,, J. 
~2 -----------jr-F.j)IN¡¡-1~ 1'\:~~. ~~J~ 
13 )INr J 

14 IN J 

IN J 

============~IN~~~J~ , iiN r , 1 J 

----------H~iiN~I~r~~~~~~m~J~ 
iiN r III'<U 
iiN r ~~ , lr<V 

41 --------HS~INir<~~~~~~~~mJ~ 
42 SIN l"CI~uur<u 
43 m•lr<V 
44 iTRO 

~ -------------~~~~~0 
(6 SIN ru:~1r<u 
47 SIN 1'\C~I;)II'\U 

!'ffi!~ oi'\V 
1-7.'--t- SIN' 
¡....:.:, SIN 1'\C~Ii '11'\V 

SIN~~Iiiii'\V 
SIN ncu1; , 11'\V 
SIN l'\cu1;:, 11'\v 

J-=:,...- ~ ~J'JII'\V 
SIN 1'\C~I;) 11'\V 
SJN"c~~II'\V 
SIN 1'\CUI;) 11'\V 
SIN 1'\CUI;) 11'\V 
SIN 1'\C~;) 11'\V 
SIN 1'\CUI;) 11'\V 
SIN 1'\CUI;) 11'\V 

calle Guerrero No. S, Colonia Centro, C.P. 90600, Sin Pablo Apetatltlán, nax. Tel. (24614652960 exts
lnformMlca.lnsresos.-lnanzasdax.aob.mx 
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TLAXCALA 
••f? ••f? ''«? •tf? 
GOBIERNO DEL ESTADO 

ZOll • Z016 DE COORDINACION DE INGRESOS 
DEP,Aif¡WENTO DE ESTRATEGIA INFORMATICA 

No. Oficio. D.I.F.-D.E.I.-2016-08-702 

PAGINA3DE8 

talle Guerrero No. 5, Colonia Centro, C.P. 90600, San Pablo Apetatitlán, Tia•. Tel. (246) 4652960 eKts
lnfoi'JÑtlca.lncresostlfinanzastla•.gob.mx 



TLAXCALA 
i 

•tn ··n ··n ··e 
GOBIERNO DEL ESTADO 

ZOll • 2016 JEFATURA DE COORDINACION DE INGRESOS 
DEPARTAMENTO DE ESTRATEGIA INFORMATICA 

.J .. No. Ollclo. D.LF.-D.E.L·2016-08-702 

No. • 
112 SIN "culi>l"v 

113 SIN 1 "v 
114 SIN 11'\V 

1 
1• 
14 
14: 
14: 
144 
14 
14 
.14 
14 
14 
11 
1 
1 
1 
11 
1 
1 
1 

t"AI ll.i 

DARI) 
JONrt 
MAFI 

NOE t.lr 

Ml\11 ~ 

JUS'f1 ~NERI 

lt:L 
,VIUA 

IIF7 

--·r 

¡jN IV 

1 dí!! lSIJ tu 
r.-.. :u1: tO 

:1 u 
:1 u 
:~ II'IV 

)111 :1 KU 

ti~ :1 KU 

IV 

:1 u 
:1 il 

=~ ilr 

talle Guerrero No. S, Colonia C8ntf0, C.P. 90600, San Pablo ApetlltitUn, Tlax. Tel. (246) 4652960 exts.
lnforrnátlca.lncresos@lflnanzastlaJC.COb.mx 

PAGINA4DEI 



Jo.Un_; ,¡;,.~·---; ~'>..;g.['·---, ~¡/. 

GOBIERNO OU ESTADO 
2011 - 2016 JEFATURA DE COORDINACION DE INGRESOS 

DEPARTAMENTO DE ESTRATEGIA INFORMATICA 

.. / .. No. Olicio. D.I.F.-D.E.I.-2016-08-702 

No. .. 
158 ~~ 1 ~WIN LN lA , 
159 JORGE "::.MXY~ ::A: ili .~ l:hli •I'RO 
160 r11 l:lili "1 tu 
1 11 :>S a ~~ UNI'H.ANM SIN 1:.\:ili ; 1 tv 
1 i2 BA g_ )IN t<l:l íl l.l 
1 i3 J. Ni IYIWW ~!i:ENOiU\----------t~)I~N~I:l:;,~l.l--i 
1• i4 JESI : VIII Al ORO.~ )IN l:l J 

. 17 SINKtl:ill l.l 
1 s1~~~•~<u 
1 )IN I'Cl:l; tU 
1 1 • )IN Ktt:i tu 
175 )INKtt;i tU 

176 SIN~Il:í tv 

. 177 

l

¡:~Ht-
¡y~~,

192 
193 

194 
195 
196 
197 
198 FRI}!f 
199 
200 

&V6 1~ 

1 ~ ~.a• r...ann 
Ir.. 1 IAI&~ ~ f"...artn 

SIN Ktl:il~ IJ<V 

SI~ r Kt(:lll:í IJ<V 

ili HI<V 

íliíii'(U 

11<\1 

)lf 
ilt'll Kt(:ll;) 11<\1 

iltl 
illl 
IN 
IN :l •ll'tU 

IN 
N 
i"l :ü í JI'((} 
N :u HI<V 

)IN tl'tU 

SIN 
SIN Kt(:ll;) IJ<V 

SIN t<l:\:il;) IJ<V 

SIN 
SINI 
SIN Kt(:ll;) IJ<V 

SIN t<tul~ IJ<V 

..,.n, 

Calle Guerrero No. 5, Colonia Centro, C.P. 90600, San Pililo Apetatltlán, Tlax. Tel. (24614652960 exts. 3617 y 3625 
ln~zasdaqob.rmr 
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TLAXCALA 
•ti"? •tfl ··'? ••f? 
GOBIERNO DEL ESTADO 

2011. 2016 

No. 

JEFATURA DE COORDINACION DE INGRESOS 
DEPARTAMENTO DE ESTRATEGIA INFORMATICA 

No. Oficio. D.I.F.·D.E.I.-2016-08-702 

INFORMACION: 
201 SIN REGISTRO 

SIN REGISTRO 
SIN REGISTRO 
SIN REGISTRO 

205 SIN REGISTRO 

Asimismo, informo a Usted que 
documentación de trámites vehicul 
posee los documentos del expediente ad 
SECTE esCalie Hidalgo No. 17, San P 
lo que en este caso, le sugiero enviar 
PRESENTARON PARA REALIZAR DIC 

Secretaria ·de Planeación y Finanzas no es la encargada de resguardar la 
. La Secretaria de Comunicaciones y Transportes del Estado (SECTE), es quien 

istrativo. A continuación, le proporciono el domicilio y número de teléfono de la 
Apetatitlán, Tlax., C.P. 90600 Tel: 01 246 46 5 09 00- 46 5 29 60 ext Por 

. solicilud de REMITIRLE COPIAS CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS QUE 
TRAMITE a la SECTE. 

Sin más por el momento, q de usted y reciba un cordia.l saludo. 

l'ROCIJR.\DrH!\ G · 
Subproct:ri :(; 

Prt;vs;;~i(.~ ~-_;.-.! ~-- ·::: 

~ ........ ·; .. . 

c.c. C.P. .· . 11m de Planeación y Finanzas del Gobierno del Eslldl de Tlaxcala· Para su conocimienlo.· Presenle. 
· Secrelaria de Comunicaciones y Transportes del Eslado de Tlaxcala· Para su conocmienlo.- Presente. 

.- Oi'eclor de Transportes del EslaOO de Tlaxcala.- Para su ccnccinlenlo.- Presente 

PAGINA 8 DE 1 

Calle Guerrero No. S, Colonia Centro, C.P. 90600, San Pablo Apetatitlán, Tlax. Tel. (246) 4652960 exts.
lnformática.ingresos@finanzastlax.gob.mx 



Da.tos del Vehiculo y Propietario 

Número de ContrOl: 
Placa: 

Clave vehicular: 

Marca: 
Submarca: 

Linea: 
Verslón: 
Modelo: 

Uso del vehiculo: 
NIV: 

RegiStro REPUVE: 

Fecha de registro: 
Serie del Chip: 

Nombre:Direooón:
Colonia:

Localidad:
Municipio:

Estado:
Teléfono:

IERAL r;;, LA REPÜBLIO 

. . 
: ,¡;. i~: ¡~~;:::.;;~;;) 
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... f}lJ.tos del Vehiculo y Propietario 

Número de Control: 
Placa: 

Clave vehicular: 
Marca: 

Submarca: 
Linea: 

Versión: 
Modelo: 

Uso del vehleulo: 
NIV 

Registro REPUVE: 
Fecha de registro: 

Serie del Chip: 

Nombre: 
Oireeeión: 

Colonia: 
Localidad:
Municipio: 

Estado:
Teléfono:

·· · · .. ~ · · '· r· .. mun ..... : · .. ~ i --~ ~¡o_,: 1 .C. ;l.:t.l •. :..u· •.• 

¡ .. 

u.·.,, ... · .:---~-\í!t 
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D:Jtos del Vehículo y Propietario 

\ 

Datos del Propietario 
"'DIIP••: 

Dinj~ón:

LcjJjlidlad: 
f.&lhici¡pio: 
/IEata<llo: 

Página 1 de 2 
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,. Qatos del V ehiculo y Propietario . . 

Sut>marc

V~::'l
.

Uso del veh•ir4Jó: 

REF•»JI' · 

Datos del Propietario 
{lbmbt·e: 

IJift«ió•n: 
Lftc>loni•a: 
.. :alklael: 

Página 1 de 2 
.q-ID 
·-·~ 
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• 

Datos del Vehiculo y Propietario 
• . . 

Marca: 
Sub marca: 

Linea: 
Versión: 
Modelo: 

Uso del vehículo: 
NIV: 

· Datos del Propietario 
Nornbjt:·

Oirec<'41~: 

Loc:at~rad: 

Página 1 de 2 
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~ Datos del Vehiculo y Propietario 

•. 

Datoa del Vehlculo. 
NllrnetO de Contnll: 

Placa: 
a-vehlcular: 

Marca: 
Submalea: 

Linea: 
VeRI6n: 
Modelo: 

USO del whlallo: 
NIV: 

RegilllrO REPUVE: 
Feche de regillro: 

Serie del Chip: 

\ ; 
\ 

DIIIIM del Ptoplel8rlo 
Nolnbtll

Página 1 de2 



. Datos del Vehículo y Propietario 

...... -~ 
•- r.:¡, 

vehl~:

K""DJVtO: 

Chip: 

Deeo. del Proplet8rlo 

~==~J 

fl4xalllad:
Munidplo:

Eslado:
Teléfono:
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. Datos del Vehículo y Propietario 

o.coe del Va~lo 
Número de Control: 

Pla<:a: 
Clave vehlcula': 

Men:a: 
Submarca: 

Linea: 
Versión: 
Moclelo

Uso del vehlculo: 
NIV: 

Reglslro REPUVE: 
Fedla de regiSiro 

Serie del Chl 

Detoa del Proplatlrlo 

Dfttli6fl:
. 1C:.:

M .. :

\ 
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• Datos del Vehículo y Propietario 

. · t .. 

-. •. ·' ¡; -:n···O?·· {" . . .. .~,...'..'~~t. t.:: 
:·:· .t:f!tar:v-;· 

' ;; ia Com:mJda( 
'án · 

Detoa del Velllculo 
Nllmero de ConlnJI: 

"'-:
Clave vehlcular. 

Marea:
SUbmalca:

linea:
Versl6n: 
Modelo: 

Uso del Wlllculo: 
NIV: 

RegillrO REPUVE:

F~de~:
Serie del Chip:

Página 1 de 2 



Datos del Vehiculo y Propietario 

Uso del ==tp~!a
"t:t'\.1111~: 

cleiJFhlp: 

.,... del Propietario 

lj¡iiccil'": 

jra::
.
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D8tos del Vehiculo y Propietario 

0... del V.hlculo 
Número de Control: 

Placa: 
Clave vehicular: 

Man:a: 
Subman::B: 

linea: 
V~:

Modelo: 
Uso del vehk:ulo: 

NIV: 
Reglstlo REPUVE: 
Fecha de leglslro: 

Serie del Chip: 

Nomble:
Olrecci6n;

Colonia:
Localidad:
Municipio

Ealado:
Teléfono:

:L CE L\ REPÚRLlCA 
: .. :··;:~s Humano~, 

· '·· ~ ¡, ¡3 r:omunidad 
' . . ' . 

Página 1 de2 
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Datos del Vehiculo y Propietario 

.. _.; · . .- ,, 

Deeo. del Velllculo 
Ntlmero de Conllol: 

Plaal:
Clave vehiculer: 

Marca: 
Subman:a: 

linea:
Versi6n: 
Modelo: 

Uso del whlculo: 
NIV: 

Registro REPUVE: 
Fecha de reQiSiro: 

Serie del Chip: 

: ;-··; .• ·¡,,.,,~·,.L .. iC' 
~.: ... 1 :~r~~r .. !. 
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Oatos del Vehículo y Propietario 

O.IIOe del Velllculo 
NúmetO de COntrol: 

Placa: 
Clave vehlcular: 

Marca: 
Submarca: 

linea:
Vemm: 
Modelo: 

Ueo del vehleulo: 
NIV: 

Registro REPWE: 
Fecha de regitlro: 

Serie del Chip: 

Página 1 de 2 
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Datos del Vehículo y Propietario 

.f 

O... del Velllculo 
Nllme!O de Control: 

Placa: 
Clave llehicul8r. 

Marca: 
SUbmarca: 

Linea: 
Versión: 
Modelo: 

Uso del vehiwlo: 
NIV: 

Regisllo REPUVE: 
Fecha de ragisllo: 

Sene c1e1 Chip: 

o.10I del 
Nomllfe: 

DII8Cdón: 
Colonia: 

Localidad: 
Municipio: 

Estado: 
Tel6fono: 

Página 1 de 2 
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~atos del Vebiculo y Propietario 

, . 

•• :' "i ~ 

O.. del Velllculo 
Nllmeto de ContnJI: 

Ptaca: 
Clave vehicular: 

Marea: 
Submarca: 

Linea: 
V~:
Modelo: 

uso del vehlculo: 
NIV: 

RegislrO REPUVE; 
Fecha de regiúo: 

Selle del Chip; 

·:,¡ 

Nombre: 
DileCciOn: 

Colonia: 
Localidad: 
Municipio: 

Eellldo: 
TeiMono: 

Página 1 de2 
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Oatos del Vehiculo y Propietario 

a~~:.:.>;. 

~ 1.:;~ 
~····. 

~~ .. : ·. 
JI;• •... 

Datos del Velllculo 
Número de Control:

Placa;
Claw vehicular:

Marca:
Submarca:

Linea:
Vaf8ión:
Modelo:

uao del vehíCUlo:
NIV:

RegialroREPUVE:
Fecha de ragillro:

Serie del Chip:

~- ~.::r~~:'"'.-. 

. ~ . ~~:_¡;~:< ~:~:~:t 
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· ~atos del Vehiculo y Propietario 

Datos del Velllculo 
Númelo de Concrol; 

Placa: 
Clave vehlcular. 

Marca: 
Submarca: 

Linea: 
V81Si6n: 
Modelo: 

Uso del vehlcuto: 
NIV: 

R~RE~:

Fecha de regiSIIo: 
Selle del Chip: 

U.?.. . !. ~, ~EPUBLIC.\ 
e :: · ·. ?: ; ;•m;w~. 
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Datos del Vehiculo y Propietario 

': .... 

DltOa del Vefllculo 
Número de Conbol: 

Placa: 
Clave vellleular: 

Marca: 
Submal1:a: 

Linea: 
Versión: 
Modelo: 

uso del whlculo: 
NIV: 

Registro REPUVE: 
Fecha de registro: 

Serie del Chip: 

DetDI del 
Nomble:

Oirecd6n: 
Colonia:

Localidacl: 
Munlclpio: 

Estado:
Teléfono:

' •', ·· r ~ l!l''OI''U ''da" .-...... ),; :' t. '• n ·ht ;.a 
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS G~RALES 
DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES j 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVÓ 
1 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFOR A 31-4• PISO 

DESTINATARIO 

 
A.M.P.F. ADSC. A LA OFNA. DE 

INVESTIGACION DE LASUBP. DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PIEZAS PROCEDENCIA 

·.<:~t.·"?. 

v Ssrvi::~:,;~;; !a ~omwí· ad 

.... 

REFERENCIA 

REGISTRO 

FACTURA 

VOLANTE 

FECHA 

DIA MES 
14 SEPT. 

OBSERVACIONES 

NOTA: Una vez recibida la e ponclenda que ampara el presente volante, sera responsabilidad 
del area, en su caso, efectuar la devolu n al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

107 

57 

AAO 

2016 



PGR 
i'li.\" t·l'·'-1~<iRL\ .. ,t:.;~;-F,l 
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.. FICINA DE INVESTIGACIÓN 
· APIPGRISDHPDSC/OLI001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P 
OFICIO No. 403. 

- - - En México, Ciudad de México, a los diecinuev Clías de septiembre de dos mil 
dieciséis, a las veinte horas con cero minutos.-----. ----------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la 1cina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prev ción del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de 1 República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al fin. firman y dan fe, manifestó: --------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de no de quince del mismo mes y año 
antes referidos, que contiene el OFICIO . 403, de se'is de julio de dos mil 
dieciséis, dirigido al suscrito Agente del · inisterio Público. de la Federación, 
signado por el Encargado del Registro P · lico de la Propiedad y de Comercio, 

, medi te el cual en atención al diverso de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, revención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de veinticinco de mayo del resente año, comunica al suscrito que 
después de haber realizado la búsqueda n sus libros de índices y base de datos 
que lleva esa Oficina Registra!, sólo se ontró la siguiente coincidencia: Numero 
de inscripción:    

 
 ------- ---------------------------------------------
fe de ner a la vista, mismo que consta de dos 

.mic:m,n que se ordena orra agregado al cuerpo de la presente 
ria~.tó·nfc•rm1e lo que disponen señalan los artículos 21 y 102 Apartado 

Política de los tados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, del Código Federal de cedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso , ~ubinciso ~}f .X y IX, 63 .fr ión I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procur~una Generat.=-dé la Republ a, publicada en el Diario Oficial de la 
Feder~~~ffi,~7Ldía .y~irlf,Jeve de m o del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracciolfV ,del R~.~!:l;l~O~~- de la Ley · rgánica de la Procuraduría General de la 
Repúblfó:t~· por lo quifes procedente rdarse y se;----------------------------------
- - - - :<:; · ;,. ;. - ·_. - ·- - - - - - - - - -.A C E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el docum to antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos . gales correspondientes y acuérdese por 
separado-------------------------------- -------------------- ---------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e ú 
- - - Así lo acordó y firma el Licen 
Agente del Ministerio Público de 
investigación dependiente de la 
Prevención del Delito y Servicios a 1 

. 

l .··. 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE 
·o:1 

·NVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del termino: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 19 de septiembre de 2016 

3138 

OFICI0403 

06/08/2016 Fecha dP.I turno: 1 • 1 • 

Fecha de devolución: ?
 

SEGUIMIENTO 

, ENC 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD V O 

• 1 1 1 

1 1 

PROCEDENCIA DEL REGISTRO PÚBUC El ESTADO DE VERACRUZ, EN ATENCIÓN Al COMUNICADO NO. 
OGRPPyAGN/OOTS/C-199/2016 DE CHA 1S DE JUNIO DE 2016, EN RELACIÓN Al OFICIO MÚMERO 
SOHPOSC/01/001/2016 DE FECHA DE MAYO DE 2016 DERIVADO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

i 
t 
; 

OftCIO 'tO tf:) 
ASUHTO:flltWUifiii

HU .. f'USCO "iA OID( JI,;LI00llt1f 

llfl Dtt. III'*'YfMO PUei.ICO OE LA fiHIU.CIO 
AOKIUOAI.o\ O'ICINAOI ~lfiG~ OLAIOMPDSC 
MtltCO,Or 

· PAESt:IITt 

1 ..... ~ .......... ·' ..... ~·-·· .. ..., '"" f·-: ................. ~· '. • -.• ¡1•;·- ••• ' ••• •-- ~ • ' 
' ·j;J ;1 «•U1.w.>-"W!< ~·· .'"• .1(0 a••.,,~,, ,·•· ... ..,, .. ,.., ,•'. 
.b-"'c-;"'~ "~·f':O<>I'.of•-:o· 1•; .::F·11.,.-:~1 t'' -~·· o , • · 

····- ....... -~~-' ~:H.•J'•~·)W ... (;,.., ".1\ol"' •J~I :."o,,. .. , .. ,.,. ""'•O'~ ~ '" 'r• 
~··-1"'._::0 "".,'.;~:,; f'(i'J"".J<MY."'-' <'<'>1~ , ... ,'tMf:. .. o •••·..-.·:Ir"-~ ,"•'t~-O .. r :o'' : ,,. 
• ..,. ..... ,... .. ,,,,. ... ,,.~ •• -m-.....,, .. r-J'•"•·oO'Cfl-•w•·•o'~•··-d ·• ••• ..,.,,, ,. 
o· ........ ~ ...... ~ "'""''''·•·~· ... '-• ···~ ~·-.. ··-- _._ ...... 

•'on'•' ,._o_,_,,...,._, .. _,.-v••·""•;h• .. !-:••1-·""'"'"' .. ,..'~1 ~ ••'~• 

••• , :• ""'-'~ "'· ... • ~~.- • .:,,,,, 1•-• ~ .. """" tlf.U•·• r. .. ., .... , • ....., u _,..,o •~ • ..,., ...... , -·. 
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,•: OFICIO NO. 403. 
; · ASUNTO: El que se indica. 

HUATUSCO, VER., 06 DE JULIO DE 2016 
,•• 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEE)ERA'CIIO 
ADSCRIO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN D LA'SDtiPO•SC, 
MÉXICO, D.F. 
PRESENTE. 

En alención al comunicado No. DGRP!i!\ii~GIIII/O~DT'S/(>19912016 de fecha 15 de junio de 2016 
y recibido en esla oficina a mi cargo el dla 21 de junio del allo en curso, signado por el Uc. 

. Subdirector Público de la Propiedad. en relación a su oficio 
número SDHPDSC/01/00112016 de fecha 25 de del allo en curso derivado de la Averiguación Previa 
APIPGR/SDHPDSCIFEBPDIM29191/2015 y en la Dirección General el día 14 de junio del mismo año, 
medianle el cual solicila se informe si las que enlisla en su oficio son titulares de algún inmueble o 
acciones, aclas constitulivas de sociedades o civiles. 

Por medio del presenle le r.nrnl~'i"n a Usled que después de haber realizado la búsqueda en 
nuestros libros lndices y base de datos lleva esla Oficina Registra!, solo se encontró la siguiente 

AIÍIO 

CPG. 

   

 

   

  

APELLIDO 
MATERNO 

1 •. 1 XIII Zon> Rcgt>~ral, 

ZONA REGISTRAL 



':•. 

PGR ------
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IJl 1 ."-. l{tl"l!IH IC:\ ·-; t--, 

Svbprocvrodvrío deo De-rechos Humanos. Prev~ncion del 
Delito y Servicios o lo Comunodod. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA COMISARIA EJIDAL DE 
IGUALA, GUERRERO. 

-- En Ciudad de México, siendo las veinte horas con diez del día diecinueve de 

septiembre de dos mil die•cis•éis .. ---··----------------··--~r---·---·-··--·····--·-------------

- TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ?O~frlllt•rir•n 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el con ID 3141 que contiene 

el escrito de la Comisaria Ejidal de Iguala, Guerrero. 

curso, que consta de una foja útil, emitido por el PJ!Isidlen1te del Consejo de Vigilancia, 

mismo que fue recibido por correo electrónico, mt:~t'liliiPitA el cual comunica antecedentes de 

dos predios, asimismo se agrega constante de foja útil la hoja de recepción de dicho 

correo. Documento del cual se da fe de tener a la de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 16 y 208 del Código Federal de Penales, y se ordena agregar a 

las presentes actuaciones a fin de que surta legales.---------------------------

--------- ~ !» 1:. ------------------------------------
--ASI LO ACORDó Y FIRMA EL , AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN  FINAL 



, 
OFICIOS RECIBIDOS 

t:b:J 
OfiCINA DE lNVESTJGAClÓN 

Id 3141 

Numero: SIN NUMERO 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

lunes, 19 de septiembre de 201& 

13/09/2016 Fecha del turno: 15/09/2016 

Fecha de devolución: 

 

¡1 
:.f 

-;p' ,,. 
;f 

¡;.t/ 
SEGUIMIENTO ~· 

lft 

, PRESIDENTE DEL CONSEJ().lSE 
VIGILANCIA A~ 

~·y 

l!" 
PROCEDENCIA DE LA COMISARIA EJIDAL DE IGUALA . RO. EN RELACIÓN Al OFICIO NUMERO 
SDHPDSC/01/3056/2016, MEDIANTE El CUAL SE ICITA INFORMACIÓN DE RESPECTO DE LOS TITULARES DE 
LOS DERECHOS EJIDALES, DESCRITOS EN DICHO . · FICJOS, lOS CUALES SE MANIFIESTA: EN RELACIÓN Al 

ARIA EODI\L DI. IGIJ,\LA. GRO 

~-niiiOCIIM',oo.,t;Mo• - ... -... -~ ., ...... -·--···· _., ... ,........ .. . 

"'"'''~"~-~--~ ... -...~ ..... , ... ·.~)'0!"""~" --·---~--·' '· 
.... ·~·~ ~~--.--- .. -- ...................... ...,¡..,,,~ .. -.,..... . .. _.,_~'X ..................... ._.._ ...... . ..... ~.-- •• ~ ' 

.... . ~ .... -~,,.,.,.. ................ -.. ~   

_  
....o:o-·--·~- ·~·~· ~ ~~ ''o' >, 

.~ ............. ...................................... _,. '· ........ ,,.,.. ·~· .. ~ .. .. -.. --.~ .............. ., ..... , ... _ .. ~ ....... "' ....... _ ............ ~ ... : 
... ,..,, .... r. ... -.. _p..., ... ~::t.--._,, . .,.., .................. " ... •-. ~ .. . 
..... ,~t-......._ ....... ~1~·1; .. :~ .. ~h·· '*-~·J.'~·~· .... --~ ... 
-~ ........ ,__,......,_ .... _h_ 

"" .... _ ....... ·~ ... ,.._ ............. ......, 
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.. 

COMISARIA EJIDAL DE IGUALA, GRO. 
' .~ 

DOM. PROLONGACIÓN DE HIDALGO No. 107 TEl.EF0!1Ó: 01 (733) 33-2-50-82 
1 

 

,. 
/ 
/PGR/SDHDSC/01/001/2015 

Asunto se rinde Informe 
Iguala G o a 13 de septiembre de 2016 

l 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 
PRESENTE. 

' 
En relación a su oficio número SDHPSC/01//056/2016, mediante el cual solicita información 

de respecto de los titulares de los derechos jdales, descritos en dichos oficios. los cuales 
manifestamos: 

En relación al sei'ialado con el número l. M 
se encuentra en la zona de Asentamiento 
individual, no obstante queremos senalar 

testamos que la zona que donde se localiza dicho solar 
· mano, misma que no fue medida ni asignada de forma 

el fraccionamiento donde se localizan el solar del cual 
requiere información, fue una parcela originalmente perteneció al fallecido ejidatario  

, quien tiene regís o el plano en esta comisaria, dicho fraccionamiento se 
denomina ", y que se ha re zado una búsqueda en minuciosa en nuestro archivo, no se 
encontró antecedente alguno que de estre que hayan sido trasmitidos, de lo que podemos deducir 

que el tit-los derechos de los s res en cuestión es el señor  
En relació ~ .. n.do predio mani . tamos, que dichos terrenos se encuentran dentro In zona que 
compren ' .. ¡~r9piación de fec 07 de mayo del1976, en favor de la entonces Secretaria de 
Obras, pa~;.ablecimlento de Zona Industrial Valle de Iguala por lo que no es posible poder 
brindarle ~~tiformación al resp o. 

-¡-~~ 
Sin otro en particular le envi un cordial saludo 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

 i' 
jueves. 15 de septiembre de 201610:54 a.m./ 

 / 
SE ENVIA OFIOO DE LA COMISARIA EJI~l 
OFIOO DE LA COMISARIA EJIDAL.pdf / 

,¡· 
·/ 

.·~ 

·-

.·. 
~ 

"Toda la información de este correo así como la contenida en los . umentos que se adjuntan, es sujeta de ser 
solicitada mediante el procedimiento de acceso a la información blica y podría encuadrar en una causal de reserva o 
ser confidencial conforme a la Ley Federal de Transparencia y A eso a la Información Pública, por lo que tanto el 
remitente como el remisor son responsables de cumplir con 1 . obligaciones establecidas en la normatividad aplicable, 
en su manejo y transmisión" 

~;.- L~ }lr.p·~··~u: !('• 
~ ... ,., •• \ •• 1: • • o ... ti 

!:J\,) ~ll•¡':'l,!lf· ·.• .r . .:-.~. oh!:l.,., ~ '! 

¡ación 

1 



,.. 

PCIR 

··e-· 
·._.,~• 
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Y SLf{\IChJ> .·\ 1,\ L'll\11 :,HMD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPbSC/011001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 1/ 

< 
,; 

·' 
,t 

OFICIO DGRPPYN/8525/2016. l 
- - - En México, Ciudad de México, a los diecinueve días de s$tiembre de dos mil 
d. . '• 1 . t h . . t 1 recrsers, a as vern e oras con qurnce mrnu os.-------------1;.-----------------------
--- El suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina .~ Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención q~l Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Repú rca, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firma y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno · quince del mismo mes y año 
antes referidos, que contiene el OFICIO DGRP N/8525/2016, de treinta y 
uno de agosto de dos mil dieciséis, dirigido suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación, signado por el Oír ctor de Registros Públicos de la 
Propiedad del Estado de Guanajuato, , 
mediante el cual en atención al diverso/SDHPDSC/OI/1711/2016, hace del 
conocimiento al suscrito que una vez reJÍizada la búsqueda en las veintitrés 
oficinas del Registro Público de la Protfiedad y de Comercio del Estado de 
Guanajuato, se encontró inscripción d .f'bienes inmuebles a nombre de  

 
       

  
 

S.--------------------------------
- • - Documento del cual se da f~;de tener a la vista, mismo que consta de 
cincuel)ta fojas útiles; mismo q-J se ordena corra agregado al cuerpo de la 
present~dagatoria conforme lo fÍ.e disponen y señalan los artículos 21 y 102 
Aparta.~" de la Constituci~n. Pdl1tica de los Estado~ ~nidos Mexicanos; 15, 16, 
17, ~~~~~(f2~6 y 208 d~l ~odrgcfi'Federal de Procedr_r'!·uentos Penales; 1, 2, 3, 4 
fraccron~l~~ncrso A), subrncrso b~ V y IX, 63 fraccron 1 y XII y 81 de la Ley 
Orgánic~ la Procuraduría Genefál de la República, publicada en el Diario Oficial 
de la Fe'tléración el día veintinueY;é de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
frac~ió~ V del Re.9~~~ento de 1flLey Orgánica de la Procuraduría General de la 
Repubh~ ~p¿¡~ es proced~te acordarse y se;----------------------------------
- - - - ; ehesHumsnr "· - - - - - - - -fA C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ,- U~~~r:~~guese el d~umento antes descrito al expediente, en que se 

=~~~a~f.~~-~~~~--~-~~~--~~~--:t-~~~--~:?_~1~~--:~~~~~~~~~~:~~~-~-'! .. ~:~~~~~~~-~~~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .li. C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Públi de la Federación, adscrito a la oficina de 

Subpro , 
la Comu  
digo Fe  

man y d -
AMOS F
S DE AS



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del térmmo: 

Turnado a: 

Status: 

Quié" remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 19 de septiembre de 2016 

3135 

DGRPPYN/852S/2016 

31/08/2016 Fecha df'l tw no: 

Fecha clf' devolucióo>: 

 

SEGUIMIENTO 

 

15/09/2016 

PROCEDENCIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIED DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN ATENCIÓN Al 
OFICIO SDHPDSC/01/1711/2016,1NGRESADO CON SOlfciTUD 8909 DE FECHA 1S DE JUNIO DE 2016 DE ESTA 
DIRECCION GENERAL, MEDIANTE El CUAL SOLICITASE INFORME SI EXISTEN BIENES INSCRITOS A NOMBRE DE 

'RAL ro::' .: •:·· . , .. ~ \.o\ . .._,;_ '" •. ,,_ 

npr~r.l·~·~ l;. :: . c..• ...... , . ·• ' . .. 
"' •' .. ;,~r/"'"'''·,·'!'l:no:..., ilefVICIOS i! b •:Jl•luo;:.,,_.,..,;., 

f."fec:~)i• rJI'>H•¡<liot'<:t. ""'"'l"" 
C)5c,o ('lr.RPf'Yfol ~:.;¡· . 'h:: 

........... ~, ...... 

SOHP:;r.,c/Or/' 711ilC16 •f>i'eSill:kl ":ttll '!.1~1~:1 '~ .W ... .., . .,o 1· ••tt O«t«tQQ'' •N4ra1 ~ ~ cu~ tollcrt• so> w~·,..,'l !.- ~· ''"' 

'«"'~'*'que .,.na~' ••-.:•a• •• ~\~'Na •::• .aa; :J ::.!·w•:h J~-· 

'tr.u'M f'Oll 1!!11«~~ ,.,....0 ~S MiJ;".O~ (1~ """ .-•U , .j,otf•"9","1.l 

o. oto .• ,, .. ~~· ,.r 
; . ~ 
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Qt~ ; .. f 
-1-' compromiso 

de todos ,..;.· 

SPcret<trla 
de Gob1erno 

.s.f .. 

ji 
.}~ 

,~: 
.¡"f 

l' 
1 

1 
Dirección de ReSfstros Públicos 
Oficio: / DGRPPYN/8525/2016 
Asunto;i.. Se rinde informe 
lnformació Pública 
A.P: 
AP/PGRIS POSCI01/001/2015 

/ 
l 

 _L 
Agente del Ministerio Público de la Feder,.-ión 
México, DF. 

En atención al oficio SDHPDSC/01/1711 016, ingresado con solicitud 8909 de fecha 15 
de junio de 2016 en ésta Dirección Gen al, mediante el cual solicita se informe si existen 
bienes inscritos a nombre de las perso . s anexas en su oficio. 

Le hago de su conocimiento que un , vez realizada la búsqueda en las 23 oficinas del 
Registro Público de la Propiedad y ·Comercio del Estado de Guanajuato, se encontró 
inscripción de bienes a nombr  

  
  
 juntando para tal fin Certificados de Propiedad, 

expedidos~ los 'Registros Públi" s de Salamanca, Celaya, Pénjamo, lrapuato, Silao y 
León, Guapaju~. lo anterior para· s efectos correspondientes. 

,:.~_ .. -; ..... :. ·;;:-·. ,. 

Sin otro guridades de mi atenta y distinguida 
considera

Guanajuat

. ·. . ' . ·' .. -.,. 

-~-
Dirección General de',egistros PúbUcos de la Propiedad y Notarias 

"2016. Año d~uevo Sistema de Justicia Penal" 
Calle Nueva S/N Col. Nor;a Alta C.P. 36050. Guanajuato. G\o. Tet 01800 536 50 51 y 01 (473) 7 34 1614 al 16 

·¡ 

)~.· 



1 

REG::: DE LA PROPEDAD 7:,2~:7;UANA.OJA..:., é 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD/ ~l~ 
/ F~$NsoJiÍCIÓn 

.,:- 21/Junio/2016 10:23:46 
  

 

  
  ,, . .. 

--------------------------------------------- -----------------------------.-..------------- ":-:--- -----
------------------------------------------- -----------------------------~ .... ----~i.-i'~-----------
------------------------------------------ ______________________________ _....;. ___ J;.~;.¿;:r,!:.,.I. _____ ~------

            

       NA 

              

           

  

           

             

     

           
  

         

        

       ---------

-=============:~========~~ -==~~::'?:~=====.!=1==~======================================== 
           

          
       

  

 

Solicilante  

 
Municipio  

Antecedentes en folios 

 

Folios electrónicos 
1.-  

;TOS GENERALES DE LA SOLICITUD 

STROS PUBLICO$ DE LA PROPIEDAD Y NOTARIAS OFICIO 

ACTOS E INSTRUMENTOS JURIDICOS 

11 Tramite Valor base 

 ~ 

Emisor: ~ 
0.00 

DATOS DE CALIFICACIÓN 

ResolUCión: A A Fecha de resolueion: 21/Junio/2016 .. 
\ r 
\ .. 

C«t--..,.,.., •'""'*' 55 del Rev/-to del R.-- do'- f'rol>/tdod poro., e.r- do Gu.....,.. •• ;-.,.........,..e -""'•- do 
INOiuci6n. ,._¡..,~de~,....,...,. • n.-.s del polfel d• ,..,.., INfp:/~.IJ:tPC.OUfllllu•o.go&.mx. M)gtaundo., ncimeta t1e lttUf'llrciplo, nUrnrttO de $Oiieifvd y 
e0cfgof»vrie«:l6ttqu•ae~acon0nuación:  PÁGINA 112 

- l' .. \_, \....- , 



FIRMA ELECTRONICA 

 

Coo- on 01- 55 fOI ROfiO- dOI Rog/1110 ·~Do 10 Ptoplodod- 01 E,_ Do G.........,, 10-quo ..,....,. le.,_,..,. lloltro ,_ 

-·---w-ll'l'onto • ..,.. 1101 poiwwlnt- hllp:l-.fiiP<.f'JMIO/WIO·~·""'· ..,..._., • ..,_,_municipio, _..do....,.,., y 
-~~· ....,_ quo .. __ a-·  PAGINA 212 



AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRETARIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION ' 

2  .. 
, . 

 
. ( 

./ 

Us1111rio: 
Nombre: 
Número de serie:
Vali
Rol:

suario: 
ombre:  

 

P: 
 

 

 
 

 

f ¡ 
t. 
f 

\ 

/ 

/" 
/ 

/ 

cba:  
 

 

 

2~2 
c:ompromiso 

de todos 



atg, REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE SALAMANCA, GUANAJUATO .. 

--- 271.4"~:~~!9 ;, 1 
CERTIFICACIÓN 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD ;./ Fecha de presentaciOr! 
~ 2ÓIJunio/201615:~J~ 

Feéha de'1leSCIIIÍCiÓn 
21/Junio/2016 10:36:06 

  
  

  

 .''l 
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::-¡:::::: :::t::-;;.;~:::::::::::: 

 
         

;'" -, 

 

  

  -----------

 
           

     

      

     

   
  

  

  

  

   

  

 
   

   

 

       
      

     

    

     

     

    

  

  

 

     
    

 

   
    

   
 

  

 

   

 
  

  

 
   

----------------- ----------------------------------------------------

----------------

----------------· 

Solicilanle    
 

MuNáp~ S  
Anlecedemes en folos 

Con........,_ en <1 ettkulo $5 al R ........ do/~ FriiJII<O dt. ~ ,_ <1 E- dt Guooojuoto, •- que..., .. ,.. 10 """""'" lloltto .. 

-·--- ,.......,. gtOIUita •-do/- dt -hllp-.rppe.(IUOifO/UMO.fOb.m• . .._....,. <1......., do m-._,.,., do S(JIO;fW y 
C64igO ~~que se e&ptH;i/if;a • COfttinu.telótt·  PAGINA 1/2 



[R27"61233, R27'49114). 

Folos elecCrónlcos 
1.-

. 

11 Tramite 

1  
Emisor: 

Reeolución: AUTORIZADA 

ACTOS E INSTRUMENTOS JURIDICOS 

Valor base 

DATOS DE CALIFICACION 

Fecha de resolucion: 21/Junlo/201. 

Registrador 

FIRMA ELECTRONICA 

 

CM_,..,. el •'"""" 55 del.._ del ROfisW Públi!:o do lo "-"d /1010 o1 Ef- do G<llnl;wllo. lo--- 1o ~-do 
tNOiucidn.---do--o .. ,.. del-do.......,, ll<lp:U..WW . ._.gw,.,..,.goO.mw. Nlgtw-o/- do -ipio. n&imolo do soll<ltud y 
COCfi90W~qvtste~eCOMNtu.ci6n:  PAGIHA2/2 



AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRETARIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

 

 

Usuario: 
Nombre:  
Ndmem dt serie:  
Validez:  
Rol:  

itJsuario: 
Nombre: 

 
Número de serie: 4  
Validez:  
Rol: F  

OCSP: 
Fecha:  

 
 

  
 

 
 

  

\ 

Firma: ~~ 
Fe<ho:  ) 
Status: · 
Algorilmo:  

/ 

TSP: / 
Fecha:  

   
 

  
   

,. , 

2~9. 
compromiso 

de todo& 



¡tg, REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD DE CELA YA, GUANAJUATO 

-·- CERTIFICACIÓN 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

;··¡ ,;,1l?~~2f) 
. J/ :_·,·_ L1f\..~~ do.~. 
¡ F~ de presentaei6ft 

/ 20/Junio/2016 13;1~~· 
' · Fecha de fU(IIucfOn 

21/Junoo/2016 09:39:08 
  

 
    

 '*' ,.. _... . ., 
================::::::::::::::::::::::::::::::::::=====~. -~.;~-~==============~~===~~~:=====.·====== 

            

  

---------------------------------------------------- -.· ¡ ~- -------------------- ------~-~------ -------

    

:------------------------------------ , .-------------------------------------------

------------------------------------------------~ .----------------------------------------------
------------------------------------------------ ~----------------------------------------------

' ----------------------------------------------- -----------------------------------------------
  

    

       

  

      

    

      

     

     

      

       

  
-------------~~~:~i~~-~-----------:_~~';~.~---

   

 

   
    

      

   

     
     

           

             

          

       

       
    

  -----------------------

  

     

    

           

     

 ------------------------------ --------------------------------------------------------

D   ---------------------------, --------------------------------------------------------
 --------------------------------• ---------------------------------------------------------

 

Solicitante 

Municipio 

 
 

 

 

    . 

CM- en el..,_ SS 1101 .._.,del R.,....,,_ do lo- PMO el E- do G...,..,.,., lo.,_ <1W-"',._-·do 
tNOiucidrn, pwde .., ~ de ,.,..,.. ~ • lriWH deJ pottef de lnfemel hlfp:l.lwWw.IJJPC.~ OOb m•. inf'e'$8rnd0 el n.ümeiO de ~ ~ de solicifutJ y 
~do-qo¡oot ........ t-:  PAGJNA 112 



Antecedentes en fibros 
(PRIMARIA). 

Folios electrónicos 

. 

.. At· 

-~.-, 

ACTOS E INSTRUMENTOS JURIDICOS /.~· 

#!Tramite 1 Valor bate 1 Oerec -it. ~mento 1 Fecha doc.¡ Emisor 

 
Emisor: 

Resolución: AUTORIZADA 

DATOS DE CALIFICACIÓN 

Fecha ele resoluclon: 21/Junio/21!" 

Registrador lf. 
FIRMA ELECJRQNICA i! 

 ,_. 

·~::-: 

·~>'!42 
. ~-.(;:;; .. 

:. ¡ ;·,r r ' !li.'a•'• \ .• 
•• • • • •• j A tt~:o• iJRIJC.4 
;:,;¡:!:,;~Humano;, 

. :-. <ins 1: la Comunidad 
~ .~:¡ .. ~ ... ~-•(\' 1" . ' -~.. .. . . . 

' i 

1 

CM _ _... en 01 .,._ S5 del R..,..., del RogloOo- do lo PropiMd pore fl E- do ~0/o, 10 .,.......,_-- 10 ,._ bolflo do 

MSOiuc:idtt, pvede Uf~ de,_,. gt'8lUiM • ,..,.S Hl potfal de ,.,.. llffp:I/Www.IJIPC.~-OCJO.m., inQtNirndo f/1 nürmeiO tM munioipio. númtto de ltJiicifud y 
c6CfOO dt ~que lf ~ • ~: f PAGINA 212 



AUTORIDAD CERnFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRETARIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

 

 

Vsowio: 
Nombre:  
Número de serie:  
Validez:  
Rol: D  

Vsuarie: 
Nombre:  
Número de serie  

Finna: 
echa:   

P: 

t 
) 

et9. 
GOmpromiso 

de todos 



.. -.' 
,,.1·!' 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE CELA YA, GUANAJUATV 

CERTIFICACION 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

MuniCipio c:itu<l 

7 

/ ~~~~~~; 
21Ut!niol·20· 16 09 .. ;~~:i3 

Fecha de resqJUelón 

. ·· 
--------------------------------------------------------------~ 

'':\ ---- ------~¿ ____________ ::.,.·,.:._ -----
----------c.~---- ~'EL-!."'-'"----::.~-----

--------------------------------------------------- . -----------·----~~~~----~------
      

     
  

    

         

:------------------------------------------- ----------------------------------------

---------------------------------- -.~?-::;;\:·:.¡.. f' ~-7~::: .. ~.--
    

      

  

         

          

             

  
  '2, ')c~---------

-================:·::1-===========~~==·~~=?o~~~ 
   

     

R~L.JC¡------------
-~!~!Q • ~---------
alfet.--- ------------
]':(i 

1.d -1 
.., m!!m au 

DATOS GENE ES DE LA SOLICITUD 

Solic~anle  
 

Municipio  
Antecedentes en libros 

 
Antecedentes en folios 

 

Folios electrónicos 
1 .•  

# Tramite 

 

Valor base 

0.00 

CC!I- on tJ .,_55 dol ROfllmMIO llol ~- ,. Proplo§H- tJ E-. G.......,. ..... _ qw-,. ,._ -·. 
tes:ducliOn. pullt/fl NI'~ de,.,..,. ~tt.Q • ,,_...$ • PQIWI de ltlfermef h«p:IAMw.IJ'PC.~.p.mx. ~ • número de munlctplo. númtto t» so/idfud y 
~O~ qw u·~ • CXIIIMu.tCO»:  PAGINA 1/2 

f .. f-3 



Emisor: 

DATOS DE CALIFICACIÓN 

 

Resolución: AUTORIZADA Fect18 ele resolucion: 21/Junio/2016 

Registrador 

FIRMA ELECTBQNICA 

 

. . ......... nc·, 
1 •• ~· • :1.. '!1. !'! ~. l ·:J 

: ·_.. ; ·.;. •. '- ... t • 

;_·;;_:~~:·:~; ~~g!~!arlo·;, 

.' ¡.~;0:; a \a Comunid~d 

Con -.w en el.,_ 55 tW1 R.,._ H1 Rf9i"'" Púbko do .. Propioded ,.,a el E- do G_,ljuoto . .. - ow C<Jtttiono .. -· baloto de 
~. ,.,._ Stll ved'ICMie de,.,.,.~ •,.... del fJOif.tl de,.,.. hffp:IAww.tJIPC.QU*"iualo.QOO.mM, ingresendo el nümtto de mw7A::.Po. tiUmetO de~ y 
<MigOdo-QWU_.;IIcoo-...-,  PÁGINAZ/2 

8f~ 



• 

. . 
AUTORIDAD CERnFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRETARIA DE .
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

, .. 

/ 
 

 

Usuario: 
Nombre:  
Número de serie: 4  

... _.,. -h ¡-{t~rr:a:1c,·-f~ 

';~;~ .. :~:¡i; ;:! ~B Co·~~:;::~~l;J~ 

1 

echa:  
 

 

SP: 
Fecha:   

  

 

2~2 
compromiso 

de todos 



" 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE CELA YA, GUANAJUATQ .,:. 

."-~~~ 
Municipio 

CERnFICACION 7 
.:...~~; c~IGii.AL 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD if' F:ec¡ha de presentacidty t.' e 20/Ju?k¡/2016 09_:#:59 
~f Fe<:had!J~ 

.i/ 20/Junio/2016 12:00:56 
  

     
     

 i · :. . • . . ·~ ' . ., 

-------------------------------------------------------------~ ·------------~------------~~-----
-------- ---------------------------------------------------- ·------------ ~.-:---- -!rl..'i:l. +.~----~------
---------------------------------------------------------- J ----------- --~·~---~...!--..¡,:...-~- ---+··~-----

           

        A 
·-- ../ 

---------------------------------- ~ 

             

:----------------------------------------- -------------------------------------------

··--- . 
------------------------------------~-~..;-=~~~.::..-:- -----------------------------------------------

          

 . _" O  

-- -------------------------------í~'f-- ... -------- ----~~:-::-------------------------
          

    

   

  

  ~-----· 

-================:;~~============:=:~ 
    

    

    

  
/ 

---~~~~----------------------------------------------
. ;;~~·------------------------------------------------
-------------------------------~----------------------

    

           

 

  
 

   

. 

 <./Sli_~Q.'r """u·~su _ . 
·' · ... ~: ~ ... H.::!' . 'CA 

Solicitante 

Municipio 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

AC S E INSTRUMENTOS JURIDICOS 

ti Tramite Valor base 

 0.00 
Emisor: 

( ' \ f j 



Resolución: AUTORIZADA 

•• ! 

.•• ~- j 

...... _. 

DATOS DE CALIFICACióN 

.1 
r 

~'" f 

_( 
·{ 

Fecha de resolucion: 20/Junio/2.0'16 

Registrador 

FIRMA ELECTRONICA 

 

,, ,. 

·m'm¡ '"t 
1 i..•l>t.:1:....1 . 

i 
~ 

' \ . 

J' 

\ 
C...- en o/ attklllo 55 H1 R~ dol R.l Fllllllco O. lo l'topiHH 1W1 o/ E- O. Gol~. lo- 4UO -lo_,.-do 
IUOiuOOn, pu.-.., verif~CH~" de,..,.,.~ • hvlt$ dlll p0t1a1 M w.mett h«pt!Www.tpf;IC.~QCI&.m.l', ~senda el ncimtfo M~. Mmeto deiOIIc/IW y 
c6dlpo0.-4utH_..nc. • ..,llirl-·  PAGIHA 2n 



• 

AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRETA,RIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION . 

/' 

 i 1 
l 

 1 

Usuario: 
Nombre:  
Número de  
Validez:  

 

Vsuarie: 
Nombre:  

    
Validez:  

 

OCSP: 
 

 
  

 
 

 
 

   

l • . 
' • 

. 
. t .. 

J: , 

" 

Firma: 
Fecha:   

 
 

  
 

  

2~2 
compromieo 

de todos 



¡tg, -·-
REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD DE CELA YA, GUANAJU~TO 

•• 
Municipio , ,t . SolleiJu<l .. ,., ' 

·.r,. " .. 
7 t'.13730261> 

'' , ::· <;r; -. ' .. ~' 

.. l' ,Jj(iJ"'i't~L 

CERTIFICACION 

. ;! Fécha de presentaciOtt 

I
r! 22/Jbnio/2016 09;~1¡5() 

Fechia~n 
22/Junio/2016 14:18:25 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

  
  

  
., .. ,,, 

·,,,, 

---------------------------------------------------------------;.. ------- ___ .;..::. ---------__ :;¡.:,.,. -----·, 

--------------------------------------------------------------- ----------~----~~~~~----~~-----
------------------------------------- -------------- -- . ~----------~--- ,J),;.,¡,;.¡:-~---- ~~~ -----

      

    

 
 

    

   

      

 A CONTINUACION: 

----- .. --------- .. --- .... ---- .... --------- -~---·- -.:.:..~..;,, ... ~-------- ------------~- .. --------- .. ---------------
       

     

       

     

  

         

     
       

    

  i 
/ 

------, .. ,.. --------------------------------------------
~~-.:;.~~ ---------------------------------------------

'~-·---------:¡¡::~-~~~: ___ ----------------------------------------------

------------------------

Solicitante 

Municipio 
Antecedentes en lbros 

 
Antecedentes en folios 

. 

Folios electrónicos 
 

# Tramite 

 

DE LA SOLICITUD 

ACTOS E INSTRUM NTOS JURIDICOS 

VeAorbase 

0.00 

Con- on 01 _,k:ulo 65 1101 R ....... 4/el Regi<IIO- de 10 ,__ po10 01 E- de G--lo, 10- 4W ...,,.,. 10 ,.....,, boleto de 
~.puNe set veMcade dtl,.,.,..,.. gtaMte • nv• del f)OI&tl tN lntfltnef hfrp.Jñwww.,..c.gu.,.,.,.,.gc».m.w. i,..utttlo lll nümelo t» municPO. ttcinMifo ft solicihJtl y 
~do- QUOHO ..... o o __ ,  PAGINA 1/'l 

o.·;.._ .. , .. ) 
~--·· ··~ ... -



Emisor: 

1 DATOS DE CALIFICACIÓN 

 

Resolución: AUTORIZADA Fecha de resolucion: 22/Juni0/2016 

Registrador 

FIRMA ELECTRON!CA 

 

~: ··-~ 
-~ 

4. 
1 

Con- .. f/ llf/QJio 55 df/ ~ df/ R.,_ AlOIIco e»,_ "-N pete f/ &-e» Guiiii/IIIIO. ,_ i---,_,._-de 
I'NOiueión. puttdft ,., ~ dfJ manere ,.,..,. • .,....,$del pona¡ de.,.,_ h(tp·/Awww.'JfX.QUenajueiO.QOtl.m-. ..__.. 111 ncinNJtO ft ~. ~ro de aolicifud y 
c:ddógode __ .. ._-•-: 0 PAGJNAV2 



• 
.. 

. .• 
AUTORIDAD CERnFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUAT01SECRETARIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 1 

 

 

Usuario: 
Nombre:  
Número de serie:  
Validez:  
Rol:  

suario: 
Nombre:  

P: 

'"'\"'''''"''''J"Ill \ !.!\.), :1:. • ... t ''.r.: lll)!J ; 

J1·.n·' >'' ··'o"'\~r.:'\'" 
¡,.:;;,;I_,;V~·.l~1 >.;~o.~.& l~. '' 

~·;,,>:>' :;! Gmmm ad 

f. 

' \ 

' 

Flnu¡' 
Fecha/'

et9. 
compromiso 

de todos 



• 

·' ,. 
·'l' 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE PENJif.IO 
•• ;¡.' 

BOLETA DE INGRESO , i/ 

C. REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE PENJAMO 
POR MEDIO DE LA PRESENTE SOLICITO EL TRAMITE QUE A CONTINUACION SE DE 

DATOS DE SOLICITANTE 

.Yk.f 
111\tNICI'IO SOI.ICITUD 

i.Jf· 
.~f! 'o1 1 54001 

20/Junio/2016 
15:18:49 

ORIGINAL 

(G-2) 
I\IW231 

Solicitante:   

Dirección:  
Compareeiente:  . 

Municipio: ABASOLO, GTO. ,. 
1 Documento 

<Sin archivo lldjunto> 

Acto jurldieo 

Observaciones 

;·· .. . · .. . . ·'• ; . 

ANTECEDENTES · 

Total de dereehos:$0.00 

Código dfl Verlicaeión PAGINA 111 



REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE PENJAMO. GUA~AJUATO 

" Municipl.\?'J Sol~ .r. ',.. ·:), 

-~~~ 1 .' ~~~~1 ., 
.:f:· 

1?" ; DIGITAl · 
)\~, F~ha de presenlac~ñ-

/).' 201Jun.lol2016 15:W49 
~' Fechl duasolllCión 

· 21/Junlo/2016 09:28 36 

CERTIFICACIÓN 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

  
  

  
 " /''~~,:: e<:,_.,__: __ ;.~, 

----------.- •,-:-t ............. ------ ~':>------

----------------------------------------------------------- '._- -----------;y ____ -58:1.0·--- --~--- ---

-------------- .. ------------------------------------------ -------------- ;. --- .(l.f.GJJ";U..--- -··-----

             

         

-         

        
------------------------------------------------------~ ~ 

       

          

         

      

            

    
  .Q.- -- .:.; .. --------------- --------------------------

 
      

     

  ) . 
  

HOS ~:-: :: :~~~~'~:~::: ::::::::::::: I::::: 
3 • •• • • • • ·;.; .. ·."-;·:oo~····· ~· •.-,'-~·-"'f' . ..-ri:- .. - ... • ... • --- -- ........................................................................................................................................ ... 

: . · : ·.''i.,'.,,_•, . 

. , 
, ,;;i:l¡¡ifd«OS GENE ALES DE LA SOLICITUD 

SoliQ!ante   
 

Municipio  

Folios eleclrónicos 
1.· . 

11 1 Tramite 

 
Emisor: 

ResolllCión: AUTORIZADA 

ACTOS E IN RUMENTOS JURIDICOS 

1 Valor base 1 Derechos 1 Documento 1 Fecha doc.¡ Emisor 

0.00 0.00 

DATO pe CALIFICACIÓN 

Fecl'l de resoluclon: 21/Junio/2016 

Registrador 

eoo lundomento en e1 0111cu1o 55 del ROQIMnet>lo del RegiSirO PUblico de 11 ~ pore e1 fatldO de GwnoiuMO. 11 infonrllt;;6n que tollliene '' _. -· <1t --,.-w-de- gralurla •-del~ <1t /- hltp-tppc.l/!'onojuii~QOb""'. ing~ el núme!O de mcJIIicipio, nú111010 <lt .-lud y 



FIRMA ELECTRONICA 

 

.; 

'' 

Con lunctatnellto en el en/culo 55 a.J ~lomell/0 dellleg~trro Púllfico de ,, ~ per• el ESI- de Gu<on-11010, 1tt inlonrlllción que contieno 1tt ~ bOlete de 
teSOiut:ión. ~-..n~ de......,. grorulto 1-. del por10I de,_ nrrp/!www.rppc.guonojullO.go/>.,., ~~- or ncimon> de -pio. númlto de SO/idrud y - - - - - -.. 



.. 
• 

• 

• 

?' 

AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRETARIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION ji 

¡··  

 ·: 

Usuario: 
Nombre:  
Número de serie
Validez
Rol:

Usuario: 

Número de serie: 
Validez
Rol: 

OCSP: 
 

 
 

 
 

 

 

· · · .. ,,·tf')l!CA 
. i, .·t h ... :· ... t> J 

,., . ,·,, 

'. 

Firma:
Fecha: 
Status: Satisf: 
Algoritm

 

 
 

2~9. 
compromiso 

de todos 



, 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LEON, GUANAJUAT~,r' ,. 

CERTIFICACION 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

Municipio iSolicitllll 
y_-,:-~· .·;-:.,:,, 

20 lfls~~i27o·:, 1 

/
~ . ,)!C ,·,:.L > 

F'echa de presenta~ 
· 27Nuniol2016 10:42:3'6 

Fe<:lia de leSOiüd6n 
30/Junio/201612:29:36 

 
 
 

 

------- .. ~ ---------------:-------
---------------------------------------------------------------- ________ .;.·~----~~·------~-----
--------------------------------------------------------------- ---------L~~----i\~~---..: ~-----

      

     

       

         

 

   
    

   
 

      

     

    

      
  

  ------------------------------·~-~~---~--~----··- -----------------------------------------
--------------------- -.-"-~;.·~·~---- -- .:~~.,.~..,---

---------------------- ---~C::.t.:-- ------------~,.;;;.,_ 
.. · .' \;\ 

Solicitante 
MunicipiO 

,·_.;! 

# Tramite ... Valor base 

 
Emisor: 

··' . . . ;, 

Resolución: AUTORIZADA 

0.00 

IFICACION 

soluciOn: 30/Juni0/2016 

 

Con-10M fl M1k1110 55 dfl Rogton~Mto dfl ~...,-de lo PMO fl E.,_ de G..,ojwto. lo-qw- lo,_,.,.. boloto .. 
-· ,_--•-• de.....,. grotuito • ,_. dflpotWI de /tri- hfiPJ-.,.,..._.¡uoto.QCII.mx. ;,....ao fl ,_10 de II!UIIIciplo. ,_,de- y 
c:ddO¡¡ode...--.,..see...,_o_. 20_  PAGINA flf 

/ 
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• 

AUTORIDAD CERnFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRETARIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION ' 

 

 

Usuario: 
Nomble:  
Número de .. rie:  
Valide<:  

 

Usuario: 
Nomble:  

Número de serie:  
Validez: A  
Rol:  

OCSP: 
 

 
 

 

  

; ,_ ~-· ';-. 

~ ., ' .' 

it~.--~ 

' ~. . •: . ' .. 
~~_;!i·!~n.,-~, 

· ·· ;:. ;:; C;,munidad 
::· .. -.. ~·~-.\·,;.¡;'t 

TSP: 
Fecha:   

    
  

 
  

2~9. 
compromiso 

d•todos 

\ 



• 

CERTIFICACION (~ 2899286~~, 
:; :-::; j ,-, 

·- C·J(;!TA~ 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD Fecha de presentaciOn 

2ÍÚu~io/2016 10:5~~33 
Fedla.de res<llúefón 

30/Junlo/2016 12:32:19 
 

 
     

 ., 

 
 

 

--------------- ..... ----------- --.-.l,-- ----
-----~---------~:.:;. ____ ~~+~~----;..·-:-----

-------..;-------- L~ ---~::.:.:.¡ .... -.A.!._ .. ---~~-----
         

       

          

     

:---------------------------------------- ------------------------

 

   

    

        

          

  

      

       

           

    

  

  
 

 

 

 · ;: :: ·.::;munida 

Solicitante 
Municipio 

Folios electrónicos 

1.·  

# Tramote 

 
EmiSor: 

Resolución: AUTORIZADA 

ACTOS E 

DA 

 

      
~:~-,' / 

; ' . 

0.00 

a de resolucion: 30/Junio/2016 

Contund-. en o/ llfl<ulo ~~ dtt ~"' ~~~ ~- dt 11-¡wo ot E•- dt ~.te--..,_ ,.11'0_ -• 110 10-. puedo--. ..._,.,, ....... , ..... dtlpotlllde -llllp:/ ____ ...... QOI>.IIIlC, inQrewodo elll<lmemdtlltlltllci(NO, ·-dt dritOJdy 
<ódi¡¡Odt __ ,_,........,_,, c PAGINA 112 

8. , . ..; 



• . . 

Regislrador 

FIRMA ELECTRONICA 

 

Con,..,_,., en ti-" Otl R.,._,.. Otl l!fOIIIrO- lo~,_ ti E- .. G.....¡CIOio. lo_,_ 4.,. --lo,__,..,..,. de 

IV-. puedo---do- gtOiuiiO o-do/- •tlp:l-.rppc.fCJOIIOjvo«<.gol>.lfllt. f!Otf- ol ......... do-· -do -IUII y códOgo.,.,..,_.,... .. _.,.,_,.,_, PAGINAV2 
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/ 

AUTORIDAD CERnFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SE/nARIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION l 

f ./. · .. ~ 
 

Usuarie: 
Nomb~:  
Número de urie:  
Validez:  
Rol:  

Usuarie: 
Nom~:  

Número de scorie: 4  
Validez:  
Rol:  

OCSP: 
 

  
 

 
 

 
 

f!t9, 
compromiso 

d4ttodos 

' •' 

' ~ -· 



• 

( 

&~ 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LEON. GUANAJUATO 

Municipio 

·- CERTIFICACION 

;¡7 0IG:T.l>.L _;' 1 

.. :,~ha de presenta~n 

,·~7/JUI'Iio/2016 10,5~:02 
, Fedíide~ 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

f. 01/Jullo/2016 09:15:10 
     

   

        

 

-------------------------------------------------------------------- -----~¡--------------------
. __ --- -~ --- -~~.;-~:~----_;,:... -----

-  
      

    

 

 

-------,, ~~--,~ ~-,------ ----. •-------------- ------------------------

---- -,•:.~'/-~- ----- ~ -~~;,-- -- --------------~- -----------------------

---~:-: ______________ :,;;_~,- ----------------------------------------

/~' 

Solicitante 
Municipio 

# 

Emisor: 

.~¡ SELLO 

\·.~\DATO ES DE 

 
 \,'\, _A' 

~:~--1: 1 •••• :-....,_ .~.:_: \_-·. 

C... ,.,.,_ on ol Olf/Cfllo 55 dol ~nto Gil R..,- ,_ ~ "'"-,.,. ol Eot- ,_ G<IMijllofo, ~ illlomJ«iótt ,.,_ <OIIfiono ~ ,.._ bo1oUt t10 
,._ - w ...,.,_ rJe......,. ~ • .. ,., del- de Internet hllpJiwww.IJIIJC.fiWfii/UIIO.gob.m•. lngto- el ll<l....-o df municipiO, ,_,.,,_-y 
cddig0do-4UO&e_..,.e __ :  PÁGINA 1/1 



.. 
• 

.AUTORIDAD CERnFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRETARIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION .l ' 

·.! 
~f. 

2 df A 
·'" .. 'l"' 

5 li. 
~~tr 

Usuarie: ,,;.. 
Nombre:  r· 
Número do .. rie:  
Validez:  
Rol:  

Usuario: 
Nombre:  

Número de seri  

CSP: 
echa:  

 
 

 
 

 
 

 

,~ ... "\·'··' ... 
·- t;• .. •' '~· . ' 

Firma: 
Fecha: 

 
 

R~~ 
compromiso 

d-e todos 

1 



.. 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LEON, GUANAJUATO 

CERnFICACION 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

Municipio ~ollá'k..:l 

20 1~::% .. ~~94': \ 1 

lecha ~~:~nliiQ\In 
27/J110iol2016 10:~;22 

Fecha ~~~íón 
30/Juniol2016 12:35:12 

'.._¡ 

  
  

    
 

------------------------------------------------------------------ -------.--~/------------::~--------
. . ·~ ----------------------------------------------------------------- -------·~----~~~+.~--------------------------------------------------------------------------- -------- t~ ---~~~.Ai----t:J ____ _ 

            

   

  

     

  

         

          

        

     

             

         

     

     
  

        

        

--= ======= ==== \==== = == = = = == \t~~.=~~== = = ~ == ~:1z == _________________________________________ _ 
------------ 1:;~----------- ----- ---:::::-~~-~ ---------------------------- --~------ ------------

    

     

---------------------------------------------------
--------- ----------------------------------------------------
---------- -----------.------------------------------------------

. 

Solicilanle 
Municipio 

Folios ele<:lrónicos 
1.-  

# Tramile 

 
Emisor: 

Resolución: AUTORIZADA 

RALES DE LA SOLICITUD 

ACTOS INSTRUMENTOS JURIDICOS 

Valor base 

0.00 

TOS DE CALIFICACION 

Fecha ele resolucion: 30/Junio/2016 

C<>n --en <1 -ulo 55 d<l Reglo,_ do/ Rlf/1110 l'rlbllco. 111 ~- <1 Eotodo • G ........ ro. 111- C1ut --111 _....,.. llo<oro t111 

,._, ,._ servem-. de.,...,. g.aruiro • """*• tl8l fJOI(III ~ lnlemel h_.,.,,.,.,.._.gob.mK. fn¡¡ta,_ <1 nllmeto •lfllltllcipio, -1/e-y 
~1/e,..,.,__,..,._.-.._. 2 '9 PAGINA 112 
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FIRMA ELECTRQNICA 

 

Con - en <1 -ulo S5 t101 Re(lle,_, do/ Regi!IIO PúbOco do lo ,_,. <1 E- do Guoo~IIOIO. lo- qc» -- lo _,. llolels do 
,.SOiuQIOn, /lfiHrl Ht'WtfflceiM 4e ,.,.,_ Q18tUil• • fnlvé&: deiiJQIW de lnlemef hflpJ!www.rppc.fiUenejuefo.gob.tM. ,.,_Hitdo ti n~ • ~. nc)mfrO 1M MJiiciftJd y 
~do.-- qoo ......... • ..........,,  PÁGINA 212 

' . 
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AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRETARIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

 

 

Usuario: 
Nombre:  
Número de serie:  
Validez: Activo 
Rol:  

Usuario: 
Nombre:  

 

  
 

 
 

 
 

 
 

': ···.,, ,· ~ .,.. ;.··p!'¡·.,-· "C \ 
-"'' !Jf, .&...! !~,: vuLI ~-

3ri!ChOS Humane·;, 
rvicios a la Comunidad ,. .. 
~s¡¡g¡¡c¡on 

2~2 
compromiso 

eH! todos 

·• i 



. . 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LEON, GUANAJUATO 

CERTIFICACION 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

_,.•: 

Municipio ~ 

201 :~;'~~~10;\ 1 
·~;;,-~.. ·.)J(.i.TAL ;:·.:~; 

.. ~a de presenlaciÓR' 

.4~7irt~~~io/2016 11: 111;•3 
· tt· F~.cle~n 
~ 30/JunioÍ201Sl244:22 

 
  

 
 

'-' 
------------------------------------------------------------------ ------~-------------~-------
-------------------------------------------------- ... - ------------ -------_._---- ~-~-~1.. +.~--------------·----------------------------------------------------------- . ______ .. __ ";'_----~~----~-~-----

           

        

 

 
      

          

         

  

      
 

  

    

    

   

     

    

 
    

   

        

 ------------ "f::-."-------------------------------------------
------------ -::ái:_::~ :--------------'

  
        

     

 

    
      

    

     

       

             
         

" 
            

           

   

      

 

 

 
 

Solicilanle 
Municipio 

  
LEON, GUANAJUATO 

Ccn -lo on ti -uiO $$ t1t1 R.,._,.. del~- de le-_. <1 E- de G-to. le- 0110 --· ,__ 1101011 tlf 
texlfuc:li6n. puede _. verilicede de ,.,.,., OtWhlifletl'at9J del potMIIH /INemef hlfP:IItwww.IJIIX'-~ gob.m •. ingteSando el n~10 de lf'klfticj¡)¡io. tlll)mefO de solicitud y -do..,......._ ....... ..,...,,..._,  PÁGINA 112 

r-...1_,,:; \.l::lll ..... 
V -, 



Folios electrónicos 
 

 

11 1 Tramite 

1  
Emisor: 

ReaoluQón: AUTORIZADA 

./ 
ACTOS E INSTRUMENTOS JURIDICOS ~\· 

1 Valor base 1 DerechOs 1 Ooalm~ 1 Fecha doc.j_ Emisor 

o.oo o.oo ···r~ . ; 
.{¡1 

.t·· DATOS DE CALIFICACIÓN 

Fecha de resolucion: 30/Junio/2016 • ¡· 
Registrador f 

FIRMA ELECTRONICA ~ 
 1 

,.íi 

t' ·~L'' \ :¡o:•r¡'::H :f'.\ 
;1t# !:;., t:. ·-~¡J ,,¡.}!u...-1\ 

er~chc~ ¡.t:rri.~!{'··~. 

.. 

Con-- en el.,_ 55 del R.,_.lo del~,_ do lo Prot>/OdOd,.,. ti E- do GIIOfi .... IO. lo- ow con-lo-bOiol1o do 
,. __ ----do ......... gtrt/ui/8 ....... dalpotleldo- hllp:liloww.tpjiC.-....... goll ..... ¡---·-do""""""'"·- do tdicitudy 
có<fli¡odoVOIIiicación-••~•-:  PAGINA Z1Z 



. • AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRET4RIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION . ~;i 

_,,~ 

:~··· ;'  

 
.tf,j~' 

jl 

Usuario: 
Nombre:  
Número de  
Validez:  

  

Usuario: 
Nombre:  

 
 

 
 

OCSP: 
Fa:ha:  

 
 

 

 
  

.. .. :. 

Firma: 

 
 

,¡S ., 

2~2 
compromiso 

· detodos 

( .-. ·. '! \ \ ;(._ . 



at9. 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE SILAO. GUANAJUATO 

-·- CERTIFICACION 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

Municipio 

37 
~:!CJ í/1.1_ 

F~a de presentac~ll 
20/Junio/2016 15:~1~9 
F~~~ .. ' ,., 

21/Junio/2016 14:50:33 
  

 
       

 

---------~.------------ .... ;,;. -------· . 
----------------------------------------------------------- .. ----"1"--------f.;----- ~~~V----:.:~-----

---- ~-- ~ }----- ~¡.¡(¡j.¡.¡_.o.\,L__--- ,.;í; -----
      

     

 

       
        

        

        

             

       

 .;'. 

  
------------"!:'~--~~~-------------~...(""-----f1~;f"1"~!·--~· 
------- ----~.;:~.: .... ___ ----- _____ :.·~~---

~ ( ;o > 

 

 

--~--------------------··..:•~ . ._,;:,; • 

. ------------------------------~ 
.-~~~rrrl--------- ---
: !-. '-'• 

Municipio 

Folios electrón
 

Resolución AUTORIZADA de resolucion: 21/Juni0/2016 

 

Con-.., 111 Olliculo SS dol ~do/ Rog;- do lo-~~~~ PatO 111 E.,_ do Guonojua!O. lo-- c...- lo--. do 
ret-. puedo Wt- <le......., grow;<o o Ullifs de/11001!1 do ln/IIM/IIIIpJ-.v.IIIIJ<.~.jiOII.mK. ~- o/111),..., do mtllllcipio, ......,., do soliciW y 
oóthgo de '4tilic«ión que,. eiPKifh» • cont;n~:  PAGINA 111 
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il ... 

AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRET rt:;A DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

 

 

u,...,;o: 
Nombre:  
Ndmero de ~rie:  
Valide7.:  

 

Usaarie: 
Nombre: 
Número de ~rie:  
Validez:  
Rol:  

 
 

  
 

 
 

 
 

~· .. · ·. ~· 

Firma: 
Fecba: 

 
  

  
  

  
  

2~2 
<:ompromiso 

de todos 



REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE SILAO, GUANAJUATO 

CERTIFICACIÓN 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

Municipio 

37 .__l_/2 ........ · 2..:;..:;.'~ ......... ~!'---1---!< :..,...... 
_'~,, , 0-IGrTt,¡ , 

Fé9fla de presentaeió"' 
2zi'Junio12016 09:36ii3 

. i Fethá·:c~em91uetón 
1 ' " ' 

. : 22/Junio/2016 16:08:31 
 
 

   
 1 

----------------------------------------------------------------------/----~-------------;~------. ¡ 
-------------------------------------------------------------------- t- ----"~----~.,.v-----------
- .... ---------------------------------------------------------------- .,1,_----- ... ~--- ..;.~~;.;,;.r~----- .;~-----

            

          

----------------------------------- / , ., ... ,. 
 

     

       

 f 
            

          
            

   

 

    1_!-----------------------------------------

---------- --Y:. ······.·f7.. -------- ------r. ·.··-------s."'t.{.-f'r- ---~. -.-. - -----------------------------------------------------~rr.------------i-:;-.-----fr~~t------::;,· ------------------------------------------
  

      
 

J~:~.:~~~.r-============================================= ·~ . . 

DATOS GENERALE~'DE LA SOLICITUQ 

Solicitante 

Municipio  ~-
Antecedentese f 

'' 1 
Folios electrónicos 
1.·  

1# 1 Tramite 

1  
Emisor: 

Resolución: AUTORIZADA 

~· 
il 
• r 

ACTOS E INSTFfJMENTOS JURIDICOS 

t 1 ValOr base 1 Derechos 1 Documenlo 1 Fecha doc.¡ Emisor 

( 0.00 0.00 

~ 
"" 

DATO~bE CALIFICACION . 
Fe~ de resoluc:ion: 22/Junio/2016 

Reg;jracror 
.> 

FIRMA Et.'eCTRQNICA 

 

Con- fll ol Olflculo 55 t1o1 R.,.._ dol Rogi61tO Público"' le- PMO 01 E,_ de G...,ljuoto. lo- ouo --te -1110 _,.do 
'"-· puodo w- dt .....,.QIIIulro•""""' dtlpotUidolnl.,.. .,.,..-.'lfi>C._....,.,~ ..... ;_..,oo., • .....,., de'"""'-·-do- y 
oót1i1iJ0 de ve~ que M lfPicmc. 1 ~:  PAGINA flf 



... • ..•. 
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRETARIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION ,, 

¡ 

 

 

Uauario: 
Nombre:  
Número de serie:  
Validez

 

Usuario: 
Nombre:  
Número de serie: 
Validez:  
Rol: F  

OCSP: 
Fecha:  

  
 

 
 

 
 

·':,y;~~~:~\~ 

;~i~! 

· .... ~ ::;·.:: ~;:_;j;';;~:;~ .. \. 

:~:~ri~i.-.!:~:1 ;~ ia GJtmu~ij~._.: 

Firma: 
fecha:  

 
  

 
  

2~9. 
compromiso 

~todos 



1 

etg, -·-
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE IRAPUATO, GUANAJUAT() 

Municipio _SOlicituQ 

171 i1~1!í~73 CERnFICACION 

~!t:!r., !~q¿l 

,f' Fecha .de presentaCión 
.,:: 20/Junio/2016 10:_5!1:54 

.l Fed1a de reso!Ué:fón 
iJY 20/Junio/2016 15:52:57 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

 
 

  
 · ' . ·.. . ·. 

------------------------------------------------------------ -----~, ; --------~------------ ~-------
---------------------------------------------------------------- ----------------~·------------
------------- ----------------------------------- .. - ---·-- -- .. -----''. ------------- 4-.;.:;.¡;~~·~.¡. __ -- .. ...; .......... -

   

    

   

 

   

    

   

: -----------------------------------
            

            

   

       

 

     

           

           

    . . 

  --------_:~.'--
-------------- ----------------~--------~8.4;r----- ----- ----------------------------------------

         

  

  

     

   

  

  

    

     

 

           
             

     

   
 

 -----------------------------______________________________ _ 
:: . .;· 

     

   

 

  

  

 

DATOS GENERALES DE 

 

    

    

Solicitante   

Municipio 
 

 

Folios eleclrónicos 
1.-

. 

ACTOS E INSTRUMENTOS JURIDICOS 

Con fundamento en el Mficulo 65 dril RtlQiamtnto del ReQ!tllro PUblico de te ~d ,.,. el E$le(JO de Gu.,.._o, le i~ qw conuen. ,. ptNflt'lftl boleY ft 

-· ,_ _..,_• ~,.,..,. ¡¡re<uito •"""" del-~ -Mp.l-...IJIPC.QUOII'juaiO.goll.mx. ~-el lid....,~ lllfllliclpio . ......,., di soliclftldy 
~~,.,..,.-- ... ~eCOiflitlu_,, PÁGINA 112 

-



• 

1 # lrramite 
 

Emisor: 

Resolución: AUTORIZADA 

:: < 1} IltE· IH .. il}'L""'A 
·- '·' : .• '. \)li '"·. 

::1/>~ Humane·~, 

:dos a la Comur.idGj 
., ~ .,.. ____ -

1 

Valor base 1 Derechos 1 0ocume¡ó'1 Fecha doc.l Emisor 1 
0.00 

DATOS DE CALIFICACIÓN 

Fecha de resolucion: 20/Junio/2016 

Registrador 

FIRMA ELECTRONICA 

 

0.00 ./ 

Coo fundllmenlo en el tllficvlo 55 deJ Reglamento del Rt11Ji$1r0 PUblico de le PtOpled«< pare el Ea/Ho de Guanejuato. le Ulfotmación que c:onftene le presente bo'ela de 
INoii.ICidn. ,.,._ W ~ H ,.,,. Qt*Ulill • h~l dM poMIH "'MINI INfp:ll\www.~.~.QOO.mK. iftCJfNanciO ~ ltÚtMIO H m~. JtUmM) de~)' 

<Otllpode_quo,.o,_o_,..: PÁGINA212 



·. • • 
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRETAR!.~ DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION ,,· 

/ 
 

 

Uouari•: 
Nombre:  
Número dt SC'rie:  
Validez: 

 

u.....;., 
Nombre:  
Número dt SC'rie: 4  
Validez: 
Rol:  

OCSP: 
Fecha:  

 

 
 

 

' ~; 

Firma: 
Fecha:  

 

Nombr  
  

 
  

2~9. 
compromiso 

de todos 



REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO 

Municipio 

CERTIFICACION 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD ;o;t;:~~~~~~:i~ 
.~ · Fec:lia de tfl<JlUCÍÓn 

,';t 20/Junio/201615:52:25 
  

 
  

 . · ..• 

------------------------------------------------------------------- -----~·-----~~~+------------
------------------------------------------------------------- ____ .:, ---------- -~~¡:-..¡_;~.,.¡, _____ ~ ~-- ---

      

    

         

  

  

   

   

           

         

         

 

  

        
  

  
             

       

      

 -----------------~-------------------~· 
-------------------------------·~;,---------------- ... ~ . . ; 
------ -----·~----------------~-~-----  ---------------------- -------------

           
       

-------- ------------------------~--------------------
 ----··~'-';¡,:---------------------------- ---------------------------------------------

-------------------. ----------------------------------------------

Solicitanle 

Municipio 

Folios electrónicos 
1.  

E LA SOLICITUD 

11 Tramite Valor base 

 0.00 
Emisor: 

DATOS DE 

ResolUCión: AUTORIZADA 

Registrador 

Con IUndemento M ., enlculo 55 t1e1 ~ dfll RegiBirO PUbHoo de '- Pft)pi PfJitl el E$18110 e» GuenejwiiO, te illlonnltción que ~ le ll'f!Htlte borlefs d~ 
tesolud6n. ~ "' ~ di ,.,.,. pulle a ,..,.., t1a1 potfal d• tmemet /Ntp:h .. ~JJPC.owna;wro.IIJO&.m•. M')grasenrdo et ncimetO d• ~. ntimetO de s<»cifu(( r 
eóclfvodoven~Qciónqwsoo..Obo-..-:  PAGINA t/2 



... 

-.. __ 

~~) 
... ;· ~ 

._ ·~'~' 
:-· 

FIRMA ELECTRONICA 

 

1 
C...-.. ti Olflctllo 55 t1t1 R.,..,..,., tlfl R~wo- ~ 111 Ptop/e<»t1 pn ti E-~ GuonOjUOIO, 111 ~-- ...,_ 111 ,_ .. ,.. ..,.,. ~ 
...........,, - ,.._.,"'"'*' ~.....,. greMto • ... ,. tlel-~- hiJpJ-.rppc.fUOIJO/IIWJ.fOI>.mx. moto•-fl•- ~m.,...,.,- t1e -Y 
t»ttigotle--.. ~·-·  PAGINAZ/2 
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AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECRETARIA DE , · 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION , ,/ 

 

 

Usuarle: 
Nombre:  
Número de serie:  
Validez:  
Rol:  

Usuarl•: 
Nombre:  
Número de serie: 4  
Valide.:  
Rol:  

OCSP: 
Fecha:  

 
 

 

 

Firma: 
Fedw:

 
 

Fecha:   
  

 
  



¡tg REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO/ 

-·- CERTIFICACIÓN 

Municipio 

17 

.. 
. S.l!fic;tud 

.~¡·r. :;fe, ro::;:._ 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD .}?kha de presenlacioo 
i.' 20/Jt:onio/2016 11 :<J9:39 .... ',_ -

,~, Fecha jleusolúcíón 
20/Junio/2016 15:30:47 

 
 

 
 . ·· 

------------------------------------------------------------------.--:~~ ~----.::.~~----------'_.:._',.;. _____ _ 
------------------- .. ------------------------------------ ----------~:. . -----··~·-- ... -........................ -- ... .:. ..... ---
------------------------------------------------------------------ ______ i.; ............... .l.,i;.;.;..:~:....;,----·-~-----
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-------------- ~t\L~\¡~ il.Lv : -- _ 

 
       

  

----------------------------------- ------------------------------------------------
------------------- ------------------------------------------------

------------------- -------------------------------------------------

Con ,_ .. 11 llflculo 55 dol R.,_,..,., U/ Rtg/11110 - lit lo Ptopltdod ,_ 11 E- 11t G_.,_.,, lo .,_ qw - lo ,__ -• 11t 

re-. puede SIN-- de-gtOIW. O-h delpotNide 1-hqpJ-.IJfPC.~.p.mx. ltJOfflftldo el 0-IOIItmur>icipio, II<ÍIIIf'O de OOiiclfiAy 
ctH:Iigotle ~ que.w NP«i/IU a CCiftfirtu.tQOn· ' PAGINA 112 
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¡#( 
,t .. 

DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD .{/ 

Solicitante  
6 /,/ 

Municipio  1111{' 
Folios eleclrónleos • ' /V 
1.-  

. 

11 Tramite 

 
Emisor: 

Resolución: AUTORIZADA 

';,;·,.' 

ACTOS E INSTRUMENTOS JURIDICOS 

Valorba&e 

0.00 

DATOS DE CALIFICACION 

Fecha de resolucion: 20/Junio/20 16 

Registrador 

FIRMA ELECTRONICA 

 

,( .. .• .. 
f. 

·' 
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AUTORIDAD CERnFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SECfli:TARIA DE 
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION ' ' 
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/ 

Usutuio: 
Nombre:  
Número de serie:  
Validez: 

 

v-rio: 
Nombre:  
Número de serie:  
Validez:  
Rol: f  

OCSP: 
F«ha:  

 
 

 
 

 
 

 

/ 
// 

Firma: 1 
Fecha:   

Fecha:   
  

 

 

2~2 
eompromh~o 

de todos 



Subprocuradur i<1 d<• :~Jt:··,' ¡,.:,:; 1 i<'' .:,,nr,,, 
Prevención del DP.hto y Serv!Ct•)S ·? í;;; í>:.;;; ,r;i,·ta:: 

or-:CII'If· DE i~·i·./L~:;·¡ ¡.·_,¡\(;iON 

AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO CON FOUO 74138 

--En la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.-

--Se recibe en esta oficina de investigación el oficio con folio 7 4138. del seis de septiembre 

de dos mil dieciséis, suscrito por el Director General de Ingenierías Forenses. Ingeniero 

, en el que refiere: ------------------------------------------------

" ... en atención a su oficio SDHPDSC/01100303512016, de fecha dos de 

septiembre de dos mil dieciséis, le ha sido entregado y notificado su oficio al 

lng. , perito en materia de Ingeniería 

Civil y Arquitectura" ... -----------------------------------------

-------Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, por lo que se ordena agregar a las 

presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes el total de tres 

fojas útiles, con papeleta ID 3130. -----------------------------------------------

----Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 

11, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se: -------------------------------

---~------------------------------- A C U E R O A ------------------------------------------
.. '!':-.·#'..·//;. . 

---u~¡ éngase por recibido la notificación con número de folio 7 4138, siendo un total 
!:~,\~}·\' C.' 

de tres f~fles, en los términos que se acuerda en el presente.-----------------------------
,...._,_ ¡ ., .•. 

---..;;:~..,.:-'-#!1-----------------C U M P LA S E -----------------------------------
"· ... ·~ .. '. 

--Así li'aé:ordó y firma la . agente del Ministerio Público 

de la F~~~~~e!~"i'.~'lt:~ubprocuraduría de Derechos Hum y 

Servício,,-a •~: Cqm.~ni,:lad, de la Procuraduría General de la s ... ' . ~ 

efectos l~lta iMt.tiiiipdl:ll!tientes. -------------------------- 

-------4~~;~--------------------0 A M O S F E -------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

 



..... 
OFICIOS RECIBIDOS 

(_, l :

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Numero: 

Fecha: 

f' echa del término: 

turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

jueves. 15 de septiembre de 2016 

3130 

FOU074138 

06/09/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

 

15/09/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/003035/2016, DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DE 2016, LE HA SIDO ENTREGADO Y NOTFICADO 
SU OFICIO AL ING. , PERITO EN MATERIA DE INGENIERIA CIVIL Y 

, •• ,1{ 

, ....
'· _,,;, 
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PGR AGENCIA Dr INVESTIGACIÓN CRIMINAl 

Coordtn.u_it)n GPncral de St."~rvitu;!i Pt~ri< ~.lJc:t. 

Licenciada 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Cornunid~. 
Present~ · 

Dirección General de lngenierí<~s Forenses 
Oep<~rtamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 74138 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: NOTIFICACION 

Cd. de México. a 06 de septiembre de 2016 

. i 

Por instrucciones superiores. con fundamento en el artículo 10 ftaéción IV de la ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada el!r ero:rario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales linciso G), 6, 12, 40 y87d~! Reg~en~Qde la cita~ ley·publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 3 de julio de 201~2. y. af~c~t!»" l+li"YB/12 artículo primero, fracción XI. 
numeral 3, en atención,,a su .-P"c:io:~~r.t '$~~80SP35/201C$, de fecha dos de 

il íiecis·ees·'·.' ..•. le ha. s. id.o. ~tft. ·.·.·~~' .y.; ... ;no.. ·.!ti···f):· .. • a .. <X! •. "Su·ofk···io al
perito en materia 9~ ~~'rf¡fJiVll y~~ec:tur~ Para que dé cumplimiento 

a lo solicitado. adjuntando copia de ~u ofioo que,tpmierie lJ fir"' 'de. eoteradq y recibida del perito. 
~.. . ... ...: ' 

.. ; - -. ~ ¡_ - '"'::~ " \,;:· 

Sin otro par~ifular. aproveciTo la oportuniDad ~ar;i¡~iteta(~mi m!.s alta consideración . 

't'/~·:-~~ .. . .. ' . . . ·;: . . .·~ . . . 
(5··' ·..; .~. 

[,,';; 

·:>,. -~; .:..T1L¡ \.\,~,;,_-~ ;n:,i.Tf!l.Tt!.~~; ;_·-~(')(:.~?~J.~)(.,;.:-:. ···.~·-•1: -•;:-· ..... ~~ .. ,.. 

, ~~' ·. ~ -)4¡, :_;_-~( :•-;/S www.pgr.gob.mN. 

·' .··' 
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'·";'" \•.o SlJSPitOCURI'.OURÍJI•I•. DERI. Cll(lS HIIMI\NOS • 

. ~·- /:i>J\"i~}:'' OH !)[LITO V ~E AVICIO$ A LA COMUNIDAD 

{ .,_,_J·'~<:~_·''!\/ OFK IN•\ DE INYE~T!GACION · ... :;·:. :<(.:r~·r~~ ... ~ , . 
' •. ; ;,;,.:/·'' AP/PGR/SOHPDSC/OI/OOi/2o1S 

Oficio Número: SDHPDSC/01/003035/2016 
Asunto: Se dta a comparecer a peritos ofiCiales 

CiPi1 el PrOPósito ~- ratificar dictámenes a ampliación del mismo. 
En lá'Oudad de México; a 02 de septiembre del2016. 

  
Coordinador General de Servicios Perldales de la 
Procuraduría General de la Republica. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria dtada al rubro y con 
fundamento Con fundamento en lo diSpuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado ~A" de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracdón O, 3 fracdón 11, y 
último párrafo, 168, 180, 206 214, 220, 225, 234, 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracdón 1, apartado A), Inciso b) y 22 fracción d), 10 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 72 del Reglamento de la Ley Orgánica, en uso 
de sus atribuciones y facultades que la normativiclad vigente les confiere y en atención al 
oficio con número de folio 71901. del veintinueve de agosto del dos mil dieciséis, suscrito 
por el Director General de lngenierlas Forenses , 
en el cual informa lo siguiente: 

• ...  , 
perito en matefia de lngenierta Civil y Arquitectura, se encuentra de comisión, 
atendiendo asuntos de esta institución, reincorporándose el día cinco de 
septiembre del presente ello. por lo que amablemente se solicita le sea 
reprogramada la fecha de comperecencia, para que dé cumplimiento a lo 
solicitado por usted ... • 

Atendiendo a ello mucho agradeceré que en auxilio de esta Representación Social de la 
Federación gire sus apreciables Instrucciones a quien corresponda a efecto de dtar 
nuevamente a , perito en Ingeniería Ci
Arquitectura, con el fin de que se presente ante esta autoridad ministerial a compa
respecto a su intervendón laboral referida en los dictámenes e informes referido
relación, para lo cual será dtaclo para que se presente~ml!im-~lf.IJII.IIIIIIilll

· • d• zou,"' pyntp • .. diR 1K1fu mn IN!nta minytps., dia. 

f ata en las oficinas que ocupa esta Oficina de Investigadón, cuya direcdón es Av. Pas
la Reforma N° 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Oud
México Teléfono (55) 53 46 00 00   www.pgr.gob.mx; Lo anterior a fin de desa

. !a~ ~raciones en calidad de testigo. 
Ef..\~ .. :·:;-~- , .. _ .. _;t_ll\.,~-

~.omito mencionar que deberá traer consigo una identificación institudonal, así mi 
3 0<'t::: · ,_·':' -·· a'Sf·fis desean podrán ser asistidos en compañía de un abogado para el desarrollo 

............ -:.,(¡ 
.: ... ~, .... : . ''-''!'\i"ll"•""'-'~'· 

Sin otro particular, agradezto su atendón y reitero a Usted la seguridad de m
atenta y distinguida arle un cordial s

•· 

fC'ua.uhtémoc, fh:k§l\ciún ('UilllhthlOf.:, Mé:~ic•J, OY. ct•. 065VO 
T•L (551 S.H<> o.ic,o   ... ww.PJir.Aob.mx. 

' 



SU6PROCU~!~ ('~u•-,': .: CJ. : • 

PRfVENC!ÓN !)El Dtli1T • ''i' ~ '•!" 

PGR ------
PI,• h_ 1 JH.-\J): IRI·\ ( li N 1 !;: -;: 

J•i t,\ t\ll'!'hl!l. \ A.P. PGR/SDHPDSCf.OI/001/2015 

En el Municipio de Iguala de la Independencia, a los•s~=~~-=·~ días del mes de 
e dos mil dieciséis, el suscrito licenciado
gente del Ministerio Público de la Federación de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, en términos del artículo 
16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, para la debida constancia a dictar el siguiente •••••••• 
·-·-----------·-----·-··-····--··-·-··-·····-·-- A C lJ E R D O ----~···--··---··---·-··························· 
--· VISTO el estado que guarda la indagatofia en que Sf!&íllct\Ja y toda vez del análisis de las 
constancias que la integran, específicamente el oficio mediante el cual se solicitó 
información de telefonía relacionada de los de IMEI  y 

, se advierte que en el diverso 129/2016, del catorce de 
septiembre de 2016, por error, fueron plasmados de errónea los números de IMEI de los 
cuales se solicita información. ····-·-···-···-·····--··---···--··-:< 
--· Por ello y atendiendo a la relevancia que tiene Oficina de Investigación el contar con 

oficio en alcance, dirigido al Titular 
Penales y Amparo de esta Institución, 

IMEI que corresponde, a efecto de que 
la empresa de Radio Móvil Dipsa,  

dicha información, es procedente y se ordena, girar 
de la Subprocuraduría de Control Regional, Procecllín 
informado 4E!-'·~· corrección y remitiendo los 
p su cond~Ctri'se realice la solicitud de inft\rm,;~ri• 

 -------~~~r~.~~{~.----------------------------------
--- Lo ante~()r COf'\forme a lo dispuesto y CAri;~l;~,tl, 
la ConstituCión POlítica de los Estados Unidos 
tracción III.Jn~f~SÓ a), 180, 206 y 208 del Código 
inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley 

los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
1, 2, 15, 16, 22, 82, 125, 127 bis, 128 

de Procedimientos Penales, 4 fracción I, 
de la Procuraduría General de la República 

y 3 inciso A;, Ó11~1Q.\ll~fei~$W:AReglamento, así 
por el/la Titular de ~a Pro.cyraduría General de 
---·-··-·-----~~-~~---~~~--~~~~--~·.---·--·-··-··-·· A e 

los acuerdos A/181/10 y A/110/12 emitidos 
:eo(iblic:a por lo que es de acordarse y se: ---·· 

---· ÚNICO. ·GI~.:~~~'tie estilo al 
R D A ·--··-··--·-··-··--·--·--··-··················· 
de la Subprocu

General de ProcedimiemoS.. P.eriales y Amparo de la 
presente acuerdo. ---··-·-···-·--···-·-··---·------··---., P.'····-···-·--···-·-·······
--·····-··-·······-··----------------------·-·--· e ú 
·-- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCIENC:IAOO:
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL 
····-········-··-·······--····-····-···-·--·-··- D A 

--- RAZON. Enseguida y en la misma fecha se'11110 cumplimiento al 
el oficio SDHPDSC/OI/03168/2016, acuse correspondiente'"  
legal. ···--·--·--·-------·--·--·-··-·-··--·--··-------,~---····

·--·--·-·---·- -----· D 



.. 

: 

DR. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 
ProcledimientOs Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

Reglamento y Acuerdos A/181/10 1 
previsto por los artículo 189 y 190 de la 

C.\\(\ 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

. 

14 de septiembre de 2016, mediante el cual se 

a la Comunidad, se suscr1ba la solicitud de 

. 1• empresas Radio Móvil Dipsa,  

-"'"'"' dos números IMU, los dlas 26 y 27 de 

IKJdllt i.si como los detalles de llamadas de cada 

2 O SET. 2016 

~7 
los artículOs 21 y 102, apartac:IO"A", de la Constitudón 

II, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos 

la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción l, inciso 

QII.<SJ~JQIII Geii!ll'lttfe la República; 1 y 62 fracdón ll de su 

Así como en el numeral Décimo Primero dEI~Ac:uet"CCo A/181/10, el cual se adicionó a través del diverso 

A/110/12, ambos del Procurador General República que seflala lo siguiente: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 

1de2 
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. Subprocuraduria de Derechós Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

.. 
Oficina de Investigación 

i 
CIJil/quier otro caso QUe! lo requi¡ -a el Subprocurador de Derechos HUI118fiOS, Atmción a Vícti1718S del 
Delito y Servicios ala~ o 18 SUbprocur8durÍ8 Juridka y de Asuntos /n~ionales, respecto 
de las averiguaciOnes · C8fPI', podrán pedir por e5Crito 81 Titular de 18 Subprocur8durÍ8 de 
Control Regiona~ !'roo mt l'f!n8les y Amparo que formule 18 solicitud de infonn8clón 8 que se 
refiere el presente 8lti ~ . 

Por lo anterior, he de agradece 

correspondiente, para lo e 

1 

e una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar la respuesta 

dejo a su disposición el correo electrónico Institucional 

Sirva el presente para enviarle .· cordial saludo y agradecer su .mn-~ 

ELC.  

c.c.p 

... 

1 

1 

: 1·· . 
Avenida Pascjo de l. Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cu~uhtém . , Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
¡ ! www.pgr.gob.mx 
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